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CURSO PREGRABADO DE CAPACITACIÓN A DISTANCIA· 
GUÍA GENERAL DE ESTLIDIO ~ . 

En nuestros días, las realidades social y laboral demandan satisfacer necesidades 
complejas de educación, que no estén determinadas por factores espacio-temporales. 
También, se requieren nuevos modelos educativos que cuenten con mayor énfasis en el 
aprendizaje y que permitan a los alumnos ser más autónomos, apoyados en el potencial 
que la tecnología ofrece para su desarrollo. 

La Comisión Nacional del Agua, CNA, consciente de los retos implicados en el.proceso de 
globalización académica, establece un modalidad vanguardista de educación: la 
capacitación distancia. 

El Programa de Cursos de Capacitación a Distancia 1997, constituye el inicio de un 
esfuerzo por parte de la CNA, de poder ofrecer una alternativa de desarrollo y preparación 
para todo su personal, lo más cercano a las áreas de trabajo, sin implicar un gran 
desplazamiento y una alta inversión económica. 

Siendo que esta nueva modalidad educativa tiene una gran diferencia con el sistema 
tradicional de capacitación presencial, es necesano que el participante cubra alguhos: 

Prerrequisitos: 

1. Conocimientos básicos sobre el tema del.curso 
2. Disponibilidad de horario para asistir a las teleconferencias pregrabadas. 
3. Compromiso personal para el autoestud1o de los materiales. 
4. Realizar Jos ejercicios de los temas del curso y las evaluaciones. 
5. Haber recibido el paquete de estudio al in1cio del curso. 

Así como también segu1r las siguientes: 

Recomendaciones: 

• 

• 

Material.del participante. 

. ' . 
El d1seño del mate:ial del partiCipante ha cons1derado en su Integración una serie de 
elementos pedagógicos, con la finalidad de proporcionarle un sistema de 
autoaprendizaje, e;; dec~r, que la comb1nacJón de aspectos: teóncos, prácticos y de 
evaluación, ¡unto :on las teleconferencJas y asesorías, le llevarán a que de una 
manera sistemática logre el objet1vo del curso y la modalidad de capacitación a 
d1Stanc1a. 

Al pnnc1pío del matenal encontrará: el Programa de Actividades y ésta Guia 
General de Estudio. Én ellas encontrará las ·actividades diarias y detalladas del 
curso. Se 'le sug1ere hacer una rev1S1ón y correlac1ón de las dos para conocer la 
mecánica de traba¡o durante la semana del curso a distancia. 



• 

• 

• 

• 

.)·:. 

• 

• 

Horario de Teleconferencia Pregrabada. 
-~-- .· 

Considerando qua las teleconferencias se encuentran pregrabadas, quedará a 
consideración del coordinador del curso junto con el grupo, determinar la hora de 
revisión del tema a través del video. En el programa de actividades hay un horario 
que se recomienda seguir, ya que en la mayoría de los casos, habrá diferentes 
cursos a distancia simultáneamente en horario matutino y vespertino en la misma 
fecha y en la misma sede receptora, teniendo con ello que seguir un horario de 

·trabajo, a fin de no interferir con el siguiente grupo. 

Horarios de autoaprendizaje. 

Se han designado un total de 20 horas de autoaprendizaje, distribuidas en cuatro 
horas diarias, de las cuales 1 O se deben de cubrir de manera abierta, a 
consideración del participante, y las otras 1 O son de manera presencial en aula 
para cubrirse junto con el grupo. 

Se recomienda que las horas de autoaprendizaje en aula dedicarlo a los ejercicios, 
lecturas complementarias, investigación documental (bibliográfica). resoluctón de 
evaluación de casa, así como la revisión del tema del día siguiente, de acuerdo a 
las características particulares de cada curso. 

·Horarios de asesoría. 

Se han programado 5 sesiones de asesoría, con dos horas diarias de duractón, para 
que a través de: teléfono, fax o correo electrónico-lnternet, (dependiendo de las 
posibilidades de cada sede receptora). envíen sus preguntas a los instructores del 

··curso, únicamente sobre los temas vistos en la teleconferencia pregrabada. 

Le solicitamos consultar el Programa de Actividades para adecuarse a los horarios 
señalados para. las asesorías del curso. Se les recomienda utilizar los formatos 
para: Transmisión de fax, dtseñados exclustvamente para el curso, a fin de contar 
con información suftcterite del parttctpante y su sede, y así dar ·una respuesta 
adecuada y compl~ta. Podrán soltcttarlos al Coordtnador Regional del curso. 

Las preguntas se podrán hacer por via telefónica o fax, o correo electrónico 
(Internet) a los stgutentes números: 

Coordtnador/lnstructor: Ltc .. Mano VIlla M ateos 
!ENVIAR FAX A NOMBRE DE ING. ANTONIO GALÁN ALCALÁ CON ATENCIÓN 
AL LIC. VILLA MATEOSJ 

Fax. 01 1 51 661 65 25 

Las preguntas vía fax que no alcanzaran a ser contestadas durante el horano de 
asesoría, se harán en el transcurso ·del día a la sede receptora consultante. Las 
preguntas hechas el último día del curso, serán enviadas directamente a las 
of1c1nas de las Gerencia Reg1onal o Estatal, de or1gen del participante consultante. 



• 

• 

• 

• 

Evaluaciones. 

A todos los participantes que cubran un 80% mínimo de asistencias y que hayan 
realizado todos los ejercicios marcados durante el desarrollo del curso, se ·les 
otorgará una constancia de asistencia. 

Este año se ha considerado que todos los cursos. a distancia, serán evaluados a 
través de un examen de casa, el cual será enviado a las oficinas del Instituto 
Mexicano de Tecnología del Agua, IMTA, para su calificación. 

El tema a desarrollar en dicho examen de casa, deberá ser aplicable a un caso real 
de su región de procedencia de acuerdo con el tema del curso, y enviarlo en un 
.plazo no mayor de 15 días naturales al IMTA. La dirección aparece al final de este 
documento. 

Los participantes que obtengan una calificación superior a ocho (8.01. serán 
acreedores a una carta de .felicitación por el Coordinador de de Desarrollo 
Profesional e Institucional del IMTA y una constancia de acreditacion emitida por el 
IMTA. 

6. Coordinador Regional del curso. 

• 

• 

El Coordinador Regional será su enlace y apoyo directo hacia el lnstruéíor y en las 
actividades a realizar durante el curso. • 

Considerando que estará de tiempo completo durante los días del evento,. usted 
deberá recurnr a él como pnmer asistente y apoyo en las dudas sobre el. tema en 
expos1ción o las actividades de las aplicac1ones. Sólo en caso de que no se lograra 
aclarar la duda, él mismo está facultado para coordmar y enviar los formatos para · 
las asesorías a distancia. 

NOTA: Las inquietudes, comentarios y sugerencias sobre el desarrollo del curso y la 
modalidad de capac1tac1ón a d1stanc1a, no considerada en esta Guía General 
de Estud1o podra d~r1g~rla o comun1carse d~rectamente al: 

Instituto Mex1cano de Tecnología del Agua 
Coordmac1ón de Desarrollo Profes1onal e InstitUCIOnal 
Subcoord1nac1ón de F ormac1ón, de Recursos Humanos 
M.en l. Adnana E.Cruz Tnllo. 
L1c. María Elena R1vero B 
Paseo Cuauhnáhuac No. 8532 
Col. Progreso; J1utepec. Morclos 62550 
MéXICO. 

Tel. 1731 19 44 66 Ext. 112. 612 y 6l4. 
1731 19 43 61 Tel. D~rccto .1731 19 42 01 Tei/Fax. 
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EL CRÉDITO EXTERNO EN EL SECTOR AGUA 

Objetivos Generales: 

• Reconocer los servicios y la participación de la Gerencia de Financiamiento en el 
contexto de las actividades sustantivas de la CNA. 

• Definir los procedimientos para la gestión y ejecución de los programas financiados 
con crédito proveniente de Organismos Financieros Internacionales. 

El curso está dirigido principalmente a las Gerencias regionales y estatales de la 
Comisión Nacional del Agua, así como al personal de esta institución a nivel central; y 
en general a todas las personas interesadas en el financiamiento de proyectos y 
programas de inversión del sector hidráulico mexicano. 

JUSTIFICACIÓN: 

El crédito externo constituye una de las opciones mediante las cuales el Gobierno 
Federal obtiene recursos para hacer frente a sus programas de inversión; sin embarg<;J, 
debido al desconocimiento que existe en la materia, en ocasiones se tiene la idea de 
que los recursos provenientes de organismos financieros multilaterales. bilaterales o 
lineas de crédito llegan directamente a los beneficiarios; no requieren procedimientos 
particulares de contratación o implican procesos burocráticos adicionales. · 

Por tal motivo; este curso pretende en primera instancia hacer una breve reseña de los 
origenes y funciones de estas fuentes de financiamiento, la forma en que se concretan 
sus 'propósitos, el ciclo de Jos proyectos, la forma en que la Subdirección General de 
Programación de la CNA a través de la Gerenc1á de Financiamiento gestiona los 
recursos crediticios necesarios. las 1nstancias que participan en los mismos. la manera 
en que operan una vez formalizados y los subsectores en los que han participado y 
participarán, a fin· de tener una v1sión completa de la forma en que estas han 
participado y seguirán participando en el sector hidráhuhco. 

Lo anterior-a fin de que los part1c1pantes conozcan la importancia que representa para 
el Gobierno Federal. la forma en que puede aprovecharse el involucramiento de estos 
organismos en los proyectos de esta Com1sión. la as1stencia técnica que bnndan y los 
procedimientos operativos que deben llevarse acabo en su consecusión. 

1 



1. LA GERENCIA DE FINANCIAMIENTO EN EL CONTEXTO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 

La Comisión Nacional del Agua, como órgano desconcentrado de la Secretaria de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca es la responsable de atender los 
requerimientos de agua y saneamiento para el desarrollo económico· de México,. 
mediante el apoyo a entidades encargadas de la provisión de infraestructura y servicios 
para usos urbano, industrial y agrícola. Asimismo, se encarga del control del s1stema 
hidrológico a través de la construcción y operación de obras de protección contra 
fenómenos hidrometeorológicos, y la atención de emergencias. También es la 
responsable de la administración y custodia del recurso agua. 

Durante los últimos años, la Comisión Nacional del Agua ha introducido cambios 
significativos en el manejo del agua, en respuesta al acelerado crecimiento de la 
demanda, progresiva escasez de fuentes de abastecimiento adecuadas. rezagos 
acumulados en cobertura y calidad de servicios, insuficientes recursos fmancieros y 
creciente competencia por el agua entre los usuarios. 

A pesar de la importancia de las acciones emprendidas, los avances hasta ahora han 
sido insuficientes. Por ·tanto, en el país se ha· iniciado un esfuerzo integral de 
modernización sectorial, por instrucciones del titular del Ejecutivo Federal. 

En el contexto de esta modernización, la Comisión Nacional del Agua ha reorganizado 
sus acciones alrededor de tres lineamientos de cambio: 

Mejorar el aprovechamiento de los recursos hidráulicos 

Administrar el agua en forma eficiente. y 

Modernizar la estructura organ1zat1va del sector. 

Este último lineamiento. que !lene por objetivo la modernización de la estructura 
organizat1va del sector. perm1t1ra reordenar las responsabilidades. La descentralización 
de func1ones propic1ará la solución ef1caz de problemas locales y regionales: aumentara 
la participación de los usuanos y de los tres n1veles de gobierno en la planeación 
hidráulica mediante los ConseJOS de Cuenca. asi como en el financiamiento, 
construcción y operación de los sistemas no estratégicos. 

De esta manera, el sector h1draulico contara con elementos más eficaces para resolver 
la problematica del maneJO del agua. en forma descentralizada. ágil y moderna. 

2 



_Desde una visión general, las acciones que lleva a ca~o _la Comisión Nacional del 
Agua, forman parte de Lilla estrategia integral pa-ra apoyar un profundo proceso de 
cambio. La institución evoluciona hacia una estructura cuya función predominante será 
de carácter normativo en materia de administración del agua y sus bienes inherentes, 
así como de apoyo técnico especializado, dentro de un esquema de organización por 
cuencas y regiones hidrológicas. 

La Comisión Nacional del Agua no sólo tiene funciones normativas. también 
financieras, operativas, de construcción, y de promoción del desarrollo hidráulico, las 
cuales realiza desde una estructura centralizada y ordenada de acuerdo con la división · 
política del país. 

En este·sentido se busca alcanzar tres acciones especificas en el mediano plazo: 

• Integrar los Consejos. ge Cuenca, mediante los cuales será encauzada la 
participación de usuarios y autoridades locales, en la planeación y promoción 
del desarrollo hidráulico regional 

• Reorganizar la Comisión Nacional del Agua, con base en las trece regiones 
hidrológicas definidas en el Programa Hidráulico 1995-2000 

• Concentrar el apoyo financiero, de construcción y · operativo en la 
infraestructura ·que por sus características, será desarrollada por la 
federación, como la infraestructura y equipamiento para el control del s1stema 
hidrológico, atención a emergencias y suministro de agua y saneamiento en 
localidades rurales. ,) 

Para contribuir al logro de estas tres lineas de acción, la Comisión Nacional del Agua 
se ha fijado actividades estratégicas, tales como: 

• Propiciar el establecimiento de mecanismos de financiamiento para la 
construcción, operación y conservación de la mfraestructura hidráulica, que 
impulsen el desarrollo sustentable del sector y faciliten la descentralización de 
los servicios. 

• Promover la diversificación de las fuentes de financiamiento del sector 
hidráulico mediante la concertac1ón de créditos con la banca nacional e 
internacional y el1mpulso a la inversión pnvada en proyectos y programas del 
sector. 

• Intensificar la participación en programas de cooperación internacional, que 
permitan acceder a mejores tecnologías para el uso y la preservación del 
recurso hidráulico 
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.. Estas actividades que están directamente a cargo de la Gomisión Nacional del Agua, 
· son realizadas por condL.féto de la Subdirección General &~ Programación, a través de 

la Gerencia de Financiamiento. 

Para el cumplimiento y desempeño de estas actividades, la Gerencia de 
Financiamiento, tiene como funciones principales las de: 

• Normar los esquemas de inversión y de capitalización de empresas y 
organismos de usuarios para preparar, ejecutar y operar obras y servicios 
hidráulicos. 

• Realizar los estudios financieros necesarios para la ejecución de programas y 
proyectos hidráulicos. 

• Formular y aplicar esquemas financieros con la participación del sector de 
usuarios y de empresas privadas en el financiamiento de las obras 
hidráulicas y en la administración, operación y mantenimiento de las mismas. 

• Desarrollar e implantar modelos financieros para el análisis y evaluación de 
proyectos a cargo de la CNA, mediante la combinación de variables, fórmulas 
y datos financieros en un horizonte determinado. 

• Plantear esquemas financieros que permitan impulsar el desarrollo de la CNA, 
mediante la mezcla de fuentes de financiamiento propias y ajenas. 

• Coordinar la preparación, gestión y negociación de créditos y de contratación 
de otras fuentes de recursos financieros nacionales e internacionales para el 
desarrollo de obras y servicios hidráulicos. 

• Llevar el seguimiento de los proyectos y programas con fmanciamiento 
nacional y externo, asi como establecer un flujo de información entre las 
unicjades ejecutoras del sector y las entidades financieras. 

• Orientar, promover y realizar el seguimiento de programas de cooperación 
internacional en materia de desarrollo tecnológico, consultoría especializada, 
información técnica, capacitación e intercambio de experiencias. 

Para el cumplimiento de estas func1ones principales la Gerencia de F1nanc1amiento. 
cuenta con una estructura organica compuesta por cuatro subgerenc1as y nueve 
jefaturas de proyecto, como s1gue: 

1. La Subgerencia de Ingeniería Fmanc1era, que esta integrada por las jefaturas de 
proyecto de: "Estudios y Fuentes de Fmanc1amiento; y la de "Modelos de 
Financiamiento". · 

2. La Subgerencia de Gestión F1nanc1era. que la componen las jefaturas· de: 
Organización Fmanciera" y la de "Asignación e Integración Financiera" 
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. e 3. , La Subgerencia de Seguimiento y Evaluación, la cu¡:¡l está soportada. por las 
jefaturas de: "lntegraélóh y Elegibilidad"; "Seguímiento~ y de "Evaluación", y 

4. Finalmente, la Subgerencia de Cooperación Internacional, la cual está constituida 
por las jefaturas de proyecto de: "Cooperación Técnico Científica" y la de "Asuntos 
Fronterizos". 

·A continuación, haremos una descripción de cada· uno de los objetivos y funciones a . 
cargo de cada Subgerencia. · 

Iniciaremos con la Subgerencia de Ingeniería Financiera, la cual está encargada de 
identificar necesidades y fuentes de financiamiento para contar con recursos que. 
permitan impulsar el desarrollo sustentable del sector hidráulico, así como de 
determinar, a partir del Programa Nacional de Aprovechamiento del Agua y de los 
programas de inversión de corto y mediano plazo, los requerimientos de 1nversión 
extrapresupuestal, proponiendo posibles proyectos con ·esquemas de financiamiento no 
fiscal. · · 

Es responsable de diseñar modelos, esquemas y/o mecanismos viables de 
financiamiento y de fondeo para la realización de los proyectos a cargo de la Com1sión 
Na.cional del Agua, además de establecer los criterios para la participación de, los tres 
niveles de gobierno, así como de la iniciativa priVada y de las organizaciones de 
usuarios. 

Así también, ésta Subgerencia se encarga de identificar los instrumentos financieros y 
fiscales para impulsar la construcción, operación Y,r;nantenimlento de la infraestructura 
hidráulica, así como de normar los criterios para los convenios de financiamiento, 
además de practicar los estudios de ingeniería financiera a' los proyectos identificados 
con esquemas de amortización y recuperación de las inversiones. de acuerdo con las 
aportaciones de recursos propios y recuperación de la inversión federal, de la Iniciativa 
privada y de organizaciones de usuarios. 

Por su parte, la Subgerencia de Gestión F1nanc1era. es la encargada de elaborar los 
esquemas de organización financiera, proponer esquemas de inversión' y capitalización 
para la formulación, ejecución y operación de proyectos del sector hidraultco con 
participación federal, estatal. muntc1pal. de organismos de usuarios y empresas 
privadas nacionales y extranjeras Apoyar la disponibilidad de créditos accesibles y 
otros tipos de financiamiento para las entidades de servicios del agua y su sana 
capitalización, llevando a efecto las gest1ones que a nivel nacional e internacional se 
requieran. 

También es la responsable de la Integración de la documentación legal. técnica y 
admintstrat1va y de la gestión tanto de los contratos de créd1to externo, como de los 
convenios y acuerdos de participación privada y de mezcla de recursos con los 
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gobiernos estatales y municipales en la inversión de obras, conforme a los lineamientos 
--de las unidades jurídica ~rde auditoría de la Comisíon NacTonal del Agua y de ia propia 

Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales, y Pesca. 

Una vez que entra en operación un contrato de crédito, la Subgerencia de Seguimiento 
y Evaluación, es la que se encarga de integrar, tramitar y gestionar ante los agentes 
financieros, la documentación contractual de los trabajos que se ejecuten por las 

. diferentes unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua, para obtener el 
reconocimiento de cada gasto para su financiamiento por ·parte de los organismos 
financieros internacionales. 

Así mismo, esta Subgerencia se responsabiliza de dar seguimiento al cumplimiento de 
los objetivos y metas de los proyectos financiados y de evaluar los resultados y el 
impacto económico de la aplicación de los financiamientos en los proyectos del Sector 
Hidráulico. · 

También, se encarga de difundir al interior de la Comisión Nacional del Agua, los 
diferentes mecanismos, normatividades y lineamientos que se deben cumplir en el 
ejercicio de los créditos adquiridos, vigilando su correcta aplicación, además de 
desarrollar los mecanismos de coordinación interna en la Comisión Nacional del Agua 
y de comunicación institucional para los programas financiados, así como el diseñar y 
en su caso operar los sistemas de información, para el control y seguimiento de los 
objetivos y avances en materia de financiamiento. 

Es asimismo, responsable de integrar y formular los informes periódicos de avance y 
de cierre, y en su easo los de evaluación de resultados de IÓs proyectos con· 
financiamiento externo, en coordinación con las· unidades administrativas de la 
Comisión Nacional del Agua, así como de evaluar el cumplimiento de las fuentes de 
financiamiento de la asignación y gestión financiera. 

Por último, la Subgerencia de Cooperación Internacional. tiene como ?tribuciones la de 
proponer e instrumentar programas _y acciones de cooperación internacional en 
coordinación con las áreas técntcas de la Conitsión Nacional del Agua, asi como el de 
promover el intercambio de información. de tecnologías, y dé especialtstas con el 
exterior, además de 'promover la ejecución de proyectos conjuntos con otros paises, 
instituciones y organismos multilaterales. 

Además de encargarse de promover la capacitación y el desarrollo de recursos 
humanos mediante· becas y cursos que ofrecen organismos internactonales y 
gobiernos. y participar en gestiones de financiamiento por parte de organismos 
multilaterales para financtar estudtos espectales o de factibilidad. 
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Hemos dado a conocer el objetivo de la Gerencia de Financiamiento, y su participación 
' en las actividades del S'ector, con el fin de que 1odos .. tos funcionarios de la CNA, 

conozcan la función que ésta desempeña, y que sin lugar a dudas propiciará una mejor 
coordinación de las acciones que juntos debemos desempeñar para el alcance de los 
objetivos que tiene encomendada nuestra Institución. 

En los siguientes temas, les platicaremos todo lo relacionado sobre los créditos 
internacionales, los organismos financieros, como participan las diferentes 
dependencias en la suscripción de un crédito, del proceso de gestión. de un 
financiamiento internacional, cuales son los créditos que se encuentran en operación y 
cuales son las normatividades · para la ejecución de éstos, y de los proyectos de 
financiamiento que se encuentran en preparación, para finalmente concluir con una 
mesa redonda en la que tendremos la participación de funcionarios de los organismos 
financieros internacionales, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de los 
agt;!ntes financieros NAFIN y BANOBRAS. 

• 
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2. EL FINANCIAMIENTO DE LOS ORGANISMOS FINANCIEROS 
INTERNACIONALES 

2. 1 Antecedentes 

· Sin duda alguna, la importancia del financiamiento para el Gobierno Mexicano ha 
tom.ado una mayor relevancia en los últimos años, principalmente porque sus recursos 
han sido insuficientes para atender los servicios públicos, crear infraestructura 
económica y social, e impulsar sectores estratégicos de la economía nacional, 
viéndose obligado a complementar dichos recursos con financiamiento. 

Bajo este contexto, las acciones se han dirigido a la identificación y obtención de 
fuentes de financiamiento que le permitan al Gobierno Federal financiar sus programas 
de inversión aprovechando o utilizando lineas de crédito existentes, entre las cuales se 
encuentran las que ofrecen los Organismos Financieros Internacionales. 

En este sentido y a fin de tener un marco de referencia, a continuación se exponen los 
antecedentes de dichos organismos internacionales: 

La expresión máxima de los inicios del orden financiero y monetario mundial al término '-
de la Segunda Guerra Mundial, la constituyen el Banco Mundial (BM) y el Fondo 
Monetario Internacional (FMJ), cu~yos orígenes se localizan en los que se denominaron 
los Acuerdos de Bretton Woods de 1944. 

Previo a estos Acuerdos. Inglaterra. deseosa de no perder del todo su lugar de 
potencia en el mundo y consciente de lo que podría derivarse de convertir la moneda 
de un país en divisa internacional. como había sucedido con la libra y parecía evidente 
que sucedería con el dólar, presentó su prop1o plan para el orden monetario que habría 
de establecerse en la segunda posgt¡erra el Plan Keynes. Estados Unidos hizo lo 
mismo con su Plan White y se estableció la competencia que habría de resolverse con 
el triunfo norteamericano y la adopción de su propuesta 

Keynes había sugendo la constitución de una Unión Internacional de Compensación, 
basada en una unidad de pago mund1al o el bancor o cuyo valor en oro sería fijo, 
señalando que los Estados m1embros de dicha Unión deberían aceptar su 
convertibilidad en oro para el a¡uste de sus saldos internacionales. En este plan se 
especificaba claramente que la Un1ón no tendría capital ni intervendría. en modo 
alguno. en la política económica mtenor de sus participantes. 

Por su parte. el secretano del Tesoro norteamencano. White. partía del reconocimiento 
de que el valor de las monedas era un asunto colectivo y planteaba la constitución de 
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un Fondo Internacional de Estabilización, a fin de mantener la convertibilidad de las 
monedas de oro. Cada llno de los países miemoros había de aceptar· un valor de 
partida de su moneda determinado en una unidad monetaria mundial - unitas -, cuyo 
valor era de 1 O dólares oro, lo cual equivalía a fijar en dólares las paridades de otras 
monedas, y sólo en oro la del dólar. Cualquier alteración de paridad debía contar con la 
aprobación del Fondo, que tendría un capital integrado con aportaciones de sus 
miembros,·los que a su vez podrían utilizar esos recursos en casos de necesidad, para 
)o cual debían aceptar cierta intromisión del Fondo en sus políticas económicas 
internas. 

Con el triunfo del Plan White sobre el Plan Keynes surgen, por un lado, el esbozo de lo 
que acabaría conformándose como el (FMI) y, por el otro, el que llegaría a ser el (BM). 
Al primero se le asignó la función de promover la estabilización de las diferentes 
unidades monetarias a través de la ayuda a sus miembros a fin de financiar los déficits 
transitorios de sus balanzas de pagos; la suspención gradual de los obstáculos 
impuestos a la libre convertibilidad de las divisas, y el cumplimiento de una sene de 
normas internacionales de gestión financiera común. Al segundo se le encargó la tarea 
de contribuir para el financiamiento de las obras de reconstrucción y fomento en los 
Estados Miembros. 

En. Atlantic City tuvo lugar una reunión preliminar de representantes de cuarenta y 
cuatro países que se abocó al estudio de los proyectos del FMI y del BM. Más tarde, el 
1° de julio de 1944, se congregaron en Bretton Wocids, New Hamspshire, y elaboraron 
durante más de veinte· días los proyectos definitivos de los Convenios Constitutivos de 
estos organismos financieros internacionales que habrían de someterse a la 
aprobación de los diversos representantes de los gobiernos participantes. 

La mayoría de los países que estuvieron presentes en la Conferencia de Bretton 
Woods, con las excepciones de la Unión Soviética, Nueva Zelanda y Liberia. aprobaron 
dichos Convenios Constitutivos. 

2.1.1 Objetivo de los Organismos Financieros Internacionales 

El objetivo primordial. independientemente dé sus particularidades. es apoyar con 
fondos multilaterales. el desarrollo soc1al y económico de largo plazo. de sus Estados 
miembros menos desarrollados 

En el caso de México. la política ha s1do complementar con recursos del exterior. la 
inversión federal de aquellos proyectos especificas y programas de desarrollo a los 
cuales ya se les han as1gnado recursos nac1onales. Por tal motivo. es importante 
puntualizar que un elemento clave del financ1am1ento via estos orgamsmos. es la 
clasificación de proyectos pnontanos o estratégicos. Según esto. no son los 
Organismos Financieros Internacionales qu1enes 1nd1can dónde y cuándo 1nvertir, sino 
que es el Gobierno Mex1cano qu1en define qué proyectos pueden ser financiados con 
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recursos del exterior, a partir de las necesidades detectadé!S, De aquí se desprende la 
-importancia que tiene rá participación concertaaa entre todos los actores, para 
identificar cuales deber ser los proyectos prioritarios y lograr que esta participación 
continúe en las etapas siguientes para garantizar así el éxito en la ejecución. 

2.1.2 Función 

La principal función de estos organismos es canalizar recursos financieros en 
condiciones preferenciales a los países miembros que se encuentran en etapas de 
menor desarrollo, para la ejecución de proyectos con fines de desarrollo, para el~var el 
nivel de vida de sus habitantes y mejorar las condiciones de trabajo en sus territorios. 

2.2 Principales Organismos Multilaterales que trabajan con México 

2.2.1 El Grupo Banco Mundial 

El Grupo Banco Mundial está integrado por cuatro instituciones con actividades 
claramente diferenciadas: dos de ellas son entidades jurídica y financieramente 
distintas; El Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y la Asociación 
Internacional de Fomento (AIF). Las otras dos, son entidades afiliadas: La Corporación 
Financiera Internacional (CFI) y el Organismo Multilateral de Garantía de Inversiones 
(OMGI). 

·Los esfuerzos de estas cuatro instituciones están encaminados a impulsar el 
crecimiento económico y social de sus países miembros en desarrollo a través: por un 
lado, del financiamiento de proyectos destinados a incrementar la producción de bienes 
y servicios, y por otro, elevar los niveles de vida de los habitantes en los países en que 
están ubicados dichos proyectos, buscando en todo momento un mayor equilibrio del 
comercio mundial. 

Cabe destacar que el apoyo de estas instituciones financieras no se limita a la 
concesión de préstamos, créditos o inversiones. sino que se complementa con una 
constante y variada asistencia técnica . 

En la década de los noventa el Grupo Banco Mundial se planteó como objetivo 
especifico estimular un crecimiento eqUitativo sostenible, por medio de la aplicación de 
cinco polít1cas particulares: 

1. Reducir la pobreza en el mundo, 
2. Proteger el medio ambiente: 
3. Ayudar a la gente a alcanzar su pleno potenc1al por medio de la educación, una 

mejor nutrición y la planificación fam1liar: 
4. Ayudar a los países a reduc1r sus deudas y a mejorar la eficiencia de sus economías; 
5. Fortalecer al sector pnvado · 
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2.2.1.1 El Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento·· 

De las cuatro instituciones que integran al Grupo Banco Mundial, el BIRF es el más 
antigüo y el de mayor tamaño . 

• 

De acuerdo con su Convenio Constitutivo, además de remediar los problemas urgentes 
de la reconstrucción de las economías de los países contendientes en la Segunda 
Guerra Mundial, como se señaló anteriormente; tiene el objetivo de conceder 
préstamos únicamentE? para fines productivos e impulsar el crecimiento económ1co de 
los paises prestatarios en desarrollo, de tal manera que se aborden los proyectos que 
sean útiles y urgentes, tomando en cuenta la capacidad de reembolso del préstamo, 
para lo cual exige la garantía del gobierno al que se vayan a destinar los recursos. 

Para lograr este objetivo, bajo el principio de fundación del BIRF de que muchos paises 
tendrían escasez de divisas para su desarrollo, pero al mismo tiempo no podrían 
obtener créditos para financiar todas sus necesidades debido a su insuficiente 
solvencia crediticia, el BIRF, en su calidad de institución multilateral, ha venido 
desempeñando un papel de intermediación, obteniendo recursos de los mercados 
mundiales para a su vez prestarlos a los países miembros. 

2.2.1.2 La Asociación Internacional de Financiamiento 

La AIF se creó el 24. de septiembre de 1960 con objeto de ofrecer asistencia a los 
países· más pobres, otorgándoles recursos en condiciones que suponen una carga 
menos onerosa para su balanza de pagos. La asistencia de esta institución se 
concentra en aquellas naciones con índices altos de pobreza, es decir, aquellos cuyo 
PIB per cápita anual sea menor a 2,895.0 dólares de 1993. 

No obstante lo anterior, la mayor parte de los recursos de la AIF ha sido destinada a 
paises con un PIB per cápita de $695.0 dólares de 1993. 

Los tipos de proyectos apoyados por la AIF, en términos generales. son los m1smos 
que concede el BIRF. pero en magnitudes de monto mucho menores. 

2.2.1.3 La Corporación Financiera Internacional 

La CFI es una institución fundada en 1956 y tiene como objetivo el fomento de la 
inversión privada en los paises miembros en desarrollo Sus actividades las cumple a 
través de financiar los proyectos rentables del sector pnvado. movilizando 
financiamientos para empresas pnvadas en los mercados internacionales mediante. 
endeudamiento y en forma de participación soc1al, presentando a la vez as1stencia 
técnica y servicios de asesoría a empresas y gobiernos 
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A diferencia de la mayona de las instituciones ·multilaféi-ales, la CFI. no ·necesita 
garantías estatales para sus financiamientos. Al igual que una institución financiera 
privada, ofrece su financiamiento y servicios a precios que guardan armonía con los del 

. mercado y persigue rendimientos lucrativos. 

2.2.1.4 La Organización Multilateral de Garantía de Inversiones 

La OMGI creada en 1988, tiene como objetivo el aumentar el flujo de inversiones 
productivas hacia los países miembros en desarrollo. El mecanismo por medio del cual 
desempeña esta tarea es, garantizando contra riesgos específicos no comerciales, las 
inversiones de empresarios privados en países de desarrollo y, asimismo, prestando 
asesoramiento a los países en desarrollo receptores de dichas inversiones, sobre las 
formas de atraer y retener las inversiones privadas. 

2.2.2 El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

El BID es una institución de crédito, fundada el 31 de diciembre de 1959, con el 
propósito de contribuir a acelerar el proceso de desarrollo económico y social de 
América Latina y el Caribe. Por lo tanto, los paises regionales tienen asegurada, según 
lo establece su Convenio Constitutivo, la posición de accionistas mayoritarios de la 
institución. 

También de acuerdo con dicho instrumento jurídico, sus operaciones. financreras se 
deben orientar exclusivamente para los objetivos expresos de la institución, por medio 
de préstamos y asistencia técnrca concedida a cualesquiera de sus miembros . .. 
Además de los paises de América Latina y el Caribe forman parte del BID naciones 
extraregionales cuyo ingreso se formalizó en el año de 1974. 

2.2.2.1 La Corporación lnteramericana de Inversiones 

La Cll es una instrtución financrera multilateral autónoma vinculada al BID, cuyo 
objetivo principal es apoyar el financramrento de proyectos de rnversión del sector 
privado en América Latina y el Caribe. que rnicró sus operacrones en 1989. 

La Cll rnvierte en proyectos productivos de empresas pnvadas de los paises regionales 
en desarrollo que beneficien la economía del pais en que se radique la inversión, 
asignando prioridad a los de pequeña y medrana escala. Sus operaciones se efectúan 
a través de inversiones de caprtal accronano o garantías. 
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2.3 Principales Organismos Bilaterales que trabajan con México en el Sector 
Hidráulico 

2.3.1 El Fondo de Cooperación Económica de Ultramar (OECF) 

El OECF, es una institución financiera del gobierno japonés creada en 1961, que 
concede préstamos a largo plazo con un interés bajo principalmente para el 
financiamiento de proyectos de desarrollo social, con tasas internas de retorno bajas 
para poder asistir los esfuerzos de autoayuda de los paises en desarrollo 
materializados en proyectos. 

Para financiar dichos proyectos, en general considera su impacto social, económico y 
ambiental, asignando mayor prioridad a los proyectos con una tasa interna de retorno 
baja (generalmente menor al 1.5%). 

El OECF financia sólo proyectos nuevos, los iniciados no son susceptibles de ningún 
tipo de crédito, a pesar de que cuenten con otras líneas de financiamiento. Sin 
embargo, se puede financiar una fase del proyecto, si éste se justifica en forma 
independiente aunque articulada. 

El · cofinanciamiento ~se entiende como un financiamiento .paralelo del proyecto, 
debiéndose fraccionar cualquier componente a fin de identificar claramente la 

·aplicación de los recursos del OECF. En este esquema se puede reconocer corno 
partida la otra fuente crediticia. 

2.3.2 La Comisión de Cooperación Ecológica Fronteriza (COCEF) 

El objetivo de la COCEF es apoyar la conservación, protección y mejoramiento de la 
ecologia de la zona frontenza de Méx1co y los Estados Unidos para aumentar el 
bienestar de su población. 

Para cumplir con su propósito la COCEF puede: i) asistir a las autondades estatales y 
municipales, otras entidades públicas e invers1on1stas privados en la coordmac1ón de 
prqyectos de infraestructura ecológ1ca en la zona fronteriza: ii) preparar, desarrollar, 
ejecutar y vigilar dichos proyectos. incluso su diseño. ubicación u otros aspectos de los 
mismos: iii) analizar la VIabilidad financiera y los aspectos ambientales de los 
proyectos: iv) organizar, desarrollar y/o arreglar el financiamiento público o privado de 
los m1smos: y v) certificar solicitudes de financiamiento de proyectos para ser 
presentadas al Banco de Desarrollo de Aménca del Norte (BDAN) o a otras fuentes de 
financiamiento, que soliciten d1cha cert1ficac1ór. 
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2.3.3 El Banco de_,Desarrollo de América d_!!l NoJ!e (BDAN) 

Los objetivos del BDAN son: proporcionar financiamiento para los proyectos 
certificados por la COCEF cuando proceda, y a petición de ésta, auxiliarla en cualquier 
otra forma de desempeño de sus funciones, además de otorgar financiamiento para el 
desarrollo de comunidades e inversiones en apoyo a los· propósitos del Tratado de 
Libre Comercio (TLC). 

De esta forma, funge como catalizador de la inversión .pública y privada, siendo única · 
en su género por financiar proyectos en ambos lados de la frontera. El BDAN inicia sus 
operaciones en noviembre de 1994. 

Este Banco puede efectuar o garantizar préstamos a cualquier entidad gubernamental 
o sus subdivisiones politicas, así como a cualquier entidad del sector privado de México 
y Estados Unidos, principalmente en tres tipos de proyectos: 

• Tratamiento de Aguas Residuales 
• Abastecimiento de Agua Potable 
• Manejo de Desechos Sólidos Municipales 

Para cumplir sus objetivos, el BDAN utiliza su propio capital, el cual está conformado 
por aportaciones de México y de Estados Unidos en la misma proporción, los fondos 
obtenidos en los mercados financieros y otros recursos disponibles. 

Con esto se pretende lograr la generación de empleo por una mayor demanda de 
bienes de capital y servicios por parte de la industria ambiental y de la construcción, 
tanto de México como en Estados Unidos. y obtener como consecuencia el fomento al 
desarrollo económico sustentable. 

2.4 Principales Lineas de Crédito Bilaterales que se han establecido con México 
en el Sector Hidráulico 

Existen lineas de créd1to preferenciales que se obt1enen mediante acuerdos de 
financiamiento del tipo de gob1erno a gob1erno o con organismos internacionales. 

Estos mecanismos de fmanc1am1ento se ofrecen con carácter preferencial en términos 
de tasas de interés y plazos para un con¡unto de b1enes específicos y/o equipo 
provenientes del país con que se negoc1e Estos créditos se cons1deran atados. en 
virtud de que deben contratarse proveedores de bienes y/o servicios del país que se 
trate. 
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Cabe destacar que cada esquema de financiamiento a través de los protocolos 
. ' financieros pueden contener programas o líneas ae cré'aito específicos, como es el 

caso de la Línea del Rey de España y el Fondo del Quinto Centenario de España. 

2.4.1 Protocolo Español 

A través de este esquema se prevé el financiamiento para la adquisición de equipo 
requerido tanto para proyectos de ·infraestructura hidrológica, como para el. 
abastecimiento de agua, bajo condiciones preferenciales. 

El instrumento jurídico para concretar este esquema, es la subscripción de un contrato 
de prestación de servicios para entrega e instalación del equipo respectivo, 
especificando la ganancia para la empresa y los tiempos para amortizar el servicio para 
el contratante que en este caso·podria ser el organismo.operador o el municipio. 

2.4.2 Línea del Rey de España 

Esta línea de crédito establecida mediante la firma de un acuerdo financiero y de 
cooperación económica el 15 de julio de 1990 entre los gobiernos de España y México,, 
tiene como objetivo básico el fomento de la inversión española en México. 

2.4.3 Protocolo Francés 

Se puede recurrir a esta fuente financiera para apoyar la construcción de obras de· 
infraestructura hidráulica, sobre todo porque dicho país tiene grandes avances en la 
materia, con la participación del sector privado. 

Estos acuerdos de cooperación económica entre los Gobiernos Francés y Mexicano 
van dirigidos exclusivamente al consumo de bienes de compañías francesas. 

2.4.4 Protocolo Japonés 

El protocolo japonés es un conven1o firmado el 26 de abril de 1988, por el Gobierno 
Japonés y el BID, para el establecimiento de un fondo para apoyar el desarrollo de 
paises miembros. Mediante este fondo se pretende fomentar el progreso económico de 
los paises a través de programas de mvest1gación. de desarrollo agrícola, urbano e 
industrial y en infraestructura. 
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__ 3. EL CICLO DEL PROYECTO CON ORGANISMOS FINANCIEROS -- ........ . 

INTERNACIONALEs·· 

Los proyectos a los que se destinan los fondos de los Organismos Financieros 
Internacionales no son seleccionados al azar, sino que se someten a un proceso 
común que se le ha definido como el ciclo de un proyecto. 

Considerando que cada uno tiene su propia historia y el financiamiento se tiene· que 
adaptar a sus circunstancias, todo proyecto recorre el ciclo que está constituido 
básicamente por seis etapas en donde cada una de éstas desemboca en la siguiente y 
a su vez, las últimas etapas producen por lo general nuevos enfoques e ideas nuevas 
que conllevan a la. identificación de otros proyectos. 

Las etapas del ciclo de un proyecto son: 

1. Identificación 

2. Preparación 

3. Evaluación Ex-ante 

4. Negociación, Presentación a los Directores Ejecutivos y Firma 

5. Ejecución y Supervisión 

6. Evaluación Ex-post 

Cabe señalar que cada organismo puede llamar con diferentes nombres las etapas 
señaladas, pero en términos generales los procedimientos son homólogos. 

3.1 Identificación 

La primera etapa del ciclo del proyecto es conocida como identificación. En esta fase 
como su nombre lo indica. se identifican proyectos que tengan una elevada prioridad 
económica y que sean susceptibles de financiamiento externo. 

Para esto se necesita una misión del orgamsmo internacional compuesta por expertos 
especializados en materia del sector a ser apoyado. Durante ella se recopila 
información acerca de los recursos materiales y humanos con que cuenta el país, y se 
define la prioridad del proyecto en función de los objetivos y metas obtenidos a part1r 
del Plan Nacional de Desarrollo en el caso de México y de los programas específicos 
del sector de que se trate. de acuerdo con la estrategia macroeconómica nac1onal 
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Una vez que los proyectos han sido identificados se incorporan a un programa de 
·' financiamiento de varios .. años para cada país, denominacfo programa de prestamos, 

que será la base de la cual partan los análisis económicos y sectoriales que realizan los 
Organismos Financieros Internacionales. 

Actualmente, se está buscando propiciar cambios en el procedimiento tradicional de 
definición de prioridades a nivel institucional, para provocar un proceso más 
participativo de identificación de proyectos, a fin de lograr un mejor aprovechamiento en 
términos económicos y sociales de los recursos aplicados. 

3.2 Preparación 

La preparación comienza una vez que el organismo internacional y el gobierno del país 
solicitante incorpora el proyecto a su respectivo programa de préstamos. 

Esta fase se inicia con la elaboración de un estudio de factibilidad que describe los 
objetivos del proyecto, identifica las alternativas y mecanismos para resolver la 
problemática en cuestión, y determina su viabilidad técnica, económica y financiera, 
asegurando que los costos guarden proporción con los beneficios esperados. 

Además, el organismo internacional se asegura de que el proyecto contribuya de 
manera sustancial a alcanzar objetivos de desarrollo, y se establece el cronograma de 
acciones para su posterior tramitación 

La responsabilidad de la preparación recae en el país solicitante. El organismo 
internacional ofrece la asistencia técnica requerida para realizar estudios y análisis que 
permitan identificar y comparar distintas opciones técnicas e institucionales disponibles 
para alcanzar los objetivos del proyecto. Asimismo, puede reconocer y pagar los gastos 
realizados en la elaboración de los estudios encaminados a preparar el proyecto. por lo 
que una vez que se ha alcanzado el respaldo financiero del orgamsmo internacional. 
d1chos gastos pueden ser reembolsados. Al finalizar esta etapa se debe contar con 
avances más precisos sobre la definición y costos de cada componente del proyecto.· 

Resulta dificil establecer el tiempo que toma la fase de preparación, pues depende de 
la naturaleza del proyecto, la expenenc1a y capacidad del ejecutor para hacer frente al 
desarrollo del mismo. las fuentes y d1spon1bilidad de financiamiento. así como el terreno 
que se haya preparado durante la etapa de identificación. 

Al igual que en la etapa de identificación y en las subsecuentes. en esta etapa se 
envían mis1ones (de preparación) compuestas con personal técnico especializado para 
ayudar en la elaboración del proyecto. Inclusive se pueden contratar consultores que 
asistan en las tareas más especificas e Importantes Se envían tantas misiones como 
sean necesanas para culmmar con esta fase. 
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3.3 Evaluación Ex-ante 

A medida que el proyecto se va conformando y el estudio de factibilidad se va 
concluyendo, se fija la fecha para la evaluación ex-ante, la cual es responsabilidad del 
organismo internacional y constituye la piedra angular sobre la que se fincarán las 
bases para su ejecución. En esta fase se lleva a cabo una revisión integral y detallada 
de todos los aspectos del proyecto. Dichos aspectos son: 

a) Técnicos. Se examinan las opciones técnicas consideradas, las soluciones 
propuestas y los resultados esperados. Se analizan los aspectos relacionados con la 
magnitud de las obras, localización de los servicios, tecnología que se va a emplear, 
incluyendo las características de equipo y de proceso, así como las condiciones 
locales. 

b) Institucionales. Se analiza la capacidad del organismo ejecutor para llevar a cabo el 
proyecto, puesto que la experiencia indica que prestar insuficiente atención a este 
aspecto conduce a una pobre ejecución del mismo. En· este sentido, se evalúan las 
organizaciones, administraciones, personal y políticas gubernamentales involucradas 
con el objeto de definir los aspectos que deban fortalecerse. 

e) Económicos. El proyecto se estudia en su marco sectorial, considerando los puntos 
fuertes y débiles de las instituciones sectoriales públicas y de las políticas clave del 
gobierno en cuestión. Asimismo, se lleva a cabo un análisis detallado de los costos y 
beneficios para el país. Ciertos elementos de los costos y beneficios de un proyecto 
pueden resistirse a la cuantificación, pero para estos casos se utiliza un análisis 
cualitativo que mida la contribución del proyecto a los objetivos de desarrollo del 
país. 

d) Financieros. Se deberá asegurar que existan fondos suficientes para cubrir los 
costos de la ejecución del proyecto, así como la recuperación de los costos de 
inversión y de los gastos de operación. 

La revisión de toda esta información la realizan los departamentos correspondientes del 
organismo internacional. Al final de esta etapa, que dura en promedio de ocho 
semanas, se genera un documento de evaluación, el cual se presenta a consideración 
de los Directores Ejecutivos para su aprobación. 

Si el proyecto no es objetado. entonces se elaboran los documentos legales de la 
operación para su negoc1ación. 

3.4 Negociación, Presentación a los Directores Ejecutivos y Firma 

La negociación representa la etapa en que el organismo internacional y el país deben 
llegar a un acuerdo sobre las med1das especificas para asegurar el éx1to del proyecto. 
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_ Estas medidas se estipulan en los documentos legales del préstamo, es decir en los 
- Contratos de Préstamo y-Garantía. Para asegurar su correcta ejecución, se realiza una 

revisión exhaustiva de todas las cláusulas y anexos de dichos documentos legales, y 
se revisan los términos y condiciones financieras del proyecto en su conjunto. 

El proceso de negociación concluye cuando se alcanza un acuerdo del contenido final 
de los documentos legales que enmarcarán y regularán el desarrollo del ·préstamo. 
Después de la negociación, el organismo internacional conforma un paquete de 
informaCión que deberá ser aprobado por los Directores Ejecutivos de cada organismo, 
quienes en su conjunto constituyen la instancia decisoria de la aprobái:ión de cada 
préstamo. 

Posteriormente, si los Directores Ejecutivos aprueban la operación, los documentos 
legales se firman en una sencilla ceremonia que señala el término de esta etapa del 
ciclo y el inicio de la ejecución del proyecto. 

3.5. Ejecución y Supervisión 

La ejecución es el periodo de realización y financiar:niento del proyecto, la cual es 
responsabilidad del prestatario con la asistencia del organismo internacional, m1entras 
que éste, supervisa la-ejecución del proyecto, la cual dura un promedio de cinco años 
para proyectos de inversión. 

La supervisión es necesaria debido a que generalmente se presentan d1versos 
problemas de ejecución que no pudieron ser previstos, tales como los que _son 
consecuencia de cambios en la economía del país, el sistema político, la admmistración 
misma del proyecto o algún fenómeno climatológico. Por esta razón, el organismo 
internacional colabora con los prestatarios en la detección y solución de los problemas 
que surjan durante la ejecución, y como tal es una de las maneras más eficaces que 
tiene de suministrar asistencia a sus paises miembros. 

Además, de esta forma los organismos internacionales toman medidas que aseguren 
que el producto del préstamo que otorgaron se destine únicamente a los fines para los 
cuales fue concedido. 

Los ejecutores por su parte. llenen en esta etapa el compromiso de proporcionar 
informes que abarquen la ejecución fisica, costos, estado financiero y la evolución en 
general del proyecto. 

Dichos informes que generalmente son anuales. confirman los avances o las 
dificultades presentadas durante la ejecuc1ón del proyecto. permit1endo crear 
soluciones y alternativas para los cursos de acc1ón que serán emprendidos 
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, 3.6 Evaluación Ex-post 
-·-:-:; -.· 

Las etapas anteriores del ciclo resultan ser una acumulación de experiencias que los 
organismos internacionales analizan cuidadosamente. Cuando se presenta el último 
desembolso del préstamo, los organismos internacionales realizan una evaluación del 
proyecto cuyo contenido comprende una visión integral acerca del desarrollo del 
proyecto. 

Específicamente se analizan sus componentes, conclusiones. alcances, beneficios, 
modificaciones realizéjdas, metas alcanzadas, necesidades cubiertas, magnitud real, 
mantenimiento recibido, administración requerida y sobre todo el análisis costo ~ 

beneficio. 

Este documento sirve de base para revisar los éxitos y fracasos del proyecto, así como 
las medidas a tomar para realizar futuras operaciones similares. 
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, 4. TÉRMINOS Y CONDICIONES FINANCIERAS~ - . 

En este tema se analizarán los términos y condiciones financieras de los préstamos 
que son otorgados a nuestro país por los principales organismos financieros 
internacionales . 

. Esta revisión es importante toda vez que nos permitirá concientizarnos de su costo 
financiero, y con esto entender que estos organismos no son en absoluto instituciones . 
que apoyan a los países con el único fin de alcanzar su desarrollo, sino que ofrecen su 
asistencia a un costo que posibilita que nuestro país demande el mejor servicio por 
parte de los mismos. · 

4. 1 Período de Amortización y Gracia 

El período de amortización de los préstamos, es el plazo establecido para pagar el 
principal de los mismos, de acuerdo con un calendario estipulado en los contratos de 
préstamo correspondientes, cuyo pago generalmente es semestral. 

En· el caso del BIRF este plazo fluctúa entre los 15 y 20 años, mientras que en el del 
BID este aumenta de 15 a 25 años: sin embargo, para nuestro país este periodo no 
excede generalmente de 20 .. El OECF por su parte y por su naturaleza, otorga 
préstamos con períodos de amortización de 25 a 30 años. 

El período de gracia es el plazo otorgado por los organismos financieros 
internacionales. durante el cual no se amortiza el principal pero sí los intereses y 
comisiones que se mencionarán más adelante. 

El BIRF otorga X años de gracia, el BID de 5 a 10 años y el OECF de 7 a 10 años. 

4.2 Tasas de Interés 

El interés es el monto de los recursos que debe pagarse a los orgamsmos f1nancieros 
internacionales por disponer de su capital. calculados sobre las cantidades del 
préstamo que hayan sido retirados y que se encuentren pendientes de amortización, a 
una tasa estipulada en los contratos de préstamo 

La generación de los intereses com1enza desde el momento en que el prestatano 
realiza la primera disposición del préstamo y hasta que éste ha sido totalmente pagado. 
As1mismo. los Intereses se devengan desde las respectivas fechas en que se hayan 
ret1rado dichos fondos. 
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_ Los préstamos que otorga el BIRF son canalizados a una __ tasa de interés anual que se 
- reajusta semestralmente,'calculada por su costo de captadón durante dicho· periodo, 

más un margen de intermediación del 0.5%. 
En el caso del BID la tasa de interés es el costo promedio ponderado durante los seis 
meses precedentes, de todos los empréstitos pendientes asignados a la canasta de 
monedas que financia los préstamos aprobados desde el primero de enero de 1990. 

El interés aplicable por este organismo durante los primeros seis meses de 1996 fue 
dei'6.89%, mientras que durante el segundo semestre fue de 6.76%. 

El OECF por su parte calcula un interés diferente en cada operación crediticia 
dependiendo de su naturaleza, pero en general no excede el 4%, toda vez que sus 
préstamos están dirigidos a proyectos de baja rentabilidad financiera. 

4.3 Comisiones 

Además del interés, el Gobierno paga las comisiones que se presentan enseguida. 

4.3.1 Comisión de Compromiso/crédito 

Esta comisión es la cantidad que los países miembros·de los organismos financieros 
internacionales pagan para que los mismos reserven de su capital. el. monto de los 
préstamos a los cuales se comprometen. 

Asimismo, se deriva de la necesidad de compensar a dichos orgamsmos. por la 
disminución de ganancias ocasionadas por el retiro de los recursos correspondientes a 
los préstamos, los cuales, de continuar siendo parte de su capital, podrían generar 
intereses al ser invertidos en instrumentos financieros. 
Desde otro punto de vista, el cargo que cobran esta clase de organismos 
internacionales por usar sus recursos es la tasa de interés; mientras que el costo por 
no usarlos es la comisión de compromiso Al autorizar un préstamo, éstos deben tener 
los recursos disponibles para entregarlos a los prestatarios cuando éstos los requ1eran. 
El costo por tener dichos recursos "en espera" se refleja en esta comisión. además de 
que constituye un incentivo para que el prestatario realice una d1spos1ción acelerada. 
algo que debe tenerse muy presente · 

Cuando el BIRF comenzó su labor de financiamiento. la comis1ón de compromiso tenia 
un valor promedio de 1.0% sobre los saldos no desembolsados de los préstamos: 
Actualmente tiene un valor contractual de 0.75%. aunque en la practica, desde.1989, el 
Banco exenta el pago de 0.5%. es dec1r. cobra sólo 0.25%. La comisión com1enza a 
generarse sesenta días después de la firma del préstamo y hasta que la totalidad de 
los recursos del mismo han sido desembolsados. 
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En el caso del BID esta comisión es denominada Comisión de Crédito, la cual es de 
: 0.75% anual para los préstamos aprobados después del 1·o: 'de enero de 1989, sobre el 

saldo no desembolsado del financiamiento, que empieza a devengarse a los sesenta 
días de la fecha del contrato. 
Esta comisión para el caso de ambos organismos se paga en las mismas fechas 
estipuladas para el pago de los intereses y cesa de devengarse, según sea el caso, en 
la medida en que se hayan efectuado los respectivos desembolsos, o se haya quedado 

. total o parcialmente sin efecto el financiamiento. · 

4.3.2 Comisión por Gastos de Inspección y Vigilancia 

El BID además del interés y la comisión de crédito, cobra una comisión única del 1% 
sobre el monto del préstamo para gastos de inspección y vigilancia que se aplica a 
todos los préstamos. 

Durante el primer semestre de 1996, los préstamos que este organismo otorgó, 
estuvieron exentos de esta comisión y gozaron también· de una exención de 25 
centésimas de punto porcentual de la comisión crediticia. 

· 4.3.3 Comisión de lntermediación 

Las comisiones anteriormente descritas son pagadas a los Organismos Financieros 
Internacionales por sus servicios, pero adicionalmente existe una cantidad que es 
pagada por el Gobierno Federal a los Agentes Financieros por fungir como tales en la 
negociación, contratación y manejo de créditos del exterior. 

Esto se le conoce como comisión de intermediación por los servicios del Agente 
Financiero y la función de éstos se describirán más adelante. 
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.. 5. PROCESO DE GESTIÓN DE UN FINANCIAMÍ~NTO CON RECURSOS 
DE CRÉDITO EXTERNO 

En México, el proceso de gestión de un financiamiento con recursos de créditó externo 
provenientes de algún organismo financiero internacional, se inicia, como ya ha sido 
mencionado, una vez que el proyecto que requiere de dicho financiamiento ha sido 
incorporado con el Programa de Préstamos que · el Gobierno Mexicano tiene 
establecido con cada uno de los organismos internacionales señalados. 
Posteriormente, el proyecto recorre el camino trazado por el ciclo del mismo, tal como 
se vio anteriormente. Sin embargo, de manera paralela a dicho proceso, existe una 
serie .de trámites que ·deben llevarse a cabo a fin de obtener el financiamiento 
requerido. De esto se hablará a continuación. 

5.1 Ante el Organismo Internacional 

El ·proceso de gestión de un financiamiento con recursos de externos, entendido éste 
como la obtención de recursos frnancieros en calidad de préstamo, provenientes de un 
organismo financiero internacional, con el propósito de llevar a cabo la realización de 
proyectos prioritarios o estratégicos que permitan la consecución de objetivos 
previamente establecidos, se puede ver desde dos puntos de vista, uno ante el 
organismo .internacional· y otro a nivel interno del Gobierno Mexicano. El primero de 
ellos se realiza por las siguientes Dependencias e Instituciones. 

5.1.1 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Como entidad globalizadora del Gobierno Federal y con la atribución de la debida 
aplicación de recursos, la SHCP actúa como ente normativo y es la instancia a través 
de la cual el Gobierno Federal desempeña el papel de aval en la contratación del 
financiamiento externo. 

Adicionalmente, la relación de México como socio de los organrsmos internacronales se 
lleva a cabo a través de drcha Secretaria. no sólo porque de su techo presupuesta! 
provienen los recursos del caprtal de drchos organismos correspondrentes a nuestro 
pais, sino también porque las decrsrones de politica que son tomadas por sus órganos 
de gobierno para todos sus mrembros. se hacen de su conocimiento a través de sus 
representantes. 

Finalmente, qurén asume los riesgos cambrarros derrvados de los préstamos y el pago 
del servicro de. la deuda es también esta Secretaria 

Por tales motivos, la SHCP rntegra primeramente el Programa de Préstamos con cada 
uno de los organrsmos financreros rnternacronales. tal y como ya ha srdo planteado, le 
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da seguimiento a cada proyecto que fornie parte de ese Programa de Préstamos 
.. siguiendo el ciclo que ya ña sido explicado y se responsa'l'í11iza del préstamo hasta que 

sea totalmente amortizado. · 
~ 

5.1.2 El Agente Financiero 

México es el único país prestatario del BIRF y del BID que contrata operaciones de 
crédito externo a través de un Agente Financiero. 

Esta figu~a se encuentra establecida en las Leyes orgánicas de las instituciones de 
banca de desarrollo, que en el caso de nuestro país son NAFIN, BANOBRAS y 
BANCOMEXT. ' 

De acuerdo con dichas Leyes orgánicas, éstas instituciones fungen por mandato del 
Gobierno Federal a través de la SHCP como su Agente Financiero en la negociación, 
contratación y manejo de créditos del exterior, cuyo objetivo sea fomentar el desarrollo 
económico, que se otorguen por instituciones extranjeras privadas, gubernamentales o 
intergubernamentales, así como por cualquier otro organismo de cooperación 
financiera internacional. 

Por tal motivo, los Agentes Financieros, al igual que la SHCP, intervienen en todo el 
ciclo del proyecto una vez que han sido designados como tales por esta última. 

Cabe destacar que otros paises miembros de los organismos financieros . 
internacionales mencionados, llevan a cabo sus gestiones directamente a través de sus 
Secretarías de Finanzas, Bancos Centrales, o sus Organismos Ejecutores, m1entras 
que México lleva a cabo las suyas a través del Agente Financiero, qUien a su vez 
armoniza las actividades necesarias con la SHCP y los Organismos Ejecutores 
nacionales. Esto permite al Gob1erno Federal tener instituciones especializadas y con 
experiencia acumulada en la gestión y administración de los préstamos que recibe de 
los Organismos Multilaterales de crédito. La "memoria institucional" que proporciona la 
figura del Agente Financiero resulta un elemento valioso que el Gobierno t1ene a su 
disposición, a cambio del pago de una comis1ón de intermediac1ón por los servicios 
recibidos, como ya fue mencionado. 

Cabe destacar que una de las cuestiones más importantes que realizan los Agentes 
Financieros es la tram1tación de desembolsos y ··no objeciones" a los proced1m1entos 
de licitación, cuyos detalles se explicarán posteriormente. 

5.1.2.1 Nacional Financiera (NAFIN) 

NAFIN desarrolla las cuestiones relat1vas al financiamiento de proyectos vía algún 
organismo financiero internac1onal. a través de la Subdirección de Organismos 
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Financieros Internacionales dependiente de la _[)irección Internacional, y 
específicamente de las Gerencias de Financiamientos Muítiíaterales y Operaciones de 
Financiamientos Especiales. __ 
Esta institución ha participado en la preparación de operaciones de casi todos los 
sectores, pero en el caso del sector hidráulico se ha especializado principalmente en 
proyectos hidroagrícolas. 
Una cuestión que es importante señalar es que NAFIN ha alcanzado un gran desarrollo 
en materia de licitaciones, por lo que se ha convertido en un importante apoyo para 
todos los ejecutores en este sentido. 

5.1.2.2 Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS) 

BANOBRAS, al igual que NAFIN, ha fungido como Agente Financiero para una gran 
cantidad de préstamos; sin embargo y debido a su naturaleza, se ha especializado en . 
proyectos de infraestructura, específicamente en el sector hidráulico a proyectos del 
sector agua potable y saneamiento. 

Esta institución actúa como Agente Financiero a través de las Gerenc1as de 
Organismos Financieros Internacionales y Operaciones Bancarias Internacionales. 

5.1.2.3 Banco Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEXT) 

El BANCOMEXT como Agente FinanCiero se ha dedicado principalmente a apoyar· 
proyectos del sector financiero, en el cual tiene una gran experiencia. 

5.2 A Nivel Interno del Gobierno Mexicano 

Ya que hemos hablado del papel de la SHCP y los Agentes Financieros, hablaremos 
ahora del actor principa·J en Jos proyectos que serán sujetos de dicho financiamiento: el 
ejecutor. Asimismo, hablaremos de los pasos que éste debe realizar al intenor del 
Gobierno Mexicano a fin de concretarlos. 

5.2.1 El Ejecutor 

El Ejecutor como su nombre lo md1ca. es qu1én e¡ecuta el proyecto y el encargado de 
llevar a cabo la consecuc1ón de sus objetivos. por lo que partic1pa durante todo su ciclo 
y continúa realizando las acciones establecidas en el m1smo. aún cuando su 
financiamiento vía organ1smos f1nanc1eros 1nternac1onales haya term1nado. 
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_En este sentido, es importante recalcar una vez que hemos visto que México no sólo es 
- sujeto de crédito de los organismos financieros inlernado_rí_ales, sino que también es 

socio de los mismos, que nuestro país tiene derecho a exigir un buen servicio que 
provenga de ellos, no sólo durante la preparación de los proyectos, sino durante todo 
su ciclo, y en materia de capacitación y asistencia técnica cuando se necesite_ 

Por tanto y toda vez que el crédito externo se utiliza para proyectos específicos y 
programas de desarrollo prioritarios, se debe resaltar_ que no son _los_ organismos 
financieros internacionales quienes indican dónde y cuándo intervenir, sino que es el 
Gobierno Mexicano quien define qué proyectos pueden ser financiados con recursos 

· del exterior, a partir de las necesidades detectadas en el campo. De aqui se desprende 
la importancia que tiene la participación concertada entre el Estado y los Ejecutores 
para identificar cuáles deben ser los proyectos prioritarios y lograr que esta 
participación. continúe en las etapas siguientes para. garantizar así el éx1to en la 
ejecución. 

Asimismo, el Ejecutor debe realizar principalmente ante la SHCP, una serie de trámites 
que se señalan a continuación, a fin de iniciar la preparación de los proyectos 

5.2.2 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Debido al papel que juega esta Secretaria como entidad globalizadora, y responsable 
de la correcta aplicación de recursos, es ante ésta a través de las diferentes áreas que 
a continuación se señalan donde se deben realizar los trámites necesarios para 
concretar el financiamiento externo. 

5.2.2.1 Unidad de Inversiones, Energía e Industria 

Esta Unidad evalúa y verifica la compatibilidad del proyecto que pretende ser 
financiado con crédito externo, con las políticas nacionaJes para dar su anuencia_ 

De aquí se desprende la necesidad de presentar este tipo de proyectos para su 
aprobación ante dicha Unidad. qu1en deterrn1na la fuente de financiamiento 
·correspondiente. 

5.2.2.2 Dirección General de Crédito Público 

Esta Dirección General actúa pnnc1palmente en lo que se refiere a orgamsmos 
multilaterales, a través de dos D1recciones de área: La D1recc1ón de Organismos 
Financieros Internacionales y la D1recc1ón de Deuda Pública La pnmera de éstas es la 
encargada de conformar el Programa de Préstamos con cada uno de los organismos 
internacionales y qu1en solic1ta e IniCia la identificación y preparación de cada uno de 
los proyectos una vez que han s1do autonzados por la Un1dad de Inversiones Energía e 
Industria_ 
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Esta Dirección General támbién tiene la facultad efe desi~fríar al Agente Financiero de 
cada operación y acompaña al ejecutor durante todo el ciclo del proyecto. 
La Dirección de Deuda Pública por su parte, es la responsable de registrar la deuda 
correspondiente a cada uno de los préstamos y encargarse del pago de la misma y su 
servicio. 

En cuanto a los préstamos bilaterales, la Dirección General de Crédito Público actúa a 
través de la Dirección de Financiamiento al Comercio Exterior, quien se encarga de la 
relación con estos organismos y la Dirección de Deuda Pública, quien asume el mismo 
rol que para los organismos multilaterales. 

Cabe destacar que estas Direcciones son auxiliadas por otras áreas de esta Dirección 
General, tales como la de Procedimientos Legales, quien certifica la de los documentos 
contractuales de est~ tipo de operaciones. 

5.2.2.3 Programación y Presupuesto 

La Dirección General de. Programación y Presupuesto asume el mismo papel que en 
proyectos financiados con recursos fiscales, toda vez que los recursos de crédito 
externo no son adicionales al techo presupuesta! de cada Entidad o Dependencia. 

En este contexto, hay que prever los recursos necesarios para llevar a cabo las 
acciones del proyecto financiado con recursos externos, al igual que los financiados 
con recursos fiscales. La diferencia entonces consistirá en que esta Dirección General 
se encargará de identificar, a través de un digito, la procedencia de los recursos. lo cual 
significará un manejo diferente de los mismos, ya que en el caso de los·que vengan de 
otros organismos financieros internacionales, éstos serán depositados en una cuenta 
específica por proyecto radicada en el Agente Financiero correspondiente 

A continuación se hablará del proceso que siguen los préstamos y proyectos una vez 
que han sido contratados. 
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6. EJECUCIÓN Y OPERACIÓN DE LOS CREDITOS 
:- ,_ - ~·-

6.1 Préstamos otorgados a México en el Sector Hidráulico 

6.1.1 Panorama Histórico 

Se tiene conocimiento que los primeros préstamos otorgados a México por los 
organismos financieros internacionales, para fomentar el desarrollo hidráulico, se 
dieron en el año de 1961, uno por parte del Banco Mundial por un monto del orden de 
los 15 millones de dólares para financiar obras de irrigación en el noroeste del pais y el 
otro por parte del Banco Interamericano de Desarrollo por 13 millones de dólares, 
también para proyectos de irrigación realizados en los estados de Oaxaca, Durango, 
Chih~ahua y Baja California. 

Desde entonces se han venido otorgando mayores créditos por parte de estas dos 
instituciones crediticias no solo para impulsar el crecimiento en materia de riego sino 
también en lo correspondiente al suministro de agua potable para zonas urbanas y 
recientemente p·ara la modernización del manejo del agua. 

Hasta ahora, se tienen registrados 33 préstamos suscritos con el Banco Mundial, que 
suman un monto total del· orden de los 3,090 millones de dólares, de los cuales ·20 
corresponden al sector riego con· un monto de 1 ,485. millones de dólares; al fomento de 
zonas de temporal son cinco por un monto de 393 millones de· dólares, s1ete para el 
financiamiento del sector agua potable, alcantarillado y saneamiento con un monto de 
1 :ozs millones de dólares y el mas reciente por 187 millones de dólares para la 
modernización del manejo del agua. 

En lo que respecta a los' préstamos contratados con el Banco lnteramencano de 
Desarrollo, se tienen registrados 38, que suman más de 1,900 millones de dólares, de 
los cuales el 54% corresponde a 35 préstamos ligados con el sector riego, y el 46% con 
el sector de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

Actualmente se encuentran vigentes cuatro préstamo con el Banco Mundial que suman 
un monto total de 1,057 millones de dólares. de éstos, uno es para f1nanciar el 
Programa Sectorial de Riego y DrenaJe (T1me-Siice) con un monto de 350 millones de 
dólares, otro para financ1ar el Programa de Desarrollo Parcelario (PRODEP) por 170 
millones de dólares; otro por 350 millones para el Sector Agua Potable y Saneamiento 
(APAZU) y el de Modernización del ManeJo del Agua (PROMMA) por 187 millones de. 
dólares. 

Con el Banco Interamericano de Desarrollo. actualmente se encuentran en operación 
dos préstamos por un monto total de 525 millones de dólares, uno destinado al SeCtor 
Riego (Time-Siice) por un monto total de 200 millones de dólares y el otro para apoyar 
el abastecimiento de agua potable a la ciudad de Monterrey por un monto total de 325 
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___ millones de dólares. Este último prácticamente concluido en este año de 1997, 
-- restando únicamente finiqüitar algunas operaciones de carácter administrativo- entre el 

Organismo Financiero y el Agente Financiero (BANOBRAS). 

Recientemente con el Fondo de Cooperación de Ultramar del Japón (OECF) se 
suscribió una operación crediticia por410 millones de dólares para financiar diversas 
plantas para el tratamiento de aguas residuales. en la Ciudad de México, el cual entró 
.en operación en marzo de 1997. 

· · 6.1.2 Préstamos Vigentes 

6.1.2.1 Programa Sectorial de Riego y Drenaje 

De los préstamos mencionados anteriormente, en el caso del Programa Sectorial de 
Riego y Drenaje, se puede observar que éste es financiado por los dos bancos 
internacionales, Mundial e Interamericano de Desarrollo. 

Cabe comentar que esta operación crediticia se propició a fin de contar con recursos 
para apoyar la ejecución del Programa Nacional de Riego y Drenaje, que en el periodo 
1990-1994 demandaba inversiones que superaban los 2,000 millones de dólares. por lo 
cual para sustentar su financiamiento, se suscribieron estos dos contratos de 
préstamos; uno por 400 millones de dólares con el Banco Mundial y el otro por 200 
millones de dólares con el Banco Interamericano de Desarrollo. 
Este financiamiento, se está ejerciendo de manera paralela a través de los contratos de 
préstamo 3419-ME, firmado con el Banco Mundial y el 652/0C-ME con el Banco 
Interamericano de Desarrollo. La concertación de estos créditos se destaca por su 
nueva concepción dentro de lo que se ha denominado "Time-Siice"; bajo este enfoque, 
el crédito se otorga para el desarrollo en etapas de un programa debidamente evaluado 
en un horizonte de mediano y largo plazos. 

Con ello, se busca apoyar el desarrollo hidroagricola del país, mediante la construcción 
de infraestructura para incorporar al riego nueva superficie, mejorar y complementar la 
infraestructura en pequeñas unidades de nego a fin de propiciar su uso pleno y ei uso 
eficiente del agua .y la energía eléctnca en zonas de bombeo, así como realizar obras 
tanto de protección contra inundaciones en áreas productivas, como de conservación y 
mantenimiento de las presas de almacenamiento_ 

Así también, se busca impulsar el crec1miento y abatir el rezago de los d1stntos de riego 
a través de obras de rehabilitación y modernización de la infraestructura existente, 
apoyando a los agncultores con maqu1nana para la conservación de ésta. todo ello con 
el fin de propiciar condiciones favorables para transferir la administración, operación y 
conservación de los distritos a los prop1os productores que se integren en asociaciones 
civiles. con un enfoque de maneJO autosufic1ente. 
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_ Para la consecución de esta primera etapa se determinó invertir del orden de Jos 1 ,245 
· millones de dólares, de Jós cuales 645 corresponderían a fa-aportación del gobierno de 

México y el resto a Jos organismos financieros internacionales. Como ya mencionamos, 
200 millones de dólares provenientes del Banco Interamericano de Desarrollo y 400 
millones del Banco Mundial. Cabe aclarar que de este último, en el año de 1995 se 
tuvieron que cancelar 50 millones por situaciones económicas por las que atravesaba 
el país, quedando éste en 350 millones de dólares. 

El período de ejecución del proyecto se programó de 1991 a 1994, sin embargo por 
diversas causas; hubo necesidad de negociar prórrogas para el cierre de los 
préstamos, mismas que fueron otorgadas. Con respecto al del Banco Interamericano, 
ésta se acordó para el 6 de diciembre de 1997 y con el Banco Mundial para el 30 de 
julio de 1998. 

Se estima que el monto del préstamo. con el Banco Interamericano de Desarrollo se 
ejerza en su totalidad y se cumpla con la fecha prevista de cierre; no así con la del 
Banco Mundial ya que el saldo por aplicar es aún muy significativo, aproximadamente 
12.0 millones de dólares, por Jo que difícilmente se estaría en posibilidad de ejecutarlo 
en Jos meses que restan de vigencia del préstamo. 

Por tal motivo, se viene negociando junto con el Banco Mundial, Nacional Financiera y 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público otra nueva prórroga del préstamo, misma 
que estará sujeta a Jos resultados que se obtengan de la supervisión que dicho 
organismo financiero ... lleve a cabo durante el mes de octubre de 1997 para la 
evaluación del avance,de la ejecución de las obras. 

6.1.2.2 Programa de Desarrollo Parcelario (PRODEP) 

En junio de 1994 se contrata con el Banco Mundial el Préstamo 3704-ME por un monto 
original de 200 millones para el financiamiento par~ial del Programa de Desarrollo 
Parcelario, que tiene un costo total de 538 millones de dólares, con el objetivo principal 
de materializar la estrategia económica nacional relativa al sector agrícola, en un 
esquema de desarrollo autosustentable para la agricultura de riego, mediante las · 
siguientes acc1ones; coadyuvar en la consolidación del proceso de transferencia de los 
Distritos de Riego. además de me¡orar la productividad agrícola y la rentabilidad 
económica de la Unidades de producc1ón y contnbuir a la estabilización de los 
acuíferos sobre explotados. 

La Comisión Nacional del Agua buscando diversificar sus fuentes de financiamiento 
para los programas c;te irrigación y drena¡e, trabajó en la preparación del Proyecto de 
Desarrollo Parcelario (PRODEP). con el apoyo técnico del Banco Mundial y de la FAO. 
En su integración también colaboraron las Organizaciones de Usuarios. Jos 
Productores, los Fideicomisos Instituidos en -relac1ón con la Agricultura (FIRA) e 
instituciones de la Banca Privada. lo que dio como resultado la concertación y 
contratación de financiamientos por 200 millones de dólares. 
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_Como estrategia a seguir, se ha planteado un desarrollo p_Qr etapas a fin de minimizar 
los riesgos, estimular la inversión privada y brindar apoyo financiero a los usuarios a 
través de sus asociaciones. 

La primer etapa cubre 400 mil hectáreas en 44 módulos de 17 Distritos de Riego 
transferidos, que representan el13% del área total de los Distritos de Riego en el país, 
con lo que se pretende beneficiar alrededor de 47,000 productores. 

Para la realización del proyecto se consideran cuatro componentes con sus respectivas 
subcomponentes, a s¡¡¡ber: 

1. Apoyo técnico para la adopción de tecnología, capacitación de técnicos y 
productores: 

a. Estudios de Factibilidad. 
b. Capacitación. 
c. Investigación Aplicada. 
d. Monitoreo de Campo. 
e. Levantamiento de Suelos. 
f. Comunicación y Participación. 
g. Consultores para la Asistencia Técnica. 

2. Inversión en redes interparcelarias de riego que son compartidas por varios 
productores, para revestimiento y entubado de canales ·y regaderas, ·estructuras 
de control y medición de agua: 

a. Servicios de Ingeniería y diseños. 
b. Maquinaria y Equipo_ 
c. Materiales Industrializados. 

3. Inversión Parcelaria de mvelación de tierras, drenaje parcelano, revestimiento y 
entubado de regaderas y s1stemas de riego presurizado. 

a. Materiales Industrializados 
b. Obra CiviL 
c. Equipos de Riego. 

4. Acciones para el me¡oram1ento del medio amb1ente en los acuíferos 
sobreexplotados y suelos ensalitrados . 

a. Planes para la Estabilización de Acuíferos. 
b. Planes para Suelos Ensalitrados 
c. Acc1ones en Acuíferos 
d. Acciones en Suelos Ensalitrados 
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, Las componentes de apoyo técnico y de mejoramiénto ambíental, tendrán efecto en un 
mayor ámbito en las áreas de los Distritos de Riego, representando una ventaja 
estratégica para el uso eficiente del agua. En cuanto a las redes interparcelarias y 
acciones parcelarias, dado que su impacto es directo dentro de los módulos, las 
experiencias generadas podrían ser reproducidas en otros distritos transferidos. 

para la implementación de acciones a nivel de subproyecto (Módulos). se plantean 
tres fases: la de planeación/programación; la de ejecución y la de operación. En cada. 
una de éstas interviene el responsable del cumplimiento de las acciones y los 
participantes constituidos por una o varias dependencias e instituciones. Si bien existe 
la unidad responsable de cada acción cuyo papel es el de garantizar el cumplimiento 
de las mismas, los participantes son corresponsables de dicho cumplimiento. 

Para la ejecución del proyecto, se considera la formalización de convenios entre la 
CNA y las asociaciones de usuarios correspondiente, para el manejo de los recursos y 
la realización de obras. La CNA apoya técnicamente a dichas asociaciones en los 
aspectos de licitaciones, análisis de costos, programación y la supervisión técnica, 
seguimiento y evaluación de los trabajos. En este sentido, las asociaciones de usuarios 
juegan un papel preponderante tanto en la operación como en la ejecución del 
proyecto, así como en la obtención de los créditos y en la búsqueda de canales de 
comercialización de la producción. 

. ., 
Con este proyecto se tiene la finalidad de incrementar la disponibilidad del agua en un 
28%, debido a una mejor conducción y aplicación del vital liquido a nivel parcelario. Se 
pretende además, el mejoramiento de aproximadamente 54,000 hectáreas de suelos 
ensalitrados y con deficiencia de drenaje y el mejoramiento del 23% en la mtensidad 
de uso del suelo, mejorando el índice de repetición de 1.2 a 1.5, lo que se reflejaría en 
un aumento en el valor de la producción agrícola. 

6.1.2.3 Segundo Proyecto Sectorial de Agua Potable y Saneamiento 

Este Préstamo se. contrató con el Banco Mundial en junio de 1994, el cual entró en· 
efectividad en marzo de 1995, para financiar el costo del Programa Sectonal de Agua 
Potable y Saneamiento. 

El costo total del proyecto asciende a 700 millones de dólares, importe que será 
financiado el 50% con recursos externos por un monto de 350 millones de dólares · 
provenientes del Banco Mundial. m1entras que el 50% restante se cubrirá con la 
Generación Interna de Caja (GIC) de los Orgamsmos Operadores y participaciones 
fiscales (Federales y Estatales) 
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Por su parte, la CNA tendrá a su cargo el ejercicio de 22_[Tlillones de dólares del total 
--del Préstamo, en acciones de fortalecimiento y ClesarrOíio institucional y asistencia 

técnica con el fin de apoyar la ejecución del programa y a los propios organismo 
operadores quienes son los principales ejecutores del Programa. 

Los principales objetivos que se persiguen con el Programa son: 

• Mejorar la cantidad y calidad de los servicios de agua potable y alcantarillado. 

• Apoyar el desarrollo institucional de la CNA para mejorar su capacidad de 
asistencia técnica a los Organismos Operadores (Consolidación). 

• Apoyar el desarrollo y capacidad de BANOBRAS, para mejorar la evaluación 
técnica-económica de los subproyectos y la capacidad de supervisión y 
monitoreo. 

• Fortalecer la capacidad de la CNA para diseñar políticas para el control de la 
contaminación y el mejoramiento del medio ambiente. 

• Promover y apoyar la implementación de una política de prec1os para los 
servicios de agua potable y alcantarillado. 

• Promover y apoyar la implementación de políticas en el sector para una mejor 
gestión de recurso agua. 

• Implementación de politicas orientadas a aumentar los ingresos a través de 
acciones de medición, facturación y cobranza. 

El préstamo contempla dos partes para su ejecución· 

La parte A, a cargo de _los prop1os Organismos Operadores. quienes a través de la 
provisión de subpréstamos ·podrán acceder al crédito para el financiamiento de 
subproyectos orientados pnnc1palmente a la rehabilitación y expansión de los S1stemas 
de Agua Potable y Alcantarillado. incluidas plantas de tratam1ento y el fortalecimiento 
de las capacidades institucionales de d1chas agencias operadoras. 

La parte B, que es ejecutada directamente por la CNA y BANOBRAS. para la 
consecución de los siguientes obJetivos· 
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1. Fortalecimiento institucional de CNA con respecto a : 
.~- -- -r~ ... '-

a. La implementación de los Sistemas de Información para Agua Potable 
y Alcantarillado (SIAPA' s). 

b. La asistencia a las Agencias Operadoras en: 

• La preparación de planes maestros. · 

• La organización e implementación de sus programas de desarrollo 
institucional. 

• El manejo de sus operaciones. 

• La capacitación de su personal. 

c. La implementación de la calidad del agua a nivel nacional, 
perfeccionando las iniciativas a través de: 

• El manejo del Sistema de Monitoreo y valoración de la calidad del 
agua .. 

• ·Continuar con el desarrollo de la implementación de estándares de 
· desc~rga de agua y los mecanismos de descarga permitidos. 

• El desarrollo e implementación de una iniciativa para certtficar la 
calidad del agua. 

• Llevar a cabo estudios para mejorar el manejo de la caltdad del 
agua. 

• Preparar un programa de pretratamiento para agua residual 
industnal : y 

d. Además. la parttcipactón del sector privado en· el sector de agua 
potable y saneamtento. 

2. Preparación de un sector de profesionales especializados en agua potable .Y 
saneamiento (de CNA. IMTA y Agenctas Operadoras). 
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a. Adquisición y utilización de material y equipo de apoyo . para la 
preparacion de profesionales. ·· 

b. Ampliación de los laboratorios de investigación y el mejoramiento de los 
Centros Regionales de Capacitación deiiMTA. 

c. Construcción de plantas piloto de tratamiento de agua en tres de los 
centros regionales. 

d. Desarrollo e implementación de un programa de certificación para el 
tratamiento de agua residual y operadores de plantas de tratamiento. 

e. Desarrollo e implementación de un programa de intercambio de 
técnicos entre instituciones mexicanas involucradas en el sector de 
agua potable y saneamiento y organizaciones extranjeras de servicios 
públicos y entrenamiento; y 

f. Desarrollo de un programa de posgraduados de universidades 
mexicanas para el manejo de servicios públicos de agua. 

3. Fortalecimiento de la capacidad de BANOBRAS para: 

a. El mejoramiento de la evaluación del proyecto e implementación de · 
capacidades de monitoreo en el sector de agua potable y saneamiento, 
para la preparación de lineas de evaluación económica y financiera de 
los· proyectos. 

b. El establecimiento y operación de las unidades Ejecutivas de 
Coordinación y preparación de Unidades de Coordinación Ejecutivas 
(ECU's) individuales; y 

c. Conservación de un sistema de monitoreo e Información para el. sector 
de agua potable y saneamiento 

6.1.2.4 Monterrey IV 

En 1990 se contrató el Préstamo 603/0C-ME con el Banco lnteramencano de 
Desarrollo por un monto de 325 millones de dólares, para financiar el proyecto de 
infraestructura hidraulica para mcrementar en 5m 3/seg el abastec1m1ento de agua 
potable a la Zona Metropolitana de Monterrey para satisfacer así el déficit del preciado 
líquido y las· necesidades futuras para una población de 3 millones de habitantes, a 
través de la construcción de la presa de almacenamiento "El Cuchillo", el acueducto "El 
Cuchillo-Monterrey", cmco plantas de bombeo. ampliación de la planta potabihzadora, y 
el mejoramiento de la red de d1stribuc1ón y Alcantarillado. 
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' Cabe señálar que este préstamo fue ejecutado enfre la Comisión Nacionál dei Agua y 
el Organismo Operador del Servicio de Agua y Drenaje de Monterrey (SADM}, 
correspondiendo a la Comisión la ·ejecución de la presa de almacenamiento El 
Cuchillo, la que fue terminada en tiempo, resultando economías con respecto al costo 
total original presupuestado, mismas que fueron aprobadas por el Banco para que se 
realizaran obras colaterales y de emergencia de agua potable en beneficio de diversas 
localidades en el estado de Tamaulipas. 

El cierre de este préstamo, está previsto para el mes de .diciembre de 1997, del cual 
cabe destacar que el monto del crédito fue ejecutado prácticamente en su totalidad, 
cumpliéndose satisfactoriamente con las metas del proyecto e incluso superándose 

· éstas, con obras adicionales. 

6.1.2.5 Programa de Modernización del Manejo del Agua (PROMMA) 

La preparación del Programa se inició en septiembre de 1994 cuando se realizó la 
primera misión de identificación que incluy·ó reuniones preliminares en la sede de la 
Comisión Nacional del Agua en México D.F., así como en las oficinas centrales de la 
FAO en Roma y de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) en Ginebra. Como 
resultado de estas reuniones se elaboró un primer esbozo del Programa el cual sirvió 
de base para la preparación de documentos del Programa ..• ·, .. · 

Una primera misión conjunta del Banco Mundial y la OMM se realizó en julio de 1995 
durante la cual se ajustó el enfoque del Programa de acuerdo con los lineamientos de 
la nueva administración de la CNA. Así mismo, se estableció un cronograma detallado 
de preparación de la documentación base del Programa. con apoyo de consultorías 
especializadas en diversos aspectos técnrcos y operacionales del mismo. Entre 
noviembre y diciembre de 1995 se realizó la misión conjunta de preevaluación en la 
cual se analizó el Programa en su conjunto y se acordaron las acciones a tomar para la 
finalización de la preparación del mismo. Además. para asistir el proceso de 
preparación, se organizaron una sene de consultorías especificas en los campos de 
diseño de redes. calidad del agua. pronóstico hidrológico, telecomunrcacrones. 
capacitación y formación profesronal 

Toda la documentación fue consrderada y revrsada en la misión de evaluación (la 
terminación de la fase de preparacrón del Programa) que se llevó a cabo entre febrero 
y marzo de 1996. 

El propósito del Programa es asegurar que la rnformación relacionada con la medrcrón 
del agua y con los fenómenos meteorológicos se obtenga en forma oportuna en 
cantidad y calrdad, para sustentar la planeacrón y admmistración eficiente del agua. Los 
objetivos para el alcance de los propósrtos del Programa son a) fortalecrmrento de la 
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capacidad institucional de la CNA para consolidarla _como ¡Jna institución de excelencia 
--en el manejo integral ··ael agua; b) modernizar los;----sistemas de integración y 

procesamiento de datos del agua superficial y subterránea del país, tanto de cantidad 
como de calidad; e) mejorar la operación de las estaciones existentes de monitoreo 
(meteorológico, hidrológico y de calidad del agua); así como ampliar su cobertura 
nacional; d) impulsar el desarrollo y equipamiento de los ·laboratorios de calidad del 
agua nacionales y regionales; e) incrementar la eficiencia en la operación y la 
seguridad de las presas del país; f) propiciar el manejo eficiente de los acuíferos para el 
uso integral del recurso a fin de preservar su cantidad y calidad; y g) establecimiento y 
fortalecimiento de trece consejos de cuenca como una de los objetivos esenciales del 
Programa, con objeto de formular y ejecutar programas y acciones para la mejor 
administración de las aguas nacionales, el desarrollo de la infraestructura hidráulica y 
de los servicios respectivos y la preservación de los recursos de la cuenca. 

La administración y el manejo del agua involucra actividades técnico-administrativas de 
diversa naturaleza y ámbito: por una parte, para regular la integración de los sistemas 
usuarios con el sistema hidrológico, principalmente para asegurar que sus demandas 
respondan a criterios de uso eficiente y racional del recurso, asegurar que las obras 
que se realicen sean las adecuadas y que las aguas residuales que se retornen al 
sistema hidrológico, cumplan con las condiciones y normas establecidas; además de 
regular la interacción de los sistemas usuarios que comparten el agua disponible de 
una cuenca, de tal manera de lograr la mejor asignación del recurso que refleje los 
objetivos de carácter nacional, regional y local, posibilitando por un lado el 
funcionamiento de un mercado de agua mediante el establecimiento de derechos y, por 
otro, el resolver conflictos por el uso del agua. 

Finalmente, involucra actividades para regular el sistema hidrológico, esto es conocer y 
evaluar continuamente la ocurrencia de precipitaciones y escurrimientos superficiales y 
subterráneos para manejar los acuíferos en forma sostenible y operar la infraestructura 
de almacenamiento para satisfacer las demandas de los sistemas usuanos. y en 
eventos extraordinanos operar la Infraestructura hidráulica de control y asegurar su 

. integridad física, y prestar auxilio a la población en caso de desastres 

Con el fin de impulsar la modern1zac1ón de la admmistraé1ón y manejo del agua. el 
PROMMA contempla actividades que se agrupan en las componentes siguientes: 

• Desarrollo mstituc1onal. apoyo tecnológ1co y entrenamiento; 

• Modernización de los SIStemas de obtención. procesamiento de archiVO de 
datos de cantidad y calidad del agua y estud1os; 

• Modernización de la operac1ón y segundad de presas y del maneJO de 
acuíferos. 
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• Planeación de los recursos hidráulicos y sistema!;_ pe información; y .. - - ··.-. - .. 

• Administración del uso del agua. 

Los objetivos fundamentales del PROMMA son los siguientes: 

• Promover condiciones para el uso sustentable y meJorar la asignación 
intersectorial del recurso agua. 

• Proveer información confiable y herramientas de monitoreo, evaluación, 
planeación y manejo. 

• Fortalecer la capacidad institucional, apoyo tecnológico y entrenamiento. 

El costo tot;:¡l del Programa es de-342 millones de dólares, el cual se compone de un 
monto base de 306 millones de dólares y un fondo para contingencias e impuestos de 
36 millones de dólares. Del monto total, el 11% se programa en el componente de 
de·sarrollo institucional, apoyo tecnológico y entrenamiento; el 44% se destina para la 
modernización de los sistemas de obtención procesamiento y archivo de datos de 
cantidad y calidad del agua y estudios; un 12% se destina a la modernización de la_ 
operación seguridad de presas y manejo de acuíferos; 21% corresponde a las acciones 
de planeación de los recursos hidráulicos y sistemas de información y el 12% restante 
se aplica en la administración del uso del agua. 

Sobre el monto total del Programa. el Préstamo del banco financiará 187 millones de 
dólares (54%) los conceptos financiables son: el 100% del equipo comprado en el 
extranjero el 87% del equipo comprado localmente, 0% de obra civil y vehículos, 
consultoría 100%, capacitación 100% y costos incrementales de operación para el 
.IMTA en un porcentaje decreciente del 85%. 60% y 25% El crédito no cubre costos 
incrementales, impuestos y contingencias. El otro 45.5% del costo del programa (155.5 
millones de dólares), lo financiará el Gob1erno Federal. 

El crédito fue otorgado a NAFIN. institución que firmó un acuerdo con el Gob1erno para 
la transferencia de los fondos de la CNA. la cual se encargará de ejecutar el 
Programa. 

6.2 Lineamientos de Licitación y/o Contratación de Servicios y Adquisiciones 

6.2.1 Ley de Adquisiciones y Obras Públicas (LAOP) 

La LAOP se· constituye como el pnnc1pal ordenam1ento que debe observarse en 
cualquier proceso de licitación con fondos de origen público. En el caso especifico de 
las contrataciones financiadas con créd1to del Banco Mund1al, el articulo 33 en su 
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.. penúltimo párrafo, establece la diferencia con las demás contrataciones que no son 
· financiadas con este tipo ·ae recursos al atribuirle a la SEdJÓAM, la responsabilidad de 

definir la normatividad aplicable a estos procedimientos de licitación. 

Para el caso de los contratos a financiarse por medio de créditos del Banco 
Interamericano de Desarrollo, se procede de acuerdo a lo establecido en esta Ley, este 
es uno de los motivos por los que· resulta de gran relevancia conocer la ley a 
profundidad, antes de proceder a realizar los procedimientos de contrataciones. 

Para efecto de realizar una revisión preliminar al respecto de la Ley de Adquis1c1ones y 
Obras Públicas, a continuación se proporciona una presentación extractada de algunos 
artículos de esta Ley relacionados directamente con los contratos financiados con 
crédito externo 

Artículo 5°: "La aplicación de esta Ley será sin perjuicio de los tratados" 

Art. 30 
"Las adquisiciones, arrendamientos y servicios así como la obra pública, por regla 

general , se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria 
publica ... " 

Art. 33 Penúltimo Párrafo 
"Tratándose de adquisiciones arrendamientos, servicios y obra pública financiados con 

créditos externos otorgados al Gobierno Federal o con su aval, Jos requisitos de la 
licitación serán establecidos por la Secretaría" 

Art. 34, Segundo párrafo 
" .. por razones de urgencia justificadas y siempre que ello no tenga por objeto l1mitar el 

número de participantes, no puede observarse dicho plazo, en cuyo caso éste no 
podrá ser menor a diez días naturales contados a partir de la fecha de publicación de 
la convocatoria" 

Art. 81 1er párrafo 
"Las .dependencias y entidades. bajo su responsabilidad, podrán llevar a cabo 

adquisiciones, arrendamientos. serv1c1os y obra pública. a través del proced1m1ento de 
invitación restringida cuando. 
A/11. Se trate de servicios de consultoría cuya difusión pudiera afectar el interés 
público o comprometer información de naturaleza confidencial para el Gobierno 
Federal 
A V/11. Se trate de servicios profesionales prestados por personas físicas 
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Art. 82 1 er párrafo 
"Las dependencias y entidades, bajo su responsabiliOái:J, podrán llevar a cabo 

adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública, a través del procedimiento de 
invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas, o por adjudicación directa 
cuando el importe de cada operación no exceda los montos máximos que al efecto se 
establecerán en los presupuestos de egresos de la federación ... " ' 

Durante el desarrollo de este capítulo VI. Ejecución y Operación .de los Créditos 
'Extern.os, se precisará la importancia de los ordenamientos anteriores y se definirá su . 
aplicación práctica. 

6.2.2 Contratos de Préstamo 

Los contratos de préstamos constituyen los documentos jurídicos que norman el 
ejercicio de los recuras crediticios aportados por los Bancos. Desde el punto de vista de 
las actividades de operación de los créditos externos, realizadas por CNA como agente 
ejecutor, los anexos de estos contratos, relativos a los procedimiefltos de licitación y a 
los requisitos de elegibilidad son los de mayor relevancia, ya que establecen los 
procedimientos que permiten asegurar la elegibilidad de financiamiento de las 
procedimientos de licitación específicos. 

Ante la necesidad de adecuar estos contratos de préstamo a las nuevas cond1c1ones de· 
operación de los programas hidráulicos en Méxicó, se han negociado ante el B.M. 
enmiendas a los contratos de préstamo, permitiendo de esta ,forma el financiamiento .,, 
de otros contratos originalmente no considerados como tales.· Estas enm1endas se. 
muestran en los cuadros referidos en el siguiente párrafo. 

Los contratos de préstamo se adicionan dentro del paquete entregado como matenal 
de este curso, en la carpeta denominada contratos de préstamo y normatividad vigente. 
Para efectos de una mejor interpretación y no como documentos oficiales. se presentan 
incluidos en ese anexo, una serie de cuadros que resumen los proced1m1entos de 
elegibilidad de los contratos en función de su categoría y monto, vale fa pena remarcar 
que estos cuadros son solo documentos de apoyo y carecen de validez jurid1ca. 

6.2.3 Normatividades Emitidas por SECODAM 

Las normatividades emitidas por SECODAM. como entidad reguladora de Jos 
mecanismos de operación de los recursos asoc1ados con crédito externo, resultan de 
vital importancia, toda vez que establecen el marco jurídico requendo para efectuar 
este tipo de contrataciones y ratifican los acuerdos entre el Gobierno Mex1cano y los 
OFls. De estas normat1vidades destacan los ofic1os SNCGP/300/1181/96 de agosto 20 
de 1996 y el oficio- circular N° SNCGP/300!786/97 de junio 1 O de 1997. m1smos que 
pueden localizarse dentro de la carpeta denominada contratos· de préstamo y 
normatividad vigente. 
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6.2.4 Normas del BM y del BID 
.-.;:-:.· _. 

Los Organismos Financieros Internacionales han definido una serie de normatividades 
que en los términos establecidos por SECODAM, deberán ser aplicadas en el ejercicio 
de los programas que vienen financiando parcialmente . 

. Como se mencionó, en los contratos financiados con créditos del BID, se deberá seguir 
ló indicado por la LAOP, ya que sus normas de operación son muy semeJantes a las 
contenidas en esta Ley. 

Para el caso de los contratos financiados por el B.M., en los contratos de préstamo 
correspondiente, se indica que deben aplicarse los procedimientos de contratación 
marcados en las normas de dicho organismo financiero, sin embargo, vale remarcar 
que debe tenerse cuidado al efectuar esto, ya que SECODAM, es la encargada de 
normar y autorizar los procedimientos aplicables en cada caso de contratación de obra, 
bienes y consultoría. 

El B.M. ha definido normas para el caso de contratación de consultorías y para el caso 
de contratación de construcción de obras y adquisición de bienes. Estas normas se 
ubican en en la carpeta denominada contratos de préstamo y normatividad v1gente y 
para asegurar una mejor comprensión de ellas y por las particularidades que presenta, 
en las siguientes páginas se efectúa una revisión más detallada de su conten1do. 

Normas para la utilización de consultores por los prestatarios del Banco Mundial 
y por el Banco Mundial como organismo de ejecución 

Estas normas se refieren a las políticas y procedimientos que deberán seguirse para 
contratar consultorías financiadas con créditos del Banco Mundial. Debe hacerse notar 
que aunque establecen dos procedimientos de contratación de consultorías: cuando el 
precio es factor de evaluación y cuando no lo es, en México, nuestras autoridades 
normativas y de control, han determmado, que se deberán utilizar los procedimientos y 
documentos de contratación de consultorías, cuando el precio es factor de evaluación. 
Otro aspecto que debe hacerse notar, es que en las normas de consultoría se habla de 
un procedimiento de negociación de los térmmos técn1cos y económicos de la 
propuesta ganadora; al respecto. nuestras autoridades en congruencia con la Ley de 
Adqu1sic1ones y Obra Pública. no permiten la negoc1ación de los términos económ1cos, 
sin embargo, si se permite la realización de a¡ustes menores en cuanto a las 
condiciones técnicas del trabajo. Se destacan a contmuación algunos aspectos 
indicados en estas normas 

Proceso de selección 
En el párrafo 2.01 al 2.08 se establece una sene de lineamientos a seguir. Destacan el 
2.01 y el 2.02. 
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El 2.01 indica: " A diferencia de Jo que ocurre en la adquisición de bienes y la 
ejecución de obras civiles, no se requiere 1icitacTón pública, en la· que la 
adjudicación corresponde a la oferta evaluada como la más baja ... La idoneidad y 
experiencia de la firma y el personal que se ha de asignar, la calidad de la 
propuesta y la relación entre -el cliente y consultor son los factores principales 
para elegir a una firma." 

El 2.02 " ... el prestatario puede decidir elegir una sola firma de su elección para el 
cometido. Cuando esto no sucede, el método normal de selección es que el 
prestatario invite a entre tres y seis firmas calificadas y con experiencia a 
presentar propuestas ... " · 

Términos de referencia 
En los párrafos 2.04 al 2.08 se explica la importancia de los términos de referencia y la 
posible forma en que deben estar estructurados. 

Lista breve de firmas y procedimiento de selección 
En los párrafos del 2.13 al 2.23 se trata al respecto de la selección de las firmas de 
consultores a invitar, además se establecen algunos casos en Jos que puede ser 
conveniente hacer adjudicaciones directas de los contratos de consultorías. 

Evaluación técnica con consideración de costos 
En los párrafos del 2.24 al 2.38 se indican los procedimientos que deberán aplicarse 
para la evaluación de las propuestas de las empresas invitadas a presentar propuestas, 
se establece una evaluación técnica-económica basada en puntaje. Este proced1m1ento 
está especificado ampliamente en el documento estándar Carta de Invitación cuando el 
precio es factor de evaluación, en su anexo Instrucciones a los Proponentes, párrafos 
2.2. a 2.6. (Ver sección V1.3.2.2.1 ). 

Carta de invítación 
En los párrafos 2.39 al 2.40 se habla al respecto de las carta de invitación. haciendo 
énfasis en la necesidad de que el Banco formule sus comentarios al respecto de los 
términos de referencia y del procedimiento de selección, antes de ser env1ados a las 
empresas. 

Evaluación de las propuestas y Contrato 
En los párrafos 2.41 a 2.44 se md1can aspectos como la necesidad de que el .Banco 
supervise el procedimiento de evaluación de propuestas y los términos de contratación. 

Normas para la adquisición de bienes y contratación de obra financiada con 
crédito externo 
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Estas normas documentan los procedimientos que deben seguirse para adquisición de 
bienes y contratación "·ae . obras, incluyendo los servléios conexos, talés como 
transporte, seguro, instalación, puesta en servicio, capacitación y mantenimiento inicial; 
en proyectos financiados con créditos del Banco MundiaL 

Entre los factores que al iniciar un procedimiento de contratación de este tipo de 
bienes, deben tomarse en cuenta están: los límites en cuanto a monto de los contratos 
fijados para definir cuando se podrá establecer un mecanismo de invitación restringida 
o de licitación pública y otro, es que las licitaciones públicas para proyectos financiados 
con créditos del Banco Mundial son siempre consideradas internacionales, con la 
diferencia de que solo las que sobrepasan de un monto establecido se publican 
internacionalmente, por ejemplo, en el caso de los préstamos en operación, serán 
publicados internacionalmente (periódico Development Business o diario de circulación 
internacional como New York Times) los contratos mayores de cinco millones de 
dólares. 

A continuación se mencionan algunos aspectos relevantes incluidos en esta normas. 

Elegibilidad de contratos 
En el párrafo 1.6 se define que " ... so/o se financian gastos correspondientes a bienes y 
obras proporcionados por nacionales de los paises miembros del Banco, y producidos 
en dichos países o suministrados desde ellos." 

Empresas no elegibles 
En el párrafo 1.8 se establecen las empresas, a las que se les deberá rechazar las 
propuestas; destaca el inciso b), en el que se indica: " ... toda firma contratada por el 
prestatario para proveer servicios de consultoría respecto de la preparación o 
ejecución de un proyecto, al igual que todas sus filiales, quedará descalificada 
para suministrar bienes o construir obras ulteriormente para el mismo 
proyecto ... " ; más adelante, se establece la excepción para el caso de contratos llave 
en mano: " ... Esta disposición no se aplica a las diversas firmas (consultores. 
contratistas o proveedores) que conjuntamente estén cumpliendo las obligaciones del 
contratista en virtud de un contrato llave en mano o de un contrato de d1seño y 
construcción." 

' Contratación ant1cipada y financiamiento retroact1vo 
En el párrafo 1.9 se establece la posibilidad del financiamiento retroact1vo de los 
contratos de un proyecto: para el efecto. se md1ca la neces1dad de que se sigan todos 
los procedimientos acordados con el Banco para la realización de los trámites de 
contratación y que se ut11icen los documentos estándar correspondientes. con el fin de 
que a la firma del contrato de préstamo. se reembolsen los pagos realizados por el 
prestatario 
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Asociaciones en participación o grupos 
~ En el párrafo 1.1 O se abre la posibilidad de que las-empreS"ás participen asociádas y la 

asociación puede ser entre empresas nacionales solamente o combinadas con 
extranjeras. 

Adquisiciones reservadas 
. En el. párrafo 1.12 se indica que en algún caso especifico si la competencia ab1erta es 

el método de licitación más apropiado y sin embargo, se procede a realizar una . 
adjudicación directa, el Banco las aceptará como aporte local, si no son financiables y 
no afectan mayormente la ejecución satisfactoria del proyecto, en cuan-to a costo, 
calidad y plazos de ejecución. 

Adquisiciones viciadas 
En el párrafo 1.13 se indica un aspecto de gran importancia: "El Banco no financia 
gastos por concepto de bienes y obras cuya adquisición o contratación no se haya 
hecho de conformidad con los procedimientos establecidos _en el Convenio de 
Préstamo y es política del Banco cancelar la porción del préstamo asignada a bienes y 
obras que se hayan adquirido o contratado sin observar dichos procedimientos ... " . Es 
necesario llevar a cabo todos los procedimientos acordados, de lo contrario. el banco 
puede aplicar esta norma. 

Objetivo de la Licitación Pública lntemacional 
En el párrafo 2.1 se indica que se busca proporcionar a todos los posibles licitantes, 
notificación oportuna; adecuada y equilibrada de las necesidades de un prestatario 

Contratos llave en mano . 
En el párrafo 2.5 se abre la posibilidad de efectuar contraías llave ery mano. es decir, 
aquellos que comprenden desde el diseño de las especificaciones técn1cas hasta la 
realización de las construcciones y adquisiciones necesarias, incluyendo los servicios 
de, ingeniería y administración requeridos. También se puede aceptar que se contraten 
en un mismo paquete adquisiciones y construcción de obras, ·cuando así sea 
conveniente a los fines del proyecto. 

Documentos de Licitación 
El gobierno mexicano por med1o de las globailzadoras (SHCP y SECODAM) y los 
agentes financieros (NAFIN. BANOBRAS y BANCOMEXT). ha acordado con el Banco 
Mundial los documentos estándar utilizables en casos de contratos financiados con 
crédito de esa Institución financ1era multinacional y ha dictaminado su obilgatonedad de 
aplicación (ver sección Vi.2.3) A efecto de que los proyectos puedan ser. financiados, 
es necesario aplicarlos correctamente. Los párrafos 2.11. 2.12 y 2.16 a 2.20 de estas 
normas. exponen aspectos conten1da por esos documentos e mcluyen datos como el 
posible costo de venta a las empresas mÍeresadas y como deben ser utilizados. Cabe 
resaltar la siguiente 1nd1cación del párrafo 2,12 " ... Todo cambio de ese t1po se 
introducirá solamente por medio de las ho¡as de datos de la licitación o del contrato. o a 
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través de condiciones especiales del contrato, y no mediante cambios en la redacción 
. ' de los documentos de liditación del Banco ... ", esta idea es ratificada por SECODAM el 

oficio SNGPI300/181-97, en su último párrafo (ver sección Vl.2.3.). 

Validez de las ofertas y Garantía de seriedad 
El párrafo 2.13 establece la necesidad de solicitar a las empresas un periodo de validez 
de las propuestas tal, que permita su adecuada comparación, evaluación y . 
adjudicación. El párrafo 2.14 da opción a la solicitud de la garantía de seriedad de la 
propuesta, recomendando que esta debe ser de un monto que no desaliente la 
participación de ·los licitantes y que dé una protección razonable en caso de 
incumplimiento (en la práctica se acostumbra el10%). Se indica que podrá consistir de 
un cheque certificado, una carta de crédito o una garantía de un banco acreditado. Se 
establece además que la garantía de seriedad deberá quedar vigente por un tiempo 
superior en cuatro semanas al período de validez de la propuestas. 

Precios 
Los párrafos 2.21 al 2.25 hablan sobre los precios en los que deben ser cotizados las 
obras o bienes a contratar. 
En el caso de adquisiciones, se puede solicitar se cotice en precio CIF (puerto de 
destino convenido) o CIP (lugar de destino convenido), en el caso de bienes 
suministrados en el extranjero y EXW (puesto en taller, fábrica o en existencia, 
incluidos todos los derechos, servicios e impuestos vigentes), cuando los bienes se 
arman o fabrican en el país. Servicios conexos como transporte, puesta en marcha, 
instalación deben ser cotizados por el licitante. 

Para contratos llave en mano, el párrafo 2.22 establece " ... el licitante deberá cotizar el 
precio de la planta instalada en situ, incluidos todos los costos por concepto de 
suministro del equipo, ·transporte marítimo y terrestre, seguro, instalación y puesta en 
marcha, así como las obras conexas y todos los demás servicios inclwdos en el 
contrato, como diseño, mantenimiento, operación, etc. Salvo indicación contraria en los 
documentos de licitación, el precio llave en mano deberá incluir todos los derechos 
impuestos y otros gravámenes." 

Para contratos de obra, se md1ca en el parrafo 2:23 " ... se les pedira que coticen 
precios unitarios o preciOs globales para la ejecución de las obras, y dichos precios 
deberán incluir todos Jos derechos. 1mpuestos y otros gravámenes ... " 

Se indica que si es necesano un procedimiento de ajuste de precios, cuando el costo 
de los insumes se incrementa. debe de¡arse b1en establecido el mecanismo de ajuste 
en los documentos estándar de lic1tac1ón. estos· documentos ya ·contemplan esta 
consideración. 
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_ Transporte y seguro 
- En los párrafos 2.26 y 2.27 establece la libertad del licitañle para elegir el transporte y 

el seguro requeridos, siempre que estos provengan de paises elegibles para el Banco 
Mundial. Se establece además que en caso de seguro de transporte la indemnización 
que deba pagarse debe ser por lo menos igual al 110% del costo total del contrato. En 
el caso de obras se exigirá al contratista una póliza contra todo riesgo. Si los seguros y 
transporte se desea reservarlos para compañías especificas, el Banco puede no 
financiar estos costos. 

Disposiciones monetarias 
Los párrafos 2.28 ·y 2.33 establecen disposiciones monetarias. Se Indican a 
continuación algunos aspec~os sobresalientes. Los bienes y servicios suministrados al 
interior del país serán cotizados en moneda nacional. Cuanto dichas partes contengan 
insumes extranjeros, se cotizará esa parte en la moneda del país proveniente, en el 
entendido de que se pagarán en moneda nacional al tipo de cambio vigente a la 
entrega de los bienes. En el caso de obras, los precios de las ofertas deberán indicarse 
en moneda nacional, en caso de que se requieran insumas· extranjeros, estos deberán 
cotizarse y pagarse en tres tipos de monedas que pudieran ser la moneda del pais del 
licitante, en una moneda de libre convertibilidad o en la moneda en que se efectuará el 
gasto. 

Método de pago 
En el párrafo 2.34 se establece que para contratos de suministro de bienes se deberá 
estipular el pago total a la entrega y si así s'e estableciera después del cumplimiento de 
todas las obligaciones del contratista cuando contempla otros servicios como puesta en 
marcha y mantenimiento y capacitación inicial. 

Los documentos estándar para licitación de adquisición de bienes, en las condiciones 
especiales del contrato, párrafo 11, especifican que cuando se trata de equipo 
fabricado deberá pagarse dentro de los 20 dias naturales siguientes a la fecha de 
factura y evidencia de embarque; para equ1pos de fabricación especial. se puede 
otorgar 50 % de anticipo a la firma del contrato. hasta el 70 % incluido el ant1c1po, 
contra evidencia de embarque y contra recepción y en su caso instalación y'puesta en 
operación. el 30% restante del contrato. 

En el caso de obra en los documentos estándar. en las cláusula sexta del contrato, está 
estipulado el pago med1ante est1mac1ones mensuales de la cantidad de trabajo y obra 
ejecutada. deduciendo proporcionalmente la amortización del ant1cipo otorgado. 
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Garantía de cumplimiento __ _ _ 
El párrafo 2.38 referido á' la contratación de obras= señala: -..... deberá exigirse garantía 
por una cantidad suficiente para proteger al prestatario en caso de incumplimiento del 
contrato por el contratista, la cual deberá constituirse como una fianza de cumplimiento 
o garantía bancaria, en la forma y monto adecuados según lo especifiquen los 
documentos de licitación del prestatario". Normalmente se ·acostumbra utilizar el 1 O% 
sobre el monto total del contrato. 

Los documentos estándar de contratación de obra, en las instrucciones a los licitantes, 
párrafo 32.3, refieren la entrega de la garantía bancaria de cumplimiento emitida por 
una Institución Banca.ria de México y garantizada por una Institución Bancaria del pais 
del contratista. Puede preverse también en su lugar la emisión de una carta de crédito 
irrevocable suscrita ante una Institución reconocida en México, o cheque certificado o 
de caja o fianza. Entregada la obra, esta garantía caducará y se requerirá la entrega de 
la garantía de defectos, vicios ocultos y otras posibles responsabilidades (condiciones 
generales del contrato de los documentos estándar de licitación para contratación de 
obra, párrafo 6.11 ). 

Con respecto a bienes, en el párrafo 2.39 de las normas correspondientes se postula: 
".. la necesidad de constituir una garantía de cumplimiento dependerá de las 
condiciones del mercado y de la práctica comercial con respecto a la clase especifica 
de bienes de que se trate ... ". En los documentos estándar para adquisición de bienes, 
se apunta en el párrafo 7.1 de las condiciones generales del contrato" del Documento 
Estándar de licitación pública para México "A'dquisición de Bines". De junio de 1997 ... el 
licitante seleccionado, · dentro de los treinta (30) dias siguientes· a la fecha en que 
reciba la notificación del contrato, otorgará . una garantía de cumplimiento al 
comprador ... " , y en el 7.4: "La garantía de cumplimiento será liberada por el comprador 
a más tardar dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que el proveedor 
haya cumplido sus obligaciones contractuales. mcluidas las de garantizar los bienes y 
servicios." 

Leyes aplicables y arreglo de diferencias 
En el párrafo 2 .. 42 de estas normas se indica· "En las condiciones del contrato deberán 
incluirse estipulaciones acerca de /as Leyes apltcab/es y el foro de arreglo de 
_diferencias ... "; aunque en el m1smo párrafo se recomienda la utilización de Arbitraje 
comercial internacional. nuestras autondades nacionales no lo perm1ten por lo que 
debe tenerse el cuidado sufic1ente Los documentos estándar de bienes y obras han 
sido ya revisados y autorizados para su utilización y en ellos se contempla la solución 
de controversias mediante la part1c1pación de los tribunales competentes 
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Plazo para presentación de propuestas 
. , En el 2.43 se apuntá que: " ... deberá deterfninar57i'"" teniendo en. cuenta las 

circunstancias especiales del proyecto y la magnitud y la complejidad del contrato. En 
general, para las licitaciones internacionales dicho plazo no deberá ser inferior a seis 
semanas a partir de la fecha del llamado a licitación ... " se recomienda establecer el 
plazo ordenado por la Ley de Adquisiciones y Obra Pública que es de 10 días. En ese 
párrafo se indica la validez de presentar propuestas personalmente o por correo. 

Procedimiento para la apertura de propuestas 
En los documentos estándar de licitación se especifica el procedimiento que hay que 
llevar a cabo. En términos generales, este procedimiento coincide con el ordemido por 
la Ley de Adquisiciones y Obra Pública (apertura en dos etapas para el caso de 
contratación de obra y en una para adquisición de bienes, en un acto público, recepción 
de todos los documentos legales incluidos las garantías, evaluación de la propuesta 
técnica y apertura de las propuestas económicas de los proponentes que aprobaron la 
evaluación técnica). 
Análisis de las ofertas 
El párrafo 2.47 nos indica las actividades que hay que verificar antes de evaluar las 
ofertas, para definir si una propuesta continuará el proceso de competencia; estas son: 
evaluar si se trata de licitantes y bienes elegibles, si han sido debidamente firmadas .. si 
están acompañadas de las garantías exigidas y si cumplen sustancialmente ~los 
requisitos indicados en los documentos de licitación. -~· 

Evaluación de las ofertas 
los párrafos 2.48 al 2.53 establecen los mecanismos que deberán seguirse para la 
evaluación de las· propuestas de acuerdo al tipo de bienes. El objet1vo es /: .. 
determinar... la oferta que resulte con el costo evaluado más bajo, sm que •sea 
necesariamente aquella cuyo precio cotizado sea el más bajo ... ". En resumen, en el 
caso de bienes se evalúa el costo de los mismos de acuerdo a su origen. si son de 
origen extranjero, se considera el prec1o en el puerto de entrada, si son nacionales, el 
precio de comparación será el precio de los bienes puestos en bodega, además para la 
evaluación se consideran otros factores como: costo de transporte interno y seguro, el 
calendario de pagos, el plazo de entrega. costos de operac1ón, eficiencia y 
compatibilidad del equ1po, la disponibilidad de servicio y repuestos, capacitación 
necesaria, seguridad contra accidentes y beneficios ambientales rec1entemente 
SECODAM autorizó un proced1m1ento de evaluación para las licitaciones públicas 
internacionales constante en una sola etápa en el que abren. primero los sobres 
económico y se localizan las tres propuestas técnicas/económicas completas de menor 
costo y de entre ellas se selecc1ona la propuesta ganadora. De acuerdo a lo Indicado 
por estas Normas, en el caso de obra y contratos llave en mano. la evaluac1ón de las 
propuestas se hará en térmmos monetanos. ya que los contratistas son responsables 
del pago de todos los derechos. 1mpuestos y gravámenes. Cuando el !lempo es factor 
critico se puede tomar en cuenta el valor de la termmac1ón temprana de las obras de 
acuerdo con documentos presentados en los documentos de licitación 
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Preferencias nacionales 
El párrafo 2.54 indica la ·posibilidad de establecer-un márgen de preferencia para los 
contratistas nacionales, en el caso de adquisición de bienes, por medio de Licitación 
Pública con publicación internacional de la convocatoria, 

Prórroga de la validez de las ofertas 
El párrafo 2.56 establece que previa justificación es posible solicitar por escrito antes 
de la fecha de vencimiento, prórroga de la validez de la oferta. 

Adjudicación del contrato y rechazo de propuestas 
El Párrafo 2.57 apunta: "El prestatario adjudicará el contrato, dentro del periodo de 
validez de las ofertas, al licitante que reúna Jos requisitos apropiados en cuanto a 
capacidad y recursos y cuya oferta i) responde sustancialmente a Jos requisitos 
exigidos en Jos documentos de la licitación y ii) representa el costo más bajo 
evaluado ... " 

En los documentos estándar de adquisición de bienes, (en ambas versiones: Licitación 
Pública y Licitación Internacional) párrafo 32.1 de las Instrucciones a los Licitantes, se 
indica: " ... el comprador se reseNa el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, 
así como declarar desierta la licitación y rechazar todas las ofertas en cualqwer 
momento con anterioridad a la adjudicación del contrato.". Esto es también establecido 
en el párrafo 29 de las Jnstrucciones a los Proponentes de los documentos estándar 
para contratación de obras. En los párrafos 2.59 a 2.62 de las normas de adquisiciones 
del Banco mundial, se prevén algunas consideraciones relativas al rechazo de todas 
las ofertas presentadas. 

6.3 Operación de Créditos Externos 

6.3.1 Operación Normal 

Se define como operación normal. la sene de mecan1smos que deberán aplicarse para 
la realización de contratos en los que la CNA se mant1ene como organismo ejecutor, a 
diferencia de la operación federalizada. caso en que los beneficiarios y los gobiernos 
estatales y municipales. partiCipan como agentes ejecutores. 

6.3.1.1 Programación-Presupuestación 

El proceso de contrataciones debe IniCiarse a través de un correcto procedimiento de 
programación y presupuestación. El titulo segundo de la Ley de AdqUisiciones y Obra 
Pública establece una sene de preceptos que deberán ser aplicados. Es Importante 
efectuar una reVISión más exhaustiva de este titulo De entre sus articulas podemos 
destacar los SJgu1entes aspectos 
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1. Ajustarse a los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y de los 
·· programas sectoriales y·al presupuesto de egresos de l<i'federación · 

2. Formular los programas anuales de adquisiciones arrendamientos y servicios, 
los de obra pública y los respectivos presupuestos, considerando acciones previas, 
objetivos y metas, calendarización física y financiera de los recursos y, las unidades 
responsables de su instrumentación, los estudios que se requieran, etc. 

3. Considerar el impacto sobre el medio ambiente de acuerdo a la legislación 
vigente 

A continuación se define una serie de recomendaciones que pueden contribuir a un 
mejor desarrollo y logro de los objetivos trazados. Es importante considerar los t1empos 
que los procedimientos de licitación . consumen a efecto de cumplir con la 
normatividades vigentes, así también, tomar en consideración los tiempos de ejecución 
de los contratos, a efecto de comprometer los recursos con oportunidad y no 
sobrepasar los ejercicios fiscales, sin la autorización correspondiente. Desde el inicio 
de los ejercicios presupuestales y aún antes de ellos, es posible empezar a preparar 
toda la documentación de licitación que se ocupe y así también iniciar el trámite de las 
autorizaciones tanto a nivel interno de CNA (Autoridades y Comité de adquisiciones, 
cuando aplique), como a nivel externo (No-objeción del Banco Correspondiente). ello 
sin establecer compromisos no fundamentados ante terceros (por ejemplo, invitar sin 
contar con la No-objeción previa del B. M.) ·'¡ 

6.3.1.2 Contratación 

Son tres las categorías que se definen en las contrataciones financiadas con créditos 
externos: Consultoría, Obra civil y Adquisición de bienes, en las siguientes secciones 
se definen los procedimientos aplicables a contratos financiados con crédito del B.M. 
Para el caso de los contratos financiados parcialmente por el BID, deben aplicarse, los 
procedimientos ordenados por la Ley de Adquisiciones y Obra Pública (LAOP). 

6.3.1.2.1 Consultoría 

En los siguientes párrafos se 1ndican actividades para un procedimiento de contratación 
de servicios de consultoría. 

Términos de Referencia 
Al iniciar los trámites para la contratación de un servicio de consultoría financiado con 
crédito externo. el pnmer paso cons1ste en la preparación de los Térm1nos de referencia 
(Tdr). Como es sabido, los térmmos de referencia constituyen el documento in1c1al para 
indicar a los consultores el t1po y las cond1c1ones de trabaJO requeridos. Postenormente, 
pasan a formar parte integral del contrato que reg1rá los trabaJOS establecidos. 
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_ Un contenido general para los Tdr es el siguiente: 
- >- Antecedentes ' 

>- Justificación 
>- Objetivo 

ur.- ·-· 

>- Alcance de los trabajos (productos intermedios y finales) 
>- Metodología 
>- Insumes que se proporcionarán 
>- Tiempo estimado de elaboración 

Debe verificarse la claridad de los Tdr ya que son el paso inicial para asegurar la 
obtención de un trabajo final adecuado. La justificación y los objetivos del estudio 
deben corresponder a los del Contrato de Préstamo de fondos externos. Es importante 
la correcta especificación de los productos intermedios y finales, ya que en caso de una 
interrupción del estudio, la continuación del trabajo sería favorecida. 

Estimación de costos 
El siguiente paso consiste en la estimación de los costos, como las Normas de 
contratación de consultoría definen en su párrafo 2.09: " ... debe basarse en la 
percepción del prestatario sobre las necesidades del trabajo a realizar desde el punto 
de vista del nivel y tipo de personal, el t1empo que se empleará en el terreno y en la 
oficina central de la firma, los insumas físicos y otros elementos necesarios para los 
servicios. ". Es importante aclarar que esta estimación del costo total del contrato, no 
tiene efecto al momento de evaluar las propuestas. En su momento este presupuesto 
deberá ser enviado como información confidencial a NAFIN dentro del paquete para 
obtención de la No objeción del Banco al proceso de la invitación. 

Lista breve de firmas 
Se debe seleccionar a las empresas a las que se les invitará a presentar propuestas. 
Es recomendable que las empresas seleccionadas hayan tenido experiencias 
anteriores ccin el área ejecutora y exista un ambiente de confianza y profesionalismo. Si 
se estima necesario, porque la complejidad del trabajo así lo amerite, puede Invitarse a 
pprticipar dentro del proceso a empresas extranjeras, seleccionadas de experienc1as 
anteriores o de publicaciones o asoc1aciones internacionales· para ello deberán 
seguirse las especificaciones 1nd1cadas en las Normas para la Utilización de 
Consultores del Banco Mundial. 

Se requiere un mínimo de tres empresas y un máximo de se1s, se puede 1nv1tar solo a 
tres si_ se está seguro que todas enviarán sus propuestas. El contenido de la lista es el 
siguiente: 

Razón social 
Responsable o representante 
Dirección completa 
Teléfono/fax 
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Carta invitación 
Para el caso de contratoS de consultorías financiacfos con~i::rédítos del Banco Mundial, 
la carta de invitación constituye la presentación de todo el paquete de documentos 
requeridos por las empresas para la formulación de sus propuestas. Las autoridades 
nacionales permiten la aplicación de los documentos estándar de carta invitación para 
contratación de consultoría cuando el precio es factor de evaluación acordados con el 
Banco Mundial. 

En la carta de invitación estándar se indica a las empresas aspectos como: fuente de . 
los recursos (Agente financiero como receptor del préstamo), el nombre del trabajo a 
desarrollar, el nombre del ejecutor (la CNA a través de la Gerencia respectiva), a que 
otras consultores se invitó, documentos anexos requeridos para la presentación de 
propuestas y la necesidad de que se acuse recibo y se confirme participación. 

La carta de invitación comprende los siguientes anexos: 
Anexo A. Instrucciones a los proponentes 

Anexo A-1 Formulario de instrucciones a los proponentes. 
Anexo A-2 Modelo de currículum vitae. 
Anexo A-3 Cotización del Consultor en Materia de Costos del Personal. 

Anexo B. Términos de referencia 
Anexo C. Modelo de Contrato Estándar 

Instrucciones a los proponentes 
Las instrucciones a los proponentes tienen el objetivo de informar a las empresas 
participantes sobre toda la. información necesaria relativa a la contratac1ón del servicio 
de consultoría, durante las etapas de invitación, presentación, adjudicación y 
desarrollo. Este es un formato ya aprobado y debe enviarse a las empresas una 
fotocopia del formato rubricado por SECODAM, sin embargo, existen algunas 
especificaciones que deben incluirse dentro de él. Se resumen a continuación sus 
apartados y se indican estas especificaciones por incluir. 

4. Fuente de los recursos: préstamo BIRF 
2-3 Información adicional: se mvita a VISitar a la contratante. 
4. Costos de presentación de propuestas: por cuenta del consultor 
5. Conflicto de intereses: no ex1sta relac1ón entre proveedores y contratistas 
6. Preparación de propuestas. En español . consistente de propuestas técnica y 

económica 
7. Propuesta técnica: 

La propuesta técn1ca deberá mcluir. descripción de la organización técnica del 
consultor y personal direct1vo, descnpc1ón de como pretende ejecutar los 
trabajos, composición del equ1po de trabajo. informes de situación financiera. 
relación de trabajOS actuales y documentos legales. 

En esta secc1ón de documentos legales. las Instrucciones a los Proponentes 
deben ser complementadas con los requiSitos legales siguientes: 

53 

'Vill 

'· ~ 
' . 

'• 



~ Solicitud de identificación legal vigente y legible del representante legal 
~ Poder legal para actos de administracióñ-para el representante legaL 

En los documentos legales, se solicitará diferenciar los datos 
referentes a las éompañía y los relacionados con el representante 
legaL 

~ Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse 
en los supuestos del artículo 41 de la LAOP y del art. 47 fracción XXIII 
de la ley de Responsabilidades de Servidores Públicos. 

B. El consultor bajo su riesgo examine y aplique correctamente todos los 
documentos de licitación 

9. Reglas generales de las contrataciones de consultoría. En esta sección se 
indica una serie de lineamientos importantes de tener en cuenta y que el área 
ejecutora deberá indicar y hacerlos observar a las empresas. 

a. Consultor podrá asociarse o subcontratar 
b. Consultor extranjero deseable contrate nacionales 
c. No se puede participar en más de una propuesta 
d. Información: se indica en los datos de la invitación estimación de t1empo y 

personal clave 
e. Personal clave preferentemente empleado permanente (si/no) 
f. Deseable con contar con personal sustituto (si/no) 
g. Personal clave: dominio del español e informes en ese idioma 

10. Propuesta técnica vaya sin datos de precios 
11. Propuesta económica. que información que debe incluir 
12. Obligaciones tributarias y seguros 
13. Precio y monedas de las propuestas 
14. Aclaraciones sobre los documentos de mvitación (acudir con la contratante) 
15. Modificación de los documentos de invitación, en cualquier tiempo y momento, 

notificación de ellas a todos los consultores 
16-17 Forma de presentación y envio de las propuestas 
18. Entrega de las propuestas a la contratante 
19. No recepción de propuestas tardías 
20. Periodo de validez de las propuestas 
21. Apertura de las propuestas 
22-27 Evaluación de las propuestas 
28. Adjudicación del contrato 
29. F1rma del contrato 
30. Declaración de concurso desierto 
31 . Garantía de cumplimiento 

Anexos de las Instrucciones a los proponentes 
Como se 1nd1có antenormente las Instrucciones a los Proponentes contemplan tres 
anexos: datos de la invitación. modelo de currículum y cotización del consultor en 
materia de costos de personal Deben utilizarse las vers1ones rubncadas. 
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Datos de la invitación. 
Los Datos de la Invitación referencian a una buena parte de las cláusulas de las 
instrucciones a los proponentes listadas en la sección anterior; como todos los 
documentos estándar requiere especial cuidado para su llenado. Se establecen ahí 
datos como: 

~ prestatario (Agente Financiero), · 
~ nombre especifico del proyectode préstamo (por ej, PROMMA) 
~ ejecutor (CNA a través de la Gerencia espeCifica) 
~ representante de la contratante y dirección 
;.. años de experiencia requeridos de la empresa 
~ unidad de medida para la participación de cada experto y estimación de tiempo 
:;.. insumas que proporcionará la contratante 
:;.. restricciones de asociación, personal sustituto, experiencia internacional. 
~ obligaciones tributarias y seguros exigibles 
,. monedas de la propuesta 
~ . número de copias de las propuestas 
;¡.. periodo de validez de las propuesta 
r ponderación de los criterios de evaluación (este aspecto se explica adelante en 

la sección del procedimiento de evaluación de las propuestas) ·. 
¡;.. puntaje técnico mínimo aceptable 
~ valor de la propuesta técnica y valor de la propuesta económica 

Modelo de currículum vitae 
Este anexo de las instrucciones a los proponentes tiene la finalidad de homogenizar 
con fines comparativos la presentación de los curriculums de las empresas y de los 
consultores que la componen. Las áreas ejecutoras deben seleccionar que aspectos 
deberá contener y el formato de presentación 

Cotización del Consultor en Materia de Costos de Personal 
El último anexo de las Instrucciones a los Proponentes, es un formulario de declaración 
de costos asociados a personal convenidos en el contrato de servicios de consultoría. 
se envía a las empresas sin realizarle alguna modificación. 

Trámite de no objeción 
Si el contrato es menor de 100.000 dls .. una vez que se !lene ya preparada la carta de 
invitación con sus anexos. la lista corta de empresas y el presupuesto base estos 
deben ser enviados a la Gerenc1a de Fmanc1amiento quien solicita ante NAFIN la no 
objeción del Banco Mund1al. 

Si el monto es superior a 100.000 dls .. habrá que enviar a NAFIN, por med1o de la 
Gerencia de Financiamiento. el paquete completo de invitación. incluyendo además 
lista corta de empresas. presupuesto base y cronograma. 
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Normatividad en el Comité de adquisiciones de la C{I/A ~~~ 
~~ El comité de adquisicion·es es un órgano instituido al interior de la CNA, una de sus 

funciones principales es la de autorizar a las áreas de la Comisión, la realización de los 
contratos que . estas proponen en congruencia con el desarrollo de sus funciones 
específicas~ Si el monto lo amerita de acuerdo a la normatividad de SECODAM, deberá 
solicitarse su autorización expresa de acuerdo a una serie de requerimrentos que 
deberán investigarse directamente ante ese Comité. 

6 .. 3.1.2.2 Obras y Bienes 

El procedimiento de contratación de bienes y obra es normalmente efectuado medrante 
la realización de una licitación Pública Internacional, con difusión de la convocatoria a 
nivel nacional o internacional, sin embargo, en condiciones excepcionales, de acuerdo 
con lo estipulado en las Normas del Banco Mundial y en la Ley de Adquisiciones y Obra 
Pública, dependiendo del monto del contrato, de acuerdo con las normatrvidades . 
emitidas por SECODAM, pueden establecerse otros mecanismos de adjudicación. 
como el de invitación restringida, siguiendo los procedimientos previstos por la Ley de 
Adquisiciones y Obra Pública~. 

Una vez que se cuente con las especificaciones técnicas de los bienes por adqurrrr y de 
las obras por construir .y que se haya verificado la disponibilidad presupuesta!, es 
posible iniciar los trámites de contratación. 

Estimación de Costos 
La estimación de costos es una actividad importante para efectos de presupuestación y 
de definición del procedimiento de contratación. Se debe basar principalmente en la 
experiencia sobre la definición de los precios unitarios y en consultas previas realizadas 
a los proveedores y contratistas. Al igual que en el caso de consultorías, el costo base 
no es determinante al momento de seleccronar a la empresa ganadora. cumple 
funciones fundamentalmente de trpo presupuestales. 

Preparación de los documentos estándar de licitación 
En el caso de contratación de obra. cada área ejecutora debe preparar sus documentos 
estándar de licitación. En el caso de brenes una vez que el área cuente con las 
especificacrones técnrcas. debe coordrnarse con la Gerencia de Recursos Materrales a 
efecto de preparar drchos documentos que se constrtuyen como las bases de la 
licitación. En este documento nos referiremos más a obra civil. ya que la contratación 
de adquisrción de bienes es coordmada por la Subdrreccrón General de Admrnrstración 
y la Gerencia de Frnancramrento solo se encarga de tramitar no objeción de 
especificaciones técnrcas 
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Los Documentos Estándar para Licitación de Contratación de Obra y los de Adquisición 
·-·de Bienes, están _compue·stos por los siguientes documentos Individuales: · · 

1. Convocatoria 
2. Instrucciones a los Licitantes 
3. Condiciones Generales del Contrato 
4. Condiciones Especiales del Contrato 
5. Lista de Bienes y Servicios (solo bienes) 
V Bis. Calificación y Formulario de Criterios de Evaluación (solo bienes) 
6. Especificaciones Técnicas, planos. 
7. Formulario de Oferta y Lista de Precios (solo bienes) 
8. Formularios de Garantia de la Oferta (solo bienes) 
9. Formulario de Contrato 
10. Formulario de Garantia de Cumplimiento (solo bienes) 

Solicitud de no objeción al proceso de licitación 
Cuando el contrato es superior al monto definido en los contratos de préstamo 
(normalmente 5 millones de dólares para obra y 350 mil dólares para bienes). una vez 
que se tienen preparados los documentos de licitación debe procederse a obtener la no 
objeción de la convocatoria. En tal caso, se deberán enviar a la Gerenc1a de 
Financiamiento, los siguientes documentos ya requisitados en lo correspondiente para 
solicitar su no objeción: 

,_ 
Convocatoria ,. 

' Instrucciones a licitantes ,. 
,_ 

Condiciones generales del contrato. ,. 
. ' ,. Condiciones especiales del contrato: 

' Especificaciones técnicas. ,. ,. Formulario y criterios de evaluación. 
,. Cronograma ,. Presupuesto Base 
,. Formulario de Oferta y Lista de Precios (solo bienes) ,. Formularios de Garantia de la Oferta (solo b1enes) ,. Formulario de Garantia de Cumplim1ento (solo bienes) ,. Formulano·de Contrato 

Trámite ante Comité de Adquisiciones 
También deberán realizarse trámites ante el Comité de Adquisiciones, de acuerdo a los 
requisitos y cnterios que este fije. 

Convocatoria 
Contando con la autonzación del com1té para la realización del contrato y con la no 
objeción del Banco Mundial. cuando ésta corresponda, es posible proceder a su 
publicación de la convocatona y a la venta de las bases de licitación. En el caso de 
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_ adquisición de bienes esta actividad y las subsecuentes s_on realizadas por la Gerencia 
- de Recursos Ma_teriales de la Comisión Nacional del Aguá; como se mencionó, en este 

caso el Area Ejecutora debe contactarse con esa Gerencia para conocer el desarrollo 
del procedimiento de contratación y para intervenir en él en cuando sea necesario (por 
ejemplo en la evaluación de las propuestas). 

Debe verificarse en las acuerdos establecidos en el Contrato de Préstamo, aquellos _ 
contratos que por su monto, se requiera realizar una publicación internacional de la 
convocatoria (en el Development Business o en un Diario de circulación internacional 
como el New York Times o el Washington Post). Normalmente, en los préstamos 
actualmente vigentes en el caso de obra se realiza la publicación internacional cuando 
el monto del contrato es mayor a cinco millones de dólares, en este caso, se requiere la 
revisión previa a las tres etapas de la licitación (convocatoria, adjudicación y contrato). 
Generalmente, en el caso de bienes la publicación internacional se realiza para montos 
superiores a 350 mil dls. y en estos casos, será necesario realizar la revisión previa a 
las tres etapas de licitación. Como se indicó deberán verificarse las indicaciones 
respectivas a este tenor. en el contrato de préstamo o en los documentos anexos. En el 
caso de los contratos de bienes o de obra menores a los limites indicados en este 
párrafo, la convocatoria puede ser publicada nacionalmente, o en su caso cuando el 
monto es pequeño puede establecerse un procedimiento de invitación restringida con 
revisión solo del contrato debidamente suscrito, de acuerdo a lo establecido en los 
contratos de préstamo, en su anexo de licitaciones (revisado con anterioridad) 

En el caso de los contratos considerados de aporte local o financiados por el BID, se 
seguirán los procedimientos indicados en la LAOP. 

En el caso de bienes, es necesario que el Banco proporcione la "no objec1ón" a las 
espeCificaciones técnicas por lo que el área ejecutora debe enviarlas a -la Gerencia de 
Financiamiento para que esta la tram1te. Una vez que se obtiene. el área ejecutora. una 
vez que cuente con la autonzación del Comité de Adquisiciones de la CNA. deberá 
enviar todos los documentos de licitación a la Gerencia de Recursos Materiales. y esta 
se encargará de coordinar los procedimientos de contratación subsecuentes. incluidas 
las no objeciones correspondientes ante el Banco MundiaL 

Recepción y evaluación _de propuestas 
El procedimiento de recepció-n y apertura de las propuestas es diferente para los casos 
de obras y adquisiciones. 
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Caso de adquisiciones 
~ Las propuestas pueden ser recibidas por correo, mensajerTá-o directamente antes de la 

fecha y hora especificadas en los documentos de la licitación. Debe realizarse un acto 
público de acuerdo con las formalidades estipuladas por la Ley de Adquisiciones y 
Obra Pública y se recibe un solo paquete técnico, económico, se apertura el económico 
y se localizan las tres propuestas completas más económicas, estas son las que se 
evalúan y de aquí se define al ganador del concurso de acuerdo con su viabilidad 
técnica. 

Caso· obras 
En el caso de obras, se reciben las propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a lo 
indicado por la LAOP, adjudicando a la empresa solvente más baja. 

Trámite de No objeción de la adjudicación 
Cuando el monto es superior al monto indicado en los contratos de préstamo, de 
acuerdo con la naturaleza del contrato (bienes u obra civil), una vez evaluadas las 
propuestas y que se cuente con la siguiente documentación, se en.via a la Gerencia de 
Financiamiento para trámite de No Objeción ante NAFIN y Banco Mundial. 

- Acta de recepción de documentos. 
-Acta de apertura de propuestas. , 
-Dictamen y cuadros de evaluación soporte (ver ejemplo, Anexo 10) '. 
" Cartas de explicación a empresas rechazadas. ,; 

6.3.1.3 Trámites de Elegibilidad de los Contratos 

La responsabilidad de la· selección de las empresas o contratistas que provean 
servicios o bienes a las entidades públicas, recae evidentemente en éstas; sin 
embargo, entre los objetivos de los Bancos está el asegurarse de que los serv1cios o 
bienes a contratar sean los mejores y más apropiados para los objetivos que se 
persigan y que las empresas. proveedores o consultores reciban un trato equitativo, 
por lo que exigen que se les dé oportunidad de aprobar o formular comentanos en las 
diversas etapas del proceso de sele~c1ón. · 

Los procedimientos de elegibilidad que se tienen pactados con los Organismos 
Financieros Internacionales son acordes con los objetivos derivados de un Contrato de 
Préstamo para el financiamiento de las acc1ones que emprenda el Organismo Ejecutor 
(CNA) y que conforman un Programa o Proyecto especifico. del cual se denvan a su 
vez otras acciones que son agrupadas en un cuadro de Categorías (obra Civil. equipo,· 
maquinaria y servicios de consultoría. entre otros), las que estarán reg1das por las 
normas y procedimientos acordados con los Bancos y establecidos en los Contratos de 
Préstamo. 
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Dichas acciones se concretan en contratos y pedidos, los cuales serán factibles de 
· participar del financiamiento siempre y cuando se apegem a los procedimientos y 

normas así como al empleo de los documentos estándar que los Banco han acordado 
con el Gobierno Federal a través de las dependencias normativas y rectoras. 

El procedimiento de elegibilidad de un contrato o pedido dependerá del tipo de servicio 
o bien que se pretenda contratar, del monto estimado de éste, así como de los límites 
preestablecidos para cada préstamo y categoría de inversión. Estos trámites siempre 
se realizarán a través del Agente Financiero, en el caso de haber necesidad de 
negociar directamente con el Banco, se hará con el conocimiento y participación de 
éste. · 

f 
De manera general se tiene q'ue el procedimiento de elegibilidad de un contrato o 
pedido, cuyos importes estimados estén en el límite superior, se inicia con el trámite 
conocido como revisión previa, el cual se divide en tres etapas, atendiendo al proceso 
de licitación de los contratos y que son: publicación de la convocatoria o envío de la 
invitación, emisión del dictamen y contratación. Para cada una de estas etapas será 
necesario obtener la No Objeción previa del Banco para poder continuar con la 
siguiente. En la primera etapa será necesario enviar las bases y especificaciones, 
términos de referencia, planos y modelo de convocatoria, cabe mencionar que en estos 
casos la publicación de la convocatoria se hará en un diario de circulación internacional 
y también en uno nacional; para la siguiente etapa se requiere revisar las publicaciones 
de las convocatorias, actas recepción técnicas y económicas, evaluación de las 
propuestas y dictamen de adjudicación; finalmente se enviará el contrato debidamente 
requisitado. · 

.Este procedimiento se simplifica cuando se trata de contratos de montos medios. en 
estos casos, se enviará la documentación soporte generada durante el proceso de 
contratación (convocatoria, actas de recepción. cuadro comparativo, dictamen. acta de 
fallo y contrato), que compruebe que se respetaron las normas pactadas No hay 
revisión previa. 

En el caso de contratos suscep!lbles · de financ1am1ento y cuyos montos estimados 
estén ubicados en el limite infenor. este procedimiento se s1mplifica aún mas. bastando 
con enviar una relación con los datos básicos de los contratos. 

Cabe mencionar que tratándose de la contrataCIÓn de serviCIOS de consultoría no será 
necesario licitar mediante convocatoria pública. se podrá licitar por invitación restringida 
a cuando menos tres empresas. por lo que será necesario enviar cartas de invitación 
con sus anexos. los térm1nos de referenc1a. la lista de las empresas que se p1ense 
invitar y cumplir con las 3 etapas 

La Gerencia de Fmanc1amiento es el área facultada para realizar estos trám1tes. recibe 
de las áreas ejecutoras de la Com1s1ón Nacional del Agua los documentos 
correspondientes. prev1o análisis de los m1smos y adecuaciones requeridas. se envían 
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· al Agente Financiero, el .cual revisará y verificará que la documentación haya sido 
--- preparada de acuerdo a los procedimientos acordaaos, se-gUn el préstamo y categorías 

involucrados. 

El Banco al recibir la petición por parte del Agente Financiero verificará que se hayan 
aplicado los lineamientos, normas y procedimientos acordados y emitirá la No 
Objeción, haciéndolo del conocimiento del Agente Financiero quién a su vez lo 
transmitirá a la Gerencia de Financiamiento de la CNA, la cual informará al área 
ejeéutora para que se prosiga con el trámite correspondiente. El proceso de elegibilidad 
del contrato culmina con la aceptación y registro del contrato debidamente firmado. 

A continuación se proporcionan una serie de puntos recomendados para lograr el 
· elegibilidad de las diferentes operaciones realizadas en los procedimientos de 
contratación 

Documentación requerida para dar de alta un contrato 

La documentación necesaria, solicitada por la Gerencia de Financiamiento para dar de 
alta un contrato y/o pedido, se inicia con la convocatoria publicada o cartas de 
invitación, las actas de recepción (técnicas y económicas), el dictamen. el cuadJo 
comparativo de propuesta económicas. el acta de fallo y el contrato legalizado. 

Documentación requerida para dar de alta una escalación (OAE) · 

Para este punto es necesario contar con la cédula de registro de contrato de obra en el 
SIF, antes (AICO), asi como el oficio de autorización. 

Documentación requerida para dar de alta un convenio 

La documentación necesaria. solicitada para dar de alta un convenio es la s1guiente: 
ejemplar del convenio legalizado. en el caso de que este rebase el 25% del monto del 
coQtrato se requerirá una justificación. 

El proceso de no objeción á un contrato financiable o de aporte local con cédito 
externo 

El proceso se inicia cuando el área ejecutora legaliza un contrato y/o ped1do esta 
deberá de enviar la documentación soporte del m1smo a la Gerencia de 
Financiamiento. la cual revisa y determ1na SI es financ1able o de aporte local. esta a su 
vez gestiona la no objec1ón ante Nac1onal F1nanc1era. la cual tram1ta hacia los 
organismos Financieros Internacionales (BM-BID). para obtener la NO OBJECIÓN 
definitiva para el financiamiento o en su caso para aporte local. 
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El proceso de pago de un contrato con crédito externo ... . 
-· -- ._..,_ .. . 

Se inicia cuando el contratista genera la estimación o factura de un contrato para el 
pago de los trabajos realizados o pago de una adquisición parcial o total, el área 
ejecutora solicita el pago a la Subgerencia de administración Regional o estatal, esta 
misma gestiona ante el banco corresponsal de Nacional Financiera en la entidad, el 
cual a su vez solicita el visto bueno a NAFIN para el pago solicitado, si el contrato se 
encuentra registrado, el pago se realiza, en el caso de que el contrato no se tenga 
registrado se rechaza el pago al área ejecutora. 

Motivos más comunes por los cuales Nacional Financiera rechaza los pagos 

Los siguientes son los motivos más comunes por los que NAFIN, rechaza los pagos de 
las estimaciones emitidas en la ejecución de los trabajos contratados. 

FALTA NOMBRE DEL BENEFICIARIO 
FALTA NUMERO DE AUTORIZACIÓN 
CONTRATO NO AUTORIZADO 
CONTRATO SOBREGIRADO 
NO ES FINANCIABLE 
NO ES APORTE LOCAL 
CLAVE PRESUPUESTAL NO AUTORIZADA 
NO CORRESPONDE AL NUMERO DE PRESTAMO . 
% DE FINANCIAMIENTO INCORRECTO 
NO TIENE NUMERO DE CONTRATO 

6.3.1.4 Trámites de Desembolsos 

En los Contratos de Préstamo se establecen los lineamtentos y procedimientos que se 
deben observar para efectuar el desembolso de los recursos de. los créditos. para lo 
cual, en el caso del Banco Mundial se apertura una "Cuenta Especial" en el Banco de 
México y que en promedto su importe corresponde al 10% del monto total del 
Préstamo, la que es afectada med1ante las solicitudes de desembolso que el Agente 
Ftnanciero periódicamente presente con base a los gastos efectuados por el Agente 
E¡ecutor en los diversos programas y proyectos que son objeto de financiamiento. 
Dicha cuenta especial se irá afectando con las solicitudes hasta en un momento en que 
considere que el saldo es msuf1c1ente para rec1bir más solicitudes. en ese momento el 
Agente Ftnanctero solicttará al Banco Mund1al traspase recursos· de la cuenta del 
préstamo a la Cuenta Espectal restaurando asi el monto aprobado de la mtsma 
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Cuando el saldo de la cuenta del préstamo sea aproximadamente el 20% del crédito y en 
el último año del período para desembolsar el credito, afAgente Financiero presentará en 
forma alterna solicitudes de desembolso directas y otras a cargo de la Cuenta Especial 
para así saldarla. 

En el caso del Banco Interamericano de Desarrollo (B1D) esa cuenta se denomina 
"Anticipo" el cual a diferencia de la Cuenta Especial el Agente Financiero presentará 
solicitudes de desembolso para justificar el anticipo y por lo general se presentará el caso 
que una solicitud de desembolso se reconozca su importe con el saldo del antiCipo y l.a 
diferencia el BID entregará mediante un cheque el complemento denominándolo 
desembolso directo, en el ínter de establecer un segundo anticipo las solicitudes de 
desembolso que se generen serán reembolsadas con desembolso directo y así 
sucesivamente hasta el desembolso final del crédito. 

Derivado de lo anterior, todo contrato o pedido que ha sido aceptado por el Banco como 
.elegible de financiamiento se le presentarán al Banco los gastos que se originen en el 
ejercicio de cada uno para lo cual con base a las estimaciones, recibos, facturas o pagos 

·que se realicen se elaborará una Solicitud de Desembolso utilizando para ello un 
documento denominado "Relación de Gastos", cuyas siglas en inglés se·identifican como 
"SOE" (Statements of Expenditure ), dependiendo de las condiciones particulares de cada 
Categoría de Inversión, el SOE puede ser documentado, es decir que se anexan copia de 
las estimaciones, recibos de los contratistas, pólizas, cheques, etc., o bien SOE 
certificado conteniendo la leyenda de que los originales de los documentos listados en él 
obran en poder del Agente Ejecutor (CNA) en sus archivos y que están a la disposición 
del Banco para su revisión postenor cuando así lo requiera. 

Los SOE'S se preparan en forma individual para cada Préstamo y por cada Categoría de 
Inversión y en ellos se establecen diversos datos tales como: el No. de Contrato, 
Contratista, No. de la Estimación, fecha de pago al contratista. importe de la estimación. 
tipo de cambio vigente en la fecha de pago al contratista (siempre y cuando se presente 
ésta solicitud al Banco Mundial en un plazo no mayor a 90 días, y si es posterior el Banco 
aplicará el tipo de cambio vigente a la fecha en que él lo reciba. En el caso del BID 
siempre será en la fecha de pago al contratista). su equivalencia en dólares. fecha de No 
Objeción al Dictamen para poder pagar el anticipo y primer estimación o b1en la fecha de 
No Objeción al contrato fincado para el pago de las estimaciones restantes. indicando 
además el monto total que reporta el SOE en cada Categoría y el global de la solicitud. 

El Banco rev1sará la solicitud de desembolso y venficará que los datos de los contratos. 
fechas de No Objeción. importes pagados a cuenta del importe total de cada contrato, 
Categorías y Préstamos alud1dos estén debidamente reportados. asi como el tipo de 
cambio y su equivalencia en dólares sean los procedentes Reconociendo y afectando el 
Préstamo en los montos que correspondan y a continuación enterar al Banco de México el 
monto total de ése desembolso con cargo a la Cuenta del Préstamo o b1en autorizando se 
afecte la Cuenta Espec1al o AntiCIPO que para el caso previamente se haya establecido de 
acuerdo al Contrato de Préstamo 
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En el caso particular de la Comisión Nacional del Agua que por necesidades de rad1car 
recursos de crédito eXterno en obra para su· operacion a través de las Gerencias 
Estatales, se estableció a través de un Banco filial del Agente Financiero, el procedimiento 
de pago foráneo, siendo estos gastos reportados por la CNA al Agente Financiero 
elaborando el "SOE", y los gastos que el Agente Financiero pague por orden y cuenta de 
la CNA en esta plaza, será dicho Agente el responsable de elaborar el "SOE". 

6.3.2 Operación en el Marco de la Federalización 

Para el desarrollo de este tema, se utilizará como material de estudio, el Manual para la 
Operación de los Programas Hidroagricolas de CNA que se federalizan en el Programa 
Alianza para el Campo (PAC), incluido dentro del paquete de material de este curso. 
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7. PROYECTOS EN PREPARACIÓN 

De conformidad con la linea trazada por el Programa Hidráulico 1995~2000, la Comisión 
Nacional del Agua ha continuado cumpliendo con los objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo para ese mismo periodo, en la búsqueda del fortalecimiento de la soberania 
nacional, el desarrollo social integral y el crecimiento económico sustentable. 

Por consiguiente, las acciones realizadas por la presente administración. han estado 
encaminadas a la cristalización de la obra hidráulica, a través de una gama de programas 
y proyectos prioritarios que coadyuven en la atención de los requerimientos del sector 
agua; para lo cual ha sido necesaria la búsqueda e identificación de fuentes alternas de 
financiamiento que complementen las inversiones del Gobierno Federal, tomando 
particular relevancia las actividades realizadas con los Organismos Financieros 
Internacionales. 

Un buen ejemplo de la aplicación de este esquema son los macroproyectos para la Zona 
Metropolitana del Valle de México, los cuales fueron integrados en dos programas: 
Saneamiento y Abastecimiento; el primero incluye la realización de obras de drenaje y la 
construcción de cuatro plantas de tratamiento de aguas residuales de la Zona 
Metropolitana, con una capacidad conjunta de 74.5 m3/seg, y el segundo, mcorporará una 
nueva fuente de abastecimiento para incrementar el suministro de agua potable en 5 
m3/seg. mismos que serán financiados parcialmente por el Banco Interamericano de 
Desarrollo y el Fondo de Cooperación Económica de Ultramar de Japón. 

Adicionalmente a los macroproyectos señalados, en la actualidad se encuentran en 
preparación los proyectos y programas que se presentan a continuación: 

7.1 Con el Banco Interamericano de Desarrollo 

Hoy en di a este organismo mternac1onal se encuentra trabajando· con nuestro pais en 
diferentes frentes: 

7 .1.1 Programa de Abastecimiento y Manejo del Agua en la Zona 
Metropolitana del Valle de México 

Como ya se ha señalado, se ha d1señado este programa como parte de la estrategia del 
Gobierno Federal para asegurar el abasto de agua potable a la Zona Metropolitana del 
Valle de México (ZMVM) en los próx1mos años 
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Su objetivo lo constituye la realización de obras de infraestructura para incrementar el 
abastecimiento de agua potable a la ZMVM, meelianteobras de captación, ·conducción y 
distribución, lo cual permitirá el cierre gradual de pozos que sobreexplotan el acuífero y 
con ello, disminuir el hundimiento diferencial del suelo que actualmente se registra. 

A la fecha se encuentra en elaboración: 

• El estudio socioeconómico 

• El análisis financiero e institucional 

• Los manifiestos de impacto ambiental de las diferentes fases del programa 

· • Los términos de referencia para la contratación del estudio de impacto ambiental del 
programa 

Cabe destacar que el proyecto se encuentra en la etapa de orientación con el BID y que el 
préstamo que apoyaría esta operación se pretende concertar en este mismo año. 

7.1.2 Programa de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales 
Marginales 

Con el fin de dar cumplimiento a los compromisos en materia de abastecimiento de agua e 
potable y saneamiento en nuestro país, se diseñó una estrategia de atención por 
segmento de población, cuyo primer eslabón lo constituye las comunidades rurales, 
entendidas éstas como las menores a 2,500 habitantes, para lo cual se diseñó un 
Programa específico que contribuirá a elevar la cobertura de servicios, así como lograr su 
sustentabilidad a través de acciones de part1c1pación social y desarrollo institucional en el 
marco de la federalización. 

Para alcanzar el objet1vo planteado, se prevé realizar las actividades que a continuación 
se describen: 

• Infraestructura: Construcción y rehabilitación de sistemas de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento. con su respectiva supervisión. 

• Desarrollo Institucional: Asesorías, ·diagnósticos, capacitación, y sistemas de 
información para las instancias prestadoras de servicios de agua potable. alcantarillado 
y saneamiento. e 

• Estudios y Proyectos: Estud1os de factibilidad técn1ca. social, económ1ca y ambiental, 
asi como elaboración de proyectos ejecutivos. expedientes técn1cos y anexos 
Simplificados de ejecuc1ón. 

• Participación Soc1al : Talleres. capac1tac1ón. promoción y difusión. 
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Con objeto de financiar parcialmente dicha operación, se solicitó un préstamo al BID, el 
cual se encuentra en etapa de identificacion con·=ese organismo, esperando su 
negociación en 1998. 

7.1.3 Proyecto Clima Iberoamericano 

Este proyecto tiene como propósito desarrollar un sistema regional capaz de proporcionar 
predicciones fiables y detalladas a muy corto, mediano y largo plazos. sobre el 
comportamiento de los fenómenos meteorológicos y el clima de la región, para cubrir las 
necesidades de información de 13 países latinoamericanos, lo que permitirá brindar 
protección frente a los fenómenos atmosféricos perjudiciales. 

El proyecto contempla las siguientes acciones: 

i) ampliar y modernizar las actuales redes de observación y toma de datos sobre el 
comportamiento de la atmósfera; 

ii) modernizar los actuales sistemas de comunicación para la transmisión de datos de los 
Servicios Meteorológicos e Hidrometeorológicos Nacionales (SMHNs) tanto a nivel 
país, como de manera regional; y . 

iii) modernizar los actuales bancos de datos climatológicos de los SMNHs Incluyendo la 
implantación de sistemas eficaces de comunicación con los usuarios. desarrollo de 
sistemas de recuperación de costos, formación y_ capacitación de su personal, asi como 
la modernización de su equipo. 

El costo del proyecto se estima en 160.0 millones de dólares para todos los paises 
participantes. Para. el caso de México, se estima en 20.0 millones de dólares y se 
contempla un financiamiento por 10.0 millones. Sin embargo, con base en los resultados 
del estudio de factibilidad respectivo, se podrá determinar el costo real del proyecto y su 
posible financiamiento. 

7.1.4 Segundo Proyecto Sectorial de Irrigación y Drenaje 

Derivado de la terminac1ón del primer préstamo. estimada en diciembre del año en curso. 
se acordó incorporar una segunda etapa del proyecto en el programa de préstamos. 

Al respecto es importante señalar que se están· analizando las estrategias para esta 
segunda etapa del proyecto. como una continuidad en el desarrollo de la Infraestructura 
hidroagricola de nuestro país. 
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7.2 Con el Fondo de Cooperación Económica de Ultramar .. _., ... -
7.2.1 Proyecto de Abastecimiento y Saneamiento para la Zona Metropolitana 
de Guadalajara 

La Ciudad de Guadalajara, Jalisco, forma parte de los denominados grandes proyectos o 
macroproyectos, que se establecen en las Estrategias del Sector Hidráulico para la 
presente administración, en el apartado del Programa de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento, con los cuales se pretende fomentar una operación sostenible que 
promueva la autosuficiencia financiera y operativa de los organismos prestadores . del 
servicio, diversificar el financiamiento y liberar subsidios, los cuales serán aplicados 
preferentemente a comunidades y grupos de población en zonas marginadas. 

En este contexto y con la participación de los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, se 
ha diseñado un proyecto integral denominado Proyecto de Abastecimiento y Saneamiento 
para la Zona Metropolitana de Guadalajara, con el fin de hacer más eficiente el servicio de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento; aminorar las extracciones al Lago de Chapala 

· y mejorar la calidad del agua abastecida. 

Dicho Proyecto incluye las siguientes acciones: 
' 

• Obras de corto plazo para mejorar la distribución del agua disponible y del incremento 
futuro de caudales. · 

• Aprovechamiento de las aguas de la Presa El Salto, mediante un acueducto que las A 
conduzca hasta la Presa E. Gonzáles Ch., de donde se llevarán a la ciudad utilizando W 
el acueducto existente. 

• Ampliación de las instalaciones de potabilización. 
• Construcción de tres plantas de tratamiento de aguas residuales para cumplir con la 

legislación vigente, incluyendo los colectores necesarios. 
• Mejoramiento de la operación del organismo responsable de los serv1cios (SIAPA), a 

través de acciones tales como el mejoramiento de la eficiencia física y comercial, y la 
reestructuración admmistrat1va de. dicho organismo, respecto a la cual se analiza la 
posibilidad de diversas opc1ones de part1cipac1ón privada. 

•· Modificación del marco ¡urid1co y regulatono de modo que. entre otros aspectos, se 
facilite el establec1m1ento de tantas que conduzcan a la autosuficiencia financiera del 
organismo, se permita explic1tamente la part1cipac1ón privada en la prestación de los 
servicios y se establezca formalmente un órgano regulador estatal que norme las 
relaciones entre los d1versos part1c1pantes 

Para llevar a cabo d1chas acciones. la. SEMARNAP. a través de la CNA. la SHCP, el 
Gobierno del Estado de Jalisco. SIAPA y BANOBRAS. suscribieron un convenio cuya 
vigenc1a será de 1997-2000. a través del cual se acordó conjuntar acc1ones y recursos 
que complementen el cap1tal proven1ente de fondos fiscales y de los recursos generados 
por el prop1o organ1smo operador 
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Para financiar una parte del Proyecto, el Gobierno Federal a través de la SHCP 
conjuntamente con er Gobierno del Estado de JaliscO, SIAPA y esta Comisión, ha 
realizado diversas gestiones para el otorgamiento de un crédito proveniente del Fondo de 
Cooperación Económica de Ultramar (OECF) de Japón, el· cual después de haber 
revisado la factibilidad técnica y económica del Proyecto acordó otorgar un préstamo 
principalmente para la parte de saneamiento, por un monto de 24,127 millones de yenes, 
equivalentes a 214.6 millones de dólares aproximadamente, cuyos términos y condiciones 
financieras fueron acordados mediante el intercambio de notas entre el Gobierno 
Mexicano y dicho organismo internacional, el pasado 27 de junio del presente año. 
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. ~/ ____ -----f/ 
EL CREDITO EXTERNO 
EN EL SECTOR AGUA / 

'• 

Gerencia de Financiamiento 

• 



CNA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA · 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A DISTANCIA 

"EL CRÉDITO EXTERNO EN EL SECTOR AGUA " 

Tema 2 : LOS ORGANISMOS FINANCIEROS 

INTERNACIONALES. 

Lic. Ramón Benítez Galarza. 

IMTA 



• 
~/_·------~------~/ 

·LOS ORGANISMOS FINANCIER.OS 
INTERNACIONALES / 

OBJETIVO: 
Apoyo al des~rrollo de: 

Servicios públicos Sectores Estratégidos 

Infraestructura 
· económica y social 



ANTECEDENTES 

Acuerdos de Bretton W oods 

Banco Mundial 

(BM) 

~ 

(1944) 

Fondo Monetario Internacional 

(FMI) 

• 



-PLANES PARA EL ORDEN MONETARIO 
EN LA SEGUNDA POSGUERRA 

eynes 

- Unión 1 nternacional de 
Cmnpensaéión 

• bancor 

Plan wn· 

- Fondo Internacional de 
Estabilización 

' 
• unitas 

¡ 



Plan White 

.... · '· .. _, 

. . ' . . . ':· ·,,_ ~ ··_ . 
. . . . . . .·- . ':- -: 

. . ,_· ... 

\ 

Fondo Monetario 
Internacional 

(FMI) 

Banco Mundial 
(BM) 

• 



FUNCIONES 

FONDO 
MONETARIO 

INTERNACIONA 

• 
Promover la estabilización 

de las monedas 

Suspensión gradual de 
obstáculos 

a la libre convertibilidad 

Cumplimiento de normas· 
internacionales de gestión 

financiera 



CREACIÓN DEL 
BANCO MUNDIAL 

(BM) 

Contribuir al funcionamiento de las 
obras de teconstrucción y fomento en 

los Estados miembros 

• 



• 
ORGANISMOS FINANCIEROS 

INTERNACIONALES · 

Objetivo: 

Apoyar con fondos multilaterales, ·el desarrollo social 
y econótn ico de largo plazo, de sus estados miembros 
tnenos desarrollados. 



Definición de proyectos 
que pueden ser 
financiados con 

'• 

recursos del exteriot; 

• 



• 
FUNCIÓN DE LOS ORGANISMOS FINANCIEROS 

INTERNACIONALES 
. ' 

· Financiamiento en condiciones preferenciales 
para la ejecución de proyectos con fines de 

desarrollo, para elevar el nivel de vida de los . · 
habitantes de los países miembros menos 

desarrollados y mejorar las condiciones de 
trabajo en sus territorios. 



PRINCIPALES ORGANISMOS 
. MULTILATERALES QUE TRABAJAN 

, 
CONMEXICO. 

BID 



• 
GRUPO 

BANCO MUNDIAL 

Banco Internacional 
. . , 

de Reconstrucc1on 
y F otnento (BIRF 

La Corporación 
Financiera 
Internacional 
(CFI) 

. . , 
Asoc1ac1on 

Internacional 
de Fomento 

(AIF) 

Organismo 
Multilateral de 
Garantía de 
Inversiones 
(OMGI) 



1.- Reducir la 
pobreza en 
el mundo 

2 . ..: Proteger el 
medio 
ambiente 

3.- Ayudar a la gente a 
alcanzar su pleno 
potencial por medio 
de la educación, una 
mejor nutrición y la 
planificación familiar 

OBJETIVO DEL GRUPO 
BANCO MUNDIAL 

1 
Estimular un crecimiento 

equitativo sostenible mediante cinco 

4.- Ayudar a los países a 
reducir sus deudas y a 
mejorar la eficiencia de 

sus economías 

S.-Fortalecer al sector 
privado 



•• 
BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN . 

Y FOMENTO .(BIRF) 

Conceder préstamos únicamente 
para fines productivos, e 

Objetivo < . itnpulsar el crecimiento . 
·económico de los países -
prestatarios en desarrollo 

' , .. ·· 
·' . .. . ~ . 

. ... . ·-

:ii 



ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE 
FINANCIAMIENTO 

(AIF) 

Objetivo: 
Ofrecer asistencia a los países más pobres, 
otorgándoles recursos en condiciones que 
suponen una carga menos onerosa para su 

balanza de,pagos. 



\ 

• 
CORPORACIÓN FINANCIERA 

INTERNACIONAL .. 
(~FI) 

Objetivo: · 

Fotnentar la inversión privada en los 
países miembros en desarrollo 

,¡; 



, 
ORGANIZACION MULTILATERAL DE 

, 
GARANTIA DE INVERSIONES 

(OMGI) 

Aumentar el flujo de inversiones 
productivas hacia los países miembros 

en de,sarrollo . 

Objetivo 



• 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

(BID) 

Objetivo: 

Contribuir a acelerar el proceso de desarrollo 
econótnico y social de América Latina y el · 
Caribe 



, 
CORPORACION INTERAMERICANA 

DE INVERSIONES 
(CII) 

Objetivo: 

Apoyar el financiamiento 
de proyectos de inversión del 
· sector privado en América · 

Latina y el Caribe 

• 



• 

ORGANISMOS BILATERALES. 



PRINCIAPALES ORGANISMOS 
BILATERALES QUE TRABAJAN CON 
MÉXICO EN EL SECTOR HIDRÁULICO. 

OECF 

' 

BDAN ' 

COCEF 



• 
. FONDO DE COOPERACIÓN ECONÓMICA 

E ULTRAMAR DE JAPÓN 
(OECF) 

• 

Conceder préstamo a largo plazo con un interés bajo, 
. principalmente para el financiamiento de proyectos 

de desarrollo social, con tasas internas de retorno 
bajas, para poder asistir los esfuerzos de autoayuda 

de los 'ses en desarrollo 



/ ./ 
COMISIÓN DE COOPERACIÓN ECOLÓGICA · 

FRONTERIZA .... 
··.::!::?n.~·:·\., ( ; :. ; 

~---------(C_O_C_EF_)~ __ ,_,_· _+~~_'··~/ 

Objetivo:· 
Apoyar la conservación, protección y 
n1ejoran1iento de la ecología de la zona 
fronteriza de México y los Estados Unidos 
para aumentar el bienestar de su población. 



• 
BANCO DE DESARROLLO DE AMÉRICA DE·L NORTE 

Objetivo: 

• Proporcionar 
financiarniento para 

los proyectos 
certificados por la 

COCEF 

(BDAN) 

• Otorgar 
financiamiento para 

el desarrollo de 
comunidades e 

• • Inversiones en apoyo 
a los propósitos del· 

TLC 

• Auxiliar a la 
COCEF en el 

desetnpeño de sus · 
funciones 



PRINCIPALES LÍNEAS DE CRÉDITO BILATERAL QUE 
SE HAN ESTABLECIDO CON MÉXICO EN 

EL SECTOR HIDRÁULICO 

• 



• 
~/----~----------~----~/ 

. -
PROTOCOLO ESPANOL 

~----------------------~V 

. ' . 

; ', ' '.' 

Objetivo: 
:ii 

Financiamiento para la adquisición 
de equipo para proyectos de infraestructura 
hidrológica y abasteciiniento de agua, bajo·· 

_ condiciones preferenciales. 



, 
PROTOCOLO FRANCES 

• . 

. 

Objetivo: 

. Apoyar la construcción de obras de 
infraestructura hidráulica.· 

( Consutno de bienes de cotnpañías francesas) . 

• 



Objetivo: 

• , 
PROTOCOLO JAPONES 

Gobierno 
Ja onés 

Banco 
Interamericano 

Fotnentar el progreso económico de los países a través 
de progratnas de estudio, investigación, 
desarrollo agrícola, urbano e industrial· 

y en infraestructura 



CREACIÓN DEL 
BANCO 

INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

(BID) 

Contribuir a acelerar el desarrollo 
económico y social de sus países 
miembros de América Latina y el 

Caribe 

• 

.. 

1 . 



CNA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A DISTANCIA 

"EL CRÉDITO EXTERNO EN EL SECTOR AGUA " 

Tema 3 : EL CICLO DEL PROYECTO CON 

. ORGANISMOS MULTILATERALES. 

Lic. Ramón Benítez Galarza. 

IMTA 



BM 

EL CICLO DEL 
PROYECTO . 

. CON 
ORGANISMOS 

UL TILA TERALES 

BID 



BANCO MUNDIAL 
(BM) 

Ciclo de 
los 

Proyectos 

Negociación 
Presentación al_Directori o 

·.. . '·:,-~~.;~.~;f .. ·~~·:1~:ifLi:;~~J~:~?JRf~!-~W?:::~g-,..l' 

EJecutivo y Ftrma 

Evalua 
Ex-



:. · ~ :· ~:-.··:!.::r·.r 
'.·· ' ... ; ... ,... ' 

· : ·IDENTiFn:Áció~{i'J:(,.' 
• • • ' •• • ,> 

' ~.· . . ':· . 

' . 



REPARACIÓN p . 

Estudio de factibilidad: 

Objetivos del Proyecto 

. Identificación de alternativas 
• y mecanismos 

Vialidad técnica, económica 
.y financiera · 

• 



f-/ _____ -{/ 

• 
EVALUACIÓN EX-ANTE 

Factibilidad ------

Revisión integral y detallada 
del proyecto 

/ / 

Institucionales Económicos 1/ 

/ ,l 

Financieros / 



Presentación a los directivos 
y Firma 

Contratos de Préstatno y Garantía 

• 



Período de realización y 
financiamiento del 
proyecto (responsabilidad 

. del prestatario) 

Elaboración de 
informes de avance 

• 

' . 

. ~ -

.. - ~ .. ') . ~· .. ·•. -... 



, 
EV ALUACION EX-POST 

Análisis de: 

• Componentes 
• Conclusiones 

• Alcances 
• Beneficios 

• Modificaciones 
•Metas 

• Necesidades 
• Magnitud Real 

• Mantenimiento 
• Administración 

) Costo - beneficio 

• 



tlt. ' 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Ejecución 
!\_ 

r.,_:c.. Y 
! ~-~~f~ . 

sJp~rvisión 
'\E~r~-

• .¡ . 

' ' 
'\ 

; . ''!. 
... ,·. 

ID) 

Ciclo de los 
Proyectos - . 

Negociación y . ., . 

· aprobacióp p~r el 
Directorio ··- · · 

.. ___ . Análisis 
.. ·,. . 



FONDO DE COOPERACIÓN ECONÓMICA DE ULTRAMAR 
OECF 

Identificación . sóücittid de_ . , 
y preparac10n préstamo'' 

Terminac_ión y 
evaluación Ex-Post 

Adquisiciones 
y Desembolso 

Acuerdo de 
préstamo 

del proyecto 

Ciclo ·de los 
proyectos 

Intercambio 
de notas 

Consulta y toma 
de decisiones del 
gobierno japonés 

• 

,..:;, 

1 :·¡·, 
¡.::.·ti 

Despac~~,;·~e 
la misión:¡del 
gobierJ,JJ}j~'bonés . \t ~f::!=- .. : ~~ 

-1 ' 

Despacho de 
la misión del 

OECF 



CNA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A DISTANCIA 

"EL CRÉDITO EXTERNO EN EL SECTOR AGUA" 

Tema 4 : TÉRMINOS Y CONDICIONES FINANCIERAS 

C.P. Enrique Popoca Valadez 

IMTA 



·' 

• 

TÉRMINOS 
y 

CONDICIONES 
FINANCIERAS 



' 
' ~-- . 

Plazo establecido para pagar 

BIRF 
15-20 años 

··-. 

BID OECF 



,, 
PERIODO DE GRACIA 

Plazo durante el cual no se atnortiza el 
principal pero sí los intereses y comisiones 

BIRF 
X años 

BID 
5~10 años· 

OECF 
7-1 O años 

:j¡ 



, 
TASAS DEINTERES 

--------~~-

• 



• DIVERSAS TASAS DE INTERÉS 

. . ~Costo de captación durante el periodo 
BIRF ~ · 
. .~ Margen de intermediación del 0.5% 

BID ~-......._ Costo promedio ponderado de los empréstitos pendientes 
asignádos a la canasta de monedas 

Primer semestre 1996 

Segundo semestre 

6.89% 

6.76% 

· · ~ Di fet~ente para cada operación crediticia dependiendo de 
OECF~ su naturaleza, no excede del · . 

• ~ 4o/o · · · 

l • -



• 

C-OMISIONES 

.. , 

·' 

• 



• 
COMISIÓN DE , 

COMPROMISO/CREDITO 

~ ~ 
Cantidad que ~ ___,..,.... Costo por no 
se paga para 
reserva de 

capital 

Compensación 
por la 

·disn1inución de 
. 

ganancias 

usarlos 
recursos 



' ' 

BIRF 

BID 

COMISIÓN DE 
COMPROMISO/CRÉDITO 

• Al incio 1.0% sobre saldos no desembolsados 

• A partir de 1989 cobra sólo 0.25% 

• Comisión de Crédito 0.75% anual 

• 

.j: 



BID 

• 
, 

COMISION POR GASTOS DE 
, 

INSPECCION Y VIGILANCIA 

Comisión única del 1% 
sobre el monto del préstamo 
para gastos de inspección y 
. vigilancia 



, 
COMISIONDE 

, 
INTERMEDIACION 

Gobierno Federal 

• 

Agentes financieros 

-Negociación 
- Contratación 

i 
i 

- Manejo de Créditos 
. . 



.......... 

CNA 

COMISIÓN NACiONAL DEL AGUA 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A DISTANCIA 

"EL CRÉDITO EXTERNO EN EL SECTOR AGUA" 

Tema 5 : PROCESO DE GESTIÓNDE UN FINANCIAMIENTO 

CON RECURSOS DE CRÉDITO EXTERNO 

C.P. Enrique Popoca Valadez 

IMTA 



~ . 

' 1 

, 
PROCESO DE GESTION DE UN 

FINANCIAMIENTO CON RECURSOS 
, 

DE CREDITO EXTERNO .. 



, 
PROCESO DE GESTION DE UN FINANCIAMIENTO 

, 
CON RECURSOS DE CREDITO EXTERNO 

ORGANISMO 
FINANCIERO 
INTERNACIONAL 

.. ~. 

¡' .. 
/·. . . 

. ;' .. ; ~ . 

EJECUTOR -

SHCP 

• 

AGENTE 
FINANCIERO 



• , 
5H 
CP 

SECRETARIA DE HACIENDA 
, , 

Y CREDITO PUBLICO 

Globalizadora 
· y norn1ativa 

(SHCP) 

Aval en la 
. , . 

· contratacton 

Conforn1ación del 
Progran1á de Préstatno 

..... 

l
,¡j¡ . 

. 

.~~ 
tm~~ ~<!~~-~:· ' 
j! .-· 



FUNCIÓN DEL 
AGENTE FINANCIERO 

BIRF 

BID 

* Negociación 

* Contratación 

* Manejo de créditos 

• 



AGENTES FINANCIEROS 

;~ 
~ 

nnncomext 
naelonal financiera 

NA FIN ·BANCOMEXT 

BANOBRAS 



' ' 

OBJETIVO 
DEL AGENTE 
FINANCIERO ...... -... 

Negociación, contratación y manejo de créditos del 
exterior para fomentar el desarrollo económico, por 

créditos otorgados por instituciones extranjeras 
privadas, gubernamentales o intergubemamentales, o 

por cualquier otro organismo de cooperación . 
financiera internacional. J 



,. 
NACIONAL FIANCIERA ' 

NA FIN 

Financiamiento de 
proyectos vía algún 

·organismo financiero 
internacional 

' ·nacional financiera 

Proyectos Hidroagrícolas. 



BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS 

BANOBRAS 

Agente Financiero para 
proyectos de infraestructura 

• 

Sector agua potable 
y saneamiento 



• 
BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 

BACOMEXT 

~ 
"""S~. ~ 

V . . ~. 

nnncomext 

Agente Financiero 

Sector Financiero 



El EJECUTOR 

• 



CNA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A DISTANCIA 

"EL CRÉDITO EXTERNO EN EL SECTOR AGUA " 

Tema 7: PROYECTOS EN PREPARACIÓN. 

C.P. Enrique Popoca Valadez 

IMTA 



• 
' e- • _·- ., • -

' . ,::.: .. ::::-,.;;:_· ::.:-:.'' :·.' . :. . ' . . : : . : .. 

PROYECTOS EN PREPARACIÓN ·· ... •·. 
:. -~: · .. / ... ;·: .. ;.~ .. : .. ".<.: .". . ' 

. . .:. '.. . ... 

! :: •• :, . - : . . , 



, 

MACROPROYECTO ZONA METROPOLITANA 

~~~----DE_L __ V_A-LLED:E~M:É:X:I:C:O_._..---~ 

Saneamiento 
-Drenaje 
- 4 plantas de 

' . tratamiento 

· Financiamiento 
parcial 

BIDy OECF 

Abastecimiento··.· ·•·· 
- lncreni~ntat . , 

suministro. de,> 
. ¡ 

agua potable · 



• 
PROGRAMADE ABASTECII\1JENTOYMANEJO· ...• · ... · 
. DEL AGUA EN LA ZONA METROPOLITANA 

DEL VALLE DE MÉXICÓ;(ZMVM} .· ... · .·· ..... 

Manifestación 
de iinpacto 
ambiental 

. : ...... ":·:··: .. :.:;·.:· ...... <~: ·:.~:. ·.:. :·:· .· : .. 
. ' :. '; ::. . . .• .. : ~. ~.~·:. ' . :-. 

1 



PROGRAMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
EN COMUNIDADES RURALES MARGINALES 

~--··· .... ·'"''······ 
. . . .'· : .: . 

Elevar cobertÚta .• · sristé~t~biÍid~ti·;_;: .. :· ... -:. ; ·,:: ·-·.-. . _:::>~~:::.¡J· 
- . . . . 

de servicios•·····.··-•·• : . . ; .. - . . . . . . ··:"'"': . : ·'·' 

· _· participació·n· :' 

• 



• PROGRAMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN COMUNIDAQES 
. RURALES MARGINALES 

Desarrollo ··•·· 
Institucional 

Infraestructura 

Participación 
Social 

Estudi.os y 
proyectos 

· · Actividades 
. '•'"'' ' 

Solicitud 
. préstamo BID 



Comportamiento 
de los fenómen s 
meteorológicos 

''" '" ' 

'fJ 

__.,. · Protección ·_1 _ 

. ' 

:ii 



• 
. . 

SEGUNDO PROYECTO SECTORIAL DE 
IRRIGACIÓN Y DRENAJE·. 

. . 
... 

;:- .. 
. ' . 

.. ' . 

Continuidad. al desarrollo d~Jrifraestructur~ 
. hidroagrícola de nuestro país- . · .. ·. . . 

' ·:· 

~ 

' ' 



FONDO DE COOPERACIÓN ECONÓMICA .- . 

_ DE ULTRAMAR (OECF) -

Proyecto de 
Abastecimiento 
y Saneamie-nto- ·_ -

para la-
Zona Metropolitana 

de Guadalajara . 

• 



SEMAH.NAP 

• 
CNA 

SHCP 

PROYECTO DE 
ABASTECIMIENTO Y 
SANEAMIENTO PARA 

LA,ZONA METROPOLITAN 

DE GUADALAJARA BANOBRAS 
..• (1997-2000) . i 

Gobierno del 
Estado de 

. Jalisco 

SIAPA 



CNA 

1 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A DISTANCIA 

"EL CRÉDITO EXTERNO EN EL SECTOR AGUA " 



• 

. CNA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA-

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A DISTANCIA 

"EL CRÉDITO EXTERNO EN EL SECTOR AGUA " 

CONTRATO DE PRESTAMO 

PRESTAMO No. 652/0C-ME 

PROGRAMA DE INVERSIONES EN RIEGO Y DRENAJE 

Banco Interamericano de Desarrollo 

IMTA 



1 

MEjME448-4 

• 

' 

1
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/ 1 
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CONTRATO DE PRESTAMO 

. entre el· 

-¡-

Prés.tamo N' 652/0C -KJ:: 
···-Resolución DE-203'Yl 

~~. 1 

SANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

y 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

' (Programa de Inversiones en Riego y Drenaje) 

6 de diciembre de 1991 

V. 1 
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CONTRATO DE PRESTAHO 

CONTRATO celebrado el dia 6 ele diciembre da 1991 entre el SANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROU.O (en adelanta denominado "Banco•), y NAC!ONAL 
FINANCIERA, S.N.C. de M~xico (en adelan~~cdenominada "Prestatario" o NAFIN). 1llt 

PARTE PRIMERA 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

CAPITULO I 

Monto. Carantia. Ob1rto y Qtganismo E1tcucor 

Cláusula 1.01. Mon¡o, Conforme a esta Contrato, al Banco se comprometa a 
otorgar al Prestatario, y 6ste acepta, un financiamiento (en adelanta denominado 
el "Financiamiento") con cargo a los recursos del capital ordinario del Banco, 
hasta por una suma da doscientos millones de dólares de los Estados Unidos de 
América (US$200. 000. 000) o su equivalente en otras monedas, excepto la de México • 
que formen parte de dichos recursos. w cantidades que se desembolsen con cargo 
a este Financiamiento constituirán el "Práseimo•. 

Cláusula 1.02. Carantia, El presenta Contrato se sujeta a la condición de 
que los Estados Unidos Mexicanos (en adelanta clanominado "Garante") garantice 
solidariamente y a entera satisfacción del Banco las obligaciones que cóncrae el 
Prestatario. · 

Cláusula 1.03. Ob1eto, El propóaito del Financiamieneo es cooperar en la 
ejecución de un programa de inversiones en riego y drenaje (en adelante 
denominado el "Programa"). En el Anexo A se detallan los aspectos más relevantes 
del Programa. 

Cláusula l. 04. Organismo El ecutpr. Las partes convienen en que la 
ejecución del Programa y la utilización de los recursos clal Financiamiento habrán 
de ser llevadas a cabo por al Prestatario por medio de la Secretaria de 
Agricultura y Re~ursos Hidráulicos (SARH), la que a su vez actuará mediante .la 
Comisión Nacional del Agua (CNA) (en adelante denominada "Organismo Ejecutor o 
CNA"), de cuya capacidad legal y financiera para actuar como tal deja.constancia 
el Prestatario. 

CAPiroto II 

Elementos Integrantes del Cont¡a;o 

• 
Cláusula 2. 01. Elemen;os intel!'rantes del Conera;p, Est:e Contrato está. 

integrado por esta Parte Primera, en adelante denominada Est:ipulaciones 
Especiales, por la Parte Segunda, denominada Normas Generales, y por los Anexos 
A y B que se agregan. 
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Cláusula 2.02. Pr!macla de las Estipulaciones Especiales. Si alguna 
disposición de las Estipulaciones Especiales, de los Anexos o del Contrato de 
Carantia no guardare consonancia o estuviera en contradicción con las Normas 
Generales, prevalecerá lo previsto en Estipulaciones Especiales, en el Anexo 
respectivo, o en el Contrato de Garantia, como sea el caso. 

CAP111JLO III 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 

Cláusula 3.01. Amortización. El Préstamo deberá ser totalmente amortizado 
por el Prestatario en un plazo de· 20 at\os contados a partir de la fecha de 
vigencia del presente Contrato mediante cuotas semestrales, consecutivas y en lo 
posible iguales, la primera de las cuales deberá pagarse a los seis meses de la 

.fecha prevista para el plazo final de desembolsos de acuerdo con la Cláusula 
4. 04, teniendo en cuenta lo previsto en el Articulo 3. 01 de las Normas Generales. 
A más tardar tres meses después de la fecha del último desembolso del 
Financiamien_to, el Banco entregará al Prestatario una tabla de amortización que 
especifique todas las fechas para el pago de las cuotas y los montos' en las 
Unidades de Cuenta de cada cuota, de acuerdo con lo previsto en los incisos (a) 
y (b) del Articulo 3.07 de las Normas Generales. .. ' 

Cláusula 3. 02 Intereses, (a) Los intereses se devengarán sobre los. saldos 
deudores diarios del Préstamo a una tasa anual para ceda Semestre que se 
detendnará por el Costo de los Empréstitos C~alificados para el Semestre 
anterior, más un diferencial (expresado en términos de un porcentaje anual) que 
el Banco fijará periódicamente de acuerdo con su politice sobre tasa de interés. 
Tan pronto como sea posible, después de finalizar cada Semestre, el Banco 
notificará al Prestatario acerca de la tasa de interés para el Semestre 
siguiente .. -

(b) Hasta que el Prestatario comience a efectuar los pagos por concepto de 
amortización ael Préstamo de conformidad con la Cláusula 3.01 de este Contrato, 
los intereses serán pagados semestralmente comenzando a los seis meses de la 
fecha de vigencia del presente Contrato. Una vez que el Prestatario comience a 
efectuar los pagos de amortización, los intereses se pagarán conjuntamente con 
dichas amortizaciones, haciendo los ajustes necesarios. 

(e) A los efectos de esta Sección: 

(1) Se entenderá por •semestre• los primeros o los segundos seis 
meses de un ano calendario. 

(ii) Se entenderá por "Empréstitos Calificados•: (A) desde el lro. 
de enero de 1990 hasta el 31 de diciembre de 1992, los recursos 
del fondo transitorio de estabilización y los emprést:itos 
obtenidos por el Banco desde el lro. de enero de 1990 y que se 
asignen al. fondo Jo empréstitos con tipos de interés variables, 
y (8) a part:ir del lro. de enero de 1993, los empréstitos 
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obtenidos por el Sanco desde~.lro. de enero de 1990 y que se 
asignen al fo.ndo de emprést_i tos con. tipos de interés variables; 

·todo ello de conformidad con la pol1t1ca del Banco sobre tasa 
de interés. 

(iii) Se entenderá por •costo de los Préstamos Calificados• el costo 
para el Banco de los Empréstitos ¡:alificados, expresado en 
términos de un porcentaje anual, según lo determine 
razonablemente el Sanco. 

Cláusula 3.03. Comisión de crédito. Además de los intereses, el 
Prestatario pagarA una comisión de crédito de acuerdo con lo establecido en el 
Articulo 3.02 de las Normas Generales. 

ClAusula 3.04. Referencia a las Hormas Generales. En materia de cAlculo 
de los intereses y de la comisión de crédito·, obligaciones en materia de monedas, 
tipo de cambio, participaciones, lugar de los pagos, recibos, imputación de los 
pagos, pagos anticipados, renuncia a parte del Financiamiento y vencimiento en 
dias feriados, se aplicarA lo previsto para el efecto en el Capitulo III de las 
Normas Generales. 

CAPITULO IV 

Normas Relativas· a Desembolsos 

. Cláusula 4.01. Disposición básica. El Sanco efectuarA los desembolsos de 
los recursos del Financiamiento de acuerdo con las condiciones y procedimientos 
contenidos en el Capitulo IV de las Normas Generales y con las condiciones 
especiales que se detallan en el presente Capitulo. · · 

Cláusula 4. 02. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El 
primer desembolso a cuenta del Financiamiento estA condicionado a que se cumplan 
a satisfacción del Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el 
Articulo 4.01 de las ~ormas Generales, los ~iguientes requisitos: 

(a) Que el Prestatario haya presentado al Sanco, por conducto del 
Organismo Ejecutor, evidencia de que: 

(1) se ha suscrito un "Convenio de Derivación de Fondos•, en el que 
se establezcan las condiciones en que NAFIN transferirá' a la 
CNA los recursos del Financiamiento; 

(ii) se ha puesto en vigencia el Reglamento Operativo del Programa, 
en los términos previamente acordados con el Saneó; 

(iii) se han concluido los dise~os ejecutivos y los estudios 
ambientales para los proyectos previstos para los a~os 1991 y 

,,, 

1992; - --~ -~. : -·.:--"- :-_ --~- -·-- ··-
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se han dictado las , proyidimcias Y realizado los actos 
···adminisi:ra"tivos que aprueben ·y den efectividad a: (1) el Plan 

de Recuperación de Costos de Operación y Mantenimiento y el de 
Recuperación de la Inversión; {2) el Programa Operativo Anual 
de Inversiones (POAI); (3) el Plan de Transferencia de los 
Distritos de Riego a los Usuarios y, (4) el Plan de Acción para 
la ejecución del componente de Fortalec~iento Institucional, 
en los términos acordados previamente con el Banco. · 

{b) Que el Prestatario haya convenido con el Banco con respecto a la firma 
de contadores públicos independiente que efectuarA las funciones de 
auditoria previstas en el inciso (b) del Articulo 7.03 de las Normas 
Generales y en la Cláusula 7.03 de estas Estipulaciones Especiales. ('. 

Cláusula 4. 03. Reembolso de gastos anteriores al Contrato. Con la 
aceptación del Banco, se podrA utilizar hasta el equivalente de veinte millones 
de dólares de los Estados Unidos de América {US$20.000.000) de los recursos del 
Financiamiento para reembolsar gastos del Programa relacionados con la ejecución 
de obras civiles de irrigación mayor, irrigación menor, rehabilitación y 
modernización, conservación diferida y reuso de aguas residuales, y en la 
adquisición de bienes vinculados con las obras antes mencionadas, efectuados 
dentro dé los doce (12) meses anteriores al 27 de noviembre de 1991 y siempre que 
se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en el 

'

presente Contrato, Queda entendido que con la aceptación del Banco también se 
podrAn utilizar los recursos del Financiamiento para reembolsar gastos efectuados 
o financiar los que se efectúen en el Programa a partir del 27"de noviembre de 
1991 y hasta la fecha de este-Contrato, siempre que se hayan cumplido igualmente , 
los mencionados requisitos. · 

Cláusula 4.04. Plazo para desembolsos. El plazo para desembolsos de los 
recursos del Financiamiento expirará a los 4 aflos a partir de la fecha de 
vigencia del presente Contrato, y a menos que las partes acuerden por escrito 
prorrogar este plazo, la porción del Financiamiento que no hub·tere sido 
desembolsada dentro· de dicho plazo quedará automáticamente cancelada. Para el 
efecto, el Prestatario deberá presentar las solicitudes de desembolso acompafladas 
de los respectivos documentos y antecedentes, a satisfacción del Banco, con una 
anticipación no menor de 30 dias calendario a la fecha de expiración del plazo 
para desembolsos o de la prórroga del mismo que las partes hubieren acordado por 
escrito. Dicha presentación se hará de acuerdo con el Capitulo IV de las Normas 
Generales y con las condiciones especiales establecidas en el presente Capitulo. 

CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado , 

Cláusula 5.01. Referencia a las Normas Generales. Las disposiciones 
concernientes al derecho del Banco de suspender los desembolsos, asi como las 
consecuencias de cualquier suspensión, aparecen en el Capitulo V de las Normas 

-enerales. 
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CAPITULO VI ---e 

. Él~miÓn del ptógrá.aui 

Clá~sula 6. 01. Condiciones . sobre precios v lic1 taciones. (a) Los 
procediiDientos para las licitaciones se sujetarán al Reglamento de Licitaciones 
que, co!Do Anexo B, se agrega al presente Contrato. 

(b) Salvo que las partes lo acuerden de otra IDanera,- antes de convocar a 
cada licitación pública financiada con recursos del Financiamiento, o si no 
correspondiere convocar a licitación, antes de la adquisición de los bienes o de 
la iniciación de las obras, el Prestatario, por IDedio del OrganisiDo Ejecutor 
deberá soiDeter al Banco: (i) los planos generales, las especificaciones, los 
presupuestos y los deiDás docu..entos necesarios para la adquisición o la 
-construcción y, en su caso, las bases especificas y deiDás documentos necesarios 
para la convocatoria; y (11) adicionalmente, en el caso de obras: (1) prueba de 
que se tiene la posesión legal, las servidu..bres u otros derechos sobre los 
terrenos que permitan la construcción de las mismas; y (2) los estudios 
ambientales que deberán estar acompaftados, cuando corresponda, de las 
autorizaciones ·respectivas de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Eco logia 
(SEDUE). 

Cláusula 6.02. Kone~ y uso de fondos. (a) El !Donto del Financiamiento 
se deseiDbolsará en dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en 

1
. 

otras IDonedas que formen parte de los recursos del capital ordinario del Banco, 
excepto la de México, para pagar bienes y servicios adquiridos a través de 
coiDpetencia internacional y para los otros propósitos que se indican en este 
Contrato. 

(b) Sólo podrán usarse los recursos del Financiamiento para el pago de 
bienes y servicios o~iginarios de los paises IDieiDbros del Banco. 

Cláusula 6.03. Costo del Programa. El costo total del Programa se estima 
en el equivalente d~ un mil doscientos cuar11nta y cinco millones de·"dólares de 
los ·Estados Unidos ·de América (US$1.245.000.000). 

Cláusula 6. 04. Recursos adicionales. (a) El monto de los recursos 
adicionales que, conforme al Articulo 6.04 de las Normas Generales, el 
Prestatario se coiDpromete a aportar oportunamente para la completa e 
ininterrumpida ejecución del Programa se estima en el equivalente de un mil 
cuarenta y cinco IDillones de dólares de los Estados Unidos de América 
(US$1.045.000.000), sin que esta estimación implique limitación o reducción de 
la obligación del Prestatario de conformidad con dicho Articulo. Para coiDputar 
la equivalencia en dólares, ·se seguirá la regla se~alada en el inciso (a) del 
Articulo 3.04 de las Normas Generales . 

• 

(b) El Banco podrá reconocer como parte de la contribución nacional al 
Programa gastos distintos a los previstos en la Cláusula 4. 03 de _estas 
Estipulaciones Especiales, hasta por el equivalente de treinta y nueve millones 
de dólares de los Estados Unidos de América (US$39.000.000), relacionados con la 
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eje.cuc.ión._de _obras .de_,irrigación· mayorT· .. frrigación menor, rehabilitación y 
~odernlzac-ión, conservación diferida y reuso de aguas residuales. y en la 
adquisición de bienes vinculados con las obras antes mencionada~. que se hayan 
efectuado dentro de los dieciocho (18) meses anteriores al 27 de noviembre de 
1991 y siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los 
est:ablecidos en el presente Contrato y que el Banco asi lo autorice. Quedá 
entendido que también el Banco podrll reconocer como part:e de la contribución 
nacional, los gastos efectuados o que se efectúen en el Programa a partir del 27 
de noviembre de 1991 y hasta la fecha da este Contrato, siempre que se hayan 
cumpli.do igualmente los mencionados requisitos. 

Claúsula 6. 05. Mantenimiento de Obras. El Prestatario y el Organismo 
Ejecutor se comprometen a: (a) mantener las obras y equipos comprendidos en el 
Programa de acuerdo con normas técnicas generalmente aceptadas; y (b) presentar 
al Banco, durante los 5 a~os siguientes al de la terminación de cada una de las 
obras del Programa y dentro del primer trimestre de cada a~o calendario, el plan 
anual de mantenimiento de las obras y de los equip_os del Programa para ese a~o 
y un info~e sobre el estado del mantenimiento de dichas obras y equipos, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Sección VII del Anexo A. Si de las inspecciones 
que realice el Banco o de los informes que reciba, se determina que el 
mantenimientó se efectúa por debajo de los niveles convenidos, el Prestatario 
deberll adoptar las medidas necesarias para que se corrijan totalmente las 
deficiencias. ' 

Cláusula 6.06. Cóstos de Operación v Mantenimiento. El Prestatario por 
conducto del Organismo Ejecutor y el Garante deberán tomar las medidas apropiadas 
para que los ingresos por concepto de las cuotas que áporten los usuarios, sean 
suficientes para sufragar el lOO% de los costos de operación y mantenimiento da 
toda la infraestructura de riego y drenaje provista por la CNA .. Dichas medidas 
deberán tomar en consideración la legislación del pais y los objetivos da 
politica contemplados por el Banco. En el caso de los distritos de riego 
transferidos a los usuarios, el cAlculo de dichas cuotas deberá incluir además, 
el componente de ·depreciación del equipo y maquinaria respectfvos. Si la 
a'plicación de lo ·anterior no generase los recursos suficientes para cubÚr la 
totalidad de los costos normales de operación y mantenimiento, el Prestatario, 
el Garante y el Organismo Ejecutor deberán adoptar las medidas necesarias para 
alcanzar dicho fin. 

Cláusula 6.07. Revisiones anuales. Durante la ejecución del Programa-el 
Prestatario, por medio del Organismo Ejecutor, el Garante y el Banco efectuarán ~ 
dentro del último trimestre de cada a~o calendario, una revisión respecto del 
avance logrado en el programa de inversiones y del cumplimiento del Reglamento 
Operativo del Programa durante el a~o y acordarán las medidas pertinentes para 
cumplir con las metas de dicho programa durante el a~o siguiente. 

Cláusula 6.08. Bases del Sistema de Información v Metodologia de 
Evaluación "ex-post•, (a) Las bases del sistema de información que se empleariln 
para el seguimiento y evaluación •ex-post"'del Programa, son las del Sistema de 
Programación y Seguimiento que aparecen en el documento "Préstamo Sectorial de 
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Riego y Drenaje-Sistema Integrado de Programaeión, Seguimiento y Evaluación . -
(SPS) •_.; .p_res_entado_ al_ Banco. por. la CNA.,. 

(b) El Prestatario, por conducto del Organismo Ejecutor, deberá presentar 
al Banco dentro del plazo de 6 meses, contados a partir de la vigencia del 
presente Contrato, las bases de la metodologia para efectuár la evaluación •ex• 
post• del Programa, las que deberAn ser similares a· las que aparecen en el 
documento "Seguimiento y Evaluación Recurrente y Ex-Post de Proyectos de 
Irrigación y Drenaje• de marzo de 1991, presentado al Banco por la CNA. 

Cláusula 6.09. Avance del Programa. Durante la ejecución del Programa y 
dentro del último trimestre de cada afto calendario, .el Prestatario, por conducto 
del Organismo Ejecutor, deberá presentar al Banco información sobre el avance del 
Programa, que deberá cubrir el cien por ciento (100%) del universo de proyectos 
de irrigación mayor, rehabilitación y modernización y una muestra representativa 
del treinta por ciento (30%) de los de irrigación menor, de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula 6.08. 

Cláusula 6.10. Informe de evaluación. El Prestatario, por condu~to del 
Organismo Ejecutor, presentará al Banco al final del tercer afio, contado a partir 
de la fecha del último desembolso del Financiamiento, un informe de evaluación 
!"ex-post• del Programa, con base en las pautas de muestreo empleadas para la 
información anual y de conformidad con la metodologia a que se refiere la 
Cláusula 6.08(b). 

Cláusula 6.11. Modificación de disposiciones legales y de los Reglamentos 
Básicos. En adición a lo previsto en el inciso (b) del Articulo 6.01 de las 
Normas Generales, las partes convienen en que, si se aprobaren modificaciones en 
las disposiciones le_gales o en los reglamentos básicos del Prestatari~. de la 
SARH o de la CNA o en el Reglamento Operativo del Programa que, a juicio del 
Banco, puedan afectar sustancialmente el Programa, el Banco tendrá derecho a 
requerir una información razonada y pormenorizada del Prestatario del Garante o 
del Organismo Ejecutor, con el fin de apreciar si el cambio o cambios tienen o 
pueden llegar a tener-un impacto sustancialmeflte desfavorable en la ejecución del 
Programa. Sólo despüés de oir al Prestatario, al Garante o al Organismo Ejecutor 
y de apreciar sus informaciones y aclaraciones, el Banco podrá adoptar las 
medidas que juzgue apropiadas, de conformidad con las disposiciones del presente 
Contrato y del Contrato de Carantia. 

Cláusula 6.12. Referencia a las Normas Generales. Las estipulaciones 
concernientes a la disposición general sobre ejecución del Programa, precios y 
licitaciones, utilización de bienes y recursos adicionales constan en el Capitulo 
VI de las Normas Generales, excepto que para los fines de este contrato se 
establece lo que a continuación se expresa: 

El t-exto del inciso '(b) del Articu1o 6.02 del Capitulo VI de las Normas 
Generales queda sustitu!do por el siguiente: 

"(b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bienes relacionados con 

1 

el Programa y en la adjudicación de contratos para la ejecución de obras, deberá , ,, • 

-' 
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~_utilizarse el sistema de licitación pública ·eri todos los casos en que el valor 
de· las ·a~quisiciones de ,bienes··exceda del···equivalente de doscientos mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$200. 000) o el de los contratos para la 
ejecución de obras exceda del equivalente de un millón de dólares de los Estados ' 
Unidos de América (US$1.000.000). Las licitaciones se sujetarán a los 
procedimientos que el Banco y el Prestatario acuerden.• _) 

CAPITULO VII 

Registros. Inspeccione# e Informes 

Cláusula 7. O l. Registros. inspecciones e informes. El Prestatario se 
compromete a que por si mismo o a través del Organismo Ejecutor se lleven los 
registros, se permitan las inspecciones y se suministren los informes y estados 
financieros, de conformidad con las disposiciones establecidas en el Capitulo VII 
de las Normas Generales. 

Cláusula 7.02. Recursos para inspección y vigilancia generales, Del monto 
del Financiamiento, se destinará la suma de dos millones de dólares de los 
Estados Unidos de América (US$2.000.000) para cubrir los gastos del Banco para 
inspección y vigilancia generales. Dicha suma será desembolsada en cuotas . 
trimestrales y en lo posible iguales, y se acreditará en la cuenta del Banco sin 
necesidad de solicitud del Prestatario. 

1 Cláusula 7.03. Auditorías. En relación con lo estable~ido en el Articulo 
7 .03(b) y (e) de las Normas Generales, los estados financieros descritos en lo• ... 
subincisos (a) (iii) y (iv) de dicho Articulo 7.03 se presentarán dictaminados por 
una firma independiente· de contadores públicos designada por la Secretaria de la 
Contraloria General- de la Federación y aceptable al Banco, asi:-

(a) los estados financieros del Programa, durante la ejecución del mismo; 
y 

(b) los estados financieros del Pre-statario, durante la vigencia del 
presente Contrato. 

CAPITULO VIII 

Disposiciones Varias 

Cláusula 8.01. Vigencia del Contrato. {a) Las partes dejan constancia de 
que este Contrato entrará en vigencia a partir de la fecha en que el Directorio 
Ejecutivo del Banco haye determinado por resolución, que el Banco tiene recursos 
suficientes disponibles en el Capital Ordinario, con el fin de cubrir el 
Financiamiento. Solo a_ partir de esa fecha, que el Banco se obliga a notificar 
por escrito al Prestatario, el Contrato adquiere plena validez jurídica. 

(b) Si ·en el plazo de un afio contado a partir· de la ··firma der·presente 
documento, este Contrato no hubiera entrado en vigencia, todas las disposiciones, 
fertas y expectativas de derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para 
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todos los efectos legales sin necesidad de notif~~ción y, por lo tanto, no habrá ~ 
lugar ·a respot)sab111dad para ninguna de las.paúes .. 

(e) Para todos los efectos contractuales, se tendrá como fecha de este 
Contrato, la de la Resolución del Directorio Ejecutivo del Banco, que determine 
la disponibilidad de recursos en el Capital Ordinario, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso (a), anterior. 

Cláusula 8.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses 
y· comisiones dará por concluido este Contrato y todas las obligaciones que de 61 
se deriven. 

Cláusula 8.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este 
Contrato son válidos y exigibles de conformidad con los términos en 61 
convenidos, sin relación a legislación de pais determinado. 

Cláusula 8.04. Comunicaciones. Iodo aviso, solicitud, comunicación o 
notificación que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato se 
efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el 
documento correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección 
que en seguida se anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra 
manera: 

Del Prestatario: 

Dirección postal: 

Insurgentes Sur 1971 Torre 4, Piso 8 
C.P. 01020 
México, D.F. • México 

Dirección cablegráfica: 

Del Banco: 

Fax N1 (525) 325·7097 
Telex: NAFIKE 383-1775765 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
1300 Nev York Ave., N.V. 
Yashington, D.C. 20577 
EE.UU. 

Dirección cablegráfica: 

INTAMllANC 
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Facsimir-Ño. (202) 623-3096 

1 

.1 

• 
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CAPITULO IX ~-e . 

Úbitrale·· 

Cláusula 9.01. Cláusula compromisoria. Para .la solución de toda 
controversia que se derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo 
entre las partes, éstas se someten incondicional e · irrevocablemente al 
procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere el Capitulo IX 
de las Normas Generales. 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de 
su representante autorizado, firman el presente Contrato en tres ejemplares de 
igual tenor en Yashington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, el 
dia indicado en la frase inicial. 

.\' ,.,._ 
<-: ·.~ . S.N.C . 

• 
1 
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____ , 

·-: --: PARTE SEGUNDA. 

NORXAS CENERAUS 

CAPITIJLO I 

Aplicación de las Normas Generales 

Articulo 1.01. AplicaCión de las NOrmas Generales, Las politicas 
contenidas en estas Normas Generales se aplican a los respectivos Contratos 
de Prést&llo que el· Sanco Interamericano de Desarrollo acuerde con sus 
prestatarios y por tanto, su articulado constituye parte integrante de este 
Contrato, 

CAPITIJLO II 

Definiciones 

Articulo 2 .01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos 
contractusles, se adoptan las siguientes definiciones: 

(a) "Sanco• significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 

(b) "Contrato• significa el conjunto de Estipulaciones Especiales, 
Normas Generales y Anexos. 

(e) •cuenta Central de Monedas" significa la cuenta en la que·el Sanco 
contabiliza, tanto en términos de las unidades monetarias como de 
su equivalencia en dólares de Estados UnidOs de América, todos los 
desembolsos y/o amortizaciones del Préstamo y de los otros 
préstamos tal como el Banco determine periódicamente, en monedas 
que no_ sean la del pais del r!spectivo Prestatario. 

(d) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Sanco. 

(e) "Estipulaciones Especiales• significa el conjunto de clAusulas que 
componen la Parte rrimera del Contrato. 

(f) "Financiamient.o" significa los fondos que el Sanco conviene en 
poner a disposición del Prestatario para contribuir a la reali· 
zación del Proyecto • 

. (g) "Garante" significa la parte que garantice las obligaciones que 
contrae el Prestatario. 

(h) "Moneda ·que no sea la del pais del Prestatario" significa la 
moneda de un paia distinto del Prestatario; los Derechos 
Especiales de Giro del Fondo Monetario Internacional; y cualquier 

.otra unidad de cuenta.que represente la obligación del servicio de 

ló 



o 3 o 

de junio o diciembre, el primer pa~_o·.·al Banco deberá establecerse •. 
con fecha 6 6 24, respectivamente';" del sexto mes a contarse de la W 

... fecha del·referfdo· desembolso.··.· 

(b) Si el último desembolso ocurriera entre el 1 y el 15 de diciembre 
o entre el 1 y al 15 de junio, la fecha del primer pago al Ranco 
será el 24 de mayo o el 24 de noviembre siguiente, 
respectivuenta. 

(e) Si el último desembolso ocurriera entre el 16 y el 30 de junio o 
entra el 16 y al 31 de diciembre, la fecha del primer pago al 
!4nco 1erá al 6 da enero o el 6 de julio siguiente, 
respectivuenta. 

Articulo 3.02. Comisión de crédito. (a) Sobre el saldo no desembolo ·: 
sado del Financiamiento que no sea en moneda del pais del Prestatario, éste 
pagará una comisi6n de crédito del 0,75% por afto, que empezará a devengarse (

1 a loa sesenta (60) dias de la fecha del Contrato. . 

· (b) Esta comisi6n se pagará en dólares de los Estados Unidos de 
América en las mismas fechas estipuladas para el pago de los intereses 
conforme a lo previsto en las Estipulaciones Especiales. 

(e) Esta comisión cesará de devengarse en todo o en parte, según sea 
el caso, en la medida en que: (i) se hayan efectuado los respectiv<?s desemo ,, 
bolsos; o, (U) se haya quedado total o parcialmente sin éfecto el 
Financiamiento según loa Articuloa 3.14 y 4.05 de estas Normas Generales o 
por lo qua 1e establezca en las Estipulaciones Especiales. 

Articulo 3.03. CAlculo de los intereses y de la comisión de crédito. 
Loa intereses y la comiai6n de crédito se calcularán en relaci6n al número 
de diaa, tomando como base el número exacto de dias del ano correspondiente. 

Articulo 3.0~. Desembolsos y pagos de amortizaciones e intereses en 
monede nacionaL (a) Las cantidades que se desembolsen en la monede del 
pais del Prestatario se aplicarán, en la fecha del respectivo desembolso, al 
Financiamiento, por el equivalente en dólares de los Estados Unidos de 
América que razonablemente determine el Banco, para cuyo efecto se utilizará 
en la fecha del desembolso el tipo de cambio en que.el Banco contabilice en 
su. activos la respectiva moneda, o en su caso, el tipo de cambio que 
corresponda al entendimiento vigente entre el Banco y el respectivo paia 
miembro para loa efectos de mantener el valor de su monede en poder del 
Banco. 

(b) Loa desembolsos del Financiamiento que se efectúen en la monede · 
del pais del Prestatario se contabilizarán y adeudarán por su equivalente en 
dólares de loa Estados Unidos de América a la fecha del respectivo 
desembolso, y el pago de las amortizaciones e intereses deberá hacerse en 
los vencimientos correspondientes en dicha monede desembolsada. 
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deuda con respecto al monto del producto de un empréstito del 
Banco. ~-e 

(i) ·· "Normas c;~erales • significa el presente documento, adoptado. por 
el Banco con fecha 1' de julio de 1982. 

(j) •organismo Ej ecutor• significa la entidad enc.argada de ejecutar el 
Proyecto. 

(lt) "Plan de Ejecución del Proyecto• ·(PEP) significa el mecanismo de 
infonu.c:ión compuesto por el conjunto de planea de carácter 
técnico, financiero, institucional y legal para observar al 
seguilliento del Proyecto con base a loa informes trillestrales de 
progreso. 

(1) •Préstamo• significa los fondos que se desembolsen con cargo al 
Financiamiento. 

(11) ··Prestatario• significa la parte en cuyo favor se pone a. 
disposición el Financiamiento. 

(n) "Proyecto• aignifica·el Proyecto o Programa para el cual se ha 
otorgado el Financiamiento. 

(o) •Unidad de Cuenta• significa la unidad financiera como medio de 
expresar las obligaciones de amortización de principal y pago de 
intereses en términos de equivalencia al dólar de los Estados 
Unidos de ADérica pendientes de pago en las diferentes monedas 
contabilizadas en la Cuenta Central de Monedas. 

( 

(p) •Valor de Unidad de Cuenta• lignifica el valor en dólar de los 
Estados Unidos de América de una Unidad da Cuenta, calculado por 
la ·división del saldo adeudado de todas las monedas. acreditadas en 
la Cuenta Central de Monedas a la apertura de un determinado dia, 
basado- sobre el tipo de cambio efectivo al cierre· del dia 
anterior, entre el total del saldo adeudado en Unidades de Cuenta ( 
a la apertura en tal dia determinado. 

CAPI111LO 1 li 

Amortización, Intereses y"Comisión de Crédito 

Articulo 3.01. Amortización. El Prestatado pagarA las cuotas del 
Préstamo en las fechas determinadas en la tabla de amortización qua el Banco 
le entregarA una vez efectuado el último desembolso, elaborada de acuerdo 
con las Estipulaciones Especiales y las siguientes reglas: 

(a) Si el último desembolso del Financiamiento ocurriera en loa · 
primeros o en los últimos 5 dias de un_mes, excepto.en los meses 
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Articulo 3.05. Tipo de cambio. <•l-e Para los efectos de pagos al -
Banco de montos desembolsados en la moneda·del pais del Prestatario deberán · 

··aplic"áise las ·aiguiíu\tes normas:· 

(i) La equivalencia de esta moneda con relación al dólar de los 
Estados Unidos.de América se calcularA de acuerdo con el 
tipo de cambio que corresponda al entendimiento vigente 
entre el Banco y el respectivo pais miembro para loa 
efectos de mantener el valor de la· 1110neda, conforme lo 
establece la Sección 3 del Articulo V del Convenio 
Constitutivo del Banco. 

(ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el Banco y el 
respectivo pais miembro sobre el tipo de cambio que debe 
aplicarse para los efectos . de mantener el valor de su 
moneda en poder del Banco, éste tendrá derecho a exigir que 
para los fines de pago de amortización e intereses se 
aplique el tipo de cambio que en esa fecha se utilice por 
el Banco Central del pais miembro o por el correspondiente 
organismo monetario para vender dólares de los Estados 
Unidos de 'América a los residente& en el mismo, que no sean 
entidades gubernamentales, para efectuar las siguiente& 
operaciones: (a) ·pago por concepto de capital e interese• 
adeudados; (b) remesa de dividendos o de otros ingreso& 
provenientes de inversiones de capital en el paia; y (e) 
remesa de capitales invertidos. Si para estas tres clases 
de operaciones no hubiere el mismo tipo de cambio, se 
aplicarA el que sea más alto, es decir el que represente un 
mayor número de unidades de la moneda del pais respectivo 
por dólar de los Estados Unidos de América. 

(iii) $1 en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere 
aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las 

.cperaciones mencionada~ el pago se har4 sobre la base del 
más reciente tipo de cambio efectivo utilizado dentro de 
los treinta (30) dias anteriores a la fecha del venci· 
miento. 

(iv) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no 
pudiere determinarse el tipo de cambio a emplearse para los 
fines de pago o si surgieren discrepancias en cuanto a 
dicha determinación, se estar4 en estas materias a lo que 
resuelve el Banco tomando en consideración las realidades 
del·mercado cambiarlo en el respectivo pais miembro. 

(v) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el Banco 
considera que el pago efectuado en la moneda correspon· 
diente ha sido insuficiente, deberá - comunicarlo. de ___ :. -
inmediato al Prestatario para que éste proceda a cubrir la 
diferencia dentro del plazo máximo de treinta (30) dias de 
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recibido el aviso. Si, por el contrario, la suma recibida 
fuese superior a la adeu~, el Banco proceder! a hacer la 

... · devolución de los fondos.en exceso-dentro del plazo mAximo 
de treinta (30) diaa. 

(vi) En caso de pago· atrasado el Banco podrA exigir que se 
aplique el tipo de cambio que rija al momento del pago. 

(b) Para los fines de determinar la equivalencia en dólares de loa 
Estados Unidos de América de un gasto que se efectúe en la moneda del pais 
del Prestatario, se· utilizad el tipo da cambio aplicable en la fecha del 
respectivo gasto siguiendo la regla seflalada en el inc:iso (a) (i) del 
presente Articulo. 

Articulo 3.06. Desembolsos v amortizaciones en monedas convertibles. 
(a) Las cantidad'es desembolsadas en una moneda que no sea la del pais del 
Prestatario se aplicarAn al Financiamiento, y los pagos de amortización 
serAn acreditados al Préstamo·en términos de Unidades de Cuenta, calculados 
mediante la división del equivalente en dólares de Estados Unidos de América 
de cada transacción entre el Valor d~ Unidad de Cuenta vigente en las fec~as 
en que los respectivos desembolsos se efectuaron y pagos de amortización se 
recibieron. El saldo adeudado .del Préstamo en cualquier momento seré 
denominado en equivalente de dólares de Estados Unidos de América, calculado 
mediante la multiplicación del saldo adeudado del Préstamo en Unidade·s de 
Cuenta en· dicho momento por el Valor de Unidad de Cuenta vigente en tal 
momento. 

(b) Las cantidade1 desembolsadas en dichas monedas serén 
contabilizadas en la Cuenta Central de Monedas, tanto en l.as unidades de 
tales monedas como en su equivalencia en dólares de Estados Unidos de 
América a la fecha del desembolso. Asimismo, al efectuarse cada pago de 
amortización-del ·Préstamo, las sumas pagadas en esas monedas serén deducidas 
de la Cuenta Central de Monedas en la fecha de pago. 

Articulo 3.07. Pagos de amortizaciOnes e intereses en monedas conver· 
tibles. (a) La parte del Préstamo que no sea en moneda del pais del 
Prestatario deber! pagarse en los vencimientos correspondientes y en la 
moneda que el·Banco especifique; siempre que el total de las cantidades ya 
especificadas a loa prestatarios como pagaderas de los préstamos en dicha 
moneda y aún no amortizadas, no exceda el saldo adeudado en tal moneda en 
dicha Cuenta Central de Monedas. 

(b) La porción del Préstamo que no sea en moneda del pais del Presta· 
tario y los intereses sobre dicha porción del Préstamo a pagarse en una 
fecha determinada, en cualquier moneda especificada, será en el equivalente 
de Unidad de Cuenta de tal porción del Préstamo y de dichos intereses 
multiplicado por ambos (i) el Valor de Unidad de Cuenta, y (ii) el tipo de 
cambio entre dicha moneda y el dólar de los Estados Unidos de América, . 
vigentes en la fecha indicada-en la respectiva carta de cobro al. Prestatario 
o, a opción del Banco, en la fecha de vencimient.o de dicho pago • 
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(e) Se pagarán los intereses sobre_~~ porción del Préstamo que no sea 
en la moneda del pais del Prestatario, en la .moneda o monedas que el Banco, 
oport:unallente, especifique:· Los pagc)s de intereses serán aeredi tados en 
Unidades de Cuenta, calculados mediante la división de los intereses pagados 
en el equivalente de dólar de Estados Unidos de América entre el Valor de 
Unidad de Cuenta vigente en la fecha en que dicho .pago se haya recibido por 
el Banco. 

Articulo 3.08. valoración de monedas convertibles. Siempre que sea 
necesario determinar el valor de una moneda que no sea la del pais del 
Prestatario en función de otra, a los efectos de"t Contrato de Préstamo, tal 
valor serA el que razonablemente fije el Banco. El Banco podrá fijar un 
valor al monto de monedas acreditadas en le Cuenta Central de Monedas que 
represente el producto de un empréstito del Banco (la moneda prestada), en 
la medida necesaria para que refleje la obligación del Banco de hacer el 
servicio del empréstito con respecto a dicho monto; y, no obstante lo 
dispuesto en el Articulo 3.07(a), el Banco para los efectos del pago de la 
cuota de amortización del Préstamo, puede especificar otra moneda que el 
Banco necesite para pagar el empréstito y, en tal'easo, el monto equivalente 
de la moneda prestada será deducida de la Cuenta Central de Monedas. 

Articulo 3.09. Participaciones. (a) En cualquier momento antes de la 
tenainaeión del. Contrato, el Banco podrá ceder a otras instituciones 
públicas o privadas, a' titulo de participaciones y en la medida que tenga a 
bien, los derechos correspondientes a cualquier parte de las ·obligaciones 
pecuniarias del Prestatario provenientes del Contrato.- .. El Banco informará 
inmediatamente al Prestatario sobre cada participación. 

(b) Se podrAn acordar participaciones con respectó a cualquiera de: 
(i) las cantidades del Préstamo que se hayan desembolsado previamente a la 
celebración del acuerdo de participación, o (ii) las cantidades.que estén 
pendientes de desembolsos con cargo al Financiuiento en el momento de 
celebrarse el 'acuerdo.de participación. 

(e) Las participaciones que se ·acuerden después de que se haya 
finalizado el .desembolso del Financiamiento se sujetarán a la tabla de 
amortización entregada al Pres.tatario en conformidad con las Estipulaciones 
Especial u. 

(d) Las participaciones que se acuerden con anterioridad a la finali· 
zación de loa desembolsos· se sujetarán a una tabla de amortización provi· 
sional que prepararA el Banco y entregará al Prestatario y el participante 

·basada en la hipótesis de que se hubiere desembolsado el monto total del 
Financiamiento, de que los cargos al Prestatario en Unidades de Cuenta se 
hubieren efectuado a un Valor de Unidad.de Cuenta corriente, y de que el 
ultimo desembolso hubiere 'ocurrido en la fecha final seflalada para loa 
desembolsos en las Estipulaciones Especiales. En tanto se hayan efectuado 
o a e efectUen desembolsos que incidan en una o más participaciones, el 
Prestatario estará obligado a efectuar pagos de acuerdo con la tabla 
provisional de amortización a pesar de cualquier·atraso en los desembolsos 
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u otro cambio de circwutancias. Cuando __ se haya entregado la tabla de 
amortización definitiva de acuerdo con las Estipulaciones Especiales, ésta 
deberá' incluir lu ·cuotas ·de la úbla' 'provis'ional en la medida que sea 
necesario para cubrir las participaciones acordadas, y para al saldo del 
Préstamo se establecerán los términos requeridos a fin de asegurar que se 
&IIOr.tice dicho saldo en las cuotas semestrales, consecutivas y en lo posible 
iguales, necesarias en relación con la fecha respecto de la cual se haya 
entregado la tabla definitiva. 

(a) Los pagos de los intereses asi como de las cuotas de amortización 
se efectuarán en dicha moneda o monedas que el Banco especifique de acuerdo 
con las disposiciones de loa incisos (a) y (e) del Articulo 3.07 de estas 
Normas Generales y la combión de crédito se pagará de acuerdo con lo 
previsto en el inciso (b). del Articulo 3.02 de estas Normas Generales. 
Dichos pagos deberán ser hechos al Banco para que éste los transfiera al 
respectivo participante. 

(f) En cualquier momento antes de la terminación del Contrato, el 
Banco podrá, con la previa conformidad del ·Prestatario, redenominar 
cualquier parte de las obligaciones pecuniarias del Prestatario provenientes 
del Contrato en términos de un número fijo de unidades de una moneda o 
moned&a especificadas de manera qua el Banco pueda ceder a otras .. 
instituciones públicu o privadas, a titulo de participaciones y en la. 
medida que tenga a bien, los derechos correspondientes a dicha parte de las 
obligaciones pecuniarias del Prestatario provenientes del Contrato. El 
número de unidades de moneda de tal participación se deducirá de la Cuenta 
Central de Monedas en la fecha de la participación y la obligación del · 
Prestatario en al pertinente vencimiento del Prést&IIO será modificada de 
(i) una suma de Unidedes de Cuenta calculade en el equivalente en dólar de·. 
los Estados Unidos de Alllllrica en dicha fecha, de las unidades de moneda 
dividida entre el Valor de Unidad de Cuenta prevaleciente en tal fecha a 
(ii) un número fijo de unidades de la moneda o monedas especificadas. El 
Banco informará inmediatamente al Prestatario sobre cada participación. Se 
aplicarán los -incisos (b), (e), (d)... y (e) de este Articulo a las 

·participaciones otorgadas bajo este inciso (f), excepto que, no obstante las 
disposiciones del inciso (e), los pagos de los intereses asi como las cuotas 
de amortización . se efectuarán en la moneda especificada en la cual la 
participación fue efectuada. 

Articulo 3.10. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la 
oficina principal del Banco en ~ashington, Distrito de Columbia, Estados 
Unidos de América, a menos que el Banco designe otro lugar o lugares para 
este efecto, previa notificación escrita al Prestatario. 

Articulo 3.11. Recibos. 
suscribirá y entregará al Banco, 
recibo o recibos que representen 

A solicitud del Banco, 
a la finalización de los 
las sumas desembolsadas . 
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Articulo 3.12. Imputación de los ose-o!. Todo pago ae imputad en 
primer 't6rmino a· la· comh16n de crédito, luego a·1oa intereses exigibles y, 
de existir un saldo, a las amortizaciones vencidas de capital. 

Articulo 3.13. Pagos anticipados. Previa notificación escrita al 
Banco con no menos de cuarenta y cinco (45) diaa de anticipación, el 
Prestatario podr6 pagar en facha aceptable al Banco cualquier parte dal 
Préstamo antes da su vencimiento, siempre que no adeude suma alguna por 
concepto de comisión de crédito y/o intereses exigibles. Todo pago parcial 
anticipado, salvo acuerdo escrito en contrario, se illlputari a las cuotas de 
capital pendientes en orden inverso a su vencimiento. 

Articulo 3.14. Renuncia a paree del F!Danc!aq!ento. El Prestatario, 
de acuerdo con el Garante, a! lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado 
al Banco, podri renunciar su derecho a utilizar cualquier parte del 
Financiamiento que no haya sido desembolsada antes del recibo del aviso, 
siempre que dicha parte no se encuentre en alguna de las circunstancias 
previstas en el Articulo 5.03 de estas Normas Generales. 

Articulo 3.15. vencimiento en dias feriados. Todo pago o cualquier 
otro acto que de acuerdo con el Contrato debiera llevarse a cabo en sAbado, 
o en dia que sea feriado 1egún la ley del lugar en que deba ser hecho, se 
entender! vtlidamente efectuado en el primer dia hábil inmediato siguiente, 
sin que en tal caso proceda recargo alguno. 

CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Articulo-4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El primer 
desembolso a cuenta del Financiamiento esti condicionado a que se cumplan a 
satisfacción del Banco los siguientes requisitos: 

' 

( 

1 

(a) Que el Banco haya recibido uno o mAs informes juridicos fundados ( 
que establezcan, con seftalamiento de las pertinentes disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias, que las obligaciones 
contraidas por el Prestatario en el Contrato y las del Garante en 

(b) 

el Contrato de Garantia en su caso, son vAlidas y exigibles. 
Dichos informes deberAn cubrir, ademAs, cualquier consulta 
juridica que el Banco razonablemente estllle pertinente. 

Que el Prestatario, por si o por medio.del Organismo Ejecutor en 
su caso, haya designado uno o mAs funcionarios que puedan repre
sentarlo en todos los actos relacionados con le ejecución del 

. Contrato y qua haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de 
las firmas de dichos representantes. Si se designaren dos o mAs 
fwtcionarioa, corresponderA al Prestatario setlalar si loa· desig----~- _---- --: 
nados podrAn actuar separada o conjuntamente. • 652/0C-KE 
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(e) Que ae haya demostrado al Sanco ·que se han asignado los recursos 
suficiente& para atender, por -:Tó · menos durante el primer atlo 

. calendario,· á la ejecución del·Proyecto de acuerdo con el calen
dario de inversiones mencionado en el inciso siguiente. 

(d) Que el Prestatario, por si o por medio del Organismo Ejecutor.en 
su caso, haya presentado al Sanco: (1) Cuando se prevea el uso 
del mecanismo de información PEP: (i) la acrualizadón del Plan 
de Ejecución del Proyecto (PEP) acordado con el Banco, siguiendo 
loa lineamientos que setlale el Sanco y que sirva de base para la 
elaboración y evaluación de los informes da progreso a que se 
refiere el sub inciso (a){i) del Articulo 7.03 de estas Normas 
Generales, y (ii) en adición a otras informaciones que ~1 Sanco 
pueda razonablemente solicitar de acuerdo con el Cor¡trato, un 
cuadro de origen y aplicación de fondos en el que conste el 
calendario de inversiones detallado, de acuerdo con las categoriaa 
de inversión indicadas en el Anexo A del Contrato, y el setlala
miento da los aportes anuales necesarios de las distintas fuentes 
de fondos con los cuales se financiar! el Proyecto. Cuando se 
prevea en el Contrato el reconocimiento de gastos anteriores a su 
firma se deber! incluir un estado de las inversiones y, de ·acuerdo. 
con los objetivos del Financiamiento, una descripción de las obraa 
realizadaa en el Proyecto, o una relación de .loa créditos formali
zados, .según sea el caso, hasta una fecha inmediata anterior al 
informe. 

(2) Cuando no se prevea el uso del mecanismo de información PEP, 
un informe inicial preparado de acuerdo con los lineamientos que 
setlale al llaneo y que sirva de base para la elaboración y 
evaluación de los informes siguientes de progreso a que. se refiera. 
el subinciso (a)(i) del Articulo 7.03 de estas Normas Generales. 
En adición a otras informaciones que el Banco pueda razonablemente 
solicitar de acuerdo con el Contrato, el informe inicial deber! 
coiopr!!nder': (i) un plan de re_alización del Proyecto, J.ncluyendo, 
cuando no se tratara de un programa de·concesión de créditos, los 
planos y especificaciones necesarios a juicio del Banco;. (11) un 
calendario o cronograma de trabajo o de concesión de créditos, 
como sea del caso; y (iii) un cuadro de origen y aplicación de 
fondos en el que consten el calendario de inversiones detallado, 
de acuerdo con las categorias de inversión indicadas en el Anexo 
A del Contrato, y el setlalamiento de los aportes anuales 
necesarios de las distintaa fuentea de fondoa con los cuales se 
financiar! el Proyecto. Cuando se prevea en el Contrato el 
reconocimiento de gastos anteriores a su~.f1rma el .informe .inicial 
deber! incluir un estado de las inversiones y, de acuerdo con los 
objetivos del Financiamiento, una descripción de las obras 
realizadas en el Proyecto o una relación de los créditos 
formalizadoa, según sea dal caso, hasta una fecha inmediata 
anterior al informe • 
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(e) Que al Organismo Ejecutor h~a- presentado al Banco el plan, 
catAlogo o código de_ cuentaa -a que hace referencia el Articulo 
7 :o1 de" estas Normas Génerti.les. 

Articulo 4.02. Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco 
efectúe cualquier desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el 
Organismo Ejecutor en. su caso, haya presentado por escrito una solicitud de 
desembolso y que, en apoyo de dicha aolicitud, se hayan suministrado a 
satisfacción del Banco loa pertinentes documentos y demás antecedentes que 
ésta pueda haberle requerido; (b) que no haya surgido alguna de laa 
circunstancia• descritas en al Articulo 5.01 de estas Normas Generales; y 
(e) que el Garante, en su caso, no se encuentre-en incumplimiento, por más 
de 120 dias, da sus obligaciones de pago para con el Banco por concepto de 
cualqui'er préstamo o garantia. e 

Articulo 4.03. Desembolsos para cooperación técnica. Si las Estipu· 
laciones Especiales contemplaran financiamiento de gastos para cooperación 
técnica, los desembolsos para ese propósito podrán efectuarse una vez que se 
hayan cumplido loa requisitos establecidos en loa incisos (a) y (b) del 
Articulo 4.01 y en el Articulo 4.02 de estas Normas Generales. 

Articulo 4.04. Desembolsos para inspección y vigilancia. El Banco 
podrá efectuar los desembolsos correspondientes a la comisión de inspección 
y vigilancia generales contemplada en las Estipulaciones Especiales, a in 

1 necesidad de solicitud por al Prestatario o por el Organismo Ejecutor en su 
caso, y una vez que se hayan cumplido las condiciones previas para el primer 
desembolso. 

Articulo 4.05. Plazo para cumplir las condiciones previas ai primer 
desembo-lso. Si dentro de los ciento ochenta (180) diu a partir de la 
vigencia del Contrato, o de un plazo más amplio que las partes acuerden por 
escrito, no se cumplieran las condiciones previas al primer desembolso 
establecidas en el Articulo 4.01 de estas Normas Generales y en laa 
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término al Contrato dando al 
Prestatario el aviso corre'spondienta. e 

Articulo 4.06. Procedimiento de desembolso. El Banco podrá efectuar 
desembolsos con cargo al Financiamiento: (s) girando a favor del Presta· 
tario las sumas a que tenga derecho conforme al Contrato; (b) haciendo 
pagos por cuenta del Prestatario y de acuerdo con él a otras instituciones 
bancarias; (e) constituyendo o renovando el anticipo de fondos a que se 
refiere el Articulo 4.07 siguiente; y (d) mediante otro método que las 
partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero 
con motivo de los desembolsos será por cuenta-del Prestatario. A menos que 
las partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos en cada 
ocasión por sumas no inferiores al equivalente de cincuenta mil dólares de 
los Estados Unidos da América (US$50.000). 

Articulo 4. 07. Anticipo de fondos. Con cargo al Financiamiento y 
cumplidos los requisitos previstos en los Articulos 4.01 y 4.02 de estas ~ 
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Normaa Ceneralea y los que fueran p~rtinentes de las Estipulaciones 
Especia lea, el llaneo podra adelantar'-::-·recursoa del· Financiamiento para 
establecer, ampliar: o· renovar el anticipo de· fondos por los montos que se 
detei"IIIinen siempre que se justifique debidamente la necesidad de que se 
anticipen recursos del Financiamiento para cubrir los gastos relacionados 
con la ejecución del Proyecto financiables con tales recursos, de acuerdo 
con las disposiciones.del Contrato. Salvo expreso acuerdo entre las partes, 
el monto del anticipo de fondos no exceder A de"l 10% de 1 monto del Financia· 
miento. El llaneo podr' renovar total o parcialmente este anticipo, sf asi 
ae le aolicita justificadamente, a medida que se utilicen loa recursos y 
siempre que se ·cwrplan loa requisitos del Articulo 4.02 de estas Norma• 
Generales y los que ae establezcan en las Estipulaciones Especiales. La 
constitución y renovación del anticipo de fondos se considerarAn desembolso• 
para todos los efectos del Contrato. 

Articulo 4. 08. Pisponibilidad de moneda nacional. El Banco estad 
obligado a entregar al Prestatario. por concepto de desembolso en la moneda 
de su pais las sumas correspondientes a dicha moneda solamente en la medida 
en que el respectivo depositario del Banco la haya puesto a su efectiva 
disposición, 

CAPITULO V 

Suspensión de Pesembolsos v Vencimiento Anticipado 

Articulo 5.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso 
escrito al Prestatario, podrA suspender -los .desembolsos, si surge y mientras- ------
subsista, alguna de laa circunstancias siguientes: 

• 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude por 
capital, comisiones e intereses o por cualquier otro concepto, 
según el Contrato o cualquier otro contrato de préstamo celebrado 
entre el Banco y el Prestatario. 

(b) 
- -

El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra 
obligación estipulada en el o los Contratos suscritos con el Banco 
para financiar el Proyecto. 

(e) El retiro o suspensión como miembro del Banco del pais en que el 
Proyecto debe ejecutarse. 

(d) En el supuesto de que: (i) el Prestatario o el Organismo 
Ejecutor, en su caso, sufrieren una restricción de sus facultades 
legales o si. sus funciones o patrimonio .resultaren sustancialmente 
afectados; o (ii) se introdujere alguna enmienda, sin la 
conformidad escrita del Banco, en las condiciones cumplidas 
emergentes de la Resolución aprobatoria del Financiamiento y que . 
fueron condiciones básicas para la suscripción del Contrato o en 
las condiciones básicas cumplidas previamente a la aprobación de 
dicha Resolución, el Banco tendrA derecho a requerir una ·infor· 
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maeión razonada y pormenori~J!,d.li del Prestatario a fin de apreciar -
ai el cambio o eambioa pudieran tener un impacto desfavorable en 

-·la ejeeúéión del Proyectil. Sólo después de oir al Prestatario y 
da apreciar awo informaciones y aclaracionea, o en el caso de 
falta de manifestación del Prestatario, el Banco podrA suspender 
los desembolsos si juzga que los cambios introducidos afectan 
sustancialmente y en forma desfavorable al Proyecto o hacen 
imposible su ejecución. 

(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de 
_cualquier obligación estipulada en el Contrato de Garantia. 

(f) CualqUier circunstancia extraordinaria que a Juicio del Banco y no (' 
trat!ndose de un Contrato con la República como Prestatario, haga 
improbable que el Prestatario pueda cumplir las obligaeionea 
eontraida~ en el Contrato, o que no permita satisfacer los 
propósitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 

Articuio 5.02. Terminación o vencimiento anticipado. Si alguna de las 
circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (e) y (e) del Articulo 
anterior ae prolongare mAs de sesenta (60) dias, o ai la información a que 
se refiere el inciso (d), o las aclaraciones o infol"llaciones adicionales 

·presentadas por el Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, no 
fueren satisfactorias, el Banco podrA poner término al Contrato en la parte · 

1 del Finanei&~~iento que hasta esa fecha no haya sido desembolsada yjo 
declarar vencido y pagadero de .inmediato· la totalidad "del--Préstamo. o .una... __ _ 
parte de 61, con loa intereses y comisiones devengados hasta la fecha del 
pago. 

Articulo. 5.03. Qbligaeiones no afectad8s .. No obstante lo dispuesto 
en loa Articuloa 5.01 y 5.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas 
en este Capitulo afectarA: (a) las cantidades sujetas a la garantia de una 
carta de crédito irrevocable; y (b) las cantidades que el Banco se hay!l 
comprometido ~speeificamente por escrito con el Prestatario~ el Organismo
Ejecutor, en au caso, a suministrar con cargo a los recursás del e 
Financiamiento para hacer pagos a un proveedor de bienes y servicios. 

Articulo 5.04. No renuncia de derechos. El retardo por el Banco en el 
ejercicio de los derechos acordados en este Capitulo, o el no ejercicio de 
los mismos, no podrAn ser interpretados como renuncia del Banco a tales 
derechos ni eo.a aceptación de las circunstancias que lo habrian facultado 
para ejercitarlo&. 

Articulo 5.05. Disposiciones no afectadas. La aplicación de lea 
medidas establecidas en este Capitulo no afectarA las obligaciones del 
Prestatario establecidas en el Contrato, las cuales quedarAn en pleno vigor, 
salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, en 
cuya circunstancia sólo quedarAn vigentes las obligaciones pecuniarias del -· -
Prestatario. 
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CAPITULO Vt 
-_-_-;-. 

Jlecución del~Proyecto 

Articulo 6. 01. Disposición general sobre e 1 ecución del Proyecto. 
(a) El Prestatario conviene en que el Proyecto ser• llevado a cabo con la 
debida diligencia de conformidad. con eficientes normas financieras y 
técnicas y da acuerdo cori los planes, especificaciones, calendario da 
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya 
aprobado. 

(b) Toda modificación importante en los planes, especificacionea, 
calendario de inversiones, presupuesto&, reglamento& y otros documentos que 
el Banco haya aprobado, asi como todo cambio sustancial en el contrato o 
contratos de bienes y/o servicios que se costeen con los recursos destinados 
a la ejecución del Proyecto o en las categorias de inversiones, requieren el 
consentimiento escrito del Banco. 

Articulo 6. 02. Precios y licitaciones. (a) Los contratos da 
construcción y de prestación de servicios asi como toda compra de bienes 
para el Proyecto se hadn a un costo razonable que seri generalmente el 
precio IÚ.s bajo del mercado, tomando en cuenta factores de calidad, 
eficiencia y otros que sean del caso. 

1 
<er 

1 

(b) En la adquisición de maquinaria, ·equipo y otros bienes relacio·; 
nados con el Proyecto y en la adjudicación de contratos para la ejecución de 
obras, deberi utilizarse el sistema de lisJtación pública en todos .los casos._ . ,f.--
en que el valor de dichas adquisiciones- o contrato&:exceda del equivalente) ~ 
de doschntoa mil dólares de los Estados Unidos de América (US$200.000). 
Lu licitaciones se aujetar•n a loa procedimiento& que el Banco y ~1 
Prestatario acuerden.' 

Articulo 6.03. Utilización de bienes. Los bienes adquiridos con loa 
recursos del Financiamiento deberán dedicarse exclusivamente para los fines 
relacionados_ con-la ejecución del Proyecto. Seri menester el consentimiento 
expreso del Banco en el caso de que se deseare disponer de esos bienes para 
otros fines excepto en el caso de maquinaria y equipos de construcción 
utilizados en la ejecución del Proyecto, que podrin dedicarse a diferentes 
objetivos después de terminarse el Proyecto. 

Articulo 6.04. Recursos adicionales. (a) El Prestatario deberi 
aportar oportunamente todos los recursos adicionales al Préstamo que se 
necesiten para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo 
monto estimado se se~ala en las Estipulaciones Especiales. Si durante el 
proceso de desembolso del Financiamiento se produjera un alza del costo 
estimado del Proyecto, el Banco podri requerir la modificación del calen· 
dario de inversiones referido en el inciso (d) del Articulo 4.01 de estas 
Normas Generales, para que el Pres_tatario haga frente a dicha elevación . 
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(b) A partir del a~o calendario siguiente a la iniciación del Proyecto 
y durante el periodo de su ejecución, el Prestatario deberá demostrar al~ ·, ,..' 
Banco, en los prilleroa sesenta (60) dias de cada ~o calendario, que'' 
dispondrá oportunamente de 'loa recursos necesarios para efectuar la ¡, . , , 
contribución local al Proyecto durante el correspondiente a~o. / : 

1 t-
. \ • e 

CAPiroLO VII 

Registros, Inspecciones e Informes 

Articulo 7 .01. Control interno y redscros. El Prestatario u 
Organismo Ejecutor, como corresponda, deberá mantener un adecuado sistema de 
controles internos contables y administrativos. El sistema contable deberá 
estar organizado de manera que provea la documentación necesaria que permita 
verificar laa transacciones y fac111te la preparación oportuna de loa 
estados financieros e informes. Los registros del Proyecto deberAn ser 
llevados de ~anera que (a) permitan identificar las sumas recibidas de las 
distintas fuentes; (b) consignen de conformidad con el catálogo de cuentas 
que el Banco haya aprobado, las inversiones en el Proyecto, tanto con los 
recursos del Préstamo_como con loa demás fondos que deban aportarse para su 
total ejecución; (e) tengan el detalle necesario para identificar loa 
bienes adquiridos y los servicios contratados, asi como la utilización de 
dichos bienes y servicios; y (d) de~uestren el costo de las inversiones en 
cada categor1a y el progreso de las obras. Con respecto a programas de 
crédito, los registros deberán además precisar· los créditos otorgados, las 
recuperaciones efectuadas y la utilización de éstas. 

Articulo 7.02. Inspeceionu. (a) 
procedimientos da inspección qua juzgue 
desarrollo satisfactorio del Proyecto. 

El Banco podrá establécer loa 
necesarios para asegurar el 

(b) El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán 
pe mi tir que los funcionarios, ingenieros y demás expertos que envie el 

( 

Banco inspeccionen en cualquier momento la ejecución del Proyecto, as1 como e 
los equipos y materiales correspondientes y revisen los registros y 
documentos que.el Banco estime pertinente conocer. En el cumplimiento de su 
misión tales técnicos deberán contar con la más amplia colaboración de las 
autoridades respectivas. Todos los costos relativos a transporte, salario 
y demás gastos de dichos técnicos del Proyecto serán pagados por el Banco. 

Articulo 7.03. Informes y estados financieros. (a) El Prestatario o 
el Organismo Ejecutor, .como sea del caso, presentará al Banco los informes 
que se indican a continuación, en los plazos ·que se setl.alan para cada uno de 
ellos: 

(i) Si estuviera previsto el uso del mecanismo de información 
PEP para el Proyecto, dentro. de los diez (10) dias._ 
siguientes a cada trimestre calendario, los informes 
relativos a la ejecución del Proyecto conforme con las 
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nonua que sobra el particular le envie el Banco al 
Organismo EJecutor. 

Caso que no escuviera previsto al uso del mecanismo de 
información PEP, dentro de los sesenta (60) dias siguientes 
a cada semestre calendario o en otro· plazo que las partes 
acuerden, los informes relativos a la ejecución del 
Proyecto conforme a las normas que sobre el particular le 
envie el ~co al Organismo Ejecutor. 

(U) Loa demáa informes que el Banco razonablemente solicite 
respecto a la inversión de las sumas prestadas, a la 
utilización de loa bienes adquiridos con dichas sumas y al 
progreso del Proyecto. 

(iii) Dentro de loa ciento veinte (120) ·diaa siguientes al cierre 
da cada ejercicio económico del Organismo Ejecutor, 
comenzando con el eJercicio en qua se inicie el Proyecto y 
durante el periodo sellalado en las Estipulaciones Espe
ciales, tres ejemplares de los estados fi~~ncieros a 
información financiera complementaria, al cierre de dicho 
ejercicio, relativos a la totalidad del Proyecto. 

(iv) Dentro de los ciento veinte (120) dias siguientes al cierra 
de cada ejercicio económico del Prestatario, salvo que éste 
sea la República o el Banco Central, comenzando con el 
ejercicio en que se inicie el Proyecto y mientras subsistan 
las obligaciones del Prestatario de confomided con el 
Contrato, tr .. ejemplar .. de sus estados financieros al 
cierre da dicho ejercicio e información financiera 
complementaria relativa a esos estados. 

(v) Dentro de loa ciento veinte (120) d1as siguientes al cierre 
de cada ejercicio económico del Organismo EJecutor, 
comenzando con el ejercicio en que se inicie la ejecución 
del Proyecto y durante al periodo sellalado en las Estipu· 
lacionas Especiales, tras ejemplares da los estados 
financieros e información financiera complementaria del 
Organis1110 Ejecutor, cuando ésta no tuviera también la 
condición da Prestatario y asi se establezca en las 
Estipulaciones Espacislaa. 

(b) Loa estados y. documentos descritos en loa subincisos (a) (Ui), 
(iv) y (v), cuando corresponda, debarAn presentarse con dictamen de la 
entidad auditora que se sel\ale en las Estipulaciones Especiales del Contrato 
y da acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco. El Prestatario o al 
Organismo Ejecutor, como corresponda, deberá autorizar a la entidad auditora 
para que pueda proporcionar al Banco la información adicional qua éste 
razonablemente le solicite en relación con los estados financieros e 
informes de auditoria emitidos. 
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(e) En los casos en que el dictamen esté a cargo de un organismo 
oficial de fiscalización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con 
requisitos satisfactorios al Banco o dentro de los plazos arriba 
mencionados, el Organismo. Ejecutor o el Prestatario, como corresponde, 
contratarA los servicios de una firma de contadores públicos independiente 
aceptable al Banco. Asimismo; podr.l utilizarse loa servicios de una fi'rm.a 
de contadores públicos independiente, ai las partes contratantes asi lo 
acuerdan. Siempre que se contrate una firma de contadores públicos 
'independiente, los honorarios correrán por cuenta del Prestatario o del 
Organismo Ejecutor. 

Articulo 7.04. Actualización del Plan de EJecución del Proyecto !PEP). 
Si estuviera previsto el uso del mecanismo de infotllación PEP para el 
Proyecto, el Organismo Ejecutor debed actualizar a solicitud del Banco y en ( 
forma satisfactoria a éste, el PEP con base en los informes trimestrales · 
referidos en el subinciso (a)(i) del Articulo 7.03 anterior. 

CAPI111LO VIII 

D1spos1c16n s9bre Cxav!menes 

· Articulo 8.01. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el 
Prestatario cónviniera en establecer algún gravamen ~spec!fico sobre todo o 

'parte de sus bienes o rentas como garantia de una deuda externa, habrá de 
constituir al mismo tiempo un gravamen que garantice al Banco, en un pie de 
igualdad y. proporcionalmente, el CWiplilliento de las obligaciones pecu· 
niarias derivadas del Contrato. Sin embargo, la anterior disposici~n no se 
aplicar•: (i) a los gravámenes sobre bienes adquiridos para asegurar el , 
pago del saldo insoluto del precio, y (ii) a los gravámenes pactados en 
operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos venci• 
mientes no sean mayores de un afto de plazo. En caso de que el Prestatario 
sea un pais miembro, ia expresión "bienes o rentas• se refiere a toda clase 
de bienes o ren.tas que pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus 
dependencias que no sean entidades autónomas con patrimonio propio. 

CAPI111LO IX 

Procedimiento Arbitral 

Articulo 9.01. Composición del Tribunal. (a) El Tribunal ·de Arbi· 
traje se compondrá de tres miembros, que serán designados en la forma 
siguiente: uno, por el Banco; otro, por el Prestatario; y un tercero, en 
adelante denominado el "Dirimente•, por acuerdo directo entre las partes, o 
por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros 
no se pusieren de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, o si una 
de las partes no pudiera designar Arbitro, el Dirimente serA designado a 
petición de cualquiera de las partes por el Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos. Si una ·de las partes no designare 
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.irbitro, hte· ser.i designado por el Dirimente. Si alguno de los .irbitros 
designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, 
se proceder.i a su reemplazo en igual forua que para la designación original. 
El sucesor tendr.i las mlsaes funciones y atribuciones que el antecesor. 

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, 
ai .lo hubiere, ambos ser .in considerados como une sola parte y por consi· 
guienta, tanto para la designación del .irbitro como para los demás efectos 
del arbitraje, deberán actuar conjuntamente. 

Articulo 9.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la contra· 
verata al· procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra 
una co11Ul1icación escrita exponiendo 1& nAturaleza del reclamo, la aatisfac· 
ción o reparación qua paraigua y el nombra del .irbltro qua designe. La 
parte que hubiere recibido dicha comunicación deber.i, dentro del plazo de 
cuarenta y cinco (45) diaa, comunicar a la parte contraria el nombre de la 
persona que designe como .lrbltro. Sl dentro del plazo de treinta (30) dias 
contados desde la entrega de la comunicación referida al reclamante, las 
partes no aa hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persone del 
Dirimente, cualquiera de ellas podr.i recurrir ante el Secretario General da 
la· Organización da loa Estadoa Americanos para que éste proceda a la 
designación. 

Articulo 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se 
constituir.i en ~ashington, Distrito da Columbia, Estados Unidos de América, 
en la fecha qua el Diriaenta designe y, constituido, funcionará en laa 
fechas qua fije el propio Tribunal. 

Articulo 9.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá compe· 
tanela para conocer de loa puntos de la controversia. Adoptará su propio 
procedimiento y podr.i por propia iniciativa designar los peritos·qua estima 
necesarios. En todo caso, deber.i dar a las partes la oportunidad da 
presentar exposiciones en audiencia. 

(b) El Tribunal fallar.i en conciencia, basándose en loa términos del 
Contrato y pronunciarA su fallo aún_ en el ceso de que alguna de las partes 
actúe en rebeldía. 

(e) El fallo se har.i constar por escrito y se adoptará con el voto 
concurrenta de dos miembros del Tribunal por lo menos; deberá dictarse 
dentro del plazo aproximado de sesenta (60) dias a partir de la fecha del 
nombramiento del Dirimente, a menos que el Tribunal determine que por 
circunstancias especiales e imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será 
notificado a las partes mediante comunicación suscrita cuando menos por dos 
miembros del Tribunal; · deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) 
dias a partir de la fecha de le notificación; tendrá mérito ejecutivo y no 
admitirA recurso alguno. · 

Articulo 9.05. Castos. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos 
por la parte que lo hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán 

652/0C-KE 

1 

29 



1 

• 18 • 

cubiertos por ambas partes en igual proporción. Antes de constituirse el 
Tribunal, las parte• acordarán lo• honorarios de las demás personas que de 
mutuo acuerdo convengan que deben intervenir en el procedimiento de 
arbitraje. Si el acuerdo no ae produjere oportunamente, el propio Tribunal 
fijará la compensación que sea r'azonable para dichas personas tomando en 
cuenta las circunstancias. Cada par.te sufragará sus costos en el procedi· 
miento de arbitraje, pero los gastos del Tribunal serán sufragados por las 
partes en igual proporción. Toda duda respecto a la división de los gastos 
o a la forma. en que deban pagarse será resuelta sin ul~erior recurso por el 
Tribunal. 

Articulo 9.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al 
arbitraje o al fallo será hecha en la forma prevista en el Contrato. Las 
partes renuncian .a cualquier otra forma de notificación. e-

e 

• 
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1! 1 Obleto 
------

ANEXO A 

EL PROGRAMA 

ME/ME511 
ME-0033 

1.1 Apoyar al gobierno en sus esfuerzos por: 

(a) recuperar los niveles de inversi6n en infraestructura de riego y 
drenaje y mantener dichos niveles en forma sostenida, mediante la 
aelecci6n de inversiones con base en rigurosos criterios técnicos, 
econ6micos y ambientalea; 

(b) introducir reformas institucionales tendientes a transferir a los 
usuarios de manera gradual y sistemAtice, la responsabilidad de la 
operaci6n y del mantenimiento de los distritos de riego; 

(e) promover el uso eficiente de la infraestructura hidrcíagricola. 
existente, otorgando prioridad a la rehabilitaci6n y modernizaci6n 
de loa distritoa de riego y a la finalizaci6n de los proyectos en 
proceso de ej ecuci6n: ... --- ... -- - - -- -- ·- -···· 

(d) promover al mejor uso del agua, mediante la capacitaci4n da los 
usuarios en la adopci6n de técnicas eficientes de riego y en la 
ejecuci6n de obras para el mejoramiento, a nivel parcelario, de la 
operaci6n y mantenimiento de la infraestructura; y 

(e) prevenir o mitigar loa impactos ambientales negativos que pudieran 
derivarse de la ejecuci6n y operaci6n de los proyectos y controlar 
los efectos negativos del riego en las tierras y en los cuerpos de 
agua. 

'1 .u 
1 

Pescripc16n 
- 1 

2.1 El Programa propuesto comprende la totalidad de las inversiones en riego 
y drenaje de la CNA para el periodo 1991·1994, e incluye un plan de 
transfo~encie de los distritos de riego a los usuarios. El Programa 
courprende los siguientes componentes y subcomponentes: l/ 

• 

l/ Las metas descritas a continuaci6n podrAn ser-modificadas como resultado 
de las revisiones anuales del programa. de inversiones, a las que se hace 
referencia er1 el párrafo VI de este apéndice. 

1 

.. -- :n 



.( 2. 2 

(a) Componente de Obras de Riego y Prenale 

(i) Irri&ación Mayor 

Incluye la continuación o la finalización de aproximadamente 23 proyectos 
de irrigación mayor (superficies compactas de más de 3.000 Ha) en 
ej ecuc16n, que cubren alrededor de 93.800 Ha nuevas y 52.200 Ha de 
rehabilitación; y aproximadamente 1 proyectos nuevos, que cubren alrededor 
de 1.000 has nuevu y 7.000 Ha de rehabilitación. Las inversiones 
incluyen obras civiles tales como presas de almacenamiento y presas 
derivadoraa, estructuras de control, redes de riego y drenaje, 
revestimiento de canales, pozos profundos, estaciones de bombeo, 
recuperación de suelos salinizados y caminos de acceso. 

(ii) Irricaci6n Henot 

2.3 Comprende la continuación o la finalización de aproximadamente 32 
proyectos de irrigación menor (superficies compactas entre 100 y 3.000 
Ha), que cubren alrededor de 28.500 Ha nuevas, 7.300 has de rehabilitación 
y 300 Ha de temporal; y aproximadamente 34 proyectos nuevos, que cubren 
alrededor de 8.800 Ha nuevas, 2.700 Ha de rehabilitación y 4.000 Ha de 
temporal. El tipo de. obras es similar al descrito para el subcomponente 
anterior, con las debidas proporciones en cuanto a escala y sencillez. 

1.4 

2.5 

• 

(iii) Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego 

Consiste en la rehabilitación o la modernización de aproximadamente 18 de 
los 21 distritos de riego que ser!n transferidos a los usuarios, para loa"· 
cuales existen los correspondientes estudios de factibilidad, que cubren 
alrededor de 398.000 Ha, donde la rehabilitación o modernización"ya se ha 
inici,.do y de 166.400 Ha donde estA por iniciarse. Las obras de este 
subcomponente incluyen la reparación de estructuras de control y sWI 
mecanismos de regulación, mejoramiento de estructuras tales como puentea, 
drenajes y desarenadores; mejoramiento de estructuras de medición para la 

. distribución y el uso eficiente del agua; reparación de terraplenes y 
revestimiento de canales; rehabilitación de pozos, drenaje y obras de 
control de la erosión y obras a nivel de parcela tales como tomas, 

. estructuras de medición, nivelación de tierras y construcción de drenes 
colectores. Las acciones da modernización incluyen reparación y 
revestimiento de canales, mejoramiento del sistema de drenaje, instalación 

'de sistemas modernos de control y automatización para el suministro del 
sgus a las fincas. 

(iv) Uso Eficiente de 1~ Infraestructura Hidroagrícola 

El programa de Inversiones, cuyo universo estA integrado por 
aproximadamente 1.120 obras menores de rehabilitación en unidades de 
riego, cubre alrededor de 380.000 Ha, las cuales se irán definiendo en la 
medida en que se vayan realizando los correspondientes Diagnósticos 
Conjuntos "DlCOS" y expedientes justificativos de inversión. Las obras 
involucradas son muy variadas y comprenden desde mejoramiento y· 
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construcción de canale1, hasta muro• de contención, equipamiento Y 
rehabilitación de pozo• y equipo el6ctrico. 

(v) Conservación Diferida 

2.6 Incluye rehabilitación en aproximadamente otros 11 distritos de riego, que 
cubren alrededor de 752.600 Ha, cuyo• estudios están aun en proceso y que 
irán siendo integrados al modelo de. programación en la medida en que se 
vaya disponiendo de los mismo1. El tipo de obras es similar al descrito 
anteriormente para los proyectos de rehabilitación, con la diferencia que 
este 1ubcomponenta incluya la realización, durante el primer afio de 
ejecución, de acc_ione~ urgentu de conservación. 

(vi) !guipo Para Operación y Mantenimiento 

2.7 Incluye maquinaria y equipo para al mantenimiento de lo• 77 distritos de 
riego de la CNA, dentro de lo• cuales se e~cuentran·loa 21 distritos que 
aerian transferido• a lo• usuario• durante el periodo 1991·1994. 
Comprende la adquisición y reparación de . maquinaria pesada y la 
adquisición de maquinaria liviana y variada para mantener y mejorar tanto 
la1 facilidade• de tallare• y adiestramiento, como loa equipos de radio 
comunicación, telemetria y medición volumétrica para los 21 distritos que 
aerAn transferidos a loa usuario•. 

(vii) Reuso de Aguas Residuales 

2.8 Consiste en la ejecución de aproximadamente 3 proyectos de reutilización 
para riego agricola, de agua• residuales tratidal de origen doméstico. 
t.a. obraa de este 1ubcomponente incluyen únicamente la infraestructura de 
reuso agricola para el riego de alrededor de 3.000 Ha, a fin de evitar el 
uao de aguas negras crudal y de liberar caudales de aguaa claras para 
otro• usos como el doméstico. 

(b) Componente de Obras y Medidas de Apoyo 

(i) .Qbraa y Medidas Ambientales 

2.9 Debido a que habrá un desfase entre el' inicio de las obras programadas, 
JNChu de ellaa ya en ejecución y el inicio de las obras o medidas de 
mitigación propuestas para todos loa proyectos de la cartera, puesto que 
algunos requieren de estudio• o diseftoa adicionales, el Programa preve las 
accionea e inveraione• necesaria• para la realización de las 11ismas. 
Adellá1, el Programa contempla la realización de estudios y diagnósticos 
adicionales .de impacto ambiental de los proyectos, estudios para el 
mejoramiento ambiental y la adquisición de materiales y equipos de 
laboratorio para el control de la calidad de las aguas. 

(ii) Re(uerzo Institucional 
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~ 2.10 Tiene como objeto básico fortalecer la capacidad institucional de la CNA 
.., y de las asociaciones y sociedades de usuarios de la infraestructura de 

riego y dar apoyo . para descentralizar y mejorar el desempel\o da la 
agricultura irrigada en . el paia. Para ello ae desarrollarAn las 
siguientes acciones: (1) la realización de alrededor de 358 eventos de 
entrenamiento en centros de capacitación; 361 en distritos de riego y 39 
en otros loca1es; (2) la formación, a nivel de maestria, de 
aproximadamente 27 profesionales en México y 23 en el exterior y (3) la 

·contratación de consultoria nacional e internacional. 

1 

(e) Componente de Qbras y Acciones Complementarias 

(i) Estudios y Pisel\os 

2.11 Estos se relacionan con proyectos especifico& de la cartera actual o ( 
futura del Programa y con actividades da investigación requeridas por el 
miSIIIO. 

(ii) Qbras Menores de Control de Rios 

2.12 Comprende aproximadamente 136 obras menores para la protección contra 
inundaciones de Areas productivas rurales. Mediante el mismo se pretende 
beneficiar aproximadamente 84.000 Ha en 25 Estados y en el Distrito 
Federal, con la ejecución de obras tales como encauzamientos, bordea 
perimetralea y marginales; enrocamientos, desazolves, rectificaciones, 
ampliaciones de cauce y espigones. 

(iil) Se¡urid&d de Presas 

2.13 Consiste en alrededor de 336 acciones y obras pequeftas para mantener la 
seguridad de unas 176 presas existentes en 25 Estados, beneficiando 
alrededor de 700.000 habitantes y protegiendo unas 232.000 Ha Las obras 
y acciones comprenden desde reparación de vAlvulu, rehabilitación de 
mecanismos de operación, de tableros eléctricos y de caminos-de acceso, 
hasta la rehabilitación de la cortina y vertedor. Para el primer al\o:del e· 
programa se incluyen también acciones de conservación diferida. 

(iv) Transferencia de los Pistritos de Riego a los Usuarios 

2.14 Durante el periodo de ejecución del Programa, la CNA transferirá la 
operación, conservación y mantenimiento de 21 distritos de riego, en 
beneficio de aproximadamente 250,769 usuarios, que riegan alrededor de 
1·, 971 millones de hectáreas, esto es, el 62% del Area total regada por loa 
77 distritos de riego del pais. 

III. Costo Total y Financiamiento 

3.1 El costo total del Programa se estima en el equivalente de US$1. 245 .. 
millones distribuidos de la siguiente forma: 
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IV. Licitaciones 

4.1 Cuando los bienes o servicios que se adquieran o contraten para el 
Programa, incluidos los relacionados con cualquier medio de transporte, se 
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financien total o parcialmente con divisas del Financiamiento, loa 
procedimientoe y las bases especificas de las licitaciones u otras formas 
de compra o contrataci6n, deberán permitir la libre concurrencia de bienee 
y servicios ·originarios de paises miembros del Banco. Consecuentemente, 
en los el tados procedimientos· y bases especificas, no se impondrán 
condiciones que limiten o restrinjan la oferta de bienes o la concurrencia 
de contratistas originarios de esos paises. 

V, Servidos de Consultorio 

5.1 En lo _que respecta a eervicioe de consultor!& financiados con recursos· de 
la contrapartida local, el !anco se reserva el derecho de revisar y 
objetar loa nombree y antecedente• de laa finaa.a o consultores 
1nd1v1dualea seleccionados, los términos de referencia y los horiorarioe 
acordadoa. 

VI. Revis16n AnUal del Programa de Inversiones 

6.1 A efecto de lo dispuesto en la ClAusula 6.07 del presente Contrato, en las 
reuniones que celebren el Garante, el Prestatario, el Organismo Ejecutor 
y el Banco, se revisarA la ejecución del programa de inversionee para el 
&1\o vigente y el plan de trabajo del al\o dguiente. Esta tarea serA 
facilitada por _el POAI y por el Modelo de Programación, con información 
actualizada, tanto del presupuesto como de loe proyectoe individualee. 
Los aspectoa que se deberán revisar eerAn, entre otroa, loa siguientee: 
estudios y disetlos; estudioe y acciones relacionadas con el medio 
ambiente; acciones de desarrollo institucional; transferencia de loa 
dietritoa de riego a los usuarios; operación y mantenimiento; recuperación 
de coatoa; y eervicioa de apoyo a los usuarios de loa distritos de riego, 
que incluyan asistencia técnica; extensi6n agricola e investigación. 

' 
VII. Mantenimiento 

7.1 Loa informes anuales de mantenimiento.setlalados en la ClAusula 6.05 del 
presente Contrato deberAn incluir por lo menos lo siguiente: 

(a) El grado de cumplimiento de lo dispuesto en los manuales de 
aaantenimiento .de la CNA .e información relativa al programa de 
mantenimiento para.el at\o siguiente, que deberA incluir el de laa 
obras de cabecera y de conducci6n, el de las redes de distribució~, 
de drenaje, el de la red vial, el de las estructuras, edificios, 
maquinaria y equipos. 

( 

e 

(b) La información ·relativa a los recursos que -serAn ·invertidos-eñ~ --
mantenimiento· durante el atlo corriente y el monto de los que serán 
asignados en el presupuesto del at\o siguiente. 
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ANEXO ll 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIONES 

(Program& de Inversiones en Riego y Drenaje) 

l. AHBIIQ PE APLICACION 
~ 

1. 01 Este ProcediJaiento aeri utilizado por el Organis110 ·Ejecutor ll en toda ) 
adquisición da bienes y ejecución da obras para al Programa, cuando el ( ,J 
valor de dichos bienes exceda el.equivalente de doscientos mil dólares de , ~ 
loa Estados Unidos de Am6rica (US$200.000) o el de los contratos para la 
ejecución de obras exceda al equivalente de un millón de dólares de loa 
Estados Unidos de Am6rica (US$1.000.000) y siempre que dicho Organismo . él(., 
pertenezca al sector público. Se incluyen en dicho sector, las sociedades) 
u otros entes en qua la participación estatal exceda del 59% de su' 
capital. 

1.02 El Organismo Ejecutor podri aplicar, en forma supletoria, requisitos 7 
formales o detalles de procedimiento contemplados por la legislación local 

II. 

A. 

2.01 

ll 

y no incluidos en asta Procedimiento, siempre que su aplicación no se 
oponga a las garantiaa bisicas que deben reunir las licitacionea, ni a las 
politicaa del llaneo en esta materia. V 

REGV.S GEHEBALES 

Licitación Pública Internacional 

. ' 
Deberi usarse el sistema de licitación pública internacional cuando la { 
adquisición de bianea o la ejecución da obraa se financie parcial o 
totalllente con divisaa del Financiamiento y au monto exceda el equivalente 
de doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$200.000) · 
cuando •• trate de adquisición de bienes o un millón de dólares de los ) 
Estados Unidos de Am6rica (US$1.000.000) cuando se trate de obras. 

~~en~ ~ .v ~\~\":, 

En este procedimiento, el término Organismo Ejecutor tambi6n equivale a 
Prestatario, cuando 6ste tenga a su cargo la licitación. 
Puesto que el presente Procedimiento es utilizado uniformemente por los 
paises prestatarios y SWI legislaciones en materia de licitaciones varian · 
en cuestiones de forma y detalle, las reglas aqui establecidas recogen las 
lineas generales del pr4Ceso de licitación, sus .garantias bisicas (tales
como: publicidad, igualdad, competencia, formalidad, confidencialidad y 
libre acceso) y las politicas del llaneo en esta materia. Es por ~so que 
ciertas cuestiones de forma o detalles de procedimiento, tales como 
composición da juntas de licitaciones o comités técnicos, formalidades 

· para · registrar firalas, plazos para adjudicar o evaluar ofertas, 
formalidades del acta de adjudicación, etc. pueden ser suplidas por la 
legislación local. 
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e 2.02 Cuando se utilicen divisas del Financiamiento, los procedimientos y las 
condiciones especificas de la licitación permitirán la libra concurrencia 
de oferentes originarios de los paises miembros del 'Banco. En 
consecuencia, no podrán establecerse condiciones que impidan o restrinjan 
la oferta de bienes y servicios, incluido el de cualquier modo de 
transporte, o la participación de oferentes originarios de esos paises. 

1 

B. LicitAción pública que puede restringirse al ámbito local 

2.03 lA adquisición de bienea o la ejecución de obras que se financien total o 
parcialmente con la moneda local del Financiamiento o con fondos de la 
contrapartida local y cuyo monto exceda el equivalente de doscientos mil 
dólares de los Estados Unidos de América, (US$200.000) para bienes y un 
millón de dólares de los Estados Unidos de América (US$1.000.000) para 
obras, deberA ·efectuarse mediante licitación pública, la que podrA 
restringirse al ámbito nacional. 

C. Otros procedimientos para elecución de obras o adquisición de bienes 

2.04 Cuando la adquisición de bienes o la ejecución de obras se financie 
exclusivamente con recursos que no provengan ni del Financiamiento ni de 
la contrapartida local V, el Organismo Ejecutor podrA utilizar para ello 
procedimientos acordados con el proveedor de esos recursos, siempre que 
dichos procedimientos se ajusten a los requisitos técnicos del Programa y 
garanticen que tanto el costo de los bienes u obras, como las condiciones 
financieras de los recursos, sean, a juicio del Banco, razonables. El 
Banco podrA solicitar que el Organismo Ejecutor le informe sobre el 
procedimiento aplicable y los resultados obtenidos. 

D. Procedimientos aplic&bles a ofertas de cuantías hasta de US$200 000 y 
US$1.000,000 

e 

2.05 La adquisición de bienes o la ejecución de obras por aontos.inferiores o 
iguales al equivalente de doscientos mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$200.000) para bienu y un millón de dólares de los Estados e 
Unidos de América (US$1.000.000) para obras, se regirán, en principio, por 
·lo establecido en la respectiva legislación local. En lo posible, el 
Organismo Ejecutor establecerA procedimientos que permitan la 
participación de varios proponantu, y presten debida atención a los 
aspectos de economía, eficiencia y razonabilidad de precios. Cuando se 
utilicen divisas .del Financiamiento, los procedimientos empleados deberán . 
peraitir ademAs la participación de oferentes de bienes o servicios 
provenientes de los paises miembros. . __ _:_-_·_:.: 

Tales como de bancos comerciales, proveedores, u otros organismos 
financieros internacionales. 

652/0C·KE 



3 -

E. Participantes y bienes elegibles 

2.06 Los bienes y servicios que deban contratarse para el Programa y que se 
financien con recursos del Financiamiento, deberán provenir de los paises 
miembros del Banco. Para determinar ese origen se seguirán las siguientes 
reglas: 

l. Licitaciones para obras 

2.07 Sólo podrán participar en las licitaciones para obras, las firmas 
(eiiiPresas) provenientes de alguno de loa paises ai8111broa del Banco. Para 
determinar la nacionalidad de una firma oferenta, el Organismo Ejecutor 
deberá tener en cuenta que: 

(a) la firma esU constituida y en funcion&~~iento, de conformidad con las 
disposicionu legales del pais aiembro donde la firma, tenga su 
domicilio principal; 

-(b) la firma tenga la sede principal de sus negocios en territorio de un 
·paia aiembro; 

(e) !da del 50% del capital de la firma sea da propiedad da una o mAs 
personas naturalu o juridicas da uno o aás paises miembros y/o de 
ciudadanos o residentes "bona fida" de esos paises elegibles; 

(d) la firma constituya parte integral de la econoaia del pais miembro en 
que esté domiciliad&; 

(e) no exista arreglo alguno en virtud del cual una parte sustancial de 
las utilidades natas o de otros beneficios tangibles da_la firma sean 
acreditados o pagados a personas naturales que no sean ciudadanos o 
residentes "bona fide" de los paises miembros, o a personas juridicaa 
qua no sean _elegibles da acuerdo con loa requerimientos de 
nacionalidad de este articulo; 

(f) cuando 11e trate de un contrato para la ejecución de obras, sean 
ciudadanos de un pais miembro, por lo menos el 80% del personal que 
deba prestar serviciós en el· paia donde la obra se lleva a cabo, ya 
sea que las personas estén empleadas directamente por el contratista 
o por subcontratistaa. Para los efectos de este cómputo, si se trata 
de una firma da un pais distinto al de la construcción, no se tendrAn 
en cuenta loa ciudadanos o residentes permanentes del pais donde se 
lleve a cabo la construcción; y 

(g) Las normas anteriores-se aplicarán a cada uno de los miembros de una 
"joint ventura• o consorcio (asociación de dos o más firmas) y a 
firmas qua aa propongan 'para subcontratar parte del trabajo. 

Los -requisitos de. que -trata--este articulo, deberán ser conocidos por los· 
interesados, quienes en los formularios de precalificación o registro y de 

652/0C-KE 

1 

i .. 3 9 



• 4 • 

la licitaci6n, según el caso, deberán suministrar al ejecutor la 
informaci6n correspondiente para determinar su nacionalidad. 

2. Licitaciones para adguisic16n de bienes 

2.08 S6lo podrán adquirirse bienes que provengan de paises miembros del Banco. 
El pais de origen de un bien será: 

(a). aqu61 en el cual el material o equipo ha sido extraido, cultivado, 
producido, manufacturado o procesado; y 

(b) aqtál en el cual, como efecto de la manufactura, proces&~~iento o 
aontaje, resulte otro articulo, comercialmente reconocido, que 
difiera sustancialmente en sus caracterhticaa básicas de 
cualesquiera de sus componentes importados. La nacionalidad o pais ~ 
de origen de la firma que produzca o venda los bienes o los equipos 
no será relevante para determinar el origen de é.stos. 

F. Márgenes de preferencia nacionales v regionales para el caso de 
licitaciones paro la adgu1sici6n de bienes 

2.09 En los casos de licitaciones públicas internacionales para adquisici6n de 
bienes, el Organls110 Ejecutor podrá aplicar loa alguientes márgenes de 
preferencia: 

l. Margen de preferencia nacional 

Cuando en las licitaciones participen proveedores del pais del Organismo 
Ejecutor. dicho OrganiSIIO podrá aplicar. en favor de esos proveed_ores. un 
aargen de preferencia nacional. Para ello utilizará loa siguientes 
criterios: 

(a) Un bien se 
materiales, 
fabr1cac16n 

considerará de origen local cuando el costo de los 
mano de obra ·y servicios locales empleados en su 

represente no menos del 40 por ciento de su costo total. 

(b) En la comparaci6n de las ofertas locales y extranjeras, el precio 
propuesto u ofrecido de articulos de origen nacional será el precio 
de entrega en el sitio del Programa, una vez deducidos: (i) los 
derechos de lmportaci6n pagados sobre materias prillss principales o 
componentes manufacturados y; (ii) los impuestos nacionales sobre 
ventas, al consuuo y al valor agregado, incorporados al costo del 
articulo o articules que se ofrezcan. El proponente local propor· 
clonar! la prueba de las cantidades a deducir, de conformidad con los 
sub-incisos (i) y (ii) que anteceden. El precio propuesto u ofrecido 
del extranjero serA el precio CIF (excluyendo los derechos de 
importaci6n, los consulares y los portuarios) al cual se agregarAn 
los gastos de manipuleo en el puerto y el transporte local del puerto 
o de la frontera al sitio del Programa. 
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(e) La conversión de monedas para establecer comparaciones de precios se 
hará en base al tipo de cambio aplicado por el propio Banco en este 
Contrato. 

(d) En la adjudicación de licitacionea, el Organismo Ejecutor podrá 
agregar un margen de preferencia del 15% o el derecho aduanero real, 
según cual sea menor, al precio CIF de las ofertas extranjeras 
expresadas en el equivalente de su moneda nacional. 

2. Margen de pre(erencia regional 

(a) Para loa fin .. de este Contrato, el Banco reconoce los siguientes 
acuerdos subregionalea o regionales de .integración: (i) Mercado 
CoiÑn Centro~~~ericano; (11) eo.unidad del Caribe; (iii) Acuerdo de 
Cartagena, y (iv) Asociación Latino&~~ericana de Integración. En los 
casos en que el pais del Organismo Ejecutor haya suscrito más de un 
acuerdo de integración, se podrá aplicar el margen de preferencia 
subregional o el margen regional, de acuerdo con el" pais de origen 
del bien. 

(b) Cuando participen en una licitación proveedores de un pala (que no 
sea el del Organis110 Ejecutor) que sea miembro de un acuerdo de 
integración dal cual el pah del Organis110 Ejecutor también sea 
parte, dichos proveedores de bienes tendrán derecho a un margen de 
preferencia regional que se les reconocerá utilizando los siguientes 
criterios: 

(1) Se considerará que un bien es de origen regional, cuando sea 
originario de un pah que sea miembro de un acuerdo de 
integración del cual sea parte al pais del Organismo ~jecutor 
y cumpla con lu no:rmu que regluentan el origen y otros 
a.spectoa relacionados con los programas de liberalización del 
intercambio que establezcan los acuerdos respectivos. 

(11) El valor agregado local DO sea menor que el estipulado para el 
aargen de preferencia nacional. 

(111) En la comparación de lu ofertas extranjeras, el ·organismo· 
Ejecutor podrA agregar, al precio de las ofertas de bienes 
originarios de paises que no sean partes del respectivo 
acuerdo de integración, un porcentaje del 15%, o la diferencia 
entre el derecho de importación aplicable a esos bienes cuando 
son originarios de paises que no sean partes del acuerdo de 
integración y el aplicable a esos bienes cuando provienen de 
paises que sean partes del acuerdo, según el que sea menor. 
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e III. LIC!IACION PVSL!Ch lliT[RNAClONAL 

1 

A. Precalificación. Registro de Proponentes 

l. hmbito de Aplicación. Regla General 

3.01 El Organismo Ejecutor utilizará en las licitaciones par.a ejecución de 
obras, el sistema de precalificación o el registro de proponentes .cuando 
se trate de obras civil.. grandea o compleJas. El Organismo Ejecutor 
podrá también utilizar precalificación o registro para la adquisición de 
bienes cuando lo considere procedente. 

3.02 Sistema de dos Sobres. Salvo que la legislación local se oponga, el Banco 
y el Organismo Ejecutor podrán acordar, cuando existan circunstancias que ('_ · 
a Juicio de las partes lo haga aconsejable, la utilización del 
procedimiento de dos sobres. Este procedimiento deberá estar claramente 
establecido en los pliegos de condiciones de la convocatoria. Mediante 
este procedimiento, todo proponente presentará; en el acto de ape,rtura, 
dos sobres cerrados, cuyo contenido será el siguiente: 

(a) Sobre N1 1 • informaciones sobre la capacidad financiera, legal y 
técnica de las firmas, tal .. co110: solvencia financiera para 
contratar, experiencia general y especifica, personal clave y 
maquinaria disponible para el proyecto, contratoa ejecutados, 
contratoa en ejecución y coMpromisos y litigios existentes. 

(b) S9bre N1 . 2 ·oferta propiamente dicha con la respectiva cotización 
da precioa. 

(e) En el acto de apertura, que tendrá lugar en ceremonia pública en el 
dia y en la hora prevista se abrirán los Sobres No. 1 y se verificarA 
si los proponentes han incluido los documentos requeridos por las 
bases. De no contener estos sobres la documentación requerida, se 
dejará constancia de este hecho en el acta de la sesión, asi como de 
la información que falta o se encuentra incoMpleta, y se devolverán e 
a los licitadores los Sobres No. 2 sin abrir. Completados estos 
procedimiento•, se dará por concluida la primera ceremonia, 
permaneciendo cerrados los Sobres No. 2 de los oferentes que hubiesen 
presentado toda la información requerida. !n base a esta información 
se procederá· a la precalificación de los oferentes, dentro de los 
plazos indicados en las bases. Una vez concluida la precalificación 
y aprobada ésta por el Banco, se llevará a cabo la segunda ceremonia 
pública, que tendrá lugar en la fecha, hora y lugar que se hubiese 
indicado en los pliegos. En ella, primero se devolverAn, sin abrir, 
los Sobres No.2 de las empresas que no hubiesen precalificado. Una 
vez que se hayan retirado los representantes de las empresas no 
precalificadas, se abrirán los Sobres N" 2 de las empresas 
precalificadas y se procederá a.dar lectura, en voz alta, al precio 
de cada oferta, dejando constancia en el acta de los. precios y 
detalles má~ relevantes de las ofertas. 
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(d) El análisis final de las propuestas y la adjudicación se llevarán a 
cabo dentro de los plazos fijados en los pliegos y una vez que el 
!anco haya dedo au conformidad a lo actuado. 

2. Registro de Proponentes 

3.03 En loa procedimientos para efectuar la inscripción en los registros de 
proponentes o en loa de precalificación no se establecerán, como 
condiciones para registrarse, requisitos que · illpidan o dificulten la 
participación de empresas extranjeras o que atenten contra el principio de 
igualdad da loa postulantes. La apertura de loa registros, ya sea para 
actualización da datoa.da firmas regiatradaa o para la incorporación. de 
nuevas firmas, deberá ·llevarse a cabo con frecuencia y en todo caso con 
motivo da licitaciones que se realicen con recursos de este Programa. 

3. Plazo para efectuAr la preealificaci6n 

3.04 El Organismo Ejecutor debed llevar a cabo la precalificación dentro de un 
plazo que armonice con el calendario de inversiones acordado entre el 
Organismo Ejecutor y el Banco. 

4. Contenido dt la conyoeatoria y su publicidad 

a. Aprobación previo del l!ancp a lps dpcumentps de licitación 

3.05 Los documentos de la licitación, incluyendo los textos del anuncio y de 1 
los formularios de precalificación o registro de proponentes, según el. 
caso, serán acordados previamente entre el Organismo Ejecutor y al llaneo, 
antes de la publicación del llamado a inscripción. Los document.oa de la 
licitación deberán cumplir, ademA&, con lo establecido en el párrafo B.3 
da este Capitulo. 

b. Contenido del anuncio 

3. 06 El anuncio de precalificación o de inscripción en el registro de 
proponente&, deberá incluir, por io menos, la siguiente información: 

(a) Descripción general del Programa y de la obra objeto de la 
licitación; su lugar de realización y caracteristicas principales. 
En caso de licitación de bienes, su descripción y las caracteristicaa 
especiales, si las hubiere. 

(b) El método de precalificación que se proponga utilizar. 

(e) Fechas aproximadas-.n qua se efectuarán las.lnvitaciones, se abrirán 
las propuestas para la licitación, se iniciarán las obras objeto de 
la licitación y se terminará su construcción. 

(d) El hecho de que_el Programa es financiado parcialmente por el Banco, 
y que la adquisición de bienes o la contratación de obras con dicho 
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Financi&llliento se sujetar• a las disposiciones del contrato de 
pr6staao que 1e auscriba con el Banco. 

(e) El lugar, hora y fecha en que las empresu puedan retirar lo1 
formulario& de precalificación o de registro acordados entre el 
Organismo Ejecutor y el Banco, asi como su costo. 

(f) Lo• demAs requisitos que deber•n llenar los interesados para poder 
calificar y ser posteriormente invitados, o poder participar en las 
licitaciones públicas. 

c. Publfeidad 

(a) Periódicos y Publicaciones !speeializad4s. El anuncio de la 
precalificación o registro, y el de la licitación cuando no hubiere 
invitación restringida a las firm&.8 precalificadas, deber! publicarse 
en por lo menos uno de los periódicos de mayor circulación del pais 
y por lo menos en tres oportunidades. Entre cada una de las tres 
publicacione• debertn transcurrir por lo menos tres dias calendario. 
Cuando se lleven a cabo licitaciones para obras, cuyo valor estimado _ u'* ~~da~qu~:e de un millón de dólares de loa Estados Unido• 

~ .. ::J ''-·- · de AIMrica (US$l.Ouu.OOO) o para adquisición de bienes, cuyo valor 
:;;¿e astillado exceda al equivalente da doscientos ail dólares de los 

Estados Unidos de Américá'(US$200.000), el anuncio de precalificaeión 

( 

1 
o de registro y el de licftación, cuando correspondiera, deberi 
publicarse en dos de lo• siguientes medios: t~~ f 

(i) revista técnica reconocida; ''---.. ' \.1-1,:, T 
\~J 

(ii) periódico de la Racione• Unidas denominado "Development 
Business•; 

(iii) periódico de amplia circulación internacional; o 

(iv) publicación especializada de gran circulación internacional. 

(b) E!pbaladas. El Organismo Ejecutor entregad copias de los anuncios de 
precalificación, registro y apertura de licitación, según el caso, a 
las embajadas o, de no existir éstas, a los consulados de cada uno de 
los paises miembros del Banco, en la misma fecha en que dichos 
llamados se entreguen a loa ~eriódicos para su publicación. 

5. Contenido del fomulario de preca11f1cac16n o redstro de proponentes 

3. 07 El formulario de preca11f1caei6n o registro, según el caso, deber! 
contener, entre otras, las siguientes informaciones: 

' (a) Antecedentes legales acerca de la constitución, naturaleza juridica __ 
y nacionalidad de la empresa proponente. Se anexarA copia de los 
estatutos y documentos constitutivos respectivos. La informacfón 
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relativa a nacionalidad deberA cumplir con lo indicado en el inciso 
E 2.07 del Capitulo 11 de este Procedimiento. V 

(b) Antecedentes t6cnicos da la empresa. 

(e) Situaci6n financiera de la empresa. 

(d) Personal y equipo disponible. 

(e) Experiencia en la construcci6n, fabricaci6n e instalaci6n de bienes 
u obras similares a los que constituyen el objeto de la licitaci6n. 

(f) Trabajos que .esU realizando u obligaciones ya asumidas por la 
empresa. 

(g) Constancia de que la empresa cuenta con personal y equipo suficiente 
para llevar a cabo satisfactoriamente las obras contempladas dentro 
del Programa, e indicaci6n del lugar donde ae encuentra dicho 
personal y equipo. ' 

(h) Descripci6n en términos amplios de los siste!IAS que utilizaría la 
empresa en la ejecuci6n de la obra. 

6. Plazp ptra la entrega de los formularios 

3.08 Loa interesados tendrán un plazo de por lo menos 45 dias calendario, ,. 
contado desda la última publicaci6n del aviso, para presentar el 
formulario da precalificaci6n o registro. Este plazo podrA reducirse a 30 
diaa cuando la licitaci6n ae restrinja al ámbito nacional. 

7. Seleeci6n de los precalificado1 

a. Firmas Capacitadas 

3.09 Solamente. podrán ser precalificadoa o inscritos en el registro da 
proponentes, las firmas que demuestren capacidad t6cnica, financiera, 
legal y administrativa para efectuar las obras, da ·conformidad con las 
leyes vigentes en el respectivo paia y con las normas que se establecen en 
este Procedimiento. Los formularios que presenten defectos de forma, 
omisiones o errores evidentes podrAn aer admitidos, siempre que dichos 
defectos, omisiones o errores no recaigan sobre cuestiones de fondo y que, 
al permitir su correcci6n, no se altere el principio da igualdad de loa 
proponentes. 

En loa casos, poco frecuentes, en que en una licitaci6n para la 
adquisici6n de bienes se lleve a cabo precalificaci6n, la informaci6n a 
que se refiere este sub-inciso se referirA ademAs al origen de los bienes, 
de conformidad con lo establecido en el inciso E 2.08 del Capitulo II. 
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b. Informe Técnico 

3.10 El Organismo Ejecutor prepararA un info['llle técnico sobre las fi['lllas que se 
presentaron, indicando cuAlea han resultado precali!icadas o debidamente 
calificadas en el registro y cuAles no y dando las razones para ello. El 
infoi'lle serA enviado a la brevedad al Sanco para que éste exprese su 
confoi'llidad o reservas al respecto. 

c. Notificación de los resultados 

3.11 Una· vez qua el Sanco apruebe el informe técnico, se notificar in los 
resultadoa en forma simult!nea a todas las firmas participantes. 

d. Descaltfieaelones posteriores 

3.12 Cuando una firma haya sido precalificada, no podrá ser descalificada para 
la licitación correspondiente, salvo que la precalificación o registro se 
hayan basado en información incorrecta presentada por la f~rma o que hayan 
ocurrido circunstancias sobrevinientes a la fecha de precalificación o 
registro, que justifiquen esa decisión. 

3.13 

e. Vlgen~ia de lo callffcac16n 

Pasado el pl&%0 de un afto de efectuada una precalificación o registro sin 
que se haya llamado a licitación, el Organismo Ejecutor hará un nuevo 
llamado a precalificación o registro, para admitir nuevos proponentes y 
para que laa firmaa ya precalificadas o registradas actualicen la 

_información original. El nuevo llamado deberá reunir los requisitos 
establecidos en asta Procedilliento. ·. 

l. F§lta de proponente! 

(a) En caso de que en la primera- convocatoria resultaren precalificados 
o. registrados menos de dos proponentes, se efectuarA una segunda 

( 

convocatoria siguiendo el aismo procedimiento que para la prim·era, ~ 

l
salvo autorización del llaneo para efectuar una licitación privada en l. 
os términos de lo que se dispone en el siguiente literal, o para 

escoger directamente al contratante. 

(b) Si luego de la segunda convocatoria no resultasen precalificadas dos 
o mAs firmaa, ae podrá declarar desierta la precalificación y con la 
previa aprobación del Sanco, llevar a cabo una licitación privada 
invitándose. a por lo menos tres firmas, incluyendo a la 
precalificada, si la hubiera. 

3.14 Precalif1cac16n para varias licitaciones. 

(a). El Organismo Ejecutor podrá acordar con el Sanco realizar una sola 
precalificación de contratistas para varias Uci taciones, cuando 
prevea que! en un periodo corto de tiempo, deberá llevar a cabo 
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varias licitaciones para la construcción de un conjunto de obras de 
la misma naturaleza que, por au ubicación geográfica u otros factores 
aceptables al Banco, no puedan efectuarse mediante una sola 
licitación. 

(b) Los contratistas asi 'precalifieadoá podrán participar, a1 aai lo 
establecieran lea bases, en una o más de las licitaciones 
programadas. El Organismo Ejecutor podrá requerir, en cada llamado 
a licitación, que los proponentes actualicen antecedentes que 
pudieran haber variado desde el momento de la precalifieación y en 
espacial una demostración de que la capacidad da ejecución de cada 
contratista continúa siendo la exigida por las basas. 

(e) La validez da las precalifieaeiones para un conjunto da licitaciones 
no exceder! de un atao. 

B. Licitación 

l. Convocatoria a licitación 

a. Puando se hubiese llevado a cibo precalificaeión 

3.15 Si ae hubiese llevado a cabo pracalificación, el Organismo Ejecutor sólo 
enviar.t o entregar.t invitaciones para presentar ofertas e las f1rma5 que 

. hubiesen resultado precalificadaa. Antes de enviar o entregar dichu 
invitaciones, el Organismo Ej eeutor hará llegar el Banco, para su. 

1
. 

conformidad, el texto de la invitación y 1i no lo hubiera hecho antes, los 
docllllentoa da licitación. En esta etapa ya no ser.t necesaria la 
publicación da aviso• ni el trAmita ante las embajadas a que se refiere el 
p.trrafo A 4(e) da este Capitulo. 

b. Cuando no se hubiese llevado a cabo precalificación 

3.16 Si no ae ·hubiese llevado a cabo precalificación, ae seguirá, para la 
convocatoria a licitación en materia da publicidad, lo establecido en el 
párrafo A 4(c) da este Capitulo. En cuanto a la capacidad de loa 

·proponentes para llevar a cabo la obra o proporcionar los bienes de que se 
trate, los documentos de licitación deberán indicar con claridad los 
requisitos minimoa que dichos proponentes deben reunir. Para ello, loa 
documentos incluirán un cuestionario, de contenido similar al formulario 

·indicado en el párrafo 3.07 de este Capitulo, que serA completado por loa 
interesados y entregados por éstos junto con sus respectivas ofertas. 

2. Avisos de licitación e invitaciones a licitar 

3.17 Loa avisos da convocatoria a licitación que se publiquen en la prensa o 
las invitaciones a licitar que se entreguen o remitan a las empresas 
precalificadas, deberán expresar, por lo menos, lo siguiente: 
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{a) la descripción del Programa y del objeco de la licitación y el origen 
de los fondos descinados a financiar el costo de las adquisiciones o 
da laa obru; 

(b) el hecho de que el Progra.ma serA financiado parcialmente por el 
Banco, y que la adquisición de bienes o la contratación de obras con 
dicho Financiamiento, se sujetarán a las disposiciones del contrato 
da pr6stamo que se suscriba con el Banco; 

(e) la descripción general del equipo, maquinaria. y materiales 
requerido&, aai como da la obra, con los volúmenes o cantidades.da 
trabajo, da sus partes principales y el plazo para au ejecución; 

(d) la oficina o el lugar, dia y hora en que se podrán retirar loa ( 
documentos da la licitación incluyendo las bases, los plano·a y 
especificaciones aai como el proyecto de contrato que se pretenda 
celebrar; 

1 

(a) la oficina donde deberán entregarse las propuestas y la autoridad que 
ha de resolver su aprobación y adjudicación; y 

(f) al lugar, dia y hora en que se abrirán las propuestas en presencia da 
loa oferentes o da sus representantes. 

3. Documentos de licitae16n 

a. Aprobación 4el Bancp 

3.18 Los documentos da la licitación (bases o pliego da condiciones), 
incluido&, entra otros, las intrucciones para los proponentes, laa bases 
administrativas, los planos y especificaciones, cuando correspondiera, y 
al proyecto da contrato, serAn aprobados por al Banco antes de ser 
entregados a loa interesado&. 

b. Claridad de los documentos 

3.19 Los documentos da licitación que prepare el Organismo Ejecutor deberán ser 
claros y coherentes. Este tomarA especial cuidado en asegurar que los 
bienes o servicios objeto.de la licitación sean descritos con la claridad 
y al detalla suficiente. El costo de los documentos de licitación deberá 
ser razonable. · 

c. Libre acceso al Or•anlsmo Ejecutor 

3. 20 El Organismo Ejecutor deberá estar disponible, una vez retirados los 
documentos de licitación y basta antes de la apertura, para contestar 
preguntas o formular aclaraciones a los proponentes sobre los documentos 
de la licitación. Estas consultas serAn contestadas a la brevedad por el 
Organismo Ejecutor y las respectivas aclaraciones puestas en conocimiento 
de los damAs interesados y del Banco. 
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d. Normas de calidad 

3.21 En caso de que las especificaciones de la licitaci6n indiquen normas de 
calidad para equipos o materiales, ae deber! seftalar que también ser!n 
admitidos bienes que aseguren una calidad igual o superior a la requerida. 

e. !specifisaeionel para equipos· marsas de fAbrica 

3.22 Las descripciones que figuren en loa especificaciones deberAn evitar toda 
indicaci6n da aarcaa da fAbrica, números da catAlogo o tipos de equipo da 
un fabricante da_taminado, a menos que allo sea necesario para garantizar 
la inclusión da· un dateminado dhetao esencial, o caracteristicas da 
funcionamiento, conatrucción o fabricaci6n. En tal caso, la raferencla 
especial deber! ser seguida por loa t6rainoa •o equivalente•, a indicar al 
critario con que se determinarA la "equivalencia". Las especificacionaa 
deberAn permitir ofertas de equipos, articulo•, o aateriales alternativos 
que tengan características similares, presten igual servicio y sean da 

. igual calidad a loa especificados. En casos especiales y con la previa 
aprobación del Banco, las especificaciones podrán requerir el suministro 
da un articulo de aarca detenainada. 

f. Moneda utilizada para los pago• 

3. 23 Loa documentoa da la licitación indicarAn la 110neda o monedas que sa 
utilizarán an loa pagos, da conformidad con las disposiciones da este 
Contrato. Cuando deban bacersa pagos tanto an moneda nacional como en 1 
divisa&, los documentos de la licitación deberAn requerir que loa montos 
da talea pagos aa detallen por separado en la propuesta. 

1· Carantia de pantenimiento de la oferta 

3.24 Las fianzas o garantías de mantenimiento da la oferta no serán por montos 
tan a levados, V ni su vigencia tan prolongada, que desalientan la 
participación da licitadores responsablaa. 

{a) Al adjudicatario aa le · devolver! su garantia cuando est6 
perfeccionado al contrato y sa hubiesa aceptado su fianza o garantía 
de ajecuci6n da obras. 

{b) A quienes quedaron en segundo y tercer lugar se lea devolver! dentro 
de un plazo no mayor de tres meses, contado desde la adjudicación o 

Alguna prActica en materia de licitaciones limita ·el monto de las 
garantias de mantenimiento de ofertas {"tender guaranteea• o "bid bond&") 
al 1% del valor del contrato de obra. Otros recomiendan que el Organismo 
Ejecutor establezca un monto fijo en dinero común a todos los oferentes, 
en lugar de requerir que el oferente establezca el monto de su garantia 
como un porcentaje del valor de su oferta. Esto, para evitar que se 
divulgue con mayor facilidad el precio de cada oferta antes de la 
apertura, al llegar a conocerse el monto da la garantía. 

652/0C·HE 

! .• 4 9 ... : 



• 14 • 

al perfeccionarse el contrato si ello ocurriere antes de dicho plazo. 
Sin embargo, 1i dichos proponentes manifestasen no tener interés, se 
lea devolverA la garantia dentro de loa cinco dias siguientes a la 
adjudicación. 

(e} A los demAs proponentes, la garantia se les devolveré dentro de loa 
cinco dias siguientes a la adjudicación. 

h. Fianza o ¡arantla de elecución 

3.25 Las especificaciones para obras de construcción deberAn requerir fianz&a 
de ejecución u otraa garantia• que aseguren que lo• trabajos ~erAn 
llevado• hasta su conclusión. Su monto variarA según el tipo y magnitud 
de loa trabajos, pero deberA indicarse en lo• documentos de licitación y 
aer suficiente para dar al Organismo Ejecutor adecuada protección. La 
cuantia de la fianza deberA asegurar que, en caso de inclumplimiento por 
parte del contratista en la ejecución de las obraa, éstas serAn 
completadas ain aumentos de costos. La vigencia de "la fianza o garantia 
deberA exceder el plazo del contrato de obra, para cubrir un periodo de 
garantia razonable. Si fuere necesario, podrAn exigirse fianzas o 
garantias para contratos de suministro de equipo. Estas garantias podrAn 
consistir en la retención de un porcentaje del pago total durant:e un 
periodo de prueba. 

( 

' 
4. Pla;o• para la presentación de ofertas -

a. Plozo norpal 

.. 

3.26 Para la presentación de oferta• en licitaciones internacionales deberA 
establecerse un plazo de por lo menos 45 dias calendario, contado éiesde la 
fecha de la última publicación del aviso de licitación o de la fecha en 
que loa documentos de la licitación estén a la disposición de los posibles 
oferentes, la que fuera posterior. 

b. Plazo pa~a obras civiles importantes 

3. 27 Cuando se trate de obras civiles importantes, los proponentes deber in e 
contar con un plazo ainimo de 90 dias calendario para preparar su oferta. 

c. Plazo para licitaciones nacionales 

3.28 Cuando la licitación se circunscriba al Ambito nacional, el Organismo 
Ejecutor podrA reducir el plazo para presentar ofertas de hasta 30 diaa 
calendario. 

5. Reserva de la oferta y de los documentos para la precalificación de 
proponentes 

3.29 Los funcionarios encargados de recibir loa sobres con el formulario de 
precalificaci6n o con la oferta, deberAn·constatar que los mismos estén 
debidamente cerrados. Estos sobres serAn guardados en lugar seguro hasta 
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el dia fijado para su .apertura. Una vez abiertos, no se sacarAn 
fotocopias de los documentos contenidos en los sobres. Salvo que la ley 
disponga lo contrario, después de la apertura pública y de la lectura del 
precio de las ofertas y antes del anuncio de la adjudicación, sólo podrA 
suministrarse información con respecto al examen, tabulación, aclaración 
y evaluación de las ofertas o con relación a las recomendaciones relativas 
a la adjudicación de las mismas, a funcionarios del Organismo Ejecutor que 
estén oficialmente vinculados con al proceso de licitación de que trate. 

6. Kodifleos16n 9 amplios16n de lo1 doeu;entol de_lleitae16p 

3.30 Toda 110difieaeión o ampliación da las basas y especificaciones da la 
licitación o de la fecha de presentación de ofertas, deber! contar con la 
previa conformidad .del Banco y ser eoiiWiieada a todos los interesados qua 
hayan retirado los documentos de la licitación. En caso de qua, a juicio 
del Organismo Ejecutor o del Banco, la 11odif1eaeión o ampliación fuese 
sustancial, deberAn 11ediar por lo 11enos 30 dias calendario entre la 
comunicación a los interesados y la fecha de apertura de las ofertas. 

7. LaS consultas no deberAn modificar los documentos de la licitación 

3. 31 Las eonaul tas dirigidas al Organismo Ejecutor por parte de los interesados 
sobre la interpretación de los documentos de la licitación, no poddn aer 
utilizadas para 11odifiear o ampliar las bases y especificaciones de la 
licitación. Laa e,onaultas y sus respuestas DO producirAn efecto 

·suspensivo sobre el plazo de presentación de las ofertas. 

l. Ofert:a única 

3.32 Cuando en una licitación se presentase una sola propuesta, el Organismo 
Ejecutor no podrA adjudicar el contrato, salvo que el Banco haya dado su 
previo eonsentimianto. 

9. Apertyra dt ofertas 

3.33 Las ofertas deberán presentarse por escrito y en sobres cerrados. Deberán 
estar firmadas por los representantes legales de los oferentes, y cumplir 
los requisitos establecidos en los documentos de la licitación. Serán 
abiertas en público en el dia y a la hora prevista; al acto de apertura 
podrán asistir los representantes de los oferentes y del Banco, quienes 
podrán 11irar las ofertas; las ofertas r~eibidas con posterioridad a la 
fecha determinada para su presentación, serán devueltas sin abrir. Se 
leerán en voz alta el nombre de los oferentes, el precio de cada oferta y 
el plazo y monto de las garantias, asi como cualquier 11odificaei6n 
substancial que se hubiere presentado por separado, dentro del plazo~ pero 
con posterioridad a ·la presentación de la oferta principal. De todo lo 
actuado se levantarA aeta, que serA suscrita por el representante del 
Organismo Ejecutor y por los postores presentes que deseen hacerlo. 
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10. Aclaración de ofertas 

El Orgonis110 Ejecutor podrá solicitar a loa oferentes aclaraciones con 
respecto a sus ofertas. Las aclaraciones que se pidan y las que se den no 
podrán ni alterar lo esencia de la oferto o el.precio de la mismo, ni 
violar el principio de igualdad entre los oferentes. 

11. AnAlisis y eomparoei6n de ofertas 

a·. Qb1etg 

3.35 Al analizar 1 comparar loa propuestos se determinará si los mismas cumplen 
con loa términos y condiciones estipulados en loa docuaentoa ·de la 
licitación 1 aa fijará el valor de cada propuesta, con al objeto de ( 
seleccionar al adjudicatario. 

b. Propuesto evaluada como la mAs ba1a 

3.36 Además del precio indicado en la propuesta, ajustado para corregir errores 
aritméticos, el Organismo Ejecutor podrá tener en cuenta otros factores. 
pertinentes para determinar la propuesta evaluada como la mAs baja. 

' 
(a) Estos factores deber!n, dentro da lo posible, expresarse en dinero o 

·&roelas una ponderación relativa. En todo caso loa factores, osi 
co110 el peso que ae da a cada uno de ellos, deberán figurar en los 
documentos de licitación. En la evaluación de propuestos no se 
podrAn tener en cuenta factores que no hubiesen figurado, junto con 
el valor que aa 'tes asignó, en loa documentos de licitación. !lo 
deberá tomarse en cuenta el monto, si lo hubiera, del reajuste de 
precios incluido an las propuestas. 

(b) La moneda o monedas en que el Organismo Ejecutor pagaria el precio de 
la propuesta,·&! fuera aceptada, deberá valorarse en términos de una 
sola 110neda, seleccionada por éste para la comparación de todas laa 
propuestas y especificada en los documentos de licitación·. Los tipos 
de Cl.llbio a utilizarse en dicha evaluación serán los tipos de venta e' 
publicados por fuente oficial y aplicables o transacciones semejantes 
al dia en que se abran las propuestas o en fecha posterior (30 o 60 
dios después de abiertos las propuestas) tal como se estipule en el 
llamado a licitación. 

c. Rechazo de las ofertas 

3.37 El Organismo Ejecutor rechazará aquellas ofertas que no cumplan con los 
documentos de la licitación. Podrá, sin embargo, admitir aquellas que 
presenten defectos de formo, o11isi6n o errores evidentes, siempre que 
estos defectos no sean sobre cuestiones de fondo ni su corrección altere 
el principio de igualdad de los proponentes. El Organismo Ejecutor podrá 
además, previa consulta con el Banco, rechazar todas las ofertas 
presentadas cuando ninguna de ellas satisfaga el propósito de la 
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licitación, o cuando sea evidente que no ha existido competencia o ha 
habido colu.ión. El Organismo Ejecutor podr4 también rechazar todaa las 
o!ertas si laa de precio m!a bajo hubieran sido superiores al presupuesto 
oficial por montos que justi!iquen dicha medida. En estos casos, deber~ 
solicitar nuevas propuestas por lo menos a todos loa que fueron invitados 
a presentar ofertas inicialmente, y deber! conceder un plazo suficiente 
para su presentación. En ausencia de fianza de cumplimiento del lOOl, al 
Organismo Ejecutor podr4 tambi6n rechazar propuestas individuales cuando 
sean tan inferiores al presupuesto oficial, que razonablemente pueda 
anticiparse qua el oferente no podr4 terminar las obras o proveer los 
bienes dentro del plazo y condiciones estipulados. · 

12. Informe de eyolutsi6n de la gferta 

3.38 El Organismo Ejecutor deber! preparar un informe detallado sobre el 
anAlisis y comparación de las propuestas, exponiendo las razones precisas 
en que sa !undamenta la selección de la propuesta evaluada co1110 la IÚJI 

baja. Dicho informe .. r4 sometido a consideración del Banco antes de 
adjudicarse al contrato. Si el Banco· determina que al proyecto de 
adjudicación 'no se ajusta a las diaposicionás de este Procedimiento, 
informarA inmediatamente al Organismo Ejecutor acerca de su determinación, 
sat\alando las razones para ello. Salvo qua puedan aubsanarsa las 
objeciones presentadas por al Banco, al contrato no serA elegible para 
financiamiento por al Banco. El Banco podd cancelar el monto del 
Pr6stamo qua, en su opinión, corresponde a los gastoa deelarados no 
elegibles. 

13. Ad1udicaci6n de la licitación 

a. Confornid,od del Banco 

3.39 La licitación se adjudicarA al oferente cuya propuesta haya aido evaluada 
como la mAs baja y se ajuste a los documentos da la licitación, una vez 
qua el Banco haya aprobado el proyecto de notificación de la adjudicación. 

b. Comunicación de la ad1udieación y firma del contrato 

3.40 El Organismo Ejecutor comunicarA al acto de adjudicación a todos loa 
proponentes, en al domicilio que hayan seftalado, dentro de loa tras diaa 
hAbilas contados desde la adjudicación. EnviarA, dentro da un plazo 
breva, para aprobación del Banco, copia del borrador de contrato que se 
propone firmar con al adjudicatario. El contrato qua se !irme no podr! 
modificar la o!erta del adjudicatario ni los términos y condicion88 
estipulados en loa documento.- de licitación. Una vez que al Banco apruebe 
al borrador da contrato, se.procederA a su firma y al Organismo Ejecutor 
enviarA a la brevedad al Banco copia del contrato firmado. 

14. Modificación de la ad1udicacióo 

3.41 Si por cualquier circunit&ncia -;1-adjudÍcatario-ño- firmase el contrato 
dentro del plazo fijado para ello, el Organismo Ejecutor podrA, sin llamar 
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a nueva licitación;·adjudicarlo a los otros proponentes en el orden en que 
hubiesen aido evaluados. 

15. Licitación desierta 

a. Informe para el Banco 

3.42 En cualquier caso en que, por razones justificadas, el Organismo Ejecutor 
•• proponga declarar desierta la licitación, pedir! el concepto previo 
favorable del llaneo, para lo qua la enviarA un 1nfome completo que 
incluya laa razone• y elemento• da juicio que la airvieron da base para 
proponar esa medida. 

b. Efoetos de la declaración 

3.43 Declarada desierta la licitación,_ al Organismo Ejecutor deber! convocar a 
. una segunde licitación, aiguiendo laa misma& dispoaicionea de esta 

Procedimiento. Si la segunda licitación fuere declarada desierta, el 
Organis1110 Ejecutor y el llaneo acordarAn el procedimiento que deba seguirse 
para la compra o contratación da que se trate. 

IV. DQIDO PROCESO 

4.01 

' 
Laa regulacionea aplicable& a laa licitacionea regidas por este 
Procedimiento, debarAn asegurar la protección Juridica de los oferentes, 
y pemitir la interposición da loa recursos que sean necesarios para hacer 
a fe.:.;;~,; .. .!icha protección. 

4.02 El Organis111o Ejecutor no podd imponer condiciones que impidan, dificulten 
o encarezcm la presentación da protestaa por part~ da · firmas 
participantes en las licitaciones para adquisición de bienes o ejecución 
de obraa con recursos del Progr~~~~&-.- · -- ---·-· 

4.03 El Organis111o Ejecutor se comprometa a comunicar al llaneo, a la brevedad, 
cualquier protesta o reclamo que reciba por escrito de las firmas 

( 

participante•. asi como de las respuestas que hubiesa dado a dichaa e· 
protestaa o reclamoa. 

V. INOBSERVAnCIA DE !SI! PROCEDIMIENTO 

S. 01 El Banco se reserva el derecho de abstenerse de. financiar cualquier· 
adjudicación en la cual, a su Juicio, no se baya observado lo dispuesto en 
el presente Procedimiento. 
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CONTRATO DE GARANTIA 

CONTRATO celebrado el di a 6 de diciembre de 1991, entre el GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (en adelante denominada "Garante") y el 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en adelante denominado "Banco"). 

Antecedente 

De conformidad con el Contrato de Préstamo No. 652/0C-ME. (en adelante 
denominado· •contrato da Présta.mo") celebrado en esta misma fecha, en 
Washington, Distrito de Colwabia, Estados Unidos de América, entre el 
Banco y Nacional Financiera, S.N.C.(en adelante denominada el 
"Prestatario"), el Banco convino en otorgar un Financiamiento al 
Prestatario hasta por una sUII.& de doscientos millones de dólares de loa 
Estados Unidos de América (US$200. 000. 000) o su equivalente en otru 
monedas que formen parte de loa recursos del capital ordinario del Banco, 
siempre que el Garante afiance solidariamente las obligacionea del 
Prestatario estipuladas en dicho Contrato •. · 

EN VIRTUD DEL ANTECEDENTE EXPUESTO, las partes contratantes acuerdan 
lo siguiente: 

l. El Garante se constituye en fiador solidario de todas las 
obligaciones contraidas por el Prestatario en el referido Contrato de 
Préstamo, que el Garante declara conocer en todas sus partes. 

2. El Garante se compromete a suministrar, o a hacer que ae 
suministren, los recursos nacionales adicionales que sean necesarios para 
la ejecución del Programa a que se refiere el Contrato de Préstamo, cuando 
los recursos previstos con tal objeto resultaren insuficientes o DO 
estuvieren disponibles oportunamente. 

3. El Garante se compromete, en caso de que otorgare algún gravamen 
sobre sus bienes o rentas fiscales, como garantia de una deuda externa, a 
constituir al mismo .tiempo un gravamen que.garantice al Banco en un pie de 
igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones 
contraidas en este Contrato. La anterior disposición no se aplicar!, sin 
embargo: (a) a los gravámenes sobre bienes comprado·s para asegurar el pago 
del saldo insoluto del precio; y, (b) a loa gravimenes pactados en 
operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos 
vencimientos no sean mayores de un ado de plazo. 

La expresión "bienes o rentas fiscales• se refiere en este Contrato a 
toda clase de bienes o rentas que pertenezcan.al Garante o a cualesquiera 
de sus dependencias-que no sean entidades autónomas ·con patri~onio propio. 

4. El Garante se compromete a: 
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(a) Tomar, juntamente c'on el Prestatario, por conducto del 
Organismo Ejecutor, las medidas apropiadas para que los 
ingresos por concepto de las cuotas que aporten loa 
usuarios, sean suficientes para sufragar el lOO% de los 
costos de operación y mantenimiento de toda la 
infraestructura de riego y drenaje provista por la CNA. 
Dichas medidas deberán tomar en consideración la legislación 
del paia y los objetivos de politica contemplados por el 
Banco. En el caso de loa distritos ·de riego transferidos a 
loa usuarios, el c:Uc:ulo de dichaa C:l,lotas deberá incluir 
ademAa, el componente de depreciación del equipo y 
maquinaria respectivos. 51 la .aplicación de lo onterior no 
generase los recursos suficientes para cubrir la totalidad 
de loa· costos normales de operación y mantenimiento, el 
Garante, el Prestatario y el Organismo Ejecutor deberán 
adoptar las medidas necesarias para.alc:anzar dicho fin. 

(b) Proporcionar toda la cooperación que se 
mejor cumplimiento de loa procedimientos 
establezca el Banco para as~gurar 
satisfactorio del Programa. 

requiera para el 
de inspección que 

el desarrollo 

(e) Efectuar, juntuente con el Prestatario, por medio del 
Organismo Ejecutor, y el Banco, durante la ejecución dal 
Programa . y dentro del último trimestre de cada afio 
calendario una revisión respecto del avance logrado en el 
progrua de invers1one8 y del cumplimiento del Reglamento 
Operativo del Programa durante el ·afto· ·y acordarAn las· 
medidea pertinentes para cumplir con las metas de dicho 
programa durante el afto siguiente. 

S. El Garante se compromete, además, a: 

(a) Cooperar en forma amplia para asegurar el cumplimiento de 
los objetivos del Financiamiento. 

(b) Informar a la mayor brevedad posible al Banco sobre 
cualquier hecho que dificulte o pudiere dificultar el logro 
de los fines del Financiamiento o el eUIIlplimiento de las 
obligaciones del Prestatario. 

(e) Proporcionar al Banco las informaciones que razonablemente 
le solicite con respecto a la situación del Prestatario o 
del Organismo Ejecutor. 

(d) Facilitar a los representantes del Banco el ejercicio de sus 
funciones relacionadas con el Contrato de Préstuo y la 
ejecución del Programa. 
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(e) Informar a 1a mayor brevedad posible al Banco en caso de 
que, en cumplimiento de sus obligacionu de fiador 
solidario, estuviere realizando los pagos correspondientes 
al servicio del Préstamo. 

6. El Garante se compromete a que tanto el capital como loa 
intereses y demis cargos del Préstamo se pagarin sin deducción ni 
restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que 
consulten o pudieran consultar las leyes de México y que tanto este 
Contrato como el Contrato de Préstuo estarin exentos de todo impuesto, 
tasa o derecho aplicable a la celebración, inscripci6n y ejecución de loa 
contratos. 

7. La responsabilidad del Garante sólo ae extinguirt por el 
cumplimiento de las obligacionea contraidaa por el Prestatario, no 
pudiendo alegar en descargo de su responsabilidad qua el Banco haya 
otorgado prórrogas o concesiones al Prestatario o qua haya omitido o 
retardado el ejercicio de sus acciones contra el Prestatario. 

8 El retardo en el ejercicio de loa ·derechos del Banco acordados en 
este Contrato, o su omisión, no podrin ser interpretados como una renuncia 
a tales derechos, ni como una aceptación de las circunstancias que lo 
habrian facultado para ejercitar tales derecho&. 

9. Toda controversia que surja entre las partes con motivo de la 
interpretación o aplicación de aste Contrato, y que no se soluciona por 
acuerdo entre ellas, debert ao~tarse al fallo del Tribunal ·de Arbitraje 
en la forma que se establece en el Capitulo IX de las Normas Generales del 
Contrato de Préstamo. Para los efectos del arbitraje, toda referencia al 
Prestatario en dicho Capitulo se. entendert aplicable al Garante. Si la 
controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, ambos·deberin 
actuar conjuntamente designando un mismo irbitro. 

10. Todo aviso, solicitud o comunicación entre las partes de 
conformidad con el presente Contrato, deberi efectuarse sin excepción 
alguna por escrito y se considerari· como dado, hecho o enviado por una de 
las . partes a la otra cuando se entregue por cualquier medio usual de 
comunicaci6n_a las respectivas direcciones que en seguida se anotan: 

Al Garante: 

Dirección postal: 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
Director General de Captación de Crédito Externo 
Palacio Nacional • Primer Patio Mariano _____ ·-
06008 México, D.F., México 

--------
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Dirección cablegráfica: 

Al Banco: 

1777313 SHDCME 
México, D.F. (KEXICO) 

Dirección postal: 

• 4 • 

Banco Interamericano de Desarrollo 
1300 New York Ave. , N .V. 
Washington, D.C. 20577 
E!. UU. 

Dirección cablegráfica. 

INTAHBANC 
WASHINGTON D.C. 

EN FE DE LO CUAL, el Garanta y el Banco, actuando cada uno por medio 
de su representante debidamente autorizado, firman este Contrato en tres 
ejemplares de igual tenor, en Washington, D.C., Estados Unidos de América, 
el dia mencionado en la frase inicial de este Contrato. 

S ARROLLO 

652/0C·KE 

l 

1 
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CONTIATO XODIFICATORZO 

LECIII¡'EC -4030 
Préaeamo No. 652/0C-ME 
aesoluci6n So. 203/91 

Modif1eac16n No. 1 

CONTRATO MODIFICATORIO celebrado el o: 4e uoviiiiÍ\bra de 1991¡ an:re el 
COaiERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE MEXICO {en aliehnta <tanominado el "Gar~te") i 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. <te Káxi~o (en adalLnte denominada el "Prestatar!o")l 
y el 8ANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (m adelante denominado el "!Meo"). 

Se introducen las Biguiencea mod1ficse!onas al Contrato de Pr6stamo 
No. 652/0C•KE, (en adelanta danom1L\&dO al "Contrato da Préatamo•), suscrito al 
6 de diciembre de 199l, entre al B.aneo 1 el :t>::eet:eterio. 

1. El tercero párrafo de C1áuaula 6.12 del Capitulo VI de les EstipulAciones 
Especial•• dirá es1: 

•' {b) En le adquiaición ele lll&•:¡uinari.a, eq1.1ip~>a y etros bienes relacionados 
con el Programa y an la adj'.1d1caci6n da contrato• para la e3acuci6n de 
obraa, deberá 1.1t:l.lizarse el sUt:eu da licitaci6n pública en todos los 
casos en que el valor de las adquisiciones da bienes exceda del 
equivalente de US$250,000 o el de los cantrmtoe para la ejecuci6n da obras 
exceda dal equivalente de U!l$1. 000.000 Cuando sa empleen divisas del 
prbtamo se debed utilizar el sisteu d4l licita~ión pública internacional 
pera la adquiaici6n de biines cuyt~ valor exceda del equivalente de 
t1S$:Z.50. 000 y para la contratación di obras cuyo valor exceda del 
aqui valente de US$5. 000. 00(1. Las l1ci1:aciones a a suj atarAn a los 
procedimientos que constarAn en al AneX'! de esta Contrato.•• 

2. La Cláusula 2.01 del Capitulo Il del Anaxo J dirá as1: 

"La aciqubici6n de bienes y obras se regirán por las dguientea reglu 
genaralea: 

(a) DeberA usarse el sistema da licitación pública internacional cuando 
la adquisición de bienes o la ejecuc~ón de obras se financie parcial o 
totalmente con di v1aaa del Financi1111ianto y su monto excacl.a. e 1 eq1.1i valente 
da doscientos cincuenta mil d6lerea d.a los Estados Unidos de América 
(US$2SO.OOO) cuando se·crate do adquisición de bienes o de' cinco millones 
de d6larea da loa Estados Unidos de Am6rica (US$5.000.000) cuando se trate 
ele obras. 

(b) DaberA usarse el siatar1a dé l1c1tac16n publica, de .conformidad con 
este procedimiento pero sin al raqui.t~to d$ publicidad internacional, en 
la ej<lcucion de obras que na:'l finunciadaa parcial o totalmente con 
divisas del Financiamiento, y IU valor ucsd.a del equivalente de un millón 
··•s$1. 000. 000) y hasta cine•> millonell (US~S. 000. 000) de dólares de los 
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Est:adoa Unidos de Am6rica.• 

3. El inciso (a) da la Cláuaula 1.06 c. d.l Anexo ! dira asi; 

"feri6diega y Publigacigp•!J e;optu~i nli;adaa. El anuncio de la 
prec:alificación o registro, y el da l4 11c:itaci6n cuando no hubiere 
invitación restringida a laa firmas prec~lificadas, deberá publicarse en 
por lo Manca uno de los periódicos de mayor circulación del pais y por lo 
menos en eras oportunidades. Entre onda una de las eres publicaciones 
deberán transcurrir por lo meno• tres dills calendario. Cuando se lleven 
a cabo licitaciones para obra3, cuyo valer estimado axceda el equivalente 
da cinco millones de d6larea ele los !atados Unidos da América 
(US$5.000.000) o para adquisici6n de bionea, cuyo valor estimado exceda el 
equivalente de doscientos cincuanta ~1~ dólares de loa Estados Unidos de 
América (US$250.000), el anuncio de precalificaci6n o de registro y al de 
licitac.ión, cuando corrupo11diera, daber6 publican• en dos de loa 
siguientes medios: 

(i) 
(11) 
(11i) • 

Las partas ratifican todas laa demás di.llpos1c:iones del Cont:rat:o da Préscamo 
No. 652/0C·HE, que sa hall~ an plena vigencia. -

EN FE DE LO AQUI EST.ULECII:O, el Garanta. el llaneo '1 el Prestatario, 
actuando cada uno por medio da ... ropresat:::anta autorizado, auscriben eet• 
Contrato Modificat:orio en crea (3) ~jo=Plarea de igual t:enor, el dia_ind1cado en 
1& frase inicial de este document:o. 

GOBIERNO :lE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE MEXICO 

E:_lt.m 

LI RGE ESPINOSA DE LOS REYES 
Director Ge~eral de Crédito P6blicc 

NACIONAL FINANCIERA. S.N.C. 

\ 

Ll~PÉD PATiio MARQUEZ voétor Intemacicma~ 
SANCO IN'r!RAH!lUCANO Jllt DESARROLLO 

~· • • 1 .• Y .-.. •• -· 

1 
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ANEXO 
02/11/94 

Lista de Proyectos para Financiamiento del BIDl/ 

PROYEC70 1 RETROAC7IVO 1992 1993 1994-
1991 1995 

,¡ jr:::-igación 'iavor-
: Iníciados 1 1 1 1 

BRC MTAZ.-\GUAS. CHIH. 1 SI SI SI SI 

FLORIDO CANUTILLO, OGC. 
1 

SI SI tERMINADO NO 
o 1992 

FLORIDO SAN GABRIEL, 
1 

SI l'ERHI!IADO TERMINADO NO 
OGO. 1991 

. 
1991 

SANTIAGO BAYACORA, OGO. SI SI NOcTil! SI 
<·U%) 

NEXPA, GRO. SI SI NO NO 
(Pasó al 
Est:ado) 

AJACUBA. HGO. SI·AL SI-AL SI SI 

BAJO ALFAJAYUCAN. HGO. SI SI - SI SI 

SAN LORENZO. SIN. SI SI SI SI 

PANTEPEC-VINAZCO, VER SI SI . TERHINADO SI(Irrig 
1992 

Menor? 

PUENTE ~ACIONAL. VER. SI SI SI SI 

PUJALCOY- I FASE, ' SI SI SI SI 
SLP,VER 

. ":>'/ SI EL GRULLO-AUTLAN. JAL. SI SI SI ' 
EL TUMBA, HGO. SI SI SI (No OD el 

modela) 

Irrigación 'ienor· RETROACTIVO 1992 l2.2l 1994-
Iniciados 1991 1995 

EL NIAGARA, AGS. NOCSIN SI SI SI 
:NVERS!C!i) 

1 

1 

1 
1 

' 
i 

¡-

11 Sujet:os a verificación individual de procesos de contrat:ación Y 
cumplimiento de requisitos técnicos del Reglament:o Operativo 



::L s;.uc:LLo. AGS. 
1 

SI 

CANO E!...'>. COAH. 1 NOcs:N 
.. o::-•- "\ .1M:?- •• ~. 

LA FRAGl:A, COAH. 
1 

SI 

LOS ~ARANJOS, COAH. y 

1 
SI 

DGO. 

CANOAS. DGO. 1 SI 

EL BALUARTE; DGO. 1 NO!S:.~ 
!NVE?.S!CYl 

BOC&~A DE TECOLOTE, NO!Sill 

GRO. INVmS:CYl 

JESUS :-!ARIA. GTO. SI 

LOS REYES, GTO. SI 

QUIAHUYO, GTO. SI 

. XOTO, HGO. SI·AL 

GARABATO, JAL. SI 

U FORTUNA, JAL. SI 

U POLVORA. JAL. SI 

us BURRAS, ME.X. NO <T:ll < :z:¡ 

PASO RE.o\L: ME.X. NO (!IR < 12Il 

U PLANTA, MOR. NO!SIB 

IlM:'..SIONl 

LOS CARROS ·CAYEHUACAN. SI 
~OR. PUE. 

LAURELES y· GONGORA SI 

VADO DE CORA, NAY. SI 

COMITANCILLO, OAX. SI 

. 

SI T.G-~!51.:0 

:992 7 

SI 
1 

NO 

SI 
1 

!:0 

SI 
1 

SI 

SI 1 NO 

SI 
1 

NO 

SI SI 

SI SI 

SI l'ERH!NADO 

1992 '? 

SI TEF..~INADO 

1992 

SI/AL SI 

SI SI 

SI tm!INADO 

1992 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI NO 

SI 
1 

SI 

n:RMINO !ll · · 'I"Di:"!!!iO EN 

1991 1991 

7ERMINO !ll I'ü.H!~O EH 

1991 1991 

TE:'"...Ml!'tO EN TDt~!!iO EN 

1991 1991 

SI 

1 (NO on ol 

~odelol 

1 

1 !NO en ol 
1 

1 ~:~o¿ ele) 

1 !NO on ol · 

1/ modelo) 

1 SI ~ . 

;NO en ol ·¡ 
moéalo) 

SI 

SI 

SI 

(NO en el 

mcaelo) 

SI(Irrig 

Mavor?l 

SI 

(NO en d 

modelcl 

SI 1 

(NO an l!l 

1 modelo) 

SI 1 

SI 

SI 
1 

(NO ID el 1-
modelo) 

<NO an al 

mocialol 

CNO en al 

moda lo) 

' 
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1 

=:L RE?ARO, OAX. 
1 

SI !ERMISO !:!! 

1 
!E!iHISO !:!! (NO 1111 el 

1' !991 !991 me dele l 

:"ONA.'-fECA, OAX. 
1 

SI 
1 

!E:RM!NO EN TERMINO !:!! CNO ea el 

1 1991 !991 modelo) 

• :oc aTE.:.. cA, OAX. SI SI NO (!:R SI 1 

<12I) 1 

.. CORREDOR CITRICOI...;, 
1 

SI SI 
1 

SI SI 

·. 

O.R. 

TANQUIAN, S. L. P. 
1 

SI SI NO (NO en d 

modelo) 

GREGGRIO ME.~DEZ, TAB. 
1 

SI/AL SIN ti:RHINADO (RO m el 

INVERSION 1992 modelo} 

HUISCOLCO, ZAC. 
1 

SI SI TERMINADO UfO m el 

1992 modelo) 

LA CUADRILLA. ZAC. 1 SI SI ·si SI 

TEJOLOCACHIC II, CHIH. SI SI NO (RO en d 

modelo} 
... 

1 EL ANCON. ME. SI SI SI SI 

EL CUERAMAL. MICH. NO NO SI SI 1 

IJIVAJAOUI. SIN SI SI SI SI 

- AGUACATAL, CAMP. SI TERMINO !JI TERMINADO (NO en el 

' 1991 1991 mcclelo J 

EJIDO PALIZADA. CA!1P. 1 SicRu"""J 

CANAL PERRITOS. '!OR. SI CNuovo) 

RIO SANTIAGO. NAY. 1 SI (Nuevo J 

OTO RIEGO 48 'AM?l YUC 1 SicNuevo) 

SANTIAGO, ZA SI cNu""" J 

REPARACION . REFrAcTIVO 1.2..21 lln 1994-
AQQUISICION ., 1901 1995 . 

~QUINARIA 

l/ 

DELICIAS SI 

CD. Jl!AREZ SI 

l/ Esta lista no es excluyente. Se pueden aplicar otros distritos .. La lista 
es unicamente indicativa ?ara efectos de proyección de desembolsos. 

6 .':t 
.] 



:':DO. JAL!SCO 

:!OR:':LOS 

?.EG:ON L-'.GUNERA 

CIENAGA DE CHAPAU 

E:DO. DE MEICO 

ZAMORA 

LA BEGOÑA 

BAJO RIO CONCHOS 

JOSE MA. MORELOS 

RIO nORIDO 

CUALQUIER DISTRITO 
!RA...>ISFERIDO 

CONSERVACION DIFERIDA 
1/ 

PAllELLON, AGS. 

REGION LAGUNERA 
(DISTRITO 17), 
COAH. /DGO. 

DELICIAS, CHIH. 

1 
RETROACTIVO 1 
1901 

s: 

SI 

SI 

1 

SI 

SI 

SI 

. SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

Pasa a 
Rehabili· 
cación 
y 

Pasa a 
Rehabili· 
cación 

Pasa a 
Rehabili· 
tación 

SI 

1994· 
1995 

lrE:L:;.....:;C;;..;:ARM.o..=EN'-'.-C::..:.H:.;;ciH= .. --... -;-1 _--.:.cSI~-l-~-~S.:....I _...¡.I _ _:N;:.::O_-f-1 ----¡~¡ 
CHIH .: . 1 S 1 1 SI 1 NO 1 1 5~>1 BUENAVENTL1L-'.. 

VALLE DE JUAREZ, CHIH. SI 

TOMATL:..N, JAL. SI 

ZAHORA. MICH. SI 

SI 

SI 

SI 

Pasa a 
Rehabili· ' 
cac!.ón 

NO 

NO 

:¡ 

11 

lJ De este componente, unicamente: se reconocerían gastos .hasta el ejercicio 
1992. 

1/ Todos lo que ~asan a rehabilitación están sujetos a verificación de 
cor=espondientes condiciones del Re;la~ento Operacivo. 

1 
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1 

1 
1 

1 
JOSE MARIA MORELOS, . SI SI NO 

' 
MICH. 1 

1 

1 
' 

CIENEGA DE CHAPAL;, SI SI NO 
1 XICH. 

i 

1 RIO SANTIAGO. NAY. 1 SI SI NO -
1 

1 LAS A.lH!-!A S . TAMPS. 1 SI SI NO 

ATOYAC/ZAHUAPAN. TLAX. 1 SI SI NO 1 

' 

1 

'ACTOPP~/LA ANTIGUA, SI SI NO 
VER. 

OTROS CYa no bar 

conserva-

c16n 

di!er1da ) 

REHABII,.ITACTON RETROACTIVO 1992 1993 1994-
1 INICIADOS 1991 1995 

DELICIAS. CHIH 1 SI SI SI SI 1. 
PALESTINA, COAH. SI SI n:R11INADO CHO en tl 

1992 II)Odalal 

TEPETITLAN, la. ETAPA, SI SI 11 SI SI 
1 ME.."{. 

ATLACOMl!LCO, ME..'{. SI SI SI 

LA BEGOÑA, GTO. NO SI SI SI 1 

OTROS RER~BILITACTO~ 1994-
RETROACTIVO 1992 1993 1995 

1991 

SAN JUAN DEL RIO. ORO. SI SI 1 

ALTO AMECA, JAL. Sicp••• da SI 
consarvac16n 

L 
di!enda) 

'!ALLE JUAREZ, CHIH. Slcpaaa da SI 
1 

conservación 
1 dihrlda} ' 

PABELLON, AGS. SI (pasa da SI 
conservaci6n 

diferida) 

l/ Sujeto a revisión exhausc:.va del análisis B/C tomando en cuenta costos 
ad:c:onales que podrian incurrirse al supender la obra. 

.. ' 
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SL CAR.'!S~. CHIH. 1 . 1 SicNu•vcJ 

:.;.'lORA. MICH. 1 SI (Nuevo: 1 

ATOYAC/ZAHUAPAN. TLAX. 1 1 1 Slc!fuevo; 1 

AC70P.~~-L~ ANT!~cA. VER 1 
e· 

1 SI ~lO 1 SI 1 

·REGION LAGUNERA SI Cpua da SI 
DISTRITO 17, DGO/COA conservac:1~n 

di!en::!al 

NOTA: Según la noca del 22 de julio de 1993 de la Representación, se· podrian 
reconocer contraeos con cargo a cont:rol de presas y seguridad de la 
infraest:ruccure hidráulica. siempre que cumplan con los requisitos del 
Banco y los establecidos en al Reglamento Operativo. 

NOTA: Según la Ayuda Memoria del 10 de febrero de 1994, se podrán reconocer 
est:udios; asi como cont:racos con cargo a obras de descont:aminación en el 
Alto Lerma (mitigación de impacto ambiental), siempre que· cumplan con los 
requisit:os del Banco y lo es:ablecido en el Reglamento Operat:ivo. 

' 

·-
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IIANCO~c.\NODE DESAE:WUD 
~ACION'ElrMEXICO 

~/3312/PGa/CA-050¡96 

Licenciado 
Juan :!anuel Izquierdo Sosa 

!féxico, D.!. a 22 IIDViembre de 1996 

r •• -. -
-. 

Gerent:e de Financiamientos !u.ltilarerales 
Nacional Financiera, S.N. ;, 
Insurgentes Sur No. 1971 
Torre 4 • Piso 8 
01020 _. México, D.F. 

1 
Kef: Préscamo 652/0C-KE - 'Programa de 

Inversiones en liego y Drenaje. 
CUu.sula 4.04. PUm parallesembolsos. 

Est:imado Lic. Izquierdo: 

Hacemos mención a su arena cana del l4 da naviembre, por medio da la cu.al 
NAFIN solicita al BABeo 1111a prórroga par 12 meses, del plazo para. efect:uar 
los desembolsos de :.::s recursos del préscamo de la referencia., con base en 
los resultados de !a llisim de revisión anual del l'Rgrama, realizada el 
pasado mes de septiembre. 

Sobre el pa.rtic:Uar ¡-coa e! ;in primordial de afecaza.r el trámite aormal 
de justificac.:..Jn de mtici-c "s y disponer del tim~po para realizar las 
inversiones nEcesarias para ~mplecar los objetivos del Programa, el llaneo 
no tiene objeción respecto 2 la prórroga solicitada, por lo que la aueva 
fecha de V'!:- tiento. sera el 6 da dlciembre de 1!197. 

Reciba el s. .r Gerente ele Flna.nciamientos Multilaterales mis sentimientos 
de consider.:.::.ón y esr:iJia. personal. 

ce: 

f~\r--' 
B..odr_go Mayén-Cirim 
Subrepresenranre . · · ·· 

St. lng. Guii!ormo a......., qu0~ !lirllelar G- CNA ~ 
Sr. Miguel ~ Mamnet. "- ¡¡EirREz 
St. John r-IILSI!ngo, EN2 
Sr. William R. Winteaa. P:llf!T 
Sr. Er.ncuo Gocn•eoa. 1\EJnRC 

·- 6& 
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Loan Agreement 

(Irrigation and Drainage Sector Project) 

bet:veen 

INTERNATIOllAL IIA.NK FOR RECONS'l'll.UCl'ION 
AND DEVELO!.'MENT 

and 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

Dated ~ (:, , 1991 

' 
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LOAN A.GREEHENT 

AGREEMENT, dat:ed ~6 , 1991, bec-,..een 
INTERNATIONAL BANK FOR llECONSi.ltUCTION AND DEVELOPHENT (the Bank) 
and NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. {the Borrower) .. 

~~...=:?..E...~: ~."...) U:;!t~=. M~c.a.n Stat:es ( the Gu..ta.4d.Ut:or) or,d che 
Borr.ower, baving be en satisfied as to the feasibilit:y and priorit:y 
of the Project described in Schedule 2 t:o this Agreement, have 
request:ed the Bank t:o assist: in the financing of !:he Project:; 

(B) the Borrower int:ends to cont:ract: from the Int:er-Americ:m 
Development: Bank (IDB) a loan (mB Loan) in an amount of evo hundred 
million dollars ($200,000,000) to assist: in financing the Project: 
on the t:erms and condit:ions set: forth in an agreement: (the IDB Loan 
Agreement:) t:o be ent:ered int:a bet:~oreen t:he Borrower and mB; 

{C) by an agreement: (the Guarant:ee Agreement:} of even date 
herewith bet:~oreen the Guarant:or and the Bank, the Guarantor has 
agreed t:o guarantee the obligat:ions of the B.orrower in respect: of 
the Loan and to undert:ake such ot:her ·obligations as set forth in 
the Guarant:ee Agreement:; and 

WER.EAS the Bank has agreed, on the basis, int:er alia, of the 
foregoing, t:o ext:end the Loan t:o the Bot:rower upon the t:e=s and 
conditions set: forth in ~ Agreement:; 

NOY ll!EREFORE the parties hereto hereby agree as follows: 

ARTICU: I 

General Conditions ; Definitions 

Sect:ion 1.01. The "General Condit:ions Applicable to Loan and 
'Guarantee Agreement:s" of the Bank, da.ted January 1, 1985, with the 
modificat:ions set: fort:h below (the General Condit:ions} const:irut:e 
an integral part: of this A.greement:: 

(a) In Sect:ion 6.02, subparagraph (k) is re-lettered as 
subparagraph (1) and a nev subparagraph (k) is added to read: 

• (k) An ext:raordinary si t:uat:ion shall have .arisen under 
"'hich any further withdrawals under t:he Loan vould be 
inconsist:ent: vit:h the provisions of Art:icle III, Se.c:.tion 3 of 
the Bank' s Art:icles of Agreement:. • 

-. 7U 
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(b) the last sencence of Section 3.02 is deleted. 

· Section l. 02 _ Unless che context: ot:herwise requires, the 
several terms defined in che General Conditions and in t:he Preamble 
ca chis Agreement have t:he respective meanings therein set fort:h and 
che following additional terms have the following meanings: 

(a) "Action Plans• means collectively t:he Transfer Action 
Plan (as hereinafter defined}, che Cose Recovery Targets Plan (as 
hereinafter defined) and t:he Institucional Development Action Plan 
(as hereinafter defined}; 

(b) "Annual Invest:lllent and Operating Plan" means each of 
the annual plans to be prepared by CNA and submit:ted t:o the Bank 
pursuant to Section 3.03 of. che Guarant:ee Agreement.and which plans 
shall include che proposed Subproject:s (as hereinaft:er defined) and 
other activities to be executed by che Guarantor in the following 
year, all selected in accordance vith che criteria set forth in che 
Re!"lament:o OPerativo (as hereinaft:er defined), and ~e proposed 
financing plans t:herefor; 

(e) "CNA" means the Guarant:or' s Nacional llater Co=ission 
(Comisión Nacional del~); 

(d) •concesión" means t:he agreement ent:ered intci bet:loleen 
Cll:A and a User' s Associati,;n (as hereinafter defined) for purposes 
of cransferring to the l.att:er che adminiscration and maintenance of 
an Irrigat:ion Districc (as hereinaft:er defined) or Irrigation Module 
(as hereinafcer defined), all in accordance with the Transfer Action 

. Plan (as hereinafter defined); 

(e) •cant:ract:ual Arrangements• means the contractual 
arrangements referred to in Section 3.01 of chis Agreement; 

(f) •case Recovery Targees Plan• means the set of t:argets 
for the recovery from beneficiaries of operat:ion and maintenance 
cost:s and capital coses related t:o irrigation and drainage 
infrkscructure, as such t:arget:s are set: fort:h in the letter of even 
date herewith; 

(g) "Environmental Assessmenc Agreement" means the agree
ment, satisfactory to the Bank, t:o be entered into between OlA and 
SEDUE .Cas hereinafter defined) pursuant: to Section 6.01 (d) of this 
Agreement, providing for, incer alía, che rules and procedures en 

' 
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environmencal assessmencs of proposed Subprojeccs {as hereinafcer 
defined); 

(h) "Fiscal Year• means the Gua.rantor' s fisc.al year scar::ing 
J anwiry 1 and ending l)ecember 31; 

. (i) 

.Technology 
"IHTA" means the Guara.ntor' s Mexican Insticute ·of Water 

(lnstituto Mexicano de Tecnología~~); 

(j) •IMTA Insttuction Let:ter• means the inso:uct:ion lectar, 
satisfactory to the Bank, to be issued by CNA's Director Ge~eral 
setting forth IHTA's responsibilities in the carrying out of P~r:: 
B of the Project; 

(k) "Institucional Development Action Plan" means the plan 
of actions, and timeeables therefor, for purposes of strengchening 
che institucional capabilities of CNA, as such plan is set forth in 
the letter of even date herevith; 

(l) "Irrigation Disrrict:" means a ;G~Distrito de 
Riego as defined in the Gua_r¡mtor' s Federaflfacer···Liv (Lev -..Eerier:ü 

u--·.Q.g. AgUas) dated l>~cember ~~7luand published iri the Guarancói:-• S 

Official Gazette on Januaxy 11, 1972, as amended to chis date; 
·Z 

'· · · {m) "lrrigation Module" means an adminisrrative unit (Módulo 
.Q.g Transferencia) escablished by CNA vithin an Irrigat:ion District, 
for purposes of transferring to the respective users the operation 
and maintenance of the irrigation and drainage infrascruc=e vithin 
such unit:; 

{n) "Irrigat:ion Unit:"· means a c·ua.rant:or' s Unidad de Ri e!'o 
para el Desarrollo Rural as defined in che Guarant:or' s Federal llacer 
Lav {~Federal~ Aguas), dat:ed óecember 30, 1971 and published 
in the Guarant:or' s Official Gazett:e on January 11, 1972 as amended 
to chis date; 

{o) "legislat:ion• means the Gua.rant:or' s Federal llater Lav 
(Lev Federal de Aguas) daced December 30, 1971 and pub1ished in che 
Official Gazect:e on January 11, 1972; Federal Lav of Righcs on Water 
Matters (l&Y Federal de Derechos ~ Materia ~ Aguas) published in 
che Official Gazet:t:e on December 31, 1981; Lav on Contribucions for 
Improvement:s of Hydraulic lnfrast:ructure Public Yorks C!&Y de 
Contribución ~ Heioras p"or Obras Públicas de Infrae.s:t:rucrura 
Hidráulica) dat:ed December 17, 1990 and published in. the Official 
Gaz~ct:e on December 26, 1990 and any ot:her legal provision, 
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including wi t:hout: limit:.at:ion leves and decret:os, rel.at:ed t:o t:he 
Gu.ar<lnt:or' s irrigat:ion and dr.ainage sect:or, each as amended from 
t:ime t:o t:ime ; 

(p) "Monit:oring Indicat:ors• means each· of che indicat:ors 
for monit:oring progress in t:he implement:at:ion of SubproJects (as 
hereinaft:er defined) as such indicat:ors are set: forch in the let:t:er 
of even dat:e herewith; 

(q) "New Subproject:" means any.Suhproject: (as hereinaft:er 
defined) carried out: or to be carried out: ·under che Project, the 
execution of which Subproject: was init:iat:ed in 1991 or chereafcer. 
New Subproject:s include, inter alia, ampliagiones as such term is 
defined in che Reglament:o Operat:ivo; 

(r) "Program• means the Guarancor' s 1991-1!!94 Irrigacion, 
Drainage and Agricul=al Flood Control Program, ll Programa de 
Inversiones gn Riego z Drenaie (PIRD); 

e (s) "Redament:o Operat:ivo• means che operacing regulat:ions 
approved by CNA t:hrough (add reference te legal provision), for t:he 
implement:at:ion of the Projecc and vhich operacing · regulations 
include che following annexes: (1) Met:odoloda X Criterios de 
Elegibilidad de Provectos; {2) Procedimientos Operativos; 
(3) Cont:rol X Seguimiento; (4) Operación X Kant:enimient:o; and 
(5) Convenios; · 

(t) "SEDUE" means the Gu.arantor' s Secretaria e of Urban 
Development: and Environment: (Secretaria de Desarrollo Urbano z 
Ecolol"ia); 

(u) "Special Account:" means che account referred te ·in 
Section 2.02 (b) of this Agreement:; 

(v) "SPP" means the Gua.rancor' s Secret:ariat: of Planning and 
Budget (Secretaria de Programación I Presupuesto); 

(w) "SPS System• means the syst:em, satisfact:ory t:o the Bank, 
to be est:ablished by CNA, for purposes of the planning, progra=ing, 
implcment:at:ion, monit:oring and review in respect of che carrying out: 
of the Project, as such syscem is defined in che Redament:o 
Oner:tt:ivo; 

(x) 
may includt:: 

"Subproject" means a specific deve1opment: projec::, which 
civil works, acquisit:ion of goods, provision ·of services 

' ( 
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and/or st:udies, in the irrigation and drainage sect:or, and W'hich 
project:: (i) is included in one of t:he c:at:egories desc=ibed in the 
Re~l~ent:o Ooerat:ivo; and (ii) meet:s the eligibility crit:eria set: 
fort:h in t:he Reglamento Ooerativo; 

(y) "Transfer Act:ion Plan• means t:he Gu.arant:or' s plan of 
at;t:ions and time cables t:herefor regardi.Ilg the ttansfer to .user' s 
Associat:ions (as hereinait:er defined) of the administ:rat:ion, 
operat:ion and ma.int:enance of 21 Irrigat:ion Disttict:s, as such plan 
is set: fort:h in t:he lect:er of even dace herevith; and 

(z) "User's Association• means each of tbe private associa-
tions vit:h legal personalit:y, including Asociaciones Civiles and 

·Sociedades de Resoonsabilidad Limitada de Interés Público, fo~ed 
or to be formed by t:he users in an Irrigation Disttict: or Irrigation 
Module, for purposes of t:he administtation and maint:en:mce of t:he 
respec::ive Irrigat:ion Dist:rict: or Irrigation Module pursuant: te the 
!'ransfer Act:ion Plan, and "User' s Associat:ions• means all such 
privace associat:ions. 

AI!.TICU: II 

'l:be Loan 

Secdon 2. 01. The Bank agrees to lend to tbe Borrover, on the 
te=s a.nd cenditions set: fert:h or referred to in t:he Lean Agreement:, 
various currencies that: shall b.ave an aggre¡;at:e value equivalen:: te 
the amount: of feur hundred millien dollars ($400, 000, 000) , being the 
sum of vit:hdravals of che proceeds of the Lean, vit:h each vithdr;;.val 
valued by t:he Bank as of t:he date of such vithdraval. 

Section 2.02. (a) The amount: of t:he Lean may be vithdravn from 
che Loan Account: in accerdance with the provisions of Schedule l t:o 
this Agreement: fer expenditures made (or, if the Bank sha.ll se 
agree, t:o be made) in respect: of the reasenable éost: of goods · and 
se~~ices required fer che Project: described in Schedule 2 to this 
Agreement: and to be financed out: of the proceeds of tbe Loan. 

(b) The BerroYer shall, fer the purposes of the Project:, 
open and maincain in dollars a special account: in Banco de ~é~ico 
on t:e=s and condit:ions satisfact:ory ce the Bank. Deposit:s int:o, 
and payment:s out: of, the Special Account: shall be made in accorci:mce 
'W'it:h the provisions of Schedule 5 t:o this Agreement:. 

. ·~ 

7.4. 
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Seccion 2.03. !he Closing Date shall be De~~er 31, 1995 or 
such lacer date as the Bank shall escablish. !he Bank shall prompdy 
noc::.fy che Borrower and the Guarancor of such laeer daee. 

Seccion 2.04. !he Borrower shall pay te the Ba.nk a commit:I:Ienc 
c~i!~;;"' ;or. rh" r.ar:e of t:hree-fou~s 'lf OTtP. uer cent (3/4 of l%) per 
annum on che principal amounc af the Loan "not ·withdrawn from time 
e o time. 

Section 2.05. (a) !he Borrower shall pay interese on che 
pr::.ncipal amount of the Loan withdravn and outstanding from time to 
time, at a rate for each Interese Period equal to the Cose of 
Qualified Borrowings determined in respect of the preceding 
Semester, plus one-half af one percent (1/2 of 1%). On each of the 
dates specified in Section 2.06 of chis Agreement, the Borrower 
shall pay interese accrued an che principal amount outstanding 
during the preceding Interese Period, calculated at the race 
applicable during such Interese Period. 

(b) As· sean as pr¡¡ctic:ible after the end of each Semescer. ' 
the Ba.nk shall nctify the Bcrrower and the Guarantor of the Cose of 
Qualified Borrcwings determined in respecc of such Semester. 

(e) For the purpcses of chis Sect:ion: 

(i) "Interese Pericd" means a six-mcnt:h period ending 
on t:he date immediGtely preceding each date 
specified in Sect:icn 2.06 of this Agreemene, 
beginning with the Interese Pericd in which this 
Agreement is signed. 

(ii) "Cose of Qualified Borrowings• means the cost, as 
reasonably determined by the Ba.nk and e.'tpressed 
as a percent:age per ammm, of t:he outstanding 
borrowings of the Bank drawn d.cwn after June 30, . 
1982, excluding such borrovings or porcions 
thereof as the Bank has allocat:ed t:o fund: (A) the 
Bank' s inves~ent:s; and (B) loans whith may be 
made by the Bank afeer July 1, 1989 bearing 
ineerese raees deeermined otherwise than as 
prcvided in paragraph (a) of this Section. 

(iii) "Semester" means the first six mont.hs or the 
second sL't months of a·calendar year. 
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(d) On such date as the 5ank may specify by no less than 
six months' notice to the Borrower, paragraphs (a), (b) and (e) 
(iii) of chis Section shall be amended to read as follows: 

•(a) The Borrower shall pay interest on che 
principal amount of the Loan witbdraw and outstanding 
from tilne te time, at a rat:e for-each. Quart:er equa.l to 
the Cost of Qua.lified Borrowings detemined in respect 
of the preceding Quarur, plus one-balf of one percent: 
(1/2 of l%). On each of the d.at:eS specified in Sect:ion 
2.06 of this Agreement:, the Borrower shall pay interese 
accrued on the principal amount: outst:andinr; during the 
preceding Int:erest Period, calculated at: the rates 
applicable during such Int:erest Period.• 

• (b) As soon as practicable after the ~nd of each 
Quarter, the B.anlt shall not:ify the Borrover and t:he 
Guarantor of tbe Cose of Qua.lified Borrawings dete=i:1ed 
in respect of such Quareer.• 

•(e) (iii} 'Quart:er' means a three-month period 
commencing on January l, April l, July l or Oct:ober l 

. in~ calendar year.• 

Sect:ion 2. 06. Int:erest: and at:her c:barges shall be payable 
semiannu.ally on June l and December 1 in each year. 

Section 2. 07. The Borrover sball repay the principal amount: 
of the Loan in accordance with the amort:izat:ion schedule set: forth 
in Schedule 3 to t:his Agreement_ 

A.R.TICU.: III 

Transfer of Loan Proceeds; Other Covenants 

Section 3. 01. The Borrover shall enter int:e cont:rac=l 
a=angements with the Gua.rant:or, sat:isfactory to the Bank, provid
ing, int:er alia, for: (i} the t:ransfer to the Guarant:or of the 
proceeds of t:he Loan for t:he carrying out: of the.Project:; and (ii) 
the t:ransfer by the Guarantor to the Bo=ower af such funds as t:he 
Borrower shall be required to pay to the Bank on account: of 
principal, interese and other charges on the Loan. Except: as the 
Bank shall ot:hervise agree, tbe Bo=ower shall not change or fail 
t:o enforce any provision of such cont:ract:ual arrangement:s. e 

.,! .. 

76 
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Sec::ion 3. 02. The Borrover shall part:icipat:e in t:he annual 
reviews referred t:o in Sect:ion 3.03 (b) of t:he Guarant:ee Agreement:. 

Sect:ion 3. 03. Except: as tbe Bank shall ocherwise agree. 
procurement: of che goods, works and consult:ant:s' services required 
fn r ::he Pro j ect: and t:o be financed out of __ ~_l!!. pr~ceeds of che Loan 
shall be governed by t:he provisious of Schedule 4 to chis Agreement:. 

AB.l'ICU: IV . 

Financ!al. Cavenant:s 

Sec::ion 4.01. (a) The Borrower shall maincain, or cause t:o be 
m;:;.incained, records and separare account:s for t:he Special Accounc 
adequ.ace t:o reflect:, in accordance vi.th sound accounting practices, 
t:he resources and expendit:ures in connection wit:h t:he execut:ion of 
t:he Project:. 

(b) Ihe Borrower shall: 

(i) have such records and account:s refe=ed to in 
paragraph (a) for each fiscal year audited, in 
accordance with generally accept:ed audit:ing 
st:andards and procedures consist:ent:ly applied, by 
independent: and qualified audit:ors; 

(ii) furnish t:o t:he Bank as soon as available, but: in 
arry case not: lat:er t:ban six months after t:he end 
of each such year, t:he report: of such audit: by 
said auditors, of such scope and in such detail 
as t:he Bank s~ have reasonably requested; 

(iii) furnish to the Bank each mont:h cert:ified state
ment:s of che Special Account:; and 

(iv) furnish to the Bank such ot:her inio=tion 
concerning said records and accounts as well as 
che audi t: t:hereof as t:he Bank shall . .fro1:1 time to 
time reasonably request:. 

(e) For all expendit:ures 11it:h respect: co 11hich wi::hdr.:1"'als 
from the Loan Account: were ma.de on t:he basis of statemencs 'of 
e~:pendi cure, t:he Borrower shall provide t:o the Guar:m~r any 
info=a::ion thac ma.y be required by t:he Gu.arancor, ::o co:::ply 11i::h 

' 
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che Guarancor's obligacions under See~ion 4.01 (e) of che Guarancee 
Agreemenc. 

AI!.XICU: V 

Remedie~ of the Bank 

Seecion 5.01. Pursu.ant. to Seet:ion 6.02 (l) of the General 
Conditions, the folloving additional events are speeified: 

(a) that ;my of the p=ies to the E:nvironment:al Assesswen~ 
Agreement: shall have failed to perform a:rry of. its obligat:ions 
t:hereunder or IMIA shall have failed to perform any of its obliga
t:ions under the IMIA Instruction Le~r; 

(b) the Transfer Aet:ion Plan or a:rry pare thereof shall have 
not: been implement:ed or any sit:uat:ion has arisen which sball make 
it: improbable that such Transfer Ae~ion Plan, or any pare thereof, 
will be implement:ed; 

(e) any of the torgets in the Cost: Reeovery Target:s Plan 
shall bave not: been achieved or any situa.t:ion has arisen which shall 
~~~ake it: improbable tbat: any of such eargets will be aebieved; and 

(d) the legislation, or any part: thereof, shall have been 
amended, suspended, abrogat:ed, or waived in a manner.whieb, in the 
opinion of the Bank, would ma.t:erially and adversely affee~ the 
implement:at:ion of the Projeet or Act:ion Plans or the at:~inment: of 
t:he objee~ives of the Projeet:. 

Seet:ion 5.02. Pursu.ant: to Seet:ion 7.01 (h) of tbe General 
Condit:ions, the folloving additional event:s are speeified: 

(a) any event: speeified in paragraph (a) of Seet:ion 5. 01 of 
this Agreement: shall oecur and shall eont:inue fcr a period of si.xt:'J 
days aft:er not:iee tbereof shall· have been given by the Bank to the 
Bo=ower; and 

(b) any event: specified in paragraphs (b), or ·(e), or (d) 
of chis Agreement shall occur. 
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AR.TICU: VI 

Effective Date; Ter.cination 

Sec::ion 6. 01. The following events ;u:e specified as addi tional 
condit:ions t:o the effec::iveness of the Loan· Agreement: wi::hin the 
mean~ng of Section 12.01 (e) of tbe General Condit:ions: 

(a) the SPS System has been est:ablished and made operacional 
in a ma=er sat:isfact:ory to t:he .Bank; 

(b) t:he Bank shall have 
Operat:ing Plan, satisfac::ory to 

received 'tbe AnnUal Inves~ent: and 
tbe .Bank, for calendar year 1992; 

(e) t:he coneractual arrangell!ents referred te in Section 3. 01 
of chis Agreement: shall have been executed; 

( d) t:he Envirenmental Assessment Agreement: and the !liTA 
Ins:=uctien Letter have been execut:ed; and 

(e) t:he Bank has received the final and official budget: ' 
proposal present:ed by CNA t:o SPP, cevering the operat:ion and 
maint:enance costs of tbe Guarantor' s hydrau.lic in:fras=c=e. 

Sec::ion 6.02. 'Ihe folleving are· specified as addit:ional 
mae::ers, vi t:hin t:he meaning of Se e ti. en l2. 02 (e) of che General 
Condit:ions, te be included in the opinion or opinions to be 
furnished t:o t:he Bank: 

(a) t:he Cont:=ac::ua.l Arrangements and t:he Environment:a~ 
Assessment: Agreement: have been execut:ed and delivered on behalf or 
the parties t:heret:e and are legally binding upen them in accordance 
vi t:h t:heir t:erms; 

(b) t:he IH'rA Inst:=uc::ion Letter ha.s been validly issued by 
Q:A and is legally binding upon CNA and IHTA in accerdance with it:s 
ter::s; and 

(e) t:he Reglamento Operativo has been validly approved by 
CliA. 

79 
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...., 

Sec:::ion 6. 03. The <Lite 4..ucA.5 /9~-;is hereby specified :or 
/ 

che pu=?oses of Sec:ion 12.04 of the General Conditions. 

AR!ICU.: VII 

Representati7e' of the Borrower; Addresses 

Sec:::ion 7. 01. The Director Internacional of the Borrower is 
designated as represen::..'tive of the .Borrower for the purposes of 
Secrion 11.03 of the General Conditions. 

Sec:ion 7.02. !he following addresses are specified for ~;e 

p~~oses of Sec:ion 11.01 of the General Conditions: 

For ::he Bank: 

International .Bank for 
Reconst:uc:ion and Development 

1818 H St:::eet, N.~. 
Yashington, D.C. 20433 
United St."ites of America 

Cable address: 

IN'IBAFRAD 
Yashington, D. C. 

For the .Sorrower: 

Dirección Inte~cional 
Nacional Financiera, S.N.C • 

Telex: 

248423 
82987 
64145 

197688 

. Plaza NAFINSA, Insurgentes Sur 1971 
Torre Cuatro, piso 8 
01020 México, D.F. 
México 

(RCA) 
(FrCC) 
(WI) 
(TRT) 

or 



Cable address: 

NAFIN 
Mexico Cicy 

- 12 -

Telex: 

NAF!HE 383-1775765 
Mexico Cicy 

IN \JITNESS lmE?..EOF, the part:ies heret:o, ac~ing through their 
au~y au=~or~=ed represent:ac~ves, have caused chis Agreement: t:o be 
sigr:ed in their respective names in t:he Dist:ric~ of Colu:::ilia, Unit:eá 
St:~t:es of America, as of t:he day and year first: above writ:t:en. 

INTERNA!IONAL BANK FOR 
RECGNS'ü'..UC:ION AND OEVELDP.ME!IT 

By 
Regional Vice President: 

Lat:in America and the Caribbean 

NAC:ONAL FINANCIERA, S.N.C. ' 
Jf ~ ~r~'L-~c 

Au~~ori=ed Represent:at:~ve 

By 

81 
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Scm::DUU: 1 

Vithdraval of che Proceed.s of the Loan 

l. The table belov .set:s fort:h the Cat:egories .of it:ez t:o be 
financed out: of che proceeds of tbe Loan, che allocat:ion of t:h,e 
amount:s of che Loan t:o each Cat:egory md t:he percenc.;.ge of expendi
t:Üres for it:em.s so t:o be financed in each Cat:egory: 

Amount: of che 
Loan Alloc3t:ed 
(Expre.s.sed in 

Categorv Dallar Eguivalent:) 

(1) Civil llorks 

(a) procured under 
che procedures 
referred to in 
Part: A of Sched
ule 4 to tbis 
Agreement: 

(b) • procured under 

(2) Goods 

che procedures 
refetted to in 
Part: C.l of Sched
ule 4 t:o chis 
Agreement: 

(3) Consult:.mt:' s 
services 

( 4) Unallocat:ed 

TOTAL 

235,000,000 
IS:..;) .:;; ...: ,;: ·. 

1 ~ ·-· ~' 

~·~ :_) "' ~ . . 
•to,óbo,ooo 

36,000,000 

6,000,000 

53,000,000 

400,000,000 

% of 
Expendit:ures 

to be Financed 

so:: 

40% 

100:: of foreign 
e¡q¡_~ndi tu;:: es and 
55% of local 
expenciio;;:es 

100: 
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.-:::2"~-- ___ For t:he puxposes of düs Schedule: ...-.-
.. ·- . .. -------·-

(a) t:he tem •foreign __ expeñdi;;;;:S• means e..'\.-penditures in 
t:he currency of any CC)Jlil~-ot:her than chat: of the Guarant:or for 
goods or servl,ces su¡íplied from the t:errit:ory of any count:=)' other 
t:han t;hat:-or"the Gua.rant:or; and -- .. 

'----- • ......... '1 
1 :----,...__ - \ 1 

· ~)~e--tem~J,_~al exp=._t!.c!itures•-earrrexpenafrores--in t:he ) 1 
urrency of the G~;arant:or-ói'"fór ·goods..or_,s~¡;yices supplied fro1:1 the ~ 
~~Gua.rant:or. ---. --·------.. / -··- - . ~ 

. L11' ..>rr. 1 ~ J ', '7-. Z. N6o;:Í.thst:á.nding t:he provisions of paragraph 1 above, no 
/ vit:hdravals shall be maqe in respect: of: 

/\ ~·· ~·'· 

(a) payment:s made for ,'expendi=es prior t:o the dat:e of this 
Agreement, e..'tcept: t:hat: vit:hdravals, in an aggregate amount: not: t:o 
exceed $40, 000, 000, may be made on account: of payment:s made for 
expendit:ures befare that: dat:e but: aft:er January 1, 1991; . :'\ . 

/ Oú.l O-• · 

(b) payment:s made for expendi=es in resp~ct: of civil works ' 
procured under cono:-acts costing 1ess than ~z. 000,000 equiYalent: 
excluding t:hose expendirures covered under paragraph 3 (a) above. 
For t:hese last: expendirures no vit:hdravals shall be macie in respect: 
of civil vorks procured under cont:racts cost:ing less t:han ,$500, 000 
equivalent; 

(e) payment:s made for expendi=es in respect: of goods 
procured under cont:racts cost:ing less t:han $100,000 equiYalent:; 

(d) payment:s made for expendi=es in respect: of a Sub-
project or activit:y unc:ier Part: ll of thé Project: unless t:he respec
tive Subproject: or act:ivit:y is inc:luded in an AmlUa1 Invest::nent: and 
Operating Plan approved by t:he llank; and 

(e) payment:s made for e..'tpenditures in respect: of a Nev 
Subproject: unless the Bank has received evidenc:e, satisfactor~¡- te 
t:he Bank, that: the respective beneficiarias llave assumed, by 
contract: vit:h OlA or any ot:her adequat:e and valid legal means, t:he 
responsibilit:y for, at least:, their res'Oect:ive minimum share of t:he 
c~pit:~l cost:s (20I or 30I or 40I) relaced t:o t:he Nev Subprojec: in 
quest:.on, all in accordance with t:he specificat:ions in t:he Cost: 
Recovery !arget:s Plan. 

·- 83 
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Scm:DUU: 2 

Descr!p~ion of ehe Projec~ 

!he Projec: consis~s of the Program and i~s main objec~~ves 
are co assis~ r:be Guarancor in: (a) susca.ining ics irrigacion and 
dráinage sec~or; (b) decencralizing irriga~ion funding and manage
m.ent:; (e) acquiring full utiliza~ion of 1~ exis~ing irrigacion 
schemes; {d) improving wa~er use efficiency; (e) opcillli=ing t:he use 
of land and wa~er resources in tbe Guaran~or's Irrigacion Discrict:s 
and Irrigat;ion Uni~; (f) screngthening r:be inscituCional capacic:,· 
of ehe Guaran~or and User' s Associarions to implemenr poli e:: 
programs, inves'Cienrs and ma.int:enance; and (g) monüoring and 
preventing environmental and nat:ural resource degra~t~on. 

The Project: consists of the following part:s, subject: to suc~ 
modifieations r:bereof as the Borrower and r:be Bank may ag::ee upon 
from time ~o time co achieve such object:ives: 

Par: A: 

Car::ying ouc of Subprojeets. 

Par: B: 

A technical assistance program to st:rengt:hen t:he inscicuciona.l 
capaeity of CNA and User's Associat:ions to adequacely develop and 
m;ma.ge irriga.cion activities including: 

(a) sttengt:hening of dle organi=ation.a.l processes including 
· pl=ning, progr=ing, budgeting; implemencarion, moniror~ng and 
evaluat:ion; 

(b) assis=ce to CllA personnel to srrengt:hen: (1) its 
cechnical capabilities in areas such as projecr evaluacion, studies 
and designs, moderni=ar~on, rehabilitacion, operarion and main
cenance and t:ransfer of In:igation Units and Irrigacion Discric:s; 
and (2) ics research effor:s to aciapc and apply ne,; technology in 
areas such as moderni=at:ion, operat:ion and ataim:enance, and drainage 
and salinicy cont:rol; 

(e) training of User' s Assoc~acions in ¡¡¡anagel:len'::, oper;;-::ion 
and maincenance of irrigac~on syst:ems; 

8.~ 
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( d) assist:.:J.nc:e to C!<A personnel to evaluate, monitor and 
mitigate adversa environmental impac:ts including: (1) the upgrading 
of CNA' s environmental unit:; and (2) the establishment of new 
operacional procedures to integra te the out:put: of CllA' s enviren
mental unit: in CNA's project: preparat:~on cycle; 

(e) assist:.:J.nce to improve the interna! management funct:ion 
of CNA i:o incre,a.se the efficienc:y of its administrativa procedures 
and it:s planning, budgeting, accounting, monitoring and evaluation 
systems; and 

(f) a study on the feasibility of Usar' s Associations 
raising resources through public borrowing. 

* * * 
The Project: is expect:ed to be completad by December 31, 1994. 

1 ?,e- C). ,.GJ 

' 
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Scm:DUU: 3 

Amor:i:a~ion Schedule 

Dat:e Pavment: Due 

On- each June l and December l 
beginning June l, 1997 
through June l, 2008 

And on December 1, 2008 

PaymenL of Principal 
(exnressed in dollaro)* 

16,665,000 

16,705,000 

* The figures in this column represent: dallar equivalent:s 
det:e=ined as of the respecLive daLes of wit:hdr<i~o:al. See 
General Conditions, Sections 3.04 and 4.03. 

8ti 
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Pre~i~s on Prepaymen~ 

Pursuanc to Sec~on 3.04 (b) of the General Condi:ions, the 
precium payable on che principal amounc of any ma=icy of dle Loan 
co be prepaid shall be the percen~ge specified for the applic~ble 
ci~e of prepaymenc belov: 

· T ÍI::e of !'renavmen!: 

Noc more than three years 
befare ma=icy 

More than t:hree years buc 
not: more t:han six years 
befare ma=icy 

More t:ha.n sL~ years but: 
not: more t:han 11 years 
befare ma=it:y 

More t:han 11 years but: not: 
more tha.n 15 years · 
befare m.a=icy 

More t:han 15 years befare 
ma ~ ..:ri cy· 

· The int:erest: rat:e (expressed as a 
percent:age per annum) applicable ce 
dle Loan on the day of prepaymen:: 
mu1t:iplied by: 

0.18 

0.35 

0.65 

O.BB 

1.00 

' 
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SC4DJUU: 4 

Procuremen~ and Consultants' Services 

Sec~ion I. Procurement of Goods and ~orks 

Part A: International Comnetitive Bidding 

l. E."<cept: as provided in Patt C hereof, goods and works shall be 
procured under cont:ract:s a.varded in accord.ance vit:h procedures 
consist:ent · vith those set: fanh in Secd.ans I and II of the 
"Guidelines for Procurement mder Il!RD Loans and IDA Credi::a" 
published by t:he !ank in Hay 1985 (the Guidelines). 

2. To the extent: practicable, conttact:s for goods shall be 
grouped int:o bid packages est:imat:ed t:o cost: the equi vale::1:: of 
$1,000,000 or more each. 

Part B: Preference for Domest:ic Manufacturers 

In the procurement: of goads in accord.ance vith the procedure" 
described in l'art: A.l hereof, goods lllailufac=ed in Hexico may be 
grant:ed a margin of preference in accordance vit:b, and subject: to, 
the provisions of paragraphs %.55 and 2.56 of the Guidelines and· 
paragraphs 1 t:hrough 4 of Appemiix 2 thereto. 

Part e: Other Procurement: ~ocedures 

l. Civil works est:im.at:ed t:o cost: the equivalen:: of less th:m 
$5,000,000 per cont:ract: or per bid package, up to an aggregat:e 
amount: equivalen:: to $200,000,000, may be procured under cont:rac~s 
avarded on tbe basis of competitive bidding, advert:ised locally, ln 
accordance· vith procedures satisfact:ory to the Bank. 

2. Goods est:im.at:ed to cost: the equivalent: of less than $250,000 
per cont:ract: or per bid pad:age, up to an aggregate amoun:: 
equi valent: t:0 $15, 000, 000, may be procured under concracts avarded 
on the basis of compet:it:ive bidding, .adverti.sed locally, · in 
accordance vith procedures satisfac~ory to the !ank. 

Part: D: 

All procurement: of goods and works, vhet:her or not: in~ena · 
t:ional compet:itive bidding applies, shall t:ake place using standard 
bidding document:s whi~n are sa~fac::ory to the Bank. 
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P,;;rt: E: Reviev bv t:he Bank of Procurement Decisions 

l. 
_ _, f'~~l Reviev of invitat:ions t:o bid and of proposed awards .,.... ~-

contract:s: 

(a) Yit:h respect: t:o: (i) each conaact: procured under t:he 
procedures referred t:o in Part: A.l :above;·--(i.i") the first:· t:hree (3) 
cont:=act:s for civil works procured under t:he procedul:es referred to 
in Part: C.l above; and (iii) t:he first: t:hree (3) cont:ract:S for goods 
procured under the procedul:es referred t:o in Pa.rt: C.2 above, the 
procedures set: forth in paragraphs 2 and 4 of Appendix l to t:he 
Guidelines shall apply. ~ere paymenta for such cont:ract: are to be 
ma.de out: of che Special Account:, such procedures sha.ll be modified 
to ensure chat: the two confomed copies of t:he cont:ract: required te 
be furnished t:o the Bank pursuant: t:o said paragraph 2 (d} shall be 
furnished to the Bank prior t:o che making of the first payment out 
of t:he Special Account: in respect of such cont:ract:. 

(b) Yit:h respect: t:o each com:ract: not: governed by the 
preceding paragraph, the procedures set: forth in paragraphs 3 and 
4 of Appendix 1 t:o the Guidelines shall apply. lfuere payments for 
such cont:ract: are to be- m.ade OU%: of t:he Special Account:, said 
procedures shall be 1110dified t:o ensure that: the ewo confotmed copies 
of t:he cont:ra.ct: t:oget:her · wit:h the ot:her infomation required t:o be 
furni.shed t:o t:he Bank pursuant to said paragraph 3 shall be 
furnü:hed t:o the Bank as pa.rt: af t:he evi,dence t:o be funlished 
purs,··:1t: t:o paragraph 4 of Schedule 5 t:o chis Agreement:. 

(e) The provisions of Che preceding subparagraph (b} shall 
not: apply to cont:ract:s on account: of which t:he Ballk has aut:horized 
wit:hdrawals on the ba.sis of stat:l!llellt:s o; expenditure. 

2. The 
paragra.ph 

figure of 15% is hereby specified for purposes of 
4 of Appendix l to the Cu.idel.ines. 

Section !I. E;mlovment of Consultants 
..... 

In arder to assist: t:he Borrower or t:he Guarant:or in caxrying 
out t:he Project, .t:he . Borrower or t:he Guarant:or shall employ 
consultant:s whose qualificat:ions, experience and terll!S .md condi
tions of employment shall be satisfactory t:o the Bank. Such 
consultant:s shall be select:ed in accordance with principles and 
procedures sa.t:isfaccor; te t:he Banlc on the basis of che "Guidelines 
for t:he Use of Consult:a.nt:s by Yorld .Bank Borrowers and by the Yorld 
Bank as Execut:ing Agency• publishe':'_ by t:he ·Bank in August 1981. 

' 
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Scm:Dl!LE S 

Spec:!.al Account 

l. For the purposes of this Schedule: 

(a) 
(2' and (:3) 

t:he t:et111 • e¡ig~b1e Categories• means Cat:egories ( 1) , 
set: fort:h in the t:ab1e in paragraph 1 of Schedule 1 t:o 

t:his Agreement:; 

(b) the t:erm •eligib1e expenditures• means expendit:ures in 
respect: of t:he reasonable cose of goods and services required for 
t:he Project: and to be ·financed out of the proceeds of the Loan 
al1ocat:ed from tilí!e to time to the ellgib1e Cat:egories in accordance 
with the provisions of Schedule 1 to tbis Agreement; and · 

(e) the term •Authorized Allocat:ion• means an amount: 
equi valent: to $40 , 000 , 000 to be vi thdrawn from the Loan Account: and 
deposit:ed in the Special Account: pursu.ant: to paragraph 3 (a) of this. 
Schedule. 

2. Payment:s out: of the Special Account: shal1 be ma.de exc1usively 
for e1igible expendit:ures in accordance with the provisions of this 
Schedule. 

3. Aft:er the Bank has received evidence satisfac1:0ry to it: .t:hat: 
t:he Special Account: has been duly opened, witbdravals of t:he 
Aut:horized Allocation and subsequent: withdrawals to replenish t:he 
Special Account: sh.all be made as follows: 

(a) for wit:hdravals of t:he Authorized Allocat:ion, the 
Bor=ower shall furnish to t:he Bank a request: or request:s for a 
deposit or deposit:s vhich do not exceed the aggregat:e amount: of the 
Aut:horized Al1ocat:icn. On the basis af sucl1 request: or request:s, the 
Bank sha.ll, on beh.alf af the Borrower, vithdraw from tbe Loan 
Account: and deposit: in the Special Account: such amount: or amounts 
as the Bor=over sh.all have requested; and 

(b) (i) for replenishment: of the Special Account:, the 
Borrower shall fnrni sh to t:he Bank request:s fcr. 
deposit:s int:o the Special Account: at: such 
int:ervals as t:he Bank shall specify. 

(ii) prior to or at: t:he t:ime af each such request:, 
the Borrover sh.all ~.unish t:o the Bank the 

9ú 
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documencs and otber evidence required pursuant: 
to par.agraph 4 of this Schedule for the payment: 
or payment:s in respect: of Wich replenisbment: is 
requesced. On the basis of each suc:h request:, tbe 
.Bank sball, on beha.lf· of the Barrawer, vi thdraw 
from tbe Loan Account: and deposit int:o t:he 
Special Acccunt: such amount: as tbe · l!arrower shall 
bave requested and as shall bave been shown by 
said documencs and ot:her evidence to bave been 
paid oue of the Special Account: for eligible 
expenditures. 

All such deposit:s shall be vit:hdrawn by t:he !ank from t:he Loan 
Account: under t:he respective eligible Ca.t:egories, and in l:he 
respect:ive equivalent: amount:s, as shall bave been just:ified by said 
(iocument:s and other evidence. 

'.... :..: -~':: .. 
-~- .~:·· 

4. For each payment: made by the :Sorrower out: of the Special 
Account:, t:he Borrover shall, at: such time as the !ailk shall 
reasonably request:, fw:nish to the Bank suc.h document:s and other ' 
evidence showing that suc.h payment: vas made exclusively for eligible 
expendit:ures. 

5. Notwit:hstandfng the . provi..sions of paragr;¡ph 3 · of this 
Schedule, the Bank sha.ll not be required to malee furt:her deposit:s 
int:o t:he Special Account:; 

(a) if, at: arry time, the 5ank shall have determinad that: 
all further vit:hdravals should be made by t:he l!orrover direct:ly from 
t:he Loan Account: in accordance vith t:he provisions of Art:icle V of 
the General Condit:ions and paragraph (~) of Section 2.02 of this 
Agreement:; or 

(b) once the total unwithdrawn amaunt of tbe Loan allocated 
t:o t:he eligible Cat:egories, less t:he amount of any out:standing 
special commitment: ent:ered int:o by tbe Bank pur.suant t:o Section 5.02 
of t:he General Condit:ions vi.tb respect: te t:be l'roject, shall equ.al 
the equivalent of t:wice tbe amount: of the Authorized Allocation. 

!hereaft:er, vit:bdraval from the Loan Account of the remaining 
unvithdravn amount: of t:he Loan allocat:ed t:o t:he eligible Cat:egories 
shall follov such procedures as the Bank. shall specify by not:ice t:o 
eh e l!orrover. Such furt:her vit:hdravals shall be made only aft:er and 
t:o t:he ext:ent: t:bat: the l!ank shall ha:ve been sat:isfied that: all such 
amot:.."lt:S ::emaining on deposit: in the Special Account: as -:,f che dat:e 
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of such not:ice will be ut:ilized in making paymeno for eligible 
expendi cures. 

6. (a) If t:he Bank shall have det:emined al: zrry time that: any 
pavment: out: of the Special Account:: (i) was made for an expenditure · 
or' in an amount: not: eligible pursuant: t:o paragraph 2 of this 
Schedule; (ii) ~.::.:: ;:;::: jt:St:i.fio:;i by the evidem:e fu.."""lished to t:he 
Bank, the Borrower shall, prompt:ly upon not:ice fr0111 the Bank: (A) 
provide such addition.al evidence as the BaDk ay request:; or (.B) 
deposit: int:o t:he Special Aecount: (or, if t:he Bank shall so request:, 
refund to the Bank) an amount: equal. to the amount: of such payment: 
or the portian thereof. not: .so eligible or justified. Onless the Bank 
shall otherwise agree, no furt:her depo.sit by the Bank int:o the 
Speeial Account: shall be made unt:il the Borrower has provided such 
evidence or made such depo.sit: or refund, as the case may be; 

(b) if the Bank .shall llave det:emined at: any t:illle that: any 
amount: ouot:anding in tbe Special Aeeount: vill aot: be required to 
eover further paymeno for eligible expendi=es, the Borrower. 
shall, prompt:ly upon notice from the .Bank, re:flmd t:o the . .Bank suó. 
out:s~ding amount:; 

(e) the Borrower may, upon not:iee t:o the Bank, refund to 
the Bank all or arry portian of the funds on deposit: in the Special 
Aeeount:; and 

(d) refunds t:o the Bank made pursuant: to paragraphs 6 (a) • 
(b) and (e) of this Schedule shall be eredil:ed to the Loan Aecount: 
for .subsequent: withdrawal or for eaneellat:ion in aeeordanee wit:h 
t:he relevant: provisions of this Agreement:, illcluding the General 
Conditions. 
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JNTERNAT!ONAL BANK 
FOR RECONSTRUCTJON ANO DEVELOPMENT 

CERTI FICATE 

[ hcrchy ccmfy 1h"1 !he forc¡;oing is a 1ruc copy of 

!he orif:inal in 1hc archi\'cs of !he Jmernalional Bank 

fur Rccom~ruc1ion anú Dc\'elopmcn!. 

!2 (j_ ~/ 
FORSECRETARY 

' 
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
GERENCIA DE FINANCIAMIENTOS MULTILATERALES 

':' 
fECHA: Julio 21, 1997 No. DE HOJAS : 6 

(INCLUYENDO ESTA) 

ING. MARTIN HIDALGO WONG 
CNA 

FAX: 6633074: 

LIC. ENRIQUE ALVA GONZALEZ 

FAX: 325 70 97 

SALUDOS 

NOTA: SI TIENE ALGUS PROBLEMA C0:-1 LA TRANSMJ!;ION DE ESTE fA..X COMUNICARSE AL 
.125 70 66 y 32~ 70 67. . 
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The World Bank 1818 H Sirttl N W 1202) •77·123-0 
IIOTiRHAOO"AL IIANK FOil RECONSTRUCnON ANO CEVELOPMENT 
INTl~NATIONAL OEVELOPMeNT ASSOC1ATl0N 

w •• ~.ngton, o e 2().433 
U.SA. 

' . 
CaCle MOre>S INTBAFRAO 
Cable Aód<e>S INOEVAS 

' l\1r. Roberto Casillas Contreras ~edellín 
Director Internacional 
Nacional Financiera, S.N.C. 
Torre IV, piso 8 
Plaza IM. Insurgentes Sur 1971 
01020 México, D.F. 
México 

Mr. CMlos Mendoza Valencia 
Director General de Crédito Público 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Insurgentes Sur 826, piso 9 
03100 México, D.F. 
México 

June 27, 1997 

Re: Loan 3419-ME (Irrigation and Drainage Sector Project) 
Amendment !O tbe rOan and Guaraotee A¡ucernents 

Deilr Sirs: 

We refer to the Loan Agreement between Intcmationa.J Bank for Reconstruction and 
Dc:velopment (the Bank) and Na.:ional Financiera, S.N.C. (the Borrower) and to the 
Guarantee Agreemcnt between United Mexican S tates (the Guarantor) and the Dank, both 
dated December 15, 1991 and subsequently Mnended, and both pertaining to the above
captioned Project. We are pleased to infonn yo u of our agreement to furthcr an1end said 
.Loan Agreement and Guaranto!e Agre~ment as follows: 

l. Geocral 

l. The word "SED U E", wherevcr it appears in the Loan and Guar:mtee Agrcemects, 
and exeept as othe~ise replaced pursuant to this amcndment letter, is hereby replaccd by 
the word "SEMARNAP". 

. ' .. 
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O. Ameodmeou to tbe Loan Agreement 

2. Section 1.02 (1) is hereby amended to read as follows in its entiret)·: '"'lrrigation 
District" means a Distrito dJ: ~as defincd in the Guarantor's National Water Law 
~ ~ A¡11as Nacionales: published ln the Gllí'l'antor' s Official Gnzette on Decemher 1, 
1992);". 

3. Section 1.02 (n) is hereby amended toread as follows in its entirety: "''lrrigation 
Unit" means an [ !njdad ~~as defrned in the Guarantor's NationaJ Water Law ~ 
11= ditllª-5 Nacjonalcs; published in the Guarantor's Official Gazette on Decern.ber l, 
1992);". 

4. Section 1.02 (o) is hereby amended toread as follows in íts entirety: 
'"'Legislation" means the Guarantor's National Water Law ~ ~ f'\iuas Nacionales; 
published in the Guarantor's Official Gazette on Decernber' 1, 1992); Federal Law of 
Rights on Water Matters ~ Federal ¡k Derechos llJl Materia d!: A¡¡uas) published in the 
Guarantor's OfficiaJ Gazette on December 31, 1981; Law on Contributions for 

. fmprovements ofHydraulic Infrasrructure Public Works ~ d!: Contribución dl: .. 
Mejoras ¡¡m Qbw. Púb!jca,s ~ Infraestructura Hidráulica) published in the Guarantor' s 
Official Gazette on December 26, 1990 and any other legal provision, including wíthout 
limitation ~ and decretos, as well as laws that may replace the abovc-citcd laws, 
related to the Guarantor' s irrigation and drainage sector, each as amended from time to 
lime;". 

S. Section I .02 (t) is hereby amended toread as follows in its entirety: 
'"'SEMARNAP" means the Guarantor's Secretariat ofthe Envlronment, Natural 
Resources and Fisheries (Secretnrla ¡k Medio Ambiente, Recursos Naturales;~::~):". 

6. Section 2.03 is hereby amended by replacing the date "July 30, 1997" with the 
date "July 31, 1998". 

7. The table in paragraph 1 of Schedule 1 is hereby amended to read in its entlrety as 
set forth in Attachment A to this letrer. 

B.. Schedule I, paragraph 2 (b) is bereby amended toread as follows in its entirety: 
"payments made fur .expenditures in respect of civil works proeured under contracts: 

(i) costing less than $1,000,000 equivalen! but more than or equal to $500,000 (if 
such expendítures are incurred after December 6, 1991 but no later than Decernbcr 15, 
1~); . 

l 
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(ii) costing less than $500,000 equivalen! but more than or c:qual to $250,000 (if 
such expenditurcs are incurred after January 1, 1991 but no 1ater than December 15. 
1994); and 

(iii) costing 1ess than $250,000 equivalen! (if such expenditures are incurred after 
January 1, 1991 but no la ter than June 1 5, 1997);". 

9. Schedule 1, paragraph 2 (e) is hereby amended to re.ad as follows in its entirety: 
"payments made for expendítures in respect of goods procured un.der contracts cosríng 
less than $100,000 equivalen! (ifsuch expenditures are incurred no later tban June 15, 
1997);". 

10. The last sentence of Schedule 2 is hereby amended by replacing tbe date 
"December 3 1, 1996'' with the date "December 31, 1997". 

11. Part C of Section I of Schedule 4 ís hereby amended by addíng the following new 
paragraphs immediately after paragrapb 2 thereof: 

"3. Sol el y for purposes of carrying out New Subprojects (which involvc rehabilitation 
and/or modernizarían of existing irrigation works, but do not involve expansion of 
existing works or construction of new works) fm11nced in compliance witb Secticin 3.1 O 
(a) of the Guarantee Agreernent, civil works estímated to cost less than the equivalen! of 1 
$250,000 equivalent per contraer, up toan aggregate amount not to excced Sl5,000,000 
equivalent, may be procured under contracts awarded on tbe basis of comparison of price 
quotations solicited from a list of at feast three suppliers eligible under the Guidelines, in 
accordance with procedures acceptable to the Bank. 

4. For purposes of carrying out New Subprojects (which involve rehabilitatíon 
and/or modernization of existing irrigation works, but do not involve expansion of 
existing works or construction of new works) financed in compliance with Section 3.1 O 
(a) ofthe Guarantee Agrcement, construction matcrials and construction equipment (such 
as cement, concrete aggregates, steel rods, protiles and laminares, gates, water metering 
devices, pipes 11nd related glues, fittings and valves) estimated to cost less than the 
equivalen! of $!50,000 equivalen! per contraer, up to an aggregate amount not to exceed 
$4S,OOO,OOO cquivalent, may be procured under contracts awarded on the basis of 
comparison of price quotations solicited from a list of at Jeast three suppliers e!igible 
under the Guidelines, in accordance with procedures acceptab!e to the Bank. ". 

U. Amendments to the Guarantee Agreement 

. - ' ' .: ' 
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12. Section 3.12 is hereby amended by replacing the words "Secretar; a de A iricylrura 
): Recyrsos Hjdráy!jcos" with the words "Secretada dl: Medio Ambjente, Recursos 
Naturales X~". 

Picase confinn your agreernent ·to the foregoing amcndments by signing and dating 
the three origina! S of this lener in the space provided below, and retuming one to us. This 

. amendment shall enter imo effect as ofits date upon receipt by the Bank of ene original of 
this letter signed by you. 

Sincere! y yours, 

INTERNA TIONAL BANK FOR 
RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT 

Actin irector 
Mexico Country Department 

Latin America and the Caribbean Region 

ACREED: 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. UNITED MEXICAN STA TES 

By: __ s;;:_,.._. _· ---
Authorized Representative 

Date: Julio lS, 1997 Date: _..::..;:u;.;l;.;i:.:o:._:l:.:S:.:,~l::.:9:..9:..7.:..__ 

. ,., 
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A TI ACHMENT A 

Amount ofthe 
Loan Allocated %of 
(Expressed in Expenditures 

Cate~ocy Do! lar E¡¡pjya!entl t6 be Ejnanced 

(1) Civil works 

(a) procured. under 120,000,000 80% 
!he procedures 
n:ferred to in 
Pan A o( Schedule 
4 to this Agreement 

(b) procured under 130,000,000 70% 
the proccdures 
referred to in 
Part C.l of Schedule 
4 to this Agreement 

(e) procured undcr 9,000,000 70% 
the procedures 

1 referred to in 
Pan C.J of Schedule 
4 to this Agreemenl 

(2) Goods 

(a) procured under 35,000,000 70% 
!he proccdures 
referred to in 
Patt C.4 of Schedule 
4 to this Agreement 

(b) other 35,000,000 90% 

(3) Consultants' 21,000,000 100% 
services 

Cancelled as of 50,000,000 
Ju1y 14, 1995 

TOTAL 400,000,000 

==-- -
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THE WORLD BAHK GROUP 
1818 H Street, N.W. 

Washington, DC 20433 - USA 
L--· No. (202) 477-1234 // Fax No. (202) 477-6391 // Tlx No. RCA 248423 
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nATE: 
IESSAGE NO: 

Jent By: 
FAX REPLY NO: 
~o: 

FAX / MINI CODE NO: 

18FEB1997 
OUT:?.5507 
Nelly Lukas, Dept: 31510 
6760199 

L:::c. RAl10N BENITEZ 
Gi.F.ENTE DE FINANCIAI1IENTO 
COHISION NACIONAL DEL AGUA 
MEXICO, MEXICO 

0115256633074 

UBJECT: LOAN 3419-HE, EXTENSION OF CLOSING DATE 

WASHINGTON, D.G. 14-Feb-1997 

•

SSED TO LIC. CARLOS SALES, DIRECTOR GENER..."-L, NAFIN, 
_ UILLE:\110 ORTIZ, SECRETARIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 
I GUILLERHO GUERRERO, DIRECTOR GENERAL, COMISION NACIONAL DEL AGUA, 

CT. CARLOS MENDOZA VALENCIA, DIRECTOR GENERAL DE CREDITO PUBLICO, --HCP, SR. ROBERTO CASILLAS. CONTRERAS, DIRECTOR INTERNACI.ON:AL, N.A.FIN, 
DR. CARLOS VAZQUEZ, DIRECTOR DE ORGANISI10S FIIHNc:g:_ROS'Y ASUNTOS 
TJHERNACIO!IALES, SHCP, LIC. TIHOTEO H.:\RRIS, SUBDTRECTOR DE ORGANISHOS 

NTERNACIONALES, NAFIN, LIC. JUAN MANUEL---"IZQUIERDO, GERENTE DE 
• INAI<CIANIENTOS MULTILATERALES ;LIC. RAI10N BENITEZ, GERENTE DE 
FINANCIAHIENTO, COI1ISION NACIONAL DEL AGUA, LIC. SOCORRO PADILLA, 

ERENTE DE OPERACION DE FINP~<CIAHIENTOS ESPECL"-LES, NAFIN, MEXICO 
.F., MEXICO 

REF.: IRR!GATION AND DRAINAGE SECTOR PROJECT (LOAN 3419-ME) 
T Al1 PLEASED TO INFORH-YOU TE.AT, PURSUANT TO YOUR LETTER DATED 

ECEHBER 17, 1 9 9 6 , REQUES TING THE BANK TO EXTEJlD THE CLOS ING DATE OF 
1HE LOAN, THE BANK HAS ESTABLISHED JULY 31, 1998 AS LATER DATE FOR 
PURPOSES OF SECTION 2.03 OF THE LOAN AGREEI-IENT BETWEEN NACIONAL 

INANCIER..."- SNC AND THE BANK, DATED DECEI1BER 6, 1991. WITH RESPECT TO 
_HE MODIFICATION OF THE DISBURSEMENT THRESHOLD FOR WORKS COSTING LESS 
TH..•\H USDOLLARS 1 I1ILLION, WE ARE STILL IN THE PROCESS OF REVIEWiliG 
-:JE DOCUNE;lTATION BEING PRO\'IDED BY CNA AND WE 'wiLL GET BACK TO YOU 
:WMPTLY. 

REGARDS, OLIVIER L"-FOURC."-DE, DIRECTOR, MEXICO COUNTRY DEPARTMENT, 
r ,;.TIN AMERICA AND THE CARIBEL"-N REGIO!l 



•. 

_, 
<t 
""C.·.· 

j : ) 

- . ) 

. 
o:. ... 
O·~: 
~~ 
::1 
~..r: 

........,. ., 

J 
.1 

-~ ' - - 'BBL- 128 -111-97 

GERENCIA DE FINANCIAMIENTOS MULTILATERALES 
·-.,. --, ··-· :' 

. '.:.-.::....--... 17 de ma1-=o de 1997 

LIC. RAMÓN BENITEZ GALARZA 
Gerente de Financiamiento 
CNA 
Insurgentes Sur No. 1960. piso 3 
Col. Florida 
01030 México, D.F. 

Me refiero al Préstamo 3419-ME. contratado con el Banco Internacional de Reconstmcción y 
Fomento, para financiar parcialmente el Programa de Inversiones en Riego y Drenaje. y 
específicamente a la cláusula 2. 03 del Contrato de Préstamo, referente a la fecha límite de 
desembolso. 

Sobre el particular, me permito informar a usted que el Banco autorizó prorrogar la fecha de la 
referencia por un mio, esto es a/31 de julio de 1998. 

Cabe mencionar, que de acuerdo a lo establecido en el Anexo 2 del Contrato de Préstamo. la 

1 CNA deberá comprometer los recursos de/financiamiento hasta e/31 de diciembre de 1997. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo. 
' \ ~-

AT 

L 
........ ~-

~affi 
,.:_ QUIERDO SOSA 

~- .... ·--· --.. -· ... ~. -· ..- .~. -· 

c.c.p. Lic. Héctor Canes.- Subdireclor de Proyectos Produclii'OS \'de Infraescntctura.- SHCP. 
c.c.p. Lic. Timoteo Harris Ho\\'ard.- Subdtrector de Orgam.mws Internacionales.- NAFIN 
c.c.p. Lic. Socorro Padilla Monror.- Gerente de Operactón de Financiamtentos Especiales .. - NAFIN 
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Guarantee Agreement 

(Irrigation and Drainage Sector Project) 

betveen 

ONI'l'Ell HEXICAN S'IA'IES 

and 

IN!ERNATIONAL BANK FOR RECONSTRUCTION 
AND DEVELOPHENT 

Dated ~ ¿, , 1991 

... ~/. 
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GUARANn:E: AGR!E:HENT 

AGREEMENI', dat:ed ~" 1991, becveen UNITED 
MEXICAN STATES (t:he Guarant:or) and mn::RNAl'IONAL BANK FOR 
RECONSI'RUCTION AND DEVELO.PHENT {t:he Bank). 

WEREAS (A) the Guara.ntor and Nacional Financiera, S .N. C. {t:he 
Borr.ower), having been sat:isfied as t:o t:he feasibilit:y and priorit:y 
of t:he Proj e'ct: described in Schedule 2 to the Loan Agreement, ha.ve 
requested t:he Bank to assist: in the financing of the Project; and 

(B) by t:he Loan Agreement of even date herewith be::Ween the 
Bank and t:he · Bo=ower, the Bank has agreed tD extend to the Borrower 
a loan in various cu=encies equivalent te four hundred million 
dollars ($400, 000, 000), en t:he ums and conditions set: fort:h in the 
Loan Agreement, but only on condit:ion tha.t tbe Guarantor agree te 
gua.rantee the obligat:ions of the Borrower in respect of such loan 
and to underta.ke such other obligations as provided in this 
Agreement; a.nd 

1mEREAS the Gua.rantor, in consideration of the Bank' s entering ' 
into the Loan Agreement with the Borrower, has agreed so to · 
gua.ra.ntee_such obliga.tions of the Borrower; 

NOW !HEREFORE t:he parties hereto hereby agree as follows: 

Al!.TICU: I 

General Conditions; Definit:ions 

Section 1.01. The "General Condit:ions Applica.ble to Loan and 
Gu.:1rantee Agreements• of the Bank, dated January 1, 1985, with the 
modifica.tions set forth in the Loan Agreement (the General Condi· 
tions), constitute an integral pa.rt of this Agreement. 

Section l. 02. Unless the context at:herwise requires, the 
severa.! terms defined in the General Conditions, in the Preamble to 
t:his Agreement and in the Preamble to and Section l. 02 of the Loan 
Agreement have the respective meanings therein·set fortil. 

AP..l'ICU: II 

Guarantee; Provision of Funds 

Section 2. 01. Without limitation or ·restriction upon any of 
its other obligations under the Guarantee Agreement, the Guara.ntor 

' : 1 o 3 
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hereby unconditionally gu.arantees, ·as primary obligar and not as 
surecy merely, the due and puncrual payment of the principal of, 
and inceresc and ocher charges on, the Loan, and the premium, if 
any, on the prepayment: of the Loan, and the punc;t:ual performance of 
all the ot:her obligat:ions of the Borrower, all as set: forth .in the 
Loan Agreement. 

Section 2.02. The Guarant:or shall ent:er int:o the contractual 
arrangements referred to in Section 3.01 of the Loan Agreement: and, 
except: .as the Bank shall othe~ise agree, shall not: change or fail 
to enforce any provisions of·such contracrual arrangement:s. 

ARTICU: ni 

Execution of the Project 

Sec tion 3. O l. The Guarant:or declares it:s commi tment: to the 
obj ectives of the Project as set forth in Schedule 2 to the Loan 
Agreement and, to this end, without any limitat:ion or rest:riction 
upon any of its other obligations under the Guarantee Agreement, 
shall: (a) carry out the Project, through CNA, with che participa
tion of IHTA in respect of Part B of che Project, with due diligenca. 
and efficiency ·and in conformit:y wich the Reglamento Operativo, each 
Annual Investment and Operating Plan approved by the Bank, and 
appropriate financia!, technical, engineering, public utility, 
administrative and environmental standards and practices; and 
(b) shall provide, or cause to be provided, in a timely manner, the 
funds, facilities, services and ·ocher resources required for che 
Project. 

Section 3. 02. Except as the Bank shall othe~ise agree, 
procurement of the· goods, works and consultants' services required 
for che Project and to be financed out of the proceeds of the Loan 
shall be governed by · che provisions of Schedule 4 to the Loan 
Agreement. 

Section 3. 03. ll'ithout limiQtion upon the obligations under 
Sections 9. 06 and 9. 07 of che General Conditions, the Guarantor, 
through CNA, shall: (a) not later than September 15 in each year 
during che execution of the Project furnish to che Bank for its 
review and approval: (i) the proposed Annual Investment and 
Operating Plan; and (ii) a progress repare on the Project of such 
scope and detail as the Bank may reasonably request; (b) exchange 
views with the Borrower and the Bank, in. each mont:h of October 
during the execution of the Project, on.the progress of the Project, 

... -~ 10·~ 
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che Aet:ion Plans (ineluding the employment: reduet:ion and hiring 
aet:ions set: fort:h in the Instit:ut:ional Development: Aet:ion Plan) • t:he 
Annual Invest:ment: and Operat:ing Plan earried. out during. che previous 
year, and the proposed Annu.al Invest:ment: and Operat:ing Plan for ~e 
following year; and (e) not: later than Marcb l5 in eaeh year dur~ng 
ti1e ex.,eut:ion of the Proj ect:, furnish t:o the Ban.k for it:s review and 
eomment: an annual report, in such detail and of sueh seope as the 
Ba.nk may reason.a.bly request:, on t:he execucion of t:he Project. 

Sect:ion 3.04. The Bank shall, during the exehange of views 
refe=ed to in Section 3. OJ (b) of this Agr"ement, assess the 
progress made in t:he implementation of · t:he Act:ion Plans and the 
Annual Investment: and Operating Plan in the previous year. If such 
progress is not satisfact:ory te the Jlsnk, the Guarant:or shall 
prompt:ly implement: the remedia! actions and int:roduce the adjust:
ment:.s which the Bank may recommend. In Úsessing progress made in 
the implementat:ion of the respective Annual IIIvestment and Operating 
Plans, the Bank sball ut:ilize, among ocher fact:ors, t:he Honit:oring 
Indicat:ors. 

Sect:ion 3.05. (a) llit:hout: limitation or rest:rict:ion t:o any of ' 
its other obligat:ions under t:his Agreement:, the Guarant:or shall 
implement: the Project: in accordance vith each of the provisions 
set: fort:h in the Reglamento Operativo, including the eligibilicy 
cri t:eria and methodology provided tberein. 

(b) As part: of, and without: limitation t:o t:he above,. the 
Guarant:or shall not: finance under the Project: any Subprojeet: or 
other act:ivicy unless che respect:ive Subproject: or activicy meet:.s 
t:he e!igibilicy criteria set: forth in the Redamento Ooerat:ivo. 
Subject: t:o t:he Bank's agreement: and. based on social fact:or.s, 
Subprojec:t:s or other act:ivit:ies not: meet:ing tbe ec:onomic effieiency 
erit:eria set: fort:h in Reglament:o Operativo may be financed under the 
Proj ect: provided, however, tbat: t:he aggregat:e cost: of all such 
Subproj ect:s and otber act:ivit:ies shall: (1)' not exceed, at: any time, 
t:hree (3%) percent of the total cost: of t:he Project:, as c:alculat:ed 
in accordance witb a methodology sat:isfactory t:o tbe :Bank; and (2) 
not result: in a dec;rease exeeeding fift:een (15%) perce~t of t:he 
.total present: value of net economie benefit: of the Projeet: as 
measured in accordance wit:h the definit:ions, specificat:ions and 
met:hodology set: forth in t:he Reglamento Operativo. 

(e) Unless otherYise agreed by the Bank and the Guarant:or, 
the Guarantor shall not amend, abrogat:e, waive or fail to enforee 
t:he Re!!larnento Operativo or any part there~f. 
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(d) In the event of discrepancy, the tercs and conditions 
of the Loan and Guarant:ee Agreement:s shall prevail aver the 
Re~lament:o Operativo. 

Section 3.06. The Guarantor shall carry out: the obligations 
set forth in Sect:ions 9.04, 9.05, 9.06, 9.07, 9.08 and 9.09 of the 
General Conditions (relating respect:ively to Insurance, use of goods 
and services, plans and schedules, records and report:s, maintenance 
and land acquisition} with regard to the Project. 

Section 3.07. The Guarant:or. shall, or shall cause CllA to, 
maintain: (a) an organizationa.l st:ructure and functions; and (b) an 
adequat:e st:aff, all sat:isfact:ory t:o the l!ank, for the implement:at:ion 
and supervision of the Project: and the Action Plans. 

Section 3.08. The Gu.arant:or shall or shall cause QlA to: (a) ' . 
adequa.t:ely supervise and monitor the perfomance of each User' s 
Associat:ion; (b) exercise its right:s under each Concesión in such 
a manner as t:o adequately protect: the int:erests of the Guarant:or and 
the l!orrower; and {e) without: limitat:ion or rest:rict:ion to (b) 
above, prompt:ly take all adequa.t:e and n.ecessary remedial action in 
case of noncompliance by a User' s Associad.on of it:s respective 
dut:ies and obligat:ions including chose rel.!Ít:ed to the recovery of 
operat:ion and maint:enance cost:s. 

Sect:ion 3.09. The Cu.arantor shall, or shall cause Cl:lA t:o, 
complete all Subproject:s financed under the Project:. 

Section 3.10. The Cuarant:or shall: (a) uot finance under the 
Project: any New Subproject: unless t:he respective beneficiaries have 
assumed, by adeqúate legal me~ns, the responsibility t:o cont:ribut:e, 
at least:, their miniJDum respective share 'of eot:al capital cost:s (20% 
or 30% or 40%) of the respective New Subproject, all in accordance 
with the .specifications set forth in the Cost Recovery Targets Plan; 

(b) not transfer an Irrigat:ion Module or an Irrigation 
Dist:rict: to a User' s Association unless the respective User' s 
Associat:ion assumes, by adequate legal means, the responsibility to 
fully recover from the users within the respective Irrigation Module 
or Irrigat:ion Dist:rict: all the respective aperat:ion and maint:enance 
cos:ts; and 

(e) ensure that:, in respect of all the Irrigat:ion Dist:rict::: 
and Irrigat:ion Modules not to be transferred to the users, all 
oper:>t:ÍOn and mainten:>ncc COSC!: are fully recovered from Che 

, .. _ 
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respective beneficiarias in accordance with die specifications and 
timetable set fort:h in t:he Cover Recovery Targets Plan. 

Section 3.11. The Guarant:or shall cause CNA, SEDUE and IMTA 
to exercise their respective · right:s under che Envil:otllllent:al 
Assessment Agreemenc and IHtA Inseruct:ion Letter in such a manner 
as to protect the intereses of the llorrower, the Guarantor and the 
BanlC, and to accomplish t:he purposes of tha Loan and,· except as t:he 

· Bank shall ochervise agree, the Cu.arant:or. shall eause CNA, SEDUE and 
IMTA not co assign, amend, abrogate or vaive said agreement or IH'IA 
Inst:=tion Letter or any pravi.sion thereof. 

Section J .12. The Guarant:or shall: (a) earry out and furnish 
to the Bank the st:udy r_efen:ed t:o in l'art B (f) of tbe l'roj ect by 
not later t:han December 31, 1993; (b) =r:y out: and fw:nish to the 
Bank, t:hrough Q;A and t:he Secretaria ~ Agricultura X Recursos 
Hidráulicos, a st:udy, under terms of referenca sat:isfact:ory t:o the 
Bank, on t:he feasibility for aarket transfer of wat:er, including 
economic and regulatory analysi.s, by 110t lacer than September l5, 
199Z. 

Section 3.13. The Guarant:or shall =r:y out, or cause t:o be 
carried out, the Inseitueional Developmen'C Al:d.on Plan. 

Seceion 3.14. The Gu.arantor shall: (a) submit: t:o it:s Congress 
proposed annu.al fiscal budgees for fisc:al year 1992 and tbereafeer, 
each of such budgees to be eonsiseene, in t:he opinion of the 
Gua.ra.ntor and the Bank, wit:h the Guarantor's mac:roec:onomic policy 
framevork and with an adequaee allocation of resources to cover the 
operation and maineenance coses of the Guarant:or' s bydraulic 
infrast:ruct:ure. 

(b) . By not laeer than Marc:h 15 in each year, furnish 
evidence, sa'Cisfactory to the Bank, of: (1) the approved budgecary 
allocations for operation and maintenance of its bydraulic 
infrast:ruct:ure for such year; and (Z) tbe axpenditures made by CNA 
in the previous year in respece of the operat::l.on and mai.ntenance of 
the hydraulic infraseruct:ure. · 

Section 3.15. (a) The Gu.araneor sball, through CNA, until 
complecion of the Project, maincain 1n CNA a qualified and 
experienced' board of experts responsible for verifying, through 
periodic vi si ts to the pro j ece si tes, the appropriaceness of the 
decailed design and construction met:hods of dams and relaced 
infrast:ruct:ure works to be carried out undar the Project:. 

' 
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(b) llithout: limit:at:ion t:o or rest:rict:ions upon any provision 
of t:his Agreement:; che Guarant:or, t:hrough QIA, shall, under 
arrangement:s sat:isfact:ory t:o t:he Bank, cause t:he dams and relat:ed 
infrastructure works const:ruct:ed UDder t:be Project: t:o be 
periodically inspect:ed in accordance wit:b sound engineering 
.pract:ices in arder t:o determine whet:her t:bere are a.ny deficiencies 
in i~rastructure works or in the qualit:y and adequacy of main
t:enance or met:bods of operacions of t:he same, which may endanger 
t:heir safet:y. To t:his end t:he Gua.rant:or, through CNA, shall propase 
Co che Bank appropriat:e arrangements for the Bank' s reviev not lacer 
t:han one yea:r befare che expecud completion of each such dam and 
relaced infrastructure verles, wit:b respecc t:o posc-construct:ion 
inspection a.nd operation. 

Sección 3.16. Yithoue limit:acion or rescriccion t:o a.ny of its 
obligat:ions under t:his Agreemenc, should implemencacion of t:he 
Proj ecc require displacement or resectlemenc of populat:ion, che 
Guarantor shall, t:hrough QIA, notify che Bank t:bereof, and upon the 
Bank's request shall presenc a resectlemenc plan, sacisfaccory t:o 

· che llank, prior Co any such displacemenc or reset:clement: and shall 
t:hereafcer, implement: such. plan in a manner satisfactory Ce the 
Bank. 

AR"IICU: IV 

Financial Covenants 

Section 4.01. (a) !he Guarantor shall maincain, or cause t:o 
be maintained, separace records and accouncs adequaté co reflect:, 
in accordance vich sound account:ing pract:ices, che operacions, 
resources and expenditures .ún respect of.the Project:. 

(b) The Guara.ncor shall: 

(i) have the records and accouncs refe=ed Ce in 
paragraph. (a) of chis Sect:ion for each Fiscal 
Year audit:ed, in accorda.nce vit:h generally 
accepted auditing standa.rds and procedures 
.consist:ent:ly applied, by independenc and 
qualified auditors; 

(ii) furnish t:o t:he Bank as soon as available, but: in 
any case not: lat:er t:han six mont:hs afcer the end 
of each such year, che report of such audit: by 
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said auditors, of such scope and in such detail 
as the Bank shall have reasonably requested; and 

(iii) furnish to the Bank such ot:her information 
concerning said records and aécouncs as well as 
the audit thereof as the Bank shall from time to 
time reasonably requesc. 

(e) For all expenditures with respecc co which withdrawals 
from the Loan Accounc vere ude on the basis of st:at:emencs of 
expendi ture, che Guarancor shal.l: 

(i) maint:ain, in accordance with paragraph (a) of this 
Sect:ion, recards and separata account:s reflect:ing 
such expenditures; 

(ii) 

(iii) 

recain, until ac leasc ane year aft:er the Bank 
has received the audit repare for the fiscal year 
in which the lasc vi.thdrawal from the Loan Accounc 
or paymenc out: of t:he Special Account: was made, 
all records (cont:raccs, orders, invoices, bills, 
receipcs and other documencs) evidencing such 
expenditures; 

enable che Bank's represencacives to examine such 
records; and 

(iv) ensure chat such records and separare accouncs 
are included in the annual· audit: refe=ed to in 
paragraph (b) of this Seccion and thac the_report: 
of such audit: contains a separace opinion by said 
audit:ors as· to whet:her t:he scat:ement:s of expendi
t:ure submitt:ed during such fiscal year, together 
Vit:h the procedures and internal concrols involved 
in t:heir preparacion, can be relied upon to 
support the relaced wit:hdrawals. 

(d) For all expenditures with respect: co which withdrawals 
were ma¿e from the Special Account, the Guarancor shall provide to 
the Borrower any informacion chat: may be required by the Borrower 
to com~ly wich the Borrower's obligat:ions under Sect:ion 4.01 (b) of 
the Loan Agreemenc. 

' 
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• AB.TICU: V 

Represencaeives of the Guarancor; Addresses 

Section 5.01. The Dir...,ror General de Cantación de Crédito 
Externo · of che Guarantor is designated ; represent:ative of che 
Gu.aranc:or for the purposes of Sect:ion 11.03 of the General Condi
t:ions. · 

Section 5.02. The folloving addresses are specified for. the 
purposes of Section 11.01 of the General Conditions: 

For the Guarantor: 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
Dirección·General de Captación de Crédito Externo 
Palacio Nacional 
Primer Patio Mariano, piso 4 
Despacho 4037 
06066 México, D.F. 
México 

Telex: 

1777313 SHDCHE 
For the Bank: 

Internacional Sank for 
Reconst:ruct:ion and Development 

1818 H Street, N.~. 
Yashington, D.C. 20433 
United States of Alllerica 

Cable address: Telex: 

INTBAFRAD 248423 
'llashingt:on, D.C. 82987 

64145 
197688 

(RCA) 
(FTCC) 
(lml) or 
(TRT) 

' 1 i (¡ 
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IN IJITNESS WHEREOF, the parties he reto, acting through their • 
duly authorized representatives, have caused this Agreement: te be 
signed in their respective names in the Disttict of Columbia, United 
States of America, as of the day &nd year first above vritten. 

By 
Representative 

INTERNATIONAL BANK FOR 
RECONSTRUCT!ON AND OEVELOPHDIT 

By 
Regional Vice President 

La.tin America and the .Caribbean ' 

'lli 
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CNA 

DfV\SIC)N DE EDUCACION ~ 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA · 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A DISTANCIA 

"EL CRÉDITO EXTERNO EN EL SECTOR AGUA " 

LOAN NUMBER 3757 ME 

SECOND WATER SUPPLYAND SANITATION 

SECTOR PROJECT · 

lnternational Bank for Reconstruction Development 

IMTA 
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Loan Agreement 

(Second Wa~er Supply and Sanitation Sector Projec~) 

between 

INTERNA!IONAL BANK FOR RECONS!RUCTION 
AHD DEVELOPHENT 

and 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 

• 

Da~ed • 1994 

• 

l 
... 

' ' - 1 ¿ 



1 

' .. 

LOAN AGREEM!NT 

AGR.E::~!!::!IT, dated _;_, .. ,~ , 1994, bet'-lee" 
I:ITE?.NATIGNAL BAllK FOR RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT (the Bank} and 
BA11CO t<ACIONAL DE OBRAS 'l SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. {the Sorro;;er}. 

wñE?.E..".S: (A} the Bank has received from the United Mexi::an 
States (t::e Guarantor} a letter dated February 14, 1994, vhic;¡ 
let:er describes the Guarantor' s policies and strategy (the Program} 
w~:h respec: to the vater supply and sanitation sector in Mexico;. 

(B} the Guaran:or and the Borrover, having been satisfied as 
:o the feasibility and.priority of the Project described in Schedule 
2 to c::is Agreement, have requested the Bank to assist in the 
fi!"la"ci!"lg of the Projec:; 

(C} by an agreeoent (the Guarantee Agreement) of even date 
herewi:h bet'-leen the Guarantor and the Bank, the Guarantor has 
agreed to guarantee the obligations of the Borrover in respect of 
t::e Loan and to undertake such other obligations as set forth in the 
Guarantee Agreement; and 

W"dERL~S the Bank has agreed, on the basis, inter alia, of the 
foregoi!"lg, to extend the Loan to the Borrover upon the te::"Qs and 
condi:ions set forth in this Agreement; 

NOW THEREFORE the parties hereto hereby agree as follows: 

ARTICU: I 

General Conditiona; Definitions 

Section 1.01. The "General Conditions Applicable to Loan and 
Guarantee Agreements" of the Bank, dated January l, 1985, vith the 
~odifications set forth in Schedule 7 to this Agreement (the General 
Conditions}, constitute an integral part of this Agreement. 

Se e t ion l. 02. Unles s the context othervise requires, the 
several ter=s defined in the General Conditions and in the Preamble 
to this Agreement have the respective meanings therein set for:h and 
t!"le follcwi!"lg addicional te~s have che foll~ing meanings: 

(a} "CETES" means Certificados de le Tesoreria de la 
Fecie,-ació:. ( Fede,al Trea!:u::¡ Cert:ificates}, as deii::.:?.¿ in t::a 
Noven:!:,er 28, i-}77 is:'..!e Ji t!':e. Guaran~or's Diario Of:..-::.al de :..a 
Fede,-aci6:1 (Of=~~ial Gazec:e); 

11':: 
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( b) "CE TES Rat:e" means t:he average annual yield, calculated 
.rno~t~ly, on CETES ~ith maturities of ~p to one mcnth, issued dur~ng 
the ~onéh in ~hich a CETES Rate is calculated, or such other index 
reflect.:i.ng the ccst of funds to t:he Guarantor as shall be ac::ept:able 
ro =~e Guarantor and the Bank; . 

(e) "Charter" means the Lev Orgánica (Organic Law) of the 
Borr::~er, published in the Guarantcr's .Diar~c Oficial de la 
Feáerac:i.én (Official Gazette) on January 20, 1986, as amended to the 
dac·e or :his Agreement; 

( d} "C!IA" means the Guarantor' s National Water Co~~:niss~on 
(Co.::::i.sién Nacional del Agua); 

'' (e) "CPP" means the Costo Porcentual Promedio de Cant:ac"én 
(average cost of funds J published monthly by the G~anror ar.d 
d':'fined in the Guarantor' s Diario Oficial de la Federación (Offic:i.al 

. Gázette} on October 16, 1981; 

' .. 

( f) "ECU" means the executive ccordination unit to be 
m~i~tained by the Borrcver in accordance with: the provisicns of 
s:cr~on 4. 08 of this Agreement:; 

( g) "E:wiror.:ental Preventive Report:s" means inf o= es 
o~event:i.•:os ,preparad in accordance with the Guarantor' s Soc~al 
De•:elc?:::ent: Secretar~at' s (Secretar' a de Desar,.ollc Social) rules 
and regulat!6ns; 

( h) "Enviror.:ental Protection Law" means the Guarantor' s Lev 
Ge,-.ero.l del Eguilib,.~o Ecológico :t .la Protección al Ambiente 1 

published in the Guarantor' s Diario Ofic~al de la Federac~:5n 

(Off~cial Gazette) en January 28 1 1988, as amended te the date of 
t~is Agreement:, including its Reglament:o (Regulat:ions); 

( i) "free-li.cit Sub loan" means a Sub loan (as here:inafter 
defined), which qualif:ies as a free-limit Subloan pursuant: to the 
provisions of paragraph 2 (b) of Schedule 5 to this Agreement:; 

( j) "WSS Implementation Let::er" means the let:t:er of even 
date he:-ewith, frc:n the Borrcver and the Guarant:or te the Bar.k, 
ccn~a:ining the Annexes referred :o throughout: :he Loan Agreement: ar.d 
Guaran~ee Agreemen~; 
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(k) "IHTA" means :!1e Guarantor' s Mexican Instit:lt:e of Wat:e:-
Tec~r.c:~gy (Ir.st:i~:lt:O Mexicano de Tecnologia del Agua); 

( l) "Marginality Index" means the index, developed by the 
Guarant:or's Nat:ional Populat:ion Council (Conseio Nacional de 
?~olaci6n) to measure the level of economic develooment: of 
ir.divié·.:.al municipalities. The Marginality Index is highe~ for less 
develc;oed areas and l=er for more developed are as; the terms "lo'-'", 
":nedi=" or· "high" as applied to the "Marginality Index" shall have 
suc:-. meaning . as defined by the Guarantor' s National Population 
Council frc::n time to time; · 

(m) "Master Plan" means a document:; prepared by or on behalf 
of an Operating Agency foll=ing guidelines set forth in Guia para 
la E:aboración de Planes Maest:ros para el Mejoramiento de los 
Se:-vicios de Agua Potable, Alcantarillado .Z Saneamient:o (Guide for 
t:he P-::eparation of Master Plans for the Improvement of Wat:er St...pply, 
SeYerage and Sanitat:ion Services), describing the Operating Agency' s 
cu-::rent: condition, evaluating its present and future infrastructure, 
financial and institutional needs and making recoiili!lendations for 
addressing such needs over a seve'l- to ten-year period (Yhich 
:-ecc~endations may involve the carrying out.of Subprojec::s); 

( n) "Memorandum of Understanding" means a document prepared 
for an Operating Agency consisting of: (i) an executive summary of 
the Master Plan prepared by the Operating Agency indicating the 
priority actions to be undertaken in the areas of institutional 
strengthening, "'ater supply, and seYerage and sanitation, toget:her 
Yi th their estimat:ed c:osts, expected results, proposed sources of 
financ:ing and an est:imated timetable for their c:ompletion; and (ii) 
an annex prepared annually by BANOBRAS, in a format consistent: Yith 
that c:ontained in Annex Ato the WSS.Implementation Letter, setting 
forth the specific: ac:tions, derived from the Master Plan, to be 
financed out of the proceeds of the Loan and to be implemented 
during a calendar year; 

p. (o) "No=atividad" means the No=atividad para el Ejercicio 
de Créditos Provenient:es de Organismos Financie:-os Internacionales 
Destinados a la Banca de Desarrollo z Fondos de Fomento ~ Aoovos 
del Gobie:-::-:o Fede:-al por Diferenciales Negativos .!m Tasas de Int:e:-és 
(Regulations Governing the Use of Loans from Int:ernational Finance 
Institut:ions to DeveloDment Banks and Funds Yith Assistance from che 
Federal Government fa~ Negative Differentials in Interest Rates), 
issued by the Guarantor's Finance Secretaria!: (Sec:-etar~a de 
Hac:.e":::!a y Crédi.':o ·Público) and fo=er Planni:1g and Budgecing 

• 
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Sec~e~ar~a~ (Se~~etaria de Prog~amación ~Presupuesto), by means o: 
Of~=~o No. 102-B-049, dated November 18, 1988; 

(p) "Operating Agency" means a sea ce or municipal wa=e:::-
supply and sanitacion enterprise; 

(q) "peso" means the currency of the Guarantor; 

( r) "SHCP" means the Guarantor' s Finance and Public Crerii: 
Sec:::-etariat (Sec:::-eta:::-ía de Hacienda z Crédito Público); 

( s) "SIAPA" means the Guarantor' s va ter supply ar.cl 
sanitation sector information system (Sistema de Info~ación pa:::-a 
Agua Potable z Alcantarillado); 

( t) "Special Account". means the account referred te in 
Section 2.02 (b) of this Agreement; 

(u) "Subloan" means a loan made or propasad te be made by 
the Borrower out of the proceeds of the Loan to an Operating Agency 
fa:::- a Subproject; 

(v) "Subloan Agreement" means an agreement, satisfactory to 
the Bank, becween the Borrover and an Operating Agency ( to which, in 
the case of a state or municipal Operating Agency, the government of 
the state in which the state or municipal Operating Agency operates 
shall also be a party), vhich agreement contains the terms and 
conditions of a Subloan; 

(w) "Subproject" means a specific vater supply or sanitation 
development project to be carried out by an Operating Agency 
utilizing the·proceeds of a Subloan, or a Guarantor and state grane, 
or a combination of both; 

. (x) "SWS" means the State Water Supply and Sanitatian 
Subcammittee in each of the Guarantor's states (Subcomité Especial 
de Agua Potable z Alcantarillado), consisting of representat~ves 
fram federal and scace vacer supply and sanitation sector entities, 
including CNA and the Borrover; and 

(y) "Water Law• means the Guarantor's Lez de Aouas 
Nac' anales, published in the Guarantor' s Diario Oficial de la 
Federación (Official Gazette) on December 1, 1992, as amended to the 
date of this Agreement, including its Reglamento (Regulations) · 
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ARTIC:LE II 

Ihe Loan 

Sect~cn 2.01. The Bank agrees to lend to the Borro~er, on :he 
te~s a~d c~ndi:ions set forth or referred te in ~he LOan Ag=eemen~, 
var~cus currenc~es that shall nave an aggregate value eouivalen: :o 
the acount of three hundred and fifty milli~n Dollaro 
($350,000,000), being the sum of ~ithdraYals of the proceeds of the 
Lean, ~ith each ~ithdra~al valued by the Bank as of the date of such 
Yi.:hci=al.lal. 

Sect~on 2.02. (a) The amount of the Loan may be ~ithdraYn frc~ 
the Loan Account in accordance Yith the provisions of Schedule 1 to 
this Agreement for expenditures made (or, if the Bank sliall so 
agree, te be made) in respect of the reasonable cost of goods, ~orks 
and se~<ices required for the Project described in Schedule 2 to 
this Agreement and to be financed out of the proceeds of the Loan. 

(b) The BorrDYer shall, for the purposes of the Projec:, 
open and maintain in Dollars a special deposit account in the 
Guarantar'-s Banco de México (Central Bank) on ter.:s and condi:icno 
satisfac:ory ta the Bank. Deposits into, and paymen:s out of, tha 
Special Account shall be made in accordance ~ith the provisions · of·. 
Schedule 6 te this Agreement. 

Section 2.03. The Closing Date shall be September 30, 1998 or 
such later date as the Bank shall establish. The Bank shall procptly 
not~fy the BorrDYer and the Guarantor of such later date. 

Section 2.04. The Borr~er shall pay te the Bank a comoitment 
charge ~t the rate of three-fourths of ene. percent (3/4 of 1%) per 
annum en the principal amount of the Loan not ~ithdraYn from ti:ne te 
t.ime. 

p. Section 2. OS. (a) The Borr=er shall pay interest en the 
principal amount of the Loan vithdraYn and outstanding from time te 
time, at a rate for each Interese Period equal te the Cost of 
Quálif~ed BorrDYings determinad in respect of the preceding 
Semester, plus one-half of ene percent (l/2 of 1%). On each of the 
dates spec~fied in Section 2.06 of this Agreement, the Borrb""er. 
shall pay interese accrued on the principal amount outstand~ng 

du=~ng the precea~ng Inter~sc Period, calculated a: the race 
app:ic~ble dur~ng such Interese Per~od. 

· .. 117 
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(o) As seo~ as prac:~cable afeer the end of each Semeseer, 
:~e Ba~k s~a:~ ~=~~:y the BorrcYer and :he Guarantor of :he Cost o: 
Q~a:~:~e¿ Borr=~~~gs deter=ined in respect of such Semester. 

(e) For :he purposes of ehis Seceion: 

( i) 

( ii) 

(~ii) 

"Interese Peried" means a six-menth peried endi~g 
on the date icnediately preceding each data 
specif~ed in Seceien 2. 06 of this Agreement, 
begi~~ing Yith the Interese Peried in vhich this 
Agreement. is signed. 

"Cest ef Qualified Berrcwings" means the cest, as 
reasenably deter.nined by the Bank and expressed 
as a percentage per annum, of the outstanding 
berroYings ef the Bank draYn dawn after June 30, 
1982, excluding such berrawings or pertions 
thereof as the Bank has allecated te fund: (A) 
the Bank's investments; and (B) leans vhich may 
be made by the Bank after July 1, 1989 bearing 
interese rates determinad otherYise than as 
prov~ded in paragraph (a) ef this Sectien. 

"Semester" means the 
second six months of a 

first six months 
calendar year. 

er the 

(d) On such date as the Bank may specify by no less than six 
mon:hs' notice to the Borrcwer and the Guarantor, paragraphs (a), 
( b) · anci (e) ( ~ii) of this Sectien shall be amended to read as 
folloYs: 

p. 

"(a) The Berrcwer shall pay interest en the 
principal amount of the Loan YithdraYn and outstanding 
frcm =~me to time, at a rate fer each Quarter equal to 
the Cest of Qualified BorrDYings determinad in respect 
ef che preceding Quarter, plus ene-half ef one percent 
(1/2 of 1%). On each of the dates specified in Section 
2.06 of this Agreement, the BerrDYer shall pay interese 
accrued on the principal ameunt eutstanding during the 
preceding Interese Peried, calculated at the rates 
applicable during such Interese Period." 
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"(b) As sean as prac~i.cable after the e::¿ o: eac~ 
Quar:er, the Bank shall notii'y :he Borrc-..;er a:::i ::O e 
Guaran1:o:- of :he Cost of Qualified BorroYings det:e=i:-.e¿ 
in respect of such Quar~er.'' 

"(e) (iii) 'Quart:er' means a three-mon::: ?er:..== 
c=~encing en January l, April l, July l or Oc:ober 1 in 
a calendar year.'' 

Seco:: ion 2. 06. In:erest: and. other charges shall be ¡layable 
se.::i<in.::ually en Mar eh 15 and Sept:ember 15 in each year. 

Sec:io:1. 2.07. The Bor:-=er shall repay t:he principal amoun:: of 
Loan in accordance Yith the amor::izat:ion schedule set fo:-:h in 

Sc~eci~le 3 to this Agree~e~t. 

ARTICU: III 

Iransfer of Loan Proceeds 

Sec:ion 3.01. (a) The BorrOW'er shall 
a:-rangements, sat:isfac::ory to the Bank, 
?=-::· .. ·:..¿i.::g, ir.t.e~ alia, for! 

en ter 
vith 

into cont:-ac:~al 

che Guaran:o:-, 

(i) 

( ii) 

(iii) 

transfer te the Guarant:or of the proceeds of :he 
Loan in the same currencies as received fro= :~e 
Bank; 

onlending by t:he Guarantor to t:he BorrOYer of :he 
proceeds of the.Loan to carry out Part:s A and a;3 
of the .Projec:: under t:erms and c:onditions which 
shall inc:lude: (A) funds onlent: · shall be 
denominat:ed and repayable in pesos; (B) t:he 
int:erest: rat:e charged en funds shall be equal ::o 
t:he CETES Rat:e and shall be paid on acour.t:s 
Yithdravn and out:st:anding en a monthly basis; and 
(C) principal =ount:s withdra= and out:st:anding 
shall be repaid semiannually in accordance Yit:h 
the timet:able set: forth in the ~or::ization 

Schedule in Schedule 3 te this Agreement; 

provision by the Guarantor t:o t:he Borr=er, in 
ac:cordance wit:h the No~at:ividad and by means of 
specific annual budget:ary allocat:ions, of all 
amoun:s required t:o c:over: (A) t:he difference, if 

J 
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any, betYeen che CE!ES Rate and che in:eres: ra:e 
charged by the BorroYer on Subloans under Par: A 
of the Projecc; and (B) financial inter=ediat~c~ 
and opera~ing coses of the BorroYe~; and 

payment by the Guarantor to the Borr~er of all 
amounts required by che Borrower to pay to the 
Bank on account of principal, interest and other 
charges on the proceeds of the Loan . 

. (b) Excep: as the Bank may othe~ise agree, the Borro"'e" 
shall noc amend or fail ca enforce che contract:ual arrange!r.en:s 
refecred te in paragraph (a) of this Section. The Borrower shall 
exercise it:s rights under such contractual arrangemenc~ in such a 
manner as te protect the interests of the.Borrower and che Bank aná 
to accomplish che purposes of the Loan. The Borrawer shall prompcly 
info~ the Bank of any condition vhich incerferes or threatens to 
interfere Yith the performance by the Borrover of its obligations 
under the contractual ar:angements referred to in paragraph (a) of 
this Sec:ion or under a Subloan Agreement. 

ARTICU IV 

Execution of the Project; 
Management and Operations of the Borrower 

Sec :ion 4. O l. The 8orraw.er declares its co=i t::>ent to t:Oe 
objec:ives of the Project as set forth in Schedule 2 to t!:::.s 
Agreement, and, te this end, shall: (i) carry out Par:s A ar.d 8.3 o.f 
the Proj ect and conduct its operations and affairs in acccrdance 
"ith sound administrative and financial standards and practices, 
"ith sound environmental practices, and Yith qualified management 
and personnel, in accordance with the Charter and in a mamu;r 

l¿onsistent "ith the Program; and (ii) pravide, or cause te be 
provided, promptly as needed, the funds, facilities, services and 
other resources required for it te carry out Parts A and 8.3 of the 
Project. 

Section 4.02. (a) The 8orrcwer undertakes thac, unless the 
8ank shall other..1ise agree, Subloans will be made in accordance Yith 
the procedures and on ~he cer.:s and conditions set for~~ or refer=ed 
te in Schedule S to this Agreeme~= and elsew~ere in th:.s Agreemen:. 
Except as the 8ank shall othe~ise agree, the 8orrower shall ~e: 
amend or fail ~o enforce any provision of·a Subloan Agree!r.ent. Te 
this enci, t~e Borrcw2r shall pro~tly exerc~se its righ~s se~ :e=:~ 
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~aéag-::a?~ 4 (:) of Sc~edule 5 to this Agreemer.to Eac~ Su=~=ciect 
:e ~e =~~ár.ceci ~y a Subloan shall con~ain a ccmponent ccns~s~~~g ~: 
:ec~~ical assista~ce te an Operating Agency te su==c=: i=s 
:.:-.s~i.':.'...l::.a:-.al develcp::1er.t and may in aciCi:ion contain ~~::::::c::.e::::s 
=c::sist:i.::.g of the construc:ion, rehabili~ation o~ eXpansion o.f 'Wate:
SL:Fply, se-werage or 't.lasteYat.er treatment infrastructu::e ( ar:.: :.::e 

· co-:--:-espon¿ing enginee::ing services for design and cons:::.-:.:.c:.:.o:l 
supervisi.on). 

(b) !he Bor-::o.,er shall co:nply "ith its obligations <.:::ce= 
Su~loan Agree:nents and shall exercise its rights in relation te eac~ 
su=project in such manner as te: (i) p~otect the interes=s of =he 
Bank and the Borr~er; (ii) co:nply "ith its obligations under :his 
Agree~ent; and (iii) achieve the purpose~ of the Projecto 

Seo ti en 4. 03 o Except as the Bank shall oi:he"'ise ag=ee, 
procure:nent of the goods, "orks and consultants' services requ>red 
for the Projec~ and to be financed out of the proceeds'of the Laan 
shall be gover::ed by the provisions of Schedule 4 to this Agree:nento 

Seo ::ion 4 o 04 o Except as provided in Section 4 o 05 of t:o.is 
Agree:nent, the Borr~er shall not enter· into a Subloan Agree:nent 
"ith an Operating Agency unless: 

(a) the Operating Agency is directly responsible for 
operating a "ater supply or sanitation system and has its o~~ lega~ 
personal~ty and financial stacements and accouncs; 

(b) the Operating Agency is colleccing "acer supply and 
se.,erage charges sufficienc ca produce total operating revenues :ar 
each of its presenc and fucure fiscal years equivalent ·te not .less 
than the s~ of its total operating expenses (including expenses of 
operating "aste.,ater treatmenc plant:s) plus its debt se:-1ic:e 
require~encso For purposes of this subparagraph: 

( i) the ter::n "total operat.ing revenues" c:.eans 
revenues from all sources related te operat~cns; 

( ii) the ter:n "tocal operating expenses" means all 
expenses related to operations, in:lucing 
administration, adequate maintenance, taxes anci 
payments in lieu of taxes, but ex:~u=~ng 

dep-::-eciaticn and interest and other charges 0:1 

debt; 

.o 
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:~e ter:n "deb't se~ice requirement.s" means the 
aggregate amou::.:: o: :-epayment:s ( including sinki.:".g 
fund payment:s, if any) of, and inte:-es:: and ot~e= 
charges on, debt¡ and· 

( ::.v) "henever for che purposes of chis subparagraph ::.: 
shall be necessary co value, in cerms of t:he 
currency of che Guarancor, debt: payable in 
ano:her curren:y, such valuat:ion shall be made on 
::he basis of the prevailing layful ra::e o: 
exchange at Yhich such other currency is, ac the 
ti.me of such valuat:ion, obtainable for the 
purposes of servicing such debt, or, in the 
absence of such rate, on :he basis of a rate o: 
exchange acceptable to the Bank; 

(e). the Operating Agency submits to the Borra...er a Master 
P la::. ( or, u::.:::.l December 31, 1994 a feasibilit:y st:udy or ot:her 
cco¡:rehensive planning docU!llent approved by CNA) approved by CNA ano 
satisfac:cry :o the Bank, "hich shall include, inter alia: 

( ::.) feasibility scudies of 
Subprojec:s, identifying 
least cost alternacives; 

actions included in 
such ac~ions as t~e 

(ii) Environmental Preventiva Reports for the ac:ic::.s 
cont.ained in t!'le invest.ment program consisten:. 
"i:h the Enviro:"~en:al Protec::ion LaY; 

( ii.i) 

(i.v) 

a finding that infrastruc::ure components of the 
proposed Sub¡:roject are expected to yield a rate 
of return, calculated in a manner satisfaccory co 
the Bank, of ac least 12%; and 

a proposed tariff sc~~c::ure and cariff levels for 
the Operac::.ng Agency "hich are sufficient to 
maintain the level of charges collec::ed as 
described in paragraph (b) of this Sec:ion anci 
"ill alloY the Operacing Agency to meec i:s 
obligat::.ons referred co in paragraph 6 o: 
Schedule 5 :o :his Agreement; 

p:-~~::..c.ec, hcr..;ever, that Su~loans based en other than a Master P l.ar. 
s~al~ n~: ex:eeci, in the agg:-ega:e, 550,000,000 equivalen:; 
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:~e Ope:-at~ng Agency 
of Ur.¿e~stand~~g approved 

sub~~~s te t~e Bc===~er a 
by C!IA ar.d satisfac:o:-y :o :c.e 

Sec:~~r. 4.05. The Bor:-~er may ente:- inte a Sublean Ag:-ee~en: 
~i:~ an Ope:-atir.g Agency fer which the requi:-emenr:s set fer:~ ~r. 
pa:-ag:-aphs (b) er (e) ef Section 4.04 of this Agreement are net me:, 
bu: in such cases the Subloans shall enly finance technic2l 
assis:ance fer Subprojects censisting selely of institut~onal 
develepmen: ceopenents, and the aggregate ces:, fer any ene 
~~nic~pali:y, of all Subprojects covered by this Section shall no: 
exceed 55,000,000 equivalent (if the municipality has a population 
of 80, 000 inhabi tani:s or more) or Sl, 000,000 eouivalent ( if t~e 
municipality has a popular:ion of under 80,000 i~~abitan:s). 

Section 4. 06. The Borr=er shall partici;:at.e in the ser:i
annual and midter.= reviews, and carry out the annual plans of action 
(~ith respect te Parts A and B.3 of the Project), referred to in 
Sec:ion 3.08 of the Guarantee Agreement. 

Sect.ion 4.07. Throughout the e curse of Project im;:lementar:~cn, 
repcrts en Project progress shall be prepared by the Bor:-o~er and 
subr:itted te the Bank on the dates and in the ~ar~er ser: for:h in 
Annex B of the WSS lmplement.ation Letter. 

Section 4.08. For the purposes of coordinating all its ac:icns 
in :he ~ater supply and sanitation sector, the Bcrr=er shall 
maintain the ECU on the basis of teros of reference satisfactory :o 
the Bank. The ECU shall have a Task Manager responsible fo:
coordinating activities with respect to' the water supply and 
sanitation sector, such Task Manager te be assisted by sr:af= of 
suf=icient number and quality to .operate, with respect to the ~ater 
supply and sanitation sector, the management and infor=ation sys:em 
referred te in Par: B.J (e) of :he Project. 

Section 4.09. The Bank and the Borr~er hereby agree that the 
obligations set forth in Sections 9.04, 9.05, 9,06, 9.07, 9.08 and 
9.10 of the General Conditions (relating to insurance, use of goods 
anci se~lices, plans and schedules, records and =epa~~s, maintenance 
and land ac~uisition, respectively) ~ith respect to ·Part:s B .l ar.d 
8.2 of the P=ojec: shall be carried out by the Guarantor ?ursuant :o 
Sec:~on 3.09 of the Guarantee Agreement. 

12;) 
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ARTICLE V 

Financial Covenants 

Secéion 5.01. (a) The Borrcrwer shall maintain or cause to be 
rna~~ta~~ed records and ac=oun~s adequate te reflec~, in accor¿ance 
~~~~ sou~d accoun~ing p=ac:ices, its opera~ions and fina~c~al 
c::nc~:~on, including records and separate accounts for the Projec:. 

(b) The Borrc~er shall: 

( i) have its 'records, account:s and financial 
state~enés (balance sheets, stateoents of incoce 
and expenses and related statements) and t"-e 
records and accounts for the Special Account for 
each fiscal year audited, in ac::ordance ~ith 

generally accepted auditing standards and 
procedures consistently applied, by independe:-.: 
and qualified auditors; 

(ii) furnish to the Bank as sean as available, but in 
any case not later than six months aft:er the 'end 
of each such year: (A) certified copies of its 
financial statements for such year as so audit:ed, 
and (B) the report of such audit by said 
auditors, of such scope and in such detail as the 
Bank shall have reasonably requested; and 

(iii) furr.ish to the Bank such ot:her informaticn 
concerning said records, accounts and financ~al 
statements as well as the audit thereof as t;,.e 
Bank shall from time te tice reasonably request. 

p. (e) For all expenditures vith respect to ~hich vithdra~als 
fr::m the Loan Ac::ount vere made on the basis of st:at:ement:s of 
expenditure, the Borrcrwer shall: 

( i) 

(ii) 

maintain or cause ce be maintained. in accorciance 
~ith paragraph (a)· of this Sect:ion, records and 
accounts ~eilecting such expenditures; 

retai.n or cause te be retai:1ed, un=:.l at leas~ 

o::e ;ea.r air.c::- the Bank has rece~ve¿ the at:.::!::: 
re::cr: for the !:iscal. year in vhich t;,.e last 
~1~~¿~~wal =~=~ the Loan Accoun: or.paywent o~~ 

1 t:= 

124 



1 

(ii:.) 

- 13 -

of the Special Ac::ount Yas made, all records 
(e O:'."::-.ac :s·, o:-de:-s, invoices, bills, receipt.s and 
ot~er docuce11:t:s) evidenci.ng su eh expenditur_es ¡ 

enable ::.e Bank' s represen::atives .to examine su::h 
recards; and 

(iv) ensure that such records and accounts are 
included in the annual audit referred to in 
parag=aph (b) of this Section and that the repo== 
of such audit contains a separate opinion by said 
audi tors as to whether the statements of 
expendi:ure subcitted during such fiscal year, 
together with the procedures and interna! 
cont=ols involved in thei= preparation, can be 
relied e>pon to support t:he relat:ed wit:hdraYals. 

ARTICLE VI 

Recedies of tbe Bank 

Section 6 .01. Pursuant to Section 6~02 (1) of t:he General 
Condit:ions, the follaYing addit:ional events are specified: 

(a) that the Charo:er or ot:her documents under vhich the 
Bor=aYer operates shall have been amended, suspended, abrogated, 
repealed or waived so as to affect materially and adversely the 
O?erat:ions or the financia! condition of the Borrower or its ability 
to carry out t:he Project or t:o perform any of its obligations under 
this Agreement; 

(b) t:hat any action shall have 
liquidation, dissolution or disest:ablishcent 
t.~e suspension of its operations; and 

p. 

been taken for the 
of the BorraYer or for 

(e) that the Water Law or the Environmental Protect:ion LaY 
shall have been amended, suspended, abrogated, repealed or waived so 
as to affect materially and adversely the carrying out of the 
P=oject. 

Section 6.02. Pe>rsuant to Sec:ion 7.01 (h) of the General 
c~ndi:ions, the :ollov~ng additional events are specified, namely, 
the even::s specified in parag=aphs (a) or (b) or (e) of Sec:ion 6.01 
shall occur. 

• 
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ARTICLE VII 

Effective Date; Tercination 

Section 7.01. The folloYing events are specified as aééi:ional 
conéit:ions to the effec:iveness of the Loan Agreement: ~i:hin the 
mean~ng of Sec:ion 12.01 (e) of the General Conditions: 

(a) that the contractual arrangements referred :o in Section 
3.01 (a) of this Agreement shall have been entered into; 

(b) that the BorroYer has established the ECU in fo~ and 
substance satisfactory to the Bank, staffed and operated solely ~i:h 
Borrover staff and resources alraady in place prior to the date of 
this Agreement; and 

(e) tha t the Borrover has made the 
in:'ormation system, referred to in Part B.3 (e) 

operat~ona1 in a manner satisfactory to the Bank. 

moni:ori:1g and 
of the Proj e e:, 

Sec:ion 7.02. The follo~ing is specified as an additiona1 
matt:er, vithin the meaning of Section 12.02 (e) of the General 
Conditions, to be included in the opinion or opinions to be 
furnished to the Bank, namely that, on behalf of each of the parties 
to :he contractual arrangements referred to in Section 3.01 (a) of 
this Agreement, such contractual arrangements have been duly 
authorized or ratified by each such party and are legally binéing 
~pon each su~h party in accordance vith their terms. 

Section 7. 03. !he dat:e [,
1
" 1 ··---t-<- '.: "'' is hereby speci:fied for 

t:he purposes of Sec:ion 12.04 ~f the General Condit:ions. 

ARTICLE VIII 

Represent:ative of the Borrover; Addresses 

Section 
designat:ed as 
Sec:ion 11.03 

8.01. !he Director General of the Borro~er 
representat:ive of the Borrover for t:he purposes 

of t:he General Conéitions. 

is 
of 

-

lf • 
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Sec:~c~ 8.02. The folloving addresses are specified far t~e 

pur?ases of Section 11.01 of the General Conditio~s: 
For the Bank: 

Internacional Bank for 
Reconstruction and Develapment 

1818 H Street, N.W. 
Washington, D.C. 20433 
United States of America 

Cable address: 

INTBAFRAD 
Washington, D.C. 

For the Borrover: 

Bance Na~ional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C. 

Tecayotitla 100 
Colonia Florida 
0{030 Mixico, D.F. 
Mixico 

Cable address: 

BANTECARIO 
Mexico City 

Telex: 

248423 (RCA) 
82987 (FTCC) 
64145 (WUI) or 

197688 (TRT) 

Telex: 

BNOSME 01772619 
Mexico City 
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Ill WITIIESS WHEREOF, the parties hereto, ac:ting through theil:" 
dt:2.y authorized representativas, have c:aused this Agreement: to ·ce 
signed in their respective names in tha Distriet of Columbia, United 
s~atas of Americ:a, as of the day and year first above ~ritten. 

INTERNATIONAL BANK FOR 
RECONSTRUCTION AND DEVELOPME!IT 

By 
Regional Vice President 

Latin America and the Caribbean 

<' '1 

1. 
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SCHEDULE 1 

Withdrawal of the Proceeds of tbe Loan 

1. The table belo'W se':s forth the Categories of items te be 
ficanced out of the proceeds of the Loan, the allocation of the 
a~oun':s of the Loan to each Category and the percentage of 
expenditures for items so te be financed in each Category: 

Cat.egc-:.-7 

(1) Goods and Civil 
Works f;:¡r 
Par:: A of the 
Project 

(2) Consultan::s' 
services for 
Part A of the 
Project 

(3) Goods for Par': B 
of the Project 

(4) Civil works for. 
Part B of the 
Projec:: 

(5) Consultants' 
services for 
Part B of 
the Project 

(6) Unallocated 

TOTAL 

Amount of the 
Loan Allocated 
(Expressed in 

Dallar Eouivalent) 

2 71 '000' 000 

22,600,000 

5,900,000 

400,000 

15,100,000 

35,000,000 

350.000,000 

% of 
Expenditures 

to be Financ:ed 

SO% 

lOO% 

80% 

80% 

100% 
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., 
1 

1 ) 

2. Not:•.Jit:hstandi::,g the provisions of paragraph l above, no 
wi::C.:i::-a,...als shall be made in respect: of: (a) payment:s made for 
expenditures prior to the date of t:his Agreement:, except that 
"i:hd::-a,...als, in an agg::-egate amount: not: to exceed 535,000,000, may 
be made on account: of payment:s made for expenditures vit:hin twelve 
months befare that: date but after July 7, 1993; and (b) Categories 
(1) and (2) in the table in paragraph 1 of this Schedule unless the 
Subloan Ag::-eements pu::-suant to which such withdravals are requested 
have been made in accordance with the procedures, and on the tercs 
and conditions, set: for:h or referred to in Sections 4.04 and 4.05 
of this Agreemen:, Schedule 5 te this Agreement and Section 3.04 (b) 
of :he Guarantee Ag::-eement. 

3. The Bank ~ay require withdrawals f::-om the Loan Account: to be 
rnade on the basis of st:atements of expenditure for expenditures 
under cont::-ac:s for goods under 5350,000 equivalent per contrae:, 
for vorks under $2,000,000 equivalent per contract and for 
consultant services under SlOO,OOO equivalent per contract (in the 
case of consulting firos) or under $50,000 equivalent per contract 
(in the case of individual consul tants) , under such te=s and 
c=ncii:ions as the Bank shall specify by notice to the Borra....er. 
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SCHEDULE 2 

Descrip~ion of ~he Project 

The objec~ives of the Project are to assist in: (a) improving 
the quality, and expanding the coverage, of va~er and sanitation 
se =vices in· Mexico·; (b) strengthening the Borrover' s institutional 
capacity to appraise and supervise projects in tbe vater supply and 
sanitation ~ector; (e) strengthening the institucional capacity of 
CNA to comply vith its mandate te assist the Operating Agencies in 
improving their management, operation and planning capability; (d) 
reducing subsidization of the vater supply and sanitation sector in 
Mexico; (e) encouraging tbe participation of the privare sector in 
the provision of vater supply and sanitation services in Mexico; and 
(f) supporting actions to prevent and control .~ater pollution and 
ameliorating environmental impacts of vater supply and sanitation 
accivit:ies. 

The Project consists of the folloving parts, subject to such 
modifications thereof as ~he Borrover and the Bank may agree upon 
from time te-time to achieve such objectives: 

Part A: 

Provision of Subloans to Operating Agencies to finance 
Subprojects aimed at rehabilitating and expanding vater supply and 
severage systems, including severage treatment plan~s, and at 
strengt:hening \:he institutional capabilities of such Operating 
Agenci·es. 

Part 8: 

1. Strengthening of CNA's capacity vith respect te: 

(a) its implementation of SIAPA; 

(b) its assistance te Operating Agencies in, inter alia: 
( i) the preparation of Master Plans; ( ii) the organization and 
implementation of their programs for institucional development:; 
(iii) the management: of their operations (througb, inter alia, the 
use of appropriate technical standards and operational manuals); and 
(iv) train~ng of their personnel to provide input into SIAPA; 

• 
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(e) the implementation of its national vater quality 
i~provemen" initiatives through, inter alia: (i) the improvement of 
i:s vater quality monitoring and assessment system; (ii) the 
continued development of vater discharge standards and discharge 
permit mechanisms; (iii) the development and implementation of an 
initiative to certify vater quality laboratories; (iv) the carrying 
out of studies to improve vater quality management; and. (v) training 
te carry out pretreatment programs for industrial vaste~ater; and 

(d) 

supply and 
furthering private sector participation in the ~at:er 

sanitation sector. 

2. (a) Sector-specific trai.ning of ~a ter supply and sanitation 
sector professionals (from CNA, IMTA and the Ope.rating ·Agencies); 
( b) acquisition and utilization of matariala and equipment in 
support of such training; (e) expansion of IMTA's research 
laboratory and upgrading of IMTA's regional training centers; (d) 
construction of pilot ~ater treatment plants at three of said 
regional training centers; (e) development and implementation of a 
certification program for ~aste~ater treatment and vater supply 
plant operators; (f) development and implementation of a program of 
technical · exchanges be=een Mexican ~ater supply and sanitation 
sector institutions and foreign vater utilities and training 
organizations; and (g) development of the curriculum for a 
postgraduate ~ater utilities' management program to be established 
in a Mexican university. 

3. Strengthening· the Borrover' s institutional capacity by: 
(a) upgrading its project appraisal and implementation monitoring 
capabilities in the vater supply·and sanitation sector by, inter 
alia, preparing guidelines for.the economic and financial evaluation 
of such proj ects; (b) establishing and operating the ECU and 
training ECU personnel; and (e) maintaining a monitoring and 
information system for the vater supply and sanitation sector . .... 

* 1r 1r 

The Project is expected to be completed by March 31, 1998. 
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SCHEDULE 3 

Amor~iza~ion Schedule 

Date Pa""'-'e!'.~ Due 

On ea:~ Mar:~ 15 and Sepre~ber 15 

oeg~nn~ng Septe~oe= 15, 1999 
t~rough Ma=ch 15, 2009 

Payment of P=incipal 
(ex~ressed in dollars)% 

17,500,000 

" The :::.gu=es in this column :-epresent .dallar ec¡uivalen~s 
dere=:.:1ed as of rhe respec!:ive dates of withdraval. See 
General Ccnd:.t~cns, Sec!:~ons 3.04 and 4.03. 
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Preciuos on Prepaycent 

Pu~suan" "o Sec:ion 3.04 (b) of the General Conditions, the 
premium payable on :he p~i~cipal amoun" of any ma"uri"Y of the Loan 
to be prepaid shall be the percen"age specified for the applicable 
·t~me of prepayrner.t belOY: 

Not more than three years 
befare matu~:.:y 

Hc~e than th=ee years but 
not more t::an six years 
befare mat'.,;.=~ty 

Hc~e than six years but 
no= more :han 11 years 
before rnat:urity 

Ho~e "han 11 years but not 
more than 13 years 
befare ::laturity 

Hc~e "han 13 years before 
maturity 

p. 

Premium 

The in"eres" rate (expressed 
as a percentage per annum) 
applicable to the Loan on 
the day of prepayment 
a:ultiplied by: 

0.20 

0.40 

o. 73 

0.87 

1.00 

-· 

JI_' 

... 
1-... 

13.<i 
fl 



•• 
- 23 -

t 
SCHEDULE 4 

1 Proc:urement and Consultants' Services 

• 
1 

• 

• 

• 1 

Se~~~on I. Proc:urernent of Goods and Works 

Par~ A: International Comoe~itive Bidding 

1. Exc:ept: as provided in Pare C h~reof, goods and Yorks shall be 
proc:c:red under cont:rac:ts awarded in .accordance with proc:edures 
e: ons is tent vith those set forth in Sections · I and II of the 
"Guidelines for Procurement under IBRD Loans and IDA Credits" 
published by the Bank in May 1992 (the Guid~lines). 'For fixed-pric:e 
contrac::s, the invitation co bid referred .co-'in parágraph 2.13 of 
the Guidelines shall provide that, when :contract award is delayed 
beyond the original bid validity period, ·the _successful bidder' s bid 
pric:e vill be increased for each week of .-if~'!ay by a predisclosed 
correction factor acceptable to the. Bank; Such 'an' increase shall not 
be taken into account in the bid evaluation •. 

. . - (' ., ... .. . ' ' .. 
2. In the procurement: of Yorks in ·a·c.;-o~dati:ce -with this Part A, 
bidding documents preparad by the Guarantor_,: ,i_f consistent with the 
Guidelines and ot:herwise satisfactory to the _Bank, shall be used 
until the Bank issues relevant standard bidduig- documents for Mexico 
acceptable to the Cuarant:or. At :he.· time ·'_(,f such i'ssuance and 
thereafter, only said relevant standard biddi~g documents (with such 
modificat:ions thereto as the Bank shall háve"'agreed te be nei:essary 
for the purposes of t:he Project:) shall ~e u~~d. 

3. In the procurement of goods in accordance with thia Part A, 
tha ralevant standard bidc:Íing documenta· 'issued by the Bank as 
modified by agreement bet:Yeen the Guarantor . and the Bank datad 
December 8, 1993 .shall be used, with such modifications thereto as 
the Bank shall have agreed te be necessary for the purposes of the 
Project provided, however, that for any _such procurement for vhich 

•~ the invitation te bid ("convocatoria") is dated prior to February 1, 
1994, standard bidding documents based on the so-c:alled "Cuernavac:a 
Documents" with such changas as may be agreed by the Bank and the 
Guarantor for each c:bntract shall be usad. 

4. To the extimt practicable, contracts for goods shall be 
grouped in bid packages estimated to cost the equivalent of $350,000 
or more each, and contracts for civil vorks shall be grouped in bid 
packages estimatéd to cost the equivalent of $10,000,000 or more 
eac:h. 

• 
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Preference for Domestic Manufacturers 

In the procurement of goods in accordance vith the procedures 
descr~bed in Part A.l hereof, goods manufacturad in Mexico may be 
grant:ed a margin of preference in accordance vith, and subject te,· 
t:he provisions of paragraphs 2.55 and 2.56 of the Guidelines and 
paragraphs l through 4 of Appendix 2 thereto. 

Part: C: Other Procurement Procedures 

l. Civil vorks estimated te cost the equivalent of less than 
SlO,OOO,OOO per contract or per ·bid package, up te an aggregate 
amount equivalent te $497,000,000, may be procurad under contract:s 
awarded en the basis of competitiva bidding, advertised locally, in 
accordance with procedures satisfactory te the Bank. Such procure
mene shall take place using standard bidding documents satisfactory 
te t:he Bank. - :•. ~ ·--· 

2. Goods estimated te cost the equivalent of less than $350,000 
per contract or per bid package, up te an aggregate amount 
equivalent te $49,000,000, may be procurad under contracts avarded 
en the basis of competitiva bidding, ·- advertised ·local! y, in 
accordance vith procedures satisfactory te ·. the "·Bank.· Such 
procurement shall take place using standard b.idding documents 
satisfactory te the_Bank. 

3. Civil vorks estimated te cost less than the equivalent of 
$300,000 per contract, up te an aggregate amount not te exceed the 
equivalent of $22,100,000 may be procurad under contracts ·awarded en 
the basis ef comparison of prica quotatiens solicitad from a list of 
at laast thrae suppliars eligible under the Guidelinas, in 
accordanca vith·procaduras accaptabla te tha Bank. 

4. Goods estimatad te cost less than the equivalent of $150,000 
pe~contract, up te an aggregate amount net te exceed the equivalant 
of $24,000,000, may be procurad under contracts avarded en the basis 
of comparison of price quotations solicitad from.a list of at least 
thrae suppliars aligibla under the Guidelines, in accordanca vith 
procedures acceptable te the Bank. 

r' 
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Re~t:.eu bv ~he Bank of P::-:Jct:rer::ent Decisions 

l · Revi.ev of i:wit-ations te bid and of proposed avards and final 
cc:-.:.:-acts: 

(a) With respect to each contract for civil Yorks estimated 
:~ cost the eguivalent of $2,000,000 or more and each contrae: for 
gocds est::.mated to cost the equivalent of $350,000 or more,- the 
p~ccedures set for:h in paragraphs 2 and 4 of Appendix l to the 
Gu~delines shall apply. Where payments for such contract are to be 
rnade out of the Special Account, such procedures shall be.modified 
te ensure that the tvo conformed copies of the contract required te 
be furnished to the Bank pursuant to said paragraph 2 (d) shall be 
fu~::i.shed te the Bank prior to the making of the first payment: out 
oÍ the Special Account in respect of such contract. 

( b) With respect to each contract not governed by the 
preceding paragraph, the procedures set forth in paragraphs 3 and 4 
oÍ Appendix l te the Guidelines shall apply. Where payments for such 
con::.ract are te be made out of the Special Account, said procedures 
shall be modi:i.ed to ensure that the !:YO conformed copies of the 
co~tract together vith the other information required te be 
fu~nished te the Bank . pu-:suant to said paragraph 3 shall be 
:u:-r.~shed te the Bank as part of the evidence to be fu-:nished 
pursuant te 'paragraph 4 of Schedule 6 to this Agreement. 

(e) !he provisions of the preceding subparagraph (b) shall 
no: apply te contracts en ac-count oi which withdrawals are to be 
rnade en the basis of statements of expenditure. 

2. The 
paragraph 

figure of 15% is hereby specified 
4 of Appendix l to the Guidelines. 

'Section II. E=plovrnent of Consultancs 

for purposes of 

p. 1. In arder te assist the Borr=er, the Guarantor or ·thli 
Operating Agencies in carrying out thli Project, the Bor-:ower, tha 
Guarantor or the Operating Agencies 1hall employ consultants whose 
qualificati.ons, experience and terms and conditions of emplcyment 
shall be satisfactory te the Bank. Such consultants shall be 
selected 1n accordance with principles and procedures satisÍactory 
to ::he Bank on the basis of the "Guidelines for the Use of 
Cor.sul tants by Wor ld Bank BarrO'Ilers and by tha World Bank as 
Exec:¡t1ng Agency" published by the Bank ir. August 1981 ( the 
Consultan:: Gu1deli.nes). Far complex, time-based assig~ents, such 

• 
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consulcancs shall be employed under contracts using the standard 
for.n of :ont~a=~ for consultants' services issued by the Bank, ~ith 
such mod~:ications as shall hava been agraad by the Bank. Where no 
relevant standard contract documents have been issued by the Bank, 
other standard forms agreed ~ith the Bank shall be used. 

2. Non;ithstanding the provisions of paragraph 1 of this Section, 
the provisions of the Consultant Guidelines requiring prior Bank 
review ·or approval of budgets, short · lists, selection procedures, 
letters of invitation, proposals, evaluatien reports and contracts, 
shall not apply to: (a) contracts for the employment of consulting 
firms estimated te cost less than SlOO,OOO equivalent each; or (b) 
contracts for the employment of individuals estimated te cost less 
than SSO, 000 aquivalent each, up to an overall aggregate amount for 
consult~ng firms and individuals of SlO,OOO,OÓO. However, said 
exceptions te prior' Bank review shall not apply te: (a) the terms of 
reference ·for such contracts; (b) single-source selection of 
consulting firms; (e) assignments of a critical nature, as 
reasonably determined by the Bank; (d) amendments te contracts for 
the. employment of consulting firms raising the centract value to 
SlOO,OOO equivalent or above; or (e) amendments te contracts for the 
employment of individual consultants raising the contract value. to 
SSO,OOO equivalent er above. 

l'· 
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SCHEDULE 5 

Subprojec~ Financing Mix; Procedures for 
and Iercs and Conditions of Subloans 

l. (a) The amortizat:ion period for each Sub loan shall· not: 
exceed fift:een years, Yith a maximum grace period of three years. 

(b) Subloans shall be denominated and repayable in pesas. 
The interest: rat:e on such Subloans shall be variable and no less 
t:han t:he sum of (i) the CETES Rat:e or CPP, Yhichever is higher at 
che time such sum is made, plus (ii) t:Yo percent:age points. 

(e) Cost:s for Subproject:s shall, as set: fort:h elseYhere in 
paragraph 1 of t:his Schedule, be cave red by a combinat:ion of: 
(i) Subloans; (ii) grant:s from the Guarantor; (iii) grant:s from t:he 
gaver=ent of the st:ate in which the relevant Operating Agency 
operates; and (iv) the Operating Agency's own int:ernal cash 
generat:ion from ·its aperations (which in no case may include 
Operating Agency borrOYings of any sort:). 

(d) The provisions of paragraphs (e) and (f) beloY 
not:Yithstanding, with respect to municipalities with a high 
Harginality Index, t:he funds mix established in the Manual Unico de 
Ooeración of the Guarantor's Programa Nacional de Solidaridad shall 
prevail in case of inconsist:ency vith the provisions of sa1.d 
paragraphs. 

(e) With regard te a va ter. supply and seYerage 
infrastructure component af a Subproject for a municipality Yit:h a 
population of under 80,000 inhabitants: 

(i) if such municipality has a medium Marginality 
lndex, the Operating Agency shall previda an 
average (as defined balaY) of fifteen percent 
(15%) of the cases of such Subprojec~ component 
from its own internal cash generation from it:s 
operations during 1994 and such other percen~age 
in subsequent: years as may be agreed with the 
Bank. Such Subprojec~ component: costs not covered 
by such internal cash genera~ion shall be covered 
up to a maximum of sixt:y percent (60%) by 
Guarantor and st:a~e grant:s, with t:he remainder t:o 
be covered by a Subloan; 

• 
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if such municipality has a leY Marginality Index, 
the Operating Agency shall provide an average (as 
defined bel=l of fifteen perc:ent ( 154) of the 
c:osts of suc:h Subprojec:t c:omponent from its oYn 
interna! c:ash generation frcm its operations 
during 1994 and suc:h other perc:entage in 
subsequent years as may be agreed Yith the Bank. 
Suc:h Subproj ec:t c:omponent c:osts not c:overed by 
suc:h internal c:ash generation shall be c:overed up 
te a maximum of forty perc:ent (404) by Guarantor 
and state grants, Yith the remainder to be 
covered by a Subloan; and 

if suc:h munic:ipality has a high Marginality 
Index, no Subloan Agreement shall be entered_into 
Yith an Operating Agenc:y serving suc:h 
munic:ipality. In suc:h a c:ase, the Operating 
Agency shall provide an average (as defined 
belCil) of twenty percent: (ZO:t) of the c:osts of 
suc:h Subprojec:t c:omponent: from its awn resourc:es 
or resourc:es of beneficiaries. Such Subprojec:-: 
component c:osts not: so covered shall be c:overed 
by Guarantor and state grants. 

( f) With regard to a yasteYater treatment c:omponent of a 
Su!opro j e e t in a municipality vi th a population of under 80,000 
inhabitants, the funding proportion for such c:omponent shall be: (i) 
if a medium Marginality lndex applies, an average (as defined below) 
of ten perc:ent- ( 10:t) of total component c:osts to be c:overed by 
Operating Agenc:y internal c:ash generation from its operations and 
maximum eighty perc:ent (SO:t) of all other c:omponent c:osts to be 
c:overed by Guarantor and state grants, with the remainder to be 

t~overed by a Subloan; (ii) if a low Marginality Index applies, an 
average (as defined belCil) of ten perc:ent (10:t) of total c:omponent 
c:osts to be covered by Operating Agency interna! c:ash generation 
from its operations and maximum seventy perc:ent (70:t) of all other 
component: costs te be c:overed by Guarantor and state grants, with 
the remainder te be c:overed by a Subloan; and (iii)- if a high 
Ma~ginalit:y Index applies, an average (as defined below) of ten 
percent ( 10:t) of total component costs to be covered by the 
Operating Agency' s = resources or resources of beneficiaries wi::h 
the remainder to be covered by Guarantor and state gran::s. 
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( g) '../~::: rega:-d :o an inst:.t:utional development componen'; of 
a s~=?==jec: :~r a ~u~~c~pali~y with a population of uncier 80,000 
>:-.:C.a:O:. :a:-.:~, che funding p:-:>por';ion for such componen'; shall be: ( i) 
::.: a med:.~m Harginality lnciex applies, max~um eighty percent (80:) 
o: all co~ponen:: costs te be covered by Guarantor and state g:-an::s, 
-;.;i ::!: the re!!:ainder to be cave red by a Sub loan; ( ii·) if a lo1.1 
Ha:-ginality h.dex applies, maximum seventy percent (70%) of all 
componen: casts to be covered by Guarantor and state gran::s, wi::h 
::l:e :-er::ainder to be covered by a Sub loan; and ( iii) if a h:.gh 
Ha:-gi:1.ality lndex applies, a11· componen:: cost:s to be cave red by 
Gua=a~~or and state grants. 

, (h) Wich regard to Subprojects for municipalities vith a 
===~lat:.on of 80,000 inhabitants or more, and for the tourist: resor:: 
::Jl!:-.io: ipalities ( regardless of their population) of Cancún, Hu a tulco, 
Los Cabos, Mazatlán, Puerto Vallarta, Acapulcc, Loret:o, Cozumel, 
Manzanillo and Ixt:apa-Zihuat:anejo, Subproject funding prcportions 
shall be as follovs: (i) for a vat:er supply infrast:ructure 
componen::, ene hundred percent (100%) of total componen:: cost:s to be 
covered by a Subloan; (ii) for a severage infrast:ruct:ure componen::, 
:.:p t:o ene hundred percent: (lOO%) of total. componen:: ccsts te be 
c:>vered by Guarantor and stat:e grant:s and any remainder t:o be 
cave red by i:-.::ernal cash generation and Subloans; ( iii) for a 
~o~ast:evater treatment componen::, ene hundred percent: (100%) of total 
cocponent costs to be cavered by Subloans; and (iv) for an 
ir.s::itu::ional development componen::, up t:o one hundred percen'; 
(1004) of total componen:: costs to be covered by Guarantor and state 
gran::s, vith any remainder to be covered by a Subloan cr internal 
cash generation. 

(i) No Subprojec::s 
municipalities of Guadalajara 
México (Distrito Federal). 

shall be carried out for the 
(Jalisco), Monterrey (Nuevo León) and 

( j ) For the purpase of paragraphs (e) and ( f) above, 
"ave~age" means t.he average en a calendar year basis. 

2. No expenditures for goods, vorks or servi~es required for a 
Subproject shall be eligible for financ~ng ou:: cf "he proceeds of 
:he Loan unless: 

(a) the Sub loan for such Subprojec:: shall have been approved 
by the Bank and such exoenditures shall have been ·made after the 
date en vh~ch the Bank shall have approved "he application referred 
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o:o in 
ar 

paragraph 3 (a) af this Schedule in respect af such Subloan; 

• 

(b) the Sublaan far such Subproject is a free-limit Subloan, 
i~ ~hich case no application to the Bank and no prior approval of 
the Bank is required but the information required under paragraph 3 
(a) of thia Schadula in racpact ef 1uch Sublo&n 1hall ba kapt by tha 
Ba'r:'OYar for tha Bank' a infermat:l.on and g post revieY. For the 
p'-'::-poses of t.his Agreement, a free-limit Sub lean shall be a Sub loan 
to an Operat.ing Agency in an amount Yh:l.ch, when added te any other 
outstanding Subloan amounts te the same Operating Agency, shall not 
exceed the sum of S1D,OOO,OOO equivalent. 

3. (a) ~nen presenting a Subloan te the Bank fo"r approval, the 
Bor::-over· shall furnish to the Bank an application, in for.n satis
fac~ory to the Bank, together vith: (i) the relevant Memorandum of 
Understanding; (ii) the proposed t.erms and conditions of the Subloan 
including the amortization schedule of the Subloan; (iii) evidence 
that CNA has approved the Subproject in question; and (iv) such 
other information as the Bank shall reasonably request. 

(b) Applications made pursuant to the provisions of 
subparagraph (a) of this paragraph shall be presented to the Bank on 
or befare March 31, 1997. 

4. Subloans shall be made en t.er.ns vhereby the Borrover shall 
obtain, by writt.en Subloan Agreement Yith the Operat.ing Agency, 
rights adequat.e to prot.ect t.he interests of the Bank and the 
Bor::-cver, including the right t.o: 

(a) require the Operating Agency to carry out and operate 
the Subproject. vith due diligence and efficiency and in accordance 
vith sound technical, financial, administrative, environmental and 

l~ . 1 d d oanager~a stan ar s; 

(b) require that: (!) the goods, vorks and services to be 
financed out of the proceeds of the Subloan shall be procured in 
accordance Yith the provisions of Schedule 4 to this Agreement; (ii) 
such goods, Yarks and servJ.ces shall be used exclusively in the 
ca::-rying out of the Subproject; and (iii) all design and 
construction docll!llents f.~r Subproject infrastructure shall be 
app::-oved by CliA to ensure their consistency vith sector norms and 
vith the ::-elevant Master Plan; 
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(e) i:1spec~, by itself or jointly vith representativas of 
che Bank i: ~he Bank shall so request, such goods and the sites, 
wcrks • plants and const:ruction included in the Subp't'oj ec~, the 
operacion thereof, and any relevant reco't'ds and documents; 

(d) require that: (i) the Operating Agency shall take out 
and maintain vich responsible insurers such insurance, against such 
risks and in such amounts, as shall be consistent vi th sound 
business praccice¡ and (ii) vithout any limitation upon the 
foregoing, su eh insurance shall cover hazards incident to the 
acquisition, transportation and delivery of goods financed out of 
the proceeds of the Subloan to the place of use or installacion, any 
indemnity thereunder te be made payable in a currency freely usable 
by the Operating Agency te replace O't' repair such goods; 

(e) obtain all such information as the Bank or the Borrover 
shall reasonably request relating te tha feregoing and te the 
administration, operations and financia! ccndition of the Operating 
Agency and to the benefits te be derived from the Subproject; a':d 

(f) suspend or terminaie the right of the Operating Agency 
te the use of the proceeds of the Subloan upen failure by such 
Operating Agency or the government of the state in vhich the 
Operating·Agency operates te perform any of their ebligations under 
the Subloan Agreement. 

5. Sub loan Agreements shall also include provisions vhereby: · 

(a) the Operating Agancy shallmaintain racerda and account• 
adequata te refloct, in accordanc• with •eund accounting practico•, 
its operól.tiona and financia! cendition, including records and 
separata accounts adequate te reflect all resources and expendit~res 
in respect of the Subproj ect; · · 

(b) the Opera ting Agency shall: ( i) have the records and 
accounts referred te in paragraph 5 (a) of this Schedule and its 
financia! statements (balance sheets, statements of income and 
expenses and relatad statements) fer each fiscal year auditad in 
accordance vith generally accepted auditing standards and 
procedures, by independent and qualified auditors aeceptable to the 
Borrowe.r; (ii) furnish te the Borrower as soon as available, but in 
any case not later than six months after tha end ef each such year, 
(A) certified copies of its financia! statements for such year as se 
auditad and (B) the report of such audit by said auditors of such 
scope and in such detail as the Borrover shall have reasonably 

• 
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requested; and (iii) furnish te the Borrower such other information 
concerning aaid racords, accounts and financial statemants as ~all 
as. t. he . audit t.hereof, as the Borrower shall from time te t.ime 
reasonably request; 

(e) when applying for Subloan withdrawals and as a 
precondition therefor, the Operating Agency shall present te the 
Borrower documentation justifying the expenditures te which such 
withdra.,.als shall apply, and the documeneation shall be .such as 
would be acceptable by the Bank for processing vithdrawal 
applications presentad by the Borrower under the Loan Agreement; 

(d) the Operating Agency shall meet specified performance 
targets and all other matters set forth ;n the annex te each of its 
Memoranda of Understanding; and 

(e) the Operating Agency shall, throughout the course of 
Subprojec!: implemen!:a!:ion, maineain the tariff seructure and levels 
referred !:o in Seceion 4.04 (e) (iv) of ehis Agreemene. The 
provisions of this subparagraph shall noe apply te Operating 
Agencies whose Subprojects consist solely of institucional 
development componenes. 

6. Sub loan Agreements shall provide !:ha e !:he Operaeing Agency 
must. cont:ribute, from it:s own internal cash generation from its 
operat:ions, funds ·for the Subproject equal t:o the applicable 
percentage referred t:o in paragraph l (e), (f), (g) or (h) of this 
Schedule. 

1 1 ' 't.'t 
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SCHEDULE 6 

Special Account: 

l. For the pu~oses of this Schedule: 

(a) the term "eligible Categories" means Categories ( 1), 
( 2), ( 3), ( 4) and (S) set forth in the table in paragraph 1 of 
Schedule 1 to this Agreement; 

(b) the term "eligible expenditures" means expenditures in 
respect of the reasonable cost of goods and services required for 
the Proj ect and to be financed out of the proceeds of the Loan 
allocated from time to time to the eligible Categories in accordance 
~ith the provisions of Schedule 1 to this Agreement:; and 

(e) the term "Authorized Allocat:ion" means an amount 
equivalent to $30,000,000 to be vithdraYn from the Loan Account and 
depositad in the Special Account pursuant to paragraph 3 (a) of this 
Schedule. 

2. Payments out of the Special Account shall be made exclusively 
for eligible -expenditures in accordance vit:h the provisions of this 
Schedule. ' 

3. After the Bank has received evidence sat:isfactory to it that 
the Special Account has been duly opened, vithdravals of the 
Authorized Allocation and subsequent vithdrawals to replenish the 
Special Account shall be made as follovs: 

(a) For withdrawals of. tha Authorizad Allocat:ion, tha 
Borrover shall furnish 'to -the Bank a requaat or requaats for a 
deposit or deposita vhich do not axceed the aggrasata amount of tha 
Authorized Allocation. On the baaia of auch requeat or requeata, tha 
Bank shall, on behalf of the Borrovar, withdraw fro121 the Loan 

p. Account and deposit in the Special Account such amount or amounts as 
the Borrover shall have requested. 

(b) ( i) For replenishment of the Special Account, the 
Borrcwer shall furnish to the·Bank·requests for 
deposits into the Special Account at such 
intervals as the Bank shall specify. 

(ii) Prior to or at the tima of.aach such ·request, the 
Borrcwer shall furnish to the Bank the documents 

• 
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and other evidenc:e required pursuant to para
graph 4 of this Sc:hedule for the paytnent or · 
paytnents in respect of which ·replenishment is 
requested. On the basis of each such request, the 
Bank shall, on behalf of the Borrower, withdraw 
from the Loan Account and depesit into the 
Special Account such amount as the Berrower shall 
have requested and as shall have been shown by 
said documenta and other evidence to have been 
paid out of the Special Account fer eligible 
expenditures, 

All such deposits shall be withdra~ by the Bank from the Loan 
Account under the respective eligible Categories, and in the 
respective equivalent amounts, as shall have been justified by said 
documents and other evidence. 

4. For ·each payment made by the . Borrower out of the Special 
Account, the Borrower shall, at such time as the . Bank shafl 
reas~nably request, furnish te the Bank such documents and other 
evidence showing that such payment was made exclusively for eligible 
expenditures. 

S. Notwithstanding the prov~s~ons of paragraph 3 of th~s 
Schedule, the Bank shall not be required to make further deposi:s 
into the Special Account: 

(a) if, at any time, the Bank shall have determinad that all 
fur::her withdrawals should be mace by the Borrower directly from t!:e 
Loan Account in accordance with ·the provisiens of Article V of ::he 
General Conditions and paragraph (a) of Sectien 2.02 of this 
Agreement; or 

.---. (b) once the total unwithdra= ameunt of the Loan allocated 
to the eligible · Categories, less • the amount of any outstanding 
S?ecial commitment entered into by the Bank pursuant te Section 5.02 
of'the General Conditions with respec:t to the Project, shall equal 
the equivalent of twice the amount of the Authorized Allocation. 

Thereafter, withdrawal from the Loan Account of the remaining 
unwithdrawn amount of the Loan allocated te the eligible Categor~es 
shall follow such procedures as the Bank shall specify by notice :o 
the Borrower. Such further withdrawals shall.be made only after and 
to the exten:: that the Bank shall have been satisfied that all such 
amoun~s remaining on deposi: in the Special Account as of the date 
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of suc:h not:ic:e will be ut:ilized in making paymen::s for eligibl.a 
expe:--.¿:..-=.ures. 

6. (a) If the Bank shall have determinad at: any time that: ar:y 
payment: out: of the Spec:ial Ac:c:ount:: (i) ,was made for an expendit:u:re 
or in an amount: not: eligible pursuant: t:o paragraph 2 of chis 
Schedule; or (ii) was not: just:ified by the evidenc:e furnished ::o the 
Bank, the B9rrower shall, promptly upon notic:e from the Bank: (Al 
provide suc:h additional evidenc:e as the Bank may request:; or (B) 
deposit: int:o the Spec:ial Acc:ount (or, if the Bank shall so request, 
refund to the Bank) an amount: equal to the amount of suc:h payment o:r 
the port:ion thereof not: so eligible or .justified. Unless che Ba~k 
shall otherwise agree, no furt:her deposit by the Bank int:o ü.e 
Special Acc:ount shall be made unt:il the Borrcwer has provided such 
evidenc:e or made suc:h deposit or refund, as the case may be. 

(b) If che Bank shall have determinad at: any time that any 
amount: outstanding in che Special Acc:oun:: .will not be required t:o 
c:cver further payments for eligible expenditures, the ·Borrowe:r 
shall, promptly upon not:ic:e from t:he Bank, refund to t:he Bank suc:h 
outst:anding amount. 

(e:) 

Bank all 
Ac:c:ount. 

.. The Borro..e:r may, u pon notic:e to the Bank, refund to the 
or any port:ion of the funds on deposit in the Spec:ial 

(d) Refunds to the Bank made pursuant to paragraphs 6 (a), 
(b) and (e) of this Schedule shall be c:redited to the Loan Ac:cour:: 
for subsequent: withdrawal or for cancellat:ion in ac:cordance wi.th the 
relevant: provisions of this Agreement:, including the General 
Conditions. 

• 
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SCHEDULE 7 

Hodifications of the General Conditions 

l. The last sentence of Section 3.02 is deleted. 

2. In Section 6. 02, 
subparagraph (l) and a nev 

subparaBraph (k) 
subparagraph (k) is 

is relet::ered 
added to read: 

·as 

"(k) An extraordinary situation shall have arisen under 
~hich any further vithdra~als under the Loan vould be 
inconsistent vith the provisions of Article II!, Section 3 of 
the Bank's Articles of Agreement." 

3. The ~ords "the Bank may, by notice to the Borr~~er and the 
Guarantor, terminate the right of the Borr~er te make withdrawals 
~ith respect te such amount. Upon the giving of such notice, such 
amount of the Loan shall be cancelled" set forth at the end of 
Section 6.03 are deleted and the foll~ing is substituted therefor: 
"or ( f) by the da1:e specified in paragraph 3 (b) of Schedule 5 te 
the Loan Agreemen1:, the Bank shall, in respect of any porl:ion of the 
Loan: (i) have received no applicat:ions permitted under paragraph 2 
(a) of Schedule 5 to the Loan Agreement; or (ii) have denied any 
such applicat:ions, the Bank may, by not:ice te !:he Borr~er and the 
Guaran1:or, ten:~inat:e the righl: of the Borrover to submit: su eh 
applica~:ions or te make vi!:hdravals from the Loan Account:, as t:he 
case may be, vith resoecl: te such amount or portien of the Lean. 
Upon the giving of su~h nol:ice, such amount or portien of the Loan 
shal.i be cancelled.". 
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LOAN NUMBER 3 15-/ ME 

GUARAliT:EE AGREEHEHT 

.;G?.EE:!·!E!lT, d.a.:::ed ~ 1 ° , 1994, bet:""..;een :.~.2 U!IIT::D 
t·!E::-:IC.!.ll ST:..n:s ( t:.::.e Gua:-an:::o=) and the Ill!E?JIATIO!l!·..L Bl-J:K FOR 
RE·:OllST?.UCTIO!l AllD OEVELOPMEliT ( the Bank). 

l.ñ"'"E?.EAS (A) the Guaran:::or and Ban::c Nacional de 01::-as ::: 
Se-:-.-:.::' :os Pt:.blic::>s, S.N.C. (the Bcrr=er), having been sa:::.s:::.ed as· 
t:.o =~e feasi~ili:::y and priority of ::he Projec::: described in Sc~edu¡~ 
2 t:.o tte Loan Agreement:., have request:.ed the B.a.nk to assis:: in ::he 
fi:-. .a.::::i::¡; .of ::he P::ojec:::;_ and 

(B) by t:.he Loan Agreement:. of even dat:.e hereYith be~een :.he 
Ba::k a::: ::he Borr=e=, t:.he Bank has agreed t:.o ext:.end ::o ::he Bo::r~..;e:: 
a loan i:: varicus cur:-en::ies'equivalent:. to;three hundred and fif:.7 
"milli:on Dollars ($350,000,000), on the te=s and ccndi:::ic:-.s se~ 
for:::h ir. the Loan Agreement:, but:. . only on condit:.ion tha;: tne 
Guaran:::or agree te guaran::ee the obligat:.ions of the Bor=ove:- in 
raspee:: of su::;. loan and to under:::ake such ot:.her obligatio::s as se:. 
fcr:::h i:: t:.h:.s Agreemen::; and 

w-ñER.t.;s ::he Guarant:.o=, in conside=at:.ion of the Bank • s en:::e:-:.n!; 
in::o :::::e Loan Agreement:. Yith t:.he Borr=er, has ag=eed so t:.::> 
g~arant:.ee s~::h obliga:::.ons of ::he Borr::>Yer and te unde:-::ake su::h 
o:::he:- ::>~iiga::icns as set: fcr:::h in t:.his Agreement:; 

llO>l Tn"'"E"?.EFORE the par:::ies he=eto hereby agree as fol2.::-..-s: 

ARIICU: I 

General Condit:.ions; Definitions 

Sec::ion 1. 01. The "General Conditions Applicable to Loan an:i 
Guaran:::ae Ag=ee,ent:.s" of the Bank, dat:.ed January 1, 1985, \li::~ t:.he 
~odifi::a:::.ons set:. for::h in Schedule 7 to t:.he Loan Ag=eemen:: (::~e 
General Con: itions) const:.:.tute an int:.egral part:. of this /.gree:::e::-.:::. 

Sec:::ion 1. 02. Unless ::he cont:.ext ot:.herYise requires, t:.i::e 
seve=al :er:s de!itled in ~ha C.eneral Conditious and in -;he P=eai::le 
:.o a:-.d Se:::::ion 1. 12 o:E the Loan Agreement:. have the respec::: 1e 
mean:.~gs ::here:.n sec for:::h. 

15ü 
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ARIICU: II 

Guarantee; Provision of Funds 

Se:: -:ion 2. O l. The Guarant:or declares its co=it:nent te ::te 
oc.:; ec::ives · of the Projec::: as set: forth in Schedule 2 te the Loan 
Agree~ent:, and, to t:his end, shall carry out Part B.l of the Proiec-: 
through CUA and Part 8.2 of the Projec:t through IMTA, 'lliti • dl!e 
diligen::e and efficiency and in conform:i.ty wit:h souná techni::al, 
finar.::ial, ad:ninistra:ive, enviror~ental and :nanagerial star.éarés 
and ir. a manner c:onsistent with the Program. Yithout limi::ati::r. or 
restric:::ion upon any of its other obligat:ions under the Guarar.::ee 
Agree:nent, the Guarantor he~eby unconditionally guarantees, as 
pri:ary obligar and not as suret:y merely, the due and pt!:-.::tual 
payment of t:he principal of, acd interese and other charges on, the 
Loan, and t:he premium, if any, on the prepayment of the Loan, ar.d 
the punctual perfo=ance of all the other obligations of the 
Borr~Jer, all as set: forth in :he Loan Agree:nent. 

Sec::ion 2.02. The Guarantor shall provide, or cause ::o be 
provided, in a timely manner as neecied, the funds, facilities, 
se~rices and ot:her resources required for the Project. 

ARTICU: III 

Other Covenants 

Sec::ion 3.01. The Guarantor shall ent:er ir.to the cor.:ractl!al 
arrangements referred to in Sec:ion 3.01 of the Loan Agreemen: ar.d, 
excep: as the Bank may other"~~ise agree, shall not amend or fail to 
er.for::e any provision of such c:cntractual a=angemen::s. The 
Guarantor shall: (a) exercise its rig:-.::s under such ccntrac:tl!al 
arrangemem:s in such manner as to pro::ect the intereses of the 
Guarantor and the Bank and to ac:::omplish the purposes of the Lean; 
and (b) ::omply ·.rith it:s obligations thereunder. The Guaranto~ si::all 
pro:p-::ly info= the Bank of any condition vhich inter:':e::ces or 
threat:ens to ir.terfere with the pe::cfo=ance by the Guarar.-::o::c of i:s 
obligations under such contractual arrangements. 

Sec::icn 3.02. !he Guarantor, through CNA, shall assist 
Operating Ag!'!::::ies in c:arry:.ng out the institu<:ional dev.,2.::p=er::: 
componer.:: o:': Subt:roi ec:-::s and, tcgethe~ 'llith the Bo~:::~Jer, si::a.ll 
su.pe=-:·:..se the Op~ra;:..ng Agencies' execu:ion of Subprojec':s. !he 
Gua:::an-::or, th:::ough CNA, shall assist Opera::.ng Agencies in pre?ar:.~g 
su=~==jec~s ~~on spec~±ic =equesc thereicr. 

• 
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Sec-::.c~ 3.03. (a) The Guarant:c-::, th-::ough CliA ':lit:h resoec": :o 
P~r-: 3.~ of t~e Projec-: and th-::ough IMTA ':lit:h respec: te Par; 8.2 of 
~-e 0 --•e- · "1 · --· -~ d · -·· ... --~ c ... , sr.aJ. :::.a:.~ .. Q.=..n :-ecc ..... s ar. sepa:-a~e acccu::.::s acec:.:.a=a 
:.o :-e.:::.ec.-:., i:l ac::===ar.::e ~it:h. sou:td ac::oun~:'.ng p=ac-:.:.ces, · t:.he 
rescurces and axoencii:ures in connection ':lith said Parts B.l a~d 3.2 
of ::he Projec::. · 

(b) The Guarar.t:or, thr=ugh Cl~ ':lith respec: te Part: B.l of 
the ProJec: and t:hrough lliTA ':lit:h respect: t:o Par: B .2 of c:.e 
P:-::)j e c.~, shall: 

( i) . 

( ii) 

(iii) 

have its records and ac:::.our."ts re!er::ed te in 
parag::aph (a) of t:his Section for ea eh f~scal 

year audit:ed, in accorciance wi:h gene-:-ally 
accept:ed auditing st:andards and procedu:-es 
consistent:ly applied. by independent a:-.. =. 
qualified auditors; 

furnish te t:he Bank as soon as available, bu: in 
any case not: lat:er than six mont:hs aft:et: the end 
of each such year, a cert:ified copy of t:he repcr:: 
of such audit: by said audit:ors. of such sccce and 
in such det:ail as t:he Bank shall have reasonacly 
requested; and 

furnish to the Bank such ot:her infor=a:icr. 
ccnce=ing said records and accounts as ':lall as 
the audit thereof as the Bank shall f::om :ime :o 
time reasonably request:. 

(e) For all axpendituras ':lith raspact te Parts B.l and 8.2 
of :he Project: for ':lhich ':lithdraYals frem the Loan Account: Yet:e made 
en t:he basis of st:at:ement:s of expenditure. or for all such 
ex~endit·..:.=es wich restleCC te oghich t:ithdraYals t:ere made f::Q t.he 
~?ecial Accour.:, the ·Guarantor shall provide !:o t:he BorroYet: all 
reccrds and account:s necessary te alla':l the Borra':ler te perfo~ i:s 
obligat:ions punctually ~~der Section S.Ol of the Loan Agreemen:. 

Se.c::icn 3.04. Throughout theo course of P::oject: im_,lementation, 
and .even in cases Yher-. st:ate or municipal jurisd:i.ction would 
other-..¡ise apply, t:he Guarant:or, through Cl~ shall ensure that t:he 
E:-.v:.ro=ent:al Prevent::.ve Report:s or, Yhen required, envirc:-.:::e:-.t:al 
i:?ac: assess~en=s, are prepared, apprcved and applied in ac===Ca~:e 
~~~~:he re==s of :~e Gu~ran~o='s :~vi=on=en~al Pro~ec:~on LaY. 
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::-egará te Par:: B.l 
shall throughout 

(e) of the Proiec::, ::he 
the course o{ Proj e e:: 

(a) pre~are ar.nual co:~rehensi.ve reports on the progress of 
suoh Par:: of the.Projec::, .:hi.c:h report:s shall. inc:luáe quan::i.::ative 
indioa::crs on ::he s::a::us of polluticn cont:rol, a prcgress reoor:: on 
Mexi.oan ri•1er basin s::uái.es, and a progress repor:: ;n the 
preparati.on of a .:a::er quality laboratory cer::ificat:ion prograc; and 

( "o) 1 h 1 p=gpare sec~an~ua- repor~s en t e vo uces of :u~ic~pal 
~astevater t=ea~ed i~ Mexico. 

Sec::ion 3.06. The Guaran::or, t~rough IMTA, shall carry ot.::: 
Par:: B.2 (a) of ::he Project in accordance "ith the program ccn::ained 
ir. Annex D of the WSS Implemen::a::ion Let:t:er, as updated ar:.ually in 

-a :anner satisfac::ory to ::he Bank. 

Sec::ion 3.07. Throu2hou:: the c:ourse of Projec:: imolement:at:i.on, 
repor::s on Prcjec:: progre~s (including t:hose referred .to in Sec:::ion 
3~05 of this Agreement) shall be preparad by the Guaran::or, th::-ough 
C!IA, and fu=i.shed t:o ::he BorrctJer on the dat:es and in the mar.ner 
set: for::h in L~nex B of ::he WSS Implement:ation Let:::er. 

Sec::ion 3.08. (a) The Guarantcr, thrcugh C!IA, lll!A and SHCP, 
sha2..l ?ar~i.:::.?ate in pe=iodic revieYs of P:.-ojec-: icplecenta-:i::n -:o 
be neld in conjunc::ion .:i::h ::he Bank and ::he BorrctJer eac·h mcn::h cf 
Ma::-oh and Nove:ber du::-:.::1g Prcject: implementati.on, begi.nning in 
November 1994. Each suc:h reviev shall, based ir.ter ali.a or-. the 
repor::s referred ::o in Sec::i.on 3.07 of this Agreemen:: and in Sec::icn 
4.07 of the Loan Agreement, examine the st:at:us cf Prcjec:: 
i:plementaticn and: .(i) in the case of each March revieY, Yit:hout 
1=-:i~a~ion of o:her tooics, concen:=ate en an exam.i.n~tion o= 
Memoranda of Underst:anái~g te be impl!mented during the year of the 
revie" and on upáating the annual plans and targets referred te in 
Sec::ion 3.05 of ::his Agreement and paragraph (b) bel~; and (ii) i~ 
the case of each November revieY, Yit:hout: limitation of other 
topi:s, con:en::::a~e on jo~~= prepara::ion by the Guaran~cr and ~he 
Borrco..1er of a plan of ac:::.on, satisfac:t:ory to the Bank, t:o be 
carrieá cut e:: caused to be carried out: ·by the ·Guarant:cr (wi::h 
respec~ to Pa::::s B.l anci 8.2 of -:he P::oject) during the i~ediatel} 
st.:bseq"en:: fi.scal year, as Yell as on the Guarantor' s and i-:s 
s::a-:es' "Water supply ar.ci sar.i.tation sector propcsed budgets fe:- suoh 
subsecuen:: yea::. ' . 

{' 

,. 
' 

, 
i 

' 
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(b) The Gllarar:::or, through CUA, IMTA and SF.CP, si:a2..:.. 
par~~=~pa::e in a Projec:: i:plemenca::ion midterc revie~ :o be i:e2.:: 
~~=i: :he Bank and ti:e BorroYer as par:: of a revieY te be he:d :~ 
1996. s~=i: ~idte~ revieY shall be carried out en the basi~ o! ::er=s 
of referer:ce sa::isfac::cry to ::he Bank, including, in ?ar::ic~lar, a 
reviewo of the pr:Jgress made in mee::ir:g the targe::s set for::h ir. 
Ar:r:ex E :o the WSS Icplemen::a::ion Le::::er, as adjusted ar:r:~ally in 
ac=::r:ian::e YJ.Ch che provisions of paragraph (a) abcve. If s~=i: 
pro;;rsss should, ir. the opinion of the Bank, fall suos::an:ial2.y 
ú·.cr:: o:f che targets, che Bank may, 'lofithout limitation upc:1. i:s 
o~~e~ =e~eC~es ur.cie~ :his Agreemen~, requ~re such ref===ulac~=~ o: 
ci:e Pr::jec: and che ::ar.r:er of .its imple~~~entation as it c:ay áeeo:: 
:J.ecessary te meet the objec::ives of the Project as set fcr:::: in 
Sci:ed~.:..e 2 te the Loan Agreemen::. 

Section 3.09. The Guarantor, through Cl~ with res¡::ect te Par:: 
B.l of the Project and :i:rough IMTA with respec:: te ,Par:: B.2 of :i:e 
Projec:, shall carry ou:: or cause te be carried out che obligatio:J.s 
set fcr:h in Sections 9.04, 9.05, 9.06, 9,07, 9.08 and 9.09 of ti:e 
Gc~e=al Con¿itions (rela~i~g =especcively ce insurance, use of goc¿s 
a::.¿ se:--..r:.ces, pla.ns and schedules, raccrds and repcr~s, cai:-..-:enanc:.~ 
and land acquisi:ion) wi::h respect . te Par::s B .l and S. 2 of ti:-.e 
Projec::. 

ARTICU: IV 

Representatives of the Guarantor; Addresses 

Sec::ion 4.01. The Director General de Crédito PC:'::li::o of :he 
Se-:::-~t:J.r::.a de Hac-!.2~¿a z Crédi~o Público of 1:he Guarant:or is 
des~gr:aced as representacive of che Guarancor for che p~rposes of 
Sec~~=n ll.03 of.the General Cor:ditior:s. 

Sec~ion 4. 02. '!he follm:ing addresses are speci:'~ed fe:: t!-.e 
?~=?=ses o: Sec~ion 11.01 of t:Oe General : ~ndicions: 

D · · • G " ~al de Crédito Fúbllco J.:-ec:::.cr: e .. e. 
Secrecaria de Haciend< y Crédi::o Público 
Palacio Naci:::1.al, Pacio Cen•:al 
Oficina 4037 
0606é Méx:.=o, D.f. 
Méx:.co 

1 5.:t 

,; 

'· 
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Telex: 

1777313-SHOCME 

For ~he Bank: 

In~erna~ional Bank for 
Recons~ruc"ion and Developmen~ 

1818 H S~ree~, N.W. 
Wash~ng~on, D.C. 20433 
Uni~ed S~a~es of America 

Cable address: Telex: 

!NTBAFRAD 248423 (RCAl 
Washing~on, D.C. 82987 (FTCC) 

64145 (WUI) or 
197688 (TRT) 

IN WITNESS WHEREOF, ~he par"ies here~o, ac~ing ~hrough ~heir 
duly au:horized represen:a~ives, have caused ~his Agreemen~ ~o be 
si;;ned in ~heir respec:ive names in :he Dis~ric~ of Columbia, U:c.i::ed 
S~aces of America, as of che day and year firs~ above vric:en. 

!llTEPJ!ATIOUAl BANK FOR 
RECO!lSTRUCTION ANO DEVELOPMENT 

-</ 
By 

·a~¿ f,..,_e 
Regional Vice Presicie~c 

Lacin America and ~he Caribbean 

' 
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DISTRIBI. 'N DE LAS ACTIVIDADES DEL ANEXO "L" DEL STAFF ~ISAL REPORT, QUE CONFORMAN EL PROYECTO~ )RIAL DE 
AGUA P ;LE Y SANEAMIENTO 11, FINANCIADO MEDIANTE E~STAMO 3751-ME Y AREAS RESPONSABLES DE Sv ~JECUCION 
DENTRO Dt: LA EXTRUCTURA ACTUAL DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA. 

ACTIVIDAD: OBJETIVOS: METAS: 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA C. N. A. 

1. SISTEMATIZACION CONTAR CON UN SISTEMA FORTALECIMIENTO DE LAS 
ACTUALIZADO DE COMPUTO OFICINAS CENTRALES DE LA CNA 
PARA EL SEGUIMIEINTO DE LAS EN EL SISTEMA DE INFORMACION 
POLITICAS DEL SECTOR. EN LAS AREAS DE COMPILACION 
EJECUCION Y SUS METAS ASI Y PROCESAMIENTO DE 
COMO PARA EL MONITOREO DE INFORMACION RESULTANTE DE 
LA EJECUCION DEL PROYECTO. LA APLICACION DE LAS 

POLITICAS DEL SECTOR. 50 
COMPUTADORAS CON SUS 
CORRESPONDIENTES EQUIPOS 
PERIFERICOS SERAN 
COMPRADOS. 

2. SEMINARIOS Y CONFERENCIAS MANTENER EL INTERCAMBIO DE EL MEJORAMIENTO DE LA 
EXPERIENCIAS DE LOS CAPACIDAD PROFESIONAL DE LA 
TECNICOS DE LA CNA CON CNA POR LA PARTICIPACION DE 
OTRAS INSTITUCIONES DEL SU PERSONAL EN SEMINARIOS 
SECTOR PUBLICO Y PRIVADO, CONGRESOS Y CONFERENCIAS. 
NACIONAL O INTERNACIONAL, SE ESPERA CAPACITAR A 236 

3. TALLERES 
MAESTROS 

c.n 
0'.; 

DE 

RELACIONADAS CON EL MIEMBROS DEL PERSONAL DE LA 
SECTOR. CNA. 

PLANES DIFUNDIR LA METODOLOGIA Y MEJORAR LA SUPERVISION DE 
LA APLICACION DE LAS GUIAS ACTIVIDADES RELACIONADAS 
DE PLANES MAESTROS COMO CON LA INTEGRACION DE 
UN DOCUMENTE IMPORTANTE PLANES MAESTROS Y SU 
PARA LA PLANEACION E APLICACION. SE ESPERA LLEVAR 
INTEGRACION DE PLANES A CABO 24 TALLERES PARA LA 
MAESTROS. CAPACITACION DE· ALREDEDOR 

DE 150 TECNICOS DE LA CNA 

,' 

:. ... 't < • .J 

1994-97 1994-97 TOTAL 
: LOC. EXT. 

31 125 156 

o 164 164 

o 160 160 



4. TALLE.. . DE CONSOLIDACION 

5. CAPACITACION 

6 .. SISTEMA TIZACION 

DIFUNDIR LA ~ Nt:N M MEJORAR LAS ACTIVIDADES DE 
CONSOLIDACION COMO UNA PROMOCION Y EL APOYO 
HERRAMIENTA DE DIRECCION, TECNICO A LOS USUARIOS DEL · 
PARA MEJORAR LAS METAS AGUA, ASI COMO LA 
FINANCIERAS, SU OPERACION Y SUPERVISION DE LA APLICACION 
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA COMPONENTE DE 
DE LAS ASOCIACIONES DE CONSOLIDACION. SE ESPERA 
USUARIOS DEL AGUA. LLEVAR A CABO 24 TALLERES 

PARA LA CAPACITACION DE 
ALREDEDOR DE 150 TECNICOS 
DE LAS OFICINAS REGIONALES 
DE LA CNA. 

p-uK 1 ALECER LA CAPACIDAD DE LLEVAR A CABO LOS PROCESOS 
LA CNA EN ASPECTOS DE DE CONSOLIDACION DE LOS 
CAPACITACION A TRAVES DE LA USUARIOS DEL AGUA. SE 
ASISTENCIA DE EXPERTOS EN ESPERA EMPLEAR A 4 
DIFERENTES MATERIAS. CONSULTORES, 2 NACIONALES Y 

LOS OTROS 2 INTERNACIONALES 

MONTAR · UN MODERNO MEJORAR LA CAPACIDAD 
SISTEMA DE COMPUTO PARA LA INSTALADA DE LA CNA A NIVEL 
COMPILACION DE INFORMACION DE OFICINAS .ESTATALES Y 
GENERADA POR EL PROYECTO REGIONALES. LA ADQUISICION 

DE 50 UNIDADES DE COMPUTO Y 
SUS CORRESPONDIENTES 
EQUIPOS PERIFERICOS SON 
ESTIMADOS 

7. SISTEMAS DE INFORMACION Y PROVEER A LAS OFICINAS GARANTIZAR EL FLUJO DE 
COMPILACION DE DA TOS REGIONALES DE LA CNA DE INFORMACION DESDE LAS 

EQUIPO DE TRANSPORTE COMO AGENCIAS DE USUARIOS DEL 

CJl 
..._¡ 

UNA HERRAMIENTA DE AGUA AL SISTEMA NACIONAL DE 
TRABAJO PARA LA INFORMACION DE LA CNA Y SU 
RECUPERACION Y VERIFICACION. AMBOS ESTARAN 
VERIFICACION DE LA REFLEJANDO EN UNA MAYOR 
INFORMACION PROVEIDA POR EXACTITUD DE LA BASE DE 
LOS USUARIOS DEL AGUA A LA DATOS PARA EL BANCO DE 
CNA PARA EL SISTEMA DE INFORMES. SE ESPERA 
INFORMACION NACIONAL DE LA COMPRAR 40 VEHICULOS 

1 CNA. 'A TIBLES 

o . 160 160 

193 771 964 

31 125 156 

625 o 625 



8. EQUI~ .cNTO 
LABORA TORIOS 

1• 

9. CENTROS DE CAPACITACION 

Y FORTALECER LA r.APA. MEJORAR LAS INSTALACIONES 
INSTALADA DE INVESTIGACION DEL IMTA PARA DETECTAR LAS 
DEL IMTA PARA LA FUGAS DE AGUA PARA REDUCIR 
CONSTRUCCION DE UN CAMPO LAS PERDIDAS, Y EL DISEÑO DE 
DE PERDIDAS Y UN SIMULADOR REDES DE SUMINISTRO DE 
DE RED DE AGUA PARA BEBER AGUA. SE ESPERA CONTAR CON 
EN LOS LABORA TORIOS EN GUIAS TECNICAS Y 
SITIO DEL IMTA. ESPECIFICACIONES PARA LA 

CONSTRUCCION DE REDES DE 
SUMINISTRO DE AGUA, 
EVALUACION DE EQUIPOS Y 
PARA LAS ACTIVIDADES DE 
CAPACITACION. 

REABILITAR 5 CENTROS DE MEJORAR LOS CENTROS DE 
CAPACITACION DEL IMTA, CAPACITACION DEL IMTA 
INCLUYENDO LA ADQUISICION LLEVANDO A CABO SEMINARIOS 
DEL CORRESPONDIENTE Y TALLERES DENTRO DE 
EQUIPO. TAMBIEN ESTARA ADECUADAS INSTALACIONES. 
INCLUIDA LA CONSTRUCCION E LAS NUEVAS PLANTAS DE 
INSTALACION DE UNIDADES TRATAMIENTO DE AGUAS, LODOS 
PILOTO EN 3 CENTROS ACTIVADOS Y TRATAMIENTO DE 
REGIONALES DEL IMTA. AGUAS RESIDUALES 

INDUSTRIALES PARA SER 
MONTADAS EN BERROS, CD. 
ALEMAN Y SAN ROQUE 
RESPECTIVAMENTE, TAMBIEN 
CONTRIBUIRA AL MEJORAMIENTO 
DEL MEDIO AMBIENTE. 

10.CAPACITACION EN CALIDAD DEL PROMOVER EL CONOCIMIENTO INCREMENTAR LA CAPACIDAD DE 

1.1.. 
CJ1 
00 

AGUA Y APLICACION DE TECNICAS LA CNA Y DEL IMTA EN 
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INSTALACIONES RELACIONADAS 
CALIDAD DEL AGUA. CON EL MEJORAMIENTO DE LA 

CALIDAD DEL AGUA. PARA 
LOGRAR ESTO, SE ESPERA 
LLEVAR A CABO 10 SEMINARIOS, 
QUE LLEGARAN A 200 TEGNICOS 
ESPECIALIZADOS. 

127 507 633 

207 858 1065 

o 156 156 



• DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LA C. N. A. - PROGRAMA DE CALIDAD DEL AGUA 

1. SISTEMA DE MONITOREO DE MODERNIZAR LA RED NACIONAL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
CALIDAD DEL AGUA PARA EVALUACION Y CONTROL INFORMACION CON RESPECTO A 

DE LA CALIDAD DEL AGUA LA CALIDAD DEL AGUA. NUEVAS 
COMPUTADORAS MAESTRAS Y 
UN SISTEMA PERIFERICO 
INTEGRADO POR 600 
ESTACIONES SERAN 
FINANCIADAS 

2 TALLERES DE MONITOREO DE DIFUNDIR LA METODOLOGIA 30 TALLERES PARA CAPACITAR A 
CALIDAD DEL AGUA PARA LA IMPLEMENTACION DEL 100 TECNICOS EN MONITOREO Y 

SISTEMA NACIONAL PARA EL EVALUACION DE LA CALIDAD DEL 
MONITOREO Y EVALUACION DE AGUA. 
LA CALIDAD DEL AGUA 

3. SISTEMA DE INFORMACION DE DIFUNDIR LA METODOLOGIA MEJORAMIENTO DE LAS 
CALIDAD DEL AGUA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACTIVIDADES DE SUPERVISION Y 

INFORMACION DE LA CNA CON PROMOCION RELACIONADAS 
RESPECTO A LA CALIDAD DEL CON LAS COMPONENTES DE 
AGUA, COMO UNA CONSOLIDACION. SE ESPERA 
HERRAMIENTA PARA CONTROL LLEVAR A CABO 30 TALLERES EN 
Y EVALUACION. ORDEN PARA CAPACITAR A 100 

TECNICOS DE LA CNA. 

4. CONSUL TORIAS DE CALIDAD FORTALECER LA CAPACIDAD FORTALECIMIENTO DE LA 
DEL AGUA INSTALADA DE LA CNA CON CAPACIDAD DE LA CNA CON 

CONSULTORES CON RESPECTO RESPECTO AL CONTROL DE LA 

5. ACREDITACION 
LABORATORIOS 

A LA PROTECCION Y CALIDAD DEL AGUA. SE ESPERA 
MEJORAMIENTO DE LOS EMPLEAR A 4 CONSULTORES, 
ASPECTOS DE LA CALIDAD DEL DOS NACIONALES Y DOS 
AGUA. EXTRANJEROS 

DE ESTABLECER EL SISTEMA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA 
NACIONAL DE ACREDITACION NACIONAL DE ACREDITACION Y 
DE LABORATORIOS DE CALIDAD CONTROL DE LABORATORIOS DE 
DEL AGUA. CALIDAD DEL AGUA. 

~ 

638 2552 3190 

o 200 200 

o 200 . 200 

192 771 963 

108 432 540 



6. CAPA'- .CION ACREDITACION 
DE LABORATORIOS 

FORTALECER LA CAPA. LLEVAR A CABO 14 CURSOS 
DEL SISTEMA NACIONAL DE LA PARA CAPACITAR 140 EXPERTOS 
CNA- A TRAVES DE LA EN ACREDITACION DE -
CAPACITACION DE LABORATORIOS. 
ESPECIALISTAS EN 
ACREDITACION DE 
LABORATORIOS. 

7. EQUIPAMIENTO 
LABORA TORIOS 

Y PROVEER EL EQUIPAMIENTO FORTALECIMIENTO DE LOS 
PARA LABORATORIOS DE LABORATORIOS DE CONSULTA 
CONSULTA NACIONAL NACIONAL 

8. SISTEMA DE REGULACION DE MODERNIZAR LOS ASPECTOS PROVEER REGLAMENTOS CON 
DE LA CALIDAD RESPECTO A LA CALIDAD DEL 

AGUA. 
CALIDAD DEL AGUA NORMA TI VOS 

DEL AGUA. 

9. NORMAS TECNICAS PARA FORTALECER LA CAPACIDAD ACTUALIZACION DE LOS 
PERMISOS DE DESCARGAS INSTITUCIONAL DE LA CNA CON REGLAMENTOS RELACIONADOS 

CONSULTORES, EXPERTOS EN CON EL USO Y DESCARGAS DE 
FORMULACION Y REVISION DE AGUAS RESIDUALES. SE ESPERA 
REGLAMENTOS TECNICOS, EMPLEAR A DOS CONSULTORES 
CONDICIONES ESPECIFICAS DE NACIONALES 
DESCARGAS Y VIGILANCIA, ASI 
COMO EN PARAMETROS DE 
MONITOREO 

10.CAPACITACION DE. C. N. A. DE FORTALECER LA CAPACIDAD LLEVAR A CABO 20 CURSOS 
INSPECTORES DE DESCARGAS INSTITUCIONAL DE LA CNA A PARA CAPACITAR 320 

. (SGAA). TRAVES DE LA CAPACITACION ESPECIALISTAS PARA 

11 EQUIPAMIENTO (SGAA). 

DE INSPECTORES Y CONVERTIRSE EN INSPECTORES 
SUPERVISORES PARA Y SUPERVISORES 
PERMISOS DE DESCARGAS DE 
AGUAS RESIDUALES 

OBTENER EL EQUIPO IMPLEMENTACION DEL SISTEMA 
NECESARIO PARA VIGILANCIA Y DE INFORMACION PARA 
CONTROL DE DESCARGAS DE SUPERVISION Y CONTROL DE 
AGUAS TRATADAS. AGUAS RESIDUALES 

o 140 140 

900 2100 3000 

72 288 360 

o 360 360 

o 280 280 

38 152 190 



12.CONS'- . JRIAS 
ASISTENCIA (SGAA). 

PARA FORTALECER LA CAPA~ REVISION Y ACTUALIZACION DEL 
INSTITUCIONAL DE LA CNA A SISTEMA DE CONTROL Y 
TRAVES .DE LA CONTRATACION VIGILANCIA DE DESCARGAS DE 
DE CONSULTORES PARA AGUAS RESIDUALES. DOS 
APOYAR LAS ACTIVIDADES CONSULTORES SERAN 
RELACIONADAS CON LA EMPLEADOS. 
VIGILANCIA Y CONTROL DE 
DESCARGAS. 

13.CAPACITACION DE SUMINISTRAR ASISTENCIA FORTALECIMIENTO DE LA 
INSPECTORES DE DESCARGAS TECNICA A LOS USUARIOS DEL CAPACIDAD DE LA CNA EN LA 
DE USUARIOS DE AGUA (SGAA). AGUA, PARA LA VERIFICACION Y VERIFICACION Y CONTROL DE 

14.CAPACITACION 
OPERADORES DE PLANTAS 
TRATAMIENTO (IMTA). 

15.CAPACITACION 
ORGANISMOS OPERADORES 
AGUAS EN MEDICION 
IMPACTO AMBIENTAL 

CONTROL DE DESCARGAS DESCARGAS INDUSTRIALES. 
INDUSTRIALES PARA ESTE FIN, · 60 CURSOS 

PARA CAPACITAR A 600 
TECNICOS SERAN APLICADOS. 

DE SUMINISTRAR ASISTENCIA FORTALECIMIENTO DE LA 
DE TECNICA A LOS USUARIOS DEL CAPACIDAD DE LA CNA CON 

AGUA, PARA LA CAPACITACION RESPECTO A OPERADORES DE 
DE TITULACION DE PLANTAS DE TRATAMIENTO A 
OPERADORES DE PLANTAS DE TRAVES DE 20 CURSOS PARA 
TRATAMIENTO. CAPACITAR A 400 TECNICOS. 

DE SUMINISTRAR ASISTENCIA MEJORAMIENTO DE LAS 
DE TECNICA A LOS USUARIOS DEL ACTIVIDADES DE EVALUACION 
DE AGUA PARA ESTUDIOS DE AMBIENTAL. SERA 

EVALUACION DEL IMPACTO SUMINISTRADA LA ASISTENCIA A 
AMBIENTAL Y PARA MONITOREO LOS USUARIOS DEL AGUA, A 
DE ACTIVIDADES TRAVES DE TECNICOS 

CALIFICADOS. VEINTE CURSOS 
SERAN LLEVADOS A CABO PARA 
CAPACITAR 180 TECNICOS. 

16.CAPACITACION DE LA C. N. A. FORTALECER LA CAPACIDAD MEJORAMIENTO DE LA 
EN MEDICION DE IMPACTO INSTALADA DE LA CNA METODOLOGIA PARA EVALUAR 
AMBIENTAL RELACIONADA CON LA ASPECTOS AMBIENTALES DE 

EVALUACION AMBIENTAL, A SUBPROYECTOS. DOS 
TRAVES DE LA ASISTENCIA DE CONSULTORES SERAN 
EXPERTOS EN ESTAS EMPLEADOS. 
MATERIAS. 

o 360 360 

o 320 320 

o 135 135 

o 81 81 

o 360 360 



17.ESTUL 
AGUA 

DE CALIDAD DEL LLEVAR A CABO 20 MEJORAMIENTO DEL SECTOR 
SOBRE CALIDAD DEL AGUA Y CONOCIDO ASOCIADO CON 
MONITOREO Y CONTROL DE ASPECTOS DEL MEDIO AMBIENTE 
DESCARGAS. Y . EN PARTICULAR CON 

PROCEDIMIENTOS DE DESCARGA 
Y CALIDAD DEL AGUA 

800 120 .. 2000 



ASISTENCIA TECNICA A C. N. A. -1M l.fGANISMOS OPERADORES DE AGUA 

1. TALLERES DE PLANES 
MAESTROS (SGC-SA OOME). 

DISEMINAR LA UTILIZACION DE 24 TALLERES SERAN LLEVADOS 
LAS GUIAS DE PLANES A CABO PARA CAPACITAR A 150 
MAESTROS Y SU METODOLOGIA TECNICOS. 
ENTRE LOS USUARIOS DEL 
AGUA. 

2. TALLERES DE CONSOLIDACION DIFUNDIR LA COMPONENTE DE 24 TALLERES SERAN LLEVADOS 
(SGC-SAOOME) CONSOLIDACION COMO UNA A CABO PARA CAPACITAR A 150 

HERRAMIENTA DE DIRECCION Y TECNICOS. 

3. ESTUDIOS DE CONSOLIDACION 
(SGC- SAOOME) 

....... 
en 
C.• i 

COMO UN METODO PARA 
MEJORAR EL FUNCIONAMIENTO 
FINANCIERO, COMERCIAL Y 
ADMINISTRATIVO DE LAS 
AGENCIAS OPERADORAS DEL 
AGUA. 

ASISTIR A LOS USUARIOS DEL LOS SIGUIENTES ESTUDIOS SE 
AGUA CON INVESTIGACIONES PROGRAMARAN: 5 ESTUDIOS 
EN LAS AREAS COMERCIAL, TARIFARIOS; 5 ESTUDIOS EN EL 
FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA, AREA FINANCIERA; 5 DISEÑOS DE 
INCLUYENDO ASPECTOS TALES AGENCIAS OPERADORAS 
COMO TARIFAS, DETECCION DE ESTATALES; 15 ESTUDIOS DE 
FUGAS DE AGUA Y AGUAS SUBTERRANEAS 
MEJORAMIENTO DE LA (HIDROLOGICO Y GEOTECNICO); 
EFICIENCIA DEL EQUIPO EVALUACION DE LA CALIDAD DEL 
ELECTROMECANICO. AGUA EN PLANTAS DE 

FIL TRACION; PRUEBAS DE . 
TOXICIDAD PARA EL CONTROL 
DE DESCARGAS INDUSTRIALES 
EN EL SISTEMA DE DRENAJE 
MUNICIPAL; ESTUDIOS DE 
FACTIBILIDAD SOBRE EL USO DE 
PLANTAS ACUATICAS PARA EL 
TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES; 20 ESTUDIOS DE 
DETECCION DE FUGAS; 20 
ESTUDIOS DE EFICIENCIA 
ELECTROMECANICA Y UN 
ANALISIS DE INSPECCION Y 
REHABILITACION DE TUBERIAS . 

o 160 160 

o 160 160 

6000 1500 7500 



4. ELABl .;ION DE PLANES SUMINISTRAR ASIS't- COSTEAR LOS SERVICIOS MAS 
MAESTROS Y MEDICION DE TECNICA A LOS USUARIOS DEL EFICACES Y MENOR IMPACTO 
IMPACTO AMBIENTAL (SGC- AGUA SOBRE PLANEACION AMBIENTAL DE LOS PROYECTOS. 
SAOOME). INTEGRAL DE SUS SERVICIOS Y ALREDEDOR DE 37 PLANES 

LA PREPARACION DE LA MAESTROS SERAN PREPARADOS 
EVALUACION DEL IMPACTO PARA EL MISMO NUMERO DE 
AMBIENTAL AGENCIAS OPERADORAS DEL 

AGUA. 

5 NORMAS TECNICAS (SGC- ELABORAR Y ACTUALIZAR PERSONAL MAS INSTRUIDO EN 

........ 
en ... 

SAOOME). MANUALES Y DISEÑOS DE AGENCIAS OPERADORAS DEL 
GUIAS EN DISPOSICIONES PARA AGUA, FIRMAS CONSULTORAS Y 
INCORPORAR NUEVAS REGLAS 
Y EL AVANCE TECNOLOGICO 
MAS RECIENTES. 

EN OFICINAS DE CNA CENTRAL Y 
ESTATAL. MANUALES Y GUIAS 
SERAN PRODUCIDOS EN LAS 
MATERIAS SIGUIENTES: TOMAS 
DE AGUAS SUPERFICIALES; 
TUBERIAS DE TRANSMISION Y 
DISTRIBUCION; OPTIMIZACION DE 
SISTEMAS DE DISTRIBUCION; 
SISTEMA DE RECAUDACION DE 
ALCANTARILLADO; SISTEMA DE 
AGUAS PLUVIALES; INSPECCION 
Y EVALUACION DE TUBERIAS 
EXISTENTES; ASPECTOS 
GEOTECNICOS DE DISEÑO; 
VULNERABILIDAD SISMICA 
REGIONAL; INSTRUMENTACION Y 
AUTOMA TIZACION DE SISTEMAS 
DE DISTRIBUCION Y SUMINISTRO 
DE AGUA; SELECCION DE 
MATERIALES PARA CONDUCTOS 
DE AGUA POTABLE Y 
RESIDUALES; SISTEMAS DE 
DISTRIBUCION DE CALIDAD DE 
AGUA MODELO; EVALUACION.DE 
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE 
AGUA; PRETRATAMIENTO 
INDUSTRIAL; PREPARACION DE 
MEDICION DE IMPACTO 

1 A' JTAL; SELECCION Y 

2093 2670 4763 

884 4480 5364 



--DISEÑO DE PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES; MANTENIMIENTO 
DE ALCANTARILLADO EN AREAS 
RURALES; TRATAMIENTO POR 
CLORACION Y USO; Y 
ESTABLECIMIENTO DE SISTEMAS 
COMERCIALES EFICIENTES. 
NORMAS TECNICAS SERAN 
PREPARADAS Y/0 REVISADAS 
PARA: SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE; SISTEMAS . DE 
ALCANTARILLADO; TRATAMIENTO 
DE AGUA; TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES; DISEÑO 
ESTRUCTURAL PARA 
INSTALACIONES DE AGUA Y 
EQUIPO ELECTROMECANICO EN 
AGUA. 

6. SISTEMA DE INFORMACION DEL ACTUALIZAR EL ACTUAL INFORMACION MAS CONFIABLE 
SECTOR DEL AGUA SISTEMA DE INFORMACION DEL SOBRE EL RENDIMIENTO 

SECTOR DEL AGUA DE CNA POR INDIVIDUAL DE LAS AGENCIAS 
PERSONAL CAPACITADO DE OPERADORAS DEL AGUA, ASI 
LAS AGENCIAS OPERADORAS COMO EL SECTOR DEL AGUA EN 

' DEL AGUA EN EL SISTEMA Y LA CONJUNTO. 

7. CERTIFICACION 

1-' 
en 
c.:; 

COMPILACION DE DATOS 

APOYAR LAS ACTIVIDADES INSTALACIONES OPERANDO MAS 
VIGENTES RELACIONADAS CON EFICIENTEMENTE Y PRODUCTOS 
LA CERTIFICACION TECNICA DE MEJOR CALIDAD. 
DEL PERSONAL, EQUIPO Y 
MATERIAL PARA EL SUMINISTRO 
DE AGUA, ALCANTARILLADO E 
INSTALACIONES DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES, INCLUYENDO 
REGLAMENTOS DE 
TOXICOLOGIA. 

o 153 153 

196 1761 1957 



8. CAPM CION 

9. PAQUETES DE CAPACITACION 

10.1NTERCAMBIO DE TECNICAS 
PARA EL PERSONAL DE LOS 
ORGANISMOS OPERADORES DE 
AGUA 

L.UN 11fllUAR CON EL~ SE APLICARAN MP"" '"'-ES, 
NACIONAL DE _CAPACITA~ SEMINARIOS Y TALLERES PARA 
DE CNA Y PERSONAL DE CAPACITAR AL PERSONAL 
INSTALACIONES DE AGUA, EN TECNICO ASI COMO A LOS 
ASPECTOS TECNICOS, INSTRUCTORES. ESTO 
RELACIONADOS CON EL MEJORARA LA EFICIENCIA DEL 
SUMINISTRO DE AGUA SECTOR ENTERO. 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO. 

LLEVAR A CABO UNA LLEVAR A CABO CINCO 
CAPACITACION DE ALTA PAQUETES DE CAPACITACION 
CALIDAD Y UNIFORME CON LA PARA TALLERES ADEMAS DEL 
UTILIZACION DE PAQUETES DE MATERIAL DE CERTIFICACION 
CAPACITACION Y MATERIALES SERA PRODUCIDO. 
PREPARADOS CON 
INFORMACION ELECTRONICA 
PARA PRINCIPIANTES. 

ENTERARSE DE LA VARIOS VIAJES SERAN 
EXPERIENCIA ADQUIRIDA POR ORGANIZADOS PARA EL 
OTRAS AGENCIAS PERSONAL REPONSABLE DE 
OPERADORAS DE AGUA EN OPERACIONES A NIVEL 
MEXICO, LOS ESTADOS UNIDOS NACIONAL E INTERNACIONAL. 
DE AMERICA Y OTRAS 
P.OBLACIONES 
INTERNACIONALES 

11.PROGRAMA DE GRADUACION ESTABLECER UN PROGRAMA ESOSPROGRAMAS PRODUCIRAN 
SOBRE DIRECCION DE DE MAESTRIA, PARA CAPACITAR A LARGO PLAZO UN NUMERO DE 
ORGANISMOS OPERADORES DE A FUTUROS DIRECTORES DE DIRECTORES CAPACITADOS QUE 
AGUA INSTALACIONES DE AGUA, EVENTUALMENTE ESTARAN 

DENTRO DE LOS PROGRAMAS SIRVIENDO EFICIENTEMENTE EN 
DE POSTGRADO EXISTENTES LAS AGENCIAS OPERADORAS DE 
DE LAS UNIVERSIDADES AGUA. 
AUTONOMAS EN MEXICO. 

o 15 1510 

o 800 800 

b 250 250 

o 200 200 

[1 . . 9173 13644 ~ 
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LOAN NOMBER 3 7 oy ME 

LOAN AGREEHENT 

AGREEMENT, daud :fu ne.. \O 
INTERNATIONAL BANK FOR RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT 
RACIONAL FINANCIERA, S.R.C. (che Borrcver). • 

1994, betveen 
(che Bank) and 

loiHEREAS (A). Uniced Mexi~an Scaces (che Guarancor) and che 
Borrcver, having been satisfied as to the feasibilicy and priority 
of tbe Project desc:ribed in Schedule 2 to this Agreement, have 
requested the Bank to assist in the financing of the Projec:t; 

(B) by an agreement (the Guarañtee Agreement) ~f even date 
berevith betveen the Guarantor and the Bank, the Guarantor has 
agreed te guarantee the obligations of the Borrover in respecc of 
the Loan and to undertake sucb other obligations as set forth in the 
Guarantee Agreement; 

(C) the Bank has received a letter dated February 14, 1994 
from the Guarantor describing a program of actions, objectives and 
polic:ies designad to increase private sector participation in.the 
irrigation subsector (hereinafter called the Program), dec:laring the 
Guarantor' s commicment to the execution of the Program and the 
provision of adequate financing th~refor; and 

1 .. 
loiHEREAS the Bank has agreed, on the basi"s, in ter alia; 'of the 

foregoing, to extend the Loan te the Borrower upon the terms and 
conditions set forth in tbis Agreement; 

NOY TBEREFORE the parties hereto hereby agree as follows: 

· ARTICLE I 

General Condi'tions ;· Defini't.ions 

Section 1.01. The "General Conditions Applicable te Loan and 
Guarant'1e Agreements" of the Bank, dated January 1, 1985, "ich the 
modifications set forth belO" (the General Conditions) conscicute an 
incegral pare of this Agreement: 

(a) The last sentence of Section 3.02 is deleted. 

(b) I~ Section 6.02, subparagraph (k) is reletce:-ed as sub
parag,·aph (1) and a nev subpa:-agraph (k) is added co ::-ead: 

"(k)·· AI1 extraorciinary s::.tuation shall have a:-isen 
un¿er "hich any further Y::.thdra~als under che Loan Yould be 

' 168 
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inconsis~en~ vi~h ~he prcvisions of Ar~icle III, Sec~ion 3 of 
the Bank's Ar~icles of Agreemen~o· 

Section 1.02 o Onless 1:he contex~ othen<ise .requires, ~he 
several ~erms defined in the General Co~ditions and in the Preamble 
to 1:his Agreemen1: have ehe respective meanings therein set forth and 
the following additional terms have the following'meanings: 

(a) "CNA" means the Cuarantor's Na~~onal Water Commission 
(Comisi6n Nacional del Agua) described in, and governed by, Chapter 
III of the Water Lav; 

(b) "Construction Designs" means the detailed construc1:ion 
designs, prepared under Part Ao2 (a) of the Project in accordance 
vith the provisions of Section 3o06 of the Guarantee Agreement; 

(e) "Core Area" means the area (approximately 400,000 ha) 
encompassed by 1:he Selected Modules; 

(d) "Design C011m1itmen1: Agreement" means the agreement · (~ 
de Aee~taei6n de Com~romisos para Iniciar Diseños) te be entered 
into be:veen CNA and Water Osers' Organizations after the compleeion 
of a feasibility study and prior t~ CNA's preparation of detailed 
construction designs for a Subprojec~ in accordance vith the 
prcvisions of Sec1:ion 3o06 of :he Guarantee Agreement; 

(e) "Design Manual" means CNA' s design manual for Minor 
Irriga1:ion Works 1:0 be prepared and distributed in accordance vi1:h 
the provisions of Section 3 o OS of 1:he Guarant.ee Agreement; 

(f) "Engineering Field Offices" means the engineering field 
offices of CNA (Oficinas de In2er.ieria de Riego l: de Drer.aie) 
serving the Pareicipating Irrigatior. Districts; 

(g) "GIS" means a geographie informa1:ion system; 

(h) "GPS" means :he global positioning system, an elect,-onie 
positioning Sjstem for aerial surve~ purposes; 

(i) "Group I of the Seleeted Modules" means 'the first group 
oí 11 of the Seleete<l Modules for vhieh feasii:>ility studies vere 
prepared for Part Col of the Project during ¡993 in accordanc~ vith 
the provisions of See~ion 3o05 oí the Guar~~tee Agreement; 

,_ 
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(j) "Group II of the Selected Modules• means tbe second 
group of 33 (or such other number as may be agreed upon beeween the 
Bank and CNA) of the Selected Modules for vhich feasibility studies 
vill be completed under Part C.1 of the Project duriftg 1994 and 1995 
in accordance vitb the provisions of Section 3.05 of the Guarantee 
Agreemen~; 

(k) "Implementation and Cost Recovery Agreement" means the 
agreemen~ (~ de Acentaci6n de Comoromisos para la Eiecución del 
Provec~o% Recu~~ación ~ Cos~os) ~o_be en~ered in~o ,beeween CNA 
and Water Users' Organi:ation prior te the execution ~f vorks for 
Subprojects in accordance vith the provisions of Section 3.07 of the 
Guaran~ee Agreemen~; 

(1) "IMl"A" means tbe Guarantor's Mexican Institute for Water 
Technology (Instituto Mexicano de Tecnología del~) as defined in 
Article 1 of the Guarantor' s Decree published in the Guarantor' s 
Ofiicial Gazette of August 6, 1986; 

(m) "IMl"A Instruction Letter" means tha instruction letter 
to be issued by CNA's Director General te IMTA in accordance with 
Section 3.10 of the Guarantee Agr~ement; 

1 
(n) . "Irrigation Districts" means the irrigation districts 

described in, and gove.ned by, Title 6, Chapter II, Section 4 of the_ 
Water Lav; 

(o) 
agricultura 

"lrrigation Fa~ers" means farmers pract:icing irrigated 
in the Participating Irrigation Districts; 

(p) "Minor Irrigation Neeworks" means irrigation, drainage 
and roads infrastructure in common areas upstream from fa~ gates 
vitb flows up te 2,000 liters per second and covering irrigated 
surfaces up to abou: 500 hectares, managed and operated by the Water 
Users' Organiza.tions of the Selected Modules; 

(q) "MOdule·s" means t.he hydraulic units in't.o vhi.;:h 
Irrigatiun Distric:s a,-e geographically divided for purposes of 
t.rans:fer of management and operation of Minor Irrigaticn Ne~crks te 
Wate~ Osers' Organi:at:ons; 

(r) "On-íar: Ir~igation Improvements• means irrigation 
iloprovements of the type descr'.bed in Par: B.l of the Projec:; 

' .. 17 G 
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(s) "Par~icipacing Irriga~ion Discric:s" means che 
Guarancor's Irriga~icn Discriccs sec forch in Annex 1 ce che lec:er 
from che Guaran~or ~o che Bank of even dace wicb chis Agreemenc; 

• 
(~) . "Projec~ Monicoring Syscem" means che moni~oring sys:em 

ce be es:ablisbed and operaced wichin che Projecc Unic in accordance 
~eh che provisions· of Sec~ion 3.04(b) of che Guarancee Agreemenc; 

(u) "Projec~ Unic" means che unic escablisbed ~Cbin CNA fo:
cbe ~lemencacion and supervision of che Projec~ in accordance vich 
che provisions of Sec~ion 3.04 (a) of eñe Guarancee Agreemenc; 

(v) "Selecced Modules" means che Modules in eh~ Parcici
pa~ing Irrigacion Discric~s referred ce in paragrapbs (i) and (j) of 
~his Sec~ion in whicb responsibilicy for managemenc and opera cien of 
Minor Irriga~ion Necworks has be en cransferred e o Wacer Users' 
Organizacions; 

(v) "Subprojeccs" means ~be 
incerven~ions co be carried ouc in che 
A.1 of che Projecc; 

works and ocher physical 
Selecced Modules under Par: 

(x) "Wacer Law" means the Gujarancor' s Law of Nacional Wacers 
(ill de Aguas Nacionales) published in the Guaran~or' s Of:icial ' 
Gazec~e of December 1, 1992; 

(y) "Wacer Users' Organi:ations" means che privace organi
:a~ions ~th legal pe=sc:ality, ~ne!udi~g =~v~l asso:ia~ic~s 
(Asociaciones Civiles) and limieed liabilicy companies of public 
inceresc (Sociedades de Res-oonsabilidad Lii!:iCada de Incer~s Público) 
formed or ~o be formad in che Participacing Irrigation Discricts for 
che purpose of assuming che managemenc and operacion of Modules; and 

(z) •year" means calendar year. 

ARTICU: II 

The Loan 

Seccion 2.01. The Bank agrees co lend ce che Borrower, en che 
cercs and condicions set forth or referred co in che Loan Agreement, 
various currenci-.:<» ~hat. shall have an agg:-egat.e value equivalen: te 
che amounc of C'lo1< hund:-ed million dollars ($200,000,000), be~ng c.-.e 

: '• 171 
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sum of vithdr~als of the proceeds of the Loan, vith each vithdraval 
valued by the Bank as of the date of such vitbdraval. 

Sectiou 2.02. (a) The amount of ~he Loan may be vithdra~~ fro= 
the Loan Account in accordance vith the provisions of Schedule 1 te 
this Agreement for expenditures made ( or, if the Bank shall so 
agree, te be made) in respect of the reasonable cost of goods and 
services required for the Project described in Schedule 2 te th~s 
Agreement and te be financed out of the proceeds of tbe Loan. 

(b) The Borrower shall, for the purposes of t;be Proj ect, 
open and maintaiu in dollars a special deposit account in Banco de 
México on terms aud conditions satisfactory to tbe Bank. Oeposits 
into, and paymeuts out of, the Special Account shall be made in 
accordance vitb the provisions of Schedule 5 to this Agreement. 

Section 2.03. Tbe Closing Date shall be June 30, 2000 or such 
later date as tbe Bank shall establish. Tbe Bank sball pro::nptly 
notify tbe BorrDYer and tbe Guarantor of sucb later date. 

Section'2.04. Tbe Borrover shall pay te tbe Bank a commitment 
charge at tbe.rate of tbree-fourtb~ of ene perceut (3/4 of 1%) per 
annum ou tbe principal amount of th\! Loan not vithdravn from time to 
time. 

Section 2. 05. (a) Tbe Borrover sball pay interest on the 
principal amount of tbe Loan vithdr~ and outstanding from time to 
time, at a rate for eacb Interest Period · equal to the Cost of 
Qualified BorrOYiugs determined in respect of tbe p"receding 
Semester, plus one-balf of one percent (1/2 of 1%). Ou each of the 
dates specified in Sectiou 2. 06 of this Agreement, the Borrover 
shall pay interest accrued on the principal amount outstanding 
during tbe preceding Interest Period, calculated at the rate 
applicable during such Interest Period. 

(b) As soon as practicable after the end of each Semester, 
tbe Bank sball notify the Borrover and" the Guarat:tor of the Cost of 
Qualified Borrovings determined in respect of su eh Seme.ster. 

(e) For the purposes of this Section: 

(i) "lnterest Period" l!le<:ns a six-mor th period 
ending en the date immediately precedi:1g each 
date spec~:!''.•d in Section 2.06 of this 

., 
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Agreemen~, beginning vi~h ~he In~eres~_Per~od in 
vhich ~his Agreemen~ is signed. 

(ii) •cos~ of Qualified Borrawings" m~ans ~he cos~, 
as reascnably de~ermined by ~he Bank and 
expressed as a percentage per anntl:l, oí ~he 

cuu~anding bcrrawings of ~he Bank dra.m dawn 
af~er June 30, 1982, excluding such bor:-awings 
or por~ions ~hereof as ~he Bank has allcca~ed ~o 
fund: (A) ~he Bank's inves~en~s; and (B) loans 
vhich may be made by the Bank af~er July 1, 1989 
bearing interest rates dete~ined o~herwise tban 
as provided in paragraph (a) of ~his Sect:ion. 

(iii) "Semester" means 
second six mon~hs 

~he firs~ six mon~hs 
of a calendar year. 

or ~he 

{d) On such da~e as the Bank may speeify by no less ~han six 
mon~hs' notice to the Borrcwer, paragraphs (&), (b) and (e) (iii) of 
this Section shall be amended to read as follcws: 

"(a) The Bor:-0<1er shall pay interes~ on the 
principal amount of theiLoan.vithdravn and outstanding 
from ~ime to time, a~ a rate for each Quarter equal te 
the Cost of Qualified Borrawings detercined in respect 
of the preceding Quarter, plus one-half of ene percent 
(1/2 of 1%). On each of the dates specified in Section 
2.06 of this Agreement, the Bcrrawer shall pay interese· 
acc~~ed en the principal amount outs~anding during the 
preceding Interest Period, calcula~ed at the rates 
applicable duri~g such ln~eres~ Period." 

• (b) As soon as prac~icable after ~he end · of 
each Quar~er, the Bank shall no~ify ~he Bo:-rawer and the 
Guarantor of the Ccst of Qualified Bo:r:rawings determined 
in re~~ect: of such Q~art:er." 

"(e) (iii) 'Quar~er' means a three-mon~h period 
c~encing on January 1, April 1, July l or October l in 
a ca.:e.ndar y e: r." 

Seco: ion 2. 06. Intereso: ~nd otner charges shall be payable 
semiannually on Apr;l 15 and October 15 ~n each year. 

' 



' 

- 7 -

Secticn 2. 07. 'l'he !lcr:rowe:r shall :repay the principal .amcunt cf 
the Loan in accordance with ~he acor~iza~icn schedule se~ for~h in 
Schedule 3 te this Ag:reement. 

• 
ARTICU: III 

Transfer of Loan Proceeds; Otber Covenant:s 

Secticn 3.01. (a) The llor:rower shall enter into contractual 
arrangemen~s ~th the Guarantor, satisfactcry te che Bank, 
prcviding, inter alia, for: (i) the tra~sfer te the Gua~antor of the 
proceeds cf the Loan fcr the carrying out cf the Prcject; and (ii) 
t:he transfer by the Guarantor to the Borrower of such funds as the 
Borrower shall be required te pay to the Bank on account of 
p::-incipal, interest and other charges on the Loan. Except as the 
Bank shall othe~se agree, the Borrcwer shall not change or fail to 
enfo:rce any provision of such contractual a:rrangements. 

(b) The Bcrrawer shall exercise its rights under the 
contractual arrangements referred te in paragraph (a) above in such. 
manner as te prctect the interests cf the Borrower and the Bank and 
to accomplish the purposes of the ~can. 

1 
Sec:tion 3.02. Exc:ept as the Bank shall othen:ise agree, 

procurement · cf the gocds, works ( f ield surveys, drilling and 
topographic servic:es) and consultants' services required for the 
Project and te be financed out of the proceeds cf t:he Lean shall be 
gove~ed by the provisicns of Schedule 4 te this Agreement. 

Sec:ticn 3.03. 'l'he Bank and the Borrower hereby agree that the 
obligaticns set forth in Secticns 9.04, 9.05, 9.06, 9.07, 9.08 and 
9.09 of the General Ccnditions (relating to insurance, use of goods 
and services, plans and schedules, records and reports, ma~ntenance 
and land ac:quisition, respec:tively) shall be carried out by the 
Guarantor pursuant to Section 3.03 oÍ the Guarantee Agreement. _ 

' 
Secticn 3. 04. The BcrrO<Jer shall participa te in the semi

ann~al, midterm and annual rev~evs refer::-ed te in s~c:tion 3.11 cf 
the Guarantee Agreemen~. 

~ .. 17.4 
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ARTICU: IV 

Financia! Covenan~s 

• 
Sec~ion 4.01. (a) The Bo~roYer shall main~ain or cause ~o be 

ma:i.n~ai::led recorás and separa~e account.s adequat.e t.o reflect. in 
accorciance vi~h sound accou~~ing pract.ices ~he reso~rces and 
expenditures in ccnnect.icn Yit.h t.he execut.ion of the P=ojec~. 

(b) The BorroYer shall: 

(i) have ~he records and account:s refer~ed ~o in 
paragraph (a) of ~his Secrion, and ~he records 
and accoun~s for rhe Special Accoun~, for each 
fiscal year audired, in accordance wirh 
generally accep~ed audi rillg srandards and 
procedures consisren~ly applied, by illdependenr 
and qualified audi~ors; 

(ii) 

(iii) 

furnish ro ~he Bank as sean as available, bu~ in 
any case no~ lare~ rhan six monrhs af~er ~he end 
of each such year, rhe repor~ of such audi~ by 
sucb audi~crs, o~ such scope and in such det.ail 
as ~he Bank shal! have reasonably requesred; 

furnish ~o ~he 

s~aremenrs of rhe 
Bank each monrh cer~ified 

Special Accounr; and 

(iv) furnish ro rhe Bank such orher informa~ion 
concerning said reoords and acoounrs as well as 
~he audir ~hereof as rhe Bank shal~ frcm t~e ~o 
r~e reasonably requesr. 

(e} For all expendirures wirh respecr ~o which wirhdrawals 
f-:-o:1 t.he ·Loan Accoun~ were made on t.he basis of st.at.emen-:.s of 
expendi~ure, ~he Borrower shall provide ro. rhe Guaranror any 
infor:ation t.uat. may be =eq~~=ed by ~he Guarant.or t.o camply vi:~ the 
Guara.n-:or' s obligat.ions under Sec ... :.on 4.01 (e) of t.he Gu.arant.ee 
Agree:.ent.. 

' 
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AR'IICU: V 

Remedies of ~be Bank 

Sect:ion 5.01. Pursuant: t:o Sect:ion 6.02(1) of t:he General 
Conditions, t:be follcving addit:ional event:s are specified: 

{a) tbe Water Law or t:he regulat:ions issued t:hereunder shall 
bave been amended, suspended, abroga~ed, repealed cr waived in a 
~~:anner whicb, 1n t:he cpinion of t:he _ Bank, would mat:erially and 
adversely affect: t:he implement:at:ion of t:he Project: or t:be att:ainment: 
cf it:s object:ives; 

(b) t:be Guarant:or shall have t:aken any act:ion for t:he 
dissolut:ion or dises~ablishment: of CNA or lMTA or for t:he suspens~on 
of t:be operat:ions of either of t:hem; 

{e) CNA or IMTA shall bave failed t:o perform any of t:beir 
obligations under tbe IMTA Inst:ruct:ion Lett:er; and 

(d) CNA or any of ~he Wat:er Users' Organi:ations sba~l ha~e 
failed te perform any cf t:hei:; cbligat:icns under any Design 
Ccmmitment Agreement: cr any lmplement:at:ion and Ccst: Recovery 
Agreement:. In sucb case, the Bank may, aft:er consul~aticn wi~h and 
by notice te tbe Bcrrcver and the Guarantor, cnly suspend in whole 
or in part tbe right: of ~he Borrower t:o make withdrawals from t:be 
Loan Account for expenditures incurred by t:he Water Users' 
Organizaticn in quest:ion. 

Sect:ion S. 02. Pursuant to Sect:ion 7. 01 (h) cf the General 
Ccnditicns, the fcllcving additional event:s are specified: 

{a) any of t:be even~s specified in paragraphs {a) or (b) of 
Sect:ion 5.01 of t:his Agreement: shall occur; and 

{b) a~y event specified in ?aragraphs (e) or (d) of Section 
5 • 01 of this .. greement shall occur and shall cont:inue for a l'erio'd 
of 60 days after notice thereof shall have given by the Bank t:o t:he 
Guarantor. 

176 
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AR!lCU: VI 

Effec~ive Da~e; Ter.mination 

• 
Sect:icn 6 .01. The foll=ing event:s are specified as additio,al 

ccnditicns te the ef!ec~:.veness of the Loan Agreemen~ -wi:hin t.he 
meaniDg cf Section 12.01 (c).of t:he General Condit:ions: 

(a) t:he contractual ar::-angement:s referred t:o in Section 
3.01(a) of t:his Agreement: bave been exec~t:ed; 

(b) 

Monit.oring 
3.04(b) of 

t:he Guarant:or, t:hr:ugh CNA, 
Sys~em in acccrdance wi'th 

the Guarant:ee Agreement; 

has est:ablished the Project 
t:he provisions of Sect:.on 

(e) the agreement or 
referred t:o in Sect:ion 3.09 of 
been execu'Ced; 

ag~eements for invent.ory 
the Guarantee Agreemen~ ~as 

control 
or have 

(d) tbe Bank has received t:he Construction Designs for all 
Subproj ects in tbe Group I of the Select:ed Modules; ' 

(e) all Partieipa~ing Irrigafion Dist:ricts bave issued their 
regulations in accordance v:.th the prcvisicns of Section 3·.14 of t:he 
GU4rantee Agreement; 

(f) tbe IMTA Inst:ruetion Let:t:er has been execut:ed by CNA in 
ac:cordanee vith the prcvisions of Sec-::.on 3. !.0 of :he Guarar.:ee 
Agreement; and 

(g) a draft of the Desig~ Manual has been prepared in fo~ 
and substance acceptable to the Bank. 

Section 6.02. The foll""'•ng are specified 
matters, wit:bin the meaning o: Section 12.02 (e) 
Condi tions, t.o be included in t. he opinion or 
furnished te the Bank: 

as additional 
of the General 

opinions te be 

{a) that t:he cont::-actual ar::-angement:s referred :o in Section 
3.0l(a) of th:.s Agree:ent have oeen óuly author:.zed.or ratified bv 
the Gua!"'::s!'l.t.o:- anci the Borrc;.;re:-, have beer. duly exec.:.¡:.ec..,· .and a:-~ 
legally 'inding upon the Gua::-a~~=r and che Bo~rover in 'Ccoréa~c~ 
~ith their terms; and 

' 
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(b) ~ha~ ~he agreemen~ for inven~ory eon~rol referred ~o ir. 
Sec~ion 3.09 cf the Guaran~ee Agreemen~ has been duly au~horized or 
ra~ified by ~he part:.es ~here~o, has been duly executed, and is 
legally bi1•1ding upon ~he parties ~hereto in ac:con!ance Vith i~s 
ter:::1.s. 

Sec:~ion 6.03. The da~e 
spec:ified for ~he purposes 
Ccnditi'cns. 

Se~t"e......,. bH 1~, 
of Sec:ticn 12.04 

1'1'1-f :!.$ .hereby 
of ~he General 

ARTICU: VII 

Representative of tbe Borrower; Addresses 

Section 7.01. The Director Internacional of ~he Bcrr~er is 
designated as representa~:ive of ~he Borrcwer for ~he purpcses cf 
Section 11.03 of ~he General Ccndi~ions. 

Sec~ion 7.02. The follcving addresses are specified fcr the 
purposes of Sec:~ion 11.01 of ~he General Condi~ions: 

For ~he Bank: 
1 

1 
International Bank for 

Recons~ruc::ion and Development 
1818 B S~ree~, N.W. 
Washing~on, D.C. 20433 
United Sta~es of Americ:a 

Cable acidress: Telex: 

INTilAFRAD 
Washir.gton, D.C. 

For ~he BorrOYer: 

Di~ección Ir.:er~acional 
Nacional Financiera, S.N.C. 
l~surgen:es Sur 1'71 
Torre IV, Pise 8 
01020 México, D.r. 
México 

248423 
82987 
64145 

197688 

(RCA) 
(FT!C} 
(WUI) or 
(TRT) 

1 •• 178 
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Cable add;:-ess: 

NAFIN 
Mexico Cit:y 

Telex: 

NAFIME 383-1775765 
Mexico ·¡;it:y 

IN WlTNESS WHEREOF, t:he par:ies heret:o, ac:ing t:hrough :heir 
duly autborized represen~atives, have caused this Agreemen~ to be 
signed in their respec~ive names in the Dist~ict of Columbia, On~~ed 
St:at:es of America, as of t:he day and year first: above vrit:ten. 

INTERNATIONAL BANK FOR 
RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT 

By I'.S 1 
sha.h;ó. .Ja.lle¿_ Bu'"k~ 

Regional Vice
1 
President 

Lat:in America and tbe Caribbean 

NACIONAL FINANCIERA, S.R.C. 

By "S/ 

' 

'" 17S 
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scm:ouu: 1 

Withdraval of the Procee~s,of the Loaa 

l. The table belcw sets forth the Categories 'of items to be 
financed ou• of the proceeds of the Loan, the allocation of the 
amounts of the 'Loan to each Category and the percentage of 
expenditures for items so to be financed in each Category: 

Categon 

(l) Works 

(2) Consulting 
services for 
supervision 
of vorks 

(3) Construction 
materials 

(4) Construction 
and maintenance 
machinery 

(5) Laboratory and 
elec:t.ronic ec¡uip-
ment 

( 6) Technical 
assista.nce and 
training 

(7) Unallocated 

TOTAL 

Amount of the 
Loan Allocated 
(Expressed in 

Dollar Eouivalentl 

10,000,000 

4,700,000 

1oo,ooo,ooo 

50,000,000 

2,300,000 

15,000,000 

18,000,000 

200,000,000 
====--== 

% of 
Expenditures 

to be Financed 

90% 

lOO% 

90% 

90% 

90% 

lOO% 

1 '6' ru· 1 " 
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engineering services, 
services. 
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of this Schedule, the tero "vo:::-ks" means 
field surveys, drilling and topog:::-aphic 

• 
3 • llc=ithstanding the provisicns cf paragraph 1 above, no 
..-::.thd::-awals shall ·be made in respec:t of: (a) payments made for 
expendüures prior to the date of this Agreement, except that 
..-ithd::-awals, in an aggregate amount not to exceed S20,ooo,ooo, may 
be made on account of payments made for expenditu:::-es before that 
date but aft:er June 21, 1993; (b) paymeñts made for expenditu::-es 
unde::- Category (3) of the table set fort:h in parag::-aph 1 above aft:er 
June 30, 1999; and (e:) payments made for expendit:ures unde:::- Categcry 
(4) cf the table set fcrth in pa::-agraph 1 abcve after June 30, 1998. 

4. Ihe Bank may requi:::-e vithd:::-awals from the Loan Account to be 
made en the basis of statements of expenditure for expenditures 
under ccnt::-ac:ts for vorks not exceeding $500,000 equivalent:, goods 
nct exceea~g $250,000 equivalent, or c:onsultants servic:es, 
tec:~ical assistanc:e and t:::-aining not exc:eeding $100,000 equivalent 
under such teros and c:cndit:ions as the Bank shall spec:ify by n'otice 
te the Bor:::-ower. 

' 1 ' 
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scm:oUI.E 2 

Descrip~ion of ~be Projec~ 

The objectives of the Prejec~ are: (a) te assis~ the Guaranter 
in censelida~ing ~he transfer ef managemen~ and operation of 
Irriga~ien Distric~s from ~he public sec~er ~o Wa~er Users' 
Organiza~iens; and (b) te assist Irriga~ien Farmers in Par~icipa~ing 
Irrigation Distric~s in diversifying ~hgir agricul~ural preduc~ien 
and increasing their efficiency in ~he use ef land . and water 
resources. 

The Prejec~ censis~s ef ~he fellcwing par~s,-subject ~o such 
modifica~iens thereef as the Borrcwer and ~e Bank may agree ·upon 
frcm ~ime te time te achieve such ebjec~ives: 

Par~ A: Minor I~igation Ne~ork lmprcvements 

l. Execu~ien ef civil werks fer 
cc:nplet:e Minor lrrigatien Neewerks in 

Subprejec~s te 
~be Cere Area. 

imprcve or 

2. Prcvisien by CNA ef the follbwing services vith respect te 
Subprej ects: 

(a) field surveys, engineering services sucb as drilling and 
bcring ef pits, topegraphic surveys, detailed censtructien designs, 
and supervisien of censtructien; and 

(b) precurement, distributien and inventery control services 
for machinery and construction materials fer the execu~ien and 
mai.~~enance of Subprejects. 

Part B: On-fa~ lr~igaticn lm~rcvements 

l. Executi~ in the Cere Area of en-fa= ir~iga~ion improvements 
such as lLing or piping of internal farm düches, install. •tien of 
sprinkler, drip and micre-sprinkler irrigatien systems, land 
levelling, installation of gat:ed pipes, intreduction ef small 
measurement. and cnn-t=ol st.ruct.ures, improvement. of farm drainage 
nerworks, and e.lectrificatic::l of pumps. 

2. Prrvisien b¡ CNA ef tecrs.ical assistance, precure=ent, 
distribut:ion and inven'tory cont.rol services fcr cor_st.:-uct:..on 
mat.erials for On-faro Irrigation Improvement.s. 

•• 
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3. P:rovision of c::red::~ by p:riva~e sec:~o:r banks ~o l:rriga~ion 
Far=ers for· ~he purpose of On-fa~ lrriga~ion lmprovemen~s ~i~h ~he 
assis~ance of Wa~er Users' Org~za~ions. • 

Part C: Technical Su~port. C~unication and Training 

l. Preparation by CRA, ~i~h loc:al suppo:r~ by Engineering F:i:eld 
Offic:es, of feasibility s~udies for Subprojec:u for ~he Selec:~ed 
Modules. 

2. Training and professional developmen~ of s~aff of Engineering 
Field Offic:es, o~her CNA s~aff, lr:riga~ion Farmers, and ~~her 
interes~ed par1:ies involved in ~he implementation of the Proj ec:t 
suc:h as banks partic:ipating in Part B.3 of the Projec:t lUid otber 
agenc:ies of the Guarantor. 

3. Upgrading of the equipment of Engineering Field Offic:es. 

4. Provision of servic:es te lrrigation Farmers ~hrough: 

{a) establishmen~ lUid operation of c:=ic:ati.on uni~s in 
Partic:ipating lrrigation Distric:ts "'4d training of thei.r s~aff in 
c:=ic:ations skills and information tec:hnology¡ 

/ {b) 
information 

establishmen~ lUid operation by CNA of four regional 
offic:es¡ and 

(e:) disseminaticn 
infor.:aticn en ir=igation, 
topic:s of prac:tic:al use ~o 

by Engineering Field Offi.c:es of 
farm management, marketing and si:::ilar 
lrriga~ion Farmers. 

~. Exec:ution by IH'IA and o~her Mexic:an researc:h ins~itu~ions, 
under the c:oordination of IH'IA, of an adaptive researc:h program 
inc:luding the developmen~ and ~esting of: (a) 1~-c:ost solu~ions for 
thP impr~·emen~ ofMinor lrriga~ion Ne~orks¡ (b) the manufacture of 
1~ c:ost polyethylene pipes using par~ially rec:yc:l• d ma~~-ial fo:r 
in:prcved surface and pressurized irrigation; (e) c:os't-effec~·ive 

me~hods te prevent salinity and ~aterlogging; and (e) me~hods for 
tbe reclam~~ion ef sal~~e soil or its alternativa land use. 

6. Executicn of a program of technical assistance fr r: (a) 

f~~aliz~ti~n of CNA's Design Manual for Minor Irrigation Ne~orks; 
( t:) ::evi~ of the designs of Minor lr::iga~ion Ner orks aud On-fa= 
Irriga'tion It=::rovemen~s; (e) operacional suppor: te Wa"t.er Users' 
Organiza~~ons; (d) i~s=al~ation in CNA's bead oiiice oi an 

,_ 
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in~egrated GPS-GIS survey .interpretation systec; and (e) 
es~ablishcent Vithin the Participating Irriga~ion 'Districts oÍ an 
in~erac~ive computerized crop management system for ~1 crops. 

* * * 
The Projec~ is expected to be cccpleted by December 31, 1999. 

' 1 

1 8.~ 



Date Pa~ent Due 

April 15, 1997 
October 15, 1997 
April 15, 1998 
October 15, 1998 
April 15, 1999 
October 15, 1999 
April 15, 2000 
October 15, 2000 
April 15, 2001 
October 15, 2001 
April 15, 2002 

.October 15, 2002 
April 15, 2003. 
October 15, 2003 
April 15, 2004 
October 15, 2004 
April 15, 2005 
October 15, 2005 
April 15, 2006 
Octcber 15, 2006 
April 15, 2007 
October 15, 2007 
April 15, 2008 
Ociober 15, 2008 

- 18 -

SCHEDUU: 3 

Amortiza~ion Schedule • 
Payment of Principal 
(exn~essed in dolla~s)~ 

5,305,000 
5,505,000 

- 5,710,000 
5,920,000 
6,140,000 
6,370,000 
6,605,000 
6,850,000 
7,105,000 
7,370,000 
7,645,000 
7,930,000 
8,220,000 
8,530,000 
8,845,000 
9,175,000 
9,515,000 
9,865,000 

10,235,000 
10,615,000 
11 '010' 000 
11,415,000 
11,840,000 
12,280,000 

The figures in ~h~s colu-- represen: dollar equivalents 
det:e=ined as of the respective dates of vithdraval. See 
General Conditions, Sectio~s 3.04 and 4.03. 

18J 



) 

' 

- 19 -

Premiums on Prepaymen~ 

Pursuant te Section 3.04 {b) of the General Cbnditions, the 
prell:ium payable on tbe principal amount of any ~~~aturity of the Loan 
to be prepaid chall be the percentage specified for tbe applicable 
time of prepayment bel~: 

Time of P~e~avment 

Not more than three years 
before ~~~aturity 

More than three years but 
not more than six years 
before ~~~aturity 

Mere than six years but 
not more than 11 years 
before maturity 

More than ll years but not 
more than 13 years 
before maturity 

More than 13 years before 
maturity 

Premitm> 

-Tbe iDterest rate (e%Jlressed as a 
percentage per annum) applicable to 
t:he Loan on the day of prepayment 
multiplied by: 

0.20 

0.40 

' 1 0.73 

0.87 

LOO 
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SCHEDULE 4 

Procuremen~ and Consultants' Services • 

Sec~ion !. Procurement of Goods and ~orks 

Par~ A: Inte~ational Competitive Bidding 

l. Exc:ept as provided in Part C herecf, goods shall be procured 
under c:cntracts atJarded in accordance vith procedures consiste:c.:. 
vith those set fcrth in Secticns I and II of the "Guidelines fcr 
Procurement under IBRD Lcans and IDA Credits" published by the Bank 
in May 1992 (the Guidelines). 

(a) Fcr fixed-price c:ontracts, the invitation te bid 
referred te in paragraph 2.13 cf the Guidelines shall provide that, 
vhen contract avard is delayed beyond the original bid validity 
pericd, the successful bidder' s bid price w:i.ll be inc:reased for each 
veek cf delay by a predisclosed ecrrecticn factor ac:ceptable t,o the 
Bank. Such an increase shall not be taken into ac:count in the bid 
evaluation. 

1 
(b) In the prcc:urement cf gccds in acccrdance with this Part 

A, the relevant standard bidding dccuments :!.ssued by the Bank as 
mcdi!ied by .agreement ben;een the Guarantcr and the Bank dated 
December 8, 1993 shall be used, vith such modifications thereto as 
the Bank shall have agreed te be nec:essary for the purpcses of the 
Prcject; provided, however, that fcr any procurement of goods for 
vhic:h the invitaticn te bid ("convocatoria") is dated prior te 
Febr~ry l, 1994 standard bidding dceuments based en the so-calleé 
"Cue=avaca Docw:ents• with sueh ehanges as may be agreed by the 
Bank and the Guarantor for each ecntract shall be used. 

2. To the ex:.en:. practicable, ccntrac~s fcr const~~ction 
materials and fe:: labc::atory a:1d electronic equipment shall be 
grouped i=to bid packages est.~ated to cost the equivalent of 
S250 ,000 e:: more and ecntracts fcr ecnstruction and maintenance 
machinery shall be grcuped into b1d packages est~ated to cost the 
eq~ivalen:. of Sl,OOO,OOO or mc~e. 

Pa""~ B: 

In the p~o=~=e~en:. o: gooCs in accordance wi~h ~he procedures 
ciescribed in Par~ A.l hereo:, goo¿s ~an~fac~ured ~~ Mexico may be 
gr~~ed. a carg~~ a: ?re:erence i~ ac=orCance Yi~~, and s~bjec~ te, 

' 
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che provisions of parag:raphs 2:55 and 2.56 of che Guidelines and 
paragraphs 1 chrougb 4 of Appendix 2 ~bereco. 

• 
Paro:: C: Other P~oeu~emen~ P~ocedures 

1. Field surveys, dr:i.lling and copograpb:i.c servic:.es es~i::lated t:o 
c:.ost the equivalen~ of $250,000 or more pe:r c:.ont:ract:, eonstruc:.t:ion 
mate:rials estimated to cose tbe equ:i.valent of $250,000 or less per 
c:.ontrac:.t up to an aggregate amounc equ~valenc to $23,500,000, and 
laboratory and elec:.tron:i.c:. equipment estimated to c:ost the .equivalent 
of $250,000 o:r less per contract up ro an agg:regate amcunt 
equivalent ro $500,000, may be procured unde:r concracts avarded on 
the basis of c:ompetitive bidding, adve:rt:i.sed locally, in acco:rdance 
v:i.th proc:edures satisfac:.tory co rbe Bank. 

2. Irems o:r groups of items for engineering servic:es, field 
surveys, drilling and topog:raphic: servic:es, up to an aggregate 
amount equivalent to $6,500,000, or for laboratory and elec:t:ronic:. 
equipment, estimated to c:ost tbe equ:i.valent of $50,000 or less per 
contrac:.t, np to an aggregate amounr equivalent ro $500,000, may be 
proc:ured unde:r c:ontrac:ts ~arded on the bas:i.s of c:o=par:i.son of pric:e 
quotations obtained free at least tb~e suppliers eligible unde:r tbe 
Gu:i.delines, in ac:cordance with procedu:res ac:ceptable co the Bank. 

Part D: Revi~ by the Bank of Procu:remen~ Dec:isions 

l. Reviev of izrvitations to bid and of p:roposed ava:rds and final 
con'tra.et:.s: 

(a) Yith respecr to each c:ontract fo:r enginee:ring servic:es, 
field surveys, drill~g and topography services estimated to eost 
tbe ec¡uivalent of $500,000 o:r more, construction ma.terials and 
laboratory and electronic ec¡uipment estimated to c:ost the equivalent 
of SZ50,000 or more, eac:h contract for construction and maintenance 
macb:i.nery, and each con-crac:t fo:r construction materials to be 
proc:u:red in acc:o:rdanee V:i.th the procedures ser fo:rth in Pa:rt C.l of 
th:i.s Schedule 4, the procedures set forth in paragraphs 2 and 4 of 
Appendix l to the Guidelines shall apply. Wher~ payments fcr such 
contrae: are te be made out of the Special Account, suc:.h procedures 
sball be modified ro ensure that the tvo confo:rmed copies cf the 
ecntrac:t :required te be fu=ished to the Bank pursuant te said 
paragra~h 2 (d) shall be furnished te the ~ank prior to the mak~~g 
of the 'irst payment out of the Spec:ial Ac:count in respec:t of such 
cont:.::a.c. .... 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

:,1 

1 

:1 
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(b) With respect te eae'!l. ecntraet: not: gcverned by the 
preceding paragraph, the procedures set: fort:h in paragraphs 3 and 4 
of Appendix l te the Guidelines shall apply. Wbere pa:r-nt:s fe:- sue'!l. 
cont:-act are t:o be made out of the Special"Aecount, said procedu:-es 
shall be modified t:o ensure that t:he ~o eonformed copies of the 
contract toget:her with t:he other information required te be 
furnished te the Ba.nk pursuant te said paragraph 3 shall be 
fur-...j_shed te the Ba.nk as part of the evidence te be fu=ished 
pu:-suant: te parag:-aph 4 of Schedule 5 to_t:his Agreement:. 

(e) !he prcvisions of the preeeding subparagraph -(b) shall 
not apply te eontract:s en aceount of vhich wit:hdravals are te be 
made en t:he basis of statement:s of expendit:ure. 

2. !he 
paragraph 

figure of 15% 
4 of Appendix 1 

is hereby speeified 
te t:he Guidelines. 

Sect:ion II. Emplovment of Consultant:s 

for purposes of 

1. In order to assist t:he Guarantor, through CllA and IM'IA, in 
car-:ying out Part:s A.2, B.2 and C c¡>f the Project, the Gua:-antor ' 
shall employ consultants vhose qualif~cations, experience and terms 
and conditions of employment shall be satisfactory to the Bank. Such 
eonsultants shall be selected in aceordance with principles and 
procedures sat:isfaetory te the Bank on the basis of the "Guidelines 
fo:- the Use of Consultants by World Bank Borrovers and by the World 
Bank as Exeeuting Agency" published by the Bank in August: 1981 (the 
Ccnsultant Guidelines). Po:- complex, time-based assignments, the 
Guarantor shall employ such eonsultant:s under eontraet:s using the 
standard form of eontraet for eonsultants' serviees issued by the 
Ba.nk, with sueh modifieations as shall have been agreed by the Ba.nk. 
Where no relevant standard eont:raet: doeuments have been issued by 
the Bank, the Guarantor shall use other standard forms agreed vith 
the Bank. 

2. Not:uithstanding the provisions of paragraph 1 of t:his Seetion, 
the prcvisions of the Consultant Guidelines requi:-iilg prior Ba.nk 
:rev::.t"._r o:r app:roval of buCget.s, shor't. list.s, select.ion procedu:res, 
let.~ers of ~vit.at.~on, p:roposals, evaluat.ion report.~ ~d contract.s 
shall no~ apply to eont:-ac~s estimated ro ~ost less than $100,000 
equivalent each, up to an aggregate amount vhieh shall. not exceed 
$5,000,000. Hovever, this exception te pr: .. r Bank reviev shall ,._.,t 
apply t.o t.he t.er.ns of reference fa= such con-:rac-:s or t.o t.he 
~loyoent. of individuals, t.o single source selec-:~o~ of fircs, te 
assil_,~en:.s of a crit:.cal na-cure as :-easonably der.e:-=i...-¡,ed by t.he 

189 
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Bank er ~e amendmen~s ef cen~rac~s raisi.ng ~he cen~ract: value te 
$100,000 equivalen~ er abcve. 

' 1 

19u 
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SCHEDULE S 

Special Account • 

1. For the purposes of this Schedule: 

(a) the te= "eligible Categories" means Categories ( 1) 
through (6) set forth in the table in paragraph 1 of Schedule 1 to 
this A¡:;reement; 

(b) the te= "eligible expenditures" means erpenditures in 
respect of tbe reasonable cost of vorks (as defined in Schedule l, 
paragraph 2), goods and services required for tbe Project and to be 
financed out of the proceeds of the Loan allocated from time to time 
to the eligible Categories in accordance vitb tbe provisions of 
Schedule 1 to this Agreement; and 

(e) the term "Autborized Allocation" means an amou::t 
equivalent to $14,000,000 to be vithdravn from the Loan Account and 
deposited iñ tbe Special Accour.t pursuant to paragraph 3 (a) cf this 
Schedule. 

\ 
2. Payments out of tbe Special Account shall be made exclusively 
for eligible expenditures in accordance vith the provisicns of this 
Schedule. 

3. After the B~ has received evidence satisfactory te it that 
the Special Accou.o¡t has been duly opened, vithdravals cf the 
Authorized Allocation and subsequent vitbdravals to replenish the 
Special Acccunt shall be made as follovs: 

(a) Fcr vithdravals of the Authorized Allocation, the 
Borr=er shall fu=ish to the Ba.."lk a request or requests for a 
deposit or deposits vhich do not exceed tbe aggregate amount of the 
Authorized Allocation. ~ the basis of such request or r•quests, the 
Bank shal1, on behalf of the Bc:::-::cwer, vitbdrav from · tbe Loan 
Acccunt and deposit in the Special Account such amount or amcunts as 
the Bor-::cver shall bave requested. 

(b) (i) For replenisr. nent of the Special Account, the 
Bcrr""er shall fur:::.ish to the Bar~ requests for 
ciep~ ~i~s into the Spec~al Acco~~~ at such 
ir.tervals as the Bank shall specify. 

191 
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( ii) Prior t:o or at: t:he t::ilne of eac:h suc:h reques-:., 
t:he Bcrr=er shall furnish t:o t:he Bank t:he 
doc:u=ent:s and ot:her evidenc:e reqdired pursuant: 
t:o paragraph 4 of t:his Schedule for t:he paymen-:. 
or payment:s in respec:t: of vhich replenisbment: is 
request:ed. On t:he basis, of each such request:, 
t:he Bank shall, en behalf . of t:he Borrover, 
vit:hdrav fr= t:he Loan Account: and deposit: int:o 
t:he Special Account: ~uch amount: as t:he Borrover 

· shall have request:ed and as shall .have been 
shovn by said docu:nent:s and ot:her evidence t:o 
have been paid out: of t:he Special Account: for 
eligible expenditures. 

All such deposit:s shall be. vithdravn by t:he Bank fr0111 the Loan 
Accounl: under t:he respect:ive · eligible Cat:egories, a.nd in t:he 
respecl:ive equivalen!: amount:s ,. as shall have been just:ified by said 
doc:umenl:s and other evidenc:e. 

4. For each payment: made by !:he Borr=er oul: of the Specia1 
Account:, the Bor:r=er shall, at: such tilne as t:he Bank sha11 
:reasonably request:, fu=ish 1:0 t:he IBank such document:s and ot:her 
evidence shoving t:hat: suc:h paymenl: vas made eJtc1usive1y fo:r eligible 
expendi~ures. 

5. No~it:hstanding the prov~s~ons of parag:raph 3 of t:his 
Schedule, the Bank shall not: be required 1:0 make fu:rl:her deposits 
int:o t:he Spec:ia1 Account:: 

(a) if, al: any l:ime, t:he Bank shall have det:ernined t:hat: all 
furt:her vit:hdravals should be made by t:he Borrover direct:ly from .t:he 
Loan Acc:ount: in ac:c:ordance vit:h t:he provisions of Art:ic:le V of t:he 
General Conditions a.nd paragraph (a) of Sect:ion 2.02. of t:his 
Agreement.; or 

(b) .once t:he tot:al umrit:hdravn amoun1: of the Loan a11oc:at:ed 
t:o t:he eligible Cat:egories, 1ess the amount: of any out:st:and:..ng 
special c=i"Oment: ent:ered '.nt:o by the Bank pursuant: t:<l Section 5. 02 
of t:he General Condit:ions vi-:.h respec-:. t:o t:he Project:, shall equa1 
t:he equivalen!: of t:vic:e t:he amo~: of t:he Aut:horized Alloc:at:ion. 

Thereaf:er, Vit:hdraYal from t:he !..::an Accounl: of t:he remai::1i::1g 
u=ithdra>r.:~ """'unt of the :.can allo ·.at:ed t:o t:he eligible Cat:,egor:..es 
shall foll= suc:h procedures as t:he Bar~ shall specify by not:ice te 
t:he Borrove~. Such furt:he· vit:hdraYals shall be made only aft~r and 
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te the extent that the Bank shall have been satisfied that 
amounts remaini~g en deposit in the Special Account as of 
of such notice vill be util:i.:z:ed in maldng payments. for 
e.xpendit.ures. 

all such 
the date 
eligible 

6. (a) If the Bank shall have determ:i.ned at any time that any 
payment out of.the Spec:i.al Account: (i) was made for an expenditure 
or . in an amount not eligible pursuant te paragraph 2 of this 
Schedule; or (ii) vas not justif:i.ed by the ev:i.dence fu~ished te the 
Bank, the Borrover shall, promptly upon-not:i.ce frcm the Bank: (A) 
prcvide such addit:i.onal evidence as the Bank may request; or (B) 
deposit into the Special Account (or, if the Bank shall se request, 
refund te the Bank) an amount equal te the amount of such payment or 
the portien thereof not so elig:i.ble or justified. Onless the Bank 
shall othervise agree, no fu:rther deposit by the Bank into the 
Special Account shall be made unt:i.l the Bcrrover has prcvided such 
evidence or made such deposit or refund, as the case may be. 

(b) If the Bank shall have determined at any time that any 
amount outstanding in the Special Account rill not be requi·red te 
ccver further payments for el:i.gib~e expend:i.tures, the Borrover ' 
shall, prcmptly upon notice frcm th"' Bank, refund te the Bank such 
outstanding amount. 

(e) 
Bank all 
Account. 

The Borrcwer may, upon notiee to the Bank, ·refund te the 
or any portien of the funds on depos:i,t in the ,Special 

(d) Refunds te the Bank made pursuant te paragraphs 6 (a), 
(b) and (e) of this Schedule shall be ered:i.ted to the Loan Account 
for subsequent vithdraYal or for caneellat':i.on in accordance Y:i.th the 
relevant prcvisions ~f . this Agreement, including the General 
Conditions. 
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LOA!i I!UHBEll 3 l 0 L..j ME 

Guarantee Agreement 

(On-farm a1>d Mi~>or Irrigation Nerworks IcprovU>ent Prcject) 

betweeD 

tJNITED MEXI CA!i S TATES 

and / 

INTERHATIORAL.SANK FOR RECONSTRUCTION 
AHD D!:VELOW-ENT 

-Dated ..) U 1'\ e 1 O ' !994 

l!:Hi 



A~IIT, dated J"u ne 1 o 
I:!EXICAR S !A !ES · ( the Guar.antor J 
RECONSTRUCTION A1\D DEVELOPHEN'r (:!le 

, 1994, be=ween UNITED 
and INTER.NATIOHAL BAHK FOR 
B=k). 

WEEREAS (A) the Guarantor a.nd Rac:ion.al Financ:iera, 's.N.C. (the 
Borr~er), having been satisfied asto the feasibility and priority 
of the Projec:t óesc:ribed in Sc:hedule 2 to the Loan·Agreement, have 
requested the B=k to assist in the financ:ing of the Projec:t; and 

(B) by the Loan Agreement of even date herewitb betveen the 
Bank and the Borr=er, the Bank has agreed to extend to the Borr~er 
a loan in various c:urrenc:ies eq~ivalent to tvo hundred r:illi= 
dollars (5200,000,000), on the te~s and c:onditions set fortb in the 
Loan Agreement, but only on c:ondition that the Guarantor agree to 
guarar.tee the ob!igations of the Borr~er in respec:t of suc:b loan 
=d to unciertake suc:h otber obligations as provided in th::.s 
Agreement; a.nd 

WEERE.!S the Guarantor, in c:onsideration of the Bank's enteri.=g 
into the Loan Agreement vitb the Borrover, has agreed so to 
g·.1arar.tee s~.::b o":lligations of tbe Borrawer and to undertake sud: 
cther obligations; 

N~ l~REFORE the parties hereto hereby agree as foll~s: 

ARTICU: z/ 

General Conditions; Definitiona 

Sec:tion 1.01. The "General Conditions Applic:able to Loan and 
Guarantee Agreeme~ts" of the Bank, dated January 1, 1985, v::.th the 
codifi:atiots se: forth in Sec:tion 1.01 of. the Loan Agreemen: (the 
Ge~eral Co~~~~ic~S) ccns~i~ute a~ i~tegral part o! this Agreemen~. 

Sec:tiO':l ·l. 02. Unless the c:ontext othervise requires, :be 
severa! ter:s de:ined in the General Conditions and in the Pre~ble 
to and Sec::ion 1.02 of the Loa:: Agree::>ent have the respective 
ceanings :hereir. seL for:h. 
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AllTICU: II 

Guarantee; Pravision of Funda 

Sec:~i~ 2.01. Wi:hout: li:ita:ion or rest.riction upon B.!lY o! 
its other ob!igaticns under the G~arantee Ag~eement, the Guarantor 
hereby unccndition.a.l.ly guarantees, as prima:ry obligar and not as 
s~rety merely, the due and punc:ual payment o! the principal of, and 

.interest and otber charges on, tbe·Loan, and.the premium, if any, on 
the prepayment of the Loan, and the punctual performance of all the 

· o:her obliga::ions of tbe Borre>Wer, CNA and UITA.• all as set forth in 
·the Loar. Agreement, the Guarantee Agreement and the IHTA lnst:ru:tion 
Letter. 

Sectio::. '2. 02. l'he Guaranto:r shall en ter .into ·the contractual 
a:rrangements referred te in Section 3.01 (a) of the Loan Agreement 
and, excep: as the Bank shall othervise agree, shall not change or 
fail to enfo:rce any provisions o! such contra:tual arrangements. !he 
G~arantor shall exercise its right:s under such contractual 
a=-rangements in suC.b. man..,_er as to prctect t.he interests cf the 

"Guarantor at:d the Bank and to accc=plish tbe purposes of the Loan. 

Sec:ion 2.03. l'be Guarantor shall provide, in a timely =ar~er 
as needed, :he funds, facili:.ies, services and other reso~r:es 

required fo:r the Project. 

AR!ICU: III / 

Executioo o! tbe Project 

Section 3.01. l'be Guaran:or de:lares its ce=itment to the 
o'::jectives ·of the Project as set forth in Schedule 2 to the 'Loan 
Agreemen: ~~d, to this end, vitbo~t any l~itation cr restr~=~io~ 
U?On any of i:s cther obliga:~ons ~der ~he G~a~an~ee Ag~eemen:, the 
Guaran~o:r s~ll: 

(a) carry out Part A.! of :he Proje:t ~hrough CNA v~:h the 
assistance o! Water Users' O=ga~i:at~ons; 

(b) carry ou~ ·Par: B.! of :he Proje:t ~hrough CNA vith the 
assistance o! Ir~1gation Fa~ers; 

(e) carry out Par~s A.2, !.2, C.l, C.3, C.4, and C.6 of ·the 
Project th:rough CHA; 
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(d) carry out Parts C.2 and C.5 of the Project, ~d provide 
·assistar.ce in the earryi:!g out of Part C.4 and Part C.6 of the 
Projeet, through IMIA; 

(e) ensure that CNA and IH'IA ca::ry out s.aid Par:s of the 
Projeet vith due diligenoe and efficieney and in confo=ity ·vith 
appropriate financial, teehnical, seientifie, a~stra:ive, and 
eovironmental standards and praetiees; and 

(f) provide, or cause to be pravided, p:-omptly as needed, to 
CRA and IMTA the facilities, services and ot~e:- resources required 
for said Parte of the Projeet. 

Seetion 3 .02. Except as the Ba..nk shall othervise ag:-ee, 
p:-o:urement of the goods, vorks (engineering services, :!'ield 
surveys, drilling and topographic services) a.nd consul tants' 
services required for Parts A.2, B.2, and C.l through C.6 of the 
Proj.eet and to be financed out of tbe proceeds of the Loan sball be 
gove:-ned by the p7ovisions of Schedule 4 to the Loan Agreement. 

Section 3. 03. The Cuarantor, through CRA a:1d IM'l'A, shall ca:-ry 
out the obligations set forth in Sections 9.04, 9.05, 9.06, 5.07, 
9.08 and 9.09 of the General Conditions (relating respectively to 
insurance, use of goods and services, plans and schedules, records 
and repo:-ts, maintenance and land acquisition) vith regard te the 
Pa:-ts of a Project to be earried out by CRA and lMTA, respectively. 

/ 
See.tion 3. 04. The Cua:-antor shall: 

Ca) maintain vithin CRA, in a m==>er ac:eptable to the Bank, 
an organizational structure vith functions and Vith app:-opriately 
qualified staff in adequate numbe:-s for the implementation and 
supe:-vision ·of the P:-oject, including a projeet unit for tbe 
coordination of al: P:-oje:t a:tivities vithin CHA and be:-veet CNA 
and all other entities involved in :he executicn of the Projec: and 
to :anage all budge:ing, reporting and procure=ent requiremer.ts of 
~he Prcjec-;; 

(b) establish and 
project monitc:-=g syst= 

operate v~thic :he Project Uni: a 
acceptable to tbe Ba:lk; and 

(e) through CNA, info:-m the Bank cf any proposed change ~n 
tbe Projeet Onit and the Project Mcnitoring System, or in the 
crganiza:icnal st~:ture or func:icns of CR! if sucb change may 

'· 
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affe:t the ill:¡:leme=.:ation of the Projeet, prior to making suc:h 
c:hange. 

See:ion 3.05. The Guarar.tor shall, through · CNA, eet::menc:e 
impl~enta:ion of Parts A.2, 8.2 and C.l.of th~ Projeet for Group II 
of the Selec:ted tloQ¡¡les d~>:-ing 1994 ar.d shall ensure :bat all 
feasibility st~>dies for Subprojec:ts are completad by Deeecber 31, 
1995 o:- suc:h other date as cay be agreed upon Vith the Bank. 

Sec:tion 3.06. The Cuarantor shall, through the Engineering 
Field Offic:es, prepare or approve the feasibility studies referred 
to ir. Part C.l of the Projec:t aec:ording to a timetable ac:c:eptable to 
the Bank. After e~letion of eaeh feasibility st¡¡dy, the Guaran:or, 
th:-c:ugh CNA, shall e=.ter into a Desi~ C=itment Agreement vith the 
relevant Water Osers' Organization prior te starting the prepara:ion 
of de::ailed c:onst:-uc:tion designs. All suc:h Design C=it1:1ent 
Agreements and Const:-uc:tian Designs shall be preparad in aecordance 
vith terms of refer~nce agreed ~>pon vith :he Bank. 

Sec:ion 3.07. P:-ior to exec:.::ion of any S~>bproj eet, the 
Gua:-antor, thro~>gh CRA., sWl enter i::to an i.mplementation and cost 
recovery agreement vith the relevar.: Water Osers' Orga=.izat::.on, 
subjec:t to the foll~ing: 

(a) all said agreements shall foll~ a standard forc 
ac:cep~able te :he !ank; 

/ 
(b) all said agreemer.:s shall ¡rrovide for capital cost 

recovery of a min= oí fif:y pe::ent (50:) of CRA' s cost fo:
equipment and mater1als contributed to Minar Irrigation Netvork 
Improvements ~>r.der Pa:-t A.2 o! the Projee: and ene hundred percent 
(lOO:) of CRA's cos: for equipment a=d ma:erials c:ontributed to On
farc Irrigation l=Frcveme~t• ~~der Par: B.2 of the Project, and for 
assu::ption of ·ene hun¿red perce:::: ( ~oo:) of opera: ion and 
mair.~enance ces~ e: H~nor l~=igatic~ Ne=vork lc?rovements an¿ On
farm lrrigat1on I:prov~ents by Irrigation Farmers. Tne 
l::plementation and Cost Jl.ecovery AFeemer.ts vith all Water Users' 
Orga::.izations in the Sele:ted Mod"les shall be signed by the 
Guarantor, througb CNA, not later than May 31, 1996. 

Section 3.08. Tne Guarantor, :~reugh CNA, shall ensure :ha:: 
the Design Manual shall be prepared 10 form and substance 
sarisfactory to the Ba.nk and shall dis:ribure it te Engineering 
Field Offices, Water Ose::-s' Organizati.ons =d other parties involved 
in the icplementatio~ of rbe Projeet r.et later than January l, 1995. 
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See~ion 3.09. Tne Guaran~or, ehrough CHA, shall en~er in~o an 
agreemen~, sa~isfae~o=7 ~o ~he Bank, ~~h a speeialized eo:pany or 
companies for ~he p~::-pose of ea.rrying ou:. inven~ory con: rol of 
eons~ruc"ion mae!::.:.:Oery and ma"erials p:roeured by CliA and ~ransfe:r:red 
te 'Wa"er Users' Orga.-,iza~ions under Par:s A.2 and B.Z of ~he 
Projeet. Said a.greemen: shall speeify, in~er·alia, ~ha." ~he company 
shall moni~or-~be proeu:rement process, carry out inventory control 
a.t the levels of :he suppliers, CRA and the 'Wa"er Users' 
Organizations, a.:ld prepa.re a~ leas~ rvo eomprehensive inven~o=7 
eon~rol repor~s each yea.r. Tbe Gua:r~~or, ehrough CRA, sha.ll forward 
.;. eopy of said repor~s ~o ~he Ba.~ for ies review a.nd eomment and 
shall ~alce, or cause te be ~aken, such ·eorree~ive aetion in 
proe~:rement, delivery or inven~ory practiees aa ~he Bank may 
reasc~ábly require. 

See~ion 3.10. Tne Gua.ran~or sball cause CRA, ~hrough. its 
Diree~or General, ~o issue an ins~ruction le~"er ~= IMrA 
satisfae~ory ~o :he Bank for ~he exeeu~iac of Pa~s C.2, C.4, C.S 
and C.6 of ~he Projeet. 

-See~ion 3 .ll. 'Wi~hout lim.ita~ion upon the provisions of 
See~ion 9.01 of the General Condit~ons, ~he Guara.nto:r, through CRA, 
shall: 

(a) present ~o ~he Bank a draft buéget and annua.l vork plan 
for the Projeet no~ la.ter ~han September JO of eaeh year; 

/ 
(b) hol¿ semi-ar.nual revievs of ~:!::.e Projeet vith the Ba!lk 

not la."er than Oetober 31 of each year; 

(e) hoi¿ annual revievs of the Projeet vith the Bank not 
later than Mareh 31 of each year; 

(d) pr~ide "o the Bank one month prior to each semi-ar.nual 
and annual review a progress report en the progress of the Progra:, 
:he ~plementaticn of the Projeet and on the exeeution by CRA, IMTA, 
~ater Users' Orga.~izations, and banks part~eipating in Par: B.3 of 
the Projeet of their respee:ive responsibilities under the Projeet, 
said progress re?or"s to be in a fo~t and of sueh seope and detail 
as the Bank may reasc:1ably request ·but: shall in all cases discuss 
the topies referred to ~ the letter of evec date herevith from :he 
Guaran~or to the !a~; 

\ 
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(e) ~lude iJ:1 ea:b progreso repor~ re!erred ~o i:l paragraph 
(d) above a·ccmparison of ac~ual ¡:::-ogress in :he il:pl=e:ta~ion of 
~be Projec:t vith the implemen~atic:: indica~ors agreed upo: vith tbe 
B&!lk and set fortb in the le~ter of even da:e heretri:b from tbe 
Gu.::-antor ~o tbe Bank; 

(f) bold a midterm reviev vith the Bank dur~ the semi-
a=ual reviev in 1997 and, .for ~bis purpose, i:.:lude in :he p::-ogress 
repor~ for said rev:iev: (i) · ~he resul~s of an impa.et s~udy on 
ag::-icultural productivity in the Selected Modules and of a soc:io
econom:ic: survey of the members of tbe Water Users' Organizations i:l 
the Selected Modules, said study and survey to be carried out on the 
basis of ter:ns of reference acceptable to the Banlt and ~o be 
cocpleted in the second half of 1996; and (ii) tbe progress achieved 

· in the exec~.:tion of the Program; a."ld 

(g) promptly tak<! all such action, sa:isfac:tory to the Bank, 
as shall be necessary for the efficient exec~.::ion of the Proj ec:t or 
tbe achieve::ent of its objectives if, as a result of any such semi
annual or a:mual reviev, includi::g the midte::-:: review, progress i:l 
the execution of ~he Projec~ or i:: :he achieve::ent of ~he obj ec:ives 
of the Project is not satisfactcry to the Bci. 

Section 3.12. With respect :o the exec~.::ion of Pan: B. 3 of the 
Projec~, tbe Cuarant:or sball prov~de, or cause to be provided: 

(a) credit facilities to lrrig'ation Farmers o: the same 
basis ·as fi:lan:i:lg for fores~ry activiti&s or other projects vi:h 
lc:>g ma~ura:ion periods as m;~~.y be required; and 

(b) present ~o the · Bank by June 30 of ea eh year a report 
g~v=g the nll:!ber and value of lo=s by type o! inves~ment, by bank, 
and by l:r::-igation District during the preceo~g year. 

Section 3.13. The Guarantcr, th::-ough C!IA, shall ensure that 
~ Partié:ipating lrrigation Districts s:U.ll establish ~heir 
regula-::ions in accordan:e vi~h :!le objectives and the requiremen:s 
of the Water La:v and that ~he ólater Users' Organiza:ions in the 
Partic:ipating lr::-igatio::~ Districts shall !!Wc:e such c:h=ges to the>r 
s:atu~es as =Y be required by :::,e Water LlN. 

Section 3.14. The Gu.arantcr shall car::-y out a study, on the 
·hasis of ter= of reference accep:able to tbe Bank, vi:h respect to 
~ usage and s~abiliz.aci.on of t:he t:hree main Pacific ceas: 
endangered aquifers. Said s~udy s!lall focus, in par~icular, on: (a) 
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~he impac~ of ~he Guaran~or's policies during ~he period 1988-1994 
vi~h respec~ ~o produe~ion cos~s, i.ncluding par~icularly elec~ricüy 
~ariffs and o~her fuel ~ariffs, on sus~ainable groundwa~er 

u:iliza~ion, especial!y in ~he area of said aquifers, and (b) all 
related environmental issues, iDcluding contaminaticn by sea water 
and drav-dawn of aquifer levels. On ~he basis of ~he findings and 
recommenda~ions of said s~udy, ~he Bank may au~horize ~he inclusion 
in ~he Project of groundwa~er irriga~ion improvemen~ vorks in ~he 
area of said three aquifers on a pilo~ basis on such ~erms and 
conditions as the Bank, af~er discussion of relevan~ issues vi~h the 
Guaran~or, may specify in vri~ing. 

ARTICLE IV 

Finandal Covenants 

Sec~ion 4.01. (a) The Guaran~or shall main~ain ~hrough CRA and 
IMTA · records and separa te acc:ounts adequate to reflect., in 
acco~dance vith sound accoun:ing practices, the resources and 
expendi~ures in connection vi~h the execu~ion of tbe Projec~. 

(b) The Guarantor sball: 

(i) 

(ii) 

(iii) 

bave such records and separate acccunts referred 
~o in paragraph (a) of this Sec~ion for each 
fis:al year audi~ed, in accordance vitb generally 
accep~ed auditing / standards and procedures 
consis~ently applied, by independent and 
qualified auditors; 

fu~ish te the Bank as soon as available, but in 
any case not later than six mon~hs after the end 
of each such year 1 a certified copy of the report 
of such audit by said auditors, of such scope and 
in s~ch de~ail as ~he B~~ shall have reasonably 
req'..lested; and 

fu:-::ish ~o ~he Bank such . other information 
co=cern~ng said records and accounts as vell as 
~he a"udit thereof a• ~he Bank shall frO!Il ~ime ~o 
t~e reasonably request. 
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(e) For all expenditures with respeet to vhieh withdravals 
from the Loan Aceount were made on the basis of statements of 
expenditures, the Guarantor shall: 

( i) maintain, in aeeordanee with paragraph (a) of 
this Sec~ion, records and separate accoun~s 

refleeting sueh expenditures; 

(ii) 

( iii) 

retain, until at least one year after the Ban.k 
has received the audit report for the fiscal year 
in whieh the last withdra:val from the Loan 
Aceount or payment out of the Special Aeeount vas 
made, all records (con~racts, orders, invoices, 
bills, reeeipts and other doeucent_s) evidencing 
such expenditures; 

enable the Bank's representatives to examine such 
·records; and 

( iv) ensure that such records and separa te accounts 
are ineluded in the annual audit referred te in 
paragraph (b) of this Section and that the report 
of such audit contains a separate opinion by said 
auditors as te whether · the statements of 
expenditure submitted during such fiscal year, 
together with the procedures and internal 
eontrols involved in .their preparation, can be 
relied upon to support the related withdravals. 

(d) For all expenditures with respect te vhich withdrawals 
were ~de from the Special Account, the Guarantor shall provide te 
the Borrawer any information -that may be required by the Borrower te 
comply vith the Borrower's obligations under Section 4.01 (b) of the 
Loan Agreement.. 

ARTICU V 

Representative• of tb~ Guarantor; Addresses 

Section.5.01. The.Director General de Créd~to Público of the 
Guarantor's Ministry of Finance and Public Credit is designated as 
representative of the Guaraz:tor for the purposes of Section 11.03 of 
the General Conditions. 
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Section 5.02. The foll~ing addresses are specified for the 
purposes of Section 11.01 of the General Conditions: 

For the Guarantor: 

Secretaria de Hacienda y Crédito ~jblico 
Dirección General de Crédito Público 
Palacio Racional, Patio Central 
Oficina 4025 
06066 México, D.F., México 

Telex: 

· 1777313-SBOCME 

For the Bank: 

lnternational Bank for 
Reconstruc~ion and Development 

1818 B Street, N.W. 
Washington, D.C. 20433 
United States of America 

Cable address: Telex: 

INTIIAFRAD 248423 
Washington, D.C. / 82987 

64145 
197688 

CRCA) 
(FTCC) 
(WU!) or 
(TRT) 
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IN WlTNESS WHEREOF, the parties hereto, aeting through their 
duly author~zed representatives, have eaused this Agreement to be 
signed in their respective names in the Distriet of Col~bia, United 
States of A:eriea, as of the day and.year first above vritten. 

UNITED MEXICAN STATES 

Authorized Representativo 

INTERHATIONAL B.ANK FOR 
RECONSTRUCTION AND DEVELOPHEJIT 

By /.S 1 shc..'r,;d "To.l)e.cl.. Sul"RI 
/ Regional Vice President 

Latin Ameriea and the Caribbean 



' 

INTERNATIOSAL BANK 
FOR RECONSTRUCTION ANO DEVELOPMENT 

CERTII'ICATE 

1 herchy ccruf: th•t the foreg01ng is a true copy of 

tho original in the archive> of thc lntcrnational Bank 

for Reconstrucuon and Oc>elopment. 
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SUBDIRECCJON GENERAL DE PROGRAMACJON 
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO 

· f TURNADO A: ING. MARTIN HIDALO) WONG NUM. 1 ~J7 

ASUNTO: 

EXP. PRODEP 

RBG'tsh 

TURNADO A: 

ASUNTO: 

lNfllR'IAR A CHT. ANEXAN!)I) LA E?\'MlENDA Y 
SUBRAYA'>DO EN ELLA LOS PIUNCIPALES CAM 
Blll.S. -

ACUSE DE RECIBO ___ .;__ ___ _ 

<)''\ SUBGERENCIA 

/ 
~l' 
~~ 
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BBL-364- \'l-9i 
Sl"BDIRECCION DE ORGANISMOS INTE~'\'ACIONALES 

!8 de junio de !99i 

SR. OLI\"IER L.-\FOl"RCADE 
Director del Departamento para México 
Región para América Latina y el Caribe 
Insurgentes Sur 1605. piso 24 
03900 México. D.F. 

Hago referencia al Préstamo 3 704-ME contratado con el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento. destinado a financiar parcialmente el Proyecto de Desarrollo Parcelario y Redes Pequeñas 
de Riego (PRODEP) y ·específicamente a·la enmienda a los documentos legales. 

Al respecro. anexo a la presente se servirá encontrar el original de dicha enmienda. debidamente 
fonnalizada -:ntre el Banco y el Gobierno de México. 

Sin más por el momento. aprovecho la ocasión para enviarle un saludo. 

l.("· 

r--
F 

Anexo: Lo cirado 

ATENTAMENTE 

LIC. Tll\IOTEO HARRIS HOW ARO 
Subdirector 

c.c.p Sr. Jose Sima.s ·Gerente de Proyectos Hidráulicos· B. :vi . 
.:.c.p. Sr. \lichel Fowkr.- Oficial de Desembolsos.· 8 .. \1. (anexo .:opta). 
c.c.p lng. Rom:inco Arroyo \larroquin.· Subsecretano de Agricultura y Ganaderia.- SAGA R. 
c.c.p. lng. \lanuel Conujoch Esconrna.· D~rector General -FIRCO. 

c.c.p. Lic. Rtcardo Ocooa Rodriguez.- Director de Orgamsmos Financteros Internacionales.- SHCP. 
cs.p. Lic. Ramón Benitez Galarza.- Gerente de Ftnanctarntento.-. C:"'A. ·¡anexo COpla) . 
c.c.p. Ltc. Juan \lanuellzquterdo Sosa.· Gerente de Financiamtenios \1ultilaterales.- NAFN 
c.c.p. Lic. Socorro Padilla \lonroy.· G<rente de Operactón de Fmanctamtentos Especiales.- NAFl:-1 (anexo copia) . 

. ~P·E.-\G•Jmo 
~c•anal f1nanc:er-c; 

• 
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México, D.F., 25 de junio de 1997 

. Para: lng. César Herrera Toledo 
De: Ramón Benitez Galarza 

Me permito hacer de su conocimiento, que en atención a sus indicaciones para· 
hacer viable la aplicación de los financiamientos internacionales en los programas 
hidroagrícolas a federalizar y que están inscritos en el Programa de la Alianza 
para el Campo, fue necesario negociar con el Banco Mundial diversas enmiendas 
a los contratos de préstamo PRODEP y Sectorial. de Riego y Drenaje. 

Al respecto, tengo el agrado de informar a usted que el día 6 de junio de 1997, las 
enmiendas correspondientes al contrato de garantía y de préstamo 3704-ME para 
el financiamiento del PRODEP, fueron aceptadas y suscritas por SHCP, NAFIN y 
Banco Mundial, según consta en el documento que se anexa. 

Cabe mencionar que, de entre las modificaciones importantes al contrato de 
préstamo referido, destaca el reconocimiento de gastos por concepto de compra 
de materiales de construcción con montos menores o equivalentes a US$ 150 m1l 
($1.2 millones), que se realicen por invitación a cuando menos tres proveedores, 
lo que anteriormente bajo esta modalidad no era elegible. Este nuevo esquema, 
ahora es compatible con el mecanismo consignado en los anexos técnicos a 
suscribir con· los gobiernos estatales para operar los recursos a .federalizar del 
PRODEP. 

·Aedo.: 1247 
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Tlle World Bank 
INTERNA TIONAL BANK FOR HECONSTRUCTION ANO OEVELOPMENT 
INTERNA TIONAL OEVELOPM~NT ASSOCIATION 

:vtr. Roberto Casillas Contreras ~1edellín 
Director Internacional 
:--:acional Financiera. S.:--I.C. 
Torre IV, piso 8 
Plaza Inn. Insurgentes Sur 1971 
01020 México. D.F. 
México 

Mr. Cirios Mendoz.a Valencia · 
Director General de Crédito Público 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
Insurgentes Sur 826. piso 9 
03100 México, D.F. 
México 

1818 H Street N.W. 
WasnJngton. D.C. 20433 
U.SA. 

• 

(202) 477-1234 
Cable Address INTBAFRAD 
Cable Address INDEVAS 

June 6, 1997 

Re: Loan 3704-;'v!E (On-fann and Minor Irrigation :--letworks 
Improvement Project) Amendment to the Loan Agreement 
and the Guaraotee Agreement 

Dear Sirs: 

We refer to the Loan Agreement between lntemational Bank for Reconstruction and 
Development (the Bank) and Nacional Financiera. S.N.C. (the Borrower) and to the 
Guarantee Agreement between United Mexican S tates (the Guarantor) and the Bank, each 
dated June 1 O. 1994, with respect t~ the aboYe-captioned Project. We are pleased to 
inforrn you of our agreement to amend said Loan Agreement and Guarantee Agreement 
as follows: 

l. General 

l. The term ··oesign Commitment Agreernent"". wherever it appears in the Loan and 
Guarantee Agreemems. and except as othen,'ise replaced pursuant to this amendment 
lener, is hereby replaced by the term ··commilment Agreement". 

JI. Amendments to the Loan Agrcement 

2. Secuon 1.02 (e) is hereby amended by inserting the words "and lrrigation Unirs·· 
immediare!y before rhe semi-colon at rhe end thereof. 

3. Secrion 1.02 (d) is hereby amended toread as follows in its entirety: 
····commitment .-\greement"" means. depending on rhe conrext. eirher: (i) rhe agreemenr 
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(~¡k .-\ce¡;:pcjQn de Compromj<os ¡lílQ Iniciar Di<eños) ro be entered into beÍweeo 
C:"iA (on the ooe hand) and Water Csers' Organiz.ations (on the other hand) after the 
completion of a feasibiliry srudy and prior 10 CNA. · s preparation of detailed construction 
designs for a Subproject m accordance wtth the provisions of Section .3.06 of the 
Guarantee .-\greemem: or <ii) rhe agreement (~ 9.i:: Compromisos para@ Ejecución ik 
QbillJ 10 be entered into berv.-eeo SAGAR (on the ooe hand) and Water l'sers· 
Organiz.ations (on the other hand) after the completioo of a feasibility srudy and prior to 

SAGAR · s preparation of detailed construction désigns for a Subproject in accordance 
with the provisions ofSection .3.06 ofthe Guarantee Agreement''. 

4. Section 1.02 (k) is hereby amended toread as follows in its emirety: 
""'lmplementation and Cost Recave!")· Agreement" means the agreement (AQ¡¡ lk 
Aceptación de Compromisos ¡uy:¡¡ !_¡¡Ejecución lkl provecto y Recuperación lk Costos) 

_to be entered into berween CNA and/or SAGAR (on the one hand) and Water Users' 
Organiz.ations ( on the other hand) prior to the execution of works for Subprojects in 
accordance with the provisions ofSection .3.07 ofthe Guarantee Agreement;". 

5. Section 1.02 (o) is hereby amended by inserting the words "Inrigation Units and" 
immediately befare the words "Panicipating lnrigation Districts". 

6. A new Section 1.02 (p) is hereby inserted inunediately after Section 1.02 (o), to 
read as follows in its entirety: ""Inigation Units" means the irrigatiori units described in, 
and governed by, Title 6, Chapter 11. Section 3 ofthe Water Law, but only ifthey do not 
form part of an lrrigation District and are located in the Guarantor's states ofBaja 
California, Baja California Sur, Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León, Quen!taro,, 
Sinaloa, Sonora and Tamaulipas; ". .. 

7. Original Section 1.02 (p) is hereby relenered as Section 1.02 (q) and amended by 
inserting the words "lnrigation Units and" immediately before the words KSelected 
Modules". 

8. Original Sections 1.02 (q). (r), (s) and (t) are hereby relenered as Sections 1.02 (r), 
(s), (t) and (u}, respectively. 

9. Original Section 1.02 (u) is hereby refenered as Section 1.02 (v) and amended 10 

read as follows in its entirety: '"·Project Units" means the organiz.ational strucrures 
established within CNA and SAG.-\R for the implementation and supervision ofthe 
Project in ª:.cordance with the pro' isions of Section 3.04 (a) of the Guarantee 
Agreement; . 

1 O. A new Section 1.02 (w) is hereby insened immediately befare original Section 
1.02 (v), ro read as follows in its enurerv: ·'"SAGAR" means the Guarantor's Secretaria! 
of Agriculrure (Secretaria !k Agócultu~. Ganaderia ~DeSarrollo R.i.u:¡¡l);~. 

· 11. Original Section 1.02 (v) is hereby relenered as Section 1.02 (x). 

.· 
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1.2. Original s~ction 1.02 (w) is hereby rel~rtered as Section 1.02 (y) and amended by 
insening the words "'lrrigation !Jnits and"' immediately before the words "Selected 
l\1odules"'. 

13. Original S~ction 1.02 (x) is hereby relertered as Section 1.02 (Z). 

14. Original Section 1.02 (y) is here(ly rd~rtered as Section 1.02 (aal and amended to 
read as foJJows in its entirerv: ·-water Users" Organizations" means the prívate 
organizations with legal pe~onaliry. including civil associations (Asociaciones Cjvjles) 
and limited liabiliry companies ofpublic interest (Sociedades !k Responsabilidad 
Limitada~ Interés Público), either: (i) forrned orto be forrned in the Participating 
lrrigation Districts for the purpose of assuming the maoagement and operarion of 
Modules: or (ii) forrned orto be forrned for the purpo.se of assuming the management and 
operation of Irrigation Units;". 

15. Original Section 1.02 (z) is hereby relertered as Section 1.02 (ab), and the period 
_al the end thereof is hereby replaced with the word "; and". 

16. A new Section 1.02 (ac) is hereby insened immediately after original Section 1.0.2 
(z), to read as follows in)ts entirery: ·-•FJRCO" means the Guarantor's Trust F:und for 
Shared Risk (fideicomiso !k Rjes¡:o Compmido), a. trust established by the Guarantor 
with Banco Nacional _¡k Crédito .R.urni as trustee and govemed by the Convenio 
Modificatorio-ª.! Contrato ¡k Fideicomiso de Riesgo Companido dated November 30, 
1992.". 

17. Section 5.01 (b) is hereby amended to read as follows in its entirery: "the 
Guarantor shall have taken any action for the dissolution or disestablishment of SAGAR 
CNA or IMTA or for the suspension ofthe operations ofany ofthem;". 

18. Section 5.01 (d) is hereby amended by inserting the words "SAGAR and/or" 
immediately befare the word "CNA" at the beginning thereo[ 

19. Section 6.01 (e) is hereby amended by replacing the words "Section .3.14'" with 
the words "Section .3.13". 

1 ' ' . 
20. The table in paragraph 1 of Schedule 1 is hereby amended by: (a) replacing the 
figure "1 00,000.000" in the second colurnn of Category (3) \\Íth the figure "'9.3.500.000""; 
(b) replacing the figure ~15,000.000" in the second column ofCategory (6) with the 
figure ''9,500.000"; and (e) recasting Category (7) toread as follows in its entirety: 

''(7) Cancelled as of July 14. 1995 30.000,000". 

21. The first paragraph in Schedule .2 is hereby amended toread as follows in its 
emirery: "The objectives ofthe Project are: (a) to assist the Guarantor in consolidating 
the transfer of management and operation of lrrigation Districts and lrrigation Units from 
the public sector to Water Users' Organizations; and (b) to assistlrrigation Farmers in 

2
, ., 
~l 



4 

. diversi~>ing their agricultura] production and increasing their efficiency in the use ofiand 
and water resources. ". 

22. Part A.: of Schedule: is hereby arnended by inserting !he words ··sAGAR 
and'or·· immediatelv befare the word ··e;-.~ A··. 

23. Pan B.: of Schedule: is hereby amended by inserting the words .. SAGAR 
and/or·· immediately befare the word ··CNA''. 

24. Pan C.l of Schedule 2 is hereby arnended to read as follows in its entirety: 
"Preparation by SAGAR and/or C;-./A, with local support by Engineering Field Offices, 
of feasibility srudies for Subprojects. ". 

25. Pan C.2 of Schedule 2 is hereby arnended to read as follows in its entirety: 
"T raining and professional development of staff of Engineering Field Ofiices, other 
SAGAR and/or CNA Sratr, lnigation Farmers. and other interested parties involved in the 
implementation ofthe Project such as banks participating in Part 8.3 ofthe Project and 
other agencies of the Guarantor or ofthe Guarantor' s S tates.". 

·· 26. Section I, Part A.2 ÓfSchedule 4 is hereby amended bydeleting the words 
·. · "construction materials and· for". 

27. Section I, Part C.! ofSchedule 4 is hereby amended toread as fo!ICÍws in its 
entirety: "(a) Construction rnaterials (such as cernen!; concrete aggregates; steel rods; 
pipes. to be buried, designed to resist pressure of under 20 meters ofwater column; and 
related fittings. sealants and glues) estimated to cost the equivalen! ofless than $350.000 
per contrae t. up to an aggregate arnount equivalen! to $18,000,000; (b) engineering 
services, field surveys, d6lling and topographic services estimaied to cost the equivalen! 
of 5250,000 or more per conuact. up toan aggregate amount equivalent to $3,500,000; 
and (e) laboratory and electronic equipment estimated to cost the equivalen! of$250.000 

· or less per contraer up to an aggregate amount equivalen! to $500,000, may al! be 
procured under contracts awarded on the basis of competitive bidding, advertised locally, 
in accordance with procedures satisfactory to the Bank. ·•. 

28. Section I, Part C.2 of Schedule 4 is he/~ by amended to read as follows in its 
entirety: "'Items or groups ofitems for: (a) construction materials (such as cement, 
concrete aggregates and steel rods), irrigation equipment. pipes (lo be mobile or buried. 
designed to resist pressure of20 meters or more. but less than 50 meters, ofwater 
column) and related fittings, sealants. glues. gated pipes and ferti-irrigation systems 
estimated to cost the equivalen! of S 150.000 or less per contraer, up to an aggregate 
amount equivalent lo $60,000.000; (b) engineering services, field surveys, drilling and 
topographic services estimated to cost the equivalen! ofless !han $250,000 per contract. 
up toan aggregate amount equivalen! to 56.500.000; and (e) laboratory and electronic 
equipment .estimated lO cost the equivalen! of 550.000 or Jess per conlract, up to an 
aggrégate amounl equivalent to 5500.000. may all be procured under contracts awarded 

·.' 
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on the basis of comparison of price quotarions obtained from at leasr three suppliers 
eligible under the Guidelines. in accordance with procedures acceprable to the Bank.''. 

UI. Amcndmenrs ro theGuar:mtce Agrcement 

29. Section .:!.01 is hereby amended by inserting the word "SAGAR."' immediately 
befare the word "C:-JA'". 

30. Section 3.01 (a) is hereby amended by inserting the words "SAGAR and/or"" 
immediately befare the word ''CNA ·•. 

31. Section 3.01 (b) is hereby amended by inserting !he words "SAGAR and/or'' 
: immediately befare the word ''CNA ". 

32. Section 3.01 (e) is herebv amended toread as follows in its entirety: "ca.rry out 
Pans A.2, 8.2 and C.! ofthe Pr~ject through SAGAR and/or CNA, and Pans C.3, C.4 
and C.6 ofthe Project through CNA;~. 

33. Sections 3.01 (e), 3.01 (t) and 3.03 are each hereby amended by inserting !he 
worc ·'SAGAR,"immediately befare the word "CNA" wherever it appears. 

34. Section 3.04 is hereby amended ro reJd as follows in its entirety: "(a) The 
Guarantor shall: · 

"(a) (i) maintain within CNA. in a manner acceptable to the Bank, an 
· organizational structure with functions and with appropriarely qualified.staff in adequate 
nwnbers to implement, supervise and coordinare al! ofCNA's Project activities and 
provide liaison with other Projecr executing entities, as well as to manage all budgeting, 
reporting and procurement requirements of CNA 's Project acrivities; and (ii) maintain 
within SAGAR or within FIRCO's administrative units, in a manner acceptable to !he 
Bank. an organizational structure with functíons and with appropriately qualified staff in 
adequare numbers to implement supervise and coordinare al! ofSAGAR's Project 
activities and provide liaison with other Projecr executing entities, as well as to manage 
a!! budgeting, reporting and procurement requiremenrs ofSAGAR's Project activities; .·· ... ... 

"(b) establish and operare within each ofthe Project Units a project monitoring 
system acceptable to the Bank; and 

"(e) through SAGAR and CNA. inform rhe Bank ofany proposed change in their 
respective Project Units and tbe Project Monitoring System, or in !he organizational 
strucrure or .functions ofCNA and SAGAR if such change may affect the implemenrarion 
of the Project, prior to making such cbange. ". 

35. Scction 3.06 is hereby amended by inserting the words ·'SAGAR and/or" 
immediarely befare the word "CNA''. 
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.36. Sc:ction .3.07 is herebv arnended to re:1d :IS fol!ows in its entirety: "Prior to 
execution of any Subproject."lhe Guarantor. through SAGAR and/or e;--¡ A, shall en ter 
into an implementation and cost recover:· agreement "'ith the relevan¡ Water Users · 
Organization. subject to the fol!owing: 

"(a) al! said agreements shall follow a standard form acceptable to the Bank: 

. "(b) with respect to al! said agreements entered into through e;--¡ A. those 
agreements shall pro vide for capital cost recovery of a mínimum of fifty percent (50%) of 
CNA 's cost for equipment and materials contributed to Minar lrrigation Nc:twork 
lmprovements under Pan A.:! ofthe Project and one hundred percent (100%) ofCNA 's 
cost for equipment and materials contributed to On-fann lrrigation lmprovements under 
Part B.2 of the Project, and for assumption of one hundred percent ( 1 00%) of operation 
and maintenanc~ cost ofMinor Irrigation Network Improvements and On-fann Irrigation 
Improvements by lrrigation Fanners. The lmplementation and Cost Recovery 
Agreements with al! Water Users' Organizations in the Selected Moqules shall be signed 
by the Guarantor. through CNA, not Jater than May 31, 1997 or such subsequent date as 
may be agreed u pon with the Bank; and 

"(e) with respect to al! said agreements entered into through SAGAR, those 
· · agreements shall provide for provision in c:ISh and/or in kind, by the relevant Water 

Users' Organizations (priorto and during the course ofSubproject execution), ofatle:ISI 
fifty percent (50%) ofthe Subproject's total cost. ". 

~ 1. Section .3.08 is hereby amended by replacing the date "January 1, 1995" with the 
words "September 1, 1997 or such subsequent date as may be agreed u pon with the 
Bank". 

38. Section 3.11 is hereby amended by insel1ing the words "SAGAR and" 
imrnediately befare the word "CNA" in the second line thereof, by inse11ing the word 
"SAGAR," immediately befare the word "CNA" in paragraph (d) thereofand by 
amending paragraph (t) (i) thereofto read as follows in its entirety: "the results 
(expressed. with respect to Irrigation Units. in terms aggregated per relevan! S tate) of an 
impact study on agricultura! productivity in the Selected Modules and in the lrrigation 
Units and ofa socio-economic survey ofthe ~embers ofthe Water Users' Organizations 
in the Selected Módules and in the Irrigation Units. said srudy and survey to be carried 
out on the basis of terms of reference acceptable to the Bank and to be completed in the 
second half of 1998:". 

39. Sc:ction 3.12 (b) is hereby amended by deleting the word "present" and by 
inse11ing the words ·'by Irrigation Unit (in terms aggregated per relevan¡ State)" 
immediately befare the words "and by lrrigation District'': 

40. Section 3.13 is hereby amended to re:Id :IS fol!ows in its entirety: "The Guarantor. 
through SAGAR and/or CNA, shall ensure that all lrrigation Units and Panicipating 
lrrigation Districts shall establish their regulations in accordance with the objectives and 

... 
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the requiremems ofthe Water Law and that the Water Users' Organizations in the 
lrrigation Units and in the Panicipating !rrigation Disuicts shall make such changes ro 
their statutes as may be required by the Water Law. 

4!. Section 4.0! (a) is herebv amended by inserting the word "SAGAR,"" immediately 
before the word ""C:NA"". · · 

Please confirm your agreement to the foregoing amendmi:nts by signing and dating 
the three originals of this lener in the space provided below, and returning one to us. This 
amendment sha!l enter imo effect as ofthe date ofthis letter, upon receipt by the Bank of 
one original of this fetter signed by yo u. Please note that. by signing this letter, yo u also 
agree to apply the lmplementation Letter (signed for Loan 3704-ME on behalf ofthe Bank 

. and the Guarantor on !une ¡o, 1994) in a manner consisten! with the foregoing amendments 
and with the role of SAGAR in the On-fanm and Minor Irrigation Netw_orks Improvement 
Project. Once this amendment has entered into effect, it shall apply retroactively from 
January !, 1996 onward. 

Sincerely yours, 

INTERNA TIONAL BANK FOR 
RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT 

Director 
Mexico Counny Department 

·Latín America and the Caribbean Region 

AGREED: 

NAClONAL FINANCIERA, s.·:N.C. 

By: 
---;----:-;---:--;-;::---

Authorized Representative 

Date: June 17th 1997 

,. . ... 

Date: June 17th, 1997 
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TURNADO A: 
1 

SUBDIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION 
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO 

ING. MARTIN lllDALGO WONG 
' 

NUM. 1261 

FECHA 24/06/97 

ASUNTO: PREP AR,\R RESPUESTA. 

EXP. PRODEP 

ACUSE DE RECIBO--------
!::~· •. a:. ¡,R.'_._\ ..•. 

RB<;' t.sh SUBGERENCIA 

TURNADO A: 

ASUNTO: . 

·2uL,/ Zf 
ACUSE DE RECIBO _...,:...._::...?.:::!).:../u::;;'í:.:./...:.c;.:..r __ _ 
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BBL-368-Vl-97 
GERENCIA DE FINANCIAMIENTOS MULTILATERALES 

LIC RAMÓN BENÍTEZ 
Gerente de Financiamiento 
CNA 
Insurgentes Sur 1906, piso 3 
01030 México, D.F. 

19 de junio de 1997 

Hago referencia al Préstamo 3704-ME contratado con el Ba¡¡co Internacional de Reconstrucción 
y Fomento, destinado a financiar parcialmente el Proyecto· de Desarrollo Parcelario y Redes 
Pequeñas de Riego (PRODEP) y específicamente al Proyecto de Convenio Modificatorio al 
Contrato de Crédito. 

Sobre el particular, anexo a la presente se servtra encontrar usted dicho proyecto para su 
observación y comentarios, y posterior formalización. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo. 

Anexo: Lo citado. 

ATENTAMENTE 

; ~ L / 
,J /v· ,/ 

Í LIC. JUAN ~1ANUEL IZQUIERDO SOSA 
/G<!rente • 

c.c.p. L1c. Héctor Canés.- Subd~rector de Proyectos Producuvos y de Infraestructura.- SHCP. (m1smo anexo). 
c.c.p. Ltc. Ti moteo Harns H.- Subdirector de Orgamsmos lntemac10nales.- NAFIN 

\, .->.EP*EAG*Img 
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CONVENIO MODIFICA TORIO al CONJRA TO DE CRÉDITO de fecha 27 de julio de 199-l. 

que celebran NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. en su carácter de Agente Financiero del 

Gobierno Federal de los Estados· Unidos Mexicanos (en lo sucesivo NACIONAL 

FINANCIERA), el GOBIERNO FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA:\'OS a 

través de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (en lo sucesivo GOBIER..!'\'0). y la 

COMISION NACIONAL DEL AGUA (en lo sucesivo CNA), en relación a la ENMIENDA 

AL CONTRATO DE PRÉSTA;\10 3704-ME y al CONTRATO DE GARANTÍA 370-l-ME (en 

lo sucesivo ENMIENDA AL CONTRATO DE PRÉSTAMO Y AL CONTRATO DE 

GARANTÍA) celebrado entre el GOBIERNO, NACIONAL FINANCIERA y el BAI\'CO 

·INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO (en lo sucesivo BANCO); de 

conformidad con los siguientes antecedentes y cláusulas: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante Oficio No. 305.-033 del 26 de enero de 1994, la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, Subsecreiaria de Hacienda y Ccédito Público, Dirección General de 

Crédito Público, designó a NACIONAL FINANCIERA como Agente Financiero del 

GOBIERNO, para formalizar la contratación de un préstamo que se destinará al 

financiamiento parcial del Proyecto de Desarrollo Parcelario a ser ejecutado por CNA 

(en lo sucesivo PROYECTO). 

11. Mediante acuerdo de fecha 2 de marzo de 1994, el H. Consejo Directivo de Nacional 

Financiera, S.N.C. autorizó que NACIONAL FINANCIERA suscribiera el CO]';!R.'\ TO 

DE PRÉSTAMO 3704-ME (en lo sucesivo,CONTRATO DE PRÉSTAMO). 

lll. De conformidad con el CONTRATO DE PRÉST A;\10, celebrado el lO de junio de 1 994; 

el BANCO convino en otorgar a NACIONAL FINANCIERA un financiamiento, en 

diversas monedas, hasta por el equivalente a doscientos millones de dólares de los 

Estados Unidos de América (Dls. EE.UU.A. 200'000,000.00) (en lo sucesivo 

PRÉSTAMO), siempre que: (1) el GOBIER..!'\'0 garantizara solidariamente las 
. 1 

-
obligaciones de NACIONAL FINA!'ICIERA; y, (2) que NACIONAL FINANCIEM 
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celebrara con el GOBIERNO un contrato mediante el cual se regularía, entre otros. la 

entrega de los recursos del PRÉSTAMO para llevar a cabo el PROYECTO. 

IV. El 27 de julio de 1994 el GOBIER""í"O, CNA y NACIONAL FINANCIERA celebraron , . 

un Contrato de Crédito en relación al CONTRATO DE PRÉSTAMO celebrado entre 

NACIONAL FINANCIERA y el BANCO, mediante el cual se establecieron los términos 

y condiciones ftnancieras para transferir los recursos a la C:-lA. 

V. El 17 de junio de 1997, el BANCO, el GOBIERNO y NACIONAL FINANCIERA 

celebraron la ENMIENDA AL CONTRATO DE PRÉSTAMO Y AL CONTRATO DE 

GARANTÍA, mediante el cual se establece, entre otros, la incorporación como organismo 

ejecutor a la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO 

RURAL (en lo sucesivo SAGAR) y la cancelación de treinta millones de dólares de los 

Estados Unidos de América (Dls. EE.UU.A. 30'000,000.00) del monto del PRÉSTAMO 

descrito en el numeral 3 que antecede. 

Atento a lo anterior, las pártes otorgan lo que se consignan en las siguientes cláusulas: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: El GOBIERNO, CNA y NACIONAL FINANCIERA están de acuerdo en modificar 

las cláusulas CUARTA y DÉCIMA del CONTRATO DE CRÉDITO para que en lo sucesivo 

quede redactado en los témiinos que a continuación se señalan: 

CUARTA: PROCEDIMIENTO PARA TODO DESEMBOLSO. Para que SAGAR 

por si misma o a través de la dependencia que esta autorice o CNA efectúen 

cualquier disposición del CRÉDITO, será menester: (1) que SAGAR por si misma o 

a través de la dependencia que esta autorice o CNA entreguen oportunamente a 

NACI()NAL FINANCIERA, la documentación que se requiera a efecto de que ésta 

pueda; (i) tramitar las solicitudes de desembolso correspondientes ante el BANCO, o 

219 



(ii) disponer de la Cuenta Especial descrita en la Cláusula Quinta de este 

CONTRATO DE CRÉDITO. Una vez recibidos los recursos del BANCO o 

dispuestos de la Cuenta Especial, NACIONAL FINANCIERA los entregará al 

GOBIERNO; y, (2) que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en el 

numeral 3 del Anexo 1 del CONTRATO DE PRÉSTAMO, y que en su caso le sean 

aplicables. 

En caso de que el BANCO no autorizara algún retiro ya efectuado de la Cuenta 

Especial• a que se refiere la Cláusula Quinta, el GOBIERNO deberá reintegrar a 

NACIONAL FINANCIERA los recursos retirados del CRÉDITO o a través de 

SAGAR por si misma, o a través de la dependencia que esta autorice o CNA 

justificar el desembolso dentro de los 30 (treinta) días siguientes, contados a partir de 

la fecha de la comunicación del BANCO. 

DÉCIMA: REGISTROS. INSPECCIONES E INFORMES. SAGAR por si misma o 

a través de la dependencia que esta autorice y CNA se comprometen a entregar a 

NACIONAL fiNANCIERA todos los documentos y reportes relativos a los gastos a ·~ 

ser fmanciados con los recursos del PRÉSTAMO, y que permitan a NACIONAL 

FINANCIERA el cumplimiento de las obligaciones descritas en la Sección 4.01 del 

CONTRATO DE PRÉSTAMO. 

Asimismo, SAGAR por si misma o a través de la dependencia que esta autorice y 

CNA se comprometen a conservar la documentación comprobatoria de los gastos que 

efectúe con cargo al PROYECTO, hasta por un año después de la fecha en que el 

BANCO reciba el Informe de Auditoría, correspondiente al ejercicio en que se 

realice el último desembolso. 

SEGUNDA: Excepto por la presente modificación, las demás estipulaciones del CONTRATO 

DE CRÉDITO cónservan todo su valor y fuerza legal. 

3 
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TERCERA: Las partes señalan los siguientes domicilios para oir y recibir notificaciones: 

NAFIN: Dirección Internacional 
Insurgentes Sur No. 1971 
Torre IV, Piso 8 
Col. Guadalupe Inn 
01020, México, D.F. 

SHCP: Dirección General del Crédito Público 
Insurgentes Sur No. 826, piso 9 
Col. del Valle . 

. 03100, México; D.F. 

SAGAR: Subsecretaria 
Insurgentes Sur No. 476, piso 11 
Col. Roma Sur 
06760, México, D.F. 

CNA: Dirección General 
Insurgentes Sur No. 2140,_piso 2 
Col. Ermita San Angel 
O 1070, México, D.F. 

• 

CUARTA: Para cualquier controversia que se suscite con motivo de la interpretación, ejecución 

y cumplimiento del presente CONVENIO MOD}FICA TORIO y del CONTRATO DE 

CRÉDITO, las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los tribunales competentes de 

la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiere 

corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

El presente CONVENIO MODIFICATORIO, que se relaciona con el CONTRATO DE 

CRÉDITO y la ENMIENDA AL CONTRAT~ DE PRÉSTAMO Y AL CONTRATO DE 

GARANTÍA, se firma en la Ciudad de México, Distrito Federal, el __ de junio de 1997, en 8 

(ocho) ejemplares: 4 (cuatro) para el GOBIERNO, 2 {dos) para NACIONAL FINANCIERA, 1 

(uno) para SAGAR y 1 (uno) para CNA. 

4 

• 
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GOBIERNO FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

DR. MARTÍN WERNER W. LIC. JONA THAN DA VIS ARZAC 
Director General de 

Crédito Público 
Tesorero General de la 

Federación 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA 
Y DESARROLLO RURAL 

• 

ING. ROMÁRICO ARROYO MARROQUÍN 
Subsecretario 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ING. GUILLERMO GUERRERO VILLALOBOS 
Director General 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

CARLOS SALES GUTIERREZ 
Director General 

'.as firmas que anteceden corresponden al CONVENIO MODIFICA TORIO al CONTRATO DE 
:RÉDITO celebrado el de junio de 1997, que se relaciona con la ENMIENDA AL 

CONTRATO- DE PRÉSTAMO 3704-ME Y AL CONTRATO DE GARANTÍA 3704-ME 
celebrado entre el BANCO, el GOBIERNO y NACIONAL FINANCIERA. 

5 
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CNA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA · 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A DISTANCIA 

"EL CRÉDITO EXTERNO EN EL SECTOR AGUA " 

LOAN NUMBER 4050 ME 

(WATER RESOURCES MANAGEMENT PROJECT) 

lnternational Bank for Reconstruction Development 

IMTA 



LOA."' AGREE:O.lENT 

· "(Water Resou~ M.anagemeat Project) 

between 

Th'TER."'A TIONAL B.-\:'IK FOR RECONSTRL'CTION 
A. "'D DEYELOP:O.lENT 

and 

:"'ACIONAL IT'IA."'CIERA, S.N.C. 
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(e) "GAS" means OIA's Gerencia de ~ Subterráneas (Underground 
Water Group ); 

(d) "GASIR" means C<A's Gerencia de~ Superficiales~ In2eniería de 
Ríos (Surface Water and River Engineering Group); 

(e) "GSCA • means CNA's Gerencia de Saneamiento ::z: Calidad del ~ 
(Viater Quality and Sanitation Group); 

(f) "GSMN" means CNA's Gerencia del Servicio Meteorológico Nacional 
(Meteorological Service Group); 

(g) "lmplementation Letter" means the letter of even date berewith, from the 
G uarantor to the Bank, with respect to the indicators for the Project; 

(h) "IMTA" means the Guarantor's Instituto Mexicano de Tecnología del 
~ (Mexican Water Technology lnst:itute); 

(i) "NOAAJNWS" means the National Oceanic and Atmospheríc 
Administratiorv'National Weather Service ofthe United States of America; 

(j) "REPDA" means the Re2istro Público de Derechos de ~ (Water 
Rights Public Registry) go~erned by Articles 30-32 of the ~ de ~ Nacionales 
(National Water 1.4w) cited in paragraph (b) ofthis Section; 

(k) "SGAA" means CNA's Subdirección General de Administración -del 
~ (\Vater Administration General Subdirectorate); 

(1) "SGP" means CNA's Subdirección General de Proi!IQmación (Planning 
General Subdim::t~); 

(m) "SGT" means CNA's Subdirección General Técnica (Technical General 
Subdirectorate); 

(n) "Special Account" means d!e account refemd to in Sec:tion 2.02 (b) of 
this Agreement; and 

(o) "WMO" means tile World Meteorological Organil3tion, a Specialized 
Agency within the meaning of Atticle 57 ofthe Charter ofthe United Nalions. 

---
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ARTICLE ll 

TbeLoall 

Section 2.0 l. The Bank ~ ID lend to the Borrower, on the tmns and 
conditions set forth or referred to in tbe Lean Agreement, an amount equal to ooe 
hundred eighty-six million five bundred thousand Dollars (S 1 86.,500,000). 

Section 2.02. (a), The an:iount of me Lean may be withdrawn from the Loan • 
Account in accotdance with the provisions of Schedule 1 to this Agreement for 
expendirures made (or, if the Bank sbaD so agree. to be made) in respect of tbe 
reasonable cost of goods and services reqoired for the Project described in Schedule 2 10 

this Agreement and to be financed out of tbt proceeds of the Loan. 

(b) The Borrower may, for tbe purposes of the Project, open and maintain in 
Dollars a special dcposit acrount in Banco de México oo terms and conditions 
satisfactory to the Bank. Deposits into, md payments out oí, the Special Account sball 
be made in accordance with the provisions of Schedule 4 to this Agreemenl 

Section 2.03. The Closing Date sl!all be June 30, 2002 or such later dale as tbe 
Bank shall establisb. The Bank sball promptly notify the Borrower and the Guarantor of 
such later date. 

Section 2.04. The Borrower shall pay to the Bank a cornm itmeot cbarge al !he 
rate of three·fourths of ooe percent (3/4 of 1 %) per annurn on the principal aroount ofthe 
Loan not withdrawn from time to time. 

Section 2.05. (a) The Borrower sbll pay interest on the principal aroount of the 
Loan withdrav.n and outstanding from rime 10 time, al .i rate for each lnterest Period equaJ 
to LffiOR Base Rate plus UBOR T ota1 S¡nad. 

(b) F or the purposes of this Scction: 

(i) 

/ 

"'nterest Period • me.ms the initial period from and inctuding tbe 
date ofthis Agr=ent to, but exc!uding, the first In= Pa)ment 
Dale occuning tllereafter, and afttl- !he initiaJ period, eacb pcriod 
from and includiJg an 1nterest Paymeat Date to, but exctuding tbe · 
next following loa::rest Pa)'1Ilerrt Dan:. 

2 t¡ t:: 
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(ii) 1nterest Payment Date" means any d.1le specified in Section 2.06 
of this Agrecment.. 

(iii) "LIBOR Base .Rate" means, for each Int=st Period. the London 
intcrhank otfered r.ue for six-month deposits in Dollars for value 
the first day of such Interest Period (or, in the case of the initial 
lntcrest Period. for value the lntcrest Pa)'IIICOt Date oc:c:urring on 
or next preceding thc fint day of such lntcrcst Period), as 
reasonably determined by the Bank and expressed as a peruntage 
per annurn. 

(iv) "LIBOR Total Spread" means, for eacb lncerest Period: (A) one 
half of ooe percent (112 of 1%); (B) minus (or plus) the weighted 
average margin, for such lnterest Period, below (or above) the 
Loodoa interbank offered rates, or odler ref= rat1:s, for six
month deposits. in respect of the Bank's outs1anding borrowings or 
portions thereof alloc.ued by the Bank te fimd single c:urrency 
loans or portions thereof made by it that inc:lude the Loan; as 
reasonahly determined by the Bank and exp=sed as a peruntage 
per annurn. 

(e) The Bank shall notify the Borrower and the Guarantor of LIBOR Base 
R.ate and LIBOR Total Spread for each lntereSt Period, promptly upon the determination 
thereof. 

( d) Whenever, in light of changes in market practice affecting the 
determination ofthe intcrest ratcs referred to in this Section 2.05, tbe Bank determines that 
it is in the intmst of its borrowers as a l>ilole and of tbe Bank 10 apply a basis for 
determining the int.erest ratcs app1icab1e to the Loan other than as provided in said Section, 
the Bank may modify the hasis for determining the intcrest rates.applicahle 10 the Loan 
u pon not less Iban six ( 6) months' notice 10 !he Borrower and the Guarantor of the new 
basis. The hasis shall become etfective on the expizy of the notice period unless the 
Borrower notifies the Bank during said period of its objection tbereto, in wlúch case said · 
modi.fication shall not apply 10 the Loan. 

Section 2. 06. lnterest and other clwges sha1l be payable Marcb 15 and Septcmba-
15 in each year. 

Section 2.07. The Borrower shall repay the principal amount of the Loan in 
accordance with the amortization schedule set forth in Schedule J 10 t!Us A~ment. 
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ARTICLEffi 

Tnamfer o( Loan.Proceeds; Otber Connants 

Section 3.01. The Borrower shall enter into contractual arrangements with che 
Guarantor, satisfactory to the Bank, providing, inter alia, for. (a) tbe transfer to tbe 
Guarantor of the proceeds of the Loan; and (b) the transfer by the Guarantor to che 
Borrower of such funds as the Borrower shall be required to pay to tbe BanJc on .accooztt 
of pnncipal. interest and o!her cbarges on the L<>an. E.'(cept as the Bank may otherwise 
agree, the Borrower shall not amend or fail to enforce any provision of sucb contracrual 
an-angemems. The Borrower sball exercise iis rights under such contraerual arrangements 
in such a manner as to proteet the interests of the Borrower and tbe Bank and to 
accomplish the purposes of the Loan. 

Section 3.02. The Bank and the Borrower hereby agree tha1 tbe obligations set 
fonh in Sections 9.04, 9.05, 9.06, 9.07, 9.08 and 9.09 ofthe Genen.l Conditions (relaring 
respectively to illsurance, use of goods and services, plans and scbedules, records and 
reports, maintenance and land acquisition) sball be carried out, or caused to be carried 
out, by the Guanntor pursuant to Section 3.04 (a) ofthe Guarantee Agreement. 

Section 3.03. The Borrower shall participate in the annual reviews referred to in 
Section 3.07 (b)ofthe Guarantee Agreement. 

ARTICLEIV 

Financia! Covenants 

Section 4.01. (a) The Borrower shall maintain or cause to be maintained records 
and separate accounts adequate to reflect, in accordance with sound accounting practia:s, 
the resources and expenditures in connection with the execution ofthe Project. 

(b) The Borrower shall: 

(i) have the. records and acccunts referred to in paragraph (a) ofthis 
Section, and the records and accounts for !he SpeciaÍ ACCOillll, 
for each fiscal. yur auditecl. in accordance witb generally 
accepted auditing standards and procedures, consistently applied, 
by independent and qualified auditors; · 
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(ii) furnish to the Bank as soon as available, but in any case not later 
than six months after the end of each such year, the report of 
such audit by said auditors, of such scope and in such detail as 
the Bank shall bave reasonably requested; 

(iil) fumish to the Bank each month ·certified st.atements of the 
Special Acrount; and 

(iv) furnish to the Bank such other informarioo conceming said 
records and accounts as well as the audit thereof as the Bank 
shall from iime to time reasonably rcquest. 

(e) For all expendirures witb respect to wbicb withdrawals from the Loan 
Account were made on the basis of statements of expendirure, the Borrower sball provide 
te the Guarantor any information that may be required by !he Guanntor to comply with 
the Guarantor's obligations under Section 3.05 (e) ofthe Guarantee Agreement 

ARTICLEV 

Remedies· oC the Bu k 

Section 5.01. Pursuant to Section 6.02 (1) of the General Conditions, the 
follov.ing additional events are specified: 

(a) The ~de ~Nacionales (National Water Law; published in the 
Guarantor's Diario Oficial de la Federación on Decernber 1, 1992) shall have been, in 
whole or in part, amended, 7usPended, abrogated, repealed or waived so as te affect, in 
the opinion of the Bank, materially and adversely the carrying out of the Project. 

,· 

(b) The National Water Law's regulations, published in the GIW'lllltor's 
~Oficial de!! Federación on January 12, 1994, shall have been, in whole or in pan, 
arnended, suspended, abrogated, repealed or waived so asto affect, in the opinion of the 
Bank, materially and adversely the catl)·ing out of the Project. 

(e) Any annual Uv F ederaJ de Derechos (Federal Rights Law) shall bave 
~ -

been, in whole or in part, amended, suspended, abrogated, repealed or waived (or sball 
not ha ve been replaced by a successor annu.al Federal Righ!s Law) so asto affect, in the 
opinion ofthe Bank, materially and adversely the canyingout ofthe Prnject. 
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Section 5.02. Pursuant to Section 7.01 (h) of the General Conditions, the 
following additional events are specified. namely, that any event specified in Sectioo 
5 .O 1 of th1s Agreement shall ~ur. 

ARTICLEVI 

Elfective Date; TermiDadoa 

Section 6.01. The following. event is specified as an additional condition to tbe • 
effectiveness of the Loan Agreement within !he meaning of Section 12.01 (e) of tbe 
General Conditions, namely. that the contracrual arrangeinents referred to in Section 3.01 
of this Agreement ha ve been entered into. 

Section 6.02~ The following is specified as an additional maner, within tbe. 
meaning ofSection 12.02 (e) ofthe General Conditions, to be included in the opin.ion or. 
opinions to be furnisbed to the Bank, oamely, that on bebalf of eacb of the Borrower and · 
the Guarantor, the contractual arrangements referred to in Section 3.01 oftbis Agreemmt 
have been duly authorized or ratified, and executed a.od delivered, by the Borrower and 
the Guarantor and are Iegally binding upon the Borrower and the Guarantor in 
accordance with the terrns of such eootracrual arrangements. 

Section 6.03. The date , ?J¿ teyg¡e ,/( lf?t. is hereby specified for tbe 
purposes of Section 12.04 ofthe General Conditions. 

ARTICLE VU) 

Repraentstive of tbe Borrower; Addresses 

Section 7.01. The Director Internacional of the Borrower is designa.ted as 
representative of the Borrower for tbe purposes of Section 11.03 of the General 
Conditions. 

Section 7 .02. The following ad~sses are specified for the purposes of Section 
11.01 of the General Conditions: 

. .. 

j- 2 2 9 



1 

1 

1 

1 

1 

. 8. 

For the Bank: 

lnternational Bank for 
Reconstruction and Development 

1818 H Street. N.W. 
Washington, D.C. 20433 
United S tates of America 

Cable address: 

!NTBAFRAD 
Washington. D.C. 

F or tbe Borrower: 

Nacional Financiera, S.N.C. 
Dirección Internacional 
Torre IV, piso 8 
Plaza Inn, Insurgentes Sur 1971 
01020 México, D.F. 
México 

Cable address: 

NAFIN 
Mexico City 

Telex: 

Telex: 

248423 (MCI) or 
~145 (MCD 

NAFL\ffi 383-1775765 
Mexico City 
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IN Wl1NESS WHEREOF, the parties hereto, acting through their duly 
authorized represemati,·es, have cau.sed this Agreement to be signed in their respecove 
names in the District of Colwnbia, United S tates of America, as of the da y and year fli'S! 
above "'Titten. 

INTERNATIONAL BANK FOR 
RECONSTRUCTION ANO DEVELOPMENT 

···. 

By 
J{t:<..L .. :-1~-' ,-:2~' ~ 

, Regional -SrJc:e President ' 
Latín America and the Caribbean 

By 
thoriud Represcntative 
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scm:nuu: 1 

Withdníwal of the Proceeds o( the Loa.a 

l. The table below sets forth the Categories of itcms to be fliWlud out of the. 
proceeds of the Loan, the allocation of the amounts of the Loan to each Category and the 
percentage of expendi~s for items soto be financed in eacb Category: · 

Amount ofthe 
Loan Allocated 
(Expressed in 

Cate2orv Do llar Equivalen!) 

( 1) Goods ( except matcrials 62,000,000 
included in Categories (3) 
or (4) below and vebicles) 

(2) Consulta.ct services 68,100,000 
(except as included in 
Category ( 4) below) 

(3) IMTA incremental 7,400,000 
operating costs 

%of 
Expendi= 

to be Finanud 

1 00"/o of foreign 
expeDditures and 
87% of1ocal 
expenditures 

1 00"/, 

85% until withdrawals 
under this Category 
have reached an 
aggngate arnount 
equivalent to 
$4.200.000; 60"/o until 
withdrawals under tbis 
Category have reached 
an aggngate amount 
equivalen! to 
$6,300,000; and 25% 
tbereafter 
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(4) 

(5) 

Cateqorv 

Training: 

(a) provided by 
consultan !S 

(b) provided by 
lillA 

(e) provided by 
academic 
institutions 

U nallocatcd 

TOTAL 

- 11 -

Amount of the 
Loan Allocated 
(Expressed in 

Do11ar Equivalen!) 

1,900,000 

2.800,000 

7,000,000 

37,300,000 

186,500.000 

F or the purposes of this Schedule: 

'lo of 
EXpenditures 

to be F inanced 

100"/o 

100"/o 

1 00"/o 

(a) the tenn "foreign exP<:nditures" means expenditures in the currency of 
any country other than that of the Guaran10r for goods or services supplied from the 
territory of any country other than th.at of the Guarantor; 

(b) the tenn "local expendirures" means expenditures in !he currency of the 
Guarantor or for goods or services supplied from the terrnory of the Guarantor; . 

(e) the tenn "!MTA incremental operating costs" includes only the 
reasonable costs incurred by IMT A for consumable materials, transponation, space and 
equipment rentals, !!!:!: diems and . salaries. al! for purposes of carrying out the studies 
( under terms of reference satisfaaory 10 the Bank) referred 10 in Section 3 .O 1 (1)) of the 
Guarantee Agreement and only to the extent sucb costs and srudies are identified in the 
administrative arrangements also re:fc:rred 10 in said Section 3.01 (b); and 

'- 2 3 5 



- 12 • 

(d) the term "training" includes only: (i) fees of consultants employed as 
trainers; (ii) reasonable travel and ~ diem expendirures incum:d by trainees in 
connection with their training; (iii) course fees charged by academic insritutions; and (iv) 
reasonable costs incum:d by IMT A for consumable materials, transportarion, space and 
equipment rentals and ~ diems in connection with lMT A's execution of Pan A.2 of the 
Project. 

3. Notwithstanding the provisions of paragrapb 1 above, DO withdrawals sh.all be 
made in respect of payments made for expenditures prior to the date of this Agreement, 
except that withdrawals, in an aggregate amount not exceeding the equivalen! of 
S 18,600,000, may be made on account of payments made for expenditures incurred 
within the t'h·elve months prior to the date of Ibis Agreement but after Man:h 8, 1996. 

4. The Bank may require withdrawals from the Loan Account to be made on the 
basis of statements of expenditure for expendi= under contracts costing less than 
$350,000 equivalen! (in the case of goods), less tlwJ $100,000 equivalen! (in the use of 
consulting ftrms) and less than $50,000 equivalen! (in the case of individual consultants), 
as well as for expenditures for incremental operating CÓsts, for IMT A items refe!Ted to in 
paragraph 2 (d) (iv) of this Schedule and for course fees charged by academic 
insritutions, al! under such terms and conditions as the Bank shall specify by notice to the 
Borrower. 

. .. 
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SCHEDULE2 

Des<:riptioD or the Project 

The objectives of the Project are to: {a) promete conditions for environmentaUy 
sustainable, economically efficient and equitably allocated use of water resources in 
Mexico; {b) suppon the integratcd and comprebensive management of water resources in 
Mexico; and (e) increase the bCnefits and reduce the risks related to existing bydraulic 
infrastructure in· Mexico. 

The Project consists of the following parts. subject to such modifications thereof 
as the Bank and the Borrower may agree upon from time to time to achieve such 
objectives: 

PartA: lnstirutional Development, Technological S~ppon and Training 

L Provision of on-thesjob technical assistance to CN A staff for purposes of 
supporting the development, introduction and implementation of meteorological and 
water resoun:es management tecbnology within CNA 

2, Provision of ttaining to CNA staff in areas such as· management techniques, 
surface water and groundwater bydrology, meteorology, water quality contro~ water 
resources planning, water rights administration, inforrnation systems and dam safety. 

3. Provision oftechnic.al assistance, as well as material and logistical support, to tbe 
CNA staff referred to in Section 3.06 of tbe Guarantee Agreement in order to facilitate 
coordinatioo of the Project 

Part B: -- Water Quantitv and Quality Monitorine Irnprovernent and Assessments 

l. Strengthening of GSMN's atmospheric phenornena data collection, analysis and 
s:ynthesis facilities and procedures by upgnding, operating and maintaining its upper ~ 
network, radar network, automaric data collection platform monitoring network, manual 
synoptic stations, satellite ground statioo network, lightning detection network and 
instrumentation laboratory and improving ils weather forecasting techniques. 

2 7 Strengtbening of GASIR's surface water bydrologic assessment and mooitoring 
capabilities by: {a) designing and rebabilitating its climatological and bydromelric: 
networks; {b) installing sedirnent laboratories; (e) rehabilitating and rnoderoiz:i.ng its 

· existing telemetry oetworks; (d) upgrilding its radio communications oetworic; {e) 

235 
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installing telemetry networks in priority catchments; (f) acquiring a fleet of vehicles for 
purposes of network inspection; (g) establishing a hydrometereological data management 
system; and (h) operating and maintaining the networks, labonuories, vehicles and 
system listed in this Part B.2 of the Project. 

3. Assessment by GAS of groundwatcr resources in Mexico, as part of the 
establ ishrnent, operation and maintenance · of an aquifer moaitoring network, by 
conducting hydrogeological srudies of priority aquifcrs. 

4. Establishment, operation and maintenance of a groundwaler information system 
and the telecommunication links required for that system to provide data to CNA. 

S. Strengthening of GSCA's water quality monitoring capabilitieS by improving, 
operating and maintaining: (a) its natiooal water quality monitoring networic; (b) its 
water quality laboratory network consisting of a refermce laboratory, regional-leve! 
laboratories and mobile laboratory units; and (e) its water quality informarioa systems. . . 

Part C: Reservo ir Operation.. Dam Safetv and Aguifer Management 
lmprovement 

l. Provision of technical assista.nce to OlA to maximize benefits derived from the 
operation of existing hydraulic infrastrucrure, while simultaneously ensuring or 
irnproving environmental protection necessitated as a consequence of the operation of 
such infrastructure. 

2. Strengthening of CNA's capabilities to carry out its dam safety .responsibilities by 
decentralizing such responsibilities to OlA regional offices, establishing a registry of all 
daros in Mexico wbich are over three meters in height or have a reservoir capacity in 
excess of half a million cubic meters, carrying out periodic inspections of such dams, 
developing guidelines and procedures for dam safety, collecting and analyz.ing dam 
instrumentation data and installing new dam instrumentation, ·eonducting hydrological 
analyses for selected daros, developing corrective action plans and designs for dams with 
safety deficiencies, preparing maintenance and protection plans for dams, conducting 
reviews of all new daro design.. rehabilitation and construction projects, development of 
emergency acrion plans for high-risk dams and training of dam safety personnel. 

3. Strengthening of GAS' aquifer management capabilities by: (a) conducting 
groundwater resources, protection and stabilization studies; and (b) applying 
groundwater resource optimization models to the aquifers loezled in basins for wbi<:h 
Consejos exist orare established pursuantto Part E.J of the Project. 
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Part D: -- Water Rights Administration 

l. Provision of technical assistance to CNA to improve operation of REPDA. 
strengthen water user support services and implement information systems for REPDA 
and for c-IA's water user and water and discbarge fce registries. 

2. Strengthening of SGAA's capabilities to carry out iu water and discharge fee 
collection and control responsibilities by conducting: (a) studies to a.scertain tbe 
population of water users and polluter.;; (h) studies on technology development for W1ller 

withdrawal and pollution discbarge measurement., followed by implementation of a pilo! 
exercise to test sucb technology; and (e) a water use and discharge measurernent 
inspection program. 

Pan E: Water Reso= Pl.annin2 and Information Svstems · 

l. Canying out of water resources planning studies at tbe river basin, regional and 
national levels, with participation of tbe Consejos and attention to envinonmental 
implicarions as relaxe to water, culminating in tbe issuance of bydrographic region and 
national water plans. 

2. Supporting tbe planning process referred to in Part E.l of tbe Project by carrying 
out studies on tbe. socio-economic, financia] and regulatory aspects of aquifer 
stabilization, prívate sector participation in hydraulic infrastruc~. salinity control in 
irrigated areas, watershed conser.·ation, irrigation innovations and sanitation options for 
small senlemenu. 

3. Establishment and strengthening ofConsejos. 

4. Strengtbening of CNA's telecornmunications and . computer nerworlcs and 
geographical information systems by improving electronic ·data links between CNA 
headquarters and regional offices, incorporating remete sensing capability in tbe 
infonnation systems and allowing decentralized data acces.s and proces.sing . 

• • • 

The Project is expected to be éompleted by December 31, 200 l. 
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Date Pavment Due 

Match 15, 2000 
Scptcmbcr 15, 2000 
Man:b 15,2001 
Scp~bcr 15,2001 
Man:b 15, 2002 
Scp~bcr15,2002 

Man:b 1 S, 2003 
Septcmbcr 1 S, 2003 
Man:b 15, 2004 
Septembcr 15, 2004 
Man:h 15, 2005 
Septembcr 15, 2005 
Man:h 15, 2006 
Septembcr 15, 2006 
Man:h 15, 2007 
Septcmbcr 15, 2007 
Man:h 15, 2008 
Scptembcr 15, 2008 
Man:h 15, 2009 
Scp~bcr 15,2009 
Man:h 15,2010 
Septembcr 15,2010 
Man:b 15,2011 
Septembcr 15,2011 

- 16 -

SCHEDULE3 

Amor:tizatioo Schedule 

Paymcnt of ~ipaJ 
(cxpressed in Dollan)• 

5,500,000 
5,660,000 
5,820,000 
5,990,000 
6,160,000 
6,340,000 
6,520,000 
6,710,000 
6,900,000 
7,100,000 
7,305,000 
7,515,000 
7,730,000 
7,955,000 
8,185,000 
8,420,000 
8;660,000 
8,910,000 
9,170,000 
9,430,000 
9,705,000 
9,985,000 

10,270,000 
10;560,000 

• Thc figures in this colwnn represen! thc amoiUit in Dollars to be repaid, except as 
provided in Section 4.04 (d) of thc General Conditions. 
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SCHEDl1..E 4 

SpecW Account 

l. For the purposes ofthis Schedule: 

(a) the tmn "eligible C.,tegories" means Categories (1), (2), (3) and (4) set 
forth in the table in paragnph 1 of Schedule 1 to this Agreemem; 

(b) the tmn "eligible expenditures • rneans expenditures in respect of the 
reasonable cost of goods and setVices required for the Project and to be financed out of 
the pr~ of the lAan allocated from time to time to the eligible Categories in 
accordance with the provisions of Schedule 1 to this Agreement; and · 

(e) the term • Authorized Allocatioo" means an amount equivalen! to 
S 10,000,000 to be withdnwn from the Loan ~ccount and deposited into the Special 
Account pur;uant to paragraph 3 (a) of this Schedule, provided., bowever, that unless the 
Bank shall. otherwise agree, the Authorized Allocatioo sball be limited to an amount 
equivalen! to $5,000,000 until the aggregate amount of withdrawals from the Loan 
Account plus the total amount of al! outstanding special commitments entered into by the 
Bank pur;uaot to Section 5.02 of the General Conditions shall be equal to or exceed the 
equivalen! of $33,000,000. 

2. Pa)ments out of the Special Account shall be made exclusively for eligible 
expendirures io accordance with the provisions of this Schedule. 

3. After the Bank has received evidence satisfactory to it that the Special Account 
has been duly opened, withdrawals of the Authorized Allocatioo and subsequeot 
withdrawals _to replenisb the Special "Account shall be rnade as follows: 

(a) For withdrawals of the Autborized Allocatioo, the Borrower sball fumish 
to the Bank a request or requests for deposit into the Special Account of an amount or 
amounts wbich do not exceed the aggregate amount of the Authorized Allocation. On 
the basis of such request or requests, the Bank shall, on behalf of the Borrower, withdraw 
from the Loan Account and deposit into the Special Account sucb amount or amounts as 
the Borrower shall bave requestcd.· 

(b) (i) For repleni.shment of the Special Account, the Borrower shall 
fumish to the Baolc requests for deposits ioto the Special 
Account al such intervals as tbe Bank sball specify. 
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(ii) Prior to or at the time of each such request, the Borrower shall 
furnish to the Bank the dcx:umenis and other evidence required 
pursuant to paragraph 4 of this Schedule for the payment or 
payments in respect of which replenishment is requested. On the 
bas is of each such request, the Banlc shall, on bebalf of the 
Borrower, witbdraw from tbe Loan Account and deposit into the 
Special Account sud! amount as tbe Borrower sball bave 
requested and as shall bave been sbown by said documeots and 
other evidence to have been paid out of the Special Account for 
elig¡ble expenditum. 

All sucb deposits sball be withdrawn by the Bank from the Loan Account under the 
respective eligible Categories, lUid in the respective equivalent amounts, as sball llave 
been j ustified by said documents and other evidence. 

4. For cach payment made by the Borrower out of the Spec:ial Account, the 
Borrower shall, at such time as the Bank sball reasonably request, furnish to the Bank . 
such docurnents and other evidence sbowing that such payment was made exclusively for 
eligible expenditures. 

5. Notwithstanding the provisions of paragraph 3 of this Schedule, the Bank shall 
not be required to make further deposits into the Spec:ial Account: 

(a) if, at any time, the Bank sball llave determined that all further 
witbdrawals should be made by the Borrower directly from the Loan Account in 
accordance witb the provisions of Article V of the Gener11 Conditions and paragrapb (a) 
of Section 2.02 of this Agreement; 

,· 

(b) if the Borrower shall ha ve failed to fumish to the Bank.. within the period 
ofítime spec:ified in Section 4.01 (b) (ii) of this Agreement, any of the audit reports 
required to be furnished to the Bank pursuant to said S«tion in respect of tbe audit of the 
records and accounts for the Special Account; 

(e) ií, at any time, the Bank sball bave notified the Borrower of its in~oo 
to suspend in whole or in part the right of the Borrower to make witbdrawals from the 
Loan Account pursuant to the provisions of Secti011 6.02 of the Geoeral Cooditions; or 

( d) once tbe total unwitbdrawn amount of tbe Loan allocatcd to the eligible 
Categories, minus tbe total amount of all outstanding special commitmeots entered mto 
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(b) lf the Bank shall ha ve detenn.ined lit any time lhat any amount 
ou:standing in the Special Ac«>unt will oot be required 10 cover furlher payments for 
el:~ible expendtrures, the Borrower shall. promptly upon noti~ from tbe Bank. refund to 
the Bank such outstanding arnoWJt. 

(e) The Borro.,..er may, upon noti~ to the Bank. refund to the Bank a!l or 
an: ponion of the funds on depcsit in the Special Acrount. 

(d) Refunds to the !lank made pursuant to paragraphs 6 (a), (b) and (e) of 
th:s Schedule sha!l be e~dited to tbe Loan Account for subsequent withdrawal or for 
ean:ellation tn ·aceordance .,..;th :he re!evant provistons of this Agreement, including the 
General Conditions. 
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LOA."! NUMBER 4050-ME 

GU~~EAGREEMENT 

(Water Resoun:es Man.agement Project) 

between 

t.r.'flTED ~lEXICA.liJ STA TES 

and 

INTERNA TION AL B.~'(}( FOR RECONSTRUCTION 
A.'lo'll DEVELOPMENT 

,· 
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LOAN NtiMIIER 4050-ME 

GU~~EAGREE~ 

AGREE~. dated ~6-::g ) t3 , 1996, between UNITED 
MEXICAN STATES (the (i í();¡ and INTERNATIONAL BANK FOR 
RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT (the Banlc). 

WHEREAS (A) the Guarantor and Nacional Financiera. S.N.C. (the Borrower), 
baving been satisfie4 u to the feasibility and priority of the Project dcscribed in Schedule 
2 to the Loan Agreement, have requested the Bank to assist in the finaoc:ins of the 
Project; and 

(B) by tbe Loan Agreement of even d&te herewith between the Bank and the 
Borrower, !he Bank has agreed to extend to the Borrower a loan in the amount of ooe 
hundred eighty-six million five hundred thousand Dollars (S 186,500,000), on the tmns 
and conditions set forth in the Loan Agreement, but only oo condition th.tt the Gu.arantor 
agree to guarantee the obligations of the Borrower in respect of sucb loan as provid«i in 
this Agreement; and 

WHEREAS the Guarantor, in consideratiOii of the Bank's catering into the Loan 
Agreement witb the Borrower, has agreed so to guar.mtee sucb obligatiODS of the 
Borrower and to undertake such other obligations as set fortb in this Agreemem; 

NOW TIIEREFORE the parties he-reto hereby agree as follows: 

ARTICL.E 1 

General Conditioas; DefiD.itioas 

Section 1.01. The "General Conditions Applicable to Loan and Guarantee 
Agreements for Single Currency l.Aans • of the Bank. dated May 30, 1995 (the General 
Cond itions) constitute an integral part o f this A greern en t. • 

Section 1.02. Unless the ccntext otherwise requires, the severa! terms defined in 
the General Conditions and in !he Preamble to and Section 1.02 of the Loan Agreement 
have the respective meanings therein set fortb. 

•< 
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ARTICLEU 

Guarantee; Provi.doa of Funds 

Section 2.0 l. Without limitation or n:striction upon any of its other obligations 
under !he Guarantee Agreement. the Guarantor hereby unconditiooally guarantees, as 
primary obligar and not as surety men:ly, the due and punctual payment of !he principal 
of, and interest and other charges on, !he Loan. and the pmnium. if any, on the 
prepayment of the Loan, and the punctual performance of all !he other obligations of the. 
Borrower, all as set forth in !he Loan Agreement. 

Section 2.02. The Guarantor sball provide, in a timely manner as needed, the 
funds, facilities, services and other n:sources requircd for the Project. 

ARTICLEm 

Execution of !he Projeet 

Section 3.01. The Guarantor declares its commitment to !he objectives of the 
Project as set forth in Schedule 2 to the Loan Agreement, and, to Ibis end, sball, with due 
diligence and efficiency and in conformity with appropriate environmental, financia!, 
technical and administrative standards and practices, as well as in accordance with its 
intemational treaty obligations n:lating to water resources and the periodically adjustable 
implementation indicators set forth in the Implementation Letter: 

(a) except as specified with respect to studies in paragrapb (b) of this 
Section, carry out Parts A.l, A.3, B, C, O and E of the Project througb CNA; and 

(b) carry out Part A.2 of the Project (as well as studies in tbe other Parts of 
the Project) tbrougb CNA and lMT A according to administrative arrangements to be 
entered into between CNA and lMT A (which arrangements shall be consistent with the 
terms of this Agm:ment). 

Section 3.02. The Guarantor shall enter into the contractual arrangements 
referred to in Section 3.01 of the Loan Agreement. Except as the Bank may otherwise 
agree, the Guarantor shall not amend or fail to enforce any provisioo of sucll c:ootractuaJ 
arrangements. The Guarantor sball exertise its rigbts under such CXXJtractual 
arrangements in such a manner as to protoct the interests of !he Guarantor and !he Bank 
and to accomplish the purposes of the Loan. 
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Section 3.03. Except as the Bank sball othcrwise agrec, procuremcnt ofthe goods 
and consultant scrviccs n:quited for !be Project and to be financcd out of the p~ of 
thc Loan shall be govemed by tbc provisioos of !be ~bcdulc to this Agreemcnt. 

. Scction 3.04. (a) The (iQinmtc¡r sba1J arry out thc obligations set forth in 
Scctions 9.04, 9.05, 9.06, 9.JY7. 9.DI md 9.09 o{ tbc General Conditions (rclating 
rcspectively to insurancc, QSe o{ goods md servic:cs. plans and schcdules, rccords and 
reporu, mainten= and tand acquisitioo) with regard to the Projcct 

(b) For purposes of So:tioo 9.08 of thc General Conditions, and without 
limitation thercto, the Guamnor sball: · 

(i) ptcpac or cause to be preparcd, oo thc basis of guidclincs 
accepuble to tbc Banlc, md fumish to thc Bank not later than six 
months a.fter tbc Closing Date or such later date as may be 
agrecd for this purposc betwcen tbc Guarantor and the Bank, a 
plan for tbc futurc opcntioo of tbe Projcct; and 

(ii) afford tbe Bank a rcasooablc opportunity to exchangc vieW$ with 
the Guar.unor oo said p tan. 

Section 3.05. (a) The Guarantor sball., through CNA. maintain rccords and · 
separate accounts adequate to reflect, in accordan<:c with sound accounting practiccs, the 
operations, ~urc:es and expenditures in conncctioo with !be exccution of thc Project. 

(b) The Guarantor sJWJ: 

(i) ha ve the rccords and accounts rcferrcd to in paragraph (a) of tbis 
Sectioo for ea:ch fiscal year audited, in acc:ordancc witb genenlly 
acceptcd auditing stand.atds and proccdures consistently applied, 
by independent and qualificd auditors; 

(ii) fumish to the Bank as soon as ava.ilable, but in any case not latcr 
than six months a.ftcr che eod of e&:b sucb year, thc rcport of 
such audit by said auditon, o( such scopc and in such deta.il as 
thc Ban.k sball havc reasooahly requested; and 

245 



- 4-

(iii) furnish to the Bank such other informztion ccnceming said 
records and accounts as well as the audit thereof as the Bank 
sh.all from time to time rcasonably request. 

(e) F or al! expenditun:s with respea to which withdrawals from the Loan 
Account were made en the basis of statcments of expeoditure, tbe Guarantor shall: 

( i) maintain, in aceordance with paragrapb (a) of this Section., 
records and accounts reflecting such expeoditures; 

(ii) retain, until at least one year after the Bank has received the 
audit rqx>rt for tbe fiscal year in which the last withdrawal from 
the Loan Account or payment out of the Special Acccunt was 
made, all records ( ccntracts. orders. invoices, bilis, receipts and 
other documents) evidencing such expenditures; 

(iii) eoable the Bank's representatives to elWJlÍDe such records; and 

(iv) eosure that sucb reccrds and acccunts are included in the annual 
llldit referred to in paragraph (b) of this Section and lbat the 
report of such audit cootains a separare opinion by said auditors 
as to wbether the statements of expeoditure submitted during 
such fiscal year, together with the procedures and internal 
controls involved in tbeir preparation., can be relied upoo to 
support the related withdrawals. 

(d) For all expeoditun:s with respect to which withdrawals were made from 
the Special Acccunt, the Gu.arantor shall provide to the BorroweT any infonnation that 
may be required by the Borrower to c:omply with the Borrower's obligations under 
Section 4.01 ofthe LoaD Agreement. 

Section 3 .06. The Guarantor sball maintain the following sraff within · CNA, 
throughout the course of Project implemmtatioo and for purposes of Project 
coordination: 

(a) 
assisted by 
evaluari~ 

11 CNA central beadqu&run. a coordinatcr md tvro supervisors, to be 
a consulting linn for purposes of Project monitoring. reporting and 
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(b) in eacb of CNA's · adm inisaative regions throughout Mexi~. one 
coordinator acting oo a full-time basis; 

(e:) witbin eac:h of SGÁA, SGT aod SGP, ooe sukoordinator ac:ting on 1 

full-time basis; and 

(d) a CNA envlronmental or oanuil resourct sc:ÍCDQ:S profes•iooal, ac:ting 
on a full-time basis in eac:h ofCNA's regional administr.ltive offic:es througnout'Mexico 
(who may a1 the same time oc:c:upy tbe coordinator positioa referred to in paragraph (b) 
of ihis Sec:tión), to oversee environmental aspec:ts of CNA activities and pattiC:ipate in 
carrying out PartE.! of the Projec:t. 

Section 3.07. (a) Througbout the c:ourse of Project implementation, and without 
limitation of the provisions of Sec:tion 9.07 of the General Coaditioo.s, the Guarantor 
{through CNA) sb&ll furnish to tbe Banlt, by no later than each May 31 and November 30 
(starting no 1ater !han November· 30, 1996), a ileiDeslra.l progress repon 011 
implementation of the Projec:t, in form satisfac:tory ID the Bank and bas<=d on tbe 
implementatioo indic:ators set forth in the lmplementation Letter. As part of eadl 
Novernber semestral report, the Guarantor, through CNA. shall pn:sent to the Bank 1 

proposed annual action plan (inc:luding estimated c:osts) for Projec:t implementarioa . 
during the immediately subsequent fisc:al year. 

(b) Tbe Guarantor, through CNA and IMTA, sball bold reviews of Projec:t 
implementation witb the Bank and the Borrower every month of May during Projec:t 
implementation, starting in May 1997. Each suc:h review shall., based, inter alia, on tbe 
semestral reports referred to in paragraph {a) ofthis Sec:tion: 

{i) · examine the status of Project implementation; 

{ii) result in the preparation by the Guarantor of an annual acti011 
plan for the Project, sarisfactory to the Banlt, to be c:anied out by 
the Guarantor througb CNA and IMT A during the fisc:al year in 
wbic:b the review is held. wbic:b plari may cootain, inter alia, die 
periodic: adjustmeot to the implm:ientation schedule and targe!S 
refc=d to in Section 3.01 of this Agreement {as well as 
adjustments to tbe procurement plan ttfa 1 ed to in Sec:tion J., l'llt 
D.l ofthe Schedule to this Agr=nent); and · 

(i.ii) in tbe = of the annual review to be beld in May 1999 and in 
additioo to the items referred ID in subparagraphs (i) and (ii) of 
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this paragraph. examine in particular detail the execution and 
irnpact ofParts A, B, D.1 and E.J ofthe Project. 

ARTICLEIV 

Representatives oCthe G~tor; Addnsaes 

Section 4.0 l. The Director General de Crédito Público of the Guarantor is 
designated as representative of the Guarantor for the purposes of Section 11.03 of the 
General Conditions. · · 

Section 4.02·. Tlie following addi-esses are specified for the purposes of Section 
· 11.01 oftbe General Conditions: · 

F or the Guarantor: 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Dirección General de Crédito Público. 
Insurgentes Sur 826, piso 9 
Colonia del Valle 
03100 México, D.F. 
México 

Telex: · 

F or the Bank: ., 

lnternational Bank for 
Reconstruction and Deve lopment 

1818 H Street, N.W. 
Washington., D.C. 20433 
United States of America 

Cable address: 

lNTBAFRAD 
Washington, D.C. 

1777313-SHOCME 

Tela: 

24$423 (MC!) 
64145 (MCI) 
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IN VllTNESS WHEREOF, the parties hereto, acting through their duly 
authorized representatives, have caused this Agreement to be signed in their respective 
names in the District of Columbia, United States of America, as of the day and year fll"SI 
above v.Tinen. 

UNITEO MEXICAN STA TES 

By /5J 9-t.J'!-ée.~o O!lT,z ¡{¡¡;;eTtAJ,:J...· 

Authorized Rep~sentative 

ThnCRNATIONALBANKFOR 
RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT 

Regional Vice ~ident 
Latín America and the Caribbean 
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SCHEDULE 

Procure mea! ud Cotuultaats' Senices 

Section l. Procurement of Goods 

PartA: General 

Goods shall be procured in accordance "'ith the provisions of Section 1 of the 
"Guidelines for Procurement under IBRD Loans and IDA Credits" publisbed by the Bank 
in January 1995 and rev~ in January 1996 (the Guidelincs) and the follo"-Íng 
provisions ofthis Section, as applicable. 

Pan B: International Competitive Bidding 

l. Except as otherwise provided in Part C of this Section. gcods shall be procured 
under contracts awarded in accordance with the provisions ofSectioo II ofthe Guidelines 
and paragraph S of Appendix 1 tbemo. 

2. The follo"-Íng provisions shall apply to goods ID be procured under contracts 
awarded in accordance with the provisions of paragraph 1 of this Pan B: 

(a) Notification and advertising 

The invitation te prequalify or bid for each contrae! estimated te cost 
S 1 0,000,000 equivalen! or more shall be advertised in IQ:Ordance with the procedures 
applicable te large contracts under paragrapb 2.8 ofthe Guidelines. 

(b) Grouping of contracts 

Te the extent practicable, contracts for goods shall be giouped in bid packages 
estimated to cost $350,000 equivalen! or more eacb. 

(e) Preference for domesticallv manufacrured 2oods 

The provisioos of paragrapbS 2.54 aDd 2.55 o( 1hc Guidelines aDd Appendix 2 
thereto shall apply to goods manufacrured in the territory ofthe Borrower. 
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Part C: Other Procurement Procedures 

· l. National Competitive Bidding 

Goods estimated 10 cost 1ess than $350,000 equivalen! per contrae! or per bid 
package, up 10 an ~ amount not 10 exceed $15,000,000 equivalent, may be 
procured under contracts awarded in accordan<:e with tbe provisions of paragrapbs 3.3 
and 3.4 ofthe Guidelines, using standard bidding documents satisfactory 10 tbe Bank.. 

2. lnternational and National Sbopping 

Goods estimated 10 cost 1css than $50,000 equivalent per contract or per bid 
package, up 10 an aggregate amount not 10 exceed $1,100,000 equivalent, may be 
procured under contracts awarded on tbe basis of national or intemational shopping 
procedures in accordan<:e with tbe provisions of parag:raphs 3.5 and 3.6 of tbe 
Guidelines. 

Part D: Review bv tbe Bank ofProcurement Decisions 

l. Procurement Planning 

Prior 10 tbe issuance of any mv1tanons 10 bid for contracts, tbe proposed 
procurement plan for tbe Project sball be furnisbed 10 tbe Bank for its review and 
approval, in accordance with tbe provisions of paragraph 1 of Appendix 1 10 tbe 
Guidelines. Procurement of al! goods shall be undertaken in accordance with sucb 
procurement plan as sball bave bee:n approved by tbe Banlc. and with tbe provisions of 
said paragrapb l. . 

2. Prior Review 

The procedures set fortb in paragraphs 2 and 3 of Appendix 1 10 tbe Guidelines 
shall appiy witb respect 10: (a) eacb contract procured under Part B of tbis Section; and 
(b) tbe fii'St two contracts or bid packages for goods per calendar year procured under 
Pan C.l of this Section. 

3. Post Review 

Witb respeá 10 eacb contract 001 govemed by pangrapb 2 of tbis Part, tbe 
procedures set fortb in paragraph 4 of Appendix 1 10 tbe Guidelines sball apply. 

··-----

.. 
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Section IL Emolovment of Consultants 

l. Consult.ants' services shall be procuml undcr contracts awarded in accordance 
with the provisions of the "Guidelines for the Use of Consult.ants by World Banlc 
Borrowers and by the World Bank as Executing Agency" published by the Bank in 
August 1981 (tbe Consultan! Guidelines). For complex, tim~based assignments, sucll 
contraets sball be based on tbe standard form of contrae! for consultants' sen-ices issued 
by the Bank, with sucb modificarions thereto as shall have been agreed by tbe Banlc 
'Wñere no relevant standard contrae! documents have been issued by the Bank., otber 
standard fonns acceptable to the Bank shall be used. 

2. Notv.ithstanding the provisions of paragraph 1 of tbis Section, the provisions of 
the Consultant Guidelines requiring prior Bank review or approval of budgets, short lists, 
sclection procedures, letters of invitation, proposals., evaluarion reports and contracts., 
shall not apply to contracts for the employment of consulting finns estimated to cost less 
!han S 100,000 equivalen! eaeh and contncts for the employment of individual 
consultants estimated to cost less !han $50,000 equivalen! each. However, said 
hceptions to prior Ban.k review sball not apply to: (a) the tenns of reference for such 

· contracts; (b) single-source sclection of consulting firms or publie-sector organizations 
that provide technical assistance (sucb as, for example, NOAAINWS with respect to 
Parts A.! and C.! ofthe Project and WMO with respeo;t to Part A.l ofthe Project); (e) 
assignments of a c:ritiQJ narure, as reasonably det.ennined by the Banlt; (d) amendments 
to contracts for the emp loyment of consulting firms raising the contrae! value to 
S 1 00,000 equivalent or above; and (e) amendments to contraets for the employment of 
individual consuhants raising the contrae! value to SSO,OOO equivalen! or above. 
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INTER~ATIONAL BANK 
FOR RECONSTRUCTI0:-.1 AND DEVELOPMENT 

··-
CERTifiCA TE 

1 hcrchy certir) 1h•1 1hc roregoing os a 1ruc copy or 

lh< original in 1he archi"'" or 1hc lnlcrnalional Bank 

ror Rcconstruclion and Dc\dopmenl. 

.-

( 
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VNITED MEXICAN STA TES 

Mr. Shahid Javed Burki 
Regional Vice President 
Latín America and the Caribbean Region 
Intemational Bank for Reconstruction 

and Development 
1818 H Street, N.W. 
Washington, D.C. 20433 

September 28, 1996 

Re: Loan No. 4050-ME (Water Resources Management Project) 
Implementation Letter 

Dear Mr. Burki: 

1bis letter, with the Attachment hereto, constitutes the lmplementation Letter 
defined in Section 1.02 (g) of the Loan Agreement of even date herewith between 
Nacional Financiera, S.N.C. and Intemational Bank for Recon.struction and Deve!opment 
for the above-mentioned Loan. 

CONFIRMED: 

Sincere! y yours, 

VNITED MEXICAN ST ATES 

By: js¡ t}()i (/~ kO &.lrlt /iH~.T/,;¿ ¿_ 
Authorized Representative 

INTERNATIONAL BANK FOR 
RECONSTRUCI'ION AND DEVELOP.MENT 

By: #J :51711"/t¡) -J/hlé() 8vp,,lt..," 

A uthori.zed Representative 

2 5.4 
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CNA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A DISTANCIA 

· "EL CRÉDITO-EXTERNO EN E{ SECTOR AGUA" 

NORMATIVIDAD VIGENTE 
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SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y CONTROL DE 
LA GESTION PUBLICA 
UNIDAD DE NORMATIVIDAD DE ADQUISICIONES. OBRAS 
PUBLICAS, SERVICIOS Y PATRIMONIO FEDERAL 

SECRETARIA DE CO:'\í'RALORJA 
Y DESARROLLO AD~[l.'\1Sl1U.ffi'O 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE NORMATIVIDAD DE 08~ .-
PUBLICAS ·s · 
OFICIO No. UNAOPSPF/309/0P/0.- 452 /97 

• 

Méx1co. D.F., a 9 de·jun1o de 1997. 

C. LIC. GUSTAVO VARELA RUIZ. 
Contralor Interno, 
Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca. 
P r e s e n t e. 

Me refiero a su atento oficio AT/113/135/97, mediante el cual solicita se le hagan 
saber las consideraciones en que se basa la desagregación, entre esa 
Secretaría y sus órganos administrativos desconcentrados, de! presupuesto 
autorizado en el presente ejercicio para la contratación de obra pública y 
servicios relacionados con la misma, a fin de identificar los montos máximos de 
adjudicación directa y por invitación a cuando menos tres contratistas. Es el 
motivo de su consulta el hecho de que en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación no se distingue la parte de los recursos aútorizados para la 
Secretaría y cada órgano desconcentrado, sino que se establece un presupuesto 
global. 

Acerca de lo anterior manifiesto a usted que en el oficio de la Subsecretaría de 
Normatividad y Control de la Gestión Pública del 13 de febrero del año en curso. 
se solicitó la información del presupuesto autorizado para 1997 a nivel de 
dependencia y entidad. Sin embargo, el presupuesto se presentó desagregado 
por órganos desconcentrados e inclusive la Comisión Nacional del Agua y el 
Instituto Mexicano de Tecnología del Agua enviaron su información directamente 
a esta Secretaría. 

De tal manera se estimó que, como sucede en otras dependencias, en la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, sus órganos 
desconcentrados tendr.ían autonomía o erativa e·ercerían su. résÜDuesto en 

forma i ndeoendiente. E~n~n~u~~ra~~i n~i~ó~n~e~s~ta~a~lt~e~rn~a~t~iv~a~e~s~c~o~n~v~e~n~ie~n~te~,~~ _favorece llevar UQ may9r_número d~ CaSOS al 
la mod:::lidad de licitación pública con lo cual se:·_. 
pnnq:;¡o consagraao en ei a11ícu1o 134 Consmuc;on?l ¡y; s;n 
Adquisic:ones y./Obras Públicas. n lli!o; .•. 

/ -- / / / . .. - ... 
h ///-' . _:::;:_,-

; . 

-·-
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SECRET..\.RJA DE CO;\I'R.ALQR.lA 
y DESARROLLO AD~lD-1ST'R.A TJVO 

. SUBSECRETARIA DE NORMATNIDAD Y CONTROL DE· 
LA GESTION.PUBLICA . .· 
UNIDAD DE NORMATIVIDAD DE ADQUISICIONES, OBRK 

· PUBLICAS, SERVICIOS Y PATRIMONIO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE NORMATIVIDAD DE OBRAS 
PUBLICAS 

OFICIO No. UNAOPSPF/309/0P/0.- 452 /97 

- 2 -

Fin~lmente, con respecto a la Comisión Nacional del Agua, adjunto le envio 
nuevam.Jmta_el cuadro en donde se identifican los montos máximos de 
adjudicación directa y por invitación a cuando menos tres contratistas, tomando · 
en cuenta su atinada observación. · · 

Sin otro particular, aprovecho la ocasióri para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
El Director General Adjunto, 

DRIGUEZ Y RODRIGUEZ. 

C.c.p.- C. C.P. Mario López Araiza Orozco. Subsecretario de Normatividad y. 
Control de la Gestión Pública. Presente. 
C. DR. AntonioG. Schleske Farah. Titular de la Unidad de Normatividad 
de Adquisiciones, Obras · Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 
Presente. · · 

Anexos: r1 FOJA) 
VOL. GP-095S8/97 
REGímcs*. 1. 2 61 
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1 g¡ ....,. ..... ~Y ..... IIOU.Ou..I¡TUIW SECTOR: MEDIO AMIJIENTI!. RECURSOS NATURALES Y ~SCA 

CLAVE 

10000 

HKX>t. 
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---=-t.._. .. ....._ ...... YCCIImiiCIIL 01 LA..-nDII~ 

~--....... ··= • OM.ui"Uel.JtAA,. 

.....,..,, .. '-NDCAA6. 
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T 

. CAPil\l\.0 Jo 1 _.,..-. OftQNaaMO DI! LAADMNI~ PUalJCA PAIITIIWIJI04 • -
1 

O seatETAAIA DE MEI*l AMSENTE. AECUASOO NAT\JIR.ALES Y PE9CA 1 10,401.08000 1 108,78&,1500 00 

' O C0YtD0H NAOCINAl. DEL AGUA 1 17,122,00000 1 2.D35. UlO .ta¡t 00 

' 0 INSITT\JTO MElOCAHQ 0E TEOQ.OOM, 00. AGUA 1 .l, 150,00000 1 300,00000 

' O IN8m'UTO HAOOHAl OE ECOl.OOIA 1 212.10000 1 1,800~00 

O INsm'\JTO HAOONAl. DE lA PESCA • 3,784,02000 1 
1 "'· ool> 00 

O PftClCt .. .,. ._., P'I:DEftAl DE fi'ROT1t0Ck)N AL AMIIIIIUti'W 1 2eO,N1 00 ' 4,300.oo+ DO 

' 43,818,848 00 1 

_ IJ = r:MF• odeiilldl_ 

o • OrpTo o..oo.,., .... -~~~--lo 

·" 

I'RESIJIOIJ/!STO ftfl7 PARA 08RA$1'USLJCAS 

1 

Y sEJMaOS RELACIONADOS CON LAS MISMA$ 
CIFRAS EN I'ESOS 

1 

CIMA& auMCI<>e 

UONTO MAXIMO MONTO MAX.IUO MONTO WA.XIMO U()NTO MA.X• UQ 

TOTAL AOJUOICACION INVIT ACION 3 AO.UliCACION INVrT ACION 3 

DIRECTA CONTUA.TISTAS DIRECTA CONlRA TIST AS 

• 127,1~.58000 1 100,00000 1 840,00000 1 ...,,CXXJ 00 1 """'"'"'" 
~ .l,~2.1l21.10000 1 240,00000 1 2,080.00000 1 0000000 ,e_ ""'00000 

i 
1 

2,500,CXX) 00 • 30,00000 • 2e0.00000 • tS~OODOO • 100,00000 

' • 2.012.M5 00 1 30,00000 • 200000 00 1 15.00000 1 10000000 

1 
' 

3,et4,02000 1 310,00000 1 MO,OOOOO 1 15,00000 1 100,00000 

' 1 4,1180,111.00 ,, ID,G:lOCIO 1 280,00000 1 11,00000 1 100.00000 

1 

1 S.C»2.102.1We 00 
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Contraloría Interna en la Secretaría de Medio" 
Ambiente Recursos Naturales y Pesca . 

Oficio No.l6/AT-184/97 

México. D.F. a 2/de julio/96 

Ing. Guillermo Guerrero Villalobos 
Director General de la C. :'I/ .A. 
Presente. 
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Me refiero al oficio num. A_T/113/130/97 del 17 de abril de 1997 girado por esta 
Contraloria Interna donde ledarnos a conocer los rnoinos máxi"inos de adj\ldicación directa 
y por invitación a cuando menos tres contratistas. que la SECODAM precisó en su oficio 
num. SNCGP/300/436/97 de fecha 10 de abril del presente año (anexo). Al respecto le 
comento que esta Contraloría solicitó opinión a SECODAM mediante oficio num. 
AT/113/135/97 de fecha 22 de abril de 1997, mismo que se anexa para pronta referencia. 
sobre el criterio aplicado para que a ese Organismo ·oesconcenrrado a su cargo se le 
autorizara un monto máximo para la contratación de Servicios relacionados con la Obra 
Pública de.;> !.470 mil. por la modalidad de invitación a 3 contratistas. sin constituir una 
Entidad del S~c;;~;""!P'""'ú""bTico" 

Al respecto. la Dirección G.:neral Adjunta de Normatividad de Obras Públicas de la 
SECODA.\1, nos responde mediante oficio num. UNAOPSPF/309/0P/0"-452/97 (anexo) de 
fechá 9 de junio del presente año. identificando los montos máximos de adjudicación 
directa y por invitación a cuando menos tres contratistas. limitando a CON AGUA el monto 
máximo autorizado para la contratación de Servicios relacionados con la Obra Pública a 
S 385,000.00. · 

Lo anterior a fin de que se sir.· a usted instruir a quien corresponda para que se apeguen a lo 
mencionado en el oficto aludido de la SECODA.\1. y se deje sin efecto lo estipulado 

·inicialmente en ei'oficio de SECODAM aludido al principio .del presente. 

Sin otro panicular. le reitero la seguridad de mi mayor consideración. 

A t e n t a m e n t e. 
Sufragio Efectivo. :\'o Reelección. 
El Contralor Interno. 

Lic 

C.c.p. Lic. Eduarao . Almeyda Annenta.-Presidente del Comité Técnico de Obra Pública.
. Presente. 

C.c.p. . _q. Alejandro Franco N ay~.- Contralor Interno de la C.N.A.:Presente. 

-

:::0 
- -- --

-
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OFICIO No. SNCGP/300/ 436 /97 

S 
Jealf'TMIA DI! CON~ México, D.F., a. 10 de abril de 1~7. 

y CUAMOUO AOMIHIIntATNO :;.. 

~ -
C. LIC. GUSTAVO V f\RELA RUIZ. -AUDITOR GENERAL, 7, 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, 
RECURSOS NATUR.AI,ES,)" PESCA. 

PRESENTE. ~ / 

... 
~ = a> 

" 
r, ::w 

~ 
:0. 
!:' - \. > ,. 

A ~ ... 

Con base en la i~ación proporcionada po~esa Contraloria Intemq_ por las 
Contralorías de 1 S entidades coordinadas e~ ese Sec r,~el presupuesto utorizado 
en elpres ejercicio para la ej~~ución d~_obras_púo ·cas y_s~ . cionados con.-- ' 

----ias mismas aSignado en fa partida presupuestal3504- m3!1tenimiento ysonse¡yación.de..t---
----o----;mmue5ks:;·y-é1-elCapífiilo 6000-:-obras públicas -, de la Clasificación por Objeto del 

Gasto. han quedado definidos, conforme al artículo 57 del Presupuesto de Egresos de la. 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1997, los'! montos máximos de adjudicación 
·directa y por invitación a cuando menos tres contratistas os cuales se identifican en la 
relación anexa y servirán de referencia para verificar el cumplimiento de la 
norrnatividad. 

---..._ 

En el ca~o de las entidadesJque no atendieron el requerimiento de información_, 
deberá reconvenírseles'SeVeramente y exigir su cumplimiento en un plazo perentori_9, \ 
no mayot de cinco d1as hábiles contados a partir de la fecha en que reciban el 
comunicado de esa Unidad de Contraloria Interna a su cargo. En tanto, a las que no 
tienen presupuesto aumrizado, se confirma la exenc10n de presentar durante el _ejercicio 
en curso los formatos LAOP-69, 70, 73, 74, 80 y 85-DNOP, sin peijuicio de que, de 
existir información por reportar derivada de actos y contratos celebrados en ejercicios 
anteriores, se cumpla oportuna y correctamente con su envío .. 

Acerca de las observaciones, cuando las haya, anotadas en el documento anexo, 
deberán resolverse en un_pi_~_Q igu_al_al_ referido .en el · o al}te.riru::. Asimismo, se _ J entiende reconocida como actual y completa táJéTác.ión de entida s integrantes de ese 
~ector, entre las que agradeceré a usted reiterar la. responsabilidad de cumplir las 

... 

¿- 26.'1 
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~ARIA DE NORMATMDAD Y CONTRCX.. DE LA GESTlON I'IAIUC.t. 

OFICIO No. SNCGP/300/ 4 3 6 /97 

. 2. 

dísposiciones emitidas mediante el oficio del 13 de febrero último, a la vez.de hacerles 
saber, en su caso, el contenido del presente, para que se proporcione la información 
faltan té y se aclaren las observaciones formuladas. ---- - · 

.. -- .. --. --· 

Reitero a usted las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELE N. 

EL C. SUBSE ARl~O;:::::, ~/ 

---------

' 

c.c.p. C. Dr. Antonio G. Schleske Farah. Titular de la Unidad de Nonnatividad de 
Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Feder;¡I._Presente. 

SF 

C. Ing. Gustavo Rodrígtiez y Rodríguez. Director General Adjunto de 
Normatividad de Obras Públicas. Presente. 

2.65 



··- 1 1 
1 SECTOR: AIEIJI'" •A181ENTf!. lla:URSOS NA TUIIAU:S Y I'ESCA 

..-atn.uMM;I ,,......, Cll3lftWOI. ... u. ...nDI "'*"" PRE~ ESTO 1ff1 PARA 06RAS PUBUCAS 

' Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS \MOAA DI-.1Mra&O DI'D" ............... 
1 

' CIFRAS EN PESOS -~Y PAhi!IOIIO "--...&. 

1 

1 - -1 MONTO IIAXIIIO M()NTQ MA.XIMO MCNTO WAXUAO loiCffiO IIAXIII:l 

CLAVE 1 
IIOMQJl DEl. OltGAMISMO 011! LA """'INII'IliACIOH ""IIUCA ~MTIDAIU4 CAPITUI.OIOOO TOTAL AO.UlOCAC10N INVITACION l All.JL(IICACION IMIIT ACION 3 

p 
1 DIRECTA (X)NTRA TIST AS DIRECTA CONTRATISTAS 

10000 1> SECR€TAIII!A DE MEDIO ~NTE. REC:U.SOS NAl\.ftALE.S Y PESCA .!> 1 10,407.080 00 • toe.ree.~ oo 1 ¡ 127,113,58000 • 1CIO,OC.O DD • 640,1XXJOO • 4)00000 woooooo 

" ' 2,0tl0,000 00 ... ooo~ D 1000> " C~tuOCINAL 0EL AGUA • 17,122.00000 • 2,83.S,4U8,10000 '~.862.021,10000 • 240,00)00 • • • t.uoooooo 

1....,. " INSTlT\.JTO MEXJCAH0 DE TE:NOlOGlA DEL AGuA J:) • 2.1~.00000 1 150.00000 •1 2.500.000 00 • 30,00000 1 MO,OOOOO • 15,00000 • 10000000 

1001);) " INSTm.JTO ~DE ECOLOOIA • 212.1145 00 1 1.100.00l?l •/ 2,012.M500 • 30,00000 1 200,00000 • tHI(QOQ 1 10000000 
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CONTRALORIA INTERNA EN LA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA. 

· AUDITORIA EJECUTIVA DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO TECNICO. 

OFICIO CIRCULAR No. 16/005/0.1.3 .• 005/97 
SECRETARIA DE CONTRAL.OR1A 
y OESARROU.O ACMNISTR.A TlVO 

CC. SUBDIRECTORES GENERALES. 
AREAS STAFF. 

MEXICO, D.F. JULIO 7 DE 1997. 

GERENTES REGIONALES. 
CONTRALORES INTERNOS REGIONALES. 
PRESENTE. 

PARA SU OBSERVANCIA Y ESTRICTO CUMPLIMIIENTO, ADJUNTAMOS COPIA DEL OFICIO 
NUM. UNAOPSPF/309/0P/0.-452/97 Y ANEXO, FECHADO EL 9 DE JUNIO DE 1997, 
RECIBIDO EN ESTA CONTRALORIA INTERNA EL 4 DE JULIO DE 1997, MEDIANTE EL CUAL· 
EL C. DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE NORMA TIVIDAD DE OBRAS PUBLICAS DE LA 

___ _,SEC_OD~M_ENI8E_OTROS.EN\liAELCUADROEN.ELCUALSEIDENIIFJCAN LOS MONTOS--: 
MAXIMOS DE ADJUDICACION DIRECTA Y POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES 

---~CeNT~tST 

EL OFICIO DE REFERENCIA SUSTITUYE AL SIMILA-R NUM. SNCGP/300/436/97 Y ANEXO. 
DE FECHA 10 DE ABRIL DE 1997 SEGUN CONSTA EN EL OFICIO NUM. 16/AT-184/97 DEL 2 
DE. JULIO DE 1997 DE LA. CONTRALORIA INTERNA EN LA. SECRETARIA DE MEDIO 

,AMBIENTE. RECURSOS NATURALES Y PESCA. 

A TE N T A M E N T.E . 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL AUDITOR EJECUTIVO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
TECNICO DE LA CONTRALORIA INTERNA EN LA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA. 
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AN OS: SIETE FOJAS (16/AT. 184/97; SNCGP/300/436/97; UNAOPSPF/309/0P/0.-452/97) 
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C. LIC. AL O OLIVER MARTINEZ. SECRETARIO PARTICULAR DEL C. DIRECTOR GE· 
N E LA C.N.A.- EN ATENCION A SU MEMORANDUM No. B00.-72278.-PRESENTE. --1'. ALEJANDRO FRANCO NAYAR. CONTRALOR INTERNO EN LA C.N.A.-PRESENTE. 

· C. LIC. ALEJANDRA RESENDIZ MOLINA.-CONTRALOR ADJUNTO EN LA C.N.A.-PRESENTE 
• 

RRA. 



S ECRET ..utU DE CO:'i'T'R.ALORU. 
y OES.A.RROl;LO A0~[!:\15TR..\ m·o 

' SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y CONTROL DE 
LA GESTION PUBLICA 
UNIDAD DE NORMATIVIDAD DE ADQUISICIONES. OBRAS 
PUBLICAS. SERVICIOS Y-PATRIMONIO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE NORMAT/VIDAD DE OB(f~ 
PUBLICAS . . . '6 
OFICIO No. UNAOPSPF/309/0P/0.- 452 /97 

México, D.F .. a 9 de junio de 1997. 

C. LJC: GUSTAVOVARE!...A RUIZ. 
Contralor Interno, 
Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca. 
P r e s e n t e. 

Me refiero a su atento oficio AT/113/135/97, mediante el cual soliCita se le hagan 
saber las consideraciones en que se basa la desagregación, entre esa 
Secretaría y sus órganos administrativos desconcentrados, de! presupuesto 
autorizado en el presente ejercicio para la contratación de obra pública y 
servicios relacionados con la misma, a fin de identificar los montos máximos d~ 
adjudicación directa y por invitación a cuando menos tres contratistas. Es e! 
motivo de su consulta el hecho de· que en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación no se distingue la parte de los recursos autorizados para la 
Secretaría y cada órgano desconcentrado, sino que se establece un presupuesto 
global. 

--.' 

Acéca de lo anterior manifiesto a usted que en el oficio de la Subsecretaría de 
Normatividad y Control de la Gestión· Pública del 13 de febrero del año en curso, 

. se solicitó la información del presupuesto autorizado para 1997 a nivel de 
dependencia y entidad. Sin embargo, el presupuesto se presentó desagregado 
por órganos desconcéntrados e inclusive la Comisión Nacional de! Agua y el 
Instituto Mexicano de Tecnología del Agua enviaron ~u información directamente 
a esta Secretaría. 

De tal manera. se estimó que, como sucede en otras dependencias, en la· 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, sus órgános 
desconcentrados tendrían autonomía ooerativa eiercerían su re-suouesto en 
forma indeoendíente. En nuestra ooinión esta alternativa es conveniente, pues 
'svorece llevar un mavpr_número d~_ casos al procedimi'9fll@·~d.iea~n por 
a modalidad de licitación pública con lo cual se~~~áftsTace-.~ainpliame:lte e' 
p:-1nq:;o consagraco e:1 e! arric'JIC 134 Consmuc:on~¡¡y. §n e.! 3o ae la L:y ce 

11 t 1 ¡t.' ' '/ - : _; . i . ' 
A_,,...,;"'c'r.ne" './ Ob--" p.-.b;¡·c-<:: -~ -< ,. ... : .. -. •-- ··•· ·' . ._, .. 

'/ U~UI-...~~'-' / /f/ IC. .... ~ 1 C:-. .-.. -- ,; __ . 
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SECRIT A..Rl.A DE CO:\"TJU.LO RU 
y OESA.RROLL.D AD\W.151"'R.Affi'O 

SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y CONTROL DE 
LA GESTION PUBLICA 
UNIDAD DE NORMATIVIOAD DE ADQUISICIONES,. OBRA~ 
PUBLICAS, SERVICIOS Y PATRIMONIO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE NORMATIVIDAD DE OBRA::> 
PUBLICAS 

OFICIO No. UNAOPSPF/309/0P/0.- 452 . /97 

- 2 -

Finalmente, con respecto a la Comisión Nacional del Agua, adjunto le envío 
nuevarru;nte__e! cuadro en donde se identifican los montos máximos de 
adiudicación directa y por invitación a cuando menos tres contratistas. tomando 
en cuenta su atinada observación. 

Sin .otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClON. 
El Director General Adjunto, 

C.c.p.- C. C.P. Mariq López Araiza Orozco. Subsecretario de Normatividad y 
Control de la Gestión Pública. Presente. 
C. DR. Antonio G. Schleske Farah. Titular de la Unidad de Normatividad 
de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 
Presente. 

Anexes: J1 FOJA) 
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Contr:1Joría Interna en la Secretaria de Medio 
Ambiente Recursos Natur:1les y Pesc:1. 

Oficio ~o. 16/AT-184/97 

:\1éxico. D.f. a 2/de julio/96 
~ ':.\ -: 

Ing. Guillermo Guerrero \'illalohos 
Director General de la C.:\'.A. 
P res en te. 

·- ~--

Me refiero al oficio num. AT/1 131130197 del 17 de abril de l99i girado por esta 
Contraloria Interna donde reclamos a conocer lós méíiuos máximos de adjudicación dirc:ta 
y por invitación a cuando menos tres contratistas. que la SECODAM precisó en su. ofic:o 
num. SNCGP/300/436;97 de fecha 1 O de abril del presente año (anexo). Al respecto le 
comento que esta Comr:tloria solicitó opinión a SECODAM mediante oficio num. 
A TI! 131135/97 de fe:ha 22 de abril de 1997, mismo que se anexa para pronta referencia. 
sobn: el cnrerio aplicado para que a ese Organismo Desconcemrado a su cargo se le 
autorizara un momo máximo para la contratación de Servicios relacionados con la Obra 
Pública de _$J ..+]O mil. por la modalidad de invitación a 3 contratistas. sin constituir una 
Entidad del Secror PúbTíco. 

·Al respecto. la Direc:ión General Adjunta de Normatividad de Obras Públicas de la 
SECODA ... M, nos responde mediante oficio num .. UNAOPSPF/309/0P/0.--152/97 (anexo) de 
fecha 9 de junio del presente año, identificando los momos máximos de adjudicación 
directa y por invitación a cuando menos tres contratistas. limitando a CON AGUA d momo 
miximo autorizado para la contratación de Servicios relacionados con la Obra Pública a 
S 385.000.00. 

Lo anterior a fin de que se sin· a usted instruir a quien corresponda para que se apeguen a lo 
mencionado en el otlcio aludido de la SECODAM. y se deje sin efecto lo estipulado 
Íniéialmenre en el oficio de SECODAM aludido al principio del presente. 

Sin otro panicular. le reitero la seguridad de :ni mayor consideración. 

A t e n t a m e n t e. 
Sufragio Efectivo. :\'o Reelección. 
El Contralor Interno. 

Líe 

C.c.p. Lic. Eduarao u. Almeyda .-\rrnenta.-Presidente del Comité Técnico de Obra Pública .. -
Preseme. 

_ /""1C.c7~ A.le_:andro Franco NayM.- Cunrralor Interno de la C.:-.I.A .. -Preseme. 

~-\.'AP-1. -
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OFICIO No. SNCGP/300/ 

~~ ~ eoHni.IJ..OOOtl.\ 
.• ~O .t.OioGNIITAA '!1'.0 México, D.F., a. 

C. LIC. GUSTAVO V ARELA RUIZ. 
AUDITOR GENERAL, 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, 
RECURSOS NA~S.i' PESCA. 
PRESENTE . ./~ 

10 de 

436 197 

abril de 

... 
¡ :ro ::: 

"' ' r, .. 
)\_ :L 

1~7. .. - ~ 

::.. '\ > - ,-: 
1; bo ~ -> -
-7, 

"· . ' 
> 

/'1í~@ifl~ / . . 1 
Con base en la i ormación proporcionada po~/. esa Contraloria Interna. por las 

Contralorias de 1 s entidades coordinadas el! ese Sec r,~l presupuesto utorizado 
en el pres ejercicio para la ej~cuciQ.l)_ge _obr_as_púb ·cas . .y_...seMcto - cionados con.--

---las mismas asignado en la partida presupuestal3504- mantenimiento y conser:vación.de.1--~· "· 
---:~~nm""""u;-¡;¡ebles -, y eneTCapttulo 6000 .:-obras públicas -, de la Clasificación por Objeto del 

Gasto, han quedado definidos, conforme al artículo 57 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1997, los'J montos máximos de adjudicación 
directa y por invitación a cuando menos tres contratistas os cuales se identifican en la 

. ' . 
relación anexa y servirán de referencia para verificar el cumplimiento de la 
normati vi dad. --En el caso de las entidadesJque no· atendieron el requerimiento de información..:.,] 
deberá reconvenirseles'Severamente y exigir su cumplimiento en un plazo perentori;>, 
no maym de cmco dtas hábiles contados a partrr de la fecha en que rectban el 
comunicado de esa Unidad de Contraloría Interna a su cargo. En tanto,. a las que no 
tienen presupuesto aumrizado, se confirma la exencwn de presentar durante el ejercicio 
en curso Jos formatos LAOP-69, 70, 73, 74, 80 y 85-DNOP, sin perjuicio _de que, de 
existir información por reponar derivada de actos y contratos celebrados en ejercicios 
anteriores, se cu.mpla oponuna y correctamente con su envío. 

Acerca de las observaciones, cuando las haya, anotadas en el documento anexo, 
deberán resolverse en un_pta.zo igu_al_al referido e~_ el · o aJ}te_rior. Asimismo, se 

j entiende reconocida como actual y completa ra::TJación de entid~ . s integrantes ~e ese 
~ector, entre. las que agradeceré a usted reiterar la ¡:espoqsabtlidad de cumplir las 



OFICIO No. SNCGP/3001 4 3 6 /97 

• 2. 

dísposiciones emitidas mediante el oficio del 13 de ·febrero último, a la vez de hacerles 
saber, en su caso, el contenido del presente, para que se proporcione la i"nformación 
faltan te y se aclaren las observaciones formuladas. ---·- - · 

------· .. --- -· - - -

Reitero a usted las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELE N . 

. EL C. S UBSE ARl:;O;:::, .:;;:::::::-'/ 

c.c.p. C. Dr. Antonio G. Schleske Farah. Titular de la Unidad de Nonnatividad de · 
Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal.J'resente. 
C. Ing. Gustavo Rodríguez y Rodríguez .. Director General Adjunto de 
Normatividad de Obras Públicas. Presente. 

SF . 

2 ?·~ 
o\J 



___ ,...,......,. c..wt~Y ...... MIIU .....,.,_ 1 
SfC.TOR: AlfDI~ 'AISifHTe, RfCURSOS NA W/ULES Y ~SCA 

~ -....cafl,..... M_..,.,... Yc:otn'ML ... LA...,.. ....ucA PRf1 fSTO lllt7 PAliA 06/US l'tJBUCAS 

~ Dfl ~f11Cl,A,D DI'OCI....,....' OM&I ~ Y SERVICIOS REU.C/OW.OOS CON LAS Al/SAlAS 

~ -~YPA~,.DI:Ul CIFRAS EN PESOS . 
.. IMIII14 Uli\IICIOG 

1 IIOIITO IIAXIIIO IIONTO UAXIIIO IIONTO IIAXIIIO IIONTO 11 AXIII:l 

CLAVE 
1 _.,.. DEL OIIOANISMO DI! LA AOMINI8TIIAC- ru.ui:A P'MnDAN04 CAP'ITULO- TOTAL ~ClON INVIT ACK)N 3 A!UJOICACION IN'IITACION3 
p 

DIRECTA' <XlNTRATISTAS DIRECTA CONTRATISTAS 

IC!IlOO 1) SECRETAIUA DE MfDO AMBIEHTE, RECU\905 NAn.tAlf.S 'f' PE~ .!) 1 :m . .a7,010 00 1 101t.Jee.~:oo 1 127,11'3 $el) 00 1 IOOOCOc.J 1 ... (JOO(l) 1 dQCC)I)J .,.. (JOO(l) 

---- 1 ) """" fl C~ NACIONAl DEl AGuA " 1 11,1ll.DOOOO 1 2,1n$,oiU8,10000 1 ?.11152.~1.10000 1 240.00l00 1 2 oeo.ooo oo 1 OO<lOOdiÍ 1 I,HOIXJOOO 

111002 11 lNSTm.ITO MEXICANO DE lECNOl OOIA DEL AGUA .]:> 1 2.1~00000 1 ~000~1 2.~00000 1 30,00000 1 2001100 00 1 uroooo 1 10000000 

---
10003 1) rNSTmJTO~O€ECOt.OOIA 1 :u:uesoo 1 t.eoo~bo 1 2,012.MSOO 1 30,00000 1 200,00000 1 ISOOOOO 1 10000000 

"''"' •1 1NstnVro NAOOMAL De LA PESCA 1 a,r ... ,QlOOO 1 teo .... ¡.. 1 .......... 1 
.. _ .. 

1 JeO.DOOCI) 1 11.00000 1 10000000 

1- " • A e; •*o.QII MIINA f'e~"""- OII....OTECCIOH Al At.ISEHle 1 2'80.811 00 ·1 4 )OIJ Doo 1 4,5«1811 00 1 ,.,.,.. .. 1 100.00000 1 IS OCXll» 1 100 CIOQ 00 

rorAL 1 43,810.""' 00 1 3,041,115,1!100 foo 1 .or.t.IOl.s.te 00 

' 

1 
. 

1 
1 

1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 
-

' 
! 

. 

... 
\ 

'~: . . 'TIPO E=Enllc*l 1 . 
N 

D e l>opor- ocl8 1 

-..J 
f"\ - n.rn.,...... n.,.,.._. • ......,. ..... 



. ··-- ·--~-~---·· .. ·' . -,-... ~ 

E\'VIO: C. .'i. A. 6628545 : 4- 2-97 : 12:21 : .lliDITORIA-GE\'ElUL- ;~ l 

f /,tL!-11 J.M .. ~ ~ J J!ll.-4~· ;.u ... , .J.-U,;'· SUSSECRET ARIA DE NORMATMDAD Y CONTROL 
t .lli'II"QQ~~ /fjM .. I/J:j. ¡.(,rJ4/<&<1 DE LAGESnON PUSUCA . l .T~ ~ ·: . UNIDAD DE NORMATNIDAD DE AOQUJSIClONES, 
; ~ • OBRAS PUBLICAS, SERVICIOS Y PATRIMONIO 

#' FEDERAL . 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
NORMATIVIDAD DE OBRAS PUBliCAS · ltt'Rri'.....U D'l CONnLUORLl 

rou.o.aROU.O ~ID"' 
• 1 1 J 

. t).L. ;l .. i•' 
' l ~ • 1;. 

OFICIO No. UNAOPSPF/309/0PI 1()9 196 
'\ . .) 

· ~ .' \· ~::"¡ 1 _ México, D.F., a 03 destd}Aj~~icffiii!S¡M_· AGUA 

\ J· \: 
1

:~·Ra1.· ALEJANDRO FRANCO NAYAR ! ~~ w~- Q n ;-:-,_ f1 !·~ ~-, 
l., r Contralor Interno ~hl :¡ · • ·· TIJJ;I 1 

(-_ ,'' 't Comisión Nacional del Agua . ¡:_:_:.r ~: =· ' 11 : < Presente. l.SL!::JU[QJU a 

·rr 
' 

\ 

. , . Al:OITt)IU.\ GE~ER.AL 
Me refiero a su oficio 800.0.1.-813/96, de fecha 12 de. agosto de~ año en curso, mediante el 
cual solicita a la Unidad da Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios Y 
Patrimonio Federal, la ratificación del oficio- UNAOPSPF/309/ADJ0.-<139196, de feCha 24 de 
enero del mismo año, en éuanto a la interpretación normativa del artículo 83, fracción 11 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, relativo al procedimiento de invitación a cuanc;jo 
menos tres contratistas. · · 

En cuanto a lo anterior ._j¡:J mencionada fraCción JI seAala que para •uevar a cabo la 
evaluación, se deberá contar con un mínimo de tres propuestas•, lo cual en opinión de esta 

·área normativa debe entenderse en el sentido de que en el ado de presentación y apertura . 
de proposiciones, después· de la revisión da los requisitos esenciales de las propuestas 
técnicas solicitados en las' bases de licitación, deberán quedar aceptadas cuando menos 
tres propuestas; como condición para que pueda continuar el procedimiento que nos ocupa, 
da /o contrario se declarará desierto el conllJI'So y se deberá invitar nuevamente a cuando 
menos tres contratistas, de acuerdo al artículo 60 de la citada Ley. 

Ahora bien, una vez que fueron aceptadas cuando menos tres propuestas en la revisión 
aludida anteriormente, si la dependencia o entidad dentro_ 9e1 análisis de las propueslas 
llegara a desechar algunas de ellas, no se impedirá con esto la continuación del 
procedimiento de adjudicación, siempre y cuando se cuente con una o más propuestas 
solventes para la emisión del fallo. conforme al artíeulo 59 del multicitado ordenamiento. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

. E/ Director General Adjunto 

.•· 

! . 2 7 5 



OFICIO No. SNCGP/300/ . 1 1 8 1 /96 

SECRETARIA Cl! CCNTAALCRIA 

y CESARRCU.C ACMIHIS TR.A ~~ México, O.F~ a 20 de agosto da 1996. 

ING. GILBERTO BORJA NA V ARRETE 
· DIRECTOR GENEJU.L -~ 
~AqONAL FINANCIERA, S.N.C. ---
R_r.,e's e n te. \ _ __./ 

Como es de su conocimiento, esta Secretaria -<:on fundamento en los artículos 37, 
fracción XIX, del Decreto que refonna, adiciona y deroga diversas. disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado ei 28 de diciembre de 
1994 en el Diario Oficial de la. Federación; y 33, penúltimo párrafo, de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas- establece los requisitos para las licitaciones, tratándose 
de adquisiciones, ·arrendamientos, servicios y obra pública con créditos e~ ternos 
otorgados al Gobierno Federal 0 con su aval. 

Ahora biea, con el fm de infonnar solamente a las dependencias y entidades ejecutoras de 
préstamos del Banco Internacional de Reconstruccion y Fomento (BIRF), sobre los 
requisitos que en este sentido deberán observarse, solicitamos que la Dirección a su digno 

_cargo, en su papel de agente financiero, difunda !os siguientes lineamientos: 

1.- Contratación de Ser-Vicios de Consultoría 

1.1 Confonne al comunic:1do del Banco Mundial fechado el 12 de diciembre de !995 
en donde. expresa su confminidad a !a lista dé servicios que deberán éonsiderarse 
como consultorías, !as dependencias y entidades ejecutoras deberán limitarse a esta 
lista para la utilización de los documentos estándar en la contratación de 
consultorías. (Anexo A: versión rubricada) · 

A solicitud expresa de . los agentes financieros o dependencias y entidades 
ejecutoras, esta Secretaria se reserva la facultad de incluir, previo análisis y opinión 

· /) de! BIRF, casos no considerados en dicha relación. 

{!12 · La cm:t~atación de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones 
\) requema, previa a su presentación ante el Comité de Adquisiciones, 

//Q_ . . 
. \..__/ 
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Arrendamiemos y Servicios, de la autorización expresa del Titular del ejecutor de 
que se trate. Asimismo los derechos de autor u otros derechos exclusivos que . , 
resulten de los citados servicios ·invariablemente se constituirán en favor de la 
dependencia o entidad contratante. 

' 

1.3 Se utilizad.n solamente los documentos estándar acordados con el Banco Mundial 
(Car:ta invit:1ción e Instrucciones a los proponentes) cuando el precio ~factor 
de evaluación, remitidos a los agentes financieros coa oficios 
UNAOPSPF/309/AD/623, 624 y 625/96 de fecha 12 de jwúo de 1996. (Anexo 13: 
versión rtlbric:Ida) 

1.4 En tanto no se llegue a n~evos acuerdos con el Banco Mundial, el procedimiento a 
utiliznrse en la contratación de consultoría será el de .. lista breve'', confonne a lo 
establecido por el organismo financiero. Siendo este un procedimiento de 
invitación restringida,~ deberá fundamentarse en alguno de los supuestos de 
excepción a la licitación pública previstos en ·el artículo. 81 de' la Ley de 
Adquisicioaes y Obras Públicas y someterse al dictamen y aprobación del Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

En el caso en que el meato del contrato no rebase el establecido en el artículo 36 
del Presupuesto de Egresos de la Federación, correlacionado con el artículo 82 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el procedimiento no requerjrá ser 
dictaminado por el citado Comité. 

1.5 Cuando se utilice la "lista breve'', deberán observarse los requisitos contempladós 
para la ce!ebración de invitación a por lo menos tres prestadores de servicios 
asentados en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. El 
procedimiento de adjudicación directa S(! utilizará sólo en casos plename:1te 

: justificados, siempre y cuando se encuentre contemplado dentro de alguno de los 
supuestos previstos por el artículo 81 de la citada Ley y se obtenga la "no 

/ objeciól! ··de Banco Mw1dial, independientemente del monto de que se trate. 

) 

v 
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!.6 El dictamen del Comité para una invitación restringida (Invitación a cuando me:ios 
tres prestadores de servicios 0 adjudicación directa), deberá ser previo al trámite de 
la "no objeción'~ ante el Banco Mundial. 

. 
l. 7 · Se utilizarán los fonnatos de contrato acordados con el Banco Mw1dial confonne :1 

lo siguiente: 

· 1.7.1 Contrato estándar: 

Servicios Complejos por Tiempo· Trabajado. En contratos cuyo monto 
superen los 500,000 dólares estadowlidenses. 

Precio Global. En contratos entre 100,000 y 500,000 dólares :~ 
estadoWlidenses. 

-

En tanto no se llegue a nuevos acuerdos con el Banco' Mundial, ambos 
documentos podrán utilizarse en_ sus ténninos, a excepción de las cláusulas 
de arbitraje. Dichas cláusulas se sustituirán por los "ADENDUM" al 

· contrato que se anexan y que incluyen la versión del documento al que 
deberán adeudarse. (AnexosC y D: versiones rubricadas) 

Asimismo, en estos "ADENDUM" se contempla la ¡:¡resentación. de una 
garantía de cumplimiento de contrato insertada en la cláusula tercera de! 
modelo mencionado. 

l. 7.2 -Cont~ato de consultoría por suma alzada: 

En contratos por montos hasta 100,000 dólares estadoWlidenses. . . 
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l. 7.3 Cuntruto de servicios profesionules: 

Se utilizará solmnente en contrataciones de personas fisicas por montos 
menores a los 50,000 dólares estadounidenses. · 
Para los efectos de estas contrataciones deberá justificarse ante el Comité de 
Adquisiciones, Arrendmnientos y Servicios que, confonne al alcm1ce de! 
contrato, el servicio puede ser realizado por la persona fisica respectiva, Y 
que no requerirá de otros especialistas parad cumplimiento del contrato. 

1.8 El Documento Estándar para Contratación de Consultoría Cuando el Precio 
.!!Q es Factor de Evuluación no podrá ser aplicado. Cuando su uso sea 
estrictmnente necesario, se analizará caso por caso y deberá contarse, previamente 
a la expedición de las invitaciones, con la autorización específica y por escrito de 
esta Secretaría. · 

1.9 En la contratación de consultorías debeci considerarse que, confonne al artículo 
33, fracción V, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ninguna de las 
condiciones y proposiciones podrán ser ne,gociadas. 

· II.- Contratación de Bienes 0 Servicios en General 

2.1 En las licitaciones públicas para adquisición de bienes que se lleven a cabo con 
financiamiento del. Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, deberá 
utilizarse el Documento de Licitación paru Mé."tico -Adquisición de Bienes
Noviembre de 1995. 

2.2 Independientemente de la nomenclatura establecida por Banco Mundial referente a 
"Licitación Pública Nacional'' (Montos entre 100,000 y· 350,000 dólares 
estadouilidenses) y "Licitación Pública Internacional" (Montos mayores a 350,000 

-:\'_,. / /Q-
:·~ ..... 
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dólares estadounidenses), el c:mícter de estas licitacignes, conforme a la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públic:J.S, continúa siendo internacional, ya que en ambos 
casos pueden participar tanto proveedores nacionales como extranjeros de los 
países miembros del Banco Mundial y, además, no se requiere de contenido 
nacional del bien. 

2.3 En contratos menores a 100,000 dólares estadounidenses, el procedimiento de 
adquisición a aplic:rr (adjudicación directa. invitación a cuando menos tres 
proveedores o licitación pública) será detenninado conforme a lo dispuesto por los 
artículos 30 y 82 de la Ley de Adquisiciónes y Obras Públicas, vinculando este 
último con lo dispuesto. en el Presupuesto de Egresos de la Federación . 

. El procedimiento de contnitació;; d~6~rá ser dictaminado y, en su caso, aprobado 1 

por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. · 

2.4 El procedimiento de comparación de cotizaciones, conocido por el Banco Mundial . 
como "shopping", no podrá ser aplicado en México .. 

2.5 En tanto no se lleguen a nuevos acuerdos, en adquisición de bienes podrá reaíizarse 
la apertura de ofertas técnicils y económicas en una sola etapa 

2.6 Hasta que no se tengan documentos estandarizados pam contratación. de servicios Y 
confonne al acuerdo celebrado con Banco Mundial el 30 de noviembre de 1995 
contenido en la Ayuda Memoria respectiva, con e."cepción de los servicios de 
consultoria definidos en Ja lista a que se refiere el punto 1.1 anterior, · la 
contratación de servicios en general, es decir, diferentes a .los de consultoría, se 
realizará adaptando el Documento ·Estándar par:a México -adquisición de 
bienes o contratación- de obra-, a la naturaleza del servicio que se pretenda 
contratar. 

En lo que se dispoi1e de al!,rílll documento definitivo para contratación de esos 
, servicios, la versión adaptada de los documentos deberá contar con la autorización r :-:presa de esta Secretaria. 

T'/(,&. - 280 
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Los puntos 2.1 a 2.5 de este apartado también se aplic:mín a la contratación de 
servicios en general. 

UI.- Contrntación de Obra Pública 

3 .l El procedimiento de contratación (licitación pública, invitación a cuando menos 3 
contratistas o adjudicación directa), será detenninado confonne a lo dispuesto por 
los artículos 30 y 82 de la L~y de Adquisiciones y Obras Públicas, correlacionando 
este último con lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

3.2 Cuando el monto ·del contrato sea igual o inferior a 10 millones de dólares 
estadounidenses se utilizará, en sus ténninos, el impreso ~el Documento de 
Licitación parn México -Contratación de Obra- Noviembre de 1995. 

3.3 Cuando el monto sea mayor a 10 millones de dólares estadounidenses, se utilizarán 
los siguientes documentos: . 

. 3.3.1 Documento estándar para verificación de la solvencia legal, técnica Y 
financiera establecido en la Ayuda Memoria del 24 de mayo de 1996, 
mismo que fue enviado a los · agentes financieros con oficios Nos. 
UNAOPSPF/309/AD/627, 628 y 629/96 de fecha 12 de jw1io de 1996. 
(Anexo E: versión rubricada) 

3.3.2 .Documento estándar para cont'?tación de obra y adquisición de equipó . 
mayor e instalaciones industriales. 

3.4 La aplic:1ción de los procedimientos de ajuste de costos en materia de obra públic':1 
se deberá realizar conforme lo establecen los artículos 50 y 51 del aún vigente 
Reglamento de la Lev de OIJras Públicas, publicado en el Diari~ Oficial de la 
Federación el !3 de febrero de 1985, y cml!inuará pactándose en los contratos 
correspondientes. 

\....)-- . 
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4. l Cualquier precisión, cambio o propuesta de modificación a los documentos de 
contratación mencionados en los puntos I. U y III de este oficio; por parte de los 
ejecutores o agentes financieros, deberá realizarse ante Banco Mundial por un 
canal único que será la Unidad de Nonuatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, 
Servicios y Patrimonio Federal de esta Secretaria, por lo que no se reconocera 
ninguna modificación a los documentos realizada directamente. 

4.2 Todo trámite de "no. objeción .. correspondiente a cualquiera ·de las etapas de 
licitación deberá ser invariablemente a través del agente financiero respectivo. 

Anexos: Los indicados en los puntos t. l. I.J, 1.7, 1 Y J.J.l. 

c.c.p. LIC. ARSENIOFARELL CUBILLAS. Secretario del Ramo.~ Presente. 
DR. JOSE JULIAN SIDAOUI Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, S.H.C.P., Con 
ane.-.;os.- Presente. ' . 
SR. MARIO AGUILAR, Consejero Regional de Adquisiciones para América Latina y El Caribe. 
Banco Mundial. Con anexos.- Prese!]te. -
DR. ANTONIO G. SCHLESKE F ARA H. Titular de la Unidad de Normatividad de 
Adquisiciones, Obras Publicas Servicios y Patrimonio Federal, SECODM1.- Presente. 
LIC. ROBERTO CASELLAS. LEAL. Ase'sor de Asuntos InternaCionales, SECODAM.· 
Presente. 
LIC. TIMOTEO HARRIS HOWARD, Subdirector de Organismos Internacionales, NAFfN -
Presente. -

~--LIC. ~ncnRRo pADILLA MONROY. Gerente de Operación de Financiamientos Especiales . 
. NAFIN. Can anexos.- P~esente. 

.... ·-
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MEXICO. D.F. A lo. DE FEBRERO DE 1996, .. 

CC. SUBDIRECTORES GENERALES. 
JEFE DE LA UNIDAD DE PROGRAMAS 
RURALES Y PARTICIPACION SOCIAL. 

·JEFE DE LA UNIDAD JURIOICA, 
JEFE DE LA UNIDAD DE COMU:'<ICAOON SOCIAL, 
JEFE DE LA UNIDAD DE REVISION Y LIQUIDACION FISCAL, 
CONTRALOR GENERAL Y GERENTES REGIONALES. 
P RE S E N·T E S 

' 

-· 

,•. 

'•,, 

CON EL PROPOSITO DE AGILIZAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION QUE REALIZA 
ESTA COl'v!ISION NACIONAL DEL AGUA PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y 
CONTRATACION DE ·.-\RRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EN APEGO A LO DISPUESTO POR LA 
LEY DE ADQUISICIONES y OBRAS PUBLICAS; POR ESTE CONDUCTO, HACEMOS DE SU 
CONOCil'v!IENTO LA OPINION DE LA SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y CONTROL DE LA 
GESTION PUBLICA DE LA SECODAM. RESPECTO DE LA INTERPRETACION QUE DEBE DARSE 

'A LOS ARTICULOS 53, SEGUNDO PARRAFO; 81, FRACCION IV Y 83, FRACCION 11 DE LA LEY 
ANTES MENCIONADA, EN LOS SUPUESTOS QUE A CONTINUACION ESPECIFICAMENTE SE 
DESCRIBEN: 

l.-PARA LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS QUE REGULA EL SEGUNDO 
P A:RR.A..FO DEL ARTICULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. ¿.RESULTA 
APLICABLE LA LIMITANTE DE LOS SEIS MESES PARA REALIZAR MODIFICACIONES A LOS 
CONTRATOS VIGENTES?. ' 

OPINION SECODAM:.- TRATANDOSE DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS DE BIENES 
MUEBLES O DE PRESTACION DE SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 53 SEGUNDO PARRAFO, DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, LA 
DETEAAUNACION RESPECT!V A CORRESPONDE Y ES RESPONSABILIDAD DE ESA 
DEPENDENCIA, POR LO QUE ANTES DE SU CONCLUSION, ESA DEPENDENCIA ESTA EN 
POSIBILIDAD DE MODIFICAR SU VIGENCIA EN UN PORCENTAJE DEL 15% EN LAS MISMAS 
CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO. CABE SEÑALAR QUE LA VIGENCIA' DE LOS 
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PODRAN MODIFICARSE EN EL 
MENCIONADO PORCENTAJE, SIE!v!PRE Y CUANDO NO HAYA CONCLUIDO LA VIGENCIA DE 
LOS MISMOS. POR LO QUE LOS CONVENIOS QUE TENGAN POR OBJETO MODIFICAR 
UNICAMENTE VIGENCIA DE LOS CITADOS . CONTRATOS, NO SE ENCUENTRAN · 
COMPRE:-IDIDOS EN LA LIMIT ANTE QUE SE REGULA EN EL PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO 
53 DE LA CITADA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. , 

2.- EN EL CASO DE LICITACIONES PUBLICAS QUE SE DECLARAN DESIERTAS EN DOS 
OCASIONES POR DIVERSAS CIRCUNSTANCIAS LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS ESTABLECE EN SU ARTICULO 81. FRACCION IV, QUE SE PODRA CONTRATAR 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS. SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS, POR INVITACION 
RESTRINGIDA. CONSIDERANDO QUE ESTE PROCEDIMIENTO CONTEMPLA LA INVITACION 
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES Y/0 PRESTADORES DE SERVICIOS O 
LA·ADJVDICACION DIRECTA. 0 EXISTE ALG!N'A CONDICIONANTE PARA LA UTll.IZACION DE 
ESTAS DOS OPCIONES?. 

2 •••• 
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OPI:-<ION SECODAM.- EN EL CASO DEL ARTICULO 81, FRACCION IV, LA CONDICION PARA. 
CONVOCAR A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES O PRESTADORES DE SERVICIOS. Ó 
ADJUDICAR DIRECTAMENTE. SE ENCUENTRA CONTENIDA EN LOS DOS UL TIMOS PARRAFOS 
DEL PROPIO ARTICULO. 

3.- EN LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES 
PROVEEDORES Y/0 PRESTADORES DE SERVICIOS, QUE REGULA EL ARTICULO 83 DE LA LEY · 
DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. EN PARTICULAR CONFORME A LO DISPUESTO POR 
LA FRACCION II DEL CITADO ORDENAMIENTO, ¿CUAL SERIA EL CRITERIO A tJTlLIZAR?, EN 
EL SI.JPUESTO DE QUE EN LA RECEPCION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE RECffiAN 
TRES PROPUESTAS Y EN EL DESARROLLO DE LA PRIMERA ETAPA (TECNICAS} SE DESECHEN 
UNA O DOS OFERTAS POR INCUMPLIMIENTO DE LAS MJSMAS, ¿SE DEBERA CONTINUAR CON 
EL PROCESO DE LA SEGUNDA ETAPA (ECONOMICAS} O DECLARARLO DESIERTO?. 

OPINION SECODAM.- POR LO QUE SE REFIERE AL ARTICULO 83 FRACCION II, DE LA 
MENCIONADA LEY, SE CONSIDERA QUE SE CUENTA CON UN MINIMO DE TRES PROPUESTAS 
PARA EVALUAR, SI AL CONCLUIR EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS, POR LO MENOS TRES PROPUESTAS CUMPLEN 
CUANTITATIVAMENTE; ESTO ES, CUMPLJR EN CUANTO AL NUMERO Y TIPO DE 
DOCUMENTOS REQUERIDOS. EN ESTOS CASOS EL PROCESO DEBERA CONTINUARSE 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE AL EFECTUARSE EL ANALISIS CUALITATIVO DE LOS 
DOCUMENTOS, SE DESECHE UNA O DOS PROPUESTAS. 

i.O ANTERJOR PARA EL EFECTO DE SU CONSIDERACION EN LAS OPERACIONES QUE SE 
REALICEN. . 

ATENTAMENTE 
EL SUBDIRECTOR GJ:..I"'.t.t<.IUJ' 

Jr C.C.P ING. SÁL V ADOR GARCIA ROMERO.- GERENTE DE RECURSOS MATERIALES.-
PRESENTE 

.. -~- ".:.- . . . 
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SEC~ETARIA OE HACIENDA 
y 

CREOITO PUBLICO 

LIC. TIMOTEO HARRIS HOWARD 
Subdirector de Organismos 
Internacionales 
NA FIN 
Insurgentes Sur No. 1971, · 
Torre IV, 8' Piso 
Col. Guadalupe lnn 01020 

DIRECCION GENERAL DE CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE ORGANISMOS FINANCIER(JS 
INTERNACIONALES 
Subdirección de Proyectos Productivos 
y de Infraestructura 

Oficio No. 393.111.3.· 235 

México, D.F., 23 de Junio de 1994. 
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Hago referencia a los procedimientos de licitación 
pública que el .Gobierno. Mexicano ·aplica para la contratación de obras por montos inferiores a 10.0 
millones de dólares (mdd), en proyectCJs financiados con recursos del Banco Mundial. 

Sobre el particular, anexo me permito enviar a 
usted un ejemplar de la Convocatoria, Instrucciones a los Ucitantes. Anexos de las Instrucciones a los 
licitantes, Condiciones Generales de los Contratos, Condiciones Especiales de los _Contratos, 
Formulario de los Contratos, y Contrato simplificado para obras con un valor inferior a 750,000 dólares, 
los cuáles se encuel)tran debidamente sancionados por la Dirección General de Normatividad y 
Desarrollo Administrativo de esta SHCP, quien ha instruido su aplicación en las licitaciones públicas 
relativas a obras públicas, que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con recursos provenientes de dicho organismo internacional. 

En tal virtud, me permito solicitar a usted, gire 
s'us apreciables instrucciones para que Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Agente Financiero 
del Gobierno Federal, proceda a notificar a sus diversos ejecutores, que los mencionados documentos 
deberán ser utilizados por las áreas responsables de llevar a cabo los procesos de licitación, previo a· 
lo cu~l le agradeceré se corrija la numeración del rndice de las Instrucciones a los Licitante S, con objeto 
de 'q_i¡e coincida con el pagrnado correspondiente . 

•.. 
•"' ,._. Agradeciendo de antemano la atención que ·se 

sirva...Dar al praserite, y sin otro particular por el momento, reitero a usted la seguridad de mi más 
·atenta y disti"ttlJida consideración. 

,..~ 

"-' 
.(" 

• J 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EÍ Dire.ctor de Organismos Financieros 
Internado ales 

PINEDA PADRON 
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* Con el fin de dar cabal cumplimiento a e da uno tos y evitar un posible · 
fincamiento de responsabilidades, me perm1 o> ee~n~Vi~·fi~f\~~;e~gc~~ia el documento citado 
y los docur;!l,entos que a continuación· se e lista~N\ 

. ¡ 

• Lista de ActiVfdades a Considerarse como Consulto · s. · 
• • Carta de lnvitatión e Instrucciones a los Proponente cuando el Precio es Factor de Evaluación. 

~ ": . ·contrato EstánJlar de Servicios de Consultoría para Servicios Compjejos por Tiempo Trabajado. 
~ :.: .: Adendum al Ct;mtrato Estándar para Servicios de Consultoría (Servicios Complejos: por Tiempo 
~ ; =~ :rrabajado}. ?. . . · . . . . · · 

,; ::-'Contrato Está~dar de Servicios de Consultoría Precio ,Giob~l. . \'c. .-._: 
• Adendum al Contrato Estándar par~ ServiCIOS de Consultona (Prec1o Gl_c:¡bal}~ ·. 
• Contrato de Serv1c1os de Consultona por Suma Alzada. . ;:5 ...:. 
• Contrato de Servicios Profesionales Ejecutados por Personas Físicas . ~ _::. 
• Documento Estándar para Verificación de la Solvencia Legal, Técnica y Financiera. 

. . - .. ~ -· 
(.,.'? 

Es necesario que dichos lineamientos y documentos sean ampliamente difundidos y aplicados 
correctamente en él programa de contrataciones de las áreas a su cargo, que operan los 
préstamos: 3419-ME/Sectorial de Riego y Drenaje; 3704-MEIPRODEP; 4050-ME/PROMMA 
y 3751-ME/11 Sectorial de Agua Potable y Saneamiento. 

Es importante señalar que en el numeral 4.1 del oficio de referencia, SECODAM indica que 

l cualquier precisión, cambio o propuesta de modifics~i.éP a los documentos de contratación, 
,!;,4, SVBDJRECC 1 h . 2 

1 
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se realizará por un canal único que será la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras 
Públicas, Servicios y Patrimonio Federal de esa Secretaría, por lo que cualquier situación·que 
resulte a su respecto, deberá ser tratada ante esa Unidad. 

ATENTAMENTE 
BOIRECTOR GENERAL 

TOLEDO 

C. c. p. lng. Guillermo Guerrero Villalobos. Director General de la CNA.- Presente. 
C. c. p. Arq. Alejandro Franco Nayar. Contralor General de la CNA.- Presente. 
C. c. p. Uc. Julio Enrique de la Fuente Rocha. Gerente de la Unidad Jurfdica de la CNA.- Presente. 
C. c. p. Uc. Ramón Benitez Galarza.- Gerente de Financiamiento.- Presente. 
C. c. p. lng. Martfn Hidalgo Wong.- Subgerente de Seguimiento y Evaluación.- Presente. 
C. c. p. Minutario 

Í Acdo.135. 

o 
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EXTRACTO DEL ACUERDO DELEGATORIO PARA CELEBRAR CONTRATOS DE OBRA 
PUBLICA Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA, EN· 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, PUBLICADO 

EN EL D.O.F. EL JUEVES 19 DE SEPTIEMBRE DE 1996 

Contratos de Obra Pública 
... 

Tipo de Contrato ,,·. Funcionario Autorizado 
-

Contratación mediante Licitación Pública 

Contratos Cuyo Monto Exceda $5,000,000.0 Subdirector General 

Contratos Cuyo Monto No Exceda $5,000,000.0 Gerente Regional 

Contratos Cuyo Monto No Exceda $1,827,000.0 Gerente Estatal 

Contratación mediante procedimiento de Invitación Restringida a cuando menos tres 
empresas 

Contratos Cuyo Monto No Exceda $1,827,000.0 Subdirector General, Gerente 
Regional y Gerente Estatal 

Contratación mediante Adjudicación Directa 

Contratos Cuyo Monto No Exceda $208,000.0 Subdirector General 

Servicios Relacionados con la Obra Pública 
... 
Tipo de .Contrato 

;,~· 
Funciona.rio Autorizado · 

Contratación mediante Ucitación Pública 

Contratos Cuyo Monto Exceda $1,288,000.0 Subdirector General 

Contratos Cuyo Monto No Exceda $1,288.000.0 Gerente Regional 

Contratación· mediante procedimiento de Invitación Restringida a cuando menos tres 
empresas 

Contratos Cuyo Monto No Exceda $1,288.000.0 Subdirector General, Gerente 
Regional y Gerente Estatal 

Contratos por Adjudicación Directa -

Contratos Cuyo Monto No Exceda $25,000.0 Subdirector General 

Nota. Todos los montos se deben considerar sin incluir el IV A. 

Otros Procedimientos ~ 

.. 

· Pracedimie~ti:i ·Funcionario Autori~do .. 
Convenios Modificatorios de plazos y/o montos . Servidor Público que suscribió el 

contrato o quien lo sustituya 

Suspensión temporal o definitiva de la relación Servidor· Público que suscribió el 
contractual, o rescisión o terminación anticipada contrato o quien lo sustituya 
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Con referencia al Proyecto de Modernización del Manejo del Agua (PROMMA), financiado 
parcialmente por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), mediante el 
contrato de préstamo 4050-ME, me permito comunicar a usted las siguientes 
recomendaciones emitidas recientemente por dicho Organismo Financiero para la 

. contratación de servicios qe consultoría: · · ' ·· .; ' 
_., .... - ~ .. 

. :7. ··: ' ·.-

• En cuanto a la. metodología de calificación de las propuestas ·de serVicio de las 
empresas, el BIRF plantea que aún cuando el precio es un criterio de evaluación, el 
peso que se viene dando a este factor' es limitado. Usualmente, el Banco recomienda 
que el 80% corresponda a la propuesta técnica y el 20.% restante, como máximo, a la 
propuesta económica. _.,: -.::.· ··,." .-

" 

n·?O% para 
tinuar dentro del 

. . . . . . 
y distinguida 

o 

'"" -

.. 
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1 IN . c¡sAR HERR RA TOLEDo -~ 

C. c. p. lng. Guillermo Guerrero Villalobo .lkirector Ge~e al de la CNA.- Presente. 
C. c. p. Arq. Alejandro Franco Nayar. Contralor General de la CNA.- Presente. 

..... ~,P;y 0.&'.1--·o .~.-~~ 

1'!~ 
i~4=-~ 

C. c. p. Uc. Julio Enrique de la Fuente Rocha. Gerente de la Unidad Jurfdica de la CNA.- Presente . 
. c. c. p.lng. M fn Hidalgo Wong.- Subgerente de Seguimiento y Evaluación.- Presente. 
C. c. p. Minut ·o 
Ac 

· !:;ur No. 2140 Col Ermrta. Oe!eg. A_lvaro Ob~egón ·c.?. 01070 Mexico. D.F. 
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SUSSECRETAIÚA DE NORMATMDAO Y COHTRCC.. CE LA GESTIOH PUBliCA 

OFICIO- CIRCULAR No. SNCGP/300/7 a 6 197 
SECRET ARJ.A. O@ COHT'R.ALORIA 

. ., OESARft:Ol.L.O AOMINISTR.A TlVO 

México, D.F., a 10 dejuniodd997. 

C. LIC. JAIME CORREDOR ESNAOLA 
DIRECTOR GENERAL. 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS, S.N.C. 
PRESENTE. 

Como es de su conocmnento, SECODAM, en coordinación éon la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público y representantes de los agentes financieros de! Gobierno 
Federal, entre los que se cuenta la Institución a su digno cargo, han sostenido 
reuniones de trabajo con funcionarios · del Banco Mundial para definir los 
instrumentos que se deberán de utilizar en México para los. procedinlientos de 
contratación en materia de adquisiciones, servicios y obra pública en las 
Dependencias y Entidades ejecutoras de préstamos de dicho organismo fmanciero. 

En este sentido, recientemente se acordó con el Banco Mundial la versión· para 
México de los modelos de documento a utilizarse para la adquisición de bienes; éstos 
sustituirán al Documento Estándar de Licitación para México. Adquisición de 
Bienes. Noviembre de 1995. 

.... 

Los articulas 37, fracciones XIX y XXV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública F~deral y 33, penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, disponen que corresponde a esta Secretaria establecer los requisitos para las _ 
licitaciones, tratándose de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública 
financiados· con créditos externos otorgados al Gobierno Federal o con su aval; al 
respecto, solicitamos que la Dirección a su cargo, en su carácter de agente firianciero, 
difunda entre las Dependencias y Entidades ejecutoras de· préstamos del Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), lo siguiente: 

1 

-- . 
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SUBSECRETARIA DE NORMATIVKÍAO Y CONTROL DE LA GESTION PUBLICA 
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-
LINEAMIENTOS QUE DEBERAN OBSERVAR LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES EJECUTORAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE · 
CONTRATACION DE BIENES, SERVICIOS, SERVICIOS DE CONSULTORIA Y 
OBRA PUBLICA CON FINANCIAMIENTO. TOTAL O PARCIAL DE 
PRESTAMOS DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y 
FOMENTO (BIRF). 

A. Adquisición de Bienes 

Queda sin efecto el numeral II de los lineamientos emitidos mediante el oficio 
SNCGP/30011181/96 del 20 de agosto de 1996. 

A partir dé la fecha del presente Oficio-Circular, en las licitaciones públicas para 
adquisición de bienes que se lleven a cabo con financiamiento. total o parcial del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, deberán de utilizarse los 
Documentos Estándar de Licitación para México. Adquisición de Bienes. Junio 
1997, en sus variantes "Documento Estándar de Licitación Pública para México. 
Adquisición de Bienes. Junio 199 7" y. "Documento Estándar de Lici~ación Pública 
Internacional para México. Adquisición de Bienes. Junio 1997." (Anexos 1 y 2) 
de acuerdo a lo siguiente: · 

A.l Lineamientos generales para ambos documentos 

A.l.l Las secciones de los documentos correspondientes a: "Instrucciones a los 
licitantes" (Sección II) y "Condiciones Generales del Contrato" (Sección 
IV), deberán utilizarse sjn modificación. Es decir, se deberá respetar 
íntegramente el texto impreso en dichas secciones. -

A.l.2 En la Sección ID ("Datos de la licitación") se indicarán los datos y 
. disposiciones particulares de cada procedimiento o las circunstancias 

específicas de cada adquisición, observando estrictamente las 
instrucciones contenidas en ella. Sin embargo, las disposiciones y. texto 29i 
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que se . encuentran prermpresos en esta sección se utilizarán .sm 
modificación. 

A.1.3 Cualquier dato, reqUisito o precisión que se . defina para un 
procedimiento en particular no deberá presentar conflicto con las 
determinaciones asentadas en las "Instrucciones a los licitantes" o 
aquellas preimpresas en los "Datos de la licitación". 

A.1.4 En la sección V, "Condiciones Especiales del Contrato", es necesario 
especificar las estipulaciones contractuales Vinculadas con las 
circunstancias de cada Dependencia o Entidad ejecutora y de los bienes a 
adquirirse, así como la información que complemente las disposiciones 
fijas de la Sección IV ("Condiciones Generales del Contrato"). Las 
cláusulas preimpresas en las "Condiciones Especiáles del Contrato" 
deberán usarse sin modificación. ' 

A.l.S En caso de ser indispensable una modificación a los textos impresos en 
los "Datos de la licitación" o en las ·~condiciones Especiales del 
Contrato", ésta requerirá de la autorización expresa de la Secretaria de 
Contraloría y. Desarrollo . Administrativo. No se reconocerá nmguna 
enmienda r~alizada unilateralmente. 

A.1.6 La evaluación de ofertas se basará exclusivamente sobre las condiciones 
y requisitos establecidos en los "Documentos de licitación" (bases). La ·· 
determinación de que una oferta se ajusta "sustancialmente" a los. 
requisitos especificados será sólo con relación al contenido de la propia 
oferta y en la forma que satisfaga los ·requisitos, sin diferencias 
considerables con lo solicitado. 

A. l. 7 Se estima como una diferencia considerable, el· incumplimiento de 
disposiciones criticas que afectan la solvencia· de una oferta,· es decir, . 
aq~éllas que no satisfacen los objetivos de la contrátación o que no 

29~ 
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garantizan plenamente el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 

A.1.8 No se deberán conceptuar como diferencias considerables, aquéllas que 
no inciden directamente sobre la solvencia de la oferta; sin ser 
limitativas, observamos las siguientes: 

• documento de identificación del representante legal distinto al solicitado, 
pero que cumple con el propósito de ser un medio oficial de 
identificación; 

• inasistencia del representante al acto de apertura de ofertas; 

• presentación de' certificación de normas diferentes a las solicitadas, pero 
~quivalentes o superiores; 

• entrega de documentación cÓmplementaria en fotocopia cuando esto no 
afecte la solidez de la oferta; 

• _diseños o modelos distintos a lo solicitado pero que cumplen o· superan · 
los requisitos; 

• monto de la garantía de oferta con un diferencial no significativo en 
relación con lo requerido (variación máxima: 5% sobre el monto de la 
garantía); 

• omisión de la rúbrica en algunas páginas de las bases o de la propuesta, 
que no afecte la adquisición de compromiso por parte del licitante; 

• errores aritméticos en la oferta, cuando existe discrepancia entre el· 
precio unitario y el precio total obtenido multiplicado por la cantidad (en 
este caso prevalece el precio unitario y el precio totál será corregido), o 
cuando el monto total de la oferta no coincide con la suma total de las 

290 
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partidas ofertadas (en este caso prevalece el precio total de cada una de 
las partidas ofertadas). 

• cuando, al solicitar original y copias de documentos, se omita la · 
presentación de alguna copia. 

A.1.9 Las bases deberán estar a la venta desde la fecha de publicación de la 
convocatoria y hasta un día previo, inclusive, a la apertura de ofertas. 

A.l.lOSe aceptará' la presentación y/o· envío de ofertas, por correo o 
mensajería, previo al acto de apertura. En caso de que dicha oferta no se 
reciba en la fecha y hora límite de presentación, será considerada tardía y 
devuelta sin abrir al proveedor. 

A.l.llLa celeoración de una junta de aclaraciones será excepcional y quedará 
sujeta, exclusivamente, a casos justificables en los q~e, por las 
características o complejidad de los bienes, se pudieran requerir· mayores 

·. preciSiones. 

A.1.12En caso de celebrarse junta de aclaraciones, la misma deberá llevarse a 
cabo a más tardar 15 (quince) días naturales preVIos a la fecha de 
apertura de ofertas. 

A.1.13Los licitantes que hayan adquirido las bases podrán solicitar 
aclaraciones mediante comunicación por escrito enviada por correo, 
telex o fax. Se responderá por escrito a todas las petiCiones de 
aclaración, a más tardar 15 ( quince) días naturales antes de que venza el 
plazo de presentación de ofertas. Estas aclaraciones deberán ser 
enviadas a todos los Iicitantes restantes que hayan adquirido las bases. 

-' 
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A.l.14Si derivado de las aclaraciones, se genera una modificación o enmienda 
a las bases originales, se redactará un "addendum" que formará parte de 
dichas bases. Este "addendum" se hará del~ conocimiento de todos los 
licitantes. 

Las modificaciones a las bases originales no podrán consistir en la 
variación sustancial de los bienes, ni en la adición de otros distintos. 

A.2 Lineamientos específicos para el Documento Estándar de Licitación 
Pública para México. Adquisición de Bienes.Junio 1997 ~ 

A.2.1 Se utilizará para licitaciones públicas con montos desde 100 mil y hasta 
350 mil dólares estadounidenses, o cualquier otra cantidad menor a esta 
última, si así se especifica en el Anexo de Adquisiciones del Contrato de 
Préstamo correspondiente. 

A.2.2 Independientemente de la nomenclatura del título de este documento 
(Licitación Pública para México), el -carácter de estas licitaciones es 
internacional; es decir, pueden participar proveedores nacionales y 
proveedores de países miembros del Banco Mundial, por lo que no 
deberá solicitarse como requisito de participación un contenido nacional 

·del bien. 

A.2.3 Para el caso de estas licitaciones, la apertura de ofertas deberá llevarse a 
cabo en dos etapas: apertura técnica y apertura económica. 

A.2.4 No se aplicará margen de preferencia nacional. 

A.7.5 Los licitan tes~ tendrán oportunidad de presentar su oferta hasta en tres 
monedas de paíse§ miembros del Banco Mundial; en el entendido de que 
los bienes fabricados, producidos o armados en México o aquéllos~ con 
componentes extranjeros o los de importación indirecta (bienes 

·-
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imponados por empresas mexicanas), serán pagados en moneda. nacional 
al tipo de. cambio vigente en la fecha de pago. 

. . 
A.2.6 No podrán desecharse propuestas en el acto. de apertura técnica .. Las 

omisiones o incumplimientos de cualquier requisito, se dejarán 
asentados en el acta de apertura técnica y sólo se darán a conocer las 
propuestas desechadas después de que haya concluido el análisis técnico 
y previo a que se celebre la apertura de las propuestas económicas. 

A.2.7 El plazo que· debe transcurrir entre la publicación del. "Llamado a 
licitación" (Convocatoria) y la fecha límite de presentación y apertura de 
ofertas, deberá ser de un minimo de 30 días. 

·.-

,, 
... 

No se aceptará reducción de plazos, salvo en casos excepcionales que ·, 
sean autorizados en el seno del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, previo aval por escrito del Oficial Mayor o 
equivalente de la Dependencia, Entidad u órgano desconcentrado, 
facultad que será indelegable, ya que la determinación puede implicar la 
no elegibilidad para el pago con crédito externo y para el desembolso. 

A.3 Lineamientos específicos para el Documento Estándar de LiCitación 
Pública Internacional para México. Adquisición de Bienes; Junio 1997 

' 

A.3.1 Se utilizará para licitaciones públicas con montos mayores a 350 mil 
dólares estadounidenses, o cualquier cantidad menor si así se indica en el 
Anexo de Adquisiciones del Contrato de Préstamo correspondiente. 

A.3.2 El plazo que debe transcurrir entre la publicación del "Llamado a 
licitación" (Convocatoria) y la fecha límite de presentación y apertura de 
ofertas, deberá ser de un minimo de 45 días. 

No se aceptará reducción de plazos, salvo en casos excepcionales que. 
sean .autorizados en el· seno del Comité de Adquisiciones, 296 
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Arrendamientos y Servicios, previO aval por escrito por del Oficial 
Mayor o. equivalente de la Dependencia, Entidad u órgano 
desconcentrado, facultad que será indelegable, ya que la determinación 
puede implicar la no elégibilidad para el pago con crédito externo y para 
el desembolso. 

A.3.3 La apertura de ofertas técnicas y económicas deberá llevarse a cabo en 
una sola etapa. Es decir, en un solo· acto· y en un. mismo momento se 
abrirán todas las ofertas técnicas y económicas de los licitantes .. 

A.3.4 No · podrán desecharse propuestas en el acto de apertura. Los 
incumplimientos u omisiones deberán asentarse en el acta respectiva 
pero el rechazo de propuestas se dará a conocer basta el momento del 
fallo. 

A.3.5 Se aplicará siempre el margen de preferencia naciop.al establecido en el 
documento, para lo cual, se requerirá que los proveedores .que oferten 
bienes de origen nacional manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que 
el bien que ofrecen y entregarán tiene por lo menos un 30% (treinta por 

. ciento) del precio EXW (puesto en fábrica, sala de exposición o bodega) 
en mano de obra, materias primas y componentes nacionales y que el 
establecimiento en el cual se vayan a producir o armar los bienes, haya . , -
estado dedicado a ello por lo menos desde la fecha de presentación de 
ofertas, conforme a lo establecido en las normas del orgamsmo 
financiero. 

A.3.6 Los licitantes podrán presentar su oferta hasta en tres monedas de países 
miembros del Banco Mundial; en el entendido de que los bienes 
fabricados, producidos o armados en México o aquéllos con 
componentes extranjeros o de importación indirecta (bienes importados 
por empresas mexicanas), serán pagados en moneda nacional al tipo de 
cambio vigente en la fecha de 'pago. 

.. .o:·;.· 
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A.3. 7 P. ara facilitar el procedimiento de evaluación de ofertas y en virtud de 
que la apertura se efectúa en una sola etapa, podrá realizarse la . 
evaluación técnica en orden descendente de menor costo, sólo de las tres 
propuestas · menores que cumplan con todos los requisitos técnicos 
estipulados en las bases y, sin evaluar las reStantes, se podrá adjudicar el 
contrato a aquélla que P.resente el precio más bájo. · 

A.4 . Contratos menores de adquisición de bienes · · 

A.4.1 Se ratifica que el procedimiento de comparación de cotizaciones, 
conocido por el Banco Mundial como "shopping" y aceptado por· el . 
organismo financiero para contratos menores a . 100 mil dólares 
estadounidenses, no podrá ser aplicado en México. 
En ocasiones excepcionales, cuando por las caracte:isticas de la 
adquisición, la . Depéndencia o Entidad ejecutora considere que el 
procedimiento de comparación de cotizaciones ofrece las mejores 
condiciones, requerirá~ la autorización ~xpresa y por escrito, de la 
Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo. · 

A.4.2 En contratos menores a 100 mil dólares estadouriidenses, el 
procedimiento de adquisición a aplicar (adjudicación directa, invitación 
a cuando ¡penos tres proveedores o licitación pública) será determinado 
conforme a lo dispuesto por . los articulos 30 y 82 de la Ley . de 
Adquisiciones y Obras Públicas, vinculando el monto de la contratación, 
con lo dispuesto en el articulo 58 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal que corresponda. 

A.4.3 El proce9.imiento de contratación, en caso de que el costo estimado 
rebase lo establecido para . invitación restringida en el Presupuesto de 
Egresos· de la Federación, deberá ser dictaminado y, en su caso, 

-~-

J.~ ·aprobado por el Comité de Adquisiciones, :Arrendamientos y Servicios, 
, conforme lo establecido en el articulo 24 de la Ley de Adquisiciones y 
) . Obras Públicas. · . 2 !:J 8 
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A.4.4 Ante la situación que, para un contrato menor a 100 mil dólares 
estadounidenses, deba aplicarse el procedimiento de licitación pública, 

· se utilizará el "Documento Estándar de Licitación Pública para 
México. Adquisición de Bienes. Junio de 1997." 

B. . Contratación de Servicios en General 

B.l. Has~ que no se cuente con documentos estandarizados específicos para la 
contratación de servicios en general y, con excepción de los servicios de 
consultoría, la contratación se realizará adaptando a la natUraleza del servicio, 
ya sea el "Documento Estándar de, Licitación Pública para México. 
Adquisición de Bienes. Junio de 1997",- el "Documento Estándar de 

· Licitación Pública Internacional para México. Adquisición de Bienes. Junio 
de 1997'~ (de acuerdo a cada cáso) o el "Documento Estándar de Licitación 
para México. Contratación de Obra. Noviembre de 1995", p~ra las 
contrataciones de servicios más relacionados con la obra pública. 

C. Contratación de Servicios de Consultoría 

C.l. Hasta que se llegue a nuevos acuerdos con el Banco Mundial, permanecerán 
vigentes los lineamientos del numeral I, del oficio SNCGP/300/1181196 del 20 
de agosto de 1996 (anexo 3). 

D. -Contratación de Obra Pública 

D.l. Hasta lograr nuevos acuerdos con el Banco Mundial, permanecerán vigent~s los 
lineanlientos del numeral III, del oficio SNCGP/30011181196 del 20 de agosto 
de 1996. 
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E. Generales 

E.l. Cualquier precisión, cambio o propuesta para modificár-Jos documentos Ú 
contratación mencionados, por parte de los ejecutorel? Ó agentes financieros, 
deberá tramitarse ante Banco Mundial, por un canal únic6' que será la Unidad de 
Normatividad de Adquisiciones; Obra Pública, ·serVicioíty'Pai:rlmonio Federal · 

. de esta Secretaria, por lo que no se reconoceiá __ uii;gúlia modificación a los 
documentos realizada directamente. . -, __ ·:·. _:-~.- :¿t:;,,~;.:~ .. ~:· · 

:~ 'ri.::: ~~:~~Et.4:~, : . 
E.2. Todo trámite de "no objeción" correspondiente a Cúalquiera ·de las etapas de 

licitación, deberá efectuarse invariablemente- a- traVés deCagente financiero 
. h:.- .· _¿~·~.;;~~..;~ . .:. -.. respectivo. 
. ··:?~~-~}~l~;~;t.~:·,: . 

E.3. Es responsabilidad de la Dependencia ·o Entidad . ejecutora ·del préstamo, 
instrumentar el procedimiento de licitación y conoátaCió~--confoime a estos 
Iineamiel'!-tos; · así como entregar al agente finan'éler((é'tfrrespondiente, en los 
términos que al efecto se establezca, la docuineiiticl.ón:

7

, éompleta y con la 
oportunidad que el caso requiera, para su revisi~~ Y.~t.Í-~~-:no objeción".· 

.. -·- '-~ ... ·~·""::_ . ._._._. 
. ·... - ~~ ·.· ... ~~:.-...' 

E.4. La inobservancia de los presentes lineamientos será objeto-del fincamiento de 
.. responsabilidades en los términos de .la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. ·- . ·_ ~ e _=-:,~:;.:~. ·-

Anexos: Los indicados .. 

ATENTA 
SUFRAGI 
EL SUBS~L'U.J.J.J 

. -_ -_ -· : : .. ,-' ;-;• . 

../ 

.: 30 e 

¡, 
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COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A DISTANCIA 

"EL CRÉDITO EXTERNO EN EL SECTOR AGUA " 

. CUADRO RESUMEN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

ELEGIBILIDAD DE LQS CONTRATOS DE CRÉDITO 

DEL B. M. EN FUNCIÓN DE SU CATEGORÍA Y MONTO 

.IMTA 



PROCEDIMIENTO DE ELEGIBILIDAD DE CONTRATOS 
FINANCIADOS POR EL BANCO MUNDIAL 

Proyecto: Sectorial de Riego y Drenaje 
Préstamo: 3419-ME 

Categoría 

! 
1 

1 

1 

i 
1 

1 

O~RA CIVIL 1 

Tipo 

Todos 

1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 

' i 
! 

Monto 
contrato 

(mdd) 

> 5.0 

1 
1 0.25-5.0 

Inicio y · - . ¡' - .. ~-; 
ampliación de < 0.25 

1 

1obras 
' 

Rehabilitación, 
.Modernización y· 

¡Mejoramiento i 
' 

< 0.25 
1 

1 

% 
Financia Modalidad 

ble 
Publicación de la Convocatoria . Procedimiento de elegibilidad 

80 

70 

0% 

70 

LPI 

Development Bussines; invitación a 
empresas de paises miembros· a 
través de las embajadas; y Nacional 
(Diario Oficial y Periódico) 

Revisión previa del Banco ·de las 
siguientes ETAPAS: 
1. Convocatoria y Documentos de 
licitación 

2. Dictamen y evaluación Técnico-
económica· de ofertas. ' 
3. Revisión ex-post del contrato 
Cada etapa está sujeta a No Objeción 
del Banco. 

----- --------- -- ·---------~------- ----------------- -----------1 

' LP 
Nacional (Diario Oficial y Periódico) 
sin restringir participación 
internacional 

Revisión ex-post del Banco de la 
documentaéión: Convocatoria, Bases de 
Licitación, Dictamen, Cuadro 

. Comparativo de Ofertas y Contrato . 

.. -~~---~~:~:··- -CNacrti~nd-al 1(~~:t~;~?~i~·i:~~;eriód~co~ ~~t:~~:~::e~:~i::~:~::a~:~~bl~~~ y-son 
a a e nv1 ac1on . 

1 _ __ _ _ _ 
1 
__ --~- _ _ ______ .. ________ collsl_~rado~_d._e aporte loca!. __ _ __ _ 
!cartas de invitación a cuando menos Revisión ex-post del Banco de la ' 1 

~ jtres empresas o convocatoria documentación: Carta de Invitación ó 

i LP ó IR ; nacional (Diario Oficial o Periódico de Convocatoria, Bases de Licitación, 
jcirculadón nacional) sin restringir Dictamen, Cuadro Comparativo de 
i participación internacional. Ofertas y Contrato. 

i 
1 



PROCEDIMIENTO DE ELEGIBILIDAD DE CONTRATOS 
FINANCIADOS POR EL BANCO MUNDIAL 

Proyecto: Sectorial de Riego y Drenaje 

Préstamo: 3419-ME 

Categoría 

BIENES 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

i 

Tipo 

Todos 

Para aplicarse 
en 
Rehabilitación, 

1 

1 

1 

i 
¡ 

'1 

1 
1 
1 

1 

Monte;> 
contrato 

(mdd) 

> 0:25 

' 1 
,0.10-0.25 

1 

' '1 
1 
1. 
1 

1< 0.10 

< 0.15 
Modernización y 
Mejoramiento 

' 

1 

1 

i 

i 

1 

i 

1 

i 
' 

' 
' 

% 
Financia Modalidad 

ble 
Publicación de la Convocatoria Procedimiento de elegibilidad 

90 

90 

LPI 

Development Bussines; invitación a 
empresas de paises miembros a 
través de las embajadas; y Nacional 
(Diario Oficial y Periódico) 

Revisión previa del Banco de las 
siguientes ETAPAS: 
1. Convocatoria y Especificaciones 
Técnicas 
2. Dictamen y Cua'dro Comparativo de 
Ofertas. 
3. Revisión ex-post del contrato 
Cada etapa está sujeta a No Objeción 
del Banco. 

-- . ! -~--~ -----------------1-=----c~-~--c--:--:-=---.,-...,-----l 
Revisión ex-post del Banco de la 

LP 

'1 

Nacional (Diario Oficial y Periódico 
nacional) sin restringir participación 
internacional 

documentación: Convocatoria, 
' Especificaciones Técnicas, Dictamen, 

Cuadro Comparativo de Ofertas y 
Contrato. 

-- .. ~-----~~Nacional (Diario Oficial y Periódico de No requiere revisión del Banco, por 
0% LP ó IR circulación nacional) ó Carta de tratarse de montos no financiables, y son 

! ll~vitaci~n_ __ _ _ _ __ . _ --~· _ considerados de.aporte _local. _____ _ 
1 i 1 

! Cartas de invitación a cuando menos · Revisión ex-post del Banco de la 
Ítres empresas o ~onvocatoria . documentación: Carta de Invitación o 
1 nacional (Diario Oficial o Periódico de convocatoria, Bases de Licitación, 
¡circulación nacional) sin restringir Dictamen, Cuadro Comparativo de 
1 participación internacional. 1 Ofertas y Contrato. 

1 90 LP ó IR 
1 

1 
' 



( 
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PROCEDIMIENTO DE ELE:._.diLIDAD DE CONTRATOS 
FINANCIADOS POR EL BANCO MUNDIAL 

Proyecto: Sectorial de Riego y Drenaje 

Préstamo: 3419-ME 

Monto % 
Categoría Tipo contrato Financia 

(mdd) ble 

.. 
Modalidad Publicación de la Convocatoria Procedimiento de el11gíbílidad 

' 

' 1 
1 

Revisión previa del Banco de las siguientes 

1 

1 
·1 1 ETAPAS: 

' 1 1. Cartas de Invitación (con anexos) y 
1 1 
1 

1 
Términos de Referencia 

i 

1 

>0.10 100 

1 

IR 
Cartas de invitación a cuando 2. Dictamen y evaluación técnico-económica. 

1 
menos tres empresas de ofertas. 

·1 3. Revisión ex-post delcontrato 

1 

Cada etapa está sujeta a No Objeción del 

1 Banco. 
! 1 - - -- ···-· ~---· -~--- '· -~~------~------- -~-

CONSUL TORiAi Todos i 
1 

Revisión previa del Bánco a los Términos de 
1 

1 

1 

<0.10 100 IR 
Cartas de invitación a cuando Referencia 

o 1 
1 

menos tres. empresas Revisión ex-post del contrato 

1 
1 ' - -- -- -------- - --

1 

1 Cualquier 
' Revisión previa del Banco a: Justificación de 

1 - Adjudicación ' la Adjudicación Directa, Presupuesto Base y 
1 monto 

100 
Directa Términos de Referencia 

1 r 

1 
Revisión ex-post del contrato 

1 

Para las categorías financiadas. emplear mod-o lo Estándar del Banco: convocatoria ó carta invttación, instrucciones a proponentes y contrato en su caso. 

Para el caso de contratación de bienes existen dos formatos estándar de contrato y bases de licttación, que se selecctonan de acuerdo al lipa de pubiJcac•ón 

de la convoca tOrta que corresponda nactonal o internactonal Para el caso de obra existe solo un modelo de contrato estándard. Para el caso de empresas consultoras· existen tres, que se 

seleccionan de acuerdo con el monto del contrato (ver siguiente cuadro) 

1 Monto (dls) Tipo de contrato 

<_100, 000 Suma Alzada 

100,000- 500.000 Prec1o Global 

>500,000 ServiCIOS Comple¡os por T1empo Traba¡ado 

En ningUn caso el Banco otorgará su No Objeción si no se cumple Con los procedimientos acordados de revisión previa ó ex-post. 

LP = Licitación Publica 

IR= Invitación Restringida (modahd~d: 1nvitac1ón cuando menos a tres empresas) 

SB = Modelo Estándar del Banco 

11 De acuerdo con el art. 33 de la l':Y de AdquiSICiones y Obra PUblica y con el oficiO de SECOOAM No SNCGP~1181d_e120/08/96, los contralos de consultoría fmanc1ados con créditos del Banco Mundial 

pueden ser realizados por IR independ1en1emente del monto 
21 E¡emplos de esle lipa de bienes s_on cemento, concreto, agregados de concreto. varilla, perfiles. laminas. puentes, tubos y adhesivos relacionados. reducciones. válvulas e Instrumentos de medición de <~gua 



PROCEDIMIENTO DE ELEGIBILIDAD DE CONTRATOS 
FINANCIADOS POR EL BANCO MUNDIAL 

Proyecto: Programa de Modernización y Manejo del Agua 
Préstamo: 4050-ME 

Monto % 
Publicación de la 

Catégoría contrato Financia Modalidad Procedimiento de elegibilidad 
' Convocatoria 

(mdd) ble 
' ' Revisión previa del Banco de las siguientes i 

i Development ETAPAS: 
1 

' Bussines; invitación a 1. Conv~catoria y Especificac_iones 
j f ¡empresas de países Técnicas. 
! -

> 0.35 ! 90 
1 ' 

LPI miembros a través de 2. Dictámen y Cuadro Comparativo de 1 ' ! 
1 

' i las embajadas; y ofertas. ' 1 1 

1 
Nacional (Diario 3. Revisión ex-post del contrato 1 1 

1 
' ' Oficial yPeriódico) Cada etapa está sujeta a No Objeción del 1 

1 1 Banco. BIENES ! 
! ! 1 

' 
. . - . 

1 Nacio-ñal (Diario -----· 
- -----

1 

1 

i Revisión ex-post del Banco de la 
¡ 

1 Oficial y Periódico) documentación: Convocatoria, 
i 1 

0.05-0.35 90 LP sin restringir Especificaciones Técnicas, Dictámen, 
! i participación Cuadro Comparativo de Ofertas y Contrato. 

l. t . 1 ' ·m ernac1ona 
1 ' ,,, 

i ' ¡Revisión ex~posi ciefsáñcode-ia ·-1 
) 

Carta de invitación a 
' !-

cuando menos tres 
¡documentación: Carta Invitación, 

w < 0.05 90 IR 
1 Especificaciones Técnicas, Dictámen, 

e· ' l proveedorP- !cuadro Comparativo de Ofertas y ntrato. c.n '' 
1 ! ' 



PROCEDIMIENTO DE ELEGIBILIDAD DE CONTRATOS 
-

FINANCIADOS POR ELBANCO MUNDIAL 

_Proyecto: Programa de Modernización y Manejo del Agua 
Préstamo: 4050-ME 

Monto % ' 

Categoría contrato Financia Modalidad 
Publicación de la 

Procedimiento de elegibilidad 
Convocatoria 

(mdd) ble 
i i Revisión previa del Banco de las siguientes 
1 

i 

1 

1 
ETAPAS: 

! 
1 1 1. Cartas de Invitación (con anexos) y 
' 

1 

' 1 

1 

Cartas de invitación a Términos de Referencia 

>0.10 100 IR cuando menos tres 2. Dictámen y evaluación técnico-

1 empresas económica de ofertas. 
3. Revisión ex-post del contrato -
Cada etapa está sujeta a No Objeción del 

1 

~ Banco. 
1 
1 - - -----------¡- -- - ----- -- --------------------~---------

CON~UL[ 
TORIA 1 

w 
,o 
en 

' 

í 

<0.10 

Cualquier\ 
monto 

1 

1 

1 

1 

100 1 IR 
1 

' 

! 

100 
i Adjudicación 
1 

Directa 1 

! 

, Cartas de invitación a Revisión previa del Banco a los Términos 
1 

de Referencia ¡cuando menos tres 
¡empresas ' Revisión ex-post del contrato 

- - ---- ----- ----- -·- ·- - ~·-- ------- -- -

1 , Revisión previa del Banco a: Justificació-n 

' 
j de la Adjudicación Directa, Presupuesto 
1 base y Términos de Referencia 
[Revisión ex-post del contrato. 



PROCEDIMIENTO DE ~LEGIBILIDAD DE CONTRATOS 
FINANCIADOS POR EL BANCO MUNDIAL 

Proyecto: Programa de Modernización y Manejo del Agua 
Préstamo: 4050-ME 

Monto % 
Publicación de la ' 

·Categoría contrato Financia Modalidad 
Convocatoria 

Procedimiento de elegibilidad 
(mdd) ble 

... ----~-

1 
1 Nacional (Diario 

! 
1 

' 
1 1 Oficial y Periódico) ó 1 1 1 1 

Cualquier 1 
1 Carta de Invitación No.requiere revisión del Banco, por tratarse 

OBRA i 
' 0%' i LP ó IR de montos no financia bies, y son 1 (De acuerdo a lo CIVIL ' monto i 1 
' ' consíder,ados de aporte 'local. 
1 

1 establecido por 
1 

ILAOP) ' 1 . ' ' ! ! i 
1 

Para las categorías financiadas: emplear modelo Estándar cfel Banco: convocatona ó carta invitación, instrucciones a. proPonentes y contrato en su caso. 

Para el caso de contratación de b1enes existen dos formatos estándar de contrato y bases. de licitación, que se seleccionan de acuerdo al t1po de publicación 

de la convocatoria de cofresponda: nacional o internacional. Para el caso de empresas consultoras existen tres, que se 

seleccionan de acuerdo al monto, tal como se indica en la sigutente tabla 

o Tipo de contrato 

< 1 OO. 000 Suma Alzada 

100,000- 500 Precio Global 

>soo:ooo Servicios Complejos por T1empo Trabajado 

En ningún caso el Banco otorga~á su No Objeción si no se cumple con los procedimientos acordados de revisión previa ó ex-post. , 

LP = L1cilación Pública 

IR= Invitación Restringida (modalidad. invitación cuando menos a tres empresas) 

SB = Modelo Estandar del Banco 

1/ De acuerdo con el art. 33 de la Ley de Adquisiciones y Obra Pública y con el oficio de SECODAM N' SNCGP/1181del20/08/96, los con1ratos de consultarla fina 

pueden ser realizados por IR ~ndepend~enteme.nte del monto 
. ..-- -. 

1plos de este l1po de bienes son: cemento, concreto, agregados de concr ·arilla, perfiles. láminas, puentes, tubos y adhesivos relacionado~. redt' es 



' .. 

PROCEDIMIENTO DE ELEG~'tiiLIDAD DE CONTRATOS 
FINANCIADOS POR EL BANCO MUNDIAL 

Proyecto: Segundo Sectorial de Agua Potable y Saneamiento 
' 

Préstamo: ·3751~ME 

1 Monto 
Categoría contrato 

(mdd) 

' > 10.0 

1 

OBRA 1 

1 . -

1 

CIVIL 
1 

< 10.0 

< 0.3 

% 
Financia Modalidad 

ble 

1· 

80 
1 

LPI 

1 

Publicación d~ la 
Convocatoria 

Development 

Procedimiento de elegibilidad 

Revisión previa del Banco de las siguientes 
ETAPAS: 

Bussines; invitación a 1. Convocatoria y Bases de Licitación 
empresas de países 

2. Dictámen y Cuadro Comparativo de 
miembrps a través de Ofertas ... 

las embajadas; Y 3. Registro del Contrato 
Nacional (~~a~io Oficial Cada etapa está sujeta a No Objeción del . 

y Penod1co) B anco. 
. -- -----·-··----------1---'---·----·-- ---------------'1 

80 

80 

' 
' 1 

1 
! 

LP 

.IR 

Nacional (Diario Oficial 
y Periódico) 
sin restringir 

1 participación 
1 internacional 

Revisión ex-post del Banco de la 
documentación (excepto los mayores de 2.0 
mdd que sí requieren revisión previa en sus 
3 etapas): Convocatoria, Bases de Licitación, 
Díctámen, Cuadro Comparativo de Ofertas y· 
Contrato . 

. . i R~visión--ex-~:s·t-~~ .la ~o~~~-e~;:~ión: c:~~s-i 

1 

1 

· Cartas de invitación 
l 

de Invitación, Bases de Licitación, 
Especificaciones Técnicas, Cuadro 
Comparativo de Ofertas, Dictamen y Contrato. 



PROCEDIMIENTO DE ELEGIBILIDAD DE CONTRATOS 
FINANCIADOS POR EL BANCO MUNDIAL 

Proyecto: Segundo Sectorial de Agua Potable y Saneamiento 

Préstamo: 3751-ME 

Mo-nto % 
Publicación de la 

Categoría contrato Financia Modalidad 
Convocatoria 

Procedimiento de elegibilidád 
{mdd) ble 

1 
1 Development · Revisión previa del Banco de las siguientes 

1 
1 Bussines; invitación. ETAPAS: 1 

1 
1 

1 - a empresas de países 1. Convocatoria y Es~ecificaciones Técnicas 

1 

' 

1 

miembros a través de 2. Dictámen y Cuadro. Comparativo de 
> 0~350 

1 

80 LPI 1 las embajadas; y Ofertas. 1 ' 

1 

' ' ' Nacional (Diario 3. Registro del Contrato ' 
1 ' - ' i 

1 
1 

Oficial y Periódico) Cada etapa está sujeta a No Objeción del 
' Banco. BIENES 1 1 

1 1 

1 

1 

- -·- - -- -- -----
Nacional (Diario Revisión ex-post del Banco de la 

1 Oficial y Periódico) documentación: Convocatoria, 
1 

1 

' < 0.350 80 LP sin restringir Especificaciones Técnicas, Dictámen, Cuadro 
participación Comparativo de Ofertas y Contrato. ' 

1 internacional 
1 1 
1 

1 

" 

1 

----- -- ~-------- --· --- - ·----------------------- . ------------

' 1 Revisión ex-post'de la documentación: Cartas ' 1 
1 

de Invitación, Bases de Licitación, 
< 0.150 80 IR ' Cartas de invitación 

' ' 1 Especificaciones Técnicas, Cuadro 
1 

i 

. ' 

1 

Comparativo de Ofertas, Dictamen y Contrato. 1 
1 1 

{ 1 --- . - ~- -------------- _! ----------------------- -------'--------- --
1 
. -- ---

!No requiere revisión del Banco, por tratarse. ' i 
i Nacional (Diario w ' 

o (Vehículos), 0% ' 
LPó IR 

loticial y P ídico) 
de una componente que no es financiable, 

C.P ' 
1 ! 

' 

solo califica como a~orte local. 



PROCEDIMIENTO DE ELE~'I31LIDAD DE CONTRATOS 
FINANCIADOS POR EL-BANCO MUNDIAL 

Proyecto: Segundo Sectorial de Agua Potable y Saneamiento 
Préstamo: 3751-ME 

Monto -% . 

Categoría contrato Financia Modalidad 
Publicación ~e la 

Procedimiento de elegibilidad 
Convocatoria ' ' 

(mdd) ble 

1 

1 

1 

Revisión previa del Banco de las siguientes 
1 

1 
1 ETAPAS: 

1 
1 

1. Cartas de Invitación (con anexos) y. 
1 Cartas de invitación a Términos de Referencia 
1 

>0.10 100 IR cuando menos tres 2. Dictámen y evaluación técnico--

1 
empresas económica de ofertas. 

' 3. Revisión ex-post del contrato 
Cada etapa está sujeta a No Objeciém del 

. ¡ _______ Banco . 
1 

CONSUL r:· --- - - -- - - ·----- ' -· 
1 Cartas de invitación a Revisión previa del Banco a los Términos 

TORÍA <0.10 1 100 .. IR cuando inenos tres de Referencia 
1 

1 
Revisión ex-post del contrato ' 1 

¡empresas 
' 

1 --- -- _ _. ____ ----- - - -- ------- .. . ------
' ' i ' Revisión previa de/Banco a: Justificación ' i i 

1 
' 

i Cualquier 1 ·: Adjudicación de la Adjudicación Directa, Presupuesto· 

1 monto 
100 

j Directa base y Términos de Referencia . 

i . 1 

Revisión ex-post del contrato. 
··-· 1 

1 



3751-ME 
Para las categorías financiadas, emplear modelo Estandar del Banco: convocatoria ó carta invitación, instrucciones a proponentes y contrato en 

·En ningún caso el Banco otorgará su No Objeción si no se cumple con los procedimientos acordados de revisión previa ó expost. 

Para los casos de bienes y obra civil, de acuerdo con la Ley nacional el monto máximo para realizar un procedimiento de invitación restri 

Para el caso de contratación de bienes existen dos formatos estándar de contrato y bases de licitación, que se seleccionan de acuerdo al tipo de publicación 

de la convocatoria de corresponda: nacional o internacional. Para el caso de obra existe solo un modelo de contrato estándard. Para el caso de empresas consultoras 

seleccionan de acuerdo con el monto del contrato (ver siguiente cuadro): 

Monto (dls) 

<100,000 

100,000 - 500,000 

>500,000 

En ningún caso el Banco otorgará su No Objeción si no se cumple con los procedimientos acordados de rev'isión previa ó ex-post. 

LP = Licitación Pública 

IR= Invitación Restringida (modalidad· invitación cuando menos a tres empresas) 

SB = Modelo Estándar del Banco 

1/ De acuerdo con el art. 33 de la Ley de Adquisiciones y" Obra Pública y con el oficio de SECODAM N° SNCGP/1181del 20/08/96, los contratos de consultoría 

financiados con créditos del Banco Mundial pueden ser realizados por IR independientemente del monto 



PROCEDIMIENTO DE Ell .31LIDAD OE CONTRATOS 
FINANCIADOS POR EL BANCO MUNDIAL 

Proyecto: Desarrollo Parcelario 
Préstamo: 3704-ME 

Categoría 

OBRA CIVIL 

w 
~ ... 
('.:; 

Monto 
% 

contrato Modalidad 
Financiable 

(mdd) 
Componente 

Parcelaria e 

1

1 Cualquier 1 

interparcelaria monto 1 

0% LPóiR 

Publicación de la 
Convocatoria 

· Procedimiento de elegibilidad 

Componente que no es financiable, 
Nacional (Diario Oficial por lo que no se requiere trámite ante 
y Periódico) el Banco, contabiliza como aporte 

loéal. 
·· .. --·-·- ---------------- ---------·---i"===-c-cc-----------------1 

Revisión previa del Banco de las 
1 1 

1 - ! .... 

1 1 

>0.5 90 LPI 

siguientes ETAPAS: 
1. Convocatoria y documentos de 

Nacional (Diario Oficial _licitación 

y Periódico) sin 2. Dictamen y evaluación técnica-
restringir participación económica de ofertas. 

internacional 3. Revisión ex-post del contrato 

Cada etapa está sujeta a lllo 
Objeción del Banco. 

. Campo' 

. ' 11 

Trabajos de 

perforaciones 1 . .. - ---- ·.¡! ------·-------------N--.-----I-(D-.--.---O-f-. -.-
1
+R-e-vt-.s-io ___ n-~·-;--po_s_t d-e/·B-an ___ c_o_d __ e ___ la--1 

Y topografía !, ac1ona 1ar10 ICia d . . C . 
1 

P .. d. ) . ocumentac1on: onvocatona, 
O 250 O 5 1 90 LP · Y eno •co sm . a· d L. ·. · · o· · 

1 • - • ·- t . . rt· . . . ases e IC1tac1on, 1ctamen, -
' 
' 1 

' 
1 

i 

1 

,' 

1 ' 

1 
i 1 

< 0.250 90 
1 

1 

1 
' '1 

1 L-· 1 

1 i 1 

LP ó IR 

.- .. 

lres rmg1r pa 1C1pac1on . 

l
. t . · 

1 
Cuadro ComparatiVO de Ofertas y 

m ernac1ona 
Contrato. 

'N-- ·. 1 (D" . 0-f" . -1 i R;.;;$;6n ex-post dei Banco de 1~ 
ac1ona 1ano 1c1a . . . 
P ··d. ) e rt d documentac1on: Convocatona, y eno 1co a a e 

Cartas de Invitación, Bases de 

!
·Invitación a cuando 1 

Licitación, Dictamen, Cuadro 
1 menos 3 empresas 
1 . , , ¡Comparativo de Ofertas. · 



PROCEDIMIENTO DE ELEGIBILIDAD DE CONTRATOS FINANCIADOS 
POR EL BANCO MUNDIAL 

1 

Proyecto: Desarrollo Parcelario 
Préstamo: 3704-ME 

Categoría Componente 

Maquinaria de 
construcción y 
conservación 

.. 

' 

Materiales de 
construcción 

BIENES. 

Equipo de 
laboratorio 
o electrónico 

1 
' 

1 

1 

1 

i. 
1 
1 
[ 

! 
1 

1 
i 

1 

Monto 

contrato 
(mdd) 

Cualquier 
monto 

- -

> 0.350 

0.150-
0.350 

. -

<.150 

-----

> 0.250 

-· -

0.050-

i 
1 

1 

i 

1 
1 

% 
Financia Modalidad 

ble 

Publicación de la Convocatoria 

Development Bussines; invitación a 

90 LPI 
empresas de paises miembros del 
B. M. a través de las embajadas; y 

1 Nacional (Diario Oficial y Periódico) 
1 

-----~ -------~---------

1 
De,elopment Bussines; invitación a 

! empresas de paises miembros del 
90 1 LPI 

B.M. a través de las embajadas; y 

1 
NaCional (Diario Oficial y Periódico) 

- -

1 

-~N-~~i~~~i(oi~ri~ofi~ial y -PeriÓdico)-
90 LP sin restringir participación 

internacional 
.. -- - -- """ --~---~ ------- --~-~----- ---------

1 
1 

90 ¡ IR 
Carta de Invitación a cuando menos 3 

1 empresas 1 

1 - -.-- ----- ------- ---------- ---
' 

[Development Bussines; invitación~ ' 1 
1 
1 

90 1 LPI 
empresas de paises miembros del 

1 B.M.a través de las embajadas; y 
1 Nacional (Diario Oficial y Periódico) 
1 

0.250 1 - 90 LP 
.. -~ Na~io~al (Diario Oflci~l y P~riÓcÍi~~) -

sin restringir participación , 

. ¡ 1 internacional .. 
1 

1 

-
1 

-~~~rtade Invitación ac cua~do menos 3 i 1 1 
<0.05 

1 

90 1. IR 
1 

1
empresas · 

W. ! 
t-' ¡ Cu~lquler ; 

-· ... -- ¡------- . - ---- ·--· -· --- .... 
1 

"' Vehiéulos 
monto 1 

0% ' 1 

' ' 
' 

Procedimiento de elegibilidad 

Revisión previa del Banco de las siguientes ETAPAS: 
1. Convocatoria y documentos de Hcitación 
2. Dictamen y evaluación técnica-económica de ofertas. 
3. Revisión ex-post del' contrato 
Cada etapa está sujeta a No Objeción del Banco. 

Revisión previa del Banco de las siguientes ETAPAS: 
1. Convocatoria y documentos de licitación 
2. Dictamen y evaluación técnica-económica de ofertas. 
3. Revisión ex-post del contrato 
Cada etapa está sujeta a No Objeción del Banco. 
Revisión ex-post del Banco de la documentación: 
Convocatoria, Bases de. licitación, Dictamen, Cuadro 
Comparativo de Ofertas y Contrato. 

----------------
Revisión ex-post del Banco de la documentación: Cartas 
de Invitación, Bases de licitación, Dictamen, Cuadro 
Comparativo de Ofertas y Contrato. 

Revisión previa del Banco de las siguientes ETAPAS: 
1. Convocatoria y documentos de licitación 
2. Dictamen y evaluación técnica-económica de ofertas. 
3. Revisión ex-post del contrato 
Cada etapa está sujeta a No Objeción del Banco. 

------- --- ------ ------ - -

Revisión ex-post del Banco de la documentación: 
Convocatoria, Bases de Licitación, Dictamen, Cuadro 
Comparativo de Ofertas y Contrato. 

¡ReVisión ex:postCiel aáílca liélailócüméniaCión: cartas , , 
de Invitación, Bases de Licitación, Dicta.men, Cuadro 

¡Comparativo de Ofertas y Cóntrato. 

\Norequierefi!visióñ Ciel8arico, se coñsiéiera como aporte 
11ocal. En el pedido o factura indicar No Fin- · ·iable 



PROCEDIMIENTO DE ELEGIBILIDAD DE CONTRATOS 
FINANCIADOS POR EL BANCO MUNDIAL 

Proyecto: Desarrollo Parcelario 

Préstamo: 3704-ME 

Monto 
Categoría Componente contrato 

(mdd) 

' 1 
1 

1 

1 

! 
' 

1 

>0.100 

Estudios y 

1 
Diseños 

Supervisión de j 
CONSULTORÍA · Obras ! - - .. 

Capacitación, 
Comunicación y 

<0.100 Asistencia 
Técnica 1 

1 

-. ' 

·Cualquier 

i monto 
' 

% 
Financiable 

100 

1 

1 -----------

1 

1 

' 100 

1 
' ' 
i 

·- ' ·--

i 
1 100 
!. ' 

1 

' 

Publicación de la 
Modalidad Procedimiento de elegibilidad 

Convocatoria 

Revisión previa del Banco de las 
siguientes ETAPAS: 
1. Cartas de Invitación (con 

Cartas de invitación anexos) y Términos de Referencia· 

IR a cuando menos 2. Dictamen y evaluación técnica-

tres empresas económica de ofertas. 
3. Revision ex-post del contrato 
Cada etapa está sujeta a No ' 

Objeción ·del Banco. 

-~--------

Cartas de invitación 
Revisión previa del Banco a los 
Términqs de Referencia 

IR a cuando menos 
Revisión ex-post del contrato 

tres empresas 
1 ' 

1 --- . ~ -- -----~-- ··----------------------- -- -·---·---------·---- ---~- -------
1 1 Revisión previa del Banco a: 

1 1 

' 1 Justificación de la Adjudicación 1 

Adjudicación i 
Directa, Presupuesto Base y r ! 

1 Directa ' 

1 

Términos de Referencia 
Revisión ex-post del contrato. 



3704-ME 
Para las categorías financiadas, emplear modelo Estandar del Barico: convocatoria ó carta invitación, íns_truccíones a p:opunentes y contrato en su ca·so. 

En ningún caso el Banco otorgará su No Objeción si no se cumple con los procedimientos acordados de revisión previa ó expost. 

Para los casos de bienes y obra civil, de acuerdo con la Ley nacional el monto máximo para realizar un procedimiento de invitación restringida es de $1.4 

Para el caso de contratación de bienes existen dos for~atos estándar de contrato y bases de licitación, que se seleccionan de acuerdo al tipo de publicación 

de la convocatoria de corresponda: nacional o internacional. Para el caso de obra ex1ste solo un modelo de contrato estándard. Para el caso de empresas consultoras existen tres, qu 

seleccionan de acuerdo con el monto del contrato (ver siguiente cuadro): 

Monto (dls) 

<100,000 

100,000. 500,000 

>500,000 

En ningún caso el Banco Otorgará su No Objeción si no se cumple con los proCedimientos acordados de revisión previa ó ex-post. 

LP = Licitación Pública 

IR:;: lnvita'ción Restringida (modalidad: i~vitación cuando menos a tres empresas) 

SB = Modelo Estándar del Banco 

·1/ De acuerdo con el art 33 de la Ley de Adquis1c1ones y Obra Pública y con el oficio de SECODAM N' SNCGP/1181del20/08/96, los contratos de consultoróa 

financiados con créditos del Banco Mundial pueden ser realizados por IR independientemente del monto 



PROCEDIMIENTO DE ELEGIBILIDAD DE CONTRATOS FINANCIADOS POR EL 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Proyecto: Sectorial de Riego y Drenaje 

Préstamo: 652/0C-ME 

Monto % 
Categoría Componente contrato ·Financia 

(mdd) ble 
1 1 

1 
i 1 

1 

1 

1 

- 1 

1 

! 
OBRA CIVIL 1 l. MAYOR 

1 > 5.0 100 
l. MENOR 1 

· · REHAB. Y MOD. 
C.R.-PAP 

SEG.PRESAS 
U.E.LH. 

-- --
MEDIOAMB. 

1 

< 5.0 1 100 

' i 1 

1 
1 
1 

Modalidad 

1 

1 

LPI 

. 
~ ~- -~·- _ _. ___ 

LP 
IR 

1 

....... 

Publicación de la Convocatoria Procedimiento de elegibilidad 

' Revisión previa del Banco de las 
siguientes ETAPAS: 

a 1. Convocatoria y Documentos de Development Bussines; invitación 
licitación · · empresas de paises miembros a 
2. Evaluación Técnico-económica de través de las embajadas; y Nacional 

(Diario Oficial y Periódico) 
ofertas y dictamen. 

· 3. Revisión ex-post del contrato 
Cada etapa está sujeta a No Objeción · 
del Banco . 

-- ·-- -
Nacional (Diario Oficial y Periódico) Revisión ex-post del Banco de'la 

sin restringir participación documentación: Convocatoria o Cartas 

internacional ó invitación restrigida de Invitación, Dictamen, y Contrato. 

conforme a la normatividad nacional 
vigente (LAOP) 



.PROCEDIMIENTO DE ELEGIBILIDAD DE CONTRI\ TOS FINANCIADOS POR EL 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Proyecto: Sectorial de Riego y Dr:enaje 

Préstamo: 652/0C-ME 

---
Monto 

-
% 

Categoría Componente contrato Financia Modalidad Publicación de la Convocatoria Procedimient9 de elegibilidad 
(mdd) ble 

-------· - - - -- - - -- ·--- -- ---------- . 
' ' i 1 Por las éaracterísticas de estos Envío al Banco: relación con 

' 
los 

1 ¡ i trabajos, los contratos se adjudicarán datos básicos del contrato y copias 
1 1 ' 1 mediante la modalidad de invitación a delmis.mo. 

EQUIPO DE 'REPARACION e 1 . ! cuando menos tres empresas, 
CONSERVACION Y DE 1 ua quoer¡ 100 IR conforme a la normatividad nacional 
MANTENIMIENTO, MAQUINARIA , monto f vigente (LAOP) 

. 1 1 

1 

' 
1 1 1 ·-



PROCEDIMIENTO DE ELEGIBILIDAD DE CONTRATOS FINANCIADOS POR EL 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

·Proyecto: Sectorial de. Riego y Drenaje 
Préstamo: 652/0C-ME 

Monto % 
Categoría Componente contrato Financia 

(mdd) ble 
' i 1 

1 
1 
' 

.. 
' 1 

i 1 

i Cualquier j 
EST. Y DlS. 

' o CONSULTORÍA' REF.INST. 
MEO. AMB 

¡ monto i 
1 

' 
1 

1 

' 
1 

1 
1 ' 
1 1 1 1 1 

1 1 ,. 
1 1 

Modalidad Publicación de la Convocatoria Procedimiento de elegibilidad 

- -~~--- ~~-

i 

1 

! 

1 

Esta categoría no es financiable, se registrará 
como aporte local, para lo cual se enviará al 

1 

LP 
Conforme la normatividad Banco relación de contratos con los datos a 

IR· 
ADJ. DIR. 

nacional vigente (LAOP). básicos: Edo, proyecto, num. de contrato, 
importe en ·pesos y dólares, fecha de firma, 
objeto del contrato. 

1 

1 
. 
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. ··-

PREAMBULO 

i. Estas "Normas para la utilización de consultores por 
prestat:irios del Banco Mundial y por el Banco Mundial 
como organismo de ejecución" reemplazan al folleto ti
tulado "Utilización"de consultores por el Bancq Mundial 
y sus prestatarios" pu~licado por el Banco en abril de 
1974. En estas Normas se revisa y amplía el alcance del 
folleto anterior con respect.o a la utilización de firm:1s de 
consultores por prestatarios del Banco. incluyendo la 

. función de los precios como factor en la selección de con
sultores y la participación del Banco en el proceso de se
lección. 

ii. Las consideraciones en cuanto a la calidad continuJ
rán siendo el factor predominante en !a selección de Con
sultores. La responsabilidad de dicha selección debe 
continuar recayendo evidentemente en el prestatario. 
Los objetivos del Banco son asegurarse de que los servi
cios de consultoría que se proporcionen son apropiados 
para 'el trabajo a realiz.ar y que los consultores reciban un 
trato equitativo. Para- contribuir a estos objetivos. el 
naneo exige que se le ctc la oPortunidad de :.~probar orar
mubr comentarios en diversas etapas del proceso de se
lección. 

V 

INTRODUCCION 

1.01 Estas NormJs se refieren a las políticas y proced1· 
mientas respecto de la utiltzación de consultores por 
prestatarios del Banco y por el Banco mismo como org::~
nismo de ejecución del ProgrJm·J de las Naciones Uni
das parJ el Desarrollo (PNUD) 1• Las Partes 1 a IV tratan 
de los servicios de las firmas de consultores y la Parte\' 
se refiere a los de consultoreS <l tirulo personal. 

1.02 Los prestatarios del Banco emplean tanto consul
tores independtentes como firm.:ts de consultores. tos 
servicios que se requieren pueden ser de muy d1verso ti
po, y van desde mgenieria y arquitectura, hasta econo
mía. finJnzas y administración. s10 estJr restringidos :l 

nmguno de éstos. Los consultores que reUnen los requi
sitos para prestar servicios financiados por el B:tnco de
be.n prov~nir de un país miembro del B::~nco o de Suiza. 1 

1.03 EstJs Normas se refieren a los servicios de consul
tores: · 

i) En los psos en que ellos son contrJtados por 
prestatarios en relación con proyectos fin~tncia

dos por el llaneo, y 
ii) En los casos en que son contratados por el Banco 

en su calidad de org:.mismo de ejecución P'tr<~ reali
zar estudtos financiados por el PNUD. 

1.04 En el curso normal de las actividades que realizan 
en relación con proyectos financtJ.dos por el Banco, sus 
prestatarios emplean consultores a fin de que ejecuten 
trabajos para los cuales sus propios recursos son insufi
cientes. Los contratos de consultores empleados de cst::t 
manern se celebran direct::tmente con el prestatmJO o la 
institución destgnada por él, y no con el B:mco. Estos ca
sos constituyen con mucho la mayor pr'oporción (m~s 
del 90%) de los servtc1os de consultOres que interesan al 
Ba-nco. Los servtcios pueden ser financiados por el pres
tatano o con el importe de un Préstamo, o medi::tnte un 
anucipo de! Servicio de Financtamiento para Prepara
Ción de Proyectos. Las polittcas }; procedimientos que se 
aplican J estos contratos con firmas de consultores se 

1 L.:ts referenc1a.s a.l Banco y a los pre!>tamos que concede 
comprenden t:lmbtCn a l..t Asoctacion lmcrnactonal Je Fome o· 
to (AIF) y a sus crcd11os En ..tlgunos ca~os. el pr¡:~t.ttJ· 

no ..tctu:J sólo como mtermedt:..trto y otro oqpnismo o cnttd.td 
lleva ·a c..tbo el proyecto. Esto sucede J mc_nudo en proyectos 
lin:Jncio.dos por l.1 Al F. En est:Js Norm.1~ l..ts rcfercnciJs JI prt!s· 

I:JI;lflO incluyen a d1chos org:1ni~mos y ent1d:1des. 
1T;¡mbien pueden partiCip:Jr consultorc~ de Tai\\;¡n 

,. 



examinan en la Parte Il, y en la Parte V los que se aplican 
a contratos con consultores independientes empleados 
por los prestatarios. 

1.05 El Banco puede requerir los serviciÓs de consulto
res en relación Con la prestación de asistencia técnica, la 
rcali7..ación de estudios de prcinvcrsión y otros fina·ncia~ 
dos por el PNUD, en los que el Banco actúa como orga
nismo de ejecución. En estos casos el contrato de los 
consultare~ s·~ celebra directamente con el Banco. Las 
políticas y procedimientos que se aplican especifica
meo te ·a estos contratos se examinan en la Parte III. 

2 

PARTE I 
SERVICIOS DE CONSULTORIA 

Tipos de ser.•icios 

1.06 Los servicios de formas de consultores utilizadas 
por los prestatarios y el Banco pueden agruparse eit cua· 
tro categorías generales: 

a) Estudias d~ preuzversióu, que comprenden las in
vestigaciones que normalmente preceden a ·la 
adopcoón de decisiones relativas a la ejecución de 
proyectos especifico,s. Estos estudios pueden tener 
como objetivo: 

i) Establecer prioridades de inversión y políticas 
sectoriales; 

ii) Determinar las 'características básicas y la vi a· 
bili<lad indivi<lual <le los proyectos, o 

iii) Identificar y definir los cambios y mejoramien· 
tos en las políticas. operaciones e instituciones 
gubernamentales que son necesarios para la 
ejecúción o el funcionamiento eficaces de los 
programas de desarrollo y los proyectos de in-. . 
versión. 

b) Servicios de preparación, que comprenden ous tra
bajos técnicos, económicos o de otra índole que se 
precisan para la definición cabal de un proyecto y 
su pr~paración para la ejecución. Ordinariamente 

-estos servicios incluyen la preparación_ de estima· 
ciones detalladas de costos de capital y funciona· 
miento, diseños finales, especificaciones relativas 
al cumplimiento de contratos "llave en mano" y do· 
cumentos necesarios para la llamada a licitaciór. 
respecto de las obras de construcción y la adquisi· 
ción de equipo. Adem:is, suelen incluir servicios 
en ·relación con la preparación de documentos de 
adquisición, la determinación de necesidades er. 
materia de seguros, la precalifocación de firmas que 
poseen licencias para determinados procesos y de 
contratistas, y el an:ilisis de propuestas y recomen· 
daciones respecto de las mismas. -

e) Servicios de ejecución, que comprenden la supervi· 
sión de la construccoón y la administración de: 
proyecto, incluido el control y la agilización de lo' 
pedidos y la certificación de las facturas presenta· 
das por los contratistas y proveedores, y la presta 
ción de servicios técnicos relacionados con la in ter 
prelación de los docu~1entos contractua'"'· Lo·' 
servic10s de ejecución pueden incluir IJ a a cr 
materia de adqu¡s¡c¡oncs,la coordinación \.o- .os i~ 

3 
320 



sumos de los varios contratistas y proveedores ocu
pados en un' solo proyecto, y la puesta en marcha de 
instalaciones y su funcionamiento durante un pe
ríodo inicial. 

d) Asistencia técnica, que comprende una amplia ga
ma de servicios de asesoría y de apoyo al prestata
rio, tales como planificación sectorial y del desa
rrollo y fortalecimiento institucional, además de 
estudios sobre organización y administración, ne· 

. cesidades de personal y de capacitación, y asesoría 
en la puesta en práctica de las recomendaciones 
fo~muladas en dichos estudios. 

Clases de firmas de consultores 

1.07 Los servicios reseñados anteriormente son pro
porcionados por diversos tipos de organizaciones que, a 
los fines de estas Normas, se consideran "firmas de con
sultores". Dichas organizaciones incluyen, entre otras, · 
sociedades de consultores, empresas privadas,.empresas 
o sociedades públicas, firmas apoyadas por el gobierno, 
e-mpresas estatales; organizaciones privadas sin fines de 
lucro, organismos internacionales y universidades. 

1.08 Algunas firmas de consultores forman parte o es
tán de alguna manera afiliadas con otras actividades o in-

-eses éomcrcialcs, que incluyen firmas constructoras o 
.presas manufactureras. En Banco considera acepta

bles a estas firmas si sus ealificaciones y experiencia son 
apropiadas para realizar el trabajo de que se trate. Sin 
embargo, a fin de asegurar la imparcialidad profesional, 
deben convenir en limitar su función a la de servicios de 
consultoría y en dcscalilicarsc a si mismas y a sus 'asocia·
dos para realizar trabajos. en cualquier otra capacidad en 
el mismo proyecto. 

1.09- Esta política se aplica también a las "firmas de in
geniería", qué se analizan en la Parte IV, las cuales acep
tan la responsabilidad principal de poner en funciona
miento toda una instalación, desde el diseño hasta la 
puesta en marcha, y proporcionan licencias sobre proce
sos y garantías de cumplimiento. Sin· embargo, para al
g~nos tipos de proyectos se exige que las firmas celebren 
un solo contrato a fin de proporcionar no sólo Jos servi
cios antes mencionados. sino además suministrar.equi
pos y construir las obras. La selección de firmas para es
tos contratos "llave .en mano" de proyectos financiados 
por el llaneo se rige ·par las "Normas para las adquisicio
nes con préstamos del Banco Mundial y créditos de la 
AIF". 

LlO Las-organizaciom;s de consultores que son parcial 
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o totalmente de propiedad de los gobiernos o son patro
cinadas por ellos, incluidos las del préstat.arío~ pueden 
participar en proyectos financiados por ~1 llaneo a condi
ción de que: 

a) Sus calificaciones y experiencia sean apropiados 
para el trabajo de que se trate, y 

b) Su estructura y condición jurídica les permitan ce
lebrar acuerdós contractuales con el organismo de . 
ejecución del prestatario (o con el Banco). 

Función de las firmas nacionales de consultores 

1.11 Es política del llaneo alentar y fomentar el de.sa
rrollo de firmas nacionales de consultores. El llaneo 
alienta a los prestatarios a contratar firmas de consulto
res del país en relación con proyectos. financiados por él' 
cuando se considera que las mismas son competentes 
para realizar el trabajo, bien sea por sí solas o conjunta
mente con firmas extranjeras. 

1.12 En los casos en que la firma del país sólo puede 
proporcionar una parte de los servicios requeridos, cabe 
considerar una variedad de arreglos posibles. En algunos 
casos, el trabajo puede dividirse convenientemente, y las 
firmas nacionales celebran contratos sobre partes apro
piadas de él, pero desempeñan sus labores bajo. la direc
ción'general del consultor extranjero responsable de ad-
ministrar las actividades en general. De acuerdo con · ' 
arreglos contractuales claramente definidos con el pres
tatario, el consultor-administrador ordinariamente es 
responsable de elaborar las normas, diseñar los par:ime~ 
tras y las especificaciones técnicas y, en nombre del · . 
prestatario, examinar y aprobar el programa· de trabajo 
de las firmas nacionales, y. otras medidas decisivas. 

1.13 Si se 'precisan conocimientos especializados que 
no se encuentran en el país, en tal caso la firma nacional 
puede ya sea contratar extranjeros que aporteñ sus cono
cimientos a un nivel que permita llevar a cabo la larca, o 
bien puede considerarse la realización de una operación 
conjunta. En ésta, las firmas de consultores convienen 
en asociarse para prestar determinados'servicios. Habi- · 
tualmente todas las firmas figuran por sus nombresen el 
contrato con el prestatario y se llega a un acuerdo priva-
do entre ellas sobre participación en los costos y las utili
dades. La responsabilidad es un elemento importante en 
una operación conjunta, y en los arreglos contractuales 
se debe definir claramente la responsabilidad de cada fii-
ma. El Banco prefiere que una sola firma asuma la obli
gación contractual (y la consiguiente resp\'nsabilidad). 
respecto de la ejecución satisfactoria del trabajo. Si un 
contrato exige que todás las firmas sean re.sponsables 
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colectiva e individualmente, en ese caso el llaneo debe 
asegurarse. de que por lo menos una de las firmas en la 
operación conjunta sea financieramente capaz, en forma 
imlependiente, de hacer frente a los requerimientos y las 
posibles responsabilidades del contrato. 

1.14 Al determinar el arreglo de operación conjunta 
más conveniente dcb~n tenerse en cuenta las siguientes 
consideraciones: ~ 

i) La firma-nacional debe hacer la mayor contribu· 
ción de que sea capaz. 

ii) El arreglo contractual debe definir claramente las 
responsabilidades y los servicios que correspon· 
derán a cada firma. 

iii) Es mils probable que las operaciones conjuntas fa· 
vorezcan el desarrollo de capacidades nacionales 
si se estipulan actividades adecuadas de capacita· 
ción. 

iv) El Banco prefiere arreglos voluntarios de opera· 
cioncs conjuntas y sólo acepta operaciones con· 
juntas obligatorias si: 

a) Se dispone en el pais de un número suficiente 
de firmas capaces, que den a las firmas extran· 
jeras invitadas libertad raz~nablc para elegir; 

b) El apoitc conveniente de cada una de las !ir
. mas no ha de estar limitado por ningún proce· 
dimrento o grado de participación prescritos, y 

e) No se exige la asociación con firmas especif~a
mcnte seleccionadas por el prestatario. 

o"iras firmas de paises en desa~rollo 

1.15 Tambicn debe darse consideración a la posibili· 
dad de "utilizar consultores calificados de otros paises en. 
desarrollo que pueden ofrecer algunas de las ventajas de 
las firmas nacionales, como por ejemplo, experiencia 
con problemas anúlogos, famili;¡ridad con las condicio
nes climúticas o fisicas y las prácticas de diseño, afimda· 
des culturales, o costos m;is bajos (parrs. 2.28-2.38). 

.Informaciones relativas a las firmas de consultores 

1.16 Con el fin de poder determinar si l<~s firmas de 
consultores propuestas por los prestatarios (púr. 2.13) 
son aceptables, el Banco dispone de mformacioncs so· 
bre la. cJpacidad y experiencia de un gran número de fir· 
mas. El llaneo utiiiZJ también esa informac1ón cuando 
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se preparan listas de firmas que se sugieren a los p· ·. 
tarios (párr. 2.61) o cuando se seleccionan firmas G 

sultores para estudios financiados por el PNUD. Las m
formaciones clave contenidas en el archivo del Banco so
bre firmas de consultores se registran en un sistema de 
datos sobre firmas de consultores ("Data on Consulting 
Firms" (DACON)fque el Banco comparte con otros or
gan!smos financieros internacionales. 

LI7 El archivo general de datos sobre firmas de con
sultores, incluido el DA CON, que el Banco mantiene, 
está a disposición de los representantes de sus prestata· 
rios y de los gobiernos miembros. Sin embargo, los datos 
respecto de cualquier firma pueden ser limitados o no 
existir en algunos casos, y entonces el Banco o el pres
tatario tienen que solicitar a una fiima determinada in
formación adicional para poder formarse un_juicio acer
ca de su capacidad para llevar a cabo una tarea especifica. 

l. 18 El hecho de que el Banéo haya recibido infamia· 
ción relativa a una firma de consultores no significa que 
haya verificado la exactitud de dicha información, ni que 
considere satisfactorias las calificaciones de la firma en 
general, ni que aprobará su nombramiento para un 
proyecto determinado. El Banco no mantiene una "·•a 
de firmas de consultores "aprobadas" ni exige que 
registradas' como condición para el empleo. 

Información para fas jirmos de consultores 

l. 19 La publicación bimensual de las Naciones Unidas 
Developmeut Fonun Business Edition trae erl ediciones 
::::crnadas suplementos llamados "Monthly Operational 
Summary" (resumen mensual" de operaCiones) del Ban
co Mundial y del Banco Interamericano de Desarrollo. 
Dichos resúmenes contienen informaciones útiles para 
las firmas de consultores, con datos acerca del estado de 

. los proyectos en preparación, desde la etapa de identifi-
cación hasta que se iirma el convenio de prcstamo. 

Evaluación de la actuación de las firmas de 
consultores 

1.20 El llaneo efectúa evaiuacioncs y mantiene rcgis· 
. tras sobre la actuación de las firmas de consultoi-·e; tanto 
e e los contratos financiados por el [la neo como en los fi. 
nanciados por el PNUD en los que el-Banco actúa coé.-.n 
organismo de ejecución. Los procedimlcntosdcl Bance 
tienen p9r objeto ascgur~r que la actuación s.e evalúe cr. 
forma JUSta y con'fidcncJal. 
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PARTE II _ 
-::ONTRATACION DE FIRMAS DE 

CONSULTORES POR EL 
PRESTA TARJO 

El proceso de selección 

2.01 A diferencia de lo que ocurre en la adquisición de 
bienes y la ejecúción de obras civiles, no se requiere lici
tación pública, en la que la adjudicación corresponde a la 
oferta evaluada como la más baja, cuando los,prestata
rios obtienen selvicios de consultores para proyectos n
nanciados por el Banco. La idoneidad y experiencia de la 
nrma y el personal que se ha de asignar, la calidad de la 
propuesta y la 'relación entre cliente y consultor son los 
factores principa_les para elegir a una Ílrma. Las condicio
nes financieras propuestas pueden en ocasiones ser un 
elemento adicional que es necesario considerar. 

2.02 En algunos casos (párrs. 2.16-2.20) el prestatario 
puede decidir seleccionar una sola firma de su elección 
para el cometido. Cuando esto no sucede, el método nor
mal de selección es que el prestatario invite a entre tres y 
seis firmas calificadas y con experiencia a presentar pro
puestas y que, mediante ün proceso apropiado de selec
ción como el analizado más adelante, elija la firma más 

•veniente para las tareas en cuestión. Después de que 
. danco y el prestatario han convenido en los objetivos 

principales y en el alcance general del trabajo, las etapas 
prindpales del proceso de selección, en orden cronológi
co, son las siguientes: 

a) Preparar los términos de referencia sobre el trabajo 
a realizar; 

b) Preparar las estimaciones de costos, es decir, el 
presupuesto; 

e) Preparar una lista breve de firmas; 
d) Determinar el procedimiento de selección; 
e) Enviar la carta de invitación a presentar propuestas 

a las firmas que figuran en la lista breve; 
f) Evaluar las propuestas de las nrmas y seleccionar 

. una de ellas para negociar el contraía, y 
g) Negociar el contrato con la nrma seleccionada. 

2.03 El personal del Banco está dispuesto a asesorar y 
ayudar al prestatario, cuando éste lo 50licite, en todas la 
etapas del proceso del selección pero, salvo lo señalado 
en los párrafos 2.60 y 2.61 y en la Parle IV, no participa 
en: a) la preparación de la lista breve de nrmas; b) la eva
luación de las propuestas de las nrmas, o e) la negocia
ción del contrato, 
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Términos de referencia 

2.04 Los términos de referencia constituyen el plantea
miento inicial para el consultor sobre el trabajo requeri
do y, con posibles modincaéiones,forman parte integral 
del contrato que rige el trabajo qu·e la nrma de consulto
res ha de realizar. Por consiguiente, los términos de refe
rencia deben ser lo más claros y precisos que el tipo de 
trabajo permita. Dada la importancia que revisten para 
_el éxito del proyecto, el Banco examina y aprueba los tér
minos de reft;rencia. 

2.05 El Banco y sus prestatarios utilizan los términos 
de referencia con tres nnalidades: 

a) Para connrmar el acuerdo entre el prestatario, el 
Banco·y otros organismos interesados respecto de 
los objectivos y el alcance del trabajo propuesto; 

b) Para informar a los consullores a quienes se ha de 
invitar acerca de los objetivos y el alcance propues
to del trabajo, y 

e) Para dennir los servicios del consullor en el contra
to que ha de negociarse con la nrma seleccionada. 

2.06 Normalmente los términos de referencia d<¡ben 
contener la siguiente información: 

i) Una declaración exacta de los objetivos deliraba
jo: 

ii) El alcance y-oportunidad de los servicios requeri
dos; 

iii) Los insumas que proporcionará el prestatario, y 
iv) Detalles de los resultados (por ejemplo, informes, 

planos, etc.) que se·exigen a la nrrria de consulto
res. . 

2.07 La claridad de los términos de referencia reviste 
especial importancia en los estudios de preinversión, en 
los que el alcance y la forma del cometido pueden estar 
sujetos a diferentes interpretaciones y requieren una es
tricta dennición. Para los sevicios de preparación y eje
cución; incluidos los dise-ños finales y la supervisión de 
la construcción, la definición y la intensidad de las labo
res de los consultores están determinadas en gran medi
da por la complejidad del proyecto. Si se ha llevado a ca
bo un estudio de preinversión antes del diseño final, en 
tal caso las normas de diseño y otros criterios normal
mente se habrán determinado sobre la base de ese eslu

_dio. Si no se ha·efectuado un estudio de preinversión, co
mo puede,ser el caso de algunos proyectos de desarrollo 
rural y urbano: débe prestarse cuidadosa atenciÓn a los 
parámetros del diseño que se adoptará. 

2.08 La nrma de consul~ores nombrada para preparar 
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diseños finales y documentos de licitación debe ser la 
única_ responsable de la exactitud y pertinencia de su tra
bajo. Si bien los prestatarios deberán supervisar y exa
minar el trabajo del consultor, no deben introducirse 
modificaciones en los documentos finales preparados 
por el mism'o sin el consentimiento de la firma. De igual 
manera. cuando una firma de consultores presta asesoría 
en la ctap·a de ejecución de un proyecto, normalmente 
conviene que la firma. actuando en virtud del convenio 
suscrito con el prestatario y en su nombre, este f;1cu1tada 
para supervisar la construcción. Sin embargo, en algunos · 
casos la firma puede asesorar al prestatario en todos los 
problemas técnicos relacionados con el proyecto, con 
autoridad limitada para adoptar decisiones en la forma 
estipulada por el prestatario. Las responsabilidades res
pectivas del prestatario y el consultor deben estar-clara
mente definidas en los términos de referencia y en el 
contrato. 

Estimación de costos (presupuesto) 

2.09 Del costo de un trabajÓ propuesto de consultoría 
debe prepararse una estimación que el Banco examinará 
y aprobará. La estimación de costos, o presupuesto, debe 
basarse en la percepción del prestatario sobre las necesi
dades del trabajo a realizar desde el punto de vista del ni
vel y. tipo de pÚsonal, el tiempo que se empleará er) el 
terreno y en la oficina central de la firma, los insumas 
fisicos (por ejem'plo;vehiculos, equipo de perforación, 
etc.) y otros elementos necesarios para los servicios. 

2.10 Si bien la estimación de costos se requiere tanto 
para fines pres.upuestarios del prestatario como para su. 
utilización por los organismos crediticios, también cum
ple otras finalidades. Para preparar una estimación de 
costos, el personal del prestatario tendrá que familiari
zarse con los términos de referencia y considerar otros 
posibles métodos de realizar el trabajo. Esto a su vez sir· 
ve de base pa~a preparar_ una lista breve, evaluar las pro' 
puestas, negociar el contrato y supervisar las activida
des. También es de ayuda para el personal del prestatario 
al determinar que información ha de figurar en la carta 
de invitación. 

2.11 Cuando el precio no es un factor en el'procesó de 
selección. la carta de invitación a presc~tar propuestas 
puede inciuir la estimación del prestatario, ya sea en me
ses-hombre o el presupuesto del trabajo en cuestión. En 
este úllimo caso. se espera que las firmas incluyan en sus 
propuestas estimaciones de los meses-hombre necesa
rios para llevar a cabo las labores dentro de tal presu-
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puesto'. En los casos en que el precio se ha de Iom. , 
cuenta en la selección de consultores, la carta de invita
ción debe incluir normalmente los meses-hombre que' 
se prevé se necesitarán para realizar las laborés, pero no 
el presupuesto. El suministro de esta información da a. 
las firmas una buena indicación del alcance previsto del 
trabajo, especialmente con respecto a estudios de facti
bilidad. Si bien se reconoce la necesidad de limitar los 
costos, el Banco rcco"01icnda que el monto del. presu
puesto se lije de manera que. permita a todas las firmas 
invitadas Presentar propuestas técnicas bien fundadas. 

2.12 El Banco no considera conveniente que se impon
gan limites máximos en las éantidades demeses-hombre 
del personal de consultoria, dado que esto restringe ex
cesivamente el tipo y la combinación de personal que un 
consultor puede asignar a un estudio. Este tipo de limite 
pÚcdc también redundar en discriminación en contr~ de 
los consurtorcs que pueden ser los de más experiencia y 
más capacitados para realizar el trabajo. Normalmente 
el Banco no acepta la imposición de máximos de meses· 
hombre ni otras restricciones cuantitativas. 

Lista breve de firmas 

2.13 A fin de garantizar que sólo se invite a presr 
propuestas a las firmas·de consultores considerad. 
paces de realizar el trabajo, el Banco examina y aprueoa 
la lista breve preparada por el prestatario. 

2.14 Ordinariamente la lista breve se prepara a partir 
de una lista más extensa que se obtiene mediante anun
cios en la prensa, 'de embajadas y asociaciones profesio· 
nales, de la propia información del prestatario o, en cir
cunstancias excepcionales (párr. 2.61 ), d~l mismo Ban
co. No deben utilizarse listas muy extensas para llamara 
propuestas, pues presentan serias desventajas. En pri· 
mer lugar, una evaluación a fondo de numerosas pro
puestas toma mucho tiempo y por consiguiente puede 
dar como resultado evaluaciones inadecuadas. Además, 
las mejores firmas pueden no sentirse inclinadas a pre
sentar propuestas y todas pueden sentirse desalentadas 
de poner el empeño apropiado en ellas. Por último, una 
~lista extensa aumenta ·el costo global que representan 
para cada firma las propuestas que no son favorecidas
costo que a la larga debe recuperarse e:; las propuestas· 

1Cuando se invita a presentar propuestas para servicios ar
quitcctómcos, es corriente proporcionar el costo total estima
do de la Instalación que se diseñar;))' no el presupuesto ni los 
me-ses-hombre ncccsanos para llevar a cabo el trabaJO. 
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"U e obtienen la adjudicación. Por consiguiente, el Banco 
comienda enfáticamente la confección de _una lista 

oreve de firmas con un limite inferior de tres y un limite 
superior de seis. 

2.15 llabitualmente la lista breve debe contener una 
amplia representación geográfica de firmas é incluir de 

· preferencia no más de dos firmas de una misma nacion~
lidad, y debe considerarse la posibilidad de incluir por lo 
menos una firma de otro país en desarrollo. Si bien se 
alienta a los prestatarios a incluir firmas del país en la lis
ta, las ventajas de recibir propuestas de consultores de 
otras nacionalidades o de fomentar operaciones conjun
tas entre firmas nacionales y extranjeras (párr. l. Í 3) de
ben también tomarse en cuenta en ios trabajos impor
tantes. 
2.16 En determinadas circunstancias. puede resultar 
ventajoso Contratar o continuar con los servicios de una 
firma dada. Esas circunstancias incluyen la elección de 
una firma que continúe encargada del trabajo a partir de 
la etapa del estudio de factibilidad hasta la preparación 
del proyecto y desde la preparación del proyecto hasta la 
etapa de ejecución. Si una firma ha realizado estudios de 
preinversión para un proyecto y es téénicamente idónea 
para llevar a cabo los servicios de preparación, las venta
jas de la continuidad consistirán en la coherencia del en-

lque técnico básico y el compromiso respecto de la esti
.tlación de costos del proyecto en que se basó la decisión 
de invertir. Si se contrata una firma diferente para los di
seños finales, normalmente querrá efectuar un examen a 
fondo o incluso repetir el trabajo de diseño preliminar y 
las estimaciones de-costos realizadas por otra firma. 

. "? • 
2.17 Ordinariamente es aconsejable que las labores de 
ejecución y de supervisión. estén a cargo de la misma fir
ma que efectuó el ira bajo de preparación. Est~ gárantiia 
que los documentos contractuales se interpreten ade
cuadamente durante la etapa de ejecución y que las mo
dificaciones del diseño, si ·se estiman necesarias en el 
curso de la ejecución, se adapten a los conceptos básicos. 
En algunos tipos de proyectos, como las grandes presas, 
centrales de energía eléctrica y proyectos industriales, 
los consultores en diseño preparan planos de trabajo só
lo después de la adjudicación del contrato y a medida 
que avanza la ejecución. Por lo tanto, en estos tipos de 
proyectos, normalmente los consultores en diseño de
ben ser designados para supervisar la construcción. 

. ·2.18 Puede ha be circunstancias en que continuar con 
la misma firma de consultores tal vez no favorezca los in
tereses del proyecto. Estas incluyen casos en que los di-
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·señas preliminares y los finales se consideran inadecua
dos o las relaciones entre el prestatario y la ·firm·a de con
sultores se han deteriorado en tal grado que resultan per
judiciales para el proyecto. Por consiguiente, ~s usual ce
lebrar contratos separados respecto de los trabajos de 
prcinvcrsión y de preparación, y si bien un contrato a 
menudo cubre tanto la etapa de preparación como la de 
ejecución (por ejemplo, diseños finales y supervisión de 
la construcción), tal contrato debe prever un examen de
tallado de las necesidades de ejecución, y la revisión o 
terminación del contrato, si es necesario, hacia el rinal de 
la etapa de preparación. Si es inevitable un cambio de fir
mas de contratistas entre una y otra etapa, y dado que un 
cambio_dc esta naturaleza puede innuir en las r_csponsa· 
bilidades legales de la firma original y de la nueva, la que 
se hace cargo debe tener la oportunidad de verificar el 
anterio'r trabajo de consultoría y hacer los comentarios 
del caso, y debe exigírsele que acepte la responsabilidad 
con respecto al diseño completo del proyecto. Si un pres
tatario .desea cambiar un consultor en el curso del traba-

. jo, deberá consultar al Banco antes de adoptar una medi-
da definitiva. · 

2.19 Otras circunstancias en que podría resultar venta
joso proponer una sola firma, más bien que llevar a cabo 
un proceso de selección, serian los casos ~ri que esa fir-· 
m a: 

i) Tiene una estrecha asociación con un proye~(b·si-
milar en el país del prestatario; ... , · . 

ii} Posee personal especializado que no se encuentra 
filcilmcntc·- o ,.t:: 

iii) Ha llevado'a cabo tareas similares p~ra el prestata-·· 
rio y tiene una buena relación de trabajo con él.~ 

2.20 Existe además el convincente argumento de que 
nada debe impedir que se establezca una bu.ena relación 
entre cliente y consultor, y la mejor manera de conse
guirlo es que el prestatario tenga libertad para proponer 
la firma de su elección. Por consiguiente, si bien el Ban
co por lo general recomienda llamar a propuestas utili
zando una 1ista breve de firmas, no objeta el hecho de 
que el prestatario solicite una propuesta a una sola firma 
de su elección, siempre que el Banco apruebe la firma in
vitada y, posteriormente, el contrato. 

Procedimientos de selección 

2.21 El interés del Banco en el proceso de selección es 
de asegurar la adopción de un procedimiento adecuado 
para el trabajo en cuestión. A la vez que da al prestatario 
amplia oportunidad de propo.ncr cualquier procedi
miento apropiado de selección, el llaneo exige que, an-
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tes de invitar a presentar propuestas, el prestatario le 
presente el procedimiento que propone, incluidos los 
criterios de evaluación, para formular sus comentarios, y 
que Cstos se tomen en cuenta. En los casos en que un 
procedimiento propuesto se considera improcedente y 
perjudicial para un trabajo determinado de consultoria, 
el Banco lo hará saber al prestatario y exigirá que el pro
cedimiento sea ~odíficado. 

2.22 Cuando .\C invita a vana~ lirmas a prc~cnlar pro
puc\l:t~. d pHH·cdimicnlo de 'il'lcrriún y Jo ... aill'tio~ de 
cvaluactún que .se aúoptcn úcbcr;'¡n dctcrmi_n.1rsc antes 
dc·!;l in_vitaci_ún_a presentar propuestas e induirsc en la 
carla de invitación (púrr. 2.40). 

2.23 Los dos tipos búsicos de procedimientos de selec
ción son, en primer lugiir, los que se fundan solamente 
en una evaluación de la idoneidad técnica de la firma, el 
personal encargado de las tareas y la conveniencia de su 
propuesta, y, en segundo térmmo, los que coinprenden 
tanto una evaluación técnica como la consideración del 
precio cotizado po~ los scrvic_ios. 

Evaluación técnica 

2.24 De conformidad con este procedimiento, ordina
riamente las propuestas se evalúan en función de tres ca
legorias principales: 

a) La experiencia general de la· firma en la especiali
dad del trabajo de que se .trate; 

b) La conveniencia> del plan de trabajo y el enfoque 
propuestos en rclaéión los términos de referencia, 
y 

e) Las calificaciones e idoneidad dei personal pro-
puesto para la realización del trabajo. 

2.25 Como pauta en la evaluación de las propuestas, se 
emplea un sistema de calificaciones numéricas para cada 
calegoria, con una escala de la 100. Sin embargo, la im
portancia relativa de estas tres categorías varia segun la 
naturaleza del éstudio. Normálmente, en los estudios de 
preinversión la experiencia general de la firma recibe un 
valor entre 10% y 20%, el plan de trabajo entre 25% y40%, 
y el personal clave entre 40% y 60%. En los diseños fina
les, puede otorgarse mayor ponderación a la experiencia 
de la lirma y menos al personal. En los servicios de su
pervisión de la construcción y otros de ejecución, podría 
asignarse mayor importancia al personal clave. Las cali
ficaciOnes numCricas de las tres categorías se ponderan 
en la forma correspondiente y se suman. Con una calili
cac•ón de "fracaso" fijada en 60, por ejemplo, la vana-
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ción normal de puntos totales es de entre 60 y 90, y la- -
mas se clasifican de acuerdo con su puntaje. 

2.26 Para evaluar las calíficacio"nes y la experiencia del 
perso-nal propuesto, se examinan los "curricula vitae" 
del personal clave. En los casos en que el trabajo depen
de fundamentalmente de la actuación de una persona, 
puede .ser conveniente complementar-esta información 
con entrevistns. Las personas se clasifican con arrc~lo a 
b~ trc'\ categorías !-liguicntcs: 
-' :1) Aspcclo'\gcnclaic~: esto incluye cducal"iún yrap:t

l:l t;11.:íún, ~~pe !te lll:lil, l:argo!\ d~:sc m p'c llatlo~. tlw a

ción de su emp_leo con la lirma de ~onsultorcs, etc.; 
.b) Aptitud para el proyecto: capacidad para reali1.ar 

las tareas del trabajo particular de que se trate, y 
e) Conocimiento del idioma y de la región: experien

cia en ·paises en desarrollo semejantes a aquel en 
donde se va a realizar el trabajo, asi como su domi-
nio del idioma del pais. · 

El Banco recomienda que sólo se evalúe el .personal 
clave de cada disciplina. 

· 2.27 Si bien las tres calegorias propuestas son cualitati
vas y la evaluación en cierta medida es subjetiva, el pro
cedimiento antes descrito imparte orden al examen y fa
cilita la ·participación de varios evaluadores. 

Evaluacióli técnica con 'consideración de preciós 

2.28 En algunos tipos de tareas, puede ser pertinente 
tomar en cuenta, ademas de la evaluación técnica, el cos
to que representan para el' prestatario los servicios ofre
cidos. En el proceso de selección, con o sin considera
ción de los precios, debe mantenerse la calidad como el 
requisito primordial de los servicios de consultores. Los 
precios no deben dominar el proceso de selección en 
prejuicio de la ejecución eficaz del proyecto. No obstan
te, al inv¡lar a firmas de consultores a presentar propues
tas con indicación de precios para ciertos tipos de traba
jos en que la comparación de precios puede ser un factor 
apropiado, los prestatarios tal vez puedan beneficiarse 
de ahorros de costos. · 

2.29 Los trabajos de c·onsulloria pueden clasificarse en 
general desde el punto de vista de algunas caracleristicas 
que afectan al grado en que los prec1os pueden utilizarse 
convenientemente en el proceso de selecdón. Estas ca
raclerísllcas son las siguientes: a) la complejidad del tra
bajo; b) su efecto en el producto linal, y e) la probabili
dad de que las propuestas presentadas por las lirmas in
vita~as conduzcan a resultados que se puedan comparar., 
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·o. Complejidad. Los servicios de consultores abar
-4n una amplia variedad de tareas que van desde las que 
son técnicamente muy complejas hasta las simples y ru
tinarias. Si todas se clasificaran en función de la comple
jidad téi:nica, una pequeña proporción (cerca del 10% al 
15%) estaria en el extremo superior de la escala; un á pro
porción algo mayor (alrededor del20% al30%) se situaría 
en el extremo inferior y la mayoría (del40% al 70% apro
ximadamente) se clasificaría entre estos dos grupos. 
Ejemplos de tareas técnicamente complejas serian los 
estudios multisectoriales de factibilidad, administración 
de proyectos y otros que exigen innovación y creación._
En esta categoría se incluiría, por ejemplo, el diseño de 
una plataforma para explotación de petróleo sub marinó 
o un plan maestro de urbanización. Algunos proyectos 

.. que son técnicamente sencillos requieren la moviliza
ción y participación de la comunidad, capacitación y 
cambios en actitudes y comportamiento, a fin de adap
tarse a las condiciones socioculturales, y por estas razo
nes deben cónsiderarse complejos. Los trabajos de natu
raleza técnica sencilla, como el diseño linal de un cami
no secundario o un sistema simple de abastecimiento de 
agua en zonas rurales, pueden ser ejemplos de tareas en 
el extremo inferior de la escala de complejidad técnica. 

~que varían en complejidad desde simples estudios de 
.tibilidad hasta la supervisión de la construcción esta

rían entre la mayoría. Es en este grupo donde la utiliza
ción de los precios en el·proceso de selección pasa a ser 
un asunto dificil de decidir. Para trabajos técnicamente 
complejos, las lirmas de consultores sólo deben selec
cionarse sCgún -criterios técnicos;.cn los de Una llaturale· 
za técnicafncntc sencilla; los precios ·pueden desempe
ñar una función importante en el proceso de selección,· 
siempre que también se satisfagan otros criterios, que se 
an:Jii7 .. an a.continuación. 

2.31 Efectos del trabajo. Evaluar los efectos de un traba
jo u e consultoría en el producto linal es, en la mayori¡¡ u e 
los casos, en gran medida un proceso subjetivo. Sin em
bargo, el derrumbe de una presa importante tiene canse-· 
cuccias mucho mayores que un sistema deficiente de 
bombeo. Los trabajos pueden clasilicarse aproximada
mente según las posibles consecuencias adversas. en tér
minos de los mayores costos que se registrarían o los be
neficios que dejarían de obtenerse SI los trabajos no se 
ejecutan adecuadamente. Lo que podria parecer una le
ve diferencia en la calidad de las recomendaciones de 
política podria tener consecuencias linancieras consi
derables. De igual manera, una pequeña diferencia en la 
calidad del análisis podría a veces ocasionar una elección 
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diferente entre varias opciones e impo.rtantcs diferen
cias en los tipos de inversión y los costos. Por consiguien
te, el juicio respecto de las repercusiones del trabajo de
be ser de importancia fundamental en la selección de los 
consuliores. Esas repercusiones serian mucho mayores 
en el diseño de ingeniería estructural de una obra impor
tante, o en estudios de política de alcance nacional que, 
por ejemplo, en el diseño de caminos de acceso. Las con
sideraciones en cuanto a la calidad deben ser primordia
les en el extremo superior de la escala de importancia y 
la pertinencia de los precios debe ir aumentando hacia el 
extremo inferior. 

2.32 Grado de comparación. Las propuestas acepta
bles que son considerablémente similares en calidad y 
que se estima llevarán a resultados comparables de con
sultoría se prestan más a la competencia de precios que . 
las que no lo son. Es más probable que las propuestas se 
puedan compamr en este sentido en el tipo de trabajo pa
ra el que pueden prepamrse tcrminos de referencia cla
ros en que se especifiquen en detalle, y dejando poco lu
gar para una libre interpretación, los resultados previs
tos de las propuestas aceptables. Estos trabajos son más 
probablemente de naturaleza técnica sencilla, tales co-

. mo el diseño de ingeniería. más bien que estudios 
en que el valor de los servicios depende de la calidad 
del análisis. Por lo tanto, el grado en que un trabajó~p~e
de especificarse de_ manera que produzca propuestas 
comparables es u-n· factor importante para determinar la 
medida en que pueden utilizarse los precios como factor 
en la selección. · 

2.33 Ejemplos <le trabajos en que es probable que las 
propuestas sean comparables serian las de una naturale
za técnica claramente definida. como diseños linaJes 
rutinarios, supervisión de la construcción y servicios de 
computación, y trabajos en que los resultados estén 
claramente identificados, como estudios sísmicos, le
vantamiento de mapas topogrúficos, diseño simple de 
carreteras y reconocimientos a e reos. Ejemplos en el otro 
extremo de la escala, donde la comp:1ración resulta mós 
dificil, serían los de asesoría en administración, capacita
ción y estudios sectonales y de política. 

2.34 El grado en que los precios pueucn utilizarse co
mo un factor en la selección depende, por tanto. de la 
complejidau técnica del tmb.ajo a rcaliz¡¡r, de sus efectos 
en el producto final y u el grado decomparabilidad de las 
propuestas. Cuanto más compl~jo sea el trabajo, más 
importante es el producto final, y cuanto menos compa
rables sean las propuestas, menos deben innuir los pre-
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cios en la selección. En el caso de trabajos di!iciles de 
especi!icar c<m precisión, o que se encuentran en el ex
tremo superior de la e'scala de complejidad, o cuando el 
producto !inal es de tal naturaleza que una pequeña gis
minución de la calidad podría tener un efecto inacepta
ble en ·el proyecto, los preéios no deben utilizarse como 
un factor en la selección. 

2.35 La decisión ¡tcerca de sí se han de tomar o no en 
cuenta los precios debe adoptarse antes de emitir la invi
tación·a present-ir propuestas. En los casos en que con
viene hacerlo, salvo lo señalado·en el párrafo 2.36, el 
Banco no recomienda ningún método ni procedimiento 
espcci!ico, y se limita a recalcar que los precios como fac
tor de la selección deben utilizarse en forma sensata y 
cautelosa y no deben socavar la calidad o la relación 
entre cliente y consultor. La correspondencia apropiada 
entre prcc_ios y calidad técnica debe ser asunto de criterio 
en cada caso determinado, tomando en cuenta las tres 
caractcristicas de los trabajos analizadas anteriormente. 
Las evaluaciones técnicas y de precios se llevan a cabo en 
diferentes escalas que no son fácilmente comparables. 
Una diferencia de lO% .. en la caÍidad técnica puede o no 
equivaler, por ejemplo, a un 20% de reducción de 
precios, segun la naturaleza del cometido y'el criterio del 

· cliente: Por consiguiente, en cada caso debe prestarse 
cuidados¡, consideración a las ponderaciones que hayan 
de asignarse a ·tos factores técnicos y de precios. · 

2.36 Cuando se toman en cuenta los precios, la evalua
ción técnica debe llevarse a cabo en forma independien
te y libre de la innuencia de los precios. Por lo tanto, de
be adoptarse un procedimiento de dos etapas, en el que 
las propuestas técnicas y financieras se presenten sepa
radamen,·o en sobres sellados, o en que las propuestas de 
prc.cios 'se presenten en una fecha posterior. En ambos 
casos, dcQc darse término a la cv~iuación técnica ~nte·s 
de examinar las propuestas con i~dicación de precios. 

2.37 Es impórtantc proteger la intcgndad del proccdi· 
miento de dos etapas. Deben adoptarse proccdimicr.tos. 
adecuados para asegurar que no se facilite a los evalua
dores el acceso a la información sobre precios hasta que 
se haya dado t~rm1no a la evaluación técn&cá, exigiendo 
que las propuestas de precios pcrm~mczcan selladas y 
que, por ejemplo, se depositen en una olicina gubcrna

mcnlJI o de contadores privados. Como parte del exa
men tic los rroccdimicntos propuestos de sclccciUn del 
prc~tatario (piJrr. 2.21\ el UiJnco dctermmara •. en los Ci..l

so en que se toman en cuenta los preciOS, si se ~e be adop
tar un procedimiento s;.¡tisractorio de dos ct~p.i..!s. 
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2.38 Hay un procedimiento conexo, conocido col' 
sistema de dos sobres"', que se basa en el princip,_ -· 
que los precios deben solicitarse' pero no compararse. El 
Banco no recomienda este procedimiento. ya que hay 
pocas ventajas y posibles desventajas en solicit~r pro
pu'cstas de precios que no se van a comparar. Sin embar
go, en los casos en que se practique este sistema debido a 
requisitos locales y familiaridad con él, el Banco exige 
que se incorporen salvaguardias para asegurar que los 
precios no se comporcn, excepto como parte del procedi-. 
miento de ilos etapas que se describe en los párra.fos 2.36 
y 2.37 .. 

Carta de invitación 

2.39. Dado que la carla de invitación incluye los térmi
nos de referencia y el procedimiento de selección, el 
Banco debe tener la oportunidad de formular comenta
rios acerca del proyecto de carla antes de que se le dé for
ma definitiva. 
2.40 U na v,ez que se ha logrado acuerdo entre el presta
tario y el Banco acerca de la lista breve de firmas de con
s~ltores. se envia una carta de invitación, a veces conocl
da.com·o solicitud de propuestas, a cada una de las fir
mas. Fuera de una posible visita al pais del prestatar' 
la zona del estudio, la propuesta del consullor gen 
mente se basa en la información contenida en la carla de 
invitación. Es importante que esta información sea lo 
m:is completa posible, no sólo para que el consultor pue
da preparar una propuesta aceRtablc, sino también para 
contribuir a que todas las propuestas presentad"s se pue
dan ~amparar entre si. La cartá de invitación también de
be contener una indicación clara del procedimiento de 
selección y método de cvaluaéión que el prestatario se 
propone utilizar. Una vez que se han recibido las pro
puestas, los prestatarios deben observar procedimientos 

1 En este procedimiento se mvitJ :1 presentar condiciones 
técnacJs y fin.ancierJs al-mismo tiempo, est:Js últim:1s en sobres 
sellados. Se lleva a cabo la evaluación técmc:J y se abre U mea
mente> el sobre que contiene las condicmnes fin:J.ncieras de la 
firma nlCJm ci.Isificada técmcanÍente. Si las negociaciOnes con 
esta lirma tienen é·x1to, todos los dcnüs sobres que contienen 
condiciones financieras u dc\•udvcn sin ab;, a las firm:Js in te· 
resadas. Si las ncgociaciorí.cs rr"acasan. se abre el sobre de la fir· 
maque haya obtenu..lo el.<;cgundo lugar en la ci<tsllicaciOn tCc
n¡c;¡ y se la inv¡ta a negociar un contrato. En especial, el sobre 
que contiene precios de la segunda lirm:-~ no se deber;i abrir 
hasta que .<;e hap convenidO con la primer;:¡ que no se podr;i 
celebrar el contrato 

19 

331 



·des con los indicados en la carta de invitación. En el 
~xo l figura una lista detallada de las informaciones 

que deben figurar en la carta de invitación. 

Evaluación de las propuestas 

2.41 Normalmente el Banco tiene interés en recibir 
una copia de la propuesta ganadora y formular comenta· 
rios al respecto antes de que el prestatario invite a IJ fir
ma a negociar un contrato. a fin de asegurarse de la sufi· 
ciencia del plan de trabajo y del enfoque propuestos. asi 
com.o de las calificaciOnes y experiencia del personal 

asignado al trabajo. En determinados casos el Banco 
puede tener también interés en examin·ar el informe de 
evaluación acerca de todas las propuestas. 

2.42 En los casos en que se ha invitado a presentar pro
puestas a varias firmas, el objetivo primordial de evaluar 
estas propuestas consiste en elegir la firma que, debido a 
la calidad de su· propuesta, se considera como la mejor 
calificada para el trabajo propuesto. Un objetivo secun-

. dario es determinar los cambios, si los hubiere, en el 
plan de trabajo de la firma o en su personal, que deberán 
analizar~e en el curso de las negociaciones. 

2.43 El proceso de evaluación deben empezar lo antes 
'ble una vez recibidas todas las propuestas, y un co
. de evaluación usualmente lleva a cabo la evalua

ción, como se señala en la carta de invitación (párr. 2.40). 
'Particularmente si los precios son un factor en el proceso 
de selección, debe seguirse el procedimiento. de dos eta
pas (párrs. 2.36 y 2.37). La firma que obtenga la clasifica
ción mas alta, tomando todos los factores en considera
ción, debe ser invitada a negociar un contrato para llevar 
a cabo el trabajo. 

El contra/o 

2.44 El llaneo examina el contrato negociado entre el 
prestatario y la firma seleccionada, y formula comenta
rios al respecto con anterioridad a la f1rma del mismo. El 
contrato, al igual que cualquier modificación sustancial 
del mismo. debe ser satisfactorio para el Banco. En for
ma más general, el Banco se reserva el derecho a no fi
nanciar un contrato cuando: i) los consultores no han si
do seleccionados de acuerdo con procedimientos sustan
cialrr.ente conformes con los convenidos entre el llaneo 
y el prestatario; iil las calificacJOnes de los consultores 
no son satisfactorias para el Banco, o iii) los terminas y 
con<liciones del contrato no son satisfactorios parn el 
llaneo. 
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Negociaciones 

2.45 Tras la decisión acerca de la propuesta ganadora, 
se invita a la firma seleccionada a negociar un contrato 
con el prestatario. El Banco recomienda que las delibe
raciones respecto al plan de trabajo, el personal,los insu- · 
mos del prestatario y la forma del contrato propuesto 
tengan, lugar antes que las negociaciOnes linancieras. · 

2.46 · La sustitución 'de personal de una firma de consul
tores no es conveniente en ningún momento Y en espe
cial entre el recibo de la propuesta y el comienzo d~ Jos 
trabajos en el terreno. Sin embargo, si la validez de la. 
propuesta ha caducado, la sustitución de personal puede 
discutirse durante las negociaciones. Si .durante,; reali
zación de un trabajo es necesaria la sustitución debido a 
mala salud. o si uno o más funcionarios resultan ser ina
propiados, el consultor debe someter otro personal reco
mendable a la aprobación del prestatario. El Banco de· 
sea asegurarse de la idoneidad del personal reemplazan
te en cargos clave . 

2.47 Las negociaciones _financieras deben comenzar 
preferentemente con una aclaración de la obligación tri
butaria del consultor en el pais (si la hubiere) y de la 
manera como se incorporará esta obligación en el contra
to. Si bien la conducción de las negociaciones no se a na-· 
liza en estas Normas, hay algunas prilcticas que el llaneo 
no considera favorables a los intereses del proyecto. Las 
negociaciones sobre precios son corrientes 'en los casos 
en que la 'selección se ha hecho sobre una base tccnica. 
Cuando los precios han sido un factor en la selección, 
normalmente hay pocas posibilidades de reducirlos y es 
probable que cualquier negociación en este sentido sea a 
expensas de la calidad del trabajo. En los casos en que la 
mejor propuesta en el aspecto técni'co no es la de precio 
más bajo, es impropia i:Í práctica de d·ar la mejor· pro- , 
puesta al proponente del precio más bajo y pedirle que la 
adapte a su'precio bajo, o pedir a la firma que ha presen
tado la mejor propuesta técnica que realice el trabajo al 
precio más bajo. Otra práctica que no favorece la consi
deración debida a la calidad es la de negociar con más-de 
una firma al mismo tiempo. Si bien debe haber cierta fle
xibilidad en los pianes de trabajo, no deben efectuarse 
reducciones importantes en los aportes de trabaJO que se 
han convenido previamente como convenientes para la 
tarea con ei objeto de cumplir con el presupJésto. El 
llaneo no aprueba contratos que son result~do de prácti
cas que ponen en peligro el éxito del trabajo. 
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Notificación a las firmas no favorecidas 

2.48 Con prontitud después de terminadas las negocia
ciones con In firma seleccionada, el prestatario debe no
tificar a las demás firmas de la lista breve que sus pro
puestas no -han tenido _éxito. 

A nllllciu de la adjudicación del contrato 

2.49 Una vez qu'c un contrato en que el Banco tiene in· 
· tcrés ha sido adjudicado a una firma de consultores, el 

prestatario informara con prontitud al Banco para que 
éste pueda anunciar la adjudicación o hacer los arreglos 
para su publicación; si el valor del contrato es superior al 
equivalente de US$500.000. 

Tipos y disposiciones del contrato 

2.50 Existen varios tipos b:isicos de contratos que se 
utilizan para los servicios de consultores. Normalmente 
debe decidirse desde el comienzo ci tipo de contnito que 
se adoptará, e inclu-ir un borrador de este contrato en la 
carta de invitación (Anexo 1). Salvo el caso de trabajos 
que se contratan directamente con el Banco, el Banco no 
tiene un contrato modelo "aprobado"'. En el Anex'? IÍ se 
presenta úna breve descripción de· cuatro de ios tipos 
m:is corrientes de contratos, junto con los comentarios 
del Banco. 

Contribución del-Gobierno 

2.51 En el contrato se detallarán los datos, servicios y 

personal que el Gobieno proporcionará. Esta contribu
ción normalmente "incluye oficinas, servicios públicos, 
materiales, vehículos (con sus conductores y servicio de 
mantenimiento) y personal, y puede incluir viviendas. 
El contrato debe indicar que otras medidas pueden 
adaptar los consultores si algunos de los elementos no 
pueden proporcionarse o tienen que retirarse durante la 
realización del trabajo. 

· 2.52 Normalmente el Gobierno asigna tambii:n parte 
de su propio personal profesional a la realización del tra· 
bajo propuesto. Se requiere personal profesional para 
supervisar el trabajo del consultor de acuerdo con el con· 
trato, proporcionar enlace entre el consultor y los orga· 
nismos gubernamentales y, a travcs de sus oficinas, 

1Sm embargo. el llaneo ha sido consultJdo en 1:1 prcp;uación 
dci"Modclo del Formulano lntcrnaciOnJ.I para Acuerdo entre 
Cliente e Ingeniero Consultor .. publicado por 1~ Fcdcrilción 
.Internacional de ln¡;cmcros Consultores (FIDIC), y no objeta 
su utilizJción 
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asesorar en In recopilación de datos. También pt• 
examinar y analizar con el consultor los resulta, 
recomendaciones que hayan de incluirse en los informes 
finales. 

2.53 Si bien todo el personal profesional del prestata
rio puede adquirir experiencia a través del contacto dia
rio con el equipo de expertos del consultor, es posible re
levar a algunos funcionarios temporalmente de sus fun
ciones e incorporarlos al equipo del consultor para que 
reciban capacitación en algún campo especificó (párrs. 
2.56-2.59). Este grupo de profesionales se conoce co

. múnmente como personal de contraparte. 

2.54 Si bien el Banco apoya decididamente la-partici
pación del personal de contraparte, algunos aspectos de·. 
ben dÍscutirse antes de que se llegue a un acuerdo es
pecifico respecto al nivel, el número y las responsabili
dades de tales funcionarios. Esos aspectos comprenden 
lo siguiente: a) las responsabilidades del personal de 
contraparte en relación con las responsabilidades que fi. 
guran en el contrato de la firma de consultores; b) el gra
do en que este personal está relevado de sus funciónes 
corrientes; e) la medida en que dicho personal puede 
ajustarse al programa propuesto de trabajo del consul
tor; d) los arreglos para reemplazar al personal de contra
parte que resulte inadecua·do, y e) los gastos en el tr 
y por concepto de viajes del personal de contrap, 

2.55 Además del personal profesional de contraparte, 
con frccuer.::a los Grganismos gubernamentales pueden 
suministrar sC:riicios_ de secretar~a, aQministrativos y 
técnicos en apoyo de la firma de consultores, lo que pue
de reducir considerablemen-te el costo de su contrato. 
Cuando se proporcionan ~stos servicios de apoyo, habi
tualmente pasan a formar parte integral del programa de 
trabajo de la firma de consultores y deben estar bajo su 
control y dirección. 

CapacitaciÓ1; 

2.56 Es la politica del Banco apoyar el fortalecimiento 
de las capacidades del personal nacional en los países 
prestatarios promoviendo la transferencia de tecnolo
gía-conocimientos y destrezas-a los profesionales del 
pnis ocupados en proyectos que el Banco ayuda a finan· 
ciar. Las fi_rmn~ internacionales de consultores contrata
das por el prestatario pueden desempeñar una pr\)Vecho
sa func1ón en estas actividades de capacitación.· 

2.57 Para que·un programa de capacitación sen eficaz, 
se requiere un esfuerzo concertado del prestatario y el 
consultor, que comlej1za con el diseño del programa Y 
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<;pntinúa durante su ejecución hasta· la evaluación final 
f:.~rabajo realizado. Dos son los factores especialmente 
. ~i;:;isivos. El primero es la disposición del prestatario a 
seleccionar profesionales del pais calificados para la ca
pacitación, ponerlos en disponibilidad mientras dure el 
programa y ofrecerles oportunidades apropiadas de utili
zar los conocimientos adquiridos en el futuro, después 
de la partida del consultor. El otro factor es la disposi
ción del consultor a reconocer la función de capacitación 

. como una obligación' separada y distinta de los demás 
servicios que debe prestar, y prever posibles connictos 
de tiempo y personal entre ambas exigenCias en compe
tencia. Los dos factores deben abordarse mediante la 
planificación anticipada y el suministro de financia
miento y tiempo suficientes para el programa de capaci
tación. 

2.58 Los funcionarios de contraparte gubernamentales 
y, en el caso de operaciones conjuntas, el personal de las 
firmas de consultores del país; pueden recibir' capacita
ción dentro del cometido de un consultor internacional. 
En ambos casos, los objetivos del programa de capacita
ción deben incluirse en los términos de referencia que se 
envían a los consultores con la invitación· a presentar 
propuestas y, en el curso de las negociaciones del contra
'"· el programa debe definirse con respecto a quienes im-

ten la capacitación y Q!Jienes la reciben, los conoci
""entos que se han de transmitir y la duración del pro
grama. 

2.59 Puesto que la capacitación tiene costos en ·dinero 
y en tiempo, el presupuesto para el programa de capaci

, tación debe estar incluido en el contrato ~el consultor. 
El Banco está dispuesto a considerar la posibilidad de fi. 
nanciar el costo adicional de estos programas de capaci
tación como parte del costo total del contrato. 

Normas y procedimientos. en cosos excepcionales 

2.60 La participación del Banco en la selección de con
sultores por los prestatarios en medida mayor de la antes 
descrita tiene lugar solamente en casos excepcionales en 
'que el Banco lo considera justificado debido a las cir
cunstancias especiales del caso. El solo deseo de un pres
tatario de recibir asistencia del Banco no es razón sufi
ciente para que i:stc intervenga más directamente en la 
selección. En estos casos, si se le solicita, el Banco puede 
considerar la posibilidad de proporcionar la asistencia 
necesaria. ' 

2.61 Cuando un prestatario no puede preparar una lis-
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la breve y solicita por escrito al Banc() que le proporc10ne 
una lista breve de consultores para trabajos en un 
proyecto financiado por él; sólo entonces y en forma 
excepcional, el Banco esta dispuesto a proporcionar di
cha lista 1• La lista sugerida no debe considerarse de 
ninguna manera excluyente, y el prestatario puede su
primir o agregar los nombres que desee; sin embargo. de 
conformidad con el pilrrafo 2.13, la lista breve definitiva 
debe ser aprobada por el Banco. Si bien, hasta donde 
puede estimarse por las informaciones contenidas en los 
archivos del Banco, las firmas sugeridas pueden parecer 
capaces de llevar a cabo el trabajo d.c que se traH;; la en
trega de la lista no representa un respaldo oficial a ningu
no de los consultores y el Banco no asume responsabili
dad alguna por la calidad de su trabajo. En casos muy es
peciales, el Banco p~ede proporciónar asistencia·en to
das las etapás de selección enumeradas en el párrafo 
2.n · 

Supervisión de Jos serviCios de consultoría 

2.62 Cuando los prestatarios celebran contratos con 
firmas de consultores, la supervisión de la labor de éstas 
es de su exclusiva responsabilidad. No obstante, como 
parte de sus actividades de preparación y supervisión del 
proyecto, el.personal del Banco examina periódicamen
te el progreso del trabajo de los consultores para cercio
rarse de que avanza de conformidad con los términos de 
referencia y según el programa. Sin asumir las responsa
bilidades respectivas del consultor ni del prestatario, el 
personal del Banco, en el curso de su trabajo relativo al 
proyecto, efectúa comprobaciones al azar de las activida
des más importantes, incluidos Jos cálculos del diseño y 
los resultados de las pruebas, para asegurarse de que el 
trabajo se lleva a cabo de manera técnicamente correcta 
y se basa en datos aceptables. Cuando sea apropiado, el· 
personal delllanco puede tomar parte en deliberaciones 
entre el prestatario y los consUltores y, si es necesario, 
ayudar al prestatario a resolver problemas. En Jos casos 
en que una parte importante del trabajo de preparación 
del proyecto se realiza en la oficina principal del consul
tor, el personal del Bánco podrá, con la aprobación del 
prestatario, visitar estas oficinas con objeto de examinar 
el trabajo del consultor. -

1Los representantes de los prestatarios pueden usar el archi
vo de lirmas consulloras del llaneo par:J. preparar sus propias 
listas (párr. 1.17). 
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PARTE III 
FIRMAS DE CONSULTORES 

CONTRATADAS POR EL 
BANCO COMO 

ORGANISMO DE EJECUCION 

3.01 Como se señaló en el párrafo 1.05, el Banco cele
bra contratos dir~ctamente con firmas de consultores en 
proyectos en los que él actúa como organismo de ejecu
ciÓn del PNUD.l,os procedimientos de selección que si: 
guc el Banco en estos casos son básicamente los mismos 
que se describen en la Parte ll para firmas de consultores 
contratadas por los prestatarios. Los términos de refe
rencia del trabajo por ejecutar y la lista breve de firmas 
son preparados por el personal del Banco en consultas 
con los organismos gubernamentales interesados, y su 
versión linai se acuerda con el gobierno. Dado que la 
mayoría de los trabajos 'en los que el llaneo es organismo 
de ejecución son del tipo en que no es apropiado utilizar 
los precios como un factor en la sclccción,'normalmcntc 
el llaneo solicita propuestas sin in-dicación de precios. 
Tras la evaluación del llaneo, un representante autoriza
do del gobierno receptor habitualmente participa en las 
negociaciones con la firma seleccionada con miras a lle
gar a una comprensión cabal de todus las partes con res· 
pccto al trabajo por efectuar. ccn inclusión del acuerdo 
sobre los servicios "en especie" y las instalaciones que el 
gob i crno · p roporcionar;L 

3.02 El llaneo es responsable de supervisar las firmas 
dC consullorcs que contrata en su calidad de organismo 
de ejecución. Sin embargo, a menudo el Banco y el go
bierno convienen en que este último vigile el trabajo del 
consultor en el terreno. Asimismo, el gobierno común
mente-examina las facturas por los servicios en el terre
no cumplidos por el consultor antes de presentarlas al 
Banco. 

3.03 El Representante Residente del PNUD en el país 
en el que se ha de realizar e[ trabajo tiene la responsabili
dad de vigilar, en nombre del Administrador del PNUD, 
la marcha de los trabajos financiados por ese Programa. 
A fin de facilitar esta labor, espera que los consultores 
mantengan contacto con el Representante Residente y le 
proporcionen una copia de cuda informe que se prepare. 
Sin embargo, dicho Representante no está facultado pa
ra actuar en nombre del Banco ni para dar instrucciones 
n los consultores sobre asuntos relativos a su contrato ., con c .. 
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3.04 Los estudios financiados por el PNUD son o! 
de exámenes periódicos que realizan conjuntamente •<· 
presentantes del gobierno, del PNUD y del Banco. En 
estas ocasiones. en vista del progreso y los resultados del 
estudio hasta la fecha, puede efectuarse cualquier ajuste 
necesario en su alean e:, plan de trabajo y presupuesto. 

_ PARTE IV 
·FIRMAS DE INGENIERIA 

4.01 Un tipo especial de firma de consultores propor
ciona, individualmente o en asosiación con otras·firmas, 
la gama de servicios que se requieren para idear; diseñar, 
administrar la ejecución y poner en funcionamiento 
complejas plantas industriales y metalúrgicas que nor
malmente sonde gran intensidad de capital. Estas orga
nizaciones, por lo general de gran envergadura, a menu
do se conocen como firmas de ingeniería o contratistas 
de ingeniería. Los servicios que ofrecen pueden incluir 
algunos o todos los siguientes: dclinic1óri del alcance del 
proyecto. selección del proceso de producción, suminis
tro de licencias y tecnología, diseño del proceso, diseños 
finales, adquisiciones, inspección, administración de la 
construcción, constitÚción de garantías respecto al r· 
plimicnto del proyecto total, ascsoria en la pues; 
marcha y operaciones iniciales, y contratación y capa~o:l
tación de personal. Ademas, estas firmas pueden ser 
dueñas de la licencia del procesq o los procesos propues
tos. Muchas de ellas también llevan a cabo contratos de 
construcción, fabricación· e instalación; sin embargo, Cp 
proyectos financiados por el llaneo, están restringidas ya 

·sea a proporcionar servicios o a llevar a cabo la construc-
ción o el sumin:stro de artículOs o ambas cosas. Esta res
tricción _no se aplica a los contratos "llave en mano~ 

· (párr. 1.09) ni a los casos en que se requieren determina
dos equipos y materiales esenciales patentados o de mar
ca registrada. Los procedimientos para seleccionar este 
tipo de firmas se onalizan en esta sección separadamen
te, pues es normoi que el Banco estipule procedimientos 
para su selección que son más detallados que los relati
vos a otras firmas de consultores. 

4.02" Si bien las etapas en la selección de estas firmas 
son similares a las que se utilizan para seleccionar otros 
consultores (pilrr. 2.02), el Banco participa más activa
mente en ellas, y de ordinario se requiere su aprobación 

" en cada etapa. Como en el caso de otros consultores, el 
Banco, cuando se le solicita, ayuoa a redactar los térmi
nos de referencia de sus servicios y aprueba la versión 
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final, junto con el costo estimado de los mismos. Nor
'"'lalmente se invita a varias firmas a presentar pro pues-

y la preparación de la lista breve es un proceso riguro
>0. En primer lugar, el Banco puede exigir que el prcsta
tariLl anuncie internacionalmente el trabajo que se desea 
realizar, invitando a firmas apropiadas a enviar cartas en 
que expresen su interés, junto con sus calificaciones. 
Utilizando la información suministrada por las firmas, el 
prestatario lleva a cabo un proceso cuidadoso de selec
ción para obtener una lista breve, empleando criterios 
que se han analizado y convenido previamente c~n el 
Banco. La lista breve definitiva contiene sólo firmas que, 
según las informaciones disponibles, se- consideren ca
paces de presentar propuestas que probablemente serán 
aceptables. Esta lista final, que de costumbre se limita a 
entre tres y"seis firmas, se analiza y conviene con el llan
eo. En casos especiales, por ejemplo cuando existe una 
buena relación entre el prestatario y la firma de ingenie
ría, y con sujeción a la aprobación previa del llaneo, el 
prestatario puede dirigirse a una sola firma. 

4.03 El proyecto de carta de invitación, que incluye los 
procedimientos de evaluación y selección convenidos, 
está sujeto a la aprobación del Banco antes de que lacar
ta se envíe a las firmas que figuran en la lista breve. Dado 
que las propuestas son complejas y con frecuencia su 

'paración· requiere considerables labores de ingenie-
, se da más tiempo para la presentación de las pro

puestas que en la mayoría de los trabajos de consultoría. 
Ordinariamerite las propuestas contienen una descrip
ción detallada del proyecto, con todas las plantas, equi
pos y material~s necesarios, el método de construcción, 
la definición de los subcontratos, el calendario de ejecu
ción, las garantías y responsabilidades respecto a insu
mas y productos importantes, los costos de capital y fun
cionamiento, la administración del proyecto, la capacita
ción y la asistencia en la puesta en marcha y una descrip
ción de todos losscrvicios ofrecidos por la firma. 

4.04 Es corriente que se invite a presentar propuestas 
con indicación de precios y se adopte un procedimiento 
de evaluación de dos etapas seméjante al utilizado para 
la evaluación de propuestas con indicación de precios de 

. otros consultores. Sin embargo, en este caso la evalua-
ción técnica va seguida de una com-paración de precios 
que comprende no sólo el costo de los servicios profesio
nales de la firma, sino también el costo estimado de la 
planta propuesta, su funcionamiento y el valor de su pro
ducción, tomando en cuenta factores tales como bonifi
caciones o cláusulas penales, las garantías que la firma 
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puede proporcionar y las responsabilidades que está dis
puesta a aceptar. 

4.05 La evaluación de propuestas es una tarea de gran 
importancia que requiere considerable participación de 
profesionales. Después que se han abierto las propues
tas técnicas, el prestatario puede invitar a las firmas a 
aclarar y posiblemente modificar sus propuestas. Si esto 
da por resultado cambios en las propuestas técnicas, se 
debe permitir que las firmas presenten propuestas com
plementarias de precios. Tanto las propuestas originales 
como las complementarias se abren y todos los elemen
tos de costos y beneficios que puedan expresarse en tér-. 
minos monetarios se reducen a su valor actual. A los ele-
mentas que no pueden expresarse de esta manera se les 
adjudican puntos y se incorporan en la clasificación final 
mediante ponderaciones que han sido previamente es-

. pecificadas en el método convenido de evaluación. Esta 
clasificación final, junto con el informe de evaluación, la 
propuesta·ganadora y la adjudicación recomendada por 
el prestatario, se envían al llaneo para su examen y apro
bación de la firma recomendada. Puede ocurrir que el 
llaneo desee examinar todas las propuestas, y normal
mente esperará que el prestatario seleccione ia firma que 
ha obtenido la clasificació-n más alta. ''' 

~-~ 

4.06 Los procedimientos de selección d.c la firmad~ in
genieros, las calificaciones de la firma y los términos y. 
condiciones del contrato entre el prestatario y dich~--fir-' 
ma, asi como cualquier modificación sustancial del con
trato, deben ser satisfactorios para el llaneo: El Banco se . ' 
reserva el-derecho de no financiar un contrato en los ca-
sos en que: i) la firma no ha sido seleccionada de confor
midad con. procedimientos sustancialmente de acuerdo -
con los convenidos entre el llaneo y el prestatario; ii) las 
calificaciones de la firma no son satisfactorias para el 
llaneo, o iii) los términos y condiciones del contrato no 
son satisfactorios para el llaneo. 

PARTE V 
CONSULTORES A TITULO 

PERSONAL CONTRATADOS POR 
LOS PRESTATARlOS 

5.01 El intercs del naneo en los servicios de consulto
res a titulo personal es semejante a su interés cuando se 
contratan firmas de consultores, vale ·decir, que las per
sonas que el prestatario se propone contratar tengan ex
periencia)' Sean Capaces y que SUS términOS y condicio
nes de empleo sean aceptables para el llaneo. Sin e m bar-
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go, ·tos procedimientos de selección comúnmente son 
menos formales, y el Banco sólo exige la aprobación de 
los términos de referencia y las calificaciones y condicio
nes de empleo de los consultores antes de que se negocie 
y firme un acuerdo (o contrato). 

5.02 Ordinariamente se emplean consultores indepen
dientes para tareas en las cuales: a) no se requieren equi
pos de personal; b) no se necesita personal.profc~ional 
adicional externo, y e) la experiencia y las calificaciones 
·de la persona son los requisitos primordiales. Cuando se 
ha de emplear a tres o 'mas personas, !;coordinación, la 
administrac.ión y la responsabilidad colectiva pueden re
sultar dificiles. En estos casos, el Banco normalmente 
aconseja que se contrate una firma de consultores. 

5.03 De vez en cuando funcionarios de una firma de 
consultores pueden trabajar en calidad de consúllores 
independientes. En tales casos, aunque el acuerdo con
tractual se celebra normalmente con la firma que pro
porciona la persona designada, es habitual qúe sea la 
persona. misma, y no la finna, la que se responsabiliza 
por la calidad del trabajo y, a menos que se especifique 
en el acuerdo y se incluya como parle del costo, no se 
prevé apoyo profesional de la oficina central de la firma. 
El mismo requisito de imparcialidad profesional se apli
ca a esta firma en la forma analizada en el párrafo 1.08. 

5.04 -Los especialistas independientes son menos co
nocidos que las firmas de consultores. Por consiguiente, 
los prestatarios pueden tener dificultades en contratar 
personas adecuadas para los trabajos financiados por el 
Banco. Por tanto, en casos excepcionales y en condicio
nes análogas a las señaladas en los párrafos 2.60 y 2.61, el 
Banco está dispuesto a ayudar en su selección. 
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AN 

CARTA DE INVITACION 
A LOS CONSULTORES 

l. ·Cuando el Banco examina la carla de invitación en
viada a los consultores· para que presenten propuestas, 

·pro'cura asegurarse de que incluya informaciones sufi
cientes sobre los-siguierlles aspectos del trabajo: 

' ' 

i) Una descripción muy breve del trabajo_ a reali
zar. 

ii) Una lista de apéndices a la·carta', que incluye los 
términos de referencia, un proyecto det' contra
lo que se utilizará' e informaciones complc

' mentarías respecto a lo que se prevé que com
prenderán las propuestas, con una muestra de 
curriculum vitae, etc. 

iii) Si el trabajo es de considerable valor y se invita a 
participar a consultores extranjeros, una decla
ración según la cual el consultor debe visitar él 
país del proyecto, y los nombres de los funcio
narios con quienes debe reunirse el represen
tante del consultor. 

iv) Detalles del procedimiento de selección e 
utilizará, incluidas las categorías de la e,_ .• a
ción técnica y un:i indicación de la ponderación 
que se ha de dar a cada uná. Si los precios han de 
ser un factor en· el proceso de selección, señalar 
la base sobre la que se tomafán en cuenta. 

v) Una estimación indicativa del nivel de necesi
dades de personal que ha de requerir e! consul
tor en términos de meses-hombre o, en los ca
sos en que el precia no es un factor erí la selec
ción, el presupuesto dcllrabajo o, con respecto a 
servici<!s arquitectónicos, él costo estimado de la 
instalac_ión que se ha de diseñar. · 

vi) Detalles y situación de cualquier financiamiento 
extérno pertinente. 

vii) La información de carácter financiero y de otra 
indole que se exigira a la firma seleccionada du-
rante la negociación del contrato. ' 

- viii) El tiempo previsto para la presentación de pro
puestas (normalmente alrededor de 45 días). 

1S1 bien el envio de un proyecto de contrato debe ser el pro
cedimiento normal, en los casos en Que no lo haya o pÓr alguna· 
ra'zón no pueda prepararse, debe señalarse crl la carta cllipo de 
contrato que se at.loptar;l. 
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ix) Referencia a cualesquiera leyes del país que pue-. 
dan ser 'especialmente pertinentes al contrato 
del consultor propuesto. 

x) Una declaración en la que se informa al consul
tor que cualquier firma manufacturera o cons
tructora con la cual estuviere asociado no podrá 
participar en un proyecto que sea el resultado 
del trabajo dé consultoría o esté relacionado con 
él. 

xí) El método según el cual se-presentará la pro-
. puesta, que incluye, si se solicitan P.ropuestas 

con indicación de precios, el requisito de que las 
propuCstas· técnicas y de precios venian sella· 
das y se presenten separadamente, de tal mane
ra que se asegure que la evaluación técnica se 
lleve a cabo sin la influencia de los precios. 

xií) Una s'olicitud.de que la firma invitada informe 
por cable: a) el acuse de recibo de la carla de in
vitación; b) si presentará una propuesta, y e) si 
va a presentar la propuesta, la fecha y modalidad 
de envio. 

xiii) El número de firmas que se invita a presentar 
propuestas, y preferentemente sus nombres. 

:iv) El 'periodo durante el cual se considerarán vali
das las propuestas de los consultores, normal
mente entre 60 y 90 días, y durante el cual los · 
consultores se comprome.len a mantener, sin 
efectuar cambios, el personal propuesto (inclui
das las personas mencionadas por su nombre) y, 
si se ha presentado una propuesta con indica
ción de precios, los valores unitarios y el precio 
total propuestos. 

xv) La fecha en que se espera que el consultor ini
ciará sus labores. 

xvi) Una declaración en que se señale si el contrato 
con la firma y el personal de la misma estarán 
exentos de impuestos; de ·no estarlo, deberá in
dicars~ la probable carga tributaria o la fuente 
de información para obtener estos datos;' si se 
invita a propuestas con indiéaéfón de precios, 
señalar si los honorarios del consultor deben in
cluir una cantidad para cubrir los impuestos. 

xvii) Si no se han incluido en los términos de referen
cia, detalles de los servJcios, instalaciones, cqui, 
po y personal que proporcionará el prestatano. 
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ANEXO 11 

TIPOS DE CONTRATOS Y 
ALGUNAS DISPOSICIONES 

PRJN CIP ALES 

.l. En este Anexo se analizan brevemente cuatro tipos 
básicos de contratos de consultoría, las disposiciones re
lativas a asignaCiones para imprevistos y ajustes de pre· 
cios, pagos y garanti:is, y responsabilidad profesional. 

Contratos por meses-hombre' 
(o con base en el tiempo) 

2. Este tipo de contrato se utiliza mucho en estudios 
generales de planificación y de factibilidad, para traba
jos de diseño, diseños finales y supervisión de la cons
trucción, y en trabajos de asistencia técnica. El Banco lo , 
utiliza en la mayoría de los trabajos que se realizan direc-

. lamente para él y, en casos apropiados, alienta a los pres
tatarios a emplearlo. Los pagos se basan en tarifas conve
nidas basadas en el tiempo más dictas para el personal 
(que normalmente figuran por su nombre en el contrato), 
y en rubros reembolsables. La tarifa ba.sada en el tiempo, 
que por lo general es de meses-hombre. incluye suelq~s. 
gastos sociales, gastos generales de la firma, honorarios o 
utilidades y por lo general una asignación por trabajo en 
el exterior. Ordinariamente, el precio del contrato com
prende una asignación para imprevistos que' incluye tra
bajos inesperados y ajustes de precios dentro de uri 
limite máximo global de precio. 

Contratos a suma alza~da 

3. Los contratos a suma alzada se utilizan ·.principal· 
mente en trabajos de diseños finalcs-'por lo general en el 
sector industrial. Difieren de los contratos por mcscs
honibrc o de los basados en el costo más honorarios fijos 
en _qy.c, una vez convcnid:J la suma ulzada, no se exige 
que haya correspondencia entre los pagos y los insumas. 
Los pagos normalmente se hacen· según algún programa. 
convenido de tiempo o de la marcha del proyecto. Los 
contratos a suma alzada por lo comú~ se negocian ya sea 
sobre la base de los aportes estimados de personal y de 
otros elementos, o según porcentajes que son las normas 

1 La expresión "mes-ha m brc" es de uso corriente en'Jos con
tr~tos de consullores. re ro el personal puede estar compuesto 

_por hombres o mujeres o ror rcrsonas de ambos sexos. 
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habituales para el tipo determinado de trabajo. La suma 
alzada normalmente se lija con respecto a la duración to
tal del contrato. 

Contratos a porcentaje 

4. En los contratos a porcentaje se relaciona directa
mente el costo de los servicios de los consultores con los 
de construcción del proyectó y son semejantes a los-con- · 1 

tratos a suma alzada en el sentido de que, una vez conve
nido el porcc~tajc, no se éxige la comparación entre los 
insumos y lo' pagos. Los contraios se negocian sobre la 
base de normJs de trabajo o escalas de honorarios profe
sionales, o ambas cosas. Este tipo de contrato es corrien-
te en los trabajos de arquitectura, y algunas asociaciones 
profesionales de ingenieros también lo recomiendan en 

·relación con los diseiios de ¡ngenieria. 

5. El Banco no r~comienda la celebración de contratos 
de consultoría basados en un porcentaje del costo efecti
vo de la construcción, dado que, en realidad, son abiertos 
y pueden desfavorecer la preparación de diseños innova
dores y que reduzcan los costos. Le> más aceptable es que 
el monto del contrato (o una parte importante de él) se 
base en un porcentaje del costo estimado y no del costo 
efectivo, y que se Jo'trate como un contrato a suma alza

da. 

Contratos al costo más honorarios fijos 

6. Los contratos al costo más honorarios lijas general
mente se asocian con los trabajos de preparación y pues
ta en marcha de proyectos industriales y de ingeniería de 
pr-ocesos. Los costos son los de personal y los materiales 
que se prevé necesitará el ingeniero contratista para lle
var a cabo sus labores; además, hay un cali:ndario lijo pa
ra la terminación del traba)o. Los honorarios consisten 
en el monto negociado entre la lirma y el prestatario te
niendo en cuenta los conocimierltos técnicos y las nece
sidades de personal administrativo y de tiempo. El 
contrato es semejante a uno·por meses-hombre. salvo 
que los honorarios se separan y se pagan scgúr. un pro
gr3ma o de acuerdo con mct:::~s :k ;J~ogrcso de los traba
jos. Sin embargÓ, a diferencia aci contrato por meses
hombre, s1 el consultor y el cliente convienen en que se 
requiere _personal adic10nal para terminar el cometido 
dentro del plazo lijado. normalmente se pagan al consul
tor sÓJO Jos mayorc5 COStOS, sin honorafiOS O U(¡Jjdades 
adicionales. 
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Reajustes de precios 

7. Los contratos con lirmas de consultores deben in
cluir disposiciones relativas a ajustes de precios. Estos 
normalmente se requieren para reajustar los valores ba
sados en el tiempo alinde reflejar los aumentos-( o dis
minuciones) de sueldos del personal debidos a cambios 
en el costo de vida tanto en el país de origen del consultor 
como en el del prestatario. Normalmente debe incluirse 
una disposicfón de este tipo en contratos de mas de un 
año de duración. Sin embargo, en contratos relativamen
te corrientes hasta de dos años, puede efectuarse una es
timación de los ajustes de precios respecto al segundo 
año e incorporarse en los valores lijos que se aplicarán 
para el periodo de dos años. Otra-posibilidad, en contra
tos de más de dos años de duración, es que se estipule un 
examen anual y la posible modilicación de los costos del 
contrato. Esta modilicación deberá basarse en índices 
oficiales apropiados o pruebas documentales acepta
bles, o en ambas cósas. En la modificación calculada so
bre valores por meses-hombre normalmente deben in
corporarse los índices apropiados respecto a Jos pagos 
tanto en divisas como en moneda nacional. Dichas mo
dificaciones de costumbre se apiican·a la totalidad del va-· 
lor por meses-hombre y a los costos de subsistencia en el 
país y otros apropi¡¡dos. En el curso de las negociador 
del contrato, debe llegarse a un acuerdo respecto a t.. 
método equitativo de prever los ajustes de precios, in
cluida la conveniencia de los índices propuestos y la fór
mula que se ha de utilizar. 

Asignación para imp;evistos 

8. La asignación para imprevistos debe incorporarse en 
el contrato del consultor y cubrir el costo de trabajosadi
cionales inesperados. así como cualquier aumento de 
costos debido a ajustes de precios. Con respecto a traba
jos inesperados, esta asignación es utilizable a discre
ción del prestatario y la firma sólo podrá retirar sumas de 
ella con el acuerdo del prestatario. La inclusión de esta 
asignación para imprevistos puede obviar dificultades 
que de lo contrario tendrían los prestatarios para obtener· 
fondos si se precisa trabajo adiciOnal de la firma de con
sultores. La asignación para imprevistos debe cubrir 
también cualquier costo adic!Onal.debido a la aplicación 
_de las disposiciones contractuales relativas a ~juste~ de 
prec10s. 

Disposiciones sobre los pagos 

9. Debe llegarse a un claro entendimiento en el curso 
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negociar un contrato con poca o ninguna pérdida finan· 
cicra para el prestatario. La solicitud de fianzas de lic1ta· 
·ción también aumenta el costo general de los servicios 
de consultores, toda vez que, a la larga, ellos deben re e u· 
pcrar de los clientes (incluidos los prestatarios del Ban· 
co) el costo de tales fianzas. Sin embargo, si se exigen 
estas fianzas, deben ser de naturaleza tal que durante las 
negociac1oncs entre el prestatario y el consultor el hecho 

. de no llegar a un ;cuerdo sobre el costo de los servicios 
no sea jústificación para exigir su pago. 

13 .. Las garantías de cumplimiento por servicios de 
consultoría son también costosas, y salvo en el caso de 
los contratos con las firmas de ingenieros que se analizan 
en la Parte IV, dificiles de obtener. Por lo general, no 
pueden obtenerse para la mayoría de los consultores de 
países c.n desarrollo, con lo cual se produce una discrimi· 
nación contra estos consultores. Si se exigen estas garan· 
tías: a) su costo debe incluirse como parte del costo total 
del contrato del consultor, y b) no deben ser de tipo uní· 
lateral, "a la vista", y su efectividad debe estar sujeta a fa· 
llo o arbitraje. 

14. Tampoco es conveniente la deducción de d(ncros 
que se retienen de los pagos mensuales, p-ues esto au· 
menta el costo de los servicios de consultoría sin que ne· 
cesariamente influya en el trabajo diario del consultor. 
Sin embargo, con objeto de mantener cierto control res· 
pecto al cumplimiento del contrato, el pago final que se· 
adeude al consultor puede retenerse hasta que el trabajo 
esté terminado satisfactoriamente y de acuerdo con el 
contrato. No obstante, el pago final sólo debe retenerse 
por el no cumplimiento del contrato y no, por ejemplo, 
debido a que las recomendaciones del consultor no con· 
cuerdan con las opiniones del prestatario. 

Responsabilidad profesional 

15. Los contratos con los consultores normalmente de· 
ben contener clausulas en que se especifique el tipo y las 
cond1cioncs de la cobertura de la responsabilidad profc· 
sion~ll que manlcnddn. 
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I. Il'ITRODUCCION 

Propósito 

1.1 Estas Normas tienen por objeto informar a los 
encargados de la ejecución de un proyecto financiado e:: su 
totaiiciad o en pane por el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF) o la Asociac:o:; 
Inte:-:Jacional de Fomento (AIF¡I acerca de los 
procedimientos que deben seguirse para la adquisición de 
los bienes y la conrratación de las obras (incluidos los 
servicios conexos)2 necesarios para el proyecto. Lls 
relaciones legales entre el Prestatario y el Banco se rige:: 
por 1=1 Convenio de Préstamo, y la aplicabilidad de estas 
Normas a la adquisición de bienes y la contratación de 
obras se estipula en dicho convenio. Los derechos y las 
obligaciones del Presrarario y de los proveedores de bie::es 
y contratistas de obras para el proyecto se rigen por los 
docume:uos de licitación y por los contratos firmados po~ 
el Presrarario con rales proveedores y comrarisras. y no por 
las presentes Normas ni por los convenios de pn!sramo. 
Nin2:1.ma entidad distinta de las que suscriben el Convenio 
de Presramo podrá obtener derecho alguno del m1smo ru 
reclamar tirulo alguno sobre el impone del préstamo. 

1 Toda vez que los requisitos del BIRF y la AIF en :nlte:-.l ce 
adc:;utsic:on~s son ide::::::os. las refer~r:.c1as al Banco en ~stas 0/or.::~ 
incluye~ J.J BIRF y la AIF y las rdere::cilS a IDs ?ré~:l::-.o; 

co:::;ne~c=~ los creditos v el servicio'de p~aración de proyectos. Los 
conve::uas a e ?res tamo cor:-:.prt:r.den los conventos de ::r~::iito a~ :·0 ::-.::-.:o 
y los can\'e:uos sobre proyectos. 

E:. e.sras Nor:r.:J.S. ·bien~· y ·obras· incluye~. se:-;¡:::os 
conexos taJes como traru:?one. seguro, mstalac1ón. pu~sia ~:: s~:-• 1 ::::. 
caoa:::;,::o" ,. :':'.J.".:e".::::::::to :mci:ll. u palabra "bie::e: • m:::o::e 
prcc"::os. :nate:-:lS pn:::a.s. :naomnana. eqUt~o y plantlS tndusm;ue:. 
l...:.s disoos:c:one: ae es:a.s Non:us lambien se aplican a se:-•:::os 
lic::~rias y comr.uaaos !obre !a ba.s~ d~ !a ~j~:t:ctón d~ un traoa~o fisi:~ 
susce=::ble de mec:::ón. :omo pe:·ioractón. 1r=do de :r.:toJ.S y 
op::::~:or:~ !.:::-.:.::.. ... ~!:. ~e:-a no a los s~n·tc:os d~ consultor:~. J ¡05 

cu;ues s< :1pi:c::.• llS ":"'o~a.s pa::t la utilizx:ón de consultore::ooc :os 
P::~:.:¡:::.--:os de: Bar.:c \lur.a::ll y por el Banco ~luna¡J.J :o::-.c 
orp ... "".~s~o de :_::::;::o~· \'tge:-:::::s (en adelarüe llarn.ada.s ~o:-:-:::;_: :.::: 
!J :..::::::.:::0:-: ::: :::-:::.:::::::: 



l. INTRODUCCION 

Propósito 

1.1 Estas Normas tienen por objeto informar a los 
encargados de la ejecución de un proyecto· financiado en su 
totalidad o en pane por el Banco Ime~c:o;-.a! de 
Re::onsrruc::ión y Fomemo (BIRF) o la Asociación 
Internacional de Fomento (AIF)l acer-...a de los 
procedimientos que deben seguirse para .la adquisición de 
los bienes y la contratación de las obras (incluidos los 
servicios conexos)' necesarios para el proyecto. ws 
relaciones legales entre el Prestatario y el Banco se rigen 
por el Convenio de Préstamo, ,y la aplicabilidad de estas 
Normas a la adquisición de bienes y la com:ratación de 
obras se estipula en dicho convenio. Los derechos y las 
obligaciones del Prestatario y de los proveedores de bienes 
y comratisras de obras para el proyecto se rigen ;¡or los 
documemos de licitación y por los contratos firmo.aos por 
el Prestatario con tales proveedores y comratisras, y no por 
las presentes Nonnas ni por los convenios de prés;:amo. 
Ninguna entidad distinta de las que suscriben el Convenio 
de Préstamo podrá obtener derecho alguno del mismo ru 
reclamar tirulo alguno sobre el impone del préstamo. 

1 Toda vez que !os requisitos del B!RF y la AlF en :nJ:e~a ce 
adquisi:ion~s son ide:-.:lcos. las referencias al Banco l!n esta.s 0:orrr:~ 

incluye:: J.! BIRF y la A!F Y las reierer.ciJS a IQs ~reo:o.:::os 
cor.:pre"é""' los crdnos y el serv1c10 de ¡Jre¡J:IrJción de ¡Jroye~:os. Los 
convenios de ~restamo corrmr1:nden los convenios de crtdito ce :-0 :-:;~::to . . . 
y !os convemos sobre proyeoos. 

E= ~tas Norrn.as. "bier.e.s· Y "obras· mciuve:-. se:"':1:::os 
cone~os taie!: como tr.:;.."".Spone, seguro. instalación·. pu~~{a ~:-: s~:-.- 1 .:: 0 . 
c.:mJ::::.lc:On :,. rrur.~::-.:~::-.to tDlCl:U. La palabra ~bier.e:. A mc~'Jye 

proa:.:.:.:os. :nat~~as pr:~J.S. m.aoumana. eqmpo y pla:uJ.S tnC:JS!~i:u~:. 
L:.s dispos:::or.e~ ae :.s;JS Normas 1ambien se aplican a ,e:--:J~lOs 
licaJdos y con:r~uaaos socr~ la base de !a ej~tón d~ un traoa1a fis 1co 
sus:•;:able ae mec;::on. como perioración. trJUdo de :n.aoJS .: 
ooe::.:~or:::. ~::-;:.e_::m:::. f)ero no a los se!"'V¡cios de consuitor:s. 3 !os 
cu.:ues se :pilc:..;, ias ·;.;o~a.s pan la utiliuc¡ón de consultor-:.:. -;::o-:- ~os 

p,:o:;na:-:os de: Bar.:o .\lur.d:al y por d Banco Munc:al :amo 
orgl.'1:sr::o d: :;::::.:.:oo:: · vtge~tes (en Jddant~ !la.rnJda.s ~o7"':":".:..:. -;:.:: 
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Consideraciones generales 

1.2 Ll responsabiiidad en cuanto a la ejecución de! 
proyecto, y por tanto a la adjudicación y administración de 
los contratos en virrud del mismo, es del Prestatario'. Por 
su parte el Banco, de conformidad con su Convenio 
Constitutivo, debe " ... asegurar que el importe de un 
préstamo se destine únicamente a Jos fmes para los cuales 
. fue concedido éste, con la debida atención a los factores de 
econorrúa y eficiencia y haciendo caso omiso de iruluencias 
o consideraciones de ::ar.ícter político o no económico "1 y 
a ese efecto ha establecido procedimientos detallados. Si 
bien en la práctica las reglas y procedimientos de 
adquisición especÍÍlcos a seguir en la ejecución de un 
proyecto dependen de las circunstancias de ca~ caso. en 
general los requisitos exigidos por el Banco están 
orientados por cuatro consideraciones, a saber: 

a) u' ne:eúiJ.d de atender a criterios de 
economía y eficiencia en la ejecución de! 
proyecto. inclusive en la conrratación para la 
adquisición de los bienes y para la ejecución 
de las obras involucradas en él: 

b) El interés de! Banco, como institución 
cooperativa, en dar a todos los licitames 
elegibles. tamo de países desarrollados com0 
en desarrollo6

• la oporrunidad de compe:ir en 
el sumirusrro de bienes· y la ejecución de obras 
financiados por el Banco: 

e) E! interés dei Banco. como institución de 
desarrollo. en fomemar el progreso de los 
contratistas y fabnc:mtes del pais 
Prestatano. y 

E:'. llf·..::-.cs ::.sos !l Pre~:J:::.:::> JC:UJ. solarn~::te cc:::o 
tnte~:::imo y ei proye::o es e;::c:..:t.aao ~o: otro orgmtsmo o en u e:.:. 
l...J.s re:':r:::::l5 qce e:1 estas ~om.J.S se hacen J.l Pre:~tatr.o 

co~:::::::-:.c::-:. :.:L7-:l:::'. ;¡. tJ..!e!. or~m:srnos o e::udac:~. asi como J :os 
$U:Jp:::::::J.:.:.::os er: ei caso ae! fm:u::.:::..c.::::::o otorgaao pJ.::. 

ConYe:-::o Ccnsur..::tvo Ce! BJI:.~o ... :....rn::.:.!o III. S:c::ón : ·:: ,, 
\. - "'' 
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d) La imporuncia de que el proceso de 
adquisición sea ~transpáfcitte. 

1.3 El Banco ha comprobado que, en la mayoría 
de los casos, la mejor manera de atender estas necesidades 
e intereses es a través de la licitación pública internacional 
adecuadamente administrada, ¡;on la concesión de las 
preferencias apropiadas para los bienes de fabricación 
nacional y, cuando procede, para los comratisras nacionales 
de obras7

, de conformidad con condiciones prescritas. Por 
lo tanto, en tales casos el Banco exige a sus Prestatarios 
que contraten la obtención de bienes y la ejecución de 
obras mediante licitación pública internacional abierta a los 
proveedores de bienes y contratistas de obras elegibles para 
panicinar en ésta8

. En la Sección II de estaS Normas se 
describen los procedimientos a seguir en la licitación 
pública interrtacional. 

1.4 Por otra pane, cuando la licitación públicJ 
imemacionJl evidentemente no constituye el método de 
adquisición más económico y eficiente, en el Convenio de 
Pn!stamo se especifican OtrOS métodos. En la Sección m 
se desc:iben estos otros métodos de adquisición y las 
Circunstancias en que su aplicación sería más apropiada. 
Los métodos específicos que se han de aplicar para la 
adquisición de bienes y contratación de obras para un 
proyecto dado se especifican en el Convenio de Préstamo 
respec:ivo. 

Aplicabilidad de las :-.!onnas 

1.5 El Banco financia ordinariamente sólo um 
pane de los costos de un proyecto. Los procedimientos 
desc:iros en esus ~armas se aplican a toda adquisición de 
tl:e::e~ :: J :odJ :2:::::wción de obras fmanciadJs toul o 
parcialmente con los iondos del préstamo. El Presuurio 
puede :~dopur otros procedimteruos para la adquisición de 
los bienes y la comr:nación de obras que no se financien 
:en :e::.::sos ;¡ro·.-en:~::te~ de! ;m!stamo. En tales c:~scs el 

P.:..-:1. los :í~=~ ::!e ~sras ~omus. ·contr::uisra~ s~ r~f~e:-: 

!x:;".!slva.=:::::: J. e::.: :-::-;::::1. ~ue ;Jrov~e serncios o.e c:onsrru~ión., 
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Banto se ce~ciorará de que los procedimientos en cuestión 
sausfagan la obligación del Prestatario de hacer que el 
proyecto se lleve a cabo diligente y eficientemente, y de 
que los bienes por adquirir y las obras por contr.ltar: 

a) Se:m de calidad satisfac,toria y compatibles con 
el resto del proyecto; 

b) Se entreguen o terminen opommamente, y 
, e) Tengan un precio que no , afecte 

desfavorablemente a la viabilidad económica 
y financiera del proyecto . 

.¡'Elegibilidad 

l. 6 Los fondos de los préstamos del Banco se 
de~embolsan solamente para , financiar gastos 
correspondientes a bienes y obras proporcionados por 
nacionales de los paises miembros del Banco, y producidos 
en dichos paises o suministrados desde e!los9

• En virrud de 
esta política, los nacionales de otros países o los licitantes 
que ofrezc:m bienes y obras provenientes de otros países 
se::in descalific;;dos para panicipar - en licitaciones 
reiac:onadas con contratos que hayan de fmanciarse total o 
parcialmente con préstamos del Banco. 

1.-:" • En lo que ~especta a todo contr.lto que se haya 
de financiar total o parcialmente con un préstamo de! 
Bar.::o. éste no pe:mite a nimrun Prestatario dene::ar la 
pre::aliiic:~ción 'a una empresa ~uando la precalifi~:Jción 
é:: exigida- por razones no relaciomdas con su capacidad 
:: ~ec:;rsos par;; .:umpiir el contrato sausiactoriameme. m 
pe:-inite que e! Prestatario descalifique a ningún lica.:mte 
por tales razones. 

ve~e :J. Se::::ó:-: :.O 1 de :JS (JndiCIOnes ge:-:.e:-J.!es ~pii::::.:J:e:: 

J :os cor.ve:-:.tos de ?restJ..""l".o y de garantía. de fecha 1 de e:-:.e~:; 
e~ ~ 92:. E: 3:!..:::::: :-:-.::.::::-:.:..::-:J. iis:J .. :t:e !:e ::::r.;:l.itz.a pe~ódtC.:i...."";.:::-::: 
e: ,J..S :onau::::o:-::~ .::e :=::;;JbtitcJa par:!. !)artiC:?JI :n comr:.:os :: 
:::·..::s::::J:-1 e::::::::: . ..:: ::o:-:3 :: C: ::~:::::os finar.::J.O.os por e~ EJ.::::::. 
::~:.:: !:~::. ~'Jec.:: ~o¡::::::::::..! c~;:rro ce ::uo_rmac:ón d.ei Banco ;.tu::::::!..: 

35 .. 
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1.3 Como excepción a lo ~tedjcho: 

al Las fumas de un país miembro o los bienes 
producidos en un país miembro pueden ser 
excluidos si. i) la~ leyes o las 
reglamentaciones oficiales del país del 
Prestatario prohíben las relaciones comerciales 
con aquel país, a condición de que se 
demuestre satisfactoriamente al Banco que esa 
exclusión no impedirá la competencia efectiva 
respecto al snminisiiO de los bienes o la 
construcción de las obras de que se trate, o ii) 
en cumplimiento de una decisión del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas adoptada 
en virrud del Canírulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas el país Prestatario prolu"be la 
impotución de bienes del país en cuestión o 
pagos de cualquier naturaleza a personas o 
entidades de ese país. 

b) Toda fuma contratada por el Prestatario para 
proveer servicios de consultoría respecto de !a 
preparación o ejecución de un proyecto. al 
igual que todas sus filiales. quedará 
descalificada para suministrar bienes o 
construir obras ulteriormente para el mismo 
proyecto (con la sola excepción de la 
continuación de los servicios iniciales de 
consultarla). Esta disposición no se aplic;¡ a 
las diversas firmas (consultores. contratistas o 
proveedores) que conjuntamente estén 
cumoliendo las obli~raciones del contratista en . -
virrud de un contrato llave en mano o de un 
contrato de diseño y construcción:o_ 

~ 1 l.Js em;:¡resas estatales del país Prestanrio 
podrán participar solamente si pueden 
demostrJ.r que i) tienen autonomía legal y 
financie¡.¡ y ii) funcionan conforme a las leyes 
corne~::aies. E:1 los proyectos financiados ;:¡or 
el Ba.r.:o no se permumi que nmg-.:.:1 
org~msrno de;::e:Jdie:::e del Pre:taurio o del 
Suoprestauno pamc:pe en la lic:tación o 
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presente una propuesta para· la adquisición de 
bie:::es o construcción de obras que se 
requieran para el proyecto¡¡ . 

. /éontratación ~ticipada y financiamiento retroactivo 

l. 9 En ciertas circunstancias, como por eje::::tpio 
para acelerar la ejecución del proyecto, el Prestatario puede 
tener interés en iniciar las adquisiciones antes de la firma 
del correspondiente Convenio de Préstamo con el Banco. 
A fin de que los contratos que se firmen sean admisibles 
para fmanciamiento del Banco, los procedimientos de 
adquisición, incluidos los anuncios, deben guardar 
conformidad con estas Normas y debe seguirse el proceso 
ordinario de examen por parte del Banco. El Prestatario 
re:~liza la contratación anticipada -a su orooio ries2:o v e! . . . ... -
asentimiento del Banco respecto a los procedimientos. la 
documentación. o la propuesta de adjudicación no lo 
compromete a otorgar un préstamo para el proye:::ro de que 
se trine. Si el contrato se fmÍla. el reembolso por el Ban:o 
de cualesquiera pagos hechos por el Prestatario en virrud 
del contrato celebrado antes de la firma del Convenio de 
Préstamo se conoce como financiamien:o retroactivo. y 
sólo está permitido denuo de los límites especificados en 
dicho convenio. 

Asociaciones en panicipación o grupos 

1.10 El Ban~o. puesto que promueve el desarrollo 
·de la industria na:ional. estimula a los proveedores . ·: 
comr:mstas de! pais Prestatario a que participe:¡ e:: e! 
proceso de adquisición. Dichos proveedores y comramtas 
puede:; pam::::par e:-1 ia licitación independienterne:::re o 
juma con fabri::::mes o contr:nistas extranjeros e~. 
asociJciones en pamc:oac1ón o grupos (Joim Venrures 1. 

pero el Banco no apreeba condiciones de licitac:ón que 
exijan la formación de estas asociaciones en pamc:pac:ón 
o grep:.:s u otr:!s fcr::iaS de J.so:::Jc:ón entre fir:::::.s 
nJc1onales y e:nr:1::_1e:-as. 

'. ' 
L-
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E:Gliilen por el Banco 

1.11 . El Banco e.Yamma los procedimientos, 
documentos, evaluaciones de ofertas, recomendaciones y 
ad judic;¡ciones de contratos del Prestatario en relación con 
las adquisiciones, con el objeto de asegurar que el proceso 
de adauisición se lleve a cabo. de conformidad con los 
proced.imientos canverúdos. Estos procedimientos de 
examen se describen en el Apéncllce l. El Converúo de 
Préstamo espec!l!cará la medida en que estos 
procedimientos de examen han de aplicarse con respecto a 
las diferentes categorías de bienes y obras que han de 
financiarse, toral o parcialmente, con el pr:!sramo 
del Banco. 

Adquisiciones reservadas 

1.12 En los casos en que la competencja abierta sea 
el método más apropiado para adquirir determinados bienes 
o construir cierras obras del proyecta, pero el Prest:.:.::io 
desee reservar esos bienes u obras para una o más firmas 
o empresas espec!liC:lS, el Banco podrá aceptar esas 
adquisiciones reservadas solamente a. condición de que 
ellas: 

al No se~n elegibles para fmanciar con el 
prés=o del Banco. y 

b) No aie::en mayormente . a la ejecución 
satisiac:ona del proyecto en lo que respec::a a 
costo. calidad y plazo de ejecución. 

Adquisiciones Yiciadas 

1 . 13 E! Bar.:o no fmancia gastos por c:onc:epro de 
bre::es :: obr:.s :::ya adquisiCIÓn o contratación no se haya 
he:ho de :oniorr:udad :on los procedimientos establecidos 
en el C:mve:-Jo de Prést:uno y es política del Banco 
c:ll'::e!ar ~a por:::.in ce: ;;resLlffio asignada a bienes y obras 
que se :-tavan ao~:::r:;io o .:ontratado sin observar dichcs 
prcce:ii..":'.:e:-.r2s. E: 3r.::J puede. ade:nas. ejercitar orros 
re:::rsos e:: •;¡;-:::j ce! CJnvenio de Préstamo. 
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Referencias al Banco 

1.14 Cuando desee referirse al Banco en los 
documemos re!ari vos a adquisiciones, el Prestatario deberá 
emplear el siguiente lenguaje: 

"(Nombre del Prcitaur:io) ha recibido (o 
cuando proceda, 'ha solicitado') del Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento un 
presumo en diversas monedas equivalente a 
USS ... para financiar el costo de (nombre del 
proyecto), y tiene la intención de destinar una 
parte de este prestamo a pagos elegibles en 
vinud de este contrato. El Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomemo 
efecruará pagos solamente a solicirud de 
(nombre del Prestatario o enúdad designada) 
y después de haberlos aprobado. Tales pagos 
estaran sujetos, en todos sus aspectos. a los 
términos y condiciones establecidos en el 
Convenio de Préstamo. El Convenio de 
Presumo proluoe el retiro de fondos de· la 
cue::Jta de! presumo para efecruar cualcuie: 
pago a personas o enúdades y para fina~ciar 
cualquie: importación de bienes si el Banco 
rie::e co;¡ocimiemo de que dichos pagos o 
impor.;;:iones están prohibidos por una 
decisión del Consejo de Seguridad de las 
Nac:ones Unidas adoptada en virrud de! 
Capin.:io VII de la Carta de esa instirución. 
Sin!;'..:~..:¡ otra pane fuera de (nombre de! 
P:e~r.:.::;:ia·, obte:o.dr.i derecho alguno en vim;d 
de! CJnve:ojo de Prestamo ni tendrá ningtin 
de:e:!-.o a !os fondos del prestamo" •:. 

.. ~-· .. --·--·-- • . • - ' . 1 .l.S ;::....:.:;:..:. .:::::::;to . :"'\SOCIJ.:Jon nte;:-:J.c:o¡:.J...! :~ 
:--::::::::: -c~~ve::::: .:: '::::::~ · e:-: ve:. ce ·pre$:J..""r.o •. ·B.:.-::: 
ir.:::-::J::;J~:..; .:e Re::::.:.:;-.;::::::1 y Fomento· y ·cunve:-:.:o ,.;e 

• 
?~:::::.:::: ::.:.::::::·;::..7.:::: . .::.::..":::o ~=J ue: cJ.S.o. 

.. 
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II. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

A. Generalidades 

Introducción 

2.1 El objetivo de la licitación pública 
internacional. tal como se describe en las pi:esemes 
Normas. es proporcionar a todos los posibles licit.ames 
e!egibles' 3 notificación oportuna y adecuada de las 
necesidades de un Prestatario, y proporcionar a tales 
licit.antes una oportUnidad igual para presentar ofertas, con 
respecto a los bienes y obras necesarios. 

Tipo y monto de los contratos 

2.2 Los documentos de licitación especificarán 
clarame::te el tipo de contrato que ha de celebrarse y las 
estipulaciones contractuales adecuadas propuestaS al eiecto. 
Los tipos más comunes de contratos estipulan pagos sobre 
la base de una suma alzada. precios unitarios, reembolso de 
costos mis comisión fija. o combinaciones de estas 
modaiidades. Los contratos sobre la base de cosros 
reembolsables son aceptables para el Banco solamente en 
circunstancias excepcionales. tales como siruaciones de 
gran riesgo. o cuando los costos no pueden determinarse 
anucipadame:ue con exactitud suficiente. Tales comr:nos 
deberin incluir incentivos para limitar los costos. 

~ - El monto v alcance de los contratos 
md1v1duaies depe::derin de la rnagnirud, características y 

ubic:lción de! proyecta. Con respecto a los proyectos que 
requiere:-¡ una variedad de obras y equipo. por lo común se 
adjudic::n se:~r~dame:lte ::ontratos para las obras civiles y 
para el surmrustro '! la instalación. o ambas cosas. de los 
diie:e:::es e!e:::e:::os de -;¡!anta y equipo 1

'. 

,) 

.. 
·~:-: ::: ..::.:: ...:.:: _:-:, ::~::::::::::-..!:::.:;:; ce ?rOa'Jc:::on. 
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:!A Para los proyectos que requieren e!e:ne::ros 
similares pero separados de equipo u obras, se puede 
llamar a licitación de conformidad con diversas opciones 
contractuales susceptibles de atraer a empresas tanto 
grandes como pequeñas. a las cuales se les podria pe::mim 
que presentaran ofertaS con respecto a contratos 
individuales (porciones) o a un grupo de contratos similares 
(conjunto), según su preferencia. Todas las ofe:us y 
combinaciones de ofertaS han de =ibirse dentro de un 
mismo plazo y abrirse y evaluarse simultáneamente para 
determinar la ofe:u o combinación de ofe:us que oirez::a 
al Prestatario el precio evaluado más bajo1'. 

2.5 En cienos casos, como cuando se trata de 
proyectos que entrañan procesos especiales, un método de 
fabricación muy integrado, u obras de un tipo especial, el 
Banco puede aceptar o exigir contratos Uaye en mano, en 
virtud de los cuales se proporcionen los diseños técnicos ;· 
servicios de ingenieria y se construya una planta comple:.:J 
mediante un solo contrato. Por otra parte, el Prestatario 
puede encargarse de los diseños y servicios de ingenie:ía y 
llamar a licitación en relación con un contrato de 
re:pc:JSabilidad úruca para el sumini~tro e instalación de 
todos los bienes y la construcción de todas las obras que se 
requieran para el componente de! proyecto. Los contratos 
corresoondiemes a diseño v construcción. así como los . . 
correspondie~tes a administración de comratos16

, tambié:: 
son aceptables cuando esto resulta apropiado. 

ll 

evaiuac:6:1 Ce oie:::.s. 

" E:-: e! :.::..:::::) de la ccnsti'..::::ón. d contrJusra. ae 
ac:-:--.::-:.:s~::::J:--. de ::c:-:.~::..:os no~.l.i~:::.:e no ef::::ua e! ::.::.OJ10 

dt:e:::..."':":::-:.:: :1:-:o q~: :1st.: \·e: :o aa a otros contr:mstJ.S. :r:.cJr;_;:: .. ::co::c 
C: :J ct:::::o~ :.:: :os :::.::J_:os y ~t;::-.:::-:.:::.o p1e::a n:sponsao1itc.:c :::or 
=~tos :' ;)Qr ios :1e~gos :e:auvos a ¡:m::::os. cahciaa y te~:;.J:::ó:-: 

::~;:-e:-:·..:::: .:: :es ::-::2::::~ P~:- O!':": :~:::. ·..:...., .:.C::-.::¡¡~~:-:.;::.;:.~ .:.e 
c:c:;sr~.;:::::or: ::~ un cc:s..:::o:- a Jge::::: de! Pr::stat.mo. pero :;o J.SL!~~ 

::sos :-::::~0s. ¡(..:J.r.:::.:: :Js ~:::-:tc:os .::::: .:.., ...... "'::St:Jaor ae :onsr:-..:::: 0 :~ 

~o:-, :-ln.J .. :::::.:J.os ~ore: 3.1."::c. ::~ms ce:::: :::o:e~:~: ~e :.:-.:e.:-co :;:.:-. :::..::. 
·:o:-:::::.s ;J.:: .J.:..::::::..:::::: e:: :or'¡SU~~cr:::. VC.!Se ~.J r.otJ ::il ;:'!:: .:.. 

358 
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Licitación en dos etapas 

:!.6 Normaimeme la ejecución de los diseños y 
esrudios técnicos de:.allados relativos a los bienes y obr:;s 
que hayan de suminisrrarse. incluida la preparación de las 
especificaciones técnicas y de otros documentos de 
licitación. preceden al ll¡;.mado a licitación en el caso de 
contratos importantes. Sin embargo. en el caso de los 
contratos !la ve en_ mano o de contratos para plantas grandes 
y complej3.S-u obras de tipo especial puede no se~ 
aconsejable o práctico preparar por anticipado las 
especificaciones técnicas completas. En ese caso se puede 
emplear ;m procedimie:uo de licitación en dos etapas que 
inc!uya. en una prime~a etapa. una invitación a presenur 
propuestas técnicas sin precios. sobre la base de un disef.o 
conce;:rual o especificaciones de funcionamiento. suje:.as a 
aclaraciones y ajustes técnicos y comerciales. y, en la 
segunda eupa. una invitación a pre~entar propue~tas 

té:nic:;s con pre::ms. sobre la base de documentos de 
licitación modificados. Este procedimiento también es 
aorooiado cuando se trata de la adouisición de eouioo . . . . . 
respe::o de! cual se producen rápidos avances tecnológ!cos. 
como en el caso de :rnporr.ames sistemas de computación y 
comurucaciones '7 . 

:'\otific:Jción y publicidad 

~ - L1 norifi:J:ión a tiempo de las oporrunidade~ 
par: lic::ar es fur.::lr!lental en los procedimientos 
cor:::e::u,·os. Con :e:oe::o a los proyectos que incluyan 
ac:~:s;::ones por me:iio de la 'licitación públic: 
m:e:-::a::om.i. el Pre~t:!:.ano debe preparar y presentar al 
B:;r.:o :Jna '.'e:s;ón ~re::..mmar de un anuncio general de 
adc~:s;::Jne~. Ei Ba:::o dispondra la inserción de tal 
an:J::::o e:1 De\·eio::.-r:e:-:! Buszness11

• El anuncio debe~:i 

~~ A c::!:-::-:::J '-.!! ''J e::;! :u::~::e :n e! cJ.So de !a iici:Jc1ón e:-: ces 
~~::.:!!.. !! B.1.:::::o :-:o J::::::J e: !!Stc::;:a Ce !os dos o rres sobres. en v 1 r.~c. 
a• ..... ., 1 ·os '¡ .. ···-··~ ......... r···-·n slm"l•., .... .,"" .... t• ~ro -· --- . . '-··-··-- ----·· .. ---;··· ' ........................... ~"" pu!:::.:..: 
:!::-:::.:.: ~~~:.::·. :.2 : :~~::::. ;:'!::-::l !s::ü :e .lb re:: evalü::..--: .=:-. 

:·~":c::-:---t: .. : .::...::-:t:: :: :.::-:J r-:.::!::.::::):1 Ce! De~:J..:"""::..~:::-:~: __ _ 
:-:::::----· ... - ?-~:.::: ::: .:.5 ·;a:::J;.:s U:-::::t.s. ·_·;...: PlJ.Z.:J.. ~ew ·~·e~ . .: 

-:--·-:- -:" ·:-:: ::·::::::: .:: :::-~·"-·"'----· 
:: -: _:;::~ ~: '.'.' '.\':-__ -
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-- -
comene~ información reierente al Prestatario (o Prestatario 
potencial), el momo y fmalidad del préstamo, la magnitud 
de las adquisiciones que hayan de efe::ruarse conforme a la 
licitación públic:1 ime::;ucional. y el nombre y la dirección 
del organismo del Prestatario enc:argado de las 
adquisiciones. Cuando éstas se conozcan, se debe:-:i.n 

· indic:~r las fechas en que los interesados podrán obtener los 
documentos de prec:~lific:~ción o de licitación. El Prestat:úio 
debe mantener una lista de las respuestas al anuncio. Los 
documentos de prec:llificación o de licitación, según el 
caso, no se podrán poner a disposición del público antes de 
cumplidas ocho semanas a contar de la fecha de publicación 
del anuncio. El anuncio genera! de adquisiciones se~:í 
actualizado anualmente con respecto a las adquisiciones que 
queden por efectuar. 

2.3 Deben notificarse también oportunamente a !a 
cómunidad internacional las oportunidades que existan par: 
licitar contratos específicos. A tal eiecto, los llamados a 
pre::alificación o a licitación, según sea el caso, debe:-:in 
public~rse como anuncios específicos ·de adquisiciones o o~ 
lo menos e:1 un pe~iódico de circulación nacional en el pais 
de! P~es:atario (y en la gaceu oiicial. si la hubiere). Taie~ 
llamados se enviarán también a quienes hayan expresado 
ime:-¿s en e! anuncio general de adauisiciones. Adem:is se - . 
alien::.:¡ !a publicación de los IJamados a licitación en 
Del'eiopmenr BUJiness. y se recomienda a los Prest.atanos 
que e:1vien tales llamados a licitación a las embajádas y a 
los re;::-e~enumes come~ciales de paises que cuemen cor. 
probable~ ;¡roveedores :: contr.ltistas. Además, en e! c:so 
de :omratos imoon:mres de carácre:- esoectaliz.ado o de . . 
m:gn::-~:: :ons¡de:-:;.ble. Jos P:-estatarios deberán publicar :as 
invna::or.e~ en De1·e!opmem Buszness yto en re•:tsi:.:'.s 
te:ni::s de renombre. penomcos y publicac:or:e:: 
proie:10naies y de ar..;¡iia circuiactón internacional. u 
nct!f:::::én de~e:-:i efe:::uarse ::on ameiación suficiente ~3.r:l 
qu~ :os ~CSi.:Jle~ \ic::.::.:--.:e~ puedan obtene: \os docume:--.:os 
de ~:-~::J::-::J::ón .J !i::::!c:ón y preparar y presenu:- st.:: 
re(" ... ,.,. ... .._-::') 

-~~--•"'"v 

-~ • ¡'· \ u u 
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Prec:llificación de licicuues-

2. 9 La pre~::.lificación generalmente· es necesaria 
en los casos de obras de magnirud o de complejidad 
considerable, o en cualquier otra circunstancia en que e! 
alto costo de la preparación de .ofertaS detalladas pudie:-:1 
desaie::tar la competencia. como por. ejemplo cuando se 
trata de equipos diseñados sobre pedido, · planus 
industriales, servicios especializados y contratos del tipo 
llave en mano, de diseño y construcción. o de 
administración. Esw también asegura que las invitaciones 
a panicipar e:1 la licitación se envíen solamente a quienes 
cuemen con la capac_idad y los recursos necesarios. L:l 
prec:lliiic:J.ción también puede ser útil para determinar 
e!e;;ibiiidad e:1 materia de preferencia nacional, cuando e lb 
esté pe:::mida :~. La precalificación deberá basarse 
únic:J.mente e:1 la capacidad de los posibles licitantes par:; 
ejec:Jtar satisiactori:J.mente el contrato de que se trate. 
te:::Je:-~do e:1 cue::ta: i) la experiencia y cumplimie::to 
ame:-iores con respecto a contratos similares. ii) la 
capaci:i:J.d e:: mater1a de personal. equipo e instalaciones de 
construcc:ón o fabnc:;ción y iii) la siruación financiera='. 

2.10 La invitación a la precalificación para la 
licitación de contratos específicos o grupos de contr:ltos 
similares se public:1ri y notificará de acuerdo con lo 
esup:Jiado en los p:irrafos 2. i y 2.3 de estas Normas. A 
los :meresados que :-espondan a la invitación se les enviari 
u::a de:::ri:;ción del alcance del comrato v una clara . . 
de:\ru::on de !os requisitos necesarios para la calificación. 
A tocos los posruiames que reúnan los requisitos 
esr:e:i:i::dos se !es per:-nitirá presentarse a la licitación. E! 
Pre:::.::.:.::.r:o det:era comurucar los resultados de la 
pre::iif::::ió:-: a todos los posrulantes. Tan pronto como 
la ¡¡re::.iif:::ción esté te:minada. los documentos de la 
líe::.::.::::~. det:er:i:: ser puestos a la disposición de los 
posibles lic::.::.:::e" caliiic:~dos. En el caso de la 
pre::: ::::::::~. ;:::!rJ ~:-~;:es de comr:nos que hayan de ser 
ac.:u.:::::cs ¡;ura:::e ~n cierto período. se podrá imponer un 

:.: :.:..~:: ~J. :re::r:=:o un do::.:m~:-::o de ;::m:::::..:i:-:::::0:-: 
::·:....-.::.- -::: :·..:: .~s ::~::::.:;...-:.:s :o '...!Se:-:. ::~::10 proc!::J.. 

• 
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límite al número o al valor total de los contratos que 
pueden adjudicarse a un mismo licitante, basánctose en los 
recursos .de éste. En esos casos. la lista de las flffilas 
precalificad.as deberá ser acrualizada periódicamente. L.:J. 
información para la precalificación proporcionada por los 
interesados será verificada en · el momento de la 
adjudicación del contrato, y ésta se le podrá negar a un 

.licitante cuando se juzgue que éste ya no cue::ta con la 
capacidad o los recursos necesarios para ejec:.:tar el 
contrato satisfactoriamente. 

B. Documentos de licitación 

Generalidades 

2.11 En los documentos de licitación debe 
proporcionarse toda la información necesaria para que :.:n 

·· posible licitante prepare una oie::-..a con respecto a los 
bie:ies que deban suministrarse o las obras que hayan de 
construirse. Si bien e! detalle y complejidad de estos 
documentos podrán variar seglin la magnirud v 
carac:e:isticas de! conjunto que se licita y el contrato .e:1 
cuestión. ordinariamente deberán incluir: el llamado a 
licitación: instrucciones a los !icitantes: el formulario de \as 

. aferras: el formulario del contrato: las condiciones 
comracruales. tamo generales como ·especiales: 
especificaciones y planos: listas de bienes o cantidades: el· 
plazo de entrega ·o terrmnación y los apéndi:es necesarios. 
tales como formulanos de diversas garantías. L.:J. base 
sobre la cual se e·:aluará la oferta y se escogerá la ofe:-..1 
m:is baja e•:aluada se describirá clarame:1te er. !as 
instrucciones a los !icitantes. en las especificaciones. o e:1 
ambas. Si se cobra· una suma por los docume:1tos de 
licitación. ésta debe ser razonable :· reflejar solamer.te el 
costo de !a irnoresión ;· envio y no ser tan alta como par~ 
desale::tar a lic:tan:es :alific:dos. En los siglne::tes 
p:irraios se d:m oner.taciones acerca de compone:::es 
c:-iti::Js de !os doc:.:rr.e~.tos de iic:ta::ón. 

aorop:~dos de !ic:::ici:J:1 ~st;ind~r ernnidos por el Bar.::c. 
c:Jn :os .::unbws mtr..!:::Js que ~~te :onstde:-e .:J.ceprabie~ :: 

--~~~--. ·.-. :-:~!~~t·lon~.... .,. .. 0 ,. .... : .- ,...~ ~ -- ---- -- ......... '--·· :-~~ 
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relativas a un oaís o un oroveáo. Todo cambio de ese ticci 
se introducirá 'solamem~ p;r medio de las hojas de datos de 
la licitación o del contrato, o a través de condiciones 
especiales del contrato, y no mediante cambios en la 
redacción de los documentos de licitación del Banco. En 
los casos er. que el Banco no haya emitido los documemos 
de licitación estándar peninenres, el. Prestatario· debe:-:i 
utilizar otras condiciones contractuales reconocraas 
intemacionalme:ue y formularios de contrato que el Bar.:o · 
conside~e aceptables. 

Validez de las ofertas y garantía de seriedad 

2.13 Se exigirá a los licitantes que presenten ofe~s 
que ¡:Jermanezc:m validas durante un periodo, especificado 
en los documentos de licitación, que sea suficiente para 
pe~tir al Prestaurio terminar la comparación y 
evaluación de las ofe~s. examinar con el Banco la 
recome:¡dación relauva a ia adjudicación (si así lo exige ei 
Conve:::io de Prc!stamo), y obtener todas las aprobaciones 
necesarias. de manera que el com::no se pueda adjudic::.r 
de:mo de ese ¡:Je:iodo. 

2.14 Puede reque:irse una gar.múa de seriedad de 
la ofe:-..::.. por el monto especificado en los documentos de 
licnación. que d~ al Prestatario una protección razonable. 
pe~o el momo no de::: ser tan alto que desaliente a los 
licitantes. La garantía de seriedad. a elección del licitante. 
consrstir":i e:J un ctieque cenificado, una carta de credito o 
una pr: .. mia de :.m ban:o ;¡:reditado. A los licitantes se !es 
pe:-:n:ur:i prese::rar garantías bancarias emitidas 
direc:.::.r:;e::re ¡:Jor un ~an:o de su c:!ec:ión ubic:~do e:1 
cualau:e~ ;¡ais eie;rble ¡:Jara ello. La garanua de --· ~ied-.j 
de::e~a m:m:e::e~se vrge::te por un perioao dt cu: :0 
semanas adr::onaies al período de validez de las ofe::::s. a 
fm de ;::rcporc:onar al P~estatario un tiempo razonable ¡:Jar: 
ac:-:.:ar e:'. ::~so de que !a ;aramia se hiciere exigible. Las 
garan:::s de ;e:::ec:c se~;¡ devueltas a los licitames :10 

fav.orec:dos una ve: que se determine que no se 'e
.:lci]'..!::!::::-::. =! .:ontrJ.:o. 
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.. 
Idiomas 

2.15 Los documentos de licitación debe.~n 
prepararse. en español. francés o inglés y se deber:í 
especificar en ellos que regirá el texto de los docume:::tos 
contracruales redactados en ese idioma. Sin embargo. en 
el caso de los contra!OS con licitantes nacionales (excluidas 
las asociaciones en participación o grupos que incluyan 
empresas nacionales y empresas extranjeras) se puede, a 
opción del Prestatario. usar el idioma nacional de éste. en 
cuyo caso el texto que regirá para los contra!Os ser:í el 
redactado en el idioma nacional. 

Claridad de los documentos de licitación 

2.16 Los documentos de licitación deber:ín estár 
redactados de manera que permitan y alienten la 
comne:e:-.cia internacional v en ellos se deberán describir . . 
con toda claridad y precisión las obras a ejecutar. su 
ubicación, los bienes a suministrar, el lugar de entrega o 
instalación. el calendario de entrega o terminación. los 
requisitos mínimos de funcionamiento. y los requisitos en 
cuamo a garantías y mantenimiento, así como cualesquiera 
otras condiciones pertinentes. Además, si fuere del caso. 
en los documentos de licitación deberán definirse las 
pruebas, normas y mé:odos que se emplearán para juzg:.r 
si el equipo. una ve: entregado, y las obras. después de 
comple::.:!da su ejec:Jción. se ajustan a las especificaciones. 
Los planos deberan concordar con el texto de las 
espe:i:ic:.:iones. y se deber:í establecer el arde:: de 
prec:de::cia entre ambos. 

2.! i Los docu:nem0s de licitación debe~:ín · 
ide::tiiic:.r los fac:ore~ le ·; tomarán en cuenta ade:-:-::ís 
del precio al evaluar las ciertas. y la forma en que se 
cu:mtificar:ín o evaluarán de otra manera dichos fac:cres. 
Si se pe:-:anen ofe:-..1s basadas en otros diseños. materúle:. 
caie:Jdanos de te~ir.:Jción. condiciones de pago. e::· .. 
de~e:-:n ~s~e::fi:::1r~e expre~amente los re~uisnos ;:¡:1:-:1 su 
ace;::aoiiidad :: el mé:~oo para su evaluac1ón. 

::. :s Se ;:rc::ar:::mará a todos los posibles lic::an:e: 
la ::11sr:1a :nfo~ac::in. :: se oirece:-:i a todos ellos la misr:-.a 
oporn::::dJ.C de obte~e:- ·información Jd:::::::::1i 

n l\ • 

"" ~ : '--. 
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oponunameme. El Prestatario dará a fas posibles licitantes 
acceso razonable al lugar en que se ejecuta el proyecto. En 
el caso de los contratos relativos a obras o suministros 
complejos, eil panicular los que puedan necesitarse para 
rehabiiitar obras o equipo existentes, se puede organizar 
una reunión previa a la licitac:ión, en la cual los posibles 
lic1tantes puedan reunirse con representantes del Prestatario 
para obtener aclaraciones. Se enviará una copia de las 
actas de la reunión a todos los licitantes potenciales. y 
también al Banco. Toda informac::jn, acla:·J.ción, 
corrección de errores o modific:ac:ión adicional de los 
documentos de licitación se enviará a cada uno de los que 
recibieron los documentos de licitación originales con 
antelación suficiente respecto a la fecha fijada como límite 
para la recepción de las ofertas, a fin de que los licitantes 
puedan tomar medidas apropialbs. De ser necesario, se 
prorrogará la fecha límite. 

Nonnas técnicas 

2.19 Las normas y especific:ac:iones técnicas citadas 
en los documentos de licitación deberán promover la 
competencia más amplia posible, asegurando 
simultáne:unente el cabal cumplimiento de los requisitos de 
funcionamiento y de orro tipo respecto a los bienes que se 
adquiru:in o las obras que se contratarán. En la medida 
posible. d Prestatario deberá especificar normas técnicJs de 
ac:;::..:.ción internacional. como las de la Organización 
lntern::cional de Normalización, a las cuales deban 
a_iusurse :1 equipo, los materiales o la mano de obra. En 
los cJsos en que no existan normas técnicas internacionales. 
o ci::~r:do las existentes no se:10 apropiadas, se podr:in 
espe:::':c::r normJs té:r:..::Js nacionales. En todo caso, en. 
los doc:lrr:er:tos de lic:::1ción se estipulará que también se 
ac:;:ur:in equ1pos. matenales y formas de ejecución que 
curr:pian ccn otr:~s normas técnicas que sean por lo menos 
susr.:n::::ai:-:-:.e:;te e~'..ll\'ale::tes a las inte:nacionales. 

Cso de m:~rcas comerci;lles 

. :. :0 ws eé::e:if:::::iDnes té:nic:ls deben basarse en 
:::r:::e:-:s;:c:s ap::::o·ies o reqUlsl!OS de funcionamiento 
re:~·:J.r::e~. o e:1 a.moos cnte::os. Deber.i evn..:.r~e 

:::~:-:::::-.::- ::-.3:-::s :8:::::-:::l!es. m.i.me:-os de catálogos .J 
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clasiñcaciones similares. Si ·fuere necesario citar u m 
marca comercial o número de catálogo de un fabricante 
determinado a fm de aclarar una especiñcación que de otro 
modo seria inciimpleta. deberán agregarse las palabras ·· 0 
su equivalente" a continuación de dicha referencia. l..;¡ 

especificación deberá permitir la aceptación de ofertas de 
bienes que tengan c.aractensncas similares y que 
proporcionen un funcionamiento · lidad por lo menos 
sustancialmente iguales a los es¡: ___ :...ados. 

Precios 

2.21 La invitación a licitar se efecruará sobre la 
base CIF (puerto de destino convenido) o CIP!l (lugar de 
destino convenido) en el caso de todos los bienes 
suministrados desde el extranjero. y E.'XW~ (puesto en 
taller, puesto en fábrica o en existencia) en el caso de los 
bienes en existencia o que se fabrican o se arman en el país 
del Prestatario. inclusive los que hayan sido importados 
previamente. A los licitantes se les permitirá que obtem:an 
el transporte maritimo o de otro tipo y el seguro respec:ivo 
de cualquier proveedor elegiblé'. Cuando se trate de 
transporte terrestre. instalación, puesta en marcha u m ros 
servicios semejantes que deben ser proporcionados por el ' 
·licitante, tal como en el caso de !os contratos de 
"suministro e instalación", se le exigirá al licitante que 
cotice también estos servicios. 

2.22 En el caso de los contratos d~ tipo llave en 
mano el liciume deberá cotizar el precio de la piamJ 
Instalada in siru. incluidos todos los costos por concepto de 

:: Para de!~m:::::Jm:~ :-::J.S. det:llladas conslllte~e lNCOTE?.~·1S 
1990. eub!!;:~ao por :a C .. T.Jra de Comer::o imemac!OnJ.!. 38 Cours 
A1ben 1". 75008 P:1r:s. Fr:u::::a, ClF stgruf¡.:;¡ costo. seguro y ne:' '"' 
el caso de! tr.tnSpone ma..-:11mo. ClP stgrufica costo, transpone y 
se~u:o en d r::lSO de! ::.1..-.spon~ -;mr :neciOs mllltipies. Ar:::;:l.S 
:noa:.!:dJ.c~~ !~:::!;.:ye~ ::! ;::agc de der:::::Js de aduJ.na. que so:¡ c.c 
respo~s;¡~ii :c.:.: de! ?:-:~::l:J..-::J. 

:.l 

Impuestos sacre las ve:-:~J.S y ae otro upo que na se ~ayan pag~ao o c.l!~ 
::::~.ya..¡ ae ;JJ.gJ.r:se oor 1os :ompone:::e!; :: m.a.te:-:.J.S ;¡rimas ~l!~ :::: 
e:-:1ptee~ en la flbr.::.::::r:. o ar.-::.~ao de! e::'J1po. o por :a irr.::c:-::::::~. 

~n::·:¡J. Je! :::t::-;o of:-::::::o e:--. lJ iic:.tJ::::m. 
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sufu.inistro del equipo, trai~SPone maÍítimo y terrestre. 
seguro, instalación y puesta en marc:ha, así c:omo las obras 
conexas y todos los demás servicios incluidos en d 
contrato, c:omo diseño, mantenimiento, operación, etc:. 
Salvo indi=ión contraria en los documentos de lic:itac:ión. 
el precio llave en mano deberá inc:luir todos los derechos, 
impuestos y otros gravámenes:.~. 

2.23 A los lic:itantes de comratos de obras se les 
pedirá que coticen precios unitarios o precios globales para 
la ejec::ción de las obras. y dichos precios deberán incluir 
todos los de::echos. impuestos y otros gravámenes. A los 
lic:itames se les permitirá obtener todos los insumas 
(exce;Jto la mano de obra no calificada) de cualquier fueme 
elegible. de modo que puedan presentar sus ofenas más 
c:ompe:itivas. 

Ajustes de precios 

2.24 En los documentos de licitación se debe~:i 
especif¡c:ar ya se:J. que i) los precios de las ofertas ser:in 
fijos. o ii) que se harán ajustes de precio (aumento o 
disminución} en c:aso de oc::lmr cambios en los principales 
componentes de los costos del contrato, tales como mano 
de obra. equipos. materiales y combustible. Por lo común. 
en los contratos simples en los cuales el suministro de los 
.bie::es o la te~mación de obras se completarán en un 
pe:icdo de 18 meses. no se necesitan disposiciones sobre 
ajustes de pre:10s. pero se las deberá inc:luir en los 
comr:uos que :ome:1 mis de 18 meses. Sin embargo. para 
algunas c!ases de equ1po mdependiemememe de su plazo de 
entre;"-. es p~:ic:ica comercial ordinaria obtener precios 
fi.rme~ ::, ::1 tai c:J.SJ. no se :1e::esitan estipulaciones sobre 
aJus•es de pre::as. 

:.:s Los pr:::os puede:1 ajustarse aplic:J.ndo una o 
varias fórr::ulas pr:~::-:sas que desglosen el precio total de! 
-o ... ·.--·-.,,_.. ... --.,_.. ... ...,..., ..... ,p.- JU""' "C ~lUSt""'" m""',.;·lante ;nQI.CP<"' -i""' ""' .................. v, .. :- u ............. - .., .1~ ... "' ..,..,. , -...1 u ... 

- ~; ?:-:~:::::..::::':..:ce: ~:-=~·::-:r cuc =~!os o:-~c~os de !a lic:::;.::::-: 
se :x::-..:·oa.."': los ..Jer:::-.o~ e: :au=..."':J del :cu1po t:::::::ponado. pue:; e:tos 
son e::-:::;:~ ce ·:e:-::·:::: o. :c=o : . .ae::-:.auYa. qu~ s~ :nr:tuya una -su:-;::J. 
~rovJsJc::.l.l· :lJ::. :-::::::oiso ce: :osro ef:::1vo. Vé:ase ·.amoü:~. -:~ 

. .:...:::-:::.:: :. :::t.J..:..: ::: ..:..: 
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precios esvecificados para cada componente o. 
alternativameme, sot¡re la base de prueba documental (con 
inclusión de facruras) proporcionadas por el proveedor o 
cor:tr: .1sta. La utilización de una fórmula de ajuste de 
precios es preierible al empleo de la prueba documental. 
En los . documentos de licitación se deberá defmir 
claramente el méwdo que se ha de utilizar, la fórmula (si 
fuere aplicable) y la fecha de base pa~a su ;¡plicación. Si 
la moneda de pago es distinta de la del país de orig~n de! 
insumo y de la del índice correspondiente, se aplicará a la 
fórmuia un iactor de corrección, a fm de evitar un ajuste 

· mcorre::!O. 

Transpone y seguro 

2.26 Los documentos de licitación deberán permitir 
que los proveedores y contratistas contraten el transporte y 
se:!Uro con cualauier fuente elegible. En los documentos - . -
de· licitación se especificarán los tipos y condiciones dei 
seguro que haya de proveer el licitante. La indemnización 
que deba pagarse por concepto de seg¡iro de transporte seri 
por lo menos igual al 110% del monto del contrato, en la 
moneda de éste o en una moneda de libre conversión, a fin 
de ase;urar la pronta reposición de los bienes perdidos o 
dañados. En el caso de las obras, por lo común se exigirá 
al comntista una póiiu contra todo riesgo. En proyectos 
de gran envergadura. en los que intervienen· varios 
com::¡¡¡s¡as en un mtsrr:o lugar. el Prestatario podrá obtener 
un se ;uro "giobal" o para la totalidad del proyecto. en 
c:.Jyo ::so e! ?resw.wf.o deberá solicita! oferw.S mediante :.Jn 
prc:e:::.-;::er::o compe:uivo para obtenerlo. 

:::.:1 Como exce¡Jción. si el Prestatario deseJ 
re:e:-:ar ¡JJrJ corr:p:li'.:Js nac:onales u otras fuente~ e! 
:rans¡:o:-:e :: e! se:;uro de los bienes importados. pediri a 
los lic::.1r:!es Jue :mi:e:: ::~recios FOB (puerto de embaraue 
co:we~.:::J, o Ó=R , p::e:-:.:> de destino convenido )26 ade~is 
de! ~re::o e::= (¡::,¡e:-:o de destino convenido) o CIP (lugar 
d• .;.e··-~ ---.. e-'~~, ~·-e~·ii-'do en el oá=t·o ~ ~, L• .... - ... - ................... ~ ......... - .. ~ .... ..... • ~... -·-.... ..¡ 

se!~:::~~ :e !a oie:-:3 e·::uuaaa como la mas baJa se har;i · 

¡:--;c:JT:o?_\\5 : 99-J ec. d =o ae los bie~e.s francos o barco 
'J r • ; 
'·V U 
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sobre la base de! precio ClF o ClP, pero el Prestatario 
puede susc:ibir e! contrato sobre la base del precio FOB o 
CFR y hacer sus propios arreglos par.1 el transpone, el 
seguro, o ambos. En esas circunstancias, los desembolsos 
del préstamo de! Banco se limitarán al costo FOB o CFR. 
Si el Prestarario no desea obtener seguro en el mercado. 
deberá de:nosrrar al Banco que cuenta con recursos de los 
cuales puede disponer fácilmente para pagar 
oponunameme. en una moneda de libre conversión. las 
indemnizaciones . requeridas par.1 reponer los bienes 
perdidos o dañados. 

Disposiciones monetarias 

2.28 Los documentos de licitación deberán 
espe::fic:.r la moneda o monedas en que los Iicitantes hayan 
de expresar sus precios, el procedimieruo pará la 
conversión a una sola moneda de los precios expresados en 
diferentes monedas para fmes de compaiación de las 
ofertas. y las monedas en las que se pagará el precio de! 
conrraro. LJ.s siguientes disposiciones (párrafos 2.29-2.33) 
tie:::en por obje:o i) asegurar que los lic:itantes tengan la 
oporrJnidad de mmimi.z:J.r todo riesgo cambiario con 
respec:o a la moneda de lic:itac:ión y de pago, y por lo tanto 

puedan ofrecer sus mejores precios; ii) ofrecer a los 
licitames de paises con monedas débiles la opción de 
utilizar una moneda :nás fuene y proporcionar así una base 
mis iir.ne tJara e! ;Jre:io de su ofena. y iii) pennitir que el 
proce~o de e•:ai:::.:::ín se:~ equitativo y transparente. 

:\loneda de las ofertas 

::.::9 E::: ios documentos de licitación se especificara 
que e! k::..:.n:e ;:ue:e expresar el precio de la ofena en la 
mor.ed~ de c::~:c~:er pais elegible. o en ecus::7. Si el 
lic:t.:lr.te lo dese:.. ;:mede expresar el precio de la ofert.:l 
corr.o ur.a su::-.a de cantidades en distintas monedas 
ex::a:::_:e::". :e::: 'a oaivedJd de que dicho precio no pue:!e 

?::: ·~:: :-::::: .:~ ~st:::t.S ;.Jon:::J.S. la umc:L1d monet:u-iJ. eu:-::::~J 
'!::.: :: ::::::::~: :.-:::::::-: corr:.o una monecJ. e!::gtblc:. 
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incfilir más de tres divisas. Además, el Prestatario pued~ 
exigir que los licitantes expresen en la moneda del país del 
Prestatario=3 la pane del :~rc:io de la ofe::u que 
corresponda a gasros que hayaa de efectuarse en el país. 

2.30 En los documentos para licitación de obras, el 
Prestatario podrá exigir que los licitantes especifiquen el 
precio de las ofe::us enteramente en la moneda nacional, 
junto con sus requerimientos para que los pagos se efectúen 
hasta en tres monedas extranjeras de su elección, para 
fm.anciar insumes que hayan de obtener fuera del país 
Prestatario (en cuyo caso se podrá exigir a los licitantes 
que describan dichos insumas). El licitante expresará 
dichos requerimientos como porcentajes del precio de la 
oie::u e indicará los tipos de cambio utilizados en los 
cálculos respectivos. 

Conversión de monedas para la comparación de las 
ofenas 

2.31 El precio de la oferta es la suma de todos los 
pagos en diversas monedas requeridos por el licitante. A 
los fines de comparar precios. los precios de todas las 
ofertas deberán convenirse a una sola moneda escogida por 
el Prestatario (moneda nacional o una moneda extr'anje:-a 
plenamente convertible) y especificada en los documentos 
de licitación. El Prestatario deberá hacer esta conversión 
usando los tipos de cambio vendedor en el caso de las 

·monedas cotizadas por una fuente oficial (como el Banco 
Central) o por un banco come:-cial ·o un periódico de 
circulac:ón intemacional para transacciones similares en 
um fec:-:a se!e:c:onada de antemano y especificada en los 
documentos de licitación. a condición de que dicha fecha 
no preceda en más de cuatro semanas a la fecha establecida 
como límite para la recepción de las ofertas. ni sea 
posterior a la fecha angina! presc;,u para el vencimiento 
de! plazo de valide:: de la oferta. 

:'\toneda de pago 

en la moned:1 o mone:Js en que se haya expresado ~! 

pre::o e:¡ !a oie:--..J de! !ic::.J.nte ganJdor. 

-·· ---·-··- .. .::..;:::.:.:. :::::-::.:: :-.:.::::::... 

'l ~. 
u.'l.. 
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2.}3 Cuando se e:tige que el precio de la oferu se · 
exprese en moneda nacional pero el licitante ha solici;:.ado 
que se le pag'Je en monedas extranjeras y ha e:qJre~ado 
esos pagos como porcentajes del precio de la ofena. los 
tipos de cambio ~ue han de utilizarse l los efectos de los 
pagos son los que especifique el licitante en su oferu, a fm 
de asegurar que ::i valor de las porciones jel precio de su 
ofena expresado en divisas se mantenga sin pérdida ni 
gar.:mcia alg'.1na. 

Condiciones y métodos de pago 

2.34 Las condiciones de ;ago deberán guardar 
coruortnidad con las prácticas comerciales internacionales 
que sean aplicables a los bienes y obras espec)ñcos. 

a) En los contratos para el suministro de bienes 
. se deberá estipular el pago total a la entre!!a 
y, si así se requiriere, luego de la inspección 
de los bienes contratados. salvo en cuamo a 
los contratos que comprendan la instalación y 
puesta en servicio, en cuyo caso se podrá 
hacer una parte del pago después que el 
proveedor haya cumplido todas sus 
obligaciones contracruales. Se recomienda el 
uso de cartaS de ermita a fm de asegurar oue - . 
:1 pag:- al ~rovt:::lor se haga con promimd. 
En los grandes contratos de equipo .y plant:ls 
se deberán estipular anticipos adecuados y' en 
los contratos de larga duración. pagos 
parciales corúorme al avance de la fabric;¡c:ón 
o la mstalación. 

b) E:1 !oc gra-:des contratos de obru; se Jeher:i!' . 
.. ~t. J~ :. -=~ los :aso:: en qu.:: ;Jr:: .er: ... 
ant!ClF; p::-a movilizactón. para equipos y 
m:nerllies del contratista y pagos parciales 
confo:m: al avance de las obras. y la 
re::::::::1 de sumas razonables que det::r:in 
liber:m: una vez que el contratista haya 
curnpiiao sus obligaciones contractuales. 

·' Toao anu::¡¡o para gastos de moviiiución y 
otros ;t.:::riar:s. he::-:o en el momento de la firma de un 
com:::c de Ji:::es J obras. deberá guardar relación con !a 
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cantidad estimada de esos gastos y se deberá especific:u e::J 
los documentos de licitación. También deberán describirse 
en los do~umentos de licitación las cantidades v 
oporruniaades de otros anticipos como, por ejempio, por 
concepto· de materiales que se entreguen en el lugar de ta 
obra para ser incorporados en ella. En los documentos de 
licitación se deberán especific:u los arreglos con respe:::o 
a cualquier garanúa exigida para los anticipos. 

2.36 En los documentos de licitac::.in se estipular:in 
el método de pago y las condiciones ofrecidas y tarnbié:J. se 
indicará si se permitirán o no otros métodos de pago y, e::¡ 
caso af!I!Ilarivo, en qué circunstancias. Los métOdos de 
pago te:::.drán en cuenta los procedimientos vigentes para los 
retiros de fondos del préstamo, que se describen en 
el Apé:::.dice 3. 

Condiciones contractuales 

2.37 Los contratos deberán especificar con clarié3d 
el alcance de las obras por ejecutar o los bienes por 
sumulisrrar. los dere::l:os y obligaciones 'del Prestatar::J :: 
de! provee:!or o ccin:;:nista. así como las funciones y 
autondad de! in!!eniero. arquitecto o administrador de 
consuuc:ión. si alguno fuere contratado por el Prestatar.o. 
eri cuanto a la super-:isión y administración del contr3to. 
Ade::1is de !as condic:ones generales del contrato, det:eri 
mc!:mse · toda conoic:on especial que se . apii~t.:e 

e~pe::í::arne:::.te a los bie::es por suministrar o las obras pDr 
eje:::ur. :' a la ub;c:c:ón del proyecto. 

Garantía de cumplimiento 

:. ~ 3 E::J los dc:::me::tos de licitación de obr~s 

de::er~ exigme gar3n:ia por una cantidad suficieme ¡J:J.r3 
prme:er al Presuurio e:: caso de incumplimiemo de! 
contr3to pe¡:: e! comratista. la cual deberá constm.J:rsc 
me:i~:Jte :.~n~ :lar.::~ je :::mplimiemo o garantía ban:::r.a. 
en la :·or.:::.a :' e! mcn:o :;ae:uados segtin lo especifique~. !:Js 
doc:.Jr::e:::os de lic:u::ó:: del Prestatario. El momo de :a 
fial'.:a je :::::::Jil.r:::e:::o •) de la garantía bar:"~na ;x::r:i 
vanar. se;un el uoo Je ::mrumen!O que se :onsuruya :: e~ 
'as --·or•n-'c¡·--c ·: -o--·-·d de las obras Una pa-" '" 1 ................ ~-· ........ _... • • ...... =......... . ¡ ·- .._._ 

::::::.::. ;2.r::-::::l jP.._.,. ... ~ :e:-:::::1r:e:e:- '/tge:ne por ~n pe:-:::J 

':) 'J 

"·"' 
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suficie:ne:neme !argo despuéS-de la feclla de terminación de· 
las obras, a fm de proveer cobermra durante el periodo de 
responsabilidad por defecto o el periodo de mantenimiento 
de las obras hasta la aceptación final de las mismas por 
pane dei Prestatario; como alternativa, en los contratos se 
podrá estipular la deducción de un porcentaje de cada pago 
pe::"iódico como rere:::ción de gaf.múa hasta la aceptación 
final. Se puede permitir que el contratista reemplace la 
rete:Jción con otra garantía equivalente después de ·la 
aceptación provisional de las obras. 

2.39 En los contratos de suministro de bienes. la 
necesidad de constituir urra garanúa de cumplimiento 
de¡:ende::i de las condiciones del mercado y de la práctica 
come::.ial con respecm a la clase específica de bienes de 
que se trate. Puede exigirse que los proveedores o 
fabricames constiruyan una garanúa bancaria como 
protección contra el incumplimiento del contrato. Dicha 
gar:r.ria. si es de un monto apropiado, puede cubr.r 
tambib las obligaciones en cuanto a garanúas de 
fabric;¡ción o construcción o, en lugar de ella y con el 
mismo objeto. puede disponerse la deducción de un 
po~:e:::.:.je de los pagos como retención de garantía para 
cubrir obligaciones relaciorradas con la garámía · de 
fabricación o construcción. o con las estipulaciones 
refe~e::res a la puesta en marcha de las ·instalaciones. Ei 
momo de !as gar;¡ntias o reter.ciones deberá ser razonable. 

Cláusulas sobre liquidación por daños y perjuicios y 
bonficaciones 

::.!0 E:1 los contratos se deberán inc!utr 
dispos;::ones ¡¡ara !J liquidac:ón de daños y perjuicios u 
otr:s smulares. por. los momos adecuados cuando las 
de:-::oras en la entre~a de !os bienes o en la termmactón de . 
las obras. o el funcionamie:1t0 indebido de los bienes u 
obr:s rec:.mde:1 en mayores costos. en pérdidas de ingresos 
o e~. "~~dtdas de otros ben'eiicios para el Prestatano. 
Tamc:e:: se ¡¡odrin inciutr cláusulas que dispongan el pago 
d~ 1~.1 ?rt."na al comrausta o proveedor que termme las 
obr:s o e:::re~e los bie::es ames de las fe::has 
es:e::::::::s e:1 e! contratO. cuando tal terr.:tinación o 
~ ...... .,. .... ~ ~r. ...... ...,.,...o.:1 ~~('uit~ be .... """-:-,osa para el Ora~f"'!!'lr•o 
-····-::- ...:. ·~·-·~......... ....... ... ........... .. ........... 0\ .. Ll. ... 
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Fuerza mayor 

2.41 Las condiciones del contr.uo deben estipular 
que la falta ·de cumpiimiemo por las panes de sus 
obligaciones com:racmales no se considerará como 
incumniimiento mavor si esa falta se debe a un caso de . . . 
fuerza mayor, según éste se haya defmido en las 
condiciones del contrato. 

Leyes aplicables y arreglo de diferencias 

2.42 En las condiciones del contrato deberán 
incluirse estipulaciones acerca de las leyes aplicables y de! 
foro para el arreglo de diferencias. El arbitraje comercial 
internacional puede tener ventajas prácticas respecto a otros 
mé:odos para el arreglo de diferencias. Por lo tamo. se 
recomienda a los Prestatarios que estipulen esta modalidad 
de arbitraje en los contratos para la adquisición de bie:-:eé 
y construcción de obras. No deberi nombrarse al Banco 
como árbitro ni pedírsele que designe uno:9

• En el caso de 
los contratos de suministro de bienes· e instalaciones. así 
como en el de contratos llave en mano; las disposicioneé 
re!:uivas al arre;;lo de difere:::.ls compre::derin. también 
mecanismos tales como juntas de examinadores de 
diferencias o conciliadores. a quienes se designa con el 
obje:o de permitir una solución más rap1cia de las 
diferencias. 

·C. Apertura y evaluación de las ofertas 
y adjudicación del contrato 

Plazo para la preparación de las ofertas 

:.._.3 E! plazo que se conceda para la pre::mación y 
pre~entación de las ofe~..1s det:eri de:e:mmarse te:ue::do 
deillriame::te en cue::u las circunstancias especiales de! 
proye::o y la :r.2.g!'"Jrud :: compie!~ciad dei conrr~to. t:~ 

general. ;¡ara ias iic::.ac:ones inter:Jacionales dic;¡o plazo no 
deberj ser infer:or a se:s semanas a pamr de !a fecha de! 

:, So obt:.:::::. ~e ::-.u~::=e qt!! ·os :i.u:::a~a..ics de: C:.::-:::-a 
!m::-:::::::-.l.! de -\r.:;:'J ce Dife::::.:::.s Re:.Ju·;as J ln.,.~:::c:-::: 

C:.-\Dl~. -::-:~u:::.!:::::.:..::: :J..!. :!s::.:.-: l::::: ::1.::. ::cr:::Jr:.: .:..r~:::-:s 

,, ., 
,, • 1 
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llamado a lici:ación o. si fuere .posterior, de la fecha en que 
esté::l disponibles los documemos de licitación. Cuando se 
trate de obras civiles de gran envergadura o de elementos 
de equipo .complejo. e! plazo normalmente no deberá se~ 
menor de doce semanas a fm de que los posibles licitantes 
puedan llevar a cabo sus invesúgaciones antes de presenur 
sus ofenas. En tales casos se recomienda al Prestatario 
que convoque a reuniones previas a "las licitaciones y 
organice visitas al terreno. Se deberá permitir a los 
!icitantes enviar ofertaS por correo o entregarlas por mano. 
En el llamado a licitación se deberá especificar la fecha y 
hora límites y el lugar para la entrega de las ofertaS. 

Procedimientos para la apertura de las ofertas 

:?..44 Ll aperrur3 de las ofertas deberá coincidir con 
!a hora límite fijada para su entrega o efecruarse 
inmediatamente después de dicha hora límitel0 y debe"i. 
anunciarse. juma con el lugar en que haya de efecruarse la 
aperrura, en el llamado a licitación. E Prestatario deber:í. 
abrir todas las ofertas a la hora estipulada y en el lugar 
especificado. Lls cierras deberán abrirse en público. es 
dec:r. se de::e~i permitir la presencia de !os licitantes o de 
sus representantes. Al momento de abrir cada oferta. se 
!ee::-'..n en voz alta y se registrarán en un acta el nombre de! 
licitante y el precio total de cada oferta y de cua!esquie~:1 
ofe:-..;¡s a!te:::::.;ivas. si se !as hubiese solicitado o se hubiese 
pe:-:nitido presenorias. Copia del aw. deberá enviarse 
pront.1rnente al Banco. L:ls ofert.1S que se reciban una ve:: 
ve:::ido el pl:uo estipulado. así como las que no se hayan 
ab1e:co v leico ;::: l:l sesión de aperrura no deberán tomarse 
en cue~~-

Aclaraciones o modificaciones de las ofertas 

~ . .!5 CJn ex::e;;::ión de lo dispuesto en los parraios 
2.61 y 2.6~ de ~sus :lormas. no se deberá pedir a ningl!n 
lic:tame q:.1e ::1o:il:!aue su ofena ni permitirle que lo hag~ 
des:Jues de ·:e::::do d pi:uo de recepción. E! Presoono 
de~e:-:1 ;:-e~:: 1 :os iic:wntes las aclaraciones ne::esanas par:. 
e·:ai.:Jr sus Jie:-..:s. pe~o no deber.i pedir ni pe:-:n1tir que 

:.-.:.:..:::::.:: :::: :·..:. ::::-:-..:.~: ::·..;:¡:::. 
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modifiquen su come nido sustancial rii -sus- precios después 
de la aperrura de las ofertaS. Tanto las solicirudes de 
aclaración como las respuestaS de los licitantes deberán 
hace~se ¡JOr escrito .. 

Confidencialidad 

2.46 No deberá darse a conocer información al runa 
· ace~::a del análisis. aclaración y evaluación de las ofe~s. 
ni sobre las recomendaciones relativas a la adjudicación. 
después de la aperrura en público de las ofe:us, a los 
licitantes ni a personas no interesadas oficialmente en estos 
procemrmemos. hasta que se haya notificado la 
adjudicación del contrato al licitante ganador. 

Análisis de las ofertas 

2.47 El Prestatario deberá determinar si las ofertas 
ij cumpie:J. con los requisitos exigidos en el párrafo 1.6 de 
estas :-.!armas; ii) han sido debidamente ftrmadas; iii) esLin 
acompañadas de las garanúas exigidas; iv) cumpie:J. 
sustanci:J.!me::re los requisitos especificados en los 
<lccumemos de licitación, y v) están en general en orde:1. 
Si una ofe:u no se ajusta sustancialmente a los requisitos. 
·es decir. si contiene divergencias mayores o reservas con 
respe::ro a los términos. condiciones y especificaciones de 
los docume:J.tos de licitación. no se la deberá· seguir 
cons¡ae:-ando. Una vez abiertaS las aferras no se det::e~:í 
permitir oue el licitaine corrija o -elimine las diver2e::cias 
mayores ~ las reservasl 1. -

Evaluación y comparación de las ofertas 

2 . .!8 u e·:aiuación de las aferras tiene por obJe:o 
de:erminar el costo de ::ada una de ellas para el Prestatano 
de :m.ne:-a que ;:e:-::1ita compararlas sobre la base del costo 
e·:aiuado de ::ada una. Con su_ie::ión a lo dispuesto e:1 el 
p:ir.:úJ :.5/. la o fe:-:: u_ue resulte con el costo e'.'aiu:Jdo 

3 '1 
.~.-
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más bajo:z. sin que sea necesariamente aquella cuyo precio · 
cotizado sea el más bajo, deberá ser seleccionada para la 
adjudicación. 

2.49 Los precios de oferta que se lean en la 
ape:-rura de las oferus deberán ajustarse para corre;ir 
cualesquiera errores ariiméticos. Además, a los fmes de la 
evaluación, deberán hacerse ajustes respecto a c:Ualquie¿ 
desviación o reserva no importante. No deberán tomarse . 
en cuenta en la evaluación las disposiciones sobre ajuste de 
precios aplic:J.bles al período de ejecución del contrato. 

2.50 La evaluación y comparación de las ofenas se 
efectuarán sobre la base de los precios CIF o CIP para los 
bienes imporudos y de los precios EXW para los bienes 
ofrecidos desde el país del Prestatario, juma con los 
precios de wda instalación. capacitación, puesta en marcha 
y otros servicios similares que se requieran. 

· 2.51 Los documentos de licitación deberán 
espe:::Ilc:J.r también los factores pertinentes, además de! 
precio, aue han de considerarse en la evaluación de las 
oie:-..1s y la manera en que han de aplicarse a fm de 
determinar la oferta evaluada como la más baja. En el 
caso de bienes y equipo. los factores que se pueden tomar 
en cuenta comprenden. entre otros. el costo del transpone· 
ime::-.o y el se ;uro hasta el lugar especificado. el 
calend:mo de pagos. el plazo de enrrega. los costos de . 
operación. la eficiencia y compatibiiidad del eqmpo. la 
disponibiiidad de ser>'!Cio y repuestos. la capacitación 
ne:e::;r::. la se::11~1dad ~onira accidentes v los be:Je:'ic:os - . 
arnilien:.:Jies. Los iac:ores distintos del precio que hayan de 
utiii.:~r~e :Jar~ de:e::::ür.:~r la oferta evaluada como la más 
ball ce:e;an e:qm:arse. en la medida posible. en térrnmos 
mone::.:::os. o de:erá as1gnárseles una ponderación re!:mva 
e:1 las d:spos:c:ones ;¡e::me:ues de los documentos de 
lic:u::ó:-1. 

. ;: ' . -~.:..:.: .: ;-:.:-:-::.: -·- .. 
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2.52 Cuando se trata de comráios de consuuc:ión 
de obras y contratos llave en mano los contratistas son 
responsables del pago de todos los derechos, impue~tos y 
otros gravámenes", v los licirantes de!:e~:ín tomar en cue::o - . . 
estos factores al preparar sus ofe~s. L:l evaluación y 
comparación de las ofertas se hará sobre esta base. L.:! 
evaluación de las· ofertas relativas a obras se har:i 
estrictamente en términos monetarios. No se acepta 
procedimiento alguno en virrud del cual se descalifique:: 
automáticamente !as aferras que se sitúen por encima o por 
debajo de un nivel determinado de antemano para los 
valores de las ofe~s. Cuando el tiempo es un factor 
critico, se puede tomar en cuenta el valor de la terminación 
temprana de las obras de acuerdo con criterios pre~e:1tados 
en los documentos de licitación, solamente si en el contrato 
se estipulan penalidades de la !IllSma magnirud por 
concepto de incumplimiento. 

2.53 El Prestatario deberá preparar un informe 
de:.allado sobre la evaluación y comparación de !as ofe::-:;;.s 
en el cual establecerá las razones específicas en que se basa 
la recomendación para la adjudicación del contrato. 

Preferencias nacionales 

2.54 A solicirud del Prestatario: y con sujeción a 
condiciones que han de establece~se en el Conve:-.io de 
Pn!stamo y especificarse en los documentos de licitación. 
podrá darse un margen de prefe~e::cia en la evaluación de · 
las ofe:-'..as a: 

al Los bie::es . fabricados en el pais de! 
P:-estatario cuando se ::amparen las oie:-'..::.s de 
tales bie::es con las de bÍe::es fabncados e:: e! 
extran)e:-o. y 

'..! • .., ; 
vlv 
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b) Obras en países miembros cuyo PNB pe~ 

cápna esté por debajo de un nivel 
espe:::iii::1do3

', cuando se comparen ofenas de 
contratistas nacionales elegibles con las de 
contraustaS e:ttr:llljeros. 

2.55 Cuando se permita aplicar la preferencia a los 
bienes de fabric:1ción nacional o los contratistaS nacionales. 
deberán seguirse en la evaluación y comparación de las 
ofertas los métodos y etapas especificados en el Apéndice 
2 de estas ~armas. 

Prórroga de la validez de las ofertas 

2.56 Los Prestatarios deberán terminar la 
evaluación de las oie~ y la adjudicación de los contrates 
de:mo de! periodo mic1al de validez, de modo que no sean 
ne:::esarus las prórrogas. La prórroga de la valide::: de la 

. oiena. cuando se justifique debido a circunstancias 
excepcionales, se solicitará por escrito a todos los licitantes 
antes de la fecha de vencimiento. La prórroga será por el 
periodo mínimo que se requiera para finalizar la 
evaluación. obte::e~ las aprobaciones necesarias y adjudicar 
el contrato. En el caso de los com:ratos de precio fijo. se 
pe:::lltir:.í la solic::ud de una segunda prórroga y prórrogas 
subse:::ue::tes solamente si en la solicirud de dichas 
prórrog::.s se estabie:::e un mecanismo apropiado de ajuste 
de los pre:::ios :::on:::ados para reflejar el cambio de costo de 
los msurr.os de! :::ontra!o durante el periodo de la prórroga. 
Cuandoqu:e~J. qt:e se soii::::te una prórroga de la valide::: de 
las oie:-..:2s. a los :::::.:m:es no se les permitirá modific:;,r el 
pre::::o·(bisl:o> couzado ru otras condiciones de sus ofe::us. 
Los lici:.:;mes te::drin d de::::::ho de negarse a otorgar tal 
prór.op 51:1 que !a garamia de seriedad de sus ofe::us se;¡ 
con.::s::.:::::.. pe~o :os que esten dispuestos a prorrogar la 
valide: de st:s oie:-..ls deber.in proveer una prcirrog:¡ 
ac~::.:.:.:.: ..ie :i::::: ;:::::~::l. 
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Pos.C:ui!ic.ación de los licitantes 

1.57 Si no ha habido precalific:ación de licitames. el 
Prestatario deberá determinar si el licitame cuya oferta ha 
sido considerada como la oferta evaluada de costo más bajo 
cue:~ta con la · capacidad Y .los recur.;os financieros 
necesarios para ejecutar satisfactoriamente el conrraio en la 
forma indicada en la oferta. Los criterios que se· han de 
aplicar deberán especifi=se en los documentos de 
licitación y si el .licitante no reúne las condiciones 
necesarias su oferta deberá ser rechazada. En tal c:aso, el 
Prestatario deberá hacer una determinación similar en 
cuanto al licitante cuya oferta haya sido evaluada como la 
segunda más baja. 

Adjudicación del contrato 

2.58 El Prestatario adjudicará el contrato, demro 
dej periodo de valide;: de las ofertaS, al licitante que reúm 
los re::;uisiros apropiados en ctiamo a capacidad y recursos 
y cuya ofe~ i) responde sustancialmente a los requisiros 
extgidos en los documentos de licitación y ii) representa el 
costo más bajo evaluado:l_ A ningún licitante se !e exigirá. 
como condición para la adjudicación del contrato, que 
asum:J. la responsabilidad por trabajos que no esté:-: 
esüpuiados en los documentos de licitación. o que efecnie 
cualquie~ modifi:::~ción de la ofe~ que haya presen¡;¡do 
ong!Il.1lrne:-:te. 

Rechazo de todJ.S lJ.S ofertJ.S 

:.59 E:1 los doc:.:me::ros de licitación normalmente 
se esu;:u!J que e! P~es¡;¡tario podrá rechazar todas las 
oie:-..:ls. E: :e:::llo de :odJ.S las ofertas se justiilca cuando 
no hay :orr:;:ete:-::::J ef::::iva. o cuando las ofertas no 
re:ponde:-: :~e:J::i:J.irne:ne a lo solicitado. Sin embargo. la 
fai·- ~- -~--···--·' :10 se d•••rminará eyclust·varne-•• • u ""'"' -·~.;¡,,~............... . ...~.... •'\. ···-
soo:e :a j:¡:e :e: :Júrr:e:::> de !i:::::J.mes. Si todas las ofe:-..1s 
so:¡ :e::~.J.::::::s. ~: ?::::;:L:lr::J de:e::i examinar las c:~us~s 

que :no:i';J:2:J ~: :e::::llo y considerar la posibilidad de 
-~.;=.~--- .,. -~- .. =-·~--- d•i ·on·r,to los pl'n~' .. .¡,,Jo ••.• ·--· .... ~ -~ ........... u .... ~ .... "" 1.. ... • o.J. ,~,...-_ : 

0-::-.:::-.:::.:::: -:.::::.:::: :·;J.i~.J.:o e~: costo r..a.s bajo-~.'- o:"::-.::. 



3~.1 

especific:ciones. el alc:u::e del contrato o efecruar una · 
combinación de estos cambios, ames de llamar a una nueva 
licitación. 

2.60 Si el rechazo de todas las ofenas ha sido 
mmivado por la falta de competencia, el Prestatario debe~:i 
conside~:;.r um mayor publicidad. Si el rechazo se ha 
debido a que la mayoria de las ofertas, o todas ellas, no 
respondían a los requisitos, se puede invitar a las fmnas 
inicialmente precalificadas a que presenten nuevas ofertas 
o, con el asemimiemo .del Banco, invitar solamente a las 
empresas que hubieren presentado ofertas la primera ve::. 

2.61 No deberán rechazarse todas las ofertas y 
llam::.rse a nue·:a licitación sobre la base de las mismas 
especific:Jciones con la sola fmalidad de obtener precios 
más bajos. Si la oferta evaluada como la más baja que 
responde a lo solicitado excediera del costo estimado por el 
Prestatario pre•:iameme a la licitación por un momo 
conside~:Jble. el Prestatario . investigará las causas del 
exceso de costo y considerará la posibilidad de llamar 
nuevamente a licitación. como se indica en los páiT:Jfos 
amenores. Como alte:-nativa, el Prestatario podrá negoci:Jr 
con el licitante que haya presentado la oferta evalU:Jda 
como la más baja para tratar de obtener un contraw 
saüsiacwrio mediante una reducción del alcance del 
comr:no. la re::.signación de! riesgo y la responsabilid:1d. o 
ambas cosas. que se rraduz::¡ en una reducción del precio 
de! contrato. Sin e::Jbargo. si la reducción del alcance de 
los tr:J.b:J.los o ia modific:ción que hubiera que imroduc:r en 
los dc:::r.:e:::cs del comnto fueran considerables podría se: 
necesar.o ilar::ar a una nueva licitación. 

~.52 De:::e obte::e~e el acue:do previo del Banco 
ames de ~e::::J.::J.r :odas !as ofertas, llamar a una nue·:a 
lici:ación o e:::.:;blar ne;ociaciones con el licitante que 
hubiere ;¡rese:::::.co la oie:-..: enluada como la más baja. 
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.. D. Licitación pública internacional modifioda 

Operaciones de desembolSo rápido 

2. 63 Cuando en el préstamo se preve:¡ el 
financiamiento de un programa de imponaciones, como en 
las operaciones de ajuste y otros préstamos de desembolso 
rápido, en el caso de los contratos de momo elevado se 
utilizará el procedimiento de licitación pública 
internacional pero con modalidades simplificadas en cuanto 
a publicidad y monedas, según se defma en el Convenio de 
Préstamo'6• 

2. 64 Las disposiciones simplifie:1das respecto a la 
notificación de las adquisiciones mediante licitación pública 
internacional no requieren un anuncio general de 
adquisiciones. Los anuncios específicos de adquisiciones 
se publicarán por lo menos en un periódico de circulación 
nacional en el país del Prestatario 1:¡ en la gaceta oficial, si 
la hubiere) y en: i) D~elopmenr Business o ii) un 
periódico, una publicación o una revista técnica de amplia 
circulación internacionaL El periodo establecido para la 
presentación de ofertas se puede reducir a cuatro semanas. 
La moneda de ofena y de pago se puede limitar a una soia 
ampliamente utilizada en el comercio internacionaL . 

Adquisición de productos 

2. 65 Los precios de mer::ado de productos como 
cere:lles. forraje. aceite para cocinar, combustibles. 
fe:-:iliz:tmes y metales fluctúan. según la ofen.a y la 
demanda que haya en un momento determinado. Muchos 
de ellos se :atizan en mercados estable::tdos de productos. 
A menudo la adquisición entraña adjudiC:lciones múltiples 
para camidldes parciales. con el objeto de lograr seguridad 
en el abaste:::mtento. v comoras rilúltioles durante un cieno . . . 
periodo para aprove::ur así las ''entajas de las condiciones 
favor:1ble~ de! :ne~::ado y mantener las existencias tlaJas. 
Se ¡JUe:!e ;:¡re;:ar:u una iisu de lic;umes pre:::tliíicados a los 

l6 Otras Jaqutsic:::::::-:.~s se ~:ec:Uan nornu.in:e::re de JC'..!e:-co con 
proc::di:::-..:e::.tos JOopt::.cos ror ~a ecudJC ;:¡nvada o pUblicJ e:-:c:.:~:l:J. 

de !a.s :::::.:or.:J.::on:s. o con ~ra::uc:.s com:r:1J.ies establec:da.s que ::! 
Ba...,;:o :::::::::-::::::-: :::::::~!:::. :c~o :e :::a!::~=--. d pi.."'"':":;.:·o ~.: :. 'l\i 

V U Ll 
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cuales se pueda invitar a presentar ofertas periódic:uneme. 
Se puede solicitar a los lititantes··· que coticen precios 
vinculados con los precios de mercado en el momento de! 
embarque o con anterioridad a éste. La validez de las 
ofertas será lo más corta posible. Para la licitación y el 
pago se puede usar la moneda única en la cual se cotice 
nonnalmeme el producto en cuestión. La moneda se 
especificará en el documento de licitación. .En los 
documentos de licitación se puede disponer que se pennite:1 
las ofertas enviadas por télex o por fax, en los casos en que 
no se reauie:-a garantía de oferta o si los lic::.:;n•~" 

precaiificados han presentado garanúas de oferta vige:1tes 
durante un pe:-íodo detenninado. En los comraros se 
est.1ble::erán condiciones estándar y se usarán fonnularios 
unifonnes que se ajusten a las prácticas del mercado. 
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. III. OTROS METODOS-DE ADQUISICION 

Generalidades 

3.1 Hay circunstancias en que la licitación pública 
internacional no sería e! método más económico y eficiente 
de adquisición, y en las cuales se consideran más 
apropiados otros métodos. Los métodos específicos y las 
categorías de bienes y obras a los que se aplican se 
acuerdan entre el Banco y el Prestatario y se establecen en 
el Convenio de Préstamo37 • Las normas del Banco respecto 
a márgenes de preferencia para los bieries fabricados en el 
país y los contratistas nacionales no se aplican a los 
métodos de adquisición distintos de la licitación pública 
internacional. · Los métodos de adquisición más comunes 
que por lo general se consideran en las situaciÓnes en que 
puede no ser adecuada la licitación pública internacional se 
especifican en esta sec::ión. 

Licitación internacional limitada 

3.2 La licitación internacional limitada es 
esencialmente una licitación pública internacional mediante 
invitación directa y sin anuncio público y puede constituir 
un método adecuado de adquisición en los casos en. que i) 
e! ·•alar de! contra!O sea pequeño, ii) haya solamente un 
número reduc:do de proveedores, o iii) haya otras razones 
excepcionales que puedan justificar el empleo de un 
procedimiento distinto de la licitación pública internacional · 
cabal. En una licitación internacional limitada. los 
P~eswwr:as de:::e~:in soii~ir.ar la presentación de ofenas de 
una lista de posibles proveedores que sea suficientemente 
amplia para asegurar precios competitivos. En los casos en 
que haya sólo un núme~o limitado de proveedores, la lista 
debe incluirlos a lOdos. En la evaluación de las ofer-..as 
present.ádas en una licitación internacional limitada las 
prefe~encias nacionales no son aplicables. Los 
procedi..1nientos de la licitación pública intern.acwnal 
debe~:ín apii::arse a este ~étodo en todos los aspec!Qs salvo 
los :e!Jtivos J :J.n'..!!"::ios :: preferer.:ilS. 

" Los coo:rotos :10 se div1dir.in c:n un:dodes m:i.s peaue:'::lS :cr. 
-:: co.1e:J ~.:: ~.:.:::::-:o:) ::::::;-.::Js .:~roptaaos parJ ios proceCtm:e:1tos e::: .J 

::::::::::::-:. :·.:.:::::: :::~-:~=.::::::::..:. :oaJ t.±!vtston de '..!n comr:no t:r. ;¡2....-::.:: 
:-:-...:..3. ::::::-.:::"....:.s ~=~:.;::-:::. .:.:~:::::..::::"'. ::::·:tJ. L:::: SJ..-::o 

'.l ,_ l 1 
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Licitación pública nacional 

3.3 La licitación pública nacional es el tipo de 
licitación que se emplea normalmente para las adquisiciones 
públicas en el país del Prestatario. y puede constituir la 
forma más eficiente y económica de adquirir bienes o 
construir obras cuando, dadas sus características y alcance, 
no es probable que atraigan la competencia internacional. 
Para que el Banco los considere aceptables para 
adquisiciones financiadas con sus préstamos, estos 
procedimientos deberán ser revisados y modificados en la 
medida necesaria para lograr economía, eficiencia, 
transparencia y compatibilidad general con la Sección II de 
estas N armas. La licitación pública nacional puede 
constituir el método de adquisición preferido cuando no se 
espera que manifiesten interés los licitantes extranjeros 
debido a que i) los valores coll!IaCmales son pequeños; ii) 
se trata de obras geográficamente dispersas o escalonadas 
en el curso del tiempo; iii) las obras requieren una 
utilización intensiva de mano de obra, o iv) los bienes u 
obras pueden obte::erse o contratarse localmente a precios 
inferiores a los del mercado internacional. Los 
procedimie::tos de la licitación pública nacional puede:1 · 
utilizarse también cuando sea evidente que las ventajas de 
la licitación pública internacional quedan ampliamente 
contrarrestadas por la carga administrativa y fmanciera que 
ella supone. 

3 .4 Para la licitación pública nacional no se 
necesita un anuncio general de adquisiciones y la publicidad 
puede quedar limitada a la prensa nacional o a la gace::a 
oficial. Los documentos de licitación pueden emitirse en 
el idioma del país y, por lo general, se utilizará la moneda 
nacional para los eie::os de la presentación de las ofertas 
y los pagos. Se deber:i dar un plazo razonable para que los 
interesados puedan preparar y presentar ofertaS. Los 

·procedimie:uos deberán permitinma·compet=ia adecuada 
a fm de ase;urar precios razonables; los mérodos 
empie::dos en la evaluación de las ofertaS y la adjudicación 
de los con:.ratas se dar:in a conocer a todos los licitantes y 
no se aoiicar:in arottrariamente. Si hav emnresas . . . 
extranJeras que dese::1 panicipar·en estas condiciones, se 
les dóer:i pe:"7!1Hir que lo hagan. 



' , . ,l 
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Comparación de precios (a nivel internacional_ 
y nacional) 

3.5 La comparación de precios es· un método de 
- adquisición que se basa en la obtención de cotizaciones de 1 
precios de diversos proveedores, por lo común al menos 
tres, a fin de obtener precios competitivos, y es un método 
apropiado para adquirir bienes en existencia, fáciles de 
obtener, o productos a gra~~:l de especificaciones estándar 
y pequeño valor. La solicitud de cotización de precios 
incluirá una descripción de los bienes, la cantidad de éstos, 
y también el. plazo y lugar de entrega. Las cotizaciones 
podrán presentarse por télex o fax. Para la evaluación de 
las cotizaciones el comprador seguirá sólidas prácticas 
fundadas del sector público o del sector privado. Los 
términos de la oferta aceptada se incorporarán en una orden 
de compra. 

3. 6 En lo que -respectl a la comparación de precios 
a nivel internacional, el comprador solicitará cotizaciones 
de por lo menos tres proveedores de dos países distintos. 
La comparación de precios a nivel nacional se puede 
emplear cuando los bienes que se desee adquirir se puedan 
obtener, por-lo general. en mas de una fuente en el país del 
Prestatario, a precios competitivos. · 

Contratación- directa 

3. 7 La contratación directa sin proceso competitivo 
(una sola fuente) puede ser un método adecuado en las 
siguientes Circunstancias: 

a) Un contrato exisrente para la construcción de 
obras o el suministro de bienes, adjudicado de 
conformidad con procedimientos aceptables 
para el Banco. puede ampliarse para incluir 
obras o bienes adicionales de carácter similar. 
En tales casos se deberá justificar a 
satisfacción del Banco que no podria obtenerse 
ventaja alguna con un nuevo proceso 
competitivo y que los precios del contrato 
ampliado son·razooables. Cuando se prevea 
la posibilidad de una ampliación, se deberán 
incluir estipulacio~~:s al respecto en el contrato 
original: 
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b) La normalización- de equipo o de repuestos. 
con fines de compatibüidad con el equipo 
existente, puede justificar las compras 
adicionales al proveedor original. Para que ~e 
justifiquen tales compras, el equipo original 
deberá ser apropiado para los requerimientos, 
el número.de elementos nuevos deberá por lo 
general ser menor que el número existente, el 
precio deberá ser razonablé y deberán haberse 
considerado y rechazado con fundamentos 
aceptables para el Banco las ventajas de 
instalar equipo de otra marca o fuente; 

e) El equipo requerido es patentado o de mar:a 
registrada y sólo puede obtenerse de una 
fuente; 

d) El. contratista responsable del diseño de un 
proceso exige la compra de elementos críticos 
de un proveedor determinado como condición 
de su garantía de ejecución; 

e) En casos excepcionales, cuando, así lo · 
requieran las medidas que hay que tomar ame 
catástroies naturales. 

Construcción por administración 

3. S La construcción por administración, es de:::~. 
mediante el empleo de personal y equipos propios de! 
Prestatario'!, puede ser el único método práctico para la 
construcción de· algunas clases de obras. Este método 
puede justificarse cuando: 

ll 

. a) No puedan defmirse anticipadamente las 
cantidades de trabajo involucrado; 

b) Se trate de obras pequeñas y dispersas o en 
localidades remotas respecto de las cuales es 
improbable que las empresas de construc::ón 
calificadas presenten ofertas de un pre:::o 
razon:;,ble: 

Det::-J constderJn: como unidad de ejecuctón po:-
.la::-.;:-.:s:::.:::on ~~J. e:::;::-:!:J. ce ::ons¡:--..::::::::1 e: ;:rop¡c::J.a Gci ¡;o::.:::-:-.:. 
que :10 se~ adrrumsrrauva rit fmanct:r:lme~te autónoma. De Jl!":J. 

m:u:::a. :a e~:::m=s.tón ~con.srru:::cxón por ao.r...J.nl.Str~tóo ·se conoce ::::::o 
":;-::l.~.-:; ce ::::J:J. ct:-e:::J.· .J ·:r:::mJ.IO dire::::'D· 

,., " -
~~ ( ; 1 
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e) Los tiabajos deban llevarse a :abo sm 
inte:fe:ir con las operaciones que esté:: en 
marcha; 

d) El Prestatario pueda soportar mejor que el 
-contratista el riesgo de una interrupción 
inevitable de los trabajos, o · 

e) Se trate de emergencias que requieran· 
atención inmediata. 

Adquiiiciones a organismos de las Naciones Unidas 

3. 9 Puede haber situaciones en que hacer las 
adquisiciones a orgarúsmos especializados de las Naciones 
Urúdas, que actúen como proveedores de conformidad con 
sus propios procedimientos, puede ser el medio m:is 
económico y eficiente de adquirir pequeñas cantidades de 
bie::es en existencia, principalmente en los campos de la 
educación, salud y abastecimiento de agua y saneamiento 
en zonas rurales. 

Agentes de adquisiciones 

3. 1 O Cuando los Prestatarios care::c:m de la 
organización, recursos y experiencia necesaria. podr:in 
considerar (o el Banco podrá exigirles que lo hagan) la 
posibilidad de emplear, como agente, una firma 
espe::ializada en adquisiciones internacionales. El agente 
observará estrictamente todos los procedimientos de 
adquisición establecidos en. el Converúo de Préstamo por 
cue::ta del Prestatario. lo cual deberá incluir la utilización 
de ·los docume::tos estándar de licitación de! Banco. los 
prc~eGi.:u¡e::tos de revisión y la· docwne:u.ación que éste 
requiera-. Esto se aplica tambié:: en los casos en que los 

. orgarúsmos de !as Naciones Urúdas actúe:: como age:ues de 
adquisiciones19 Se ¡:mede:: emplear de manera semejante 
contratistas de ad:ninistración de :ontratos. pagándoles un 
honorano. para que contraten diversos trabajos 

:• L:.s ~o~J.S ~J::l la uuliución de ::onsultores se :1piic:uin J 

la ~e!!::::on ce J2e:-:~e!: ce JOCt:Isictones e tnsoec:::ón. El costo o c:.rgo 
de d.:::-:os age:::e-:: puece ~e:- ~ee:.f.ooisa~o ca~ fondos provememe~ C-e! 
;:m~:tl..~:) ce: Ba::co c:.:~oo:.co J.Si se estrpuu~ en ei Conver:.Io a e ?r~stJ .. :r.o. 
y J cor:c::::J:: :!e ~t:e ·.:! Banco consJd:::-e que !as comiic:on~ C.: :J 
se:::::::: :: e! ::~:-:eo so:1 Jce=tJbles. 
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relacionados con reconstrucción, reparaciones. · 
rehabiiiución y construcciones nuevas en siruaciones de 
emergencia, o en los casos en que se trate de un gran 
número de contratos pequeños. 

Agentes de inspección 

· 3 .11 La · inspección previa al embarque y la · 
cenificación de las importaciones es una de las medidas de 
protección de que puede disponer el Prestatario, en 
panicular si el país tiene un programa de importación de 
gran envergadura. La inspección y cenificación 
nonnalmeme comprenden la verificación de que la calidad 
sea satisfactoria, la cantidad sea correcta y los precios sean 
razonables. Los bienes importados adquiridos mediante 
licitación pública internacional no estarán sometidos a la 
verificación de los precios, sino solamente a la verificación 
de la calidad y cantidad. Por otra pane, los bienes 
importados que no hayan sido adquiridos mediante 
licitación pública internacional pueden ser sometidos 
también a la verificación de precios. Generalmente el pago 
a los agentes de inspección se basa en un cargo relacionado 
con el valor de los bienes39

· El costo de la cenificación de 
las importaciones no se considerará en la evaluación de las 
ofenas presentadas en la licitación pública internacional. 

Adquisiciones en préstamos a intermediarios financieros 

3.12 Cuando el préstamo proporciona a una entidad 
.tal como un organismo de crédito agricola o una instirución 
fimr.c:e::¡ de des:;.rrollo fondos que han de represtarse a 

·beneficiarios tales como individuos. empresas del sector 
pnvado o empresas comerciales autónomas del sector 
público para el fin:mciamiemo parcial de 'subproyectos. las 
adquisiciones las efecrúan en general los respectivos 
benefictanos seglin pr.icticas nacionales establecidas del 
sec:or privado o comerciales. aceptables para el Banco. 
Sin embargC'. aun en estls siruaciones la liciución pública 
inte:-rwcionli pue:ie ser el método mas eficiente y 
económtca parJ la compra de elementos individualmente 
grandes. o en los casos en que puedan agruparse grandes 
canud~des de b1~nes igu:1les para efecruar compras 
rnas1vas. 
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Adquisiciones por el sistema COT y modalidades 
semejantes del sector privaao 

3.13 Cuando el Banco panicipe ene! fmanciamiemo 
de un proyectO cuyas adquisiciones se efectúen por medio 
de los sistemas CPO, COT, CPO'f"O o algún sistema 
seme:~me de! se::::or privado, se empleará uno de los - . 
procedimientos de adquisición siguientes, según se 
esrable:::a en el informe de evaluación preparado por el 
Banco. el informe del presidente del Banco y el Convenio 
de Préstamo: 

a) Cuando se trate de contratos de tipo CPO, 
COT, CPOT u otro tipo de comraro 
semejante" el cmpresano se debera 
seleccionar mediante licitación pública 
imemacional, o licitación internacional 
limitada, aceptables para el Banco. que 
puede:1 comprender varias etapas a fin de 
llegar a la combinación óptima de criterios de 
evaluación. como el costo y la magnirud del 
financiamiento ofrecido, las especificaciones 
de funcionamiento de las instalaciones 
oire:::idas, el precio cobrado al usuario o 
comprador. otros ingresos del Prestatario o 
comprador generados por la instalación del 
cJso. y el periodo de depreciación de ésta. Ei 
empresJrio así seleccionado podrá adquirir los 
bie::es. obras y servicios necesarios para la 
insula:ión en cuestión en fuentes elegibles. 
us:~r.:io parJ ello sus propios procedimientos. 
E:: este caso. en el informe de evaluación 
pre;:arado por el Banco, en el informe de! 
pre::ice~te del Banco y en el Convenio de 

"' C?IJ Coc..::~"::::ir.-~rop¡edJd-op<r:u:Ión (del inglés, BOO). 

" 

CIJ7 C.::c::~c:::oo-ope=íón-rr.msíer:r.c¡a (dd mglés. 
aor .. 

C?O T. C""" :-":::on -propiedaa-op<r:u:íón-tran5íerencía (de! 
mg1::. 3COT¡. 

'""'··-·-
(.J:;::J !:': :::: ::.::J ce :os CJ..":llnos d~ peJJe. nine!e~. pue:-:os. 
:e"-:o:.;~: o:::::-:::.:; ~la.1:J.S de ehmmac¡ón de desecc.os r ""-···-·· 

~IS:C:-7::..2 ..:~ ...:.::.::-::·..:::.::-. ::: :;~:.. 
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Préstamo se especificarán los tipos de gastos . 
en que incurra dicho empresario que podrán 
ser financiados por el Banco. o 

b) Si el empresario del caso no ha sido 
seleccionado en la forma estipulada en el 
subparraio a) precedente, los bienes, obras o 
. servicios necesarios para las instalacio~es en 
cuestión y que hayan de ser financiados por el 
Banco se adquirirán mediante licitación 
pública internacional o licitación internacional 
limitada. 

Adquisiciones con préstamos garantizados por el Banco 

3 .14 Cuando el Banco garantiza los pagos de un 
prést.arr.o otorgado por otro prestamista, al adquirir los 
bienes y obras que se financien con dicho préstamo . se 
aplicarán criterios de economía y eficiencia y se seguir:in 
proce::i:..'Tiie:l!os que satisfagan los requisitos . del 
párraio 1.5. 

Participación de la comunidad en las adquisiciones 

3.15 Cuando para los fines de la sostenibilidad de! 
proyec:o o del logro de cienos objetivos sociales 
espec:rtcos de éste convenga. al seleccionar . los 
componentes del proyecto. i) solicitar la participación de 

·las comunidades locales. de las organizaciones no 
gubernarnentales (ONG) o de ambas. ii) aumentar la 
utiliu:ión de conocimientos técnicos y materiales locales. 
o iii·, e:::;:le~• tecnologías apropiadas de gran intensidad de 
mano de obra o de otro tipo. los procedimientos de 
adquist:ione:. las especificac::mes y la agrupación de 
contratos se adaptarán debidamente para tener en cuent:l 
estas consideraciones. a condición de que éstas se:1n 
ert::ente:. Lós procedimientos que se propongan se 
desc~~dr. en el iniorrne de evaluación inicial preparado 
pe:- ~~ 3J.:::J. e! ~do:-:::e .le: prestoente de! Bancu v el 

Conve:-...:J de P~e~i...l.J~o. 

')l. 
~: ,_1 -
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Apéndice 1 

EXAMEN POR EL BANCO DE LAS DECISIONES 
EN MATERIA DE ADQUISICIONES 

Progr=ción de las adqtiliiciones 

l. El Banco debed examinar los arreglos que 
proponga el Prestatario para las adquisiciones, los cuales 
comprenderán la agrupación de los contratos, los 
procedimientos aplicables y la programación de las 
adquisiciones, a fm de comprobar que éstos se ajusten a 
estas Normas y al programa de ejecución y desembolsos 
propuesws. E! Prestatario informará prontamente al Banco 
cuando se produzca una demora o cualquier otro cambio en 
la programación de las adquisiciones que pudiera afectar 
significativa y desfavorablemente a la ejecución oporruna 
y satisfactoria de los contratos del proyecto, y acordará con 
el Banco las medidas que _hayan de tomarse para corregir 
esa situación. 

Examen previo por el Banco 

2. Con respecto a todos los contratos que, de 
conformidad con el Convenio de Préstamo, se celebren con 
sujeción a examen previo por el Banco: 

a) En los casos en que se emplee el sistema de la 
precalificación, el Prestatario deberá, antes de 
llamar a la precalificación, presentar al Banco 
la versión preliminar de los documentos que 
hayan de utilizarse, inclusive el texto de la 
invitación a la precalificación, el cuestionario 
de la pre::tlificación y la metodología de 
evaluación, junto con una descripción de los 
procedimientos que .b.abrán de seguirse, e 
introducirá en esos procedimientos y 
documemos las modificaciones que el Banco 
razonable:nente solicitare. El Prestatario 
presentará al Banco una lista de los licitames 
pre::lliiicados. ade:nás de una declaración 
sobr~ sus c:~lific:¡ciones y sobre las razone~ 

para la exciusión de cualquier pi:Jsrulante a la 
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precalifioción, a- fin de -que el Banco pueda 
formular los comentarios que esto le merezca 
antes de que el Prestatario comunique su 
decisión a los interesados, y el Prestatario 
deberá efectuar en dicha lista las adiciones. 
supresiones o modificaciones de otro úpo que 
el Banco. razonablemente solicitare. 

b) Ames de llamar a licitación el Prestatario 
presentará al Banco, para que éste formule sus 
observaciones, las versiones preliminares de 
'tos documemos de licitación, incluidos el 
llamado a licitación, las instrucciones a los 
licitantes con las bases sobre las cuales se 
evaluarán las ofertas y se adjudicarán los 
contratos, las condiciones del contrato, y las 
esoecificaciones técnicas de las obras civiles, 
el suministro de bienes o la instalación de 
equipo. etc., según corresponda, juma con 
una descripción de los procedimientos de 
anuncio que se van a seguir para la licitación 
(en los casos en que no se use el sistema de la 
precalificación), y efectuará en tales 
documentos las modificaciones que el Banco 
razonablemente solicitare. Para cualquier 
modificación posterior se requerirá el 
asentimiento del Banco antes de que sea 
remitida a los posibles licitantes. 

e) U na vez recibidas y evaluadas las ofertas. y 
ames de adoptar una decisión fmal sobre la 
adjudicación. el Prestatario le presentará al 
Banco. con antelación SÚficiente para pennirir 
su examen. un informe detallado (preparado, 
s1 el Banco así lo solicita, por expenos 
aceptables para él) sobre la evaluación y 
comparación de las ofertas recibidas, juma 
con las recomendaciones para la adjudicación 
y cualquier otra información que el Banco 
razonablemente solicitare. Si el Banco 
de:ennma que la adjudicación propuesta no 
estaría en consonancia con el Convenio de 
Préstamo. informará de ello prontamente al · 
Prestatario e indiC.1rá las razones de dicha 
de:erminac1ón; 

--~--
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d) Si el Prestatario requiere una prórroga de la 
validez de la oferta Par.! completar ::1 prc:eso. 
de evaluación,- obtener las aprobaciones y 
autorizaciones necesarias y adjudicar el 
contrato. deberá solicitar el asentimiento 
previo del Banco para la primera solicitud de 
prórroga si ésta es superior a 60 días, y para 
toda solicitud de prórroga ulterior, cualquiera 
fuese el período de ésta. 

e) Los plazos y condiciones de los contratos. no 
diferirán susrandalmente, sin el asentimiento 
del Banco, de' lo estipulado cuando el 
Prestatario llamó a licitación o invitó a los 
contratistas a la precalificación, cuando se 
haya utilizado esta última. 

f) Se proporcionará al . Banco un ejemplar 
auténtico del contrato tan pronto como éste se 
flrme y antes de enviar al Banco la prime~a 
solicitud de desembolso de fondos de la cue::~ra 
del préstamo con respecto a dicho contra ro. 
Cuando los pagos en vinud del contrato hayan 
de efectuarse con fondos de. una cue::~ra 

especial, se enviará una copia del contrato al 
Ban:o antes de efecruar el primer pago 
respecto a tal contrato con cargo a dicha 
cuenta. 

g) Todos los informes de evaluación debe:-in 
estar acompañados de un resumen de las 
adauisic10nes presentado en un formulario 
suministrado por el Banco. Este podrá dar a 
conoce:- la descripción y monto del contrato. 
junto con el nombre y la dirección del licitante 
ganador. en cuanto el Prestatario le confmne 
que e! contrato ha sido firmado. 

Modificaciones 

3. E:1 e! :aso de los contratos sujetos a exame;¡ 
pre·::o. an:es de :on:ede: una prórroga sustancial del pi u o 
estípwJco para la ejecución de un contrato, o ace¡:::.Jr 
algu:-..J. :nodifi::ac:ón o dispensa de las condiciones de ral 
com,arc. lo cual incluye la e~isión de una orden o vanas 
ór:e::e: :e ::.:::::o de! :nismo (salvo en casos de extre::-.a 
ur:e::::a 1 J::e ~:: ::8r:jumo elevarían el momo origmal del 



.~ 
• ~ 1 -

co.mrato en más del 15% del precio original, el Prestaurio 
informará Ji Banco acer:: de la prórroga. modific;¡ción u 
orden de cambio y de las razones de ellas. Si el Banco 
determina q~e lo propuesto no está en consonancia con las 
disposiciones del Convenio de Préstamo, informará de ello 
al Prestaurio a la bre\·edad posible, indicando las razones 
de dicha determinación. El Presuurio enviará al Banco. 
para sus archivos, una copia de todas las enmiendas que se 
hagan en los contratos. 

Examen posterior 

4. En cuanto a cada contrato que no esté suje:o 
a lo dispuesto en el párrafo 2. el Presuurio proporcion:ri 
al Ban:G, tan pronto como se frrme el conrrato y antes de 
enviar al Banco la primera solicitud de retiro de fondos de 
la cuenta del prést.:lmo con respecto a dicho contrato. ur. 
ejemplar amé:nico del mismo. juma con un análisis de las 
ofe:us respectivas. las recomendaciones para la 
adjudicación y cualquier otra información que el Banco 
razonablemente soliciure. Cuando los pagos en virrud de! 
contrato hayan de efectuarse con fondos de una cuem.:1 
especial. el Presuurio propor~ionará al Banco una cop:: 
del contrato. junto con la demás información requend:. 
ames de presentar al Banco la primera solicitud de 
re¡::osici:í:J de fondos .:on respe::o a dicho contrato. Si e! 
Banco de:e:-mina que la adjudicación del contrato o e! 
propio contrato no se ajustan al Convenio de Préstamo. 
rru·ormar:i de ello prontamente al Prestatario. indieando las 
razones de dicha de:ermm.ación. Estas disposiciones .no se 
ap!i::r~::: ios :on:ratos e:-1 los c:.:ales los remos de fondcs 
de! préstJ...--r:o se efe:rúe:J mediante la presentación de 
estados de psros''. en cuyo caso el Prestatario re:endr:i 
todos eses docume::.tos par: su exame:-1 ulterior por 
audi:ore:: ~r.de~e::d:e~a:5 y por ~as misiones de super-."lsio¡¡ 
de! Bar:::. 

•l 

" 

L 
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Traducciones 

5. Si como resultado de una licitación púb!icJ . 
imemacional se adjudicJ a un licitante nacional un contraro 
redactado en el idioma del país'1, el Prestatario 
proporcionará al Banco una traducción cenificada de! 
conrraro al español, irancés o inglés, junto con un ejemplar 
auténtico del mismo. El Prestatario también proporcionará 
al Banco una traducción cenificada de toda modificación 
ulterior de dichos centraros. 
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Apéndice: 

PREFERENCIAS NACIONALES 

Preferencia para bienes de fabricación nacional 

l. Al comparar ofertaS· nacionales con ofe:1as 
extranjeras el Prestatario -podrá, con el asentimiento de! 

·.Banco. conceder en la evaluación de las ofertaS obtenidas 
mediante licitación pública internacional un margen de 
preiere:Jcia para las ofertas que contengan cienos bienes 
fabricados en el país del Prestatario. En tales casos, los 
docume:Jtos de licitación indicarán claramente cualquie~ 
prefere::cia que haya de otorgarse a los bienes nacionales 
y la iníormación exigida para determinar que una ofern 
cumple los requisitos necesarios para obtener dicha 
preiere::cia. La nacionalidad del fabricante o proveedor no 
se toma en cuenrá para determinar la preferencia. A los 
efectos de la evaluación y comparación de las ofertas se 
deberán seguir los métodos y etapas que se especifican a 
continuac:ón . 

., P:1ra la comparación, las ofertas que ret:P.an 
los requ:s:tos se clasificarán en uno de los tres grupos 
s:gu:e:nes: 

a) Grupo A: oferns de bienes fabricados en el 
país del Prestatario, si el licitante demuestrJ. a 
sa~isiacción del Prestatario y del Ban.co que i) 

la mano de obra, las materias primas y los 
compone:Jtes provenientes del país de! 
Prestatario representarán más del 30% de! 
prec:o E:\.'W del producto ofrecido y ii) la 
fábr:::1 en que se producirán o armarán tales 
b:enes ha estado produciendo o armando 
produ::os de ese tipo por lo menos desde !a 
epoca en que el licitante presentó su oferu. 

:;·¡ Gr.Jpo B. tod:ls las demis oierns de !:Jie::~:; 

proverue::tes del país del Prestatario. 
:1 Gruoo C: oierns de bienes provenientes de! 

extranje:-o. que se importarán directamente. 

'-' t' 
"~· 



. -50-

3. .. El precio E.."\:W cetizado·-por los licirames de! 
Grupo A deberá incluir todos los derechos e impuestos 
pagados o pagaderos por los materiales o compone:ues 
comprados en. el mercado nacional o importados. 
Asimismo, los precios cotizados por los licitantes del 
Gruoo B deberán incluir todos los derechos e imouestos 
sob;e los componentes y materias primas. El· precio 
cotizado por los licirantes de los grupos A y B deberán 

. excluir el impuesto sobre las ventas y otros impuestos 
semejantes que se apliquen al producto terminado. Los 
precios cotizados por los licitantes del . Grupo C serán CIF 
o CIP en la frontera o en otro lugar de destino, excluidos 
los derechos de aduana y otros impuestos de importación. 

4. En la primera etapa, todas las ofertas 
evaluadas de cada grupo serán comparadas para determinar 
la oferta evaluada como la más baja dentro de cada grupo. 
Luego. las ofertas evaluadas como las más bajas dentro de 
cada grupo se~:ín comparadas entre sí y si. como resultado 
de esta comparación. una oferta del Grupo A o del Grupo 
B resulta ser la más baja. ésta deberá ser seleccionada para 
la adjudic:~ción del contrato. 

5. · Si como resultado de la comparación efecruada 
con arreglo al párrafo 4 precedente. la oferta evaluada 
como la más baja es una del Grupo C. todas las ofertas de 
este grupo se:-án comparadas a continuación con la ofe:--:: 
evaluada como Ia más baja del Grupo A. despues de 
agre;ar 11 precio evaluado de cada una de las ofertas de 
bier:es importado~ del Grupo C .. Y solamente a efectos de 
esw comnJr::c:ón adicional. una suma irual i) al momo de . -
los dere::;¡os de aduana y otros gravámenes de importaca)n 
que un import:ldor no exento tendría que pagar por la 
impomción de los bienes incluidos en tal ofena del 
Gru~o ( O ¡"¡') 'l ¡<ct del pre~l·O I'"HO" I'"TP d~ d;-~--:-' • u. •- 1C • ... -•• .# .._...... ... , ... ,.u.J 

bier:e: si :aies de~e::hos de aduana y grav.ámenes excede:: 
del \5 S:, de ese ¡Jre::o. Si en la comparación adicional la 
oie:1:1 de! Gn:oo :\ re:ulta ser la más baJa. se la 
se!e::ior.ar:i ;¡arJ la adjudicJción: en caso contrario se 
se!e::iomr:i la oie:--:J del Grupo C evaluada como la mis 
baiJ e:1 vir:-.1c de la comparac:on efe:ruada según el 
------ . 
~...;··-•V-
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6. ·· En el caso de los ccmratos··de responsabilidad 
única, suministro e instalación o tipo llave en mano .. , en 
los cuales distintos componentes de equipo se agrupen e:1 
un solo contrato, el margen de preferencia no se aplicar.i 
a la totalidad del contrato sino solamente al equipo de 
fabricación nacional incluido en la oferta global. El equipo 
ofrecido de procedencia exrranjera debed ser cotizado CIF 
o CIP, y el equipo ofrecido en el país deberá ser cotizado 
· EXW (libre de impuestos sobre las ventas y gravámenes 
semejantes); todos los demás componentes, como planos, 
obras, instalación y supervisión deberán ser cotizados 
separadamente. Las aferras no deberán ser clasificadas en 
los grupos A, B o C. En la comparación de las ofertas. 
sólo los precios CIF o CIP que contenga cada oferta de 
equipo ofreCido de procedencia extranjera seran 
incrementados en la que sea la menor de ·las siguientes 
sumas: el derecho de importación aplicable y otros 
grav:imenes que deba pagar un importador que no esté 
exemo, o un 15%. Si los derechos que se aplican a 
distintos elementos dentro de una oferta global varian de 
uno a otro. se aolic:;.rá el dere::ho de imoortación :¡ue . ~ .. 
corresponda a cad:1 elemento del equipo. No se :1plicará la 

· prefe:encil :1 ningún servicio u obra conexos incluidos en 
la oferta global. 

Preferencia para contratistas nacionales 

'. Con resoe:::o a los contratos para la eje::uc!ó:1 
de ob~:s que hayan de adjudic;;rse mediante licitac:ón 
pública imernlCional. el Prestatario podrá. con asentimiento 
de! Banco. otorgar :1 ios contransras nacionales un marge:: 
de ;¡refe:e::cia de! 7 . .5:;;'1 de Jcuerdo y con sujeción a las 
s1guie:1tes dispos1c:one~: 

al . .!,. los comntistas que soliciten d1c::: 
pre:·e~e::::a se les pedir:i que suministre~ .. 

.;, E~:J.S ::s::os::::o~~::. :;~ :..nii:::..--:. soiJ.:~e::te ::uJ.!"Hio los de:::::--.:::: 
de J.C:.:J..1J se e;~::::..:ye:; Je :os pn::::os de las ofertJ.S. y los bte::::: 
:::-::::-:-::.::.:s ~~ ::::::..::.--: .: :-:-:::os c:F? c:P 

•1 
se Jp!::: 

~ot.:..7.=::::=: =~ :os :Ji~=~ :~::~=~==-:!os re::::u1sitos par::~. e!lo. VC:.:::: -:: 

. ' 

';. 

"• t'' . . ! . 
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como parte de los_ datos para la calific:tción~. . 
la iniormac:ión necesaria, que incluya los 
detalles acerca de sus dueños. que permita 
determinar si, coniorme a la clasificación 
e:tablecida por el Prestatario y aceptada por el 
Banco, la empresa o grupo de empresas 
interesadas reúnen los requisitos necesarios 
para la preferencia nacional. Los documentos · 
de licitación deberán indic:tr claramente la 
preferencia y el método que haya de seguirse 
en la evaluación y comparación de las ofertas 
a los efectos de conceder dicha preferencia. 
Después de recibidas y examinadas por el 
Prestatario, las ofertas que llenen los 
requisitos se clasificarán en los siguientes 
grupos: 

i) Grupo A: ofertas de contratistas nacionales 
que cumplan con los requisitos para la 
preferencia, y 

ii) Grupo B: ofertas de otros contratistas. 

A los fmes de evaluación y comparación de las ofertas ;e 
agregari a cada una de las clasificadas en el Grupo B una 
cantidad equivale:ue.al 7,5% de su respectivo momo. 

• 
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Apé:idic:: 3 

DESE1\1BOLSOS 

1. La responsabilidad por la ejecuc10n del 
proyecto, y por consiguiente por el pago de los bienes, 
obras y servicios comprendidos en él, es exclusivamente 
del Prestatario. Por otra parte, el Convenio Constitutivo 
del Banco dispone que éste debe desembolsar los fondos de 
los préstamos que otorga sólo a medida que el Prestatario 
incurre· en gastos. Los desembolsos de los préstamos se 
efecnían solamente a solicitud del Prestatario, el cual, al 
presentar una solicitud de retiro de. fondos, debe presentar 
comprobantes de que los fondos han sido utilizados de 
conformidad con lo dispuesto en el Convenio de Préstamo. 
El pago se puede efectuar i) como reembolso al Prestatario 
por pago o pagos que éste haya efectuado con sus propios 
recursos, ii) directamente a terceros (generalmente un 
proveedor o consultor), o iii) a un banco comercial para 
pagar gastos en virtud de un compromiso especial emitido 
por el Banco Mundial que cub!"3; una carta de crédito de un 
banco come:-ciai. 

2. Dos procedimientos ampliamente utilizados y 
que tienen requisims especiales son el de los estados di: 
gastos y el de !as cuentas especiales. El primero se·emple:! 
para reemboisar al Prestatario cuando la documentación 
correspondiente seria engorrosa o voluminosa (por ejemplo. 
gastos en obras civiles construidas por administración o 
pagos por ~onc::;:to de contratos u órdenes de compra de 
peque::~ mo:1ro 1. E:1 el caso de los retiros de fondos 
conforme al sistema de !os estados de gastos. el Prestatano 
pre~:::::: 'Jr. :or.nubno con detalles sobre los gastos (e! 
formui:u:o de estado de gastos) y reuene la documentac:ón 
ongin.ai. par:1 su examen ulterior en el terreno por 
audito:::: :r.d~::endie::res y las misiones de supervisión de! 
Banco. 

~. l..1s :~..::::::.:!5 especiales son cuentas rotato,;as 
cu·:ns :·cr::cs ero·:¡::::~:: de un anticipo de un pré~tamo de! 
Ba:::o :-· que ~: ?:estauno debe usar exclusrvameme ~ara 
cur·:r ia pa::~ de los gastos en moneda nacronai v 
e::::an)e:a ·J:.:e :e :o:-:-::sponda financrar al Banco. E! 
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principal objetivo de la cuenta ~ecial es ayudar al 
Prestatario a superar problemas di: flujo de fondos y 
acelerar los desembolsos. El Prestatario usa los fondos de 
la cue:1ta para pagar a los contr.ltisras, proveedores y otros. 
y el Banco repone los recursos de la cuenta especial 
rerularmeme, contra recibo de una solicitud de retiro de 
fondos de! Prestatario acompañada de documentación 
apropiada que demuestre que los pagos him sido 
efectuados. Hacia el fJ.Jllll del desembolso del préstamo e! 
Banco inicia un procedimiento de recuperación para obtener 

. documentación cabal respecto al monto del anticipo 
pendiente. 

4. En el Convenio de Préstamo y la carta de 
desembolso se describen los procedimientos que han de 
seguirse para el desembolso del préstamo, contándose entre 
ellos disposiciones sobre financiamiento retroactivo, la . 
forma de efe::ruar los desembolsos a través de la cuenta 
espe:::i:~l, los requisims exigidos para la administración de 
dicha cuenta v el valor rninimo de la solicitud de retiro de . . 
fondos. Este último varia según el monto del préstamo y 
la índole del proyecm. Cuando existe una cuenta especial. 
e! ·:alar :nirumo es generairne:1te entre el 10% y el 33% dei 
total de¡:JOsitado en la ct:entl! como anticipo. En el mé:odo 
de pago espe::iiic:~do en los documentos de licitación se 
tomar:in en cuenta los procedimientos que hayan de 
seguirse para el desembolso del préstamo en cuestión. 

5. En el Manual de Desembolsos aparece una 
des::ipción comple::1 de los procedimientos emple:Idos por 
e! Ba:-:::J ;¡ar~ ios dese::~bolsos. 
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Apéndice 4 

GlJ1A PARA LOS LICITANTES 

Propósito 

1. Este apéndice tiene por objero orientar a los 
posibles licitames que deseen participar en las adquisiciones 
financiadas por el Banco. 

Responsabilidad por las adquisiciones 

2. Como se subraya en el párrafo 1.2 de estas 
Normas. el Prestatario es responsable legalmente por las 
adquisiciones y es quien solicita, recibe y evaiúa las oferus 
y adjudica los contratos. Las panes contratantes son el 
Prestatario y el proveedor o contratista. El Banco no es 
parte. del contrato. 

Papel del Banco 

3. Como se indica en el páriafo 1.11 de estas 
Normas, el Banco examina los procedimientos de 
adquisiciones. los documentos. las evaluaciones de las 
ofertas. las recomendaciones de adjudicación y el contrato 
de! caso. con el obje:o de asegurarse de que el proceso se 
lleve a cabo de acuerdo con los procedimientos convenidos. 
cÓmo lo exige el Convenio de PrésLl!11o. En el caso de 

· contratos importantes (los cuales generalmente se definen 
en cada Converuo de Préstamo en función de un momo 
lím:re ex¡:resado en dólares). los documentos son 
exar:::nadcs por e! Ban:o antes de ser emitidos, como se 
indica en e! Ape:1dice ! . Ademas. si en cualquier etapa de! 
proceso de adoutsi::ones (inclusive después de la 
adjudicación de! contrato!, el Banco determina que los 
procedimtentos acordados no han sido respetados respec:o 
a cualquier aspec:o sustan:::al. puede declarar que las 
adcu:st::ones no :-t:m sido efecruadas conforme a los 
prc:e:iim:en:os canvenidos. como se indicJ en el 
p:i:-:-aio i.! 3. No obs:ame. st el Prestatario ha adjudic:1do 
un :onr:-a:o de~:Jues de ~u e e! Ban:o ha comunic:~do su ··no 
ob_1e::tcin ... e! Banco podra de::larar vic:ada la adqulSlc:jn 
solamente st !a ··no obje:::ión" se hubiere basado en 
1nforrnac:6r: :::::J:-r:;ie~. ir:e~:::tct.J o er.gañosa proporcion::.d::1. 

.. 

. 1 (1 



--56-

por ei Prestatario. o si quedara demostrado, por un fallo de 
un· tribunal, que la adjudicación del contrato fue 
iruluenciada por corrupción. 

4. El Banco ha publicado documentos de 
licitación est.andar para diversos tipos de adquisiciones. 
Como se señala en el párrafo 2.12 de estas Normas, el 
Prestatario est.a obligado a usar estos documentos, con el 
mínimo de cambios necesarios para tomar en cuenta 
condiciones específicas del país y del proyecto. Los 
documentos de precalificación y licitación son finalizados 
y emitidos por el Prestatario. 

Información sobre las licitaciones 

5. La información sobre oportunidades para 
pamc:par en las licitaciones públi= internacionales se 
puede obtener del anuncio general de adquisiciones y de la 
invitación específica para precalificación o para licitación, 
las cuales se describen en los párrafos 2. 7 y 2.8 de estas 
Normas. Orientación general sobre cómo participarn, así 
como iniormación anticipada sobre las oportunidades 
comerciaies que ofrezcan los proyectos próximos pueden 
obtenerse mediante una suscripción a la publicación de las 
Naciones Uitidas Deveiopment Business, así como en el 
Centro de lniormación Pública'1 . Los informes de 
evaluación inicial preparados por el Banco también se 
pueden obtener en el Centro de Información Pública una 
ve::: que los prestamos del caso han sido aprobados. 

Papel del licit:J.IIte 

6. Todo licitante que recibe un documento de 
pre:::~liíic:;.ción o de licitación debe examinarlo 
cutdadosamente para decidir si puede cumplir o no las 
condiciones te:::Uc:~s. comerciales y contractuales y, en caso 
afirmativo. proceder a la preparación de su oferta. Luego 

., 
Cuide !o Jnrematzonci Busin~s Opponunzti~. 

'' Ll c:,::::ó~ a: :J puolz=tón urul:uia Dt!V~Iopm~nt Bustness. 
de :as :--ia::o":' ~ruo'l.l. se :nazo c:n la nma al pie N• 18. Ll 
dtre:::ón d: ":e ::::::o es The Public lnformauon Center. Wor:d 
3:~.-:i:. :81~ ;-: :::,:::. :"' ·,v. Wasnmgton. D.C .. cO~JJ. EE.UU. 
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el licitante analizará los documentos críticamente, para ver 
si contienen alguna ambigüedad, omisión o contradicción, 
o si las especificaciones u otras condiciones contienen 
alguna característica que no sea clara o que parezca ser 
discriminatoria o restrictiva; en tal caso deberá solicitar una 
aclaración del Prestatario, por escrito, dentro del plazo 
especificado para ese fin en los documentos de licitación. 

7. Los criterios y la metodología que hayan de 
aplicarse a la selección del licitante ganador se describen en 
los documentos de licitación, en general en las 
instrucciones a los licitames y especificaciones técnicas. Si 
éstos requieren aclaración, ésta deberá ser solicitada 
igualmente al Prestatario. 

8. En este sentido cabe subrayar que, como se 
indica en el párrafo 1.1 de estaS Normas, cada adquisición 
se rige por los documentos de licitación específicos 
emitidos por el Prestatario. Si un licitante considerare que 
alguna disposición de estos . documentoS no está en 
consonancia con estaS Normas, también deberá plante:!r 
esta cuestión al Prestatario. 

9. Es la resporoabiiidad del licitante señalar toda 
ambigüedad, conuadicción, omisión, etc. antes de presentar 
su oferta. a fin de asegurarse de que la oferta cumpla con 
todos los requisitos exigidos. incluida la documentación 
solicitada en los documentos de licitación. Toda oferta que 
no cumpla con algún requisito crítico (técnico o comercial) 
será rechazada. El licitante que desee proponer una 
desv¡ac:ón con resne:::o a un requisito que no sea crítico o 
alguna otra alternativa. deberá cotizar el precio de una 
oferta que cumpla cabalmente con todos los requisitos de 
los docume:-~ros de licnación. e indicar separadamente el 
aJuste :iei pre:io que puede ofrecer en caso de aceptarse las 
desV!ac:ones o altemauvas que propone. Una vez que las 
ciertas han sido recibidas y abiertas públicamente. no se 
podra solic:L:lr ru permim a los licitames que modifique:-~ e! 
prec:o o el contenido de su cierta. 

i, 

'. 

.t,(l" 
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Confidencialidad 

10. Como se indica en el párrafo 2.46, el proceso 
de evaluación de las ofertas será conñdencial hasta que !a 
adjudicación haya sido notificada al licitante ganador. Esto 
es indispensable para evitar interferencias, reales o 
previsibles, con las personas encargadas tanto por el 
Prestatario como por el Banco. Si en eSta etapa un licitante 
desea presentar información adicional al Prestatario, al 
Banco o a ambos, deberá hacerlo por escrito. -

Medidas que toma el Banco 

11. Los licitantes pueden enviar al Banco copias de 
su correspondencia con el Prestatario respecto a. problemas 
y cuestiones que se hayan suscitado emre ambos, o escribir 
directamente al Banco o cuando el Prestatario no responda 
prontamente. o cuando tal correspondencia sea una queja 
contra el Prestatario. Todas las comunicaciones de ese tipo 
al Banco, deberán dirigirse al jefe de división encargado 
del sector y el país Prestatario, con copia al asesor regional 
de adquisiciones. 

12. Las referencias que reciba el Banco de posibles 
licitames, ames de la fecha límite para la presentación de 
las ofel"".as, ser:in enviadas por el Banco, cuando sea de! 
caso. al Prestatario. con las observaciones y 
re::ome::daciones del Banco. para que el Prestatario tome 
medidas o las considere en su respuesta. 

13. Respecto de las comunicaciones recibidas de 
los licitames después de ta aperrura de las ofertas, el Banco 
acruar.i de ta manera siguiente. E.'l el caso de los contratos 
que no estin sujetos a examen previo por el Banco. la 
comuni:;;.ción ser:i e:lViada al Prestatario para que éste la 
considere y tome las medidas del caso. si hubiere lugar a 
hacerio. y éstas ser:in examinadas posteriormente por 
funcic:1ar.os de! Banco como pane de la supervisión de! 
proye::o. E:: el caso de los contratos sujetos a ex ame:: 
previo por el Banco. la comunicación será examinada por 
e! Bar:::J. e:1 consuiu con el Prestatario. En caso de 
ne::esmr,e inion:1ac:ón adicional para comple:ar 'e! 
proceso. ésta le ser:i solici:ada al Prestatano. Si se 
ne::es:ur:. :nior.:u:::ír: adicional o una aclaración de: 

1 u . l_¡; • ;,., 

---·--

·.\. 
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SECRETARIA DE CCNTRALORIA 
y DESARROLLO AOMINISTRAf"'?\ México, D.F., a 20 de agosto de 1996. 

... • 
~G--GJLBERTO BORJA NA V ARRE TE 
DIRECTOR GENERAL -~ 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. -- -
R._ie·; en te. \...:_...---

Como es de su conocumento, esta Secretaría -con fundamento en los artículos 37, 
fracción XIX, del Decreto que refonna, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federzl, publicado el 28 de diciembre de 
1994 en el Diario Oficial de la Federación; y 33, penúltimo párrafo, de la Ley de 
AC:quisiciones y Obras Públicas- establece los requisitos para las licitaciones, tr.at:índose 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública con créditos extemos 
otorgados al Gobierno Federal o con su avaL 

PJIO,a bien, con el fin de infonnar solamente a las dependencias y entidades ejecutoras de 
r~~stamos · d::l Ba:1co Intema::ional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), sobre los 
1 equisitos ql'e en _este sentido deberán observarse, solicitamos que la Dirección a su digno 
cargo, en su papel de agente financiero, difunda los sieuientes lineamientos: 

1.- Contratación de Servicios de Consultoría 

Ll Confonne al comunicado del Banco Mundial fechado el 12 de diciembre de 1995 
en donde expresa su confonnidad a la lista de servicios que deberán conside::.-arse 
como consultorías, las dependencias y entidades ejecutoras deberán limitarse a esta 
lista para la utilización de los documentos estándar en la contratación de 

/ . 
consultorías. (Anexo A: versión rubricada) 

A solicitud expresa de los agentes financieros o dependencias y entidades 
ejecutoras, esta Secretaría se reserva la facultad de incluir, previo análisis y opinión 

~ ·del BIRF, casos no considerados en dicha relación. 

La contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones 
requerirá; previa a su presentación ante el Comité de Adquisiciones, 
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Arrendamientos y Servicios, de la autorización expresa del Titular del ejecutor de 
· que se trate. Asimismo, los derechos de autor u otros derechos exclusivos que 

resulten de los citados servicios invariablemente se constituirán en favor de la 
dependencia o entidad contratante. 

1.3 · Se utilizarán solamente los documentos estándar acordados con el Banco Mundial 
-~Carta invitación e Instrucciones a los proponentes) cuando el precio es factor 
de evaluación, remitidos a los agentes financieros con oficios 
UNAOPSPF/309/AD/623, 624 y 625/96 de fecha 12 de junio de 1996. (Anexo 0: 
versión rubricada) 

1.4 En tanto no se llegue a nuevos acuerdos con el Banco Mundial, el procedimiento a 
utilizarse en la contratación de consultoría será el de "lista breve", confonne a lo 
establecido por el organismo financiero. Siendo este un procedimiento de ., 
invitación restringida, deberá fundamentarse en alguno de los supuestos de 
ex~epción a la licitación pública previstos en el artículo 81 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y someterse al dictamen y aprobación del Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

En el caso en que el monto del contrato no rebase el establecido en el artículo 36 
del Presupuesto de Egresos de la Federación, correlacionado con ei artículo 82 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el procedimiento no requerirá ser 
dictaminado por el citado Comité. 

1.5 Cuando se utilice la "lista breve··. deberán observarse los requisitos contemplados 
para la celebración de invitación a por lo menos tres prestad<;>res de servicios 
asentados en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. El 
procedimiento de adjudicación directa _se utill~rá sói9_~!Lf'!S.O_? __ pl_!!l!?meñt'e 
JUS!Ihcados, siempre y cuando se encuentre contemplado_~~ntro !fe alguno de los 
Si1puestos --previstos por.-el artículo 81 de la citada Ley y_ se obtenga -!a=¡'ilo 
objeción"' de Banco Mundial, independientemente del monto..de que__s_e trate. 
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l. 6 · El dictamen del Comité ¡jara.una-iJWitaGián-restriagida (Invitación a cuando menos 
t~s_prestadores de servicios o adjudicación directa), deberá ser_preyío !J.IJfa(nile·ae 
la "no· ogjeción".ante el Banco. Mundial. - - - --- · - - -- --- . . . · ---

l. 7 · Se utilizarán los fonnatos de contrato acordados con el Banco Mw1dial confonne a 
lo siguiente: · 

1.7.1 Contrato estándar: 

Servicios Complejos por Tiempo Trabajado. En contratos cuyo monto 
superen los 500,000 dólares estadounidenses. 

Precio Global. En contratos entre 100,000 y 500,000 dólares· 
estadounidenses. 

En tanto no se llegue a nuevos acuerdos con el Banco Mundial, ambos 
documentos podrán utilizarse en sus ténninos, a excepción de las cláusulas 
de arbitraje. Dichas cláusulas se sustituirán por los "ADENDUM" al 
contrato que se anexan y que incluyen la versión del documento al que 
deberán adeudarse. (Anexos C y D: versiones rubricadas) 

. Asimismo, en estos "AOENOUM" se contempla la presentación de una 
garantía de cumplimiento de contrato insertada en la cláusula tercera del 
modelo mencionado. 

l. 7.2 Contrato de consutioría por suma alzada: 

En contratos por montos hasta 100,000 dólares estadounidenses. 

'· 
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l. 7.3 Contrato de servicios profesionales: 

Se utilizará solamente en contrataciones de personas fisicas por montos 
menores a los 50,000 dólares estadounidenses. 
Para los efectos de estas contrataciones deberá justificarse ante el Comité de 
t.,_clquisiciones, Arrenda1mentos y Serv_i~~e, cm!fQrme __ al._alc¡¡f]_~~l 
co1~~~!~>..~I_ setvicio puede ser realizado por la. persom_J. fisjc~ _r_especti\~'!. y __ 
q':!e-~10 requerifii de-otros espedaJista.Spára ef CUI!]J>IjJ~i~ll_tO~~eJ s.;ontrato. 

1.8 El Documento Estándar para Contratación de Consultoría Cuando el Precio 
nó es Factor de Evaluación no podrá ser aplicado. Cuando su uso sea 
estrictamente necesario, se analizará caso por caso y deberá contarse, previamente 
a ia expedición de las invitaciones, con la autorización específica y por escrito de 
esta Secretaría. 

1.9 En la contratación de consultorías deberá considerarse que, confonne al artículo 
.33, fracción V, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas., nmguna de las 
condiciones y proposiciones podrán ser negociadas. 

11.- Contratación de Bienes o Ser>·icios en General 

2.1 En las licitaciones públicas para adquisición de bienes que se lleven a cabo con 
financiamiento del Banco hllemacional de Reconstrucción y Fomento, deberá 
utilizarse el Documento de Licitación p:~ra México -Adquisición de Bienes
Noviembre de 1995. 

2.2 Independientemente de la nomenclatura establecida por Banco Mundial referente a 
"Licitación Pública Nacional" (Montos entre 100,000 y 350,000 dólares 

/ estadounidenses) y "Licitación Pública lntemacional" (Montos mayores a 350,000 

/N . ~ 
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dólares estadounidenses), el cadcter de estas licitaciones, confonne a la Ley de 
AdqUisiciones y Obras Públicas, continúa siendo internacional, ya que en ambos 
casos pueden participar tanto proveedores nacionales como extranjeros de los 
países miembros del Banco Mundial y, además, no se requiere de contenido 
nacional del bien. 

2.3 En contratos:' menores a 100,000 dólares estadounidenses, el .procedimiento de 
adquisición a· aplicar (adjudic~ción directa, invitación a cuando menos tres 
proveedores o licitación pública) será detenninado confonne a lo dispuesto por los 
artículos 30 y 82 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, vinculando este 
último con lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

El procedimiento de contratación deberá ser dictaminado y, en su caso, aprobado 
por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

2.4 El procedimiento de comparación de cotizaciones, conocido por el B~co Mundial 
como "shopping", no podrá ser aplicado en México. 

2.5 En tanto no se lleguen a nuevos acuerdos, en adquisición de bienes podrá realizarse 
la apertura de ofertas técnicas y económicas en una sola etapa. 

2.6 Hasta que no se tengan documentos estandarizados para contratación de servicios y 
confonne al acuerdo celebrado con Banco Mundial el 30 de noviembre de 1995 
contenido en la ·Ayuda Memoria respectiva, con e.xcepción de los servicios de 
consultoría definidos en la lista a que se refiere el punto 1.1 anterior, la 
contratación de servicios en general, es decir, diferentes a los de consultoría, se 
realizará adaptando el Documento Estándar para México -adquisición de 
bienes o contratación de obra-, a la naturaleza del servicio que se pretenda 
contratar. 

En lo que se dispone de algún documento definitivo para contratación de esos 
ervicios, la versión adaptada de los documentos deberá contar con la autorización 
xpresa de esta Secretaria. 
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Los puntos 2.1 a 2.5 de este apartado también se aplicarán a la contratación de. 
servicios en general. 

III.- Contratación de Obra Pública 

3.1 El procedimiento de contratación (licitación pública, invitación a cuando menos 3 
contratistas o adjudicación directa), será detenninado conforme a lo dispuesto por 
los artículos 30 y 82 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, correlacionando 
este último con lo dispuesto en el Presupuesto de El:,'Tesos de la Federación. ; 

3.2 Cuando el monto del contrato sea igual o inferior a 10 millones de dólares. .'.! 

estadounidenses se utilizará, en sus ténninos, el impreso del Documento de-t. 
Licitación para México -Contratación tle Obra- Noviembre de 1995. 

3.3 Cuando el monto sea mayor a 10 millones de dólares estadoWlidenses, se utilizarán 
los siguientes documentos: 

'-

3.3.1 Documento estándar para verificación de la solvencia legal, técnica y 
financiera establecido en la Ayuda Memoria del 24 de mayo de 1996, 
mismo .que fue enviado a los agentes financieros con oficios ·Nos. 
UNAOPSPF/309/AD/627, 628 y 629/96 de fecha 12 de junio de 1996. 
(Anexo E: versión rubricada) 

3.3.2 Documento estándar para contratación de obra y adquisición de equipo _ 
mayor e instalaciones industriales. 

La aplicación de los procedimientos de ajuste de costos en materia de obra pública 
se deberá realizar conforme lo establecen los artículos 50 y 51 del aún vigente 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de febrero de 1985. y contiimará pactándose en los contratos 
correspondientes. 



.. 

¡ 

-¡ 
1 

SUBSECRETARIA DE -MATlVIÓAD Y CONTROL DE LA GESTION PUBUCA 

SECRETARIA DE CONTRALORIA 
Y CESARROU.O AOMINIS TRA nVD 

IV.- Generales 

OFICIO No. SNCCJP/300/··-11 2 ! /96 

-7-

4.1 Cualquier precisión, cambio o propuesta de modificaCión a los documentos de __ 
contratación mencionados en los puntos I, II y III de este oficio, por parte de los 
ejecutores o agentes financieros, deberá realizarse ante Banco Mundial por tm 
canal único que será la Unidad de Nonnatividad de Adquisiciones, Obras Publicas, 
Servicios y Patrimonio Federal de esta Secretaría, por lo que no se reconocera 
ninguna modificación a Jos documentos realizada directamente. 

4.2 Todo trámite de "no objeción" correspondiente a cualquiera de las etapas de 
licitación deberá ser invariablemente a través del agente frnanciero respectivo. 

ARAIZA OROZCO 

A~exos: Los indicados en los puntos 1.1. 1.3, 1.7.1 y 3.3.1. 

c.c.p. LIC. ARSENIO FARELL CUBILLAS. Secretario del Ramo.- Presente. 
DR. JOSE JULIAN SIDAOUI. Subsecretario de Hacienda y Credito Publico. S.H C.P., Con 
anexos.- Presente. 
SR. MARIO AGUILAR. Consejero Regional de Adquisiciones para América Latina y El Caribe. 
Banco Mundial. Con anexos .• Presente. 
DR. ANTONIO G. SCHLESKE FARAH. Titular de la Unidad de Normatividad de 
Adquisiciones. Obras Publicas. Servicios y Patrimonio Federal. SECODAM.- Presenté. 
LIC. ROBERTO CASELLAS LEAL. Asesor de Asuntos Internacionales, SECODAM
Presente. 
LIC. TIMOTEO HARlUS HOWARD. SubdirecJOr de Organismos Internacionales. NAFIN
Presente. 

¡,...:_ ·LIC SQCORRO PADILLA MONROY. Gerente de Operación de Financiamientos Especiales. 
NAFIN. Con anexos.- Presente. -

, 
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LISTA DE ACTIVIDADES 
A CONSIDERARSE COMO CONSULTORIAS PARA 

CONTRATACIONES CON RECURSOS DE PRESTAMOS 
DE BANCO MUNDIAL 

Investigación y desarrollo experimental en: 

• Ciencias fís1cas 
• Química y biología 
• Ingeniería y tecnología 
• Ciencias agropecuarias 
• Ciencias méd1cas y de farmacia 
• Ciencias culturales, sociología y psicología 
• Economía 
• Derecho 
• Lingüística e idiomas 
• Otras cienc1as sociales y humanidades 

Estudios y análisis especiales en: 

• 
• 

Ciencias naturai.::; 
Estudios ambientales 
Ingeniería • 

• Apoyo administrativo 
• Estudi.os soc1ales y de humamdades 

Apoyo a la construcción (ingeniería y arquitectura) en: 

• Asesoría arquitectónica para la etaoa prev1a al diseño 
• · Planeación urbana 
• Arquitectura del paisaJe .. Diseño técn,c:: para Cimentación y estructura de edificios 
• Diseño técn1co de 1nstalac1ones mecán1cas y eléctricas 
• Asesoría en ingen1ería 
• Administración de contratos ae obra 
• Diseño arquitectónico 

.. 

• 
• 
• 

Diseño técn1co para construcc:ón de obras de 1ngen1ería civil 
Diseño técn1co de procesos 1ncus:nales y de producc:ón industnal 
Inspección y supervisión ae proyectos y ae eJecución ae obra 

Desarrollo de SIStemas 

AnáliSIS de SIStemas en e! procesamiento automat1co de·datos 

. ' 

'"'NS • 1 ~ ;. AC~-c_, - 1 -:t-u 
1 _,_ 

~·. 



Diseño e integración de sistemas de información automatizada 

Programac:ón en procesamienro de datos 

Diseño y manufac:ura asrstida- por c:::mputadora 

Apoyo para la adqursrc:ón de srstemas de procesamrento de datos 

Consultoría relac:onada con las telecomunicaciones 

Investigación. industrial y soporte técnrco relacionado con la contamrnac:ón e el agua. 
tierra y arre 

Estudios de investigación industna/ y soporte técmco para contaminantes múitiples 

Prospección geológica. ~eofísrca y otros tipos de prospección científica 

Levantamiento de mapas topográficos 

Levanramientos cartográficos 

Estudies sismológicos 

Pruebas de materiales y equipo (para el establecimiento de parámetros) 

Control de calidad (para el establecimiento de parametros) · 

Desarrollo- de especrficac:ones 

. Asesoría y representac:ón legal 

Asesoría en rngenreria. mecanrca. eléc:nca. quimrca y elec:rónrca 

Asesoría contable y de auditoría 

Investigación de operac:ones 

Simulación 

Perita¡e 

Revrsión y desarrollo de ;:olitrcas 

Desarrollo. revrsión y evaluación de :::rcgramas -·y 

\ 
\ 

r 
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Estudios de factibilidad 

Ooc:..~mentación y certificac:ón legal 

P1an1ficación tributana 

Asesoría en administración financiera, comercialización. recursos humanos y 
prcducc1ón 

Administración de proyectos 

Estudios organ1zacionales administrativos 

Estudios de logística 

ArbitraJe y conciliación 

Asesoría en segundad 

Investigación de mercados y encuestas de opinión pública 

Planeac:ón y creación publidana 

Conferencias de capacitación 

Exáme:nes para el personal 
:· 

Asimismo. la Secretaria de Contra/aria y Desarrollo Administrativo se reserva la facultad 
de incluir, prev1o amilis1s, casos no considerados en esta relación a solic:tua expresa de 
los agentes financ:eros y/o de las dependencias y entidades ejecutoras para el visto 
bueno del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. (No objeción) · 

ACT-CONS-~ 

... 

'· 
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CONCEPTOS GENERALES SOBRE 
ACTIVIDADES CONSIDERADAS COMO CONSUL TORIAS 

En los serv1cios el fin es la realización. administración y ejecución de un programa de 
trabajo. 

En ias ac:ividades de consultoría el fin es la obtención de un documento formal 
estructurado que incluya datos e información que constituyan la base para conclusiones y 
recomendaciones para la ejecución de un proyecto o la toma de decisiones sobre la 
ejecución oe otro servicio. 

Definic:ón General de Actividades de Consultoría 

Investigación que precede a fa adopción de decisiones relativas a la ejecución de 
proyec:as específicos 

TraPajos que se prec1san para la defimcíón de un proyecto o preparación para su 
ejecuc:ón 

Diseño, desarrollo, prueba a evaluación de nuevos productos, servicios o tecnologías 

Estudios y análisis especiales para la emisión de juicios analíticos organizadas para la 
.-~ ........ ----onsl·o·n de""';-................. - ........ -' 0 j.OS mej.0'3'_;~ . ..,,,.., =" 1 ,..Jeo,..-r ........ !'"""~ ,..¡~,...,...,~,,;,..':"'S"""' t'"'~.., ..;.;:-. .......... /'"'.-, ~,:,·-···-""' ............ r---- , • .... - ....... -·._._.;)a .......... L.;_.,.. ............... ...J ·-···- ,__ 

decisiones 

Asesoría especializada 

Supervisión e inspección de proyectas 

Elaboración de normas. diseña de parámetros, establecimiento de especificaciones 
técnicas, examen y aprobac:ón de programas de trabaja 

No se interv1ene en la ejecución directa del proyecto. Su función se limita a la consultoría, 
no se realizan trabajas en cualquier otra etapa en el m1smo proyecto. 
Características generales de Jos consultores. 

El tipo de trabajo a desarrollar es generalmente complejo y especializado. por lo que 
dism1nuye la prabao¡Jidad de obtención de una cantidad imponante de ofenas. 

El perfil de consultor requiere amplia preparación académica Y práctica en un área 
específica de competenc:a y de idoneidad téc:1ica. 

AC7-CONS-4 
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Cana ioyuación tnando el prezto es facrpr de cvphracróo 

C. (Nombre) 
(DireCCIÓn) 

Sciiores: 

CARTA INVITACIÓN 

(Cuando el precio ES factor de evaluación) 

(Fecha) 

(r:l l'restatarin) ha recibido el préstamo (nrimero de préstamo) en diversas monedas, del Banco 
lnternac•onal de Reconstrucción y Fomento (BIRF). para financiar parcialmente el Proyecto (indicar nombre 
del prnyectn}. el cual tiene como objetivo principal (indicar el objellvo del Proyecto). Para la ejecución del 
proyecto se ha designado a (nomhre de/.JC¡ecutor) (La Contratante), quien se propont utilizar parte de esos 
recursos para cubrir pagos elegibles por concepto de los servicios de consultoría (los Trabajos) indicados en 
los Térnunos de Referencia (TDR) adjuntos a esta carta (Anexo D). 

El propósito de esta carta es in~itar a ustedes a present:lr propuestas técnicas y económicas para la 
clabomción de los· Trabajos descritos en los TDR. Sus propuestas deberán prepararse en el fonnato y 
m den de presentación incluido en las Instrucciones a los Proponentes (lnstmcciones: Anexo A y sus 3 Anexos). 
Las propuestas seráu evaluadas con base en los análisis técnico/ecouómicos de las mismas. Finalmente, la 
Contratante finnará un contrato (Anexo C) con el Consultor que resulte seleccionado. 

Con el fin de que pueda usted presentar su propuest:l, le o.nex:unos lo siguiente: 

(a) Instrucciones a los proponentes (Anexo A y sus 3 anexos) 
(b) Ténnmos de Referencia (Anexo 8) 
(e) Formulario de Contrato (Anexo C) 

Para su infonnaciÓn, les indic;tmos que se han enviado invitación para presentar propuestas a los 
siguientes consultores: 

1.-
2.-
3.-
4.-
5.
li.-

1 •) ·. 
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C.Jrta !UVjlación omnda cf precia es facrar de cvahmción 

Sus propuestas completas deben entregarse a más tardar en la fecha, hora y lugar indicados en los 
Datos de la Invitación (DI) que constituyen el Anexo 1 de las instrucciones. Las Instrucciones detallan lo_s 
procedimientos para la preparación. apertura y evaluación de las propuestas. Cualquier aclaración que deseen 
sobre los TDR o las Instrucciones deberá ser solicitada por escrito a la dirección indicada en los DI. 

Les agmdecercmos que durante el transcurso de los próx•mos 5 dias naturales y mediante f.1x. 
confimmdo por correo: 

Anexos: 

(a) Acusen rec1ho de esta cana de invitación y sus anexos. 

(b) Nos informen sobre su intención de presentar propuestas. 

(a) 
(b) 
(e) 

Atentamente 

(La Contratante) 

lnstmcciones a los Proponentes y 3 anexos. 
Términos de Referencia (TDRJ 
FomllJlario de Contrato. 

3 
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MEXICO 

ANEXO A 

INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES 
(Cuando el Precw ES 1111 Factor d~ Evaluación) 

FUENTE DE LOS RECURSOS 

El Prestatano md1cado en los Datos de la Invitación (0.1.) (Anexo 1) ha recibido un préstamo dd 
13anw lnternacwnal d~ Reconstrucción y Fomento (lliRF), para financiar parcialmente d Proyecto que se 
nwncwna en los D.l. Para la e¡ecución del proyecto se ha d~ignado al Ejecutor indicado en los D.f., en 
addant~ la Contratante, quien se propone uulizar parte de .:sos recursos para cubrir pagos eleg1bles por 
concepto de los servic1os d~ consultoría (los Trabajos) indicados en los Terminas de Referencia (TDR) anexos 
a la Carta lnvitac1ón. 

- INFORlHACIÓN ADICIONAL 

2. A fin de obt~ner m formación de primera mano sobre los"Traba¡os y sobre las condiciOnes para realizar 
los traba¡os en ,\léxico, s~ sugiere al Consultor visitar a la Contratante antes de enviar su propuesta. Para los 
efectos de una visita, sírvanse contactar a los representantes de la Contratante, indicados en los O l. con la 
ddJ1da .1nucipac1ón, a fin de que estos puedan coordinar la v1s1ta apropiadamente. 

3. La Contratant~ asistid al Consultor en la obtención de las licencias y pennisos que sean nec~sarios 
para proporciOnar los T raba¡os y pandea a dispos1c1ón de ~ste la infonnac1ón disponible relaciOnada con d 
Proyecto. 

TOSTOS DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

4 Sc:rnn a cargo del Consultor los costos que sign1fique la preparación de sus propuestas y la finalización 
del Conlrato, induyendo los costos de sus visi1as a la Contratante. La Contralantc no esta obligada a aceptar 
n111guna de las propuestas rcc1b1das, sm incurrir por ello en responsabilidad alguna con el/los Consultor (es) 
ati:ctado (s) por esa dec1sion. 

CONFLICTO DE INTERESES 

5. N1nguna limta proveedora de bienes, obras o servic1os a la cual el Consultor este afiliado o asociado 
podrá participar en procesos de suministro de bienes, obras o servicios que resulten de o tengan relaczón con el 
Proyecto del cual fonnan parte los Trabajos. Cualqu1er partic1pac1ón previa o presente de su personal 
profesiOnal, sus atil1adas o asoc1adas, en un proyecto ba¡o un contrato del Consultor con d BIRF, podna 
resultar t:n d rechazo de su propuesta. El Consultor Jeberá aclarar con la Contratante su situación a este 

respecto antes de preparar sus propuestas. 

4 425 
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PREPARACIÓN DE PROPUESTAS 

6. El Consultor preparará su propuesta que cousrará de una propuesta técnica y una propuesta 
cconómi~a. las cuales debcran ser presentadas en 1dioma español. 

Propuesta T ecnica (Sobre 1) 

7. Para la presemac1ón de las propuestas técnicas se debe incluir la siguiente informac1ón: 

a. Una breve descripción de la organización del Consultor y su personal directivo clave, 
señalando. la experiencia especifica en los trabajos de consultoría similares ·al objeto de los 
TDR, llevados a cabo durante el período especificado en los D. (. La mfonnac1ón que 
sumin~strc sobre cada uno de dichos trabajos debe incluir, entre otros, el perfil del personal 
emplc?do, la duración, el monto del contrato y el grado de participación dd Consultor. 

b. Una descripción de la manera de cómo el Consultor se propone ejecutar Jos Trabajos, 
detallando el alcance de los Trabajos ofrecidos, la metodología de ejecución, d programa de 
trabaJo y los comentarios o sugerenc1as en relación a los TDR que demuestre la comprensión 
de los trabajos solicitados. Proporcionara además una descripción sobre la organizaciÓn 
técnica, admmistrativa y logística que adoptara para cumplir con los TDR y las instalaciones, 
equipos y soporte técnico operativo d1spomblcs o que se propone subcontratar durante la 
ejecuc1ón de los Trabajos. El programa esumatlo de trabajo se presentara en forma de un 
diagrama de barras, señaíañdo en especial lo relativo al uempo/persona de cada experto (en la 
unidad de mcd1da especificada en los D.!.), las etapas de ejecución y de entrega de productos :· 
intermedios y fiuaJcs de los TrabaJOS dd Cousultor, con base en los TDR. DICho programa 
csumado se especifica en los D.!. Los insumes que proporcionará la Contratante para estos 
trabajos se detallan en los D.!. Finalmente, el Consultor incluirá, en su caso, observaciones 
sobre los servicios de apoyo adicionales que requiere de la Contratante con base en los TDR y 
en d programa de trabaJO cspec1fic~do en los D. l. 

c. Composición del eqUipo de Trabajo, con la descripción dd personal. profesional, tecmco y 
administrativo que asignar:\. indicando l~s tareas que desempeñará cada uno, ti~1i1po dedicado 
al s.:rvicio solicitado (confome a la unidad' de med1da indicada en los D.l.), on especial parad 
pcrs;;-nal clave que c:stará ~ cargo de la Dirección de los Trabajos. Anexará un Curricuhun 
Vitae (CV) del personal profes10nal y técÍuco a ser asignado, según el modelo suministrado 
(Anexo 2) con estas Instrucciones. En el caso de subcontrataciones, el Consultor- debe 
incorporar los CVs correspondientes a los subconsultores, en el mismo formato dd Ane"o 2. 

ti. Informes de siwación financiera, consistentes en estados financieros reviSados por Contador 

~ 

Púbhco mdependierue, o si así se especific~ en los D.f., auditados del ultimo año o copia de la 
tlcclarac1ón de impuestos correspondíemo. En el caso de asociaciones en participación; el 
Consultor prcsontara la mfonnac1ón mdiv1dual de cada 11110 de los integrantes de la asoc¡ae~ón 
que se tcng~ intención de formar. 

l(daciÓll d~ los Trabajos que ~cwalmcnle dcsarroll~ d Consultor, indicando d plazo dd 
compren uso, los profes 1on~les as1gnados por cheme, ~dcmas de mformac10n de los tr.lb3J0

1
s, 

que t1ene previSios ejecutar en los prox1mos J meses. .tí cV'./ 
\ ..._, ') 5 vY 
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f. Documentos Legales: 

i) Representación: Los consultores nacionales deben presentar copia cenificada de la 
escrnura consmutiva y las modificaciones que tenga y dd poder para representarlos 
legahnente, otorgado por d representante facultado en la escritura consmutiva, o a 
travcs de un poder legal. Los consultores extranjeros deben prosentar documentos 
análogos para confirmar su representación. Antes de la firma del Contrato, el 
Consultor seleccionado, en caso de ser extranjero, proporcionará a la Contrarame la 
certificación de dichos documentos. 

ii) Asociación en P:mic1pación: Los Consultores que tengan la intenc1ón de fonnar 
asocraciones deben incluir en su propuesta la cana de intenc1ón correspondiente. Antes 
de la fecha de finna del Contrato, el Consultor seleccio1iado debed confinnar, .:on 
documentos notariados, la fom1ación de la asociación en participación. 

8. Se espera que el Consultor examine todos los TDR y todos los documentos anexos a esras 
Instrucciones. CualqUier omrsión del Consultor en proporcronar la información requerida es de su propio nesgo 
y podna resultar <:n el rechazo de su propuesta. 

9. El Consultor debe poner especial atención a lo siguiente: 

JO 

a. Si el Consultor considera que no liene todas las calificacione~ técnicas y/o la .:apacrdad Jc 
cjecucrón necesarias para realizar los TrabaJOS, entonces podrá asociarse o subconrrarar a otro (s) 
consultor (es), incluyendo cualquiera de los Consultores invitados, sujeto en todo caso a las 
restricciones indicadas en los D.!.; 

h. En el caso de consultores extr:mjeros, se considera deseable que en los casos en que sea aplicable 
el Consultor comrate pane de la ejecución de los Trabajos con consultores nacionales. Sin 
embargo, un determinado consultor nacional sólo podrá asociarse con uno de los Consultores 
extranjeros invitados. Ningún Consultor podrá panrcrpar en más de una propuesta; 

c. A tirulo infonnativo, en los D .l. se indica una esumación del tiempo y número del personal 
profcsmnal clave requerido para los Trabajos; -

d. Si asi lo indican los D.l., la mayoría del personal profesional clave debe ser empleado permanente 
del Consultor; 

e. Cuando así lo indiquen Jos D l., el personal propuesto debe tener experiencia internacional, 
habiendo dectuado trabaJOS directan1ente en más de un país, preferentemente bajo condiciones 
sunllares a las que prevalecen en el lugar donde se realizaran los Trabajos; 

' 
f. A m~nos que s~ indique Jo contrano en los D. l., no debe proponerse ningun personal profesronal 

su>lituto y solamente un CV debe ser incluido para cada puesto; Y 

g. El p~rsonal clave asignado a los Trabajos dcbera dominar, a nivel de trabaJo, el idioma Español. 
Los m formes que se produzcan deber:in esrar cscmos en español. 

La propuesta recmca no debe incluir ninguna infom1acrón de precios o r~muneracioncs. 

. . 1-~v 6 
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Pwpuesta Económica (Sob're 2) 

11. Para la pres~ntactón de las propuestas económicas se debe incluir la siguient~ mformación: 

a. Estimactón d~ costos del personal propuesto, totales y para cada categoría o persona del 
personal propuesto. Dtchos costos es taran ref~ndos a la Utudad d~ m~tda (persona!u~ti,po) 
indicada en los D. l. y dcbcriln mcluir los sueldos y honoranos (d~l personal extranjero y/o 
nacional, en el terreno y en las oficmas principales), las prestaciones y cargas sociaks los· 
honorarios de todo tipo y la utilidad del. consultor. Para la preparactón de estas esumacioncs d 
Consultor debe utilizar el formulario "Cotización del consultor en matena de costos de 
personal" anexo a estas Instrucciones (Anexo 3). 

b. Esnmación de los costos· reembolsables total~s para: hosp~jes (per diem, arrend:umentos), 
vi:iucos y pasajes, gastos de traslados de cqwpo y mobtliario, fotografias, servicios a terceros 
y copias de documentos para la imegración de mform~s. 

c. Plan d~ Pagos propu~sto conforme a n~-ccstdad~s de flujo financiero, fundamentado en entregas 
de productos especificas de los Trabajos, confonue al orden indicado en los TDR. 

·onUGACIONES TRIOUTARIAS Y SEGUROS 

12. La Prepuesta Económica debe tomar en cucma las obligaciones tnbutarias y los costos de los seguros 
cspcciticaJos en los D l. Los consultores estiln sujetos a las dispostcioncs tnbutanas Je Mcxtco. El Consullor 
debe: presentar, por separado, el precto neto, el precio de las obligaciones tributarias, y el precio total Je su 
propuesta econónuca. .. 

'PI~ECIO Y MONEDAS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

13. El precio de la propuesta económica debe expresarse en sus componentes en moneda nacional y 
monedas extranjeras, de confom1idad con las monedas indicadas en los D.l. 

·-ACLARACIONES 

1.¡_ Cualquier Consultor puede· solicit:lr a la ContratatHe aclaractones sobre los documentos de esta 
Invitación mediante comutucactón escrua, telex, fax, o cable dirigtdos a la dirección mdicada en .los D J. La 
contr:Hante proporcionará las aclaraciones pertinentes, siempre y cuando rec1ba la pcución de aclarac1ón a m:is 
tardar 21 días naturales antes de la fecha prevista para la presentación de las propuestas. La Contrat:uHe 
rcspondcril por escrito las solicitudes que reciba dentro de los siete días naturales siguientes a su rectbo, y 
enviara copia escrua de sus respuestas a todos los consultores invitados, incluyendo una explicación de la 
consulta, pero sin not1tic¡¡r su ongen. 

MODIFICACIONES 

15 La Contmt;~ntc podril, por cualquier causa y en cualquier momento antes de que venza el plazo par¡¡ la 
presentaCIÓn de las propuestas, modificar los documentos mediante erunienda, ya sea por inician va prop1a o en 
atenc1Ó11 a una adarac1ón solicitada por un consultor inv1tado. Las enmiendas seriln notificadas por escnro 0 

mcJ1ante telex, fax o cabl~ a todos los consultores mvitados y seriln obligatorias para ellos. La Contratante 

{rl\;-y 7 
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podrá, a su discreción prorrogar el plazo para la presentación de propuestas a fin de dar a Jos Consultores 
invitados tiempo razonable: para tomar en cuenta en la preparactón de sus propuestas las ennuendas hechas a 
los documentos. 

I'RESENTACIÓN Y ENVIO DE LAS PROPUESTAS 

16 La propuesta del consultor consistirá en un origuml y d número de copias indicado en los D. l. El . 
ongmal Y cada una de las copias de la propuesta técnica se marcarán claramente .. Propuesta T¿cmca
Ongmal", ··Propuesta T¿cnica-Copia No. 1 ", "Propuesta Técnica-Copia No. 2", etc. y se colocaran en un 
sobre interior marcado claramente: "Propuesta Técnica" (Sobre 1), indicando los datos del consultor en la 
parte exterior del sobre. Se procederá de idéntica manera con las propuestas económtcas, marcando en· este 
caso el sobre interior: "Propuesta Económica" (Sobre 2). El sobre 1 y d sobre 2 se colocaran dentro de un 
sobre c:xtcrior, cerrado y marcado con la leyenda ''No abrir antes de (fecha y hora de apertura de las 
propuestas espectficada en los D. f.)" 

17. El original y la copia de la$ propuestas serán mecanografiadas o escriias con tinta tudeleble y firmados 
por un representante facultado para obligar legalmente al Consultor. Esta autorización deberá constar en un 
poder legal escnto adjunto a las propuestas. Todas las páginas de las propuestas técnica y económica, excepto 
las que contengan material impreso no modificado, llevarán la rúbrica del representante facultado. 

ENTREGA DE LAS PROPUESTAS 

1M. Los Consultores deberán hacer llegar sus propuestas técnica y económica a más tardar en la fecha y 
hora indicadas en los D .l. La Contratante podrá, a su discrectón, prorrogar el plazo para la presentación de 
propuestas mediante ennuenda de Jos Documentos de lnvitactón, y notificada por escrito a los consultores 
invitados, en cuyo caso todos los derechos y obligactones de la Contratante y de los Consultores, quedarán en 
adelante sujetos al nuevo plazo para presentación de las propuestas. 

19. Toda propuesta que reciba la Contratante después del plazo fijado por ella para la recepción indicado 
en los D 1., no será considerada y se devolverá sin abrir al Consultor. 

PERIODO DE VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS 

20. Las propuestas deben pemaanecer válidas por el número de días indicado en los D.f., a partir de la 
. fecha fijada por la Contratante para la entrega de las propuestas, periodo durante el cual el personal del 
Consultor, propuesto-para los Trabajos, permaneced dispomble. La Contratante hará su mejor esfuerzo para 
adjudic:u el Contra¡o durall[e dicho periodo. 

APERTURA DE LAS PROPUESTAS 

21. En la fecha, hora y lugar indicados en los D. l., el Comué de Evaluación procederá a abrir los sobres 
ext~nures de las propues[as entregadas por Jos Consultores. A continuación, el Comüé procederá a abnr los 
sobres que contengan las propuestas técni~ (Sobre 1 ). Los sobres de las propuestas económicas (Sobre 2) se 
mantendrán cerrados hasta que se den a conocer los resultados de la evaluación U:cnica. Una vez terminada la 
evaluación técnica, se procederá a la apertura de las propuestas económi~ (Sobre 2) en la fecha, hora Y lugar 
indicados en los D l. · · · ¡;t~-f 

.li 
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EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

22. Para la evaluación de las propuestas se adoptara un procedimiento en dos etapas: i) una evaluación 
téc111ca, la cual debe completarse antes de abrir las propuestas económicas y ii) una evaluación económrca. Las 
propuesras scr:in evaluadas de acuerdo con la meiOdologia establecrda en los D. l. 

Primera Etapa - Evaluación de las Propuestas Técnicas (Sobre 1). 

23. El Comité de Evaluación designado por la Contratante ·abrirá primero los sobres que contrencn las 
propuestas técnicas y procederá a su examen y evaluacrón, aplicando la merodologia establecida en los O. l 
Corno resultado de esta evaluacrón, a cada una de las propuestas le sera asignado un punlaJe técnico (Sr). Sólo 
las propuestas cuyo punrajc ¡¿cuico sea igual o superior al mínimo establecido en los D .l., ser:in consideradas 
para la evaluación económica. Aquellas que no cumplan con lo establecido ser:in desechadas. Lo,· reJlllwdos 
de '" .:'·aiuac:uín técniC:Ll serán dadol' a conocer por f!.\·,·ruu a todos los Cunl·u/turt:l' qut! t:ntr.:ganm 
propwtl·tas 

Segunda Etapa - Apertura de las Propuestas Económicas (Sobre 2) 

24 Al concluir la evaluació~ de las propuestas técnicas, la Conrratalllc procederá a la apertura pública de 
los sobres que contienen las propuestas económicas de los Consultores cuyas propuestas técnicas hayan 
cumplido con d punraje minuno'requerido, indicado en los D.f. La apenura se llevará a cabo en la fecha, hora 
y lugar indicados en los 0.1. y a ella podr:in asistir los rcpresentames de Jos Consultores seleccronados en la 
evaluación técnica que deseen asistir. 

Evaluación de las Propuestas Económicas 

25. El conuté de evaluación determinara si las propuestas económicas están completas y si no llenen 
errores de cálculo. Para los efectos de facilitar la evaluación y comparación de propuestas, la Contratante 
convertirá todos los precios cotizados en las diversas monedas a la moneda nacional, utilizando las tasas de 
cambio "vendedor" que correspondan a la fecha de apenura de las propuestas según la fuente indicada en los 
0.1. De no ser esto posible se utilizarán las tasas publicadas en un diario de circulación nacional especificado 

·en los D. l. La pro,12uesra económica más baja "Pmb" recibirá un punraje económico de lOO puntos. Los 
puntaJeS económrcos "Sei" de las demás propuestas serán calculadas coi no sigue: Ser = 100• Pmb/Pi, donde Pi 
es d precio de la propuesta económica, ·'i", y Pmb y Pi esr:in e.~presados en la moneda común de evaluación. 
En las fónnulas el subindice "i" indica el numero de referencia de cada propuesta. 

26. Finalmente, las propuestas serán clasificadas con base a su puntaje total Si, que es la combinación de 
su punraje tccnico y ~conómico (Ser), usando los coeficientes "t" y "e" indicados en los 0.1., según la sigurenre 
tom1Uia: 

Si = t x Sri +e x Sr:i 

27. No habrá negociación de los precios de la propuesta económica. 
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ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
2H. El Contrato será adjudicado al Consultor que haya obtemdo el mas alto puntaje al aplicarse la fónnula 
mdicada en el inciso 26. Una vez que se haya adjudicado d Contrato al Consultor que daborara los trabajos, la 
Contratante Informara a los demas Consultores invilados que sus propuestas no fueron elegidas. 

FIRMA DEL CONTRATO 
29 · Con posteriondad a la adjudicación del Contrato, la Contratante linnara d fom1ulario de Contrato con 
el C onsullor seleccionado. Antes de la finna del Contrato, el Consultor selecc1onado presentará las 
cer11ficac1ones de los documentos legales, conforme corresponda. 

CONCURSO DESIERTO 
30. El concurso se declarará desierto cuando: 

a. No se presenten propuestas; 
b. La (s) propuesta (s) que se presente (n) no cumplan sustancialmente 

con lo solicitado; y/o 
c. Las propuestas evaluadas no alcancen la calificación mínima 

aprobatoria. 

La Contratante no esta obligada a seleccionar a ninguna de las linnas invitadas a presentar propuestas. 
Garantía de cumplinuento-del-contrato 

3 1. El consultor, dcmro de los 20 días naturales siguientes a la fecha en que reciba la notificación de 
adjudicaciÓn del contrato, otorgará una garantía de cumplimicmo a la ~ontratante por el monto especificado en 
d contrato, equivalente al 1 O% dd monto total del contrato. 

El monto de la garantía de cumplimiento será pagadero a la contratante como indemnización por las pérdidas 
que le ocasionare el incumplimiento de las obligaciones comractualcs por el consultor. 

La garantía de cumplimiento estará denominada en la m1sma moneda que el contrato o en cualqu1er otra 
moneda de libre convertibilidad aceptable a la contratante y se presentara de acuerdo con los D.l., en una de las 
s1guicmes modalidades: 

a) Garantía bancaria, carta de crédito irrevocable o fianza, emitida por un banco o afianzadora establecidos en 
d país de la contratañte, o en el exterior, aécptable para la contratante. 

b) Cheque de caja o cheque certificado 

La garantía de cumplinucnto será liberada por la contratante a mas tardar dentro de los JO días naturales 
siguientes a la fecha en que d consultor haya cumplido sus obligaciOnes contractuales incluida la de garanuzar 
los serviciOS. 

Ane.xos: 

ANEXO l. 
ANEXO 2. 
ANEXO J. 

Datos de la Invitación (D l.) 
Modelo de Currículum Vitae (CV) 
Fonnulario 1 ""Cotización del Consultor en Materia de Costos de 

''"oool"' Ófl;r 
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Referencia a 
Cláusula No· 

7(a) 

7(b), 7(c) y ll(a) 

ANEXO! 

Carta De Invitación (CDl) 

fNSTRL:CCJO:-..cS A LOS PROPONENTES 

DA TOS DE L\ f:\lvlT ACIÓN (DI) 

El Prestatario es ________ _.:_ __________ _ 

El Nombre del Proyecto es ----------------

El Ejecutor (la Contratante) es---------------

El Representante de la Contratante es------------

Nombre:--..,..------------------
DirecciÓII: _____________ -'------

Teléfono:------------------
Fax: __________________ _ 
Telex: ____________________ _ 

La experiencia especifica debe referirse a los ultimes __ años. 

La unidad de medida para la participación de cada experto es: 
,¡[Marque uno so/ame me j 

Persona • Atio 
Persona • Mes 
Persona • Semana 
Persona • Dia 

10 
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o 
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7(b) 

7(b) 

7(d) 

9(a) 

9(c) 

9(d) 

9(e) 

9(t) 

12 

ANE."'(O 1 

Programa estimado de trabajo que debe de presentar la firma consultora. 

La Contratante proporcionará los siguientes insumas--------

Se requiere de Estados Financieros auditados 
SI NO ___ _ 

Las restricciones de asociación son--------------

La estimación del tiempo y personal profesional clave requerido es: 

Profesionales Clave Unidad• Cantidad 
- (nombre) (cargo) 

1 

2 

3 

4 

5 

• Debe corresponder a la unidad especificada en 7(b) y 7(c) 

Se requiere que la mayoria del personal profesional clave sean empleados 
permanentes del Consultor: 

SI NO _____ _ 

Se requiere que el personal propuesto tenga experiencia internacional.· 
SI NO ___ _ 

Se acepta personal sustituto. 
SI NO _____ _ 

Las obligaciones tributarias y los seguros que aplican a estos Trabajos son: 
(mencionar los impuestos conforme a la legislación y reglamentación 
vigente) 

Obligaciones tributarias------------------

JI 
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14 y 16 

16 

16, 18 y 19 

20 

21 

21, 24 y 25 

23 

ANEXO 1 

Seguros ____________________________________________ _ 

Las monedas en que se expresará el precio de la propuesta son: 
L Moneda Nacional (Gastos Locales)-----------------------
2 . .\1oneda(s) extranjera( S) (a)--------------------------

(b) _________ _ 

Las aclaraciones y las propuestas deben dirigirse a: 

Nombre: -----------,----------------------
Dirección: ____________ -:---------------

Teléfono:------------------
Fax: ____________________ _ 
Teler: ________________________________________ _ 

El número de copias que se requiere es -------

La fecha y hora límite para la entrega de las propuestas son: 

Fecha: _____________________ _ 
Hora: ___________________ _ 

El periodo de validez de las propuestas será ------ días naturales. _ 

La apertura de las propuestas, incluye la apertura de las propuestas 
técnicas, se realizará el de de 1 99 _, a 
las en el lugar indicado para la entrega de propuestas. 

La apertura de las propuestas económicas se realizará el de 
-------------- de 199 _, a las en el lugar indicado 
para la entrega de propuestas. 

Los criterios para evaluación son: 
(a) Experiencia especifica del Consultor 
(b) La idoneidad, metodologia, plan de trabajo 

y enfoque para el cumplimiento de los 
Términos de Referencia 

(e) Las calificaciones y experiencia del 
personal directivo y equipo técnico 
por el Consultor para realizar el trabajo 

Total 

12 

% --

% ---

% ---
100% 



23 y 24 

26 

3 1 

ANEXO 1 

El puntaje técnico mínimo aceptable es: % 

Cuando el precio es factor de evaluación. los coeficientes para determinar 
punraje combinado. técnico-económico son: 

e oeficiente propuesta técnica "t" = 
Coeficiente propuesta económica "e" = 

Total 

___ % 

% 

100% 

La Garantia de Cumplimiento será presentada mediante el siguiente 

instrumento: ...,..-----:-;--;----------------Y 
por el 10% del monto total del contrato. 

• 
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INSTR.UCCIOMtS A LOS PROPONENTES 
FORMULARIO 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Finna Consultora (Nombre): 

Pals: 

Fecha: 

"Codzaei.S. del Coat..._. e. M•teria de C01101 dd hnoaal" 

-Sueldo Básico por Mes/ Dial HC.r<: ·:i .. Trabajo, (Bonar lo 
c:owcspooda 1 • lncluyuMico ~,~¡,;""'g'! y Pn:staciones Sociales. 

Noutte Cargo Galeralcs. Bonificacioocs ~ Utt;~G.. 

--· 

(Expresadoea ___ [tndicarla moned•] __ _..) 

• 15 

que oo 
Gastos 

., 

' . . .. ,., 
.. ' . . .. ( 

~ 

e 

•: 
e ,, 
-, 



CNA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A DISTANCIA 

"EL CRÉDITO EXTERNO EN EL SECTOR AGUA" · 

CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA FINANCIADA CON 

CRÉDITO DEL BANCO MUNDIAL 

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA POR 

SUMA ALZADA 

IMTA 
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/ 
.}0:-iTRA TO DE SERVICIOS PROFESIOSALES 

EJECUTADOS POR PERSONAS FISICAS 

entre 

(nombre de La Contratante) 

··--------------------------------------~------' . y 

r ---"------------------ --~---

l~:---===============:::::;====-==--
(nombre del Consultor) 

' ' 

• 

Fechado el ___ de-------- de·19 . (' 
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FORMULARIO PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES 

(1) Nombre del Organismo Ejecutor que solicita el servicio. . 

(2) Persona autorizada del Organismo Ejecutor para suscribir el contrato. 

(3) Persona fisica que prestará sus servicios al OrganiSIÍlo Ejecutor. 

(4) Fecha de nacimiento del profesionaL 

(5) Estado civil del profesional, soltero o casado. 

( 6) Domicilio legal del profesional para atender asuntos relacionados con este 
contrato. 

(7) País que detenta su nacionalidad. 

(8) Número de registro federal de contribuyente (RFC) registrado en la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

(9) Persona autorizada del Organismo Ejecutor para suscnoir el contrato. 

(1 O) Puesto de la persona autorizada del Organismo Ejecutor para suscnoir el contrato. 

(11) Acuerdo mediante el cual se le faculta al representante del Organismo Ejecutor a 
suscnoir el comrato. 

(12) Número o clave de la partida presupuesta! correspondiente para realizar los 
trabajos. · 

(13) Domicilio legal del Organismo Ejecutor para atender lo relacionado a este contrato. 

(14) · Actividades acordadas a realizar por el profesional: 

(15) Número del préstamo suscrito con el Banco Mundial. 

(16) Cantidad con número a pagar el Organismo Ejeéutor al profesional por el trabajo; . 
. sin incluir el IV A. 

~38 



FORMULARIO PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES 

(17) Cantidad con letra a pagar el Organismo Ejecutor al profesional por el trabajo; sin· 
incluir el N A. . 

( 18) Cantidad mensual con mímero que pagará el Organismo Ejecutor al profesional por 
el trabajo; sin incluir el N A. 

(19) Cantidad mensual con letra que pagará el Organismo Ejecutor al profesional por el 
trabajo; sin incluir el N A. 

.(20) Número de meses o días en que el profesional prestará sus seryicios. 

(21) Jornada laboral a la que estará sujeto el profesionaL 

........ 

-~· 
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CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES 
EJECUTADOS POR PERSONAS FISICAS 

Contrato de prestación de Servicios Profesionales que celebran por una pane, el Gobierno Federal 
por conducto de ( · 1 ), en adelame "La Contratante", 
representada por 2 y por fa otra 
'---::---:-~--:-=--:---:,.--·3 ), que en lo sucesivo se denominará 
"El Profesional" de conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas: 

Declar:u:iones. · 

1- "El Profesional" declan: 

11.- Haber nacido el ( 4 ), estado civil ( __ .S-:--- ), su 

domicilio en · 6-----------' 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente comrato. 

12.- Que es de nacionalidad ( 7 _____ .,.) y que cuenta con su 
registro federal de contribuyentes-:-( -------:8 ). 

13.- Que tiene los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño de los servicios 
profesionales a los que se refiere este contrato, se encuentra en aptitud legal de prestar los 
propios servicios y que está dispuesto a acreditar la presente declaración. 

n.- "La Contratante" declan: - ; ..... 

ll.l.- Que tiene a su cargo el despacho de los asuntos que expresamente le encomienda la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal cemralizada y otras leyes, asi como 
ejercer sus atribuciones de conformidad con dicha Ley y con los reglamentos, acuerdos y 
demás disposiciones que rigen el servicio público. 

n.2.- Que ( 9 ) en su carácter de ------.._ ____ 10...,... ____ ) está facultado para celebrar el presente contrato de 
conformidad con el acuerdo 11 ). 

ll.3.- Que cuenta con los fondos suficientes para cubrir el importe de estos servicios en el 
presupuesto autorizado 12·-----------. 

ll.4.- Que tiene su domicilio en ( --------~13 __ ~~------~~-
-;-;-----------~· mismo que señala para los fines y efectos legales 
del presente contrato. 

l. 
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Expuesto lo anterior las panes formalirnn el prescme coDttato, al tenor de las siguiCII1eS: 

Cláusula!. 

Primera.- Objeto.- "El Profesional" se obliga con "La Coiitratallte" a prestar efic:azmcme sus 
serVicios profesionales consistemes en: · 14 · 

------:--~--,.--....,--"~nformc al Plan de Trabajo que se agrega a este 
contrato como Anexo, formando pane imegral del mismo. Los servicios en IÍ:Iateria de este 
·contrato podrán ser modificados discrecionalmcme por "La Contratante", y estarán sujetos a la 
normalividad que para el efecto establece la autoridad competente del Gobierno Mexii::ano y el 
Convenio de Préstamo No. ( 15 ) celebrado con el Banco Mundial 

Segunda.- Pagos.- "'.a COIJtratante" se obliga a pagar a "El Profesional" por los servicios que 
·preste en las condiciones estipuladas en este contrato; la cantidad de NS 

'----:----~:---16 17--,-----:-----...J 
más el impuesto al valor agregado, la cual se pagará mensualmente a razón de NS 

~----------18 19_~~-~~--=-~~...J 
Los pagos se efectuaron en la Unidad Adminisuativa en la que "El Profesional" preste sus 

servicios y por ningún motivo o circunstancia los· honorarios estipulados variaran durante la 
vigencia de este comrato. · 

_ .. El pago de los honorarios pactados se hará contra la presentación, por pane de "El Profesional", 
de los recibos correspondientes en las formas aprobadas para ello pg.r .la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público . 

. Tercera.- Gastos.- "La Comratante" pagará a "El Profesional", los gastos generados por 
comisiones encomendadas dentro y fuera del territorio nacional relacionadas estrictamente con et 
cumplimiento de los servicios profesionales objeto de este contrato, siempre y cuando dichos 
gastos se apeguen a los lineamientos que le haya señalado "La Contratante" y estén plenamente 
justificados con la documentación comprobatoria. · 

Cuarta.- Vigencia.- La vigencia de este contnito es de ( 20 . Durante este 
plazo se obliga a la prestación de servicios en una jornada semanal de lunes a viernes con horario 
de 21 ). 

Quinta.- Depositario.- "La Contratante" proporcionará a "El Profesional" los elementos 
. necesarios para el desarrollo ~ los trabajos pactados. "El Profesional" se responsabilizará del 

buen uso de los elementos de trabajo. 

2. 



. _::- ___ ,_. -· . 
~---

Sexta.- "El Profesional" se obliga a realizar directameme los servicios profesionales, materia del 
presente contr111o, y no podrá ceder en ningún caso, ya sea en todo o en parte, los derechos Y 
obligaciones derivados del mismo. 

Séptima.- "La Contratante• a través de los representantes que al efecto designe, téndrá el 
derecho de vigilar y supervisar en todo momentO los servicios objeto de este contrato, y dar a "El 

·Profesional" las instrucciones que estinie convenientes n:lacionadas con su ~ecución. 

Octava.- "El Profesional" se obliga a cumplir puntualmente las instrucciones que reo"ba de "La 
Contratante", así como a poner en su conocimiento cualquier hecho o circunstancia que pueda 
dañar la ejecución de los trabajos. · ' ..... 

Novena.- Las partes convienen en que, los trabajos objeto de este contrato que desarrollam "El 
Profesional" en cumplimiento de sus obligaciones, son propiedad exclusiva de "La Contratante", 
por lo que "El Profesional" no se reserva derecho alguno sobre. dicha propiedad. · 

Décima.- Rescisión.- "La Contrataiite" y "El Profesional" convienen en que este contrato podría 
ser rescindido o terminado aaticipadamente por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que son a cargo de las panes. 

Décima Primera.- Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como todo aquello 
que no esté e:q>resamente estipulado é:n el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los 
Tn"bunales Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal; por lo tanto "El Profesional" 
renuncia e:q¡resamente al fuero que pudiere corresponderle por fliZÓn de su domicilio presente o 
futuro. 

· POR LA CONTRATANTE. POR EL PROFESIONAL 

ANE.'XO: PLAN DE TRABAJO. 
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CONTRA TOS DE SERVICIOS DE CONSUL TORIA 
POR SUMA ALZADA 

entre 

(nombre oe La Contratante¡ 

y 

(nomore ae1 Consu;tor¡ 

FechaOo el de o e ~ 9 ------------ ---



• 

P:OR\HiL\RIO DE SER\lCIOS DE CO~Sl'L TORL-\ POR St'MA ALZADA. 
·- HASTA POR CS. 100 :\IIL DOLARES. 

( l) :-;ombre del Organismo Ejecutor que solicita el ser.1cio 

t::) Persona alitonzada del Organismo Ejecutor para suscnbir el contra.to 

(3) :-;ombre de la firma consultora que prestara el semc10 

(~) Persona autorizada del consultor para suscribir el contrato. 

( 5) . .Vea. instituto u organismo del eJecutor que sohcna los ser.·1cios. 

( 6) Proyecto que está llevando a cabo el Orgarusmo Ejecutor 

( 7) Objetivo del programa que se encuentra incorporado en las metas del contrato de 
préstamo suscrito entre el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento. 

(8) Proyecto que está llevando a cabo el Organismo E¡ecutor . 

(9) ~umero de préstamo de credito externo asignado por el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento. 

( 1 0) Fecha de firma del contrato de préstamo suscnto entre el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento y el Prestatano 

( ll) Agente Financiero designado por el Gobierno Federal para administrar el préstamo. 

( 11) Dependencia que solicita los servicios de consultona. 

( 13) An1culo de la Ley Orgáruca de la Admlrumac10n Publica Federal en donde se 
indican los objeuv9s y responsabilidad de la Dependencia. 

( l ~) Objetivos y responsabilidad que le concede !a Lev Organica de la Administración 
PUblica Federal a la Dependencia que souma los ser.ic1os de • 
consultoria. 

( 15) Proyecto que esta llevando a cabo el Orgar~smo EJecutor. 

( 16) Objetivo especifico de los semc1os de consultona a realizar. 

( 17) , Dorruci!io legal del Organismo Ejecutor élla liender lo relacionado a este contrato 



• 

FOR.'\ll!L\R!O'"DE SERVICIOS DE CO:'I'StL TORL.\ POR SF\1A ALZADA. 
HASTA POR CS. 100 \IIL DOL\RES. 

( 18) :"umero de Escritura PUblica con el que esta consmu.Ida la firma . 

( 19) . Día. mes y año de registro de la Escritura Publica 

(:O) :\umero de :-.;etano Público que autonzó el registro de la Escmura Publica. 

r: 1) ::-.;ombre del ~otario Público que autonzó el registro de la Escntura Pública 

(::) Domicili? legal del consultor para atender lo relacionado a este contrato. 

(:J) Objetivo especifico de las actividades a reallllf 

(:~) Cantidad con número acordado a pagar el Orga.msmo Ejecutor al Consultor por los 
trabajos. sin incluir el IV A. 

(:5) Cantidad con letra a pagar el Organismo E;ecutor al Consultor por los trabaJos. Sin 

incluir el IV A. 

(:6) :-!umero de días en que el Consultor realizara ~¡ trabaJO 

(: 7) Pais que detenta su nacionalidad. 

(:3) ~úmero de contratos originales suscntos . .:on 1etra 

(: 9) Di a. mes y año que se suscribe el contrato 

( 3 O) ·· :viento del contrato con número y s1n 1 V.-\ 

(31) Monto total del contrato con numero mclc.·•~JJ ei 1\ A. 
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Contrato de 

:~NTRATO CE SERVICIOS CE CONSUL TORIA 
HASTA POR U.S. 100 MIL COLARES 

serv1c1os de consultores por suma alzada que celeoran. por una parte. 
\..-...;.... ____ ...:..:.. ______ 1 ). en acelante 
denom1naoa "La Contratante'. · representada por 

'-----------2------------) ., por otra parte · • 
( 3 ) en acelante 
denom1nado "El Consultor", representaoo por 4 l de 
conformidad con los antecedentes, declaraciones y c:ausu1as s1gu1entes: 

Antecedentes. 

1.- "La Contratante" a través de ( ________ s. ________ ), 
esta llevando a caco · el Programa 

~----------------~· 6 _____ ~---------
en adelante oenom1naao "El Programa" para la 

\_...;._ ____ ? _______ ). 

11.- El Programa ( 8 ) esta 
parcialmente financiado por el préstamo oe1 Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF) número ( 9 ) Este préstamo fue firmaoo el 
\_ _______ 10 y es adm1n1strado por 
_______ 11 ) que en lo sucesivo se denom1nara "El 

Prestatano". 
Ceclaraciones. 

l. "La Contratante" declara: 

-{'· 1 1 - Que la ( 12 · ) de 
conforrmdad con las dispos1c1ones oe :a Ley Organ1ca ae la Aomtntstractón 
Pública Federal centralizada y de ac;.;erco ccn el All. ( 13 ) 
de la misma Ley, le corresponde entre otras atnbuc1ones la de 
~_. _______ 14 ) (Esta declarac1ón ún1camente 
apltcara para el caso de depenoenctas ce1 Sec:or Central; es dec1r Secretarias 
de Estado). 

1.2.- Que dentro del Programa ( _______ 15 _______ ) se 
prevé la eJecuCión de 16. ________ _ 

ll.,' ~.b 



--
1 3.- Que para d1cha e¡ecuc1ón requ1ere de los serviCIOS de "El Consultor" de 
conform1dao con la "Propuesta Acordada· en el Anexo ele este contrato. 

1.4.-Que t1ene su domiCiliO en:( _______ 17 _________ _ 

11.- "El Consultor" declara: 

11.1.- Que cuenta con la capacidad ¡urid1ca para contratar y obl1garse a real1zar 
los serv1c1os de consultoría que reqwere "La Contratante" y cuenta con los 
recursos técnicos, humanos y económ1cos 1dóneos. 

11.2.· Que acredita su existencia legal y la personalidad y facultades de .su 
representante med1ante test1mon1o ele la Escntura Pública No. ( __ 18---'- ). 
de fecha { 19 ). otorgada ante la fé del Notano 
Público No. { 20 ) Sr. ( 21 ) o 
med1ante documento con fuerza legal S1m1lar, expedido por la autoncad 
competente del país de ongen de la firma. 

11.3.- Que señala como su domicilio para los fines del presente contrato 
L_ ________________ 22. ______________________ ) 

11 4 - Que conoce la "Propuesta Acordada" donde se descnben en forma 
detallada los traba¡os que requ1ere "La Contratante" y que constituye el Anexo 
de este contrato. 

111. Las partes declaran: 

111.1.- Que las expresiones que serán usadas ele una u otra forma en el presente 
documento, tienen el s1gnlf1cado que se cons1gna en el apartado ce 
"Definiciones" del Anexo, "Propuesta Acorcaoa" 

111.2.- Que para todo asunto relac1onaco con este contrato se usará· el 1d1oma 
español. 

2 
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De acuerdo con lo anterior, se celebra el presente contrato al tenor de las siguientes: 

Cláusulas. 

Primera.- "La Contratante" encom1enda a "El Consultor" y este se obl1ga a realizar el 

traDajO ( 23-----------:--

conforrre a la "Propuesta Acoraaaa", que constituye parte 1ntegra1 del presente 
contrato. 

Segunda.- El precto de los trabajOS objeto del presente contrato. es el especificado en 
la "Propuesta Acordada" y es igual a la cantidad de 24 ) 
~.__ _______ 25 ) mas el impuesto al valor 
agregaao. 

Tercera.- La cantidad a que se refiere la clausula segunda, se pagara de acuerdo 
como se detalla en la "Propuesta Acordada" . 

Cuarta.- La durac1ón del presente contrato de un máxtmo de ( 26 __ _ 
días, a parttr de la fecha de su firma, excepto en los casos prevtstos en la clausula 
déctma qutnta y déctma sexta. 

Quinta.- Para cumplir con la prestación de los serviCIOS que son objeto del presente 
contrato, "El Consultor" realizará las act1v1dades señaladas en la "Propuesta 
Acordada". 

Sexta.- "La Contratante" podrá resc1ndir adm1n1strat1vamente el presente contrato en 
los casos s¡gu1entes: 

a) Si "El Consultor" no cumple con la "Propuesta Acordada" a que alude la 
clausula qu1nta. 

b) Si "El Consultor" cede total o parc1atmen:e por cualquter título, los derechos 
denvados de este contrato o subcontrata una parte o la totalidad del contrato. 
s1n la aprobactón prev1a y por escnto de ·La Contratante". 

e) Si "El Consultor" declara en qu1ecra o en suspensión de pagos, o si hace 
cestón de bienes, en forma que afecte este contrato. 

3 
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d) Si exis~cumpiim 1ento por parte de "El Consultor" a cualqu1era de las 
obligaciones denvadas del contrato. 

"La Contratante" conviene que en· caso de resc1S1Ón. comun1cará por escnto su 
dec1sión a "El Consultor" con por lo menos qu1nce aias calenaano de ant1c:pac:ón. 
respecto a la fecha en que surta efecto. 

Séptima.· "El Consultor" podrá termmar anuc:padamente el contrato SI "La 
Contratante" no cumple con las obligaciones estipuladas en la "Propuesta Acordada" 

"El Consultor" conviene que en caso de term1nac1ón ant1c1pada. comun1cará por escnto 
su deCISión a "La Contratante" con por lo ·menos qu1nce dias calendano ce 
anticipación, respecto a la fecha en que surta efecto. · 

Octava.- Los representantes de "La Contratante" encargados de supervisar y evaluar 
el desarrollo del contrato, serán as1gnados a más taroar a los tremta dias calendano 

· de entrar en vigenc1a este contrato. 

' 
Novena.· "El Consultor.' se obliga a no divulgar los 1nformes, datos y resultados 
obtemdos de los estudios e invest1gac1ones rea11zadas dentro de este contrato, s1n la 
autonzación por escnto de "La Contratante". 

Décima.- "El Consultor'' no podrá sustituir o suspender de sus labores al personal que 
se ha as1gnado y comprometido para la realizac1ón de los trabajOS mot1vo del presente 
contrato, excepto en caso justificado plenamente por escnto y aprobaao por "La 
Contratante" con por lo menos quince dias calendano de ant1C1pac1ón al cambiO 
propuesto. "El Consultor'' podrá sust1tu1r personal. s1empre y cuando demuestre que el 
nuevo personal t1ene igual o mayor cal1ficac1ón y expenenc1a que el sust1tu1do. 01cnas 
sustitUCiones en mngún caso implicaran mo01f1car el prec1o del contrato. 

Décima Primera.- En caso de requenr "El Consultor'' contratar los serv1c1os de 
terceros, deberá comurii.carto prev1amente por escnto a "La Contratante", la cual 
resolverá si acepta o rechaza la subcontratac1ón .El contrato correspondiente .deberá 
ser autorizado por "La Contratante" antes a e sucr:o,rlo 

La subcontratación no alterara la responsabii10aa :otal del consultor en relac1ón con lo 
estipulado bajo este contrato. 

En caso de una subcontratación, "El Consultar· e10 podrá ceder sus derechos de cobro 
sobre los pagos correspondientes. 
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Décima Segunda .• Durante Ja vigenc1a del presente contrato "La Contratante" podra 
modificar el contenido de la "Propuesta Acordada". dando av1so por escnto con por lo 
menos qu1nce días calendario de antic1pac1ón a "El Consultor" y éste se obl1ga a 
real1zar las Instrucciones correspondientes. s1empre y Cl.iando el alcance y conten1do 
de las modificaciones no difiera sustancialmente de los térmmos de referenc1a 
Incorporados en la "Propuesta Acordada" 

Si con motivo de las modificaciones. el prec1o de los trabaJOS que deba real1zar "El 
Consultor" excediere la cantidad señalada en la clausula segunda. las partes 
celebraran un convenio adic1onal por la cantidad excedente. s1empre y cuando no 
rebase el 1 S% respecto al monto acordado en este contrato. 

Décima Tercera.· En caso fortUito o de fuerza mayor. "El Consultor" podra solicitar por 
escnto prórroga al plazo de v1genc1a del contrato. en un periodo de cmco dias 
caJendano a partir de la fec1'1a en que aconteCIÓ el heChO fortuito O la fuerza mayor. 

"El Consultor" deberá e·n Jos demás casos de soliCitud de prórroga, soliCitarlo por 
escnto y con por lo menos quince días de antiCipación a la fec1'1a de cumplimiento para 

• la cual se solicita prórroga, expresando los motivos que la justifiquen. "La 
Contratante" se reserva el derecl'1o de aceptar o recnazar d1c1'1a prórroga. 

Décima Cuarta.- "La Contratante" solo rec1b1ra los trabaJoS objeto de este contrato. SI 
los m1smos hub1eren SidO realizados de acuerdo a la "Propuesta Acordada" y demás 
estipulaciones de este contrato. 

Independientemente de Jo anterior. podrán efectuarse recepc1ones parc1ales de los 
tracaJOS en los casos que a continuación se señalan 

a) Cuando s1n estar tsrm1nada la total1dad ce los traba¡os, la parte realizada se 
aJuSte a lo convenidO y pueda ser ut1I1Zada a ¡u1C10 de "La Contratante" En este 
caso se pagará a "El Consultor" lo e¡ec:..taoo 

b) Cuando "La Contratante" determ,ne SL.scender los trabaJOS y lo realizado se 
a¡uste a lo pactado, en este caso se pa~ara a "El Consultor" el prec1o de Jos 
trabajos e¡ecutados. 

e) Cuando de común acuerdo las ;:anes convengan dar por term1nado 
anticipadamente el contrato. En este caso. los traCaJOS que se rec1ban se 
pagaran en la forma que las partes con .. er~an 
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d) CuandO:~ Contratante" rescinda el contrato en los térm1nos de la cláusula 
séptima. En este caso una recepc1ón parc1al quedará a ju1cio de "La 
Contratante", la que pagará en su caso. el prec1o de los traba¡os que decida 
rec:o1r 

e) Cuanco la autondad ¡udlc1al declare resc1nd10o el contrato. En este caso se 
actuara de conform1dad con lo dispuesto en la reso1uc1ón ¡udJCJal. 

Décima quinta.· Será responsabilidad y a cargo de "El Consultor" el pago de todos 
los 1mpuestos y derechos que de acuerdo a tas leyes mex1canas aplicables y 
conven1os de tnbutac1ón que se tengan celebrados con el Gobierno Mex1cáno. se 
generen como producto del presente contrato. En caso de haber mod1ficac1ones a los 
1mpuestos y derechos con postenoridad a la firma del contrato. se sustltu1ra el prec1o 
del m1smo en forma correspondiente. 

Décima Sexta.· "El Consultor" acuerda que. tanto durante la vigenc1a de· este contrato 
como después de su term1nación. ni "El Consultor" n1 mnguna entidad afil1ada a "El 
Consultor". así como tampoco n1ngún subconsultor ni mnguna entidad afiliada al 
subeonsultor. podrán sum1n1strar b1enes. constrUir obras o proporcionar serv1cios ·para 
el programa. con excepción de los serviCIOS y cualqu1er continuación de los m1smos. 

Décima Séptima .• Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato. las 
partes se someten a las leyes y disposiciones aplicables en el terntono mexicano y a la 

. junsdJCCJón y competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de Méx1co. ,. 
D1stnto Federal. As1m1smo. "El Consultor" declara ser de nacionalidad 
~._ __ 27 ). 

Enteradas las partes de su conten1do y alcance legal. el presente documento lo firman 
en ( 28 ) e¡emptares en la Ciudad de MéxiCO. D1stnto 
Federal. a los ( 29 }. 

POR LA CONTRATANTE POR EL CONSULTOR 

NOTA OPC:ONAL ··las antefirmas y firmas Que anteceoon corr••ccoc"" al contrata de SONICIQS de Consultarla 
que ce1eora el BJKUtJ't'O reaer11. por conoucto de ··La C.; .... ::atar:e con ·e¡ Consuttor" y t1ene un tmporte oe 
'----30 . mas et 1mpuesto al v a1or .J..;·e-gaao. estaOIKJendose un costo total a e 

31 . . ----=-- ,....-----' 
A¡-.exo ?repuesta acercada eon cronograma eJe actrv1Ciaoes y .:t'·,.·C :,..es 
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CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA. 

------ (e:: :Id:!:u;r.e de::omin:uio la 'Call!I:lCim:j por tma par¡= y, por la 

CO.N7::t.~_ro (e:: ld:!ame de::ominado. juilzo c:cn tOdos los A ceros y que se· C:CDSid~..n par..: 

ime:; :ll de! mismo. ~ 'Colllr.UO "') el _____ día d.:! mes de _____ de !9 _ . 

. [No~ sr los COD.SU!tcre: estUVÍc:::lil imepdos por más de um fuma. e! re:::c qu: pre=C= 
debe::i modffic:me par.:'.a!m-=re de !a siguie::r.e m:u::..~ 

·-- (e:: acte:anre d.e:mminaán la 'Cona:u:mrej por um pan: y, por !.a on la Sigui= 

SOC:-'.,d ::: Participación o grupo de firmas C:Cmultoi2s, cada .Una de las fir:n;!s 

im...-gr.mu:s se:á lllailcommada y solidariam=!re rcpoma.ble ame la Comr....I:!Il!C por 

rodas las obligaciones del Consultor en virtud de este · Comruo, a sabe:: 

"Consuitcr j]. 

CONSIDEANDo 

y, ------------- (en adelante de:1oi:'linados el 

(A) Que la Coil!l"arailie se propone llevar a c:!bo tm prcyc::.o de ----

(c:oDSir..:.C:::ó:n.. rc:::rpnincón admiDislr.U:iva. etc.] cal como se lo define licis "'~'anre (e:: 

ade!lme dc::cminado ~ 'P:cy~ '); 

(E) Que la Com::;rn...-.. ba soliC:::tdo al Consultor la prcsración de de·:::n"inados 

se::vicios de CO!lSUltor-'.a nec-;rios par.1 e! Proye:::o, cal como se los d:fiDc :IIás :Id:!.:mr= (e:: 

lo suc-ivo de::ominados Jos. 'Sc::viC:os '); 

··~· 



-------. ' \ 
' ~ / 

' 

· (C/ Que :! C.:I".su.!ter. bzbic:do ~.!Jr:Ido a la Cam:r:uame que pose: ·w J.!lé:l!:i•• 

c::nve::!do e: pr::::mr los Sc::-riC:os e: los ré:ninns Y ~ e:tipul.adcs 

' 
Im::-aciooal de Re=.."'L.<t4.;c:;::Sn y fon::=:te (e:. ade:;mna deou "ii i pado c:1 "llar:c:: 1 ¡;.L."':l 

' 

los fondos de = p~0 a fin de efc:C"'..m pagos eiegib.I= CLilllonne a e:te Coru;r.¡te. 
. ·. 

Queda e::te::dido qu:: (i) el Banco sólo efc:C"'...:.lrá pagos a petfido efe! Pr=cwio y prc:•iia 

aprobación por el Bam:::; (u') dic±os pa::"'JS :smán Sll:i~:tCS. en tDdos sus aspe:::cs, a los 

u:..-;nos y cc!Idil:'..m::s dcl ..:nvc:::io de ~; y (illj ll3dlc más_ que :i ~o pod:"i 

fondos~ pié::tm:o. 

# 

CLA USD"L.-!.5 

1. DL90SIOONE.S GENERALES 

1.1 Deñrucones 

A :I::::::s qw: ::! ~Il!:.-.:".0 ~-:ija ~ ccs:a. cnnrlo se unlic- e: ~ Com:::uo. los 
si~.li:=:s :é...-;rcs .. e ... á.-±J.los si~"r-tdos que se :minu a conrf;:r,.,Cén: 

~58 
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1 

(a) ·~:: aolit:::bie • si!!!lifc Las !e"¡c:: '! c::a!c::qtric::l Otr-...s L-:JOsic:=:s que 
te=gan -fue:::¡ de !;:: !:l !! país de! Gobic."llD y que de c:--.:a0 Q =z:do 
¡:ue::an di!:::!r!e y c:tar = •tige:::a; 

(b) 'Bar:co· sil!!lifc e! Bac:o Imc:-=K~::mi de R=nsrmc:=ión v ñn=:D. 
Wasbingr.o0: D.C .. E.úiL . 

(e) • CoDI:"aiO • silmifc ~! ¡m:c::re CiJmr..:O c:!e::r...do .:::m: !a. Co~..r:u:r.: ., ~! 
Consultor; ~ · 

( d) 'Fe::!ia de :::Ir.Ida e:1 vigor• sigrúñc !a. fi:::!:a en !a. qu.c :! pre:= CJIJJ:r:!IO 
e~ Q vigor-¡ efc:-.o ccnibrmc 4 !a. C".állsula 2.1 de! misrro; 

(e) 'Mo=±t e."t:r"...nje:':l. • signiñc cu:úquic:' mc=l3. que no !e:l la de! 

Gobic.-=o; 

~ (f) 'C.:lbi=o• si~C e! gobic:::o de! país de !a. Com:rar:!me: 

(g) 'Mooe:ia :-faciona!' si~iñc !a. mcnc:!J. de! Gobie:::o; 

(h) ·~ • sig!lific c:uú una de las 5rmas en c:!SÓ de que ¿ Cou.<Ultor 
esté ccnsti::rido por más de tma fiima e ·~·· s:igniño a::xi2s las 
fi-~·- . . 
·-~, 

(i) "Pe:sona!' signiiic tos e:mpl=dos ccnm'-ldos por e! Con.<Ultor o por 
o:a!quic:- SubcoDSU!tor par.1 !a. prcsrac:ón de los Sc:viCos o de ~ F.: de 
los mismos: •pe::omi c:r.r:mjc."U • signiñc !a.s pc=onas que ll :nom::::o de 

· sc:- a:mr..o.ci:1.S 111vic.--:m su doz:ni¡;'.lio tile::1 de! país de! Gc bic=O. Y 
'P:..o;ona! !.oc:ú • signiñc Las pc:sonas que en ce JllCillC:::C tnvic"'..n su 

. domicilio en dic!:o país: · 

(j) 'Pam:• signiñc.!a. Com:-..t:mre o e! Ce~ •. según e! c:!SO; 

(k) "Proye:::o• tic:e d signiñndo ~en los Daws de! Cai:Ir..m: 

(1) 'Se:-rlc:os• si!miñc e! a-abajo dc:;;c:::W en e! Allc.":D A que :! C,:zul!cr 
det:a :cJi:Jr -:::::merme a esu: Comr..:o pan los fiiies de! Prov=: 

(m) 'Fe. .. a de · iDico • signifo !a !i:::t:l tm:::==.on.ada e::. !a. C::ín'".lll ~ de! 
pr::e::IC CCDII:UC; 

(ni "Subc:::nsul:or" si!!!liilo c:::llc:''e· 5:=3. :::::n !a que :! Consultor su[:c::"'..Jr.l!C. 

la Pn=I:u:::5n de ~ oar.: de .os Se:-tic:os ::::Dio~ J. las disccsiC.."DCS. de 

. la C'..fusuia 3.8 de~~ dcc:-~=c: . 

~5S 

' ' 
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Coi "T.:.""::o."::J· si!!!lifc::t c::liq¡::::- pe:::cm o ffim:1 -;tte :lO se:t :!. C.,¡iJi=:. !.a 
w~. d C.;n..~tor l wn.<ul!cn::: .:::mr-..:::uios ror :!. C.¡nsutc: (e 
aci:;,,.,._ ..J " • --·'ter)· ., --........ - ..;¡;UCc:;;;¡¡;:¡¡,¿,¿ ' • 

(pi 2 ·~o· sianiffc :!. .~ge:::: ?narr:o de:::igméo por :! C'\liJie::::l 
Fe::::_-;¡¡(~~:==!! :zcmbre, s~ C:~llQ). 

1..2 Rebción ~ !z p;¡qeS 

Ymgr'."l !::!Ípulac:ón de! ¡n=e::r= Cazm-..w pcx:ir.í ime..~c e: el se::=::o de 
que ~ !a c&JII!I:II:III[C y e! CJDSUitor e:tistc tm:t ~n d.e e:::cie:::icr 1 
e. ... píe::do .o d.e rmrdaor.o y rmrdame. Combm:c l ete Com:r...ro, ei P:::on::l 
que ::rc::e !os Scr-!it:::os =:rar.í e.'tC!u:iv:m:-re l c::zrgo de! Cansuircr, qn;- se::i 
pie-'rr•-::.:.c ~onsabJe ?or !os Sc::vic:os prc:'""Ás por :!los o e: su ::orri:r:. 

l..J Ley que ~ e1 ün:ttr:tt.o 
. 

E..<-te Ccm:-...rc, m rummr:=.do e ~:in. y !a re!:c".ón que = =: !3s 
Plr:e: SI: ::,;:.:in por k !e7 ¡püt::lblc.. 

1.~ Idloo¡a 

Esrc Concr:uo se ha ce!e!:rado en e:;pañoi, idioma por el qU: se rr-¿ii.úl 
.. -...,=-- .... ro:- . .J , _, ... ...: ... r ~r .. -.-Jr.:"~ ....... " •• n::is-c o("!, :..,,._.-.s ... _;.:_ "'"'-·-=-·"'"··-":':.~::=~ .: ... .:.: .:! =----·- ·-·--· - '-l..•• .... -- --- .......... ·--· ... ··~-·-

l..S Tiru.los 

1.6 

1.6.1 

E ccurr=co d.e =re Com:r:uo DD se ve::i rc:tringid.o, liiOdlfr:do o añ:::-..do por 
les tío.tios. 

Notifit::c:ones · 

C'.:a!~ aot:ifu::::::ín. soüé•d o aprobación que d.e!:a o ¡nred:t c:¡rs;¡.""!e o 
PI"C::'"'...ne ::l vtrmd ~ =r.c Camr..m se l:m:i por =sc:::::io. Se ~-r.i qnc se !la 
e;.-. ·

0 o o dado cal :zctifC:U::ón. solic::md o aprobación mando áaya sido e:•' :-:oriJ 
por lillii:o l an . ~c=r;¡nre :mradz:l.dc de !a Pme l la que =u: diri~d:!.. o 
c:·arr:o se áaya ~o par cx:a:o c:::::i:ñc:::do. a:!e.<t. a:!..'"ilm o áx ¡ dio 
par-..: l la dir::::..:-"n iJ:Idic::da e: los Oams de.! Cam:r-..ro: 

C.:>Ill:I':ll:U::l: . -------
~én: 

Dtr=:::n c.ille;r:if...,. ---------
Te!=: 

F>..x: ------_____ -,--;.. 
~6C 



'1 
'.\ 

:~ 

CoilSUiror. 

Ate::C:ón: 
D~::::n oblegr:ifc: 

Te i ... ~ ·-·· 
Fl."C 

1 6 ., ~ ~~ '. - . -- .. ··--""'......: ~"--· • ·- -e: -DS.ce.;:n qnr: !a. !lCru::=:on u;=u. .. --~- . 

(a) e::. e! Cl.So de e.::rr:;p ;;or mano o por CCI:r::J C:.'1"iñodo, c:::u:éo se::. --,.,.,......,..; .. 

1.6 . .3 

-- ... :-~ 

(b) e::. el <::!.So de te!::::. :l aún:c:-o de !:eras dc::pué:s á: ccnf-,d, su 
tr:ul."l::isión. sr:;ún se !SFe::--"..5c e los Daros de! Comcrc; 

(e) e::. :l <::l.SO de :e.!r:;r-..II:JS. el mime=o de !lcm ~ de ccnñ-odJ su 
::r:umnisién. se;;ün se ~e::--"..5c e:1 los Dates de! Comraro; y 

(d) e::. e! <::l.SO de fil."t. e! mí.I::e::o . de l:!or.IS cfcptlé de ;oor.r-,d:t su 
cr""..mmisión. se:nin se ~~c .:!1 los Daros de.! Comr-..ro. - . . 

Cualquie:::1 de las Pm:s podr:í ombia.r la dir=::ón il!Ciic:cia de :totif=ión. 
-~'"''"~·- ""' ""'"::-.,.~o·n de --·er::o a esr.1 C'~t:.~Ifa. ·-·--·~ ..... _.,._, ............ _.... . --- ... 

l. 7 Lugar donde se pr~ los Serricios 

1.3 

/ 
1 1.9 

~ Ser-ric:'.cs se ~...::in 1:11 :es !ug:u-:: wiré"' = d. A=:D A y, ~ e a ::.o se 
e..~..=que dónc:.: :ava de =:xc~e tiO:l = e::. partii::!Lar. en !os Iul!:..--:s cur: !a. 
C:::m;:r::¡,·•· lpr.:e:::: ya se:l en.!! .:aís de!. Gl:lcÍC!Jlo· de la~ o d ocr:J 
lugu. 

Fac:ili:zd de! Ime;:r-...nte a ürso 

E:l e! QSo de um sOC:=!ad e::. pan::c:pac::in o grupo de des 0 mjs 5!-...;¡s 
ccnsultcr:s. los ~ llliOI ·. •n 11 C.:Jn.."lliicr espe:::fjc=do e:: tos Dor.os de! 
C:::t:r:nto par.¡. que :::.-e! l!Cmilrr: d.e ::.!los eje::::1 axics los de:-;: es y C!!l:Fia :c<W 
las :lbligaC:on:s de! C.:JJlSI.lltor fr=::.te 1 La Coor:-u:mre : virmQ de :sre C..'ll!l"'"..tc. 

. ii:c!uso par.:¡ que rc:::"ba inst:r.:C.o~ y pc::-:-'.!:a pagos de !a Coi:tt:l~. sm '-lile 
r:sra e::.nn=·~ón r.C:l.l!l Ijmu;¡C:or::s. (Nonraitreme, La rni"7ü3 fim:a c::t:Sllltora · 
cya dir::=-::in dgur: ~La Ciusuia l.ó.l.) 

Re~r-:::e::cn-r.es autori:::ldos 

W.S ;e:-::om.s =:e:::-=cd:ls e::. :es Dau:s de! C.::mnro poc:ir"...n ldct:t:l!" -=c~i::: 
=..-=:::.: ·~e deb~ J ~ 1Cic~=r:e ~:: ·..-ir.:·--' de ~ Ccir"""..ro 7 ~-= .:; · -
c..:.:.ic..:i-... ~ .... e:·---..... ~ au.e ~ .... nr·c-- 11 :mz=o cia o ~ ~:raro:-...e · . ... .. -'"'- _ ... _ ~ -- ·- . . . 

H.L 
---, / 

/ 

--



1.10 Impu~ ;r de..~ 

., 

E ~ago de de:.:=ii::léos :mm:--ms se::i de ~ de! Wmultcr. E CJr.. :::cr · · 
su ?:..-:o~ pag-..r'..n los iii:;:~S. de..-'"os. ~riiT'-- y ~ ·"":'c .. :::::::.:! 
que :or.--=;o!lebn se::t.in la le:r 3plicblc: los =ale:: se ::pe=-fC«< <::. :os Da:cs .::: · 
C.;mr:ro. • 

EYTR.ADA E:'( VIGOR. 
Sl."5.i'E:'ISION, R.E.SC.!SIÓN, 
CONTRATO 

C'ú"MP~.IIENTO, MODIF!GCÓN. 
Y TER."tllNAC!ÓN A.NTICP.UJA DE. 

1.1 E.::ur::¡¡;i:¡ e:1 vigor dei Contr:lfD 

., ., ---

f::;.: WIII:"'..ZO =:u;i e:1 YÍECr y cc:dr.i :..':::::J dc::dc la f"e:::a de :=-..CJ ~= VÍ!!Cr 

e: que la Comr-..tame ce~ ¡ los ~ que se bao. o:=iicio ·:a.s 

(a) E::re Comr-..m ba sido ¡¡probado por :l.Eiu:t:=; '! 

(b) Otr-...s ·-má'C:tmc:: 0ar.1 !a. e-...z:d:1 e:l vigor, se;:ún CCUC:f"Jnd:t. se ~-"e~ 
e: !os Dams dei 6Illi""..m-

Rescisión del Contr:rto por no entr-..r en vigor 

Si este Comr-..m 110 e::tr:1ra en vigor dc:mro del. plazo jndjndo e:l los DatOs dei 

Comr..m c:::a!oui:..-:t de !as P:u-.=:. llCriñcmio a! lt::.ftCO a la otr.1 por ::C:::w. por 
lo me::cs crm.' c::mo (4) se:='nas de ~ pcdi:i dc::!mrlo m.úo 'f sin 
valor -¡, e r:a! c::so. nmg..ma de !as Pmcs rcdri ll3da que n::'am;;r a !a. o¡¡;¡ e 
rcl:;cién sobre la~ 

.2...:3 Inicio de !os Se.."""'"icios 

.2A 

-~-

E wm-.lltor c:::: ........ r.í a · ~ !os Se:-lic::s a más Clrtlar e:l la "f~ de 
imcio • que :: la ~¡=d:; ~ !os Dams de! Comr.!Io • 

A a:e::os que se :=c:::rta con ame:-!of.dad. de c.cmb'''' idad crm.Io ~~ :n !as 
C';.i~~ 2.1 y 1.9. ~ eamr..m e::;:ir...ri c::,rdo. CCilÍOm:.e 3. Ia.s ifuFcsiC:om:s 
de!. mi!:I::o. se !layan prc:t:ldo codcs los Se:-ricics Y. '!l! !:layan ef=•aco ~es los 
pas>:~s que :::::~ oor :m;c..~ de :::nrmconc:: y g¡stes rc=-'"oi!ai:llc::. 
E:.. 'os ~lll:""..tcs. ce re;~¿or;¡dcs con la e;-·'""ñn de obras (por ei:~!o, los 
c::·=w:: .;e surcruién ~e ::o:ir:i ~¿,:;~!' ·.ma fe:::::1 fija de ::u..c::n. !a _.,¡ 
se ::::;:e:..:::¡ e:." !os Daros ~! C.;mr..m. • 



.-
1 

(, 

¡ 

., ~ T o c.ilicbd de! ACler1:fo -·-
:S::: C.::c==.ro e:: mi e:::: rod;ls las empulacio.oes. co.o.dk'.mlcs y ~es icicn~ 
::otr:e::.:ci,:s !::::: :as P:u:~. Nin!!:ÚllJ;lOOe:-..=:o o ~emme de :lllw= de :as 
?::-...::: de:::: fac-~ude!: par.t ~ ~"'lm de::!:lr.!c:::én al. pan comp~r::::::::: J 

conYe::ir ilada que ao esté cstipuLa.dc e:1 .ei COllii:liO. y las de:::=c::ncs. 
c::r::;:rctniscs y c::nve::ios que !lO consu:::. :::e! mismo no ob~...r'..n a L1s ?::r..:s ;Ji 

c::qrct::e::..":in ;.¡ ~onsabilid:ld. 

2.6 ~Iodiüc:cón 

2.1 

2.7.1 

Sóio podr...n mcdific:r::e los ti.":DÍllOS y con.diCoccs de csm Comr..m, il:ci::!c!o ~! 

al=:¡;:: de !os Sc::vic:os. me-l..i:u:u: acle-"ÜÜ por csc:iiXJ ~ las Pmcs. y tic=... 
a:cdifiC:::C:án no podrá e:m:¡r e:1 vigor a mc:::m que e! Ba.oco ~~= su 
c::::lior.m.:da.d. No obst:!llie. de x::e:do con !o ~ e:1la C1.áusula i.:!. có 
um de las Pan:: dani la debid:l conside..'":!.Ción a c:uaie:quie."':l tne<ili:=ion.es 
prcpue.."'W por !.a Otr:l P:m=. 

Fue..r:::1 .\Iayor 

DellniC::ón 

(:.:: P:...-¡ :v; e:!:-~::; ~! :m Cvnrnto, "Fue:n Mayor" signiñca un eve::m au: 
~c.:lpa li :.:..;~ol r:lZüil:lble d: = de las P~...:.:: y :! ~! tu:: qu: e: 
c::=plimie:::o de las obligacio= com::rac:ua!cs de esa Par'..: re.<U!tc 
ú::;:osibie o cm impciC::co que pu.:da ccnside:me mrcb!e~e~•e 
im;:osib!e, e are:::ién 1 las ~.:IS. Y que inl:!uye. pero que !lO se 
W:ric. a: gue:::t. mcODe:. dismrbios c:iYiics. IC:!!eto. inc-~ct;o, 
c:.-t;:iosién. tormema irnTT'd3C::én 11 otr:IS o:m.clidoiic dim:jric:;;s 3.dve.~as. 
!u!:!~. e'~ e:::m~ 11 Otr'~ COilCS de cipo iDdusrf.:ti (e~c::;to 
=·~rdo wcs ;ue!gas-. C:e::= o l!:Concs inciustri:úe:. =t:in bajo e! c::mroi '! 
¡;:•·..;·:: se:- imredidas por la ?ar"..: que invOCl la Fue.~ ~yorl. 
collñsC::C:én a· ~c::We: · orn ac:;ión tomada por o~mcs 
m' .,.!De:::l3J:I:e::::úCS. 

(O) No se ccmidc::lrá F~:.:::Z Mayor (i) ningt.ín eo~e::o c:a1~co por la 
ae:1;g-'X..a 0 imc::::iátl de Uil3. de !.as Pme:s o de! Subc::n.~. apod::::dcs 
o ~le::dcs de es. .P:!r'..:. ni (ii) ningün evc::ro que lm:1 Parte dilis:e"_tc ?UCO 
r.tmll:lb!c::::::.: !labe:' csc-=~o (A) tc:C:- e:1 mera e:1 el. II:;me:::o de . . 
c::!:!=r:..":e = Corunto '! (E) evior o supe::u- = ¿ m::o de! e" · ¡;,.,.,ie:-.!0 
de sus abügzC:o~ e= vir!ud de! ..,;wo. · 

(e; No . se cox:sid:.~ F'.!e:= Mayor la iii.suiic:::-.-::t de foodcs o !J. f;tiu de 
C"..::ticrui~p ~·~o _....~--''"o .. " ·l'irrl¡d éei ::m=:e::r.:: CJm:r-..ta . .. ... :'~ ~ ... ~-·~- -- - . 

4G¿ 
------v-
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-· · ·- ,_...º 710l.ac:'ón de Contr..w 

LJ. :':UJ a de i.llla Pu-:: = c::n:;;lir c::alqui= de rus .,óiig-~oo- = ·-ir~ de! 
C.:m:-..ro, ao z::i consid=:zi:l como vtaiaci:ín de. o ce;iig!:::=',:: bajo. ~-= 
C.:m:-..ro, ~ que dic:::L f.tlll se cleta 1 !Ili e"le:o de Fue_-:::¡ ~(¡yor :r 1 

c::::e:::ón de que la P:u-:: arCda por ;;ll e•¡e:::c llaya adcpcmo :ro:s !as 
P~-=::C::r::e:s razcmóJe:, pue:ro deicio coiC::do '! ¡¡¡Il::!do !Zle::!id:is .ti!!:-"C'I:lS 
r=cr:t:ic:s. a dn de c:mXiir ::n los :é..-:::tiz:os '! c:nd!C::oll:: de :..á: C.;x:=-..:.:J. . ' 

1. 7 ..J Me!iici:ts a Adopt¡r:e 

:2.7.~ 

., --. ~ -··-

1.7.6 

(a) !..J. P:2r.e :u-e:::Ida oor :m e1e::o de F= Mayor de:e:;i re=. nús ~ 
mc=:aJS azonabl~ a !ÍD. de e1hrimr e! ~ que ~ ?= =1 
C'.=::plimie:ro de rus oblig,ém;e: e:z virmd de =re Comr-..m. ccn ;¡ .,.;r;-::¡ 
~ -posililc. 

(b) · !..J. P:Ir.e lfe:=ida por :m ~JCO de F= Mayor :JCciñc::r.í a !J. atr.. ?::.:-.: 
soér: ·diCe eve::m a la . a¡;¡yor ore-1e:i:d :?<JSÜllc. y = r.cdo c:;o 1 :ltis 
rar.....- c::u:1c: (14) dí.:ls ~ de la ~ di: c11 eve::::o, 
pr::pon:'.oJ:!I:do eviC=!:'.:: sobr: la ~= · y d orig!:::: de! :ri:;::o. y 
sir:"1ar=r-. nctti:c::ri sobre !a :mr:::~iinC:ón de !a. si:auc:ón :m trer:zo 
cc¡¡:o Se:t posiilic. 

t-: J G.s flan.::; aC.:Jj?t.:L."'án todas !;¡; JI:::-.!.iJas ·.;.ue s~ razalllbir.:.; pa..:a ::~:::;.:.: i..,; 
ccme:::e::;:.as de Clalquic: eve::w de F= Mayor. . 

Prórrog:¡ de .Plazos 

Todo plazo be de! c:a1 c::dl .P..r.: de.."'e. e:1 ccnrormidad c::n :-..: C.:m:-...:o. 
cczz:pie::::r ~ eón o QI::. se pror::glr.i por un pe:icda de ::=o ig'J.Ú 
a lqlle! dur...me':! cual la Pm: :!0 pudo ej=:::;¡r db ac::ión C.."'C.o ~~;,én de! 
eve::::o de Ftle::l Mayor • 

P::.gos 

.Dur:,.,.. :.! pe:iodo e::1 qx:e se vie.-:1 impe:i:::o de prc:t¡r los S::-f.C::s CCII:O 

ccme--·•---".::t. de :m l:'le:::o de F~ lliycrr. e! CJDS!1Lror =:dr.i di::--=o a se;-Jir 
~:ie:.-::o pagos de ~..o con !os ré...-;incs de =te Com:-..m, JSi c::r::o r.:u::=ié:: 
a se rc::::boi.sado por c:!:'.=s ufc:omie:: qu= rnzrmahlc-e::e y ac:··,,..:.,.-•••• 
lmbie..-:1 oc:....-:ao áiir:II:Ie ~ pc::O<io pzr:¡ los ái:l:s de !a. pre:"'....:::::t de !os 
Sc::-.-tc::s 'f !a. rc:.-d,65n de ~sal ·•....,iro de dlJ::to pc::'cdo_ 

C.: ;:suit.::; 

A -.;. ----~ . • "' .~ _, ••• ¡ ,...,. . . . - -= ii':''::l ~O) días ~- ce ~- '-'-':CSWtcr. c::n:c ~.:.:""·"de •.:n 
-!·:e::.:: c.: ?_, -_, '..t'-yor 'e .,_. ~cio C.: :re::t::' ~ ~-· :_,... ___ ~- 'os. 

- .114 • • '- • • :- ...... - ~ ....... _- . 
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2.3 Suspe!lSión 

2.9 

2.9.1 

Ll C.;rur..tal:t: podr.i. :r'eé;Jrre Wia ooriñc:ción de suSpe:món ;or !!C:::o .11 
c.]~I.:imr. ms:-~==~:: iCdos !os p~aos al CoZL.<ulror bajo e:re C~=:o. si ~1 
C.oZL."Uitor JO CZll:Diie.""J con c-~quie.-:L de sus oblig¡¡ciomz e:1 vir..;d del :zlli;;:o. 
iz:c!ui~ la pre..ozac:Ón de los Sc::-ric:ios, a o.cdición de que :: áic!:a aocc::C:én de 
~e=sión (i) se ~.=que la .:l31llr.lle::::l de! :nrrnpiimiero y (u/ se ;olic:i:e .ll 
CoZL.<u.!tor .:ubs<Ut~r dictoiz:cmrptjmjc"m dc::lro de !os ~ (30) ;ig.Jie= a :a 
r=:;:ción de dic::a, aocifc:u::ón. · -

R~C:..<ión 7 Te!'minad.Sn .~dpada dcl Contr:lta 

R~dsión de! Comr.tto por la Con.cr:tt:mte 

Ll Corur..tln:e ?OC.-:i.. rodianre :loc:iñC::C:ón de :escisión por e::c:::ro a! CJn.<uicor 
cr::llodJ. ;on !lO :I::=os c1e cr:::::C (30) díJ.s. de ~n (salvo · e:. ::.! C!O 

preYism ~ e! pár...io (f) IIcis lde!.mre, ~ 1:1 que se rcquíc:-: ootilJC::C::in por 
e:c::::o con se:e::u (60) dí3S de m:::pación. como aúnimo). dar por ~::::icdcs 
este Cont::':lco cuando se produjer:t c:ualquie.-a de los ~vemos espec'..ñc:zdas ~D los 
pám!t'as (:!) a (t) <k esta C1h.:.;;ul:!: 

(a) Si e! CoDSU!tor :ro subsa.oar:t e! ÜlC'.JmPiimienro de snS obligzcic=. ~g-2:1 
lo ~ ::: la oor:ifcción de suspe:::slón be::::a l:alfom:e 1 la C..iusula 
2 . .3 pre=..;-·~. de::::ro de !os ¡rc::z:t (30) días (o más si la Comr.o,.•· JSi :o 
ac..;::;:ua por csC::::o) de rÍ::::llicb. dié llOcifc:c:ón u atto ~cxio de c!e"":"o 
posre:::or que !a Coillr.lCDie ::udle.-:t llabe: sub~=em=n==: lCC~O por 
~C::to; . . 

(b) Si 1:1 C.:lDSUlrcr :esmvie.":l !me;r-...cic ¡:or :mis de :ma · ficna. o -·ú:uier:t de 
rus ~ :está inscive=u:. o fue.":l ~..do ~ quieera, o ;.;:::Oru:l 
C".!:tlqui~ lC'.:e:--'..0 .:=o sus ac:_,;nres a ñn de !ogr,¡r ei alivie de sus .:!:..:das. 
o se JC::2!e~ 1 c::::Uauic:: !e¡ que be:::±'.:Ir.t a !os de-..:dcres, o ~::.."':lr.l = 
liquic:ai::Óri o ~.c:ón ~.:ú. ya se:t de c:tr.ic-..:: f¡:r:oso o 
val~o; 

(e} 'Si e! Consu!tor ac c:m::;:lie.-:t con =::úquie:' de:::sióo. fi:cai ton:z6 como 
. re:uit:lCo de! :JroC-'irnje:::o .de artitrlje comerme a la Clá!L.<ui.l 3 Ce = 
C.om:-..ro; . 

( d) Si el Consu!ror =ti= 1 sabie::d.:ls. ;JI:a. de::!:!r.r.éo. fUsa a la C;:.="CH"'

qtle li~ subSWJlC'.:..:¡:::=: !os .:e: '"~s. obiig:tC:oil.C::s 0 ~= de :a 
C.;m:-..::u:;:; 

..-._,. 
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(e) Si !l C.Jll:ltitor llC ~e::. c:mo ccre:=-="t de aiÍ :Ole::IO de ~·= 
Mayor. prc;:o~c~ tii:.l ~ im;:cr::u:Ic de !os Sr::-riC::os ct.::-....:::= :u: 
pe::cao de llC mc::os de ,;c::e::a (éO) di:!s; 

( f) Si :a C.:ll!:"'...r::u:te. a .ru sola disc: ;:in '! por c::úquie:- tazó!!. dc::i:i:::::= 
~=-,.,.. __ ~ c~Illl":te; o 

(g) E= !! c::.!:o de se:-íiC::os de mpe:-:isión t1 otros sc:-riC::Os prcr'b::cC:.::!: ;e 
agr:~ !as ser-ricios illdic:dos e:J.!os Daws dcl Camr-..ro. 

2.9 . .: T e."':::lin:lcón -~C::pad:l del Corrtr:ttD por el Ülmnltar 

2.9..3 

-

E CJU.."Ultcr podti. ~t~ed',cr"' llCrific:::c::én por =::c:::m a la. Cmm:.rcr·· :=:::1 :o 
a:e::::s de cre:::t (30) días de mrir==pae.ón. a: iii!!Jt ~== e!'"'..: 

C-"nü..ro. ==r" se ~je:::t c:::liqui.c:::L de !os siguic::rc eve::ms; 

(a) Si !3. C.:l!:z=ci"'"' llC pag"...!C :m smm. •de::rtarta al ~"Ultcr e vi:r..:d d:: 

~..: Ccll!r"..ro y que llC ái= objr::o de a:uaove::ri;¡ confo= 1 la 
C'..iu.."U!.a. 3 é.e! ::aim:o. de• '"O de los c:::u::a Y Qco (45) días de :e:;-.:::ir !a 
:wt:ifc:.-r:ón ~or =:c='.w de! CJ!lSill!or .e:-¡:e::o de !a mora e:: d pago: 

(o) Si !a Coar..:r:mre im:'-=r-'.:::::t e:: tma vialac".ón mar.eriai de ru obll~C::::r::= !:. 
Virrud de ::sre Conll'l!O y 00 la SUbsm!ra de:mo de los cuare;o y CÚ:C::l 
( .. ··¡ .. . . .. ...... • ... -· e ......... _ .. . . L J - .. 
.,..) U¡~ \_.,¡ vUv ,¡;;; ..... \,. .. _..; ~ .-:=u '1._ -• ._.....,_..., .. ~le:J. a;:.:;~=--~ ......... 

l:!c:i-.o) de re::-.!lida la ootifit:r.ón dcl Cansu!tor ~:o de die:,¡ 
vioLac::ill; 

(e) Si ::! Ccnsuitcr, como ~e=-ó de an evc::o de F't:e."':::: M.:.ycr. o.o 
-·pudi:::::¡ ~arcicnar tm:1 par..: i:tapon:um: de lDs Sc:-rtc::os cm:-....:::= :m 
pe::ooo o.o ... eftor de sc::e::!l (60) días, o 

(d) Si !a C.:mr..ram: o.o ~Jie.":l con c:::liquic: dC...:sión fim! torr•-'• ceca 
re.."llit;do de un proc-''m'r==m de arbiu:¡jc ccmollllC a !a Cáll!-.:il 8 de! 
P~-=.. 

c~e de !os de.":"...:os .,. ob~aadones . . 
Al :e:c'~ o te..-=icr=e l.llliC:::zrlnr•'"""' = Commo confon::.e 1 !o dis;u~o 
e:: !.as C'.ál.L.."ll14s 2.1 ó 2.9. o a .ru ~ir...C::ón c::nfcn:::c a lo e:p=c'"'C::::O -= !a 
C:áu..<ul.l 2.~. COdos los de="::s 1 oilF;:-'C:= de las Plm:: 0 vir....:.:! de! 
Comr:.ro =r'..n, 1 ~..:.=-eón de: (i) los de: 1 os 7 oblig;C::-=m::; cru: =''-'""' 
~= ac;:-.,ladc a la. fe::t:1 de la rc::c:isión. 1e imC::-'n mr:cf:~r~ o la 
e.~JriC::ín: (u') !.a obli.T"..C:::5n de c::m:c:~---'Ji.iC:d. e:ri;:ulat:ia e:1 !a C:fi'"'.::Z ::.~; 
(ili'¡ !.a oillig-.:.c'.:in de! ~.jrcr de ,e. ·o- !a il!¡;e::::5n.. CCpia y v~-=:n de 
st:.s e::-;; y ~.!!.t.-s se::-.!:: lo e.:..,_l'"co e:: la Cáu.."UJa ;_7 (ii'¡; v (Í'I) los . - . - " 
"'---- · · de ' "'·- 'IT¡-"-.., ·- ... _ ccm·o · · · 'e" y,¡;., - ... s ~,. -u.-,~ • ..., • i.,C' ""!....- ... - y¡;; r:::::::::.,., .. ,., ... __ .J. .• "i...... ...._.__ .- .. • - ............. -- . 
a!:'¡:r"'-~i... . 
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2 • .9 A C ~e de los Senic:ios 
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-·..7~~ 

1..9.6 

. .lJ ::clif.c:r ::.:alc:uie!":l de !as P~ la re::c:Sión .o ~ón mtiC::::.dJ de ~te 
C.mcnco 1 !a a~ . de conformid:ld con lo ~ e:: !as Cláu..~ 2.9 .l j 
"9-. .. . de' .. -· . ..;.. l!m:..-:!•aramc":e de$ués de.! ~vto o La t=,.,...on de dit:t:l :!OtifCC:ón d 
C.:JilSUitor ~tar.i cod;¡,s ia.s medidas >1e::~ar'..aS pan ~ los Ser.iC:os de uc. 
ma.ne~ ::í:pida y orde::ada y b.ar.í todos los ~s 12ZembJes e:r"";rydcs 1 

qt.:e !os gastes que ello implique se:m mínimos. ~..e:::o de los doc'=t:::::!CS 

pt-,..'ar..dos ~r et Coosultor y de! equi;lo Y los lmi!::±ucs smninistr"..Ccs por :J. 
Cuntnrame, e! CJcsuitor proc:::::!e--:i confoii!lC 1 lo~ rtsfa..:v=::::!:. e::. . 
..lS C".:áu.sulas 3 .lO y U L 

P:1gos al Res::ndir 0 TermiD:u" Am:icipadame.!lte el Com:r:ttD 

Al ~c;:,:c¡r o te::ninar amiC:l:ltbmc:::te :te Cmm:uo. confoiiC.e 1 !o ::$culaCo 
e:J. !.as C'.á¡¡,<ulas :.9 .l á 2.9 i. la. Com:r:uamc e::'=3r.i !os sigui= pagos ll 
C.:Jt:..<uitcr: 

(a)· las C'e:!l!me"'2cioiJCS prcvis'cS en la C'..áusuia ó. ;lOt' coxx::;:to de se:-riC:cs 
p~t:!dos sanstac:or'.ame:::.te mres de !a fc:::::a de ~..da e:: vigor de !a 
rc:C:Sión: 

C.;) ivs ;.:.:::Js.:::=~lsab!~ en virtud de la CI5u.<u!:t 5. !XJr con~::to de ~tos 
ar:::ua;m~ i.!cw!·i..;os .lllt:S d~ u f:::!'~ de e::trzda en •tig!"r de. ~l r=sr.isión: 
y 

(e} salva e:1 el .:aso· de ~cisión :oiifotme a los pámibs (a) 1 (d) de la 
C'..áu..<ula 2..9.1. el :=::::bol!o de cual~c:- coste !:IZDDable in.t:::'!::!: 1 ia 
te..~n rá:oida y orc!e::.:tda de.!. Com:raro. illt:!:tidos los COS".CS de.! viaje 
de ·llU:l!:t de! ~rsonaL dél Cansultor 1 de sus depe"éie=re: e!~'bies. 

Con'II'tlve!·sas Aa-"'0 de la kC:Sóli o Ter.tiÚll3ción .-Utticipada de! Cona-..ta 

Si c::a!qu:i~ de las Pmcs OD esmvie..-a de lC:--do que haya oc:li:'iéo a!gui:o de 
los eve:::os prcvistcs en los pámios (a) a (e) de la. Clil..:-.lla 1.9 .1 o e: la 
C1..áusuia .:.9.2, dic.:a P:1m: podr.i. demro de los o:m--..ra y cm::o (45) dÍ3.S 

cl:=pué:s de r:::-.=id.a la act:iñc:::dn de rc ..... inación llc=:a por 1a. otn. rete.-:r !a. 
ccm=ove::ia a ccz:¡;;>jac:ón ó art¡il:r:tje confoc:c 1.lo estipulado e 1a. C'..1US"Jia 8. '! 
e::u: Comnzo ao·t:<Xirá c!arse ?Or re:c'OOido o ~~.::u:. ccii:o 
CCI!!e:::··-::;'~ de · ra1 eve:::!O e.'t"'":"to de com"onnió1d con. los cé:--...iilOs de !a 
adjt:.dlc::c:ón artit:'ll rc::uiCiliC. 

-~ü'i 
,;.,-· ' 
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J. OBL:GA.C!O~"ES DEL C0!'15\.1.TOR 

' ' G.:!ler-..iid:ule:: -·-
, , , C.illci.:id de !os Ser-ricos ........ .-

E C.:m .. "Ulror :m:=r.i los S.:!"'riC::::S y c:::=pili:i con rus oblig-..Ccr:= !!: ·.ir..::! ~! 
pre::= C.:l~ con !a· ~icU dilige~....:., ~::c:::=:c: '/ e::::¡:olti.:l. de :c.::~o c::n 
las :é:::ic:::s r-~.JII:e::te Jc:;:oCs y pr'..C:::...;.s tniiipd;s :1 !a ~_:¡, :e !a 
c::::¡s¡:-..:c::on (o de !a. imio!e ~ :::pt'...:.,::;que !os Daros dei Comr-..mj y <:::nrcr:::: 1 

c.ar:::::.,s de Jut-'e::::t y con..<Ui!Drit rc::mx:'.das por !as asoc'.:IC'..c= :rrcfe=:coie: 
i=:-.,óDaJ~ que s= aplic::lllc: asimirmo. obse:'Yar.í pr;:c=~ sóüd.ls de 
a¿,..,;..,; u.;r.én. ré:::ic::lS v de iagc::;e:::i:l Y empie:::r.i arie1'rrcs a:::::cló~c=s 

ac::::-.::ldos y e::uix:os, ~;¡;¡. ¡¡¡;ue:'..:lie: :' mhxfos que tt:::Ui~~ :::e:;_ y 
se;rr.:s. E:l. ~ r:::e..-tió~ re~ con = Camr-..m o a:n los Se:-riC::s. e! 
Cun.."lliwr arnz:i sie::::::Dre ccn:o JSe::cr !el de !.a Comr-~ y det:..-:i ~ :oáo 
mcn:e:::o PICte;e:- y ~:-..:e~ los ime.-=::s :egi:ti¡::cs de !a Co=..,- ~ !os 

. ~ . . 
r.:::::os a que !!. CJDSUitcr !l~JC ccn -UOCCilSUl!OI'C: o ce::_ os. 

J.1 • .2 Ley Que Rige !os Se......,¡C:os 

:3..: 

:3..=.1 

4 4 4 

~--

E!.. C.:ln."Ultcr. ~ los S.:r'ri~ ccn .sujc=ión a !.a leo¡ aplic::b!e y cc=ri wcb.s 
las me:i:das ae:==ias para ase~..r que r:mto los Subconrultores a...sí como los 
ap~..o ...... c:t~JS y ¿ I·~ .. aJ~ Lo!.:! CJ~ui;u¡ :• ~..; ~~.s :ui:...,;umt.W~ ... :.:=i o:=;:l~ ·=-=·n :..1 
Ie:r apiicb!e. La Coz:¡¡z-..i:mr= iniCim!Ii por e:c::iro al Consuiwr sobre !os uses :; 
c:sn•,.,.'"::: loctie:: y el Consuiter. a:c ve::: acrific::do, ~ ~:::: los 
!IIlSIIlOS. 

Comlk:o de Ilm!..~es 

No Be!::eflco de! Consultor por Comisiones, Desrne"lfAS, etc.. 

Ll r=:=::-..c,;n de! CoDSUiwr :n ~!:l.ci:Sn con e::te Comra o ccn !os Se~ri¡;i::s 
se.-:i :i!l!.----•• !.a :::Cuizó o !.a Cl.iu..<"Ula 6 y, con suje::ión 1 lo dL~ o :a 
C'..ius"& 3 .1, e! ConsÜitor no ~ 1::1 be:::::"'"'" propio aio.gu::l ccmi.sión 
CCIJ::e::".:ti. dc::---0 0 pago simlÍ3I' o re!:l:ión ccn !.as ac::-nd:ldc:: objc:::J de :::""..e 

C.Jm:""..:o. o de las Se::"fi¡;ics. y b3I:i teda lo posii:lie por ~..r qu: mrgú:l 
Sutc::n.."Ultcr. ai el P:=on:ú ai ~..des de c:::úquie.~ de e!!os re::::ir.ín 
ni,..::>·-, de ::úc:: rc:::ui:C:'".&.occs .al¡;iomles. 

~or=:;s de Adquisicones de los ~os de FimnC:,miemo 

~ ~o de q¡:= ¿ C.:n: .. <uilc:-. ccn:o pan:: de los Se:--r1C:cs. te::~ !.a 
~'1=·~:-.:~ilid:d de ~e:cr..r 1 :a C.::m:::--·· ~::: :mr='~ de :U:..."Uisic:· ~:J. :ic ~i~. . . ~ -~ 

:.::r:::-.:.::.::::1 de obr...s o pr-~:::1 de se:--riC:::s c::n fp-·• de ~.,~.; • ..--:o 
:_~...::-:. !. e""'"~¡,.,.._ ,..¡,..;..,....,...; -.=iir :::::J. :oc:t;. ~!-3 d.c: ~,.;.....,,.;<';,_:,.. __ "''f"'¡;=;..ie .. _,¡,¡,;;,_ ...... ~ ----- ... . ........... _ .. ___ .l.W-

•mi - . • · • " " 
-· .:..:::.::: 'f de .... .,.....<= -~r·~--~. :::~::=::::::o ~ :J. :1:.: ........ ,...¡• .:; ___ ,_ ... ,.,...;.= '1 • .... ..,. ....... v•:--- . -- .. . - • 

4G8 



( 
.' 

; -
1 

:.3 

de..~::i ~::. 'Cdo !IlOiz:e::!O :fe:--..:: Cl1 ~nsabilid:uf e. e! :nejor im.e.~ de :a 
C.J=r.:ll:!e. Tvao de:c:;el'".IO o .:::misión ·Jbce::ido por:! Can..<uitor e: el ~;:::-=::::'J 
.:!e cal ~onsailili~ e::. !:ls adquisiC:ooes de!:e::i se 1 be::::::c:o de :a 
C.Jnt=.t.a.!:.t::. 

3 . ..1..3 El Consuitor y las Emid:ldes Aiiii:~d:ls no Debe..r:ín Tener Otros !ote..~es e!l ei 
P:'o:-::o 

E! ConsuJror at::e:"'..a que. ti.D!O dar:mre la vigo:::t de este Com:-..ro .ccmo 
d~ de SU ie..-::W:lac:ión. llÍ ei Consultor liÍ IIÍDg'.ma .:mirlad añii•d.l a1 
Coosuiror. así coc:o camooco IIÍil,"lÍll Subconnútor ai lli¡¡gu¡:a ~ añii"ó J.! 
Subcon..~r i'<ldr"...ll sumimm-..r bic::s. ;oDSmtir olit:!s o prcporc;ocar se!"'riC:'Js 
(e.:-::ro !os Se.-ro::os Y. c::alquic: com:iim.ad.ón de !os ar~ns} pan el Proy=o. 
[S1 :.! rt.~ "Proye:::o" llO se de!ioe ~ los Dam3 de! .~mr-..m (vé:= la 
C.;áusuia l.l (j) ¡m=:..;•"•e), se suprime de .:m ~ las palabi:!S "e! 
~ye::-..o • y se !as re=;: :za. por !a.s siguic::rcs: • -..atllquie: proyc::;:o que se 
de::ve de !os $.:::-ricios 0 .::té es=:..,me"re .r:i:u::i:mado con ellos. • 

J..:.~ Pro.áibiC:ón de ~m'O.Ilar Aaiviclades CJJnilicrlras 

3.4 

Ni el Con.<uJror m sus Subc:::II..<U.!torc lli :.! Pe::rom! de ~ de :llos ¡odr'...Ó 
dCQrrollar, ya ::e:t e:: fosa dir-:tl o iDdirec::t. .ain,"lma aaividad ccr::e::-:-'.:ú o 
proresiona.! ~u ~gú:: p:i;; .:¡e<: s:::2 -::::::.!!:ctiva = l3S asizr=d.ls a ellos en virrud 
de ~r.: Comnw. 

E CcllS1.llror, e! Stú:c:::llS'Ulror o e! P~oiial de 3%Ilbos ~ l'CYe!:!r-'.-!1 cil.lr'.xr.e !a 
vige:::::"..1 de =re C.Jmw o ccu post~:rioriC:ld a JU apir..C:ón. cin:-.ma 
imbrr:::,C:ón. Cl:lnfd-c'1l o de propieá:ui de la Crmatu::z:. n:!3c:omda ccn el 
P:-oye::-..o, !os S.:.......;c:os, ~ C.Jzm::I!O o !a.s activi~ ll ope..T.oces dc la 
Comr-..r:ame. sm e1 ¡:r:·tio ccnse::rjm;c"m por ==:o de :!la. 

Respons;ti¡üidad de los Con.suitores 

E Cons-.llror se::i .:.:. ... or.ble am= la CoJ:I!I'lCUI!e por !a pr=raC:én de [os 
S~riC:cs de le:!e:-'..o ~n las provisiones de esr:: Cmc:aro. (Si !os CJ!lS".Utores 
~vie.":ln inte;r>..dos por !ll:is de tre:1 fim. e! te:cc ~'"'=" se :ee..rl; "E 
Con.<'Ulror y Qda t.tCO. de rus Iote;r:mres se:-ó..Jl mtJ!mmzóa y solid3r'.:m::e:::!C' 
re:;:onsaoie: ame la C.Jmr...m ;or la prc:r.;rén de !os Se.-riC:cs ... ) y por 
c:.:.:llq~tie:- pé.."'tiliia q¡:e sum ta C.Jmr-...r.mte a:mo o :use _ .... ..1 de ·.:m falla de! 
CJ!l..'lliror :.::. ¡¡¡,¡ pr::.:::c:cn. :=n :ruje:::ón a. !as .tignic:m:: !iminc'oiJe::: -. 

(a) E! CJoruircr ao se..-:i ~~le ;-or ::ÍI:g'.in daño o !e:ión ::llS.'l.Cics ?<Jr. o 
~'1!i¡;¡-• ...., de los ac:=s. itc:--:-ii-'<"--S. faius ll ozzi:;ic= de olr"...S 

¿,.e· 
.tu >J• 

·--
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pe:-:c~ que ;m ~= ¿ C.;n..~r. Sil ~~ 1 ¿ ?=:c=:i i: 
=iq¡;ie.-:: de :!les; y 

(b) 2 C.:ns-..;ircr ::e se.-:i .=.pom-..ble ;¡or !es da:zlc:: o P,:::-;ttic::s c::::::Cs :cr. ; 
de::.,aeos de, Jin~.ma c':.:".:::siai:C'.:l lje::l a su. CClli:'::L · 

T , ... a ~-::x-re !a YÍg!::::...:i de ~ Coillr.!tO como de:pué: de su ~::-..:::::. ¿ 
-CJI!!"i.l.ircr incte=1mn .1 !a C-'mr.tame ccrairnr=::re y e::_ .. >ian:~~ :(jr {~ 
pe:::!ci:t, cf:mo. !e:iOJ:J.C:. mue.-:=. gasms. ac:iez= • .itric:cs. dearrh. ·c::.-..:s :r 
=!:!t:=~-iooe:;, incl:l:ve::do. pe."':J ri!1 fjuricr;:e a los llmzor-..rlcs y ""="S '=ie!: 

. . . . o-~ . :-
Sill:':lg""..COS ~ !a Camr:uaz;:e o por c::alqme: r.t:c:::u, o:andu Ctie: ¡;é:::i6s. 
c!aics. !e:ic~:e: o mm:== se:m d re::uitu1o de tm acu iiic::o, ae-..:i~--:i J 

viu~:n de!~ por parte dcl ~o-de SllS Subc::on.<uiml"'~. o dr! 
P~-::cm1 o los arOOc-..dcs de c.::tiquil::l de =ros. inctuido el tlSo o !a vio:X.:n ee 
los de.-:Cs de ·:nnor. de !a prcpie::!:ld !izl:."':ria o de Cllaiquie izzve:::o. u==io o 
ar~=.c::, paremno. 

E Con.<uitor (i) c;:II!I:liar.Í y n:nrr::::rlr.i. y áari qa= roda Subc..'"'Ils!Ilrcr e:::..~ '! 
!Il1I!!e::ga, a su propia coSto (o :ll del Subconsu.ltor, según el caso) y e:: r-....:::cs 'f 
cunJ¡,;:ouc:.; <iprob~ por la Contr:!~t.e. sc:¡¡uro~ ~.aua. Ws ri.::.~~.; y por i.l> 
cci:e:-...l..~ que se jndjcm o los Daros cfcl Co.m:r:uo, y (ii) a pe:iC:én de la 
Com:::'"'c~ prc:::::ri :vicie-....:;".:1 de !.a comr-..:QCén y el manre:=;c:::o é: ~os 
se~-cs ;1 e! ;ago de !as pt; as de !a póliz:t <::: ~ a sabe:: 

(a} Sc;-.zc .de &exons:ibilid:ld Clvil !tlC:t Ter=tls por !os v¿:-.:!cs 
morc¡ ·. "es unj;.;..,das por d Consu.ltcr o Su.bc::nsuítcr o por :! ?::::ci :e 
~ de e!los e ei t3lS de.! Gobic::::o. con tlll:1 cebe=::¡ n;~;.-J 
e:;~rrf3. o los Daros Ce! C;m.o; 

(b) Se:'ml de RCXJD....¡óilidJ.d C:'Vii :JaC Tc:-os, ccn~ma cci:e!-...::: _;,..;..., 
~e."'~-'· d los Dates de! Cotlli""..to; 

(e) Se;-.1..'"0 de Re:=mzililid=d C:Vll Proté!:icmal. con tlll:1 cci:e!-...=. ,-,..;_, 
~c:.:.-c-"'" o ios Dates Ce! Cctlli""..to; 

(d) 

. (e: 

S=.l..'"O de R.e:::onr..bilic!:d de E:::lpic::rlor Y Seguro Libar:! ccl:!n 
A~-'e::- .~ de! pc::cn:ú de! C.::mmitcr Y de OXio Subc::::.;.::::cr. de 
ac:::.--=o ccn ~· dL"JJsic:i:::I:e: pe.....__..,. de la l.q Apiú::Wie. m ;::=o :es 
se;-.1.."'Cs de vilU. d:: salci de •e:-'"'--. cl.e viajes 11 orrcs q¡:.: se::: 
a;:r::piadcs ¡:m :! _;:c::on:U J:-"""'..::m.do: 
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(ii) los bic::::s de! CollSUlror •m1i...,dos e:: !a ~ón de !os k·riC:cs: y 
(fu) redes los dOC"..:lile::ros ·~os por e! C.msulror e::. :! ác:::=eO::o de 
los S.::-ric:'.os; :' · 

. (f) Otros .:e;rJros ·.:.."Fe:::f.c::ldos .::los Daros d:! Coil:f-..ro. 

J .. í Coni:lbilld:id. Inspección y Auditori:l 

E Con . .<uJror: (i) mame::dr.i =::::!S y rcgi.~s pre::-'.sos y sisre:::.áric:s ~=o 
de los Se:-licios y e! fimdame"m de !os mj:;;=os (irr'uida e! fimd•n:~=o de Las 
áe::!:!ru::ones de los CallSUlro~. qut: se m=".omn e::t la CliusuJa 6.~ lb) (3) de 

. r..:::..-:o con ,iliu::,.ios ecmables .lC;tadcs ínfl'"'173rcm!m'""'Ve y e::. !a :Cm :~ 
ca~. la mim::'.osidad ~ pm ide ..... ~c:r tcdos los cestos y .::.-gos por 
umd:ld de tie::lpo; y ("n"') pe.."''Ditir.i que la Cam:r:uam=, o su re;::=:e"rmre. 
pe:iódiwn:•:n:, y h3m llil año de:ptlés de la ~n. ~én o ~~én 
J:::::::paaa de 6-u: Cmro, los in.~OIJC y obtc:ga ccpias de ellos. y ros hag:¡ 
v~..fio.r por los .mdirorcs d.:sigmdo~ por :!.. 

3.3 Acrones de1 ~nsuitor que requi'en!l la Aprobación .?reYia de !a CJnl:r:lt:mte. 

E CJU."'!I!ror debe.-:í obte= la 3probadón pr:-lia por ~c::ro de !a (J!ll:"".J:llll:e 

P.= ~ cualquic.."':l de las siguiczes acc"OIICS: 

(:;.) EI nomó~1li:::ro de! Pe..-so.c:.! iliv~ que !la de Uev"'.r 1 cabo c:u"-:i]•Ji~: Fa!Ce 
de los Se:vidas, ioc.'uidos les ré::=JÍnns. y COlldicio= de dic!:o 
aombraznie::o: 

(b) L1 c:!:..l.r-<J:ién de tli1 subc:::llii:IIO pan la pre:raci:ín de c:::úcru!e~ oart: de .. . 
los Se:-licios, aued.Jndo e:m":=ctido que: (i) tamo la se!=i:5n de llil 

SubccllSllltor cc~o los ré-ino'S y cai!áic:o.llC de! subc:omr-..zo :e::dr.ín que 
hai:e sido aprobados por ~C:::W por !a Comr.uam: 3:llieS de !a fuma de 
dicto SuCc::::m:uo: y (u") d Consultor se;uri ~e::lio tetain:ere :::pombie 
de los Se:-tU::os pr:t:ados por e! Suix::::nsuitor y por su P:.-::o.cai de 
CODicnnidad con~ Comr..ID: 

(e) Si los Se:-nci::s ca~.::de:I. e! cili= y la supe:visién de obr.- ivües. la 
a~én de -1Iauie~ :neilida bajo un comrar.o de obr.!.s civil~ C=! P:-Jye:::o 
e:: :l que se desi~e aL C.;-~tor CCZI:D Jete Rc:lcie::Ie de Obn ;Ja.""l :."fO 
e:':::::J. de c:¡nfor:::id:ld COll diC:.::O cr::mr:no de abas :::ivile:. !a :¡probacién 
por :c::ro de !i C.Jnn!:l.t::: .=t su c:llid:!d de "E::::pie::.dor' ~ ~-ar..l: y 

(d) Ott-..s le:::cx:= ~-=c:.:d.:ls e:: :os Datos de.! ~~-

l. 

..... 

1 'J .. 't;.l 
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3.9 Obü:pC:.::in de ~e::ur Infc~ 

3 . .: O Los Doc-.Jme::tos prepar::dos poi" e! Cousuitor son P:-:l'pie:i::d de la 
Concr::r~nte 

Tcdcs tos plal:cs. dise::.os. ~o=. ~es r.é:=:r-s, infcr.- ., de--is 
dcc-..::::•~.:.os ~s por:.! CJnSUitor e:::.! ~ de !os ~ric:::s. pa.sar-'...::1 
a ;e::- de ,zcpie::::d de !a Co¡m:¡¡;¡m=. a quic:1 e! C:lnsuitcr !es =:=:L 1 ::lis 
c:u ::::Z. ai a:,.....;,.o a e.-:;-ir..Cén de c:te CJimzo. jumc é::n m- inve: · ·..-:o 
po=·~-:iz:uio de !Ddcs ellos. a CaDsuitor podr.i CI:IlSe:"lar CC'CÍ.l de lic.:.os 
dcc::-·--·.- pe:-.:l ao podr:in rmliz:"ios pm fuJc:¡ lJe::::IS a e:te C:rn:-...:o sin ~! 
C::!:e~""-ie=m pte'liC por e::C::W de !a .Cunu !! a!!' e 

3.11 Equipo y ;:\-~.:úes Sumillistt"'..dos poi" !a Cauu B ame 

L'"s ~"'s y m~•·""...:úe: qu: !a Cam::-..:::::e · iar-:rre 1 e! Coil."1litcr. 0 qe 6:!: 
c=._;¡re ;::o. :baios stiilliDisü...dos ?<Jr !.a. C.-m:-..IJJJIC. sc:-'..n de ?roPi-'·d de ::!13. :' 
así !e :d:~..;frr'..n.. A la cc:-...ill:!C::én o e.~ir-..cién de :te Comr-..m, el Con..<ultcr 
e::=eg2!'i a la Contratante un inve::W:o de dic!los equipos y Dr.!!e:-iales. y 
cE.s;:~1;.i.:";i ~~ lL:S W,:;n:os de ac.;e:=o con !.lS iLs=.!CC:ones de la C.;n:::~~~ 
!)u:-. i"'• :! ti= o e: aue los equipos y lll3IC:"..ales de propied.ad de !.i Corr.ra rr• 
~ :::::. :os~Ón de! Consultor. = !os as~ a. cargo de !.a. Üm:r:l'"',.. ;:or 
UI:J. su0 e::uivale:::e 1 su va.icr :eral de :e;:csiCén e:pe:::"'c=é' baio !a C: ;tl.<:UÍ.l 

3. 5 (f). E c::s-..:J de diC:.:.:J se;urÚ de.."e::i iD:!:Iir!e e:::~·:d; cc=o g"$..:l 

c=-:.ol.sab!e :::::. las C~·1'l.S 5.:3 y/o 5A, así ~ CUI:bié:: ~ !os .~--;:::s 

cc~ot:die:::=. 

4. P~ONAL DE LOS CONStilTORE.S Y DE LOS SL13CONSL1..!0~ 

4...: 

E P::::Ill! c=- :;;do y asi':""'do por e! Consultor. iDc!~do e! ;)C."'!:Omi 

Ct:r:"'""":J y asi~~do por !os Suix:::nsuilcr:: de! Coo..suitor. a:-...dr'....::. ¿ :Iivei de 
e==;:::::=..:. 1 ~~..;¡ c:::...,rz pan ?t=er los Se:-ric:cs. 

(a} é :! Ac::o C se desc:-.::c::. !es =:;IJS. f'imCor::=. I:Ílllios 7 ~;:::::::~ 
ir"''vió·'':! de :odc !! ?:::oll:li de! C:lil."Uitcr. así e::~ de! :ie:::;o 
e::::-; de,..;,,....,-... -~ cu.: !C 'ie::=----=._.-;..:1 ~ !os " ... -ñ,....;-<' • ......._.....__ _., . . .. - . --. ......... 

, .... 
.~) 

-· - •• !,.. .J;_..., _.: ___ ~- ¡., ,-,:,.~.. ... "" • _....;_... 
.;L " -.., .J• -·-·!!' ~ ~~ ... s¡._., ___ - ..a. ~~ • l 1 """•- r=-.;.o. .. u - . .-... - -~· . ... ......... ·-·-... ..:. _____ _.;..:D. ,.;,.¡ - . - - ~" 
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(e; Tamo d aoz:.."'r:!m.ic::w de! Pe..~oml de tc::::Jpiazo c::mbr::: 1 :~s 
;::ir.:.-os (a)'! (b) .,t· -'•::=:. ccmo e.! ~ de n:::=nr-..c::n a;::i:::bie ¡ 

!as ¡n;"""s. lSÍ .:::mo :c<lo g:L..<IO re:::lboiSllbic ("mc':·'c"s les ZZ!t.::s 
~Oncrcs por ~: !lLin::."'J de ~== acfin!siolcs) qu: :! C.:~ror 
quisíe:: ::--•,mar como ~o de dil:i:::t ~11. ~-i::t ruie:cs l !J 
lpCCbac'.:ln pre·1ia por ~C::to de !a Wllll ii 1! li e Sa.ivo qu.: !.a C~m::r;r:r• 
ac-..::=:: 01r.1 cosá. e.! CJn . .<uiror swi-A:=...ri codos lo.s c::s-.os uf:::om.!e: de 
Vi.aie ., d.: ........ ír!dole rc.."'lliome:: de. o ~ a. c:::Uaui•· --....-:.:

0 
.,¡

0 - .. ........ .. - .. ...._ ... \....... ~ 
~ón. 

OBUGACON!.S DE U CONTIUTANT.E 

C;Jiabor:¡~n y Ere!dones 

u e~~ !lar:i rodo le pasii::ie l ffn de !cg:or que e.! Gobie:-..o o !a :mrr,.;.:. 
que cox..:::.:-olld3 prc.<tC al eoilSUltor la ~ y e::-...:::::us q¡:: .<e 
~Qn =!es Daros de! C-"lll:"'..w. 

.. ~~o al T e.T.tario 

Se.."i ~cr'"inrd•d de la evm:r..miC que e.! Canm!tcr ~ w-o lié~ y 
gr-..;uiro a :cdo ~ e.JCI~O de! pais df:i · Wbic:::.o mancfo ZS:Í Jo ~"U!e:::n !.a 
pz--::cc:ión d.: !O! Semcios. L1 eonnr.amc scti rcpo.csabic de !os d•rcs que :! 
J:I:~::..:iC~¿u -~.:so puedl c-e=.:;~;,;~ J. d.it..:ho t.:.r.i~rio o a ~ti'.::!: bi:.:.: .;.:: 
mi"i!:o. y liCe!:!rá a1 CollSUlror y a cedas Jos i:adividncs dci Pe:::ona! de 
~Otw..biiici3á tor tal=: dallos. a me::os que =es =n c:mwtos ?Jr !a áio a sus 
obüglci:Jlles o ior :u:;'ige::='.:. dei CollSUltor. o de ~ Suix:::n..<U!rcr o de! 
P:::::oo:ti de ::::tiqui:~ de ellos. 

Si con ;lOSl::iori61 l !a fe::t:l de :ce C.-m:r..m se prcx:!ujc:::t c:::alauíe: =méio = 
la Wj Apiic:bie que r:crulr.: =:: e! JI!! t t"t 11 O la disnrjnucén de !es. C.::S'.OS o de !os 
ga<-~s ::e=::.."ol.sabtc: izr.X:C.cs -;or e.! e~ = la ~ll de !os SaYiC:cs. 
e:::oa::: la n:::m=,....-ción y los g;¡..<ros r=::nbclsable: pagacJe:t:s a! CJn...,,;,or se;rin 
~ ümr-...r:o. ~ vnr---dcs o djsrrrj1nxidns par ac::t!a c:::r: !as Pzt-=.. y se 
e:~ '"lr'..n !os o:u-<"CoJ:d!e~··~ aju..<r:::s a les momos márim::s ~ e::: !a 
C'..iu..<m¡ 5.1 (b ). • • 

Se..""''icas, Inst:la¿0nes 7 Bie:::es de !a C-.un o di!! e 

Ll eJ~~ :;c~ior.i l1 CJn.."i.ilior y al Pe::omt. pata los m-- de !os ~rices 
Y !fo:r::: d: :cdo cr:!O. los !e:-ríC:os. ins-.....!a.CoDC: 1 bi=:: iD:d;-"'cs !!: :! .~-::::; 
F.~ !as l:tl:diC...~ de :f• _'O y [or=t ~r:dns, ~e q'.::. r·1-do 
asi :o ze .:!C::::.. !as Pu::: =nve=.,-;..n ~ (i} ~ =:::Ión de :-~.a qt!: 
!e;: lrr:::h:::~ ,,...._.,,. C::'"' •! 'C.:::...'1li!or ""M dc.c::::e::zr 'os <---"--s (iiJ :.a • • ........ • .._ -... ~-- .. • ..;e;.;;,~ ........ 
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cl -l..ce.-::o c. e! Con..<uitor podr:i !lac:::o aorif'=:mrto dl.:=a c'-"t::'ll.<r.:.::Ó ;or 
<:!:c::ro a !.:1 ComoWl!C; y · 

(e) Si ;e :-e::uir::~ OtrOS rnbajos ao compr:"d'::OS .~los S.::-ric::os. seTln !! 
.llc::ru;: ~ a .!s;os se !es fija e:: d Anc.-.:·~ A. se poci.-;in ~r.:=::;~ los 
pe::"oaos !Stimacios di: ·•rilinC:ón di:! P=:OIJ;;.;. que ~Jr...n e::. e! .lL::::o C 
IJ:e-"...iame =:::o por esc::itc e::= la Ca~ Y cl Coll..~tor. si::=;=~= 
que :iic:.:a !.-::te::sión. 1 me::os que se ac:!--de lo COD!I-..X:o, no !la!!?. aue !! 
momo de !os pagos que d.etm c:::"e-~"·ar.e =virtud di: :su: Comw~ ~~<:::: 
e::::. 15% :!! pre::io de! Cona-..te. 

~.J Aprobación del Per!omll 

u Com:-..ome, por la pre:e"'" C;.iusula.. apruc!la la 'llimjm de! P:.-sor::ú y los 
Sutco:o..<utton:: <!:'"l'Il"e="'..dos por C3I'g'J y por acmilic en d .~-.:o e:. CJn 
J:e..."-¡:~..o l otro P::::oml que cl CCI!SUÍtDr se :m:poaga anlizír·::::. la ¡li".Z:c:i:ín de 
!os Se:-ric:ios. e! CJn..<U!tor ¡¡re:e::cri 1 la Comr.mme, par.¡. su e.·.:me::. y 
lprobac::ón. ~ cooia de !os .:l.:u:os pe..-son:lles y (en cl·. :so de! P:..-scn:ll au: deta 
~e:=;e:::m:e b de! país de! -J\lbie:""..o) una copia di: :m-=:::iñc~do ~c:o de 
bue::z salud llSat.do e! fonnulariu que se im:!uye c:ma Alle."":o :> al Conoto. Si 
la Coim:lr:lm: ao obje::J. por e:c::'.ro (eott:.eamlo los motivos de la obje:::ónl 
der:!!'O de !os vc:::mün (21) días c:tie::dario CCI!IZfos a par¡::: de la fe::"3 de 
re::e::-ción de dichos datos pe~onales y (si c::s apiielble) de tal ce:-..it:caJo, s~ 
conside:::ará que cl me::ciomdo Personal ha. sido aprobado por ia. Concra¡¡¡¡;:.=. 

4A Hor..s L:mor..ble!, Horas E.mordin:lrias, r in:ncia, etc. 

• 
4 • .5 Re.::::xOC:an y/o Sll.qfruCóa de! Pe..":!on:U 

(a) Salvo que !.a CoJ:lll":11llltC :u:::.:."tl= !o com::Irio, llD se e.":: ~·v'...¡¡ ...,,...:.íos e:: 
la llémü:a. de! Pe:.:.oltll.. Si fu::.~ llr'C-ario snsrintir a aJsrun indh-:éuo di:! 
P:::ollal, por c:::Uquie: motivo que e:t::~pC aL ruomc1e cc::rroi de! 
Consuftor. ~t: Jo re:-il:lz:lr.i de irnnerlim por Otn pe~ona ce:.~. 
Cliifc:Coi:CS ¡gua1es o su;:~cr:::: a la ~t:som n::::lplancta~ 

(b) Si la CJzm-...::mr=: (i) cll::c..:.bre que un individuo de! Pe~or::ú se !la 
C:::I:duc-'.tio cfl: mre::a !n:l=t:Wie. o in sido >CO?do d.c !labe:- c::.c::::¿o = 
ac::::ón c::-imirnl· o (u) c:ie::: :nativos :nonabic::s pan e:tar ins¡;r'•r:--'-o c::r. 
e! de::=:=::O de c:::!lauie: i:nd.iv:.:Uo :leí. l.le::ODaL. ::1 tales =es :: 
C.:nsu!;;or: 1 ~C:ón es~c. de !.a C.:m::-..cme ~ ~os ::cC'1cs par
~l.!o. Io ~imr:i por Otr:I ·~·c.t:!CQ =:ya ;~ l e..~e:::::=-::1 ~e~.., · 

3.C-'"'=~fe: 1 :a C.;m:::z=:.:: ., . . , .., ' 
':J: ; .~ 
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for=a ~= que ~ c.msuJtor babr:i de obre:::: dic!:cs Se:-ñc::os, iiL.<'t:llac:icnes y 
bie::::. de oa-..s fu~. '! (iii) si cot.-pcnd=.. los pagos adicion:úes que e:: 
c:::nse::-..::::::iJ. de..":m ::"::::-..::me li CoD...<'Ultor de co:cfcrmidad con la Cjusuh 

6.1 (e) :'ü?s lde!:!m:. 

=-~ P~os 

E=. conside:-..c5n de !os Sc::..,icics P~ por :! CJnsultor e:1 vir...:d de ~·= 
C.;:::::;.ro. !a Ciliiii"'.JaO!C llari !os pagos e:t:iJ;luladns e:1 COllÍom:ici:.d cciÍ. !a 
C'..iusula 6 def Ca~. 

S.6 Indemnincón de! Consuítor por la Ca~ · 

T ar:::J du.':Ul!e !a vige,::¿..l de este CDntratO como ~. de su ~.:::lii:X:én. !a 
C.Jtm'".ú:Ulie jnde=njz:u:i ai Co~r cota.! Y ~ por tod:1 pc:'iidz. 
dato. te:ión. mue..--:c. gasto. prtic=o. jull:io. CCStO '! rc::'?macón. iDciuye::do. 
pe::o :10 limicinrto~c a. !os llonor.Jrios Y gastos !c;;alcs swl:1gados por e! Con.<Uitor 
o· por cuai~ :e:--..::u c-.::mdo dic:!::ls pé.-did:l.s. daDos, !ciCll:S o ccc::'.:S se 
de:O:ve:: de ·tm r.o wci:c. ac;üge",-;3, de !a Wtl a sus oblig->..C:ct:CS o del 

·~---

;l:C"..=:pi.imie::m de! Coam.to por parte de !a Camt:lClltC o -~sus_e::::;rie:dos o .. : 
apode::tdos. · 

5.7 1"' ' •• ~ .a·>uu..;.¿ Je Cuilu·;¡p:lr'..;o:l 

(a) Ll Ccll!I"'..tanre Eaciliwi ai CDllSllltor. e:1las comliciones de tie::::po y fonm 
e:ti;:ulados e:: ~i AJle,-::o F, libre de toáo CCSLO. e! pe::¡cml. de cco¡::¡partida. 
qt:: IWJIJ. e:1 ei .cnismo. se!~=:onado por !a Comncwe con e.! 
ase:or..ñlie:::o de! Consuftor. E ~olJl!i de ~ tr..baja.r:i bajo !a 
dir='.ón e.'tclusiva d:! COilSllltor. E: c:ISO de qt1C aWauicr individco de! 
pe::onal de copa:¡partld3. 110 armpi.ie::l s;risfac:o~ :1 tr....bajo 
int!c..-o::e 1 !as fi.u!¡:iones que :e l:nLbic."-:t 'signado el Cun.sultor. .!ste pod.."":Í. 
pedir m c=ol.azo. y !a Cilmr~ ao podti ~ diQ oe:idn sin 
azénJ~Y · 

(b) Si !a ÚJDI!:II:Ulll: :10 fal;-3t:L."-:t :ú CDosultor F-OlJl!i de comr:matrida e:: ~ 
cct:Ciciones de tic:::;:o 'f forma csc:pulad3s e:1 el Anr::to F, !a CJII!I'ltame 'f 
el CJnsuitcr c::nve::t!rin e:1 (i) la forma .en que se c::molir.i :en !a var::: . . 
afe=::uia de·!os Se:-tiC::os y (ii) si ccu-pondr:. !os pagos adicionales que :::: 
cc~e:::·"r.J. de..~ ¿:::;-...J:Ir !a Contt:ItliiLC :ú CJnsulror de conrcn::i~ :tJn 

!a C'.áusu!a 6.1 (e) 

~\· ) ',J ;_¡ 
/' 
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6. PAGoS AL coÑsiii.TOR 

Ll ~=:r~·:-:c'.:in total de! CJn.."llitor ao e....:::..-=::::i e! !Ililmo Ce.! CCD.tnto <!! Jt:e 'e::i. 
l .?:-=:;;:¡ Giooai e :nc:uiri !os c::sr.:;s de ~om.L de !oS .SW:C::llSUite~. ;.¡;;

5 
:e 

u::=~=- C::!IIII:Iic:C:o~. YÍ.1Jc:i. viárü:::s y otros .PStos inc-~;:0; oor d 
CJm".¡¡tor l1 Ue~'4r a c:bo los .Sé:-ricios de:c::-'.ms .::t cl .~·.o A. CJn !.-;~:::::::::n 
de :o :Jrevisto e: la. Cláusu.ia 5.3. ei ~o dcl comr.uo sólo podr.i ser lUI::!;:.::ao 
sobr: ~! :nOIJUJ ~ en la. CliusuL1 6.2 si la.s P:!rres ~ de =:::o c::n 
e:'::=~ ;;agos adx::om!e:: de r.·•::do con la. C..iusuia 2.ó. 

(a) e! ~o a pagar e:1 moi:Cd.l e."Cr.Uljc:::t =tí de= ;irndo e:1 ros Dar.cs de! 
Camr-..ro; 1 

(b) el ~.o a ~aar e:1 moi:Cd.l wu:ioml em de• 'liimdo e:: !os Dates de! 
Comr..ro. 

ó.J P;¡gos por Se."'Tic:ios Adicionales 

A a:l de de::.."':liJ:m la. n:=tl!!e::C:ón com:spoodie:::e a los servicios acfc:icn:úes 
r··~ -·· ·:._ ¿- ·-- -- v;~·d ""=- ,., r-'!.:ru-·!a ., , ' " !) ~ -:··- :-c.·-·..:.~ se:- :tcor .. .:~J.) :;; ...,...... ~....._ ~- -~·1 "--- --~. ~os .~r.~~:s :: e:. 
mue::!!"..n los de!.ll!es del Pre::!o Global. 

6.4 Te.r:ninos y C<Jndidones de .P::go 

Los pagos a! Cm,"U.!tcr se ¿"e:::uar:in de ac:e.'"do al c:oncgn.,.., de _;~agcs 
de:=::-imdo e: !os Daros de! COllli'3IC. A me::cs qw: se ::pe::".:ffque !o c::mr..rio 
e:1 !os Daros dcl Cam:r:lrc. · e! prime: pago se e."'=ari cuando el Consultor 
~~ 'lila' gar.¡mía b~..:t por e! mjmm momo, la que se."':i •rálida por d 
¡:e::':O:o de:e~:rinadc e:1 los Dm de! Camr.uo. ~ otro pago $0 l!e::to 
sóio cie:pués que ras cot:dic:oz:= ~ en Ios Dates de.!. Comr-..w pan c:;os 
pago:s ilayan sida c:II:tlpiid.as. y los CJDSUitcre: hayan rc:;rido a !a C.:l!:o::m,.,r• !a 
fac::::::¡ por d momo a pagarse. 

lnte:~e por Demor..s en Jos P:lgos 

Si :a Comr..wm:C de:::or ... -:1 los ?gos lllás de !5 días de:;:ué: de !a :e::"" :,.¿::::cJ;¡. 

e:: :os Dates de!. Con=r.o. pag"..r:i imc=es al CoiiStlltcr ;or c;¡d;¡ día e= ~on 
a ia :.sa ~e::::Ic::d:l e:: !os Dates de! C~Il!I"'..ID. · 



r, 
1 . 
' : 

' 
1 

1 

h 

:s 

i. EQt."'DAD Y BtDA .FE 

i.l Bue."l:l .:~ 

Lls P~..e$ ~e :::m:c10¿~~= l lC"":'"r de bue::a fe ~ !o que ~C:::l. l !"ü.S ==~=:s !:. 
vir...Id de ~ Co~..ro y a· adoptar todls las Jlediá3S razcmoies i:lar:. J.Se:!'=--= !! 
c..:mpür::.:e:::o de! ooje-.o de! ~o. • -

i.2 Apliccón del Comr:wJ 

E:l re::::~e:::o de la ÍIIIllosibilid:id de pre·re: = e:te Comraro todos tos :.e::::::s oue 
pue:!~., dz..":;.: dur-..me .;u vige:::¡:ó.:1. las Par.:.s aquí lClc::i:m en que ::s su ¡¡rcpóo.~o que 
::! C.:Jm:r...rc se Jplique con ~d:ui 1 Jmba.s P:u.=. sin mc::oscbar los ~===::: de 
nin~.ma de ::lbs. v c::nvie:=: ~ auc si dw::!mc ~ vi2:e::C:l de e:u: Comr.ttc ~aui=~ 
de ::!las c:Jnside;~ aue e! ~~ ao. se está a;¡li~ ccn eauid:u:!.. b:l.r'-n :oda !o 
;:-oSlcie por !Ie:ro..r a :m •c::•::tio ac::-=1 de las IJledirtas que~ se:- :::e::_...,r.:s a dn 
== ~~;minar !a~ 0 c:!lS:l.S de diél iDiquid.ad.. '! qnc ~"Um fllta de •c·•-::o ;ocre 
.::!a!quie:- :n~da ccmcm a =c. Cánmla se::i c:msa de am comrove::::ia qu: ;:ue:i:i 
sc=:::::::e 1 ari:itr:lje :oniom 1 la C.áu..<ul.a 8 de! prcsc:m:. 

S. SOLl::C!ÓN DE CONTROVERSIAS 

8.1 S"lución i.miz¡ble: Conciliación 

S.Ll Las P:m:s harán lo posible por llegar a tma soiw:.u.o. amigable ~ c.:J.¡.; w 
cccr::rove=ias que smjan de este Corur..w a de su inte:tlre:a.c:ión. Si ::10 b.ubie=:m 
lle~áo a un JC"..C:::o ~""l.ble de=.r:ro de los 15 días signie::res a la .re:::..-;:dn ;:or :llll 
de ::!las de! pédido de soiución amigable prese"rado por la otn, u:±as par".:! 
SOI!:e::e:-'..n la CJmrove.-:;ia a1 Coru:::!iJdor. c:::J:·arn:c 1 los prrx=;=..:~mir=ms U;&c:.Cos e::. 
la sig'..L!e:::: C...iusuJa.. · . 

8.1.2 Ll C.:Jmr-...z::wte ?m:ooe que se ~~= coru:ilia.dor l la pe..":;ona. ind;oda e:: !os Dates . 
de! Canr:-..!c. c::n los honct:lrios '! ga.s•~s re::::boisables ~s m los Dates de! 
C.;n=:to. =:.¡o CCste Sc::i swngado por p.a.n= iguales FCJr la CvllTl':jQme y cl CollS..:!tcr. 

s . .: 

3 • .3 

De.:-er..!:o de Arbitr:lje 

Si :..S P:utes llO ac:=::m la solución ~::me::d.:láa por ~ c.mt:iliadcr ::1 ::~cién con 
c::m:-::::ve::::ias ~!lti~as a este Contr:uo. la .::::mrove.--:ia podrá s= ;oc::i~ por 
c~~.Ji.e:-::¡ de !as par::s a a.rilitnj:. de cc!licrmidad. :ltl las disposici::t:! de ras 
C~!:S~ 3 . .3 1 3. i sig-.ri=· 

S.:.!ec:::!ón de Arllitros 

Tcci:l :::_=--:·,e..~.a sc::.::=da ~r .,~ ?T..: J. ari:~tOje sc::i :e:ue!!a por~ ±:::~ :ir::it!O 
u ·m --··- · · ~"" -or -<> --·t:":s C: ,,_ ...... · · -·-··•9"0"'"'<' - ·--....:..! :.e lr:u:-:;e ==:::r:::;:u.e::..... :- .... - ~ .... ... • --:=o c:n ~ ;, = .... ---
~i.!:;=s::::::=:: 

1 'J ., 
':r. .. 1 
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(a) 

.. 
C:.!:U:do !as p~ -conve-gm ~ que :a ce~ se rde_"':! a um c=;rión 
cé--• .:c. ooa:r..n xcrti:lr La. d::si~::in ~ un ..:.:Iic:: iriñtrc, o bic:. de ao Ue;:r l 

un le-~~ sobre La. id.e::rici:!d de :=e W::=o ár=iiro de::Iro de !os r:r:;-o (30) dí:l.s 
de :-::::bicia oor una P:r-..:: :m prcpu.::tl de dcigrracón en tal se::rido, !!c::!::l ;-or 
la ?u-..: crue- :m~.:= !! orcc--iimie::m. =1qui= de .las P:ure:: "l<ld.'":i soliC::::r l 

la ~n ~fic:~• ::: los Daros de! Cumr-..ro una lista de :or lo me=::s 
ci:;c;¡ C!pdjrl•ms; ·una ve: :-c::·oida La mj:ma las P:m1::s. a!re..":láz:dos~. ~~;T;nadn 
un ::olllbre :::¡¡U una." y e! último omiid;¡¡o que quede :: La llle::cio=ia !isla se:-i · 
e! t.inic;¡ áriliror que !labti de cle=idir !a lll3Le!ia ~ dispua_ Si ~..;: tilti:::o 
c:u:didaro ao !la sido iáe-ri"'r=:do en <::ta iil= de::rro de !os se:e= (6V) <llis 1 

pamr de la fi::::!:a de la !im. la misma insciwcién proti:::ionaL ames indlr=:da. 1 

solici:ud de. Clla!quic:a de !as P:lrtc, clcrigmrá, emrc los de c::a !im o de otro 
modo, a an ún:it;:, árbizro om cú:Cdir la mareri; en dispm:¡; 

. . 
(b) Ctaráo las Parte 110 esré:l. de =e::ío en que-la comrove:::ia. se ret:::: 1 = 

m.are.._...a ré::::io, la~ Y e! Consultor dc:s:ignarán 6aa tlilO un árilitro. y 
estos dos árbúros ~ ccnjum;ml= a m rc:c::::o, que se::i e! que !:ailti 
de ;m:::'.dir e! cnbtmaL de arbirr.lje. Si Jos árim:ros designarlos por !as Plr= :10 

dcsig::!!aran a un a:.-=o de::I:ro de los ~ (30) días posre:fures a la fe=ta de 
de:i~•c:in de! último de Jos dos árbitros llOlllbrados por 1a.s Panes, z solic:::JJ.Ci 
de c::alquie::¡ de dlas. e! re= árbiiro se::i dcsignaáo por_ la aurorici:!d 
ime==ac:om.I de de:sigmción cspe:ifioda en les Daros de! Comraro; y 

(e) Si e!l um disputa regida par lo dispuesto en la CláusuLa 8.3 (b) una de las Panes 
no dcsi~ al árbizro que le corr=pomie demro de los treima (30) días 
posre::OIC a la re:±a de de:sigm¡Cón dei árbiiro mmlbrado por la Otr.l.. la Par..: 
que sí !mbie::t de:sigmdo m áriliiro podr.i solicftar a la misma amoridad de 
de:igr•r'.ón de !a C!áusuia 8.3 (b) la cfesigmrrin de tm Úllil:o árbiiro cm cú::::dir 
la c::e:tión planre:da y e! JSi de:sig:nado se.'"i e! ÚlJiCO ári:JÍirO c::t c::a cllie.-..::::'.:l. 

SA Re;lz de Proce:limiemo 

s . .: 

Sin pe:;uu;:o de ro zmñ indic:do. e! pÍ'OC::O Utmrai se re;iz:i por las rc;l•s y 
proc..-éimie=:tos para ~j~ de !a Comisión de 1a.s Na.rimics Unidas pm ¿ De.-e::.::.o 
Me::::mtil Ime.-::ac:JDa.{ (011JDMI) vige::rc:: en la fc::ta de ::te CoDir.liO. 

S ustimc:fón de Árbitl"tls 

Si por algo.in lilOtivo an irbiiro ao ¡:udie.":l ~ sus fimeoz:c:. se d.=ig!!2ri un 
SUSDilliO de !a ~ ::Il3Ilc:1 e:1 que fue ~igmdc e! arbiml origiml. 

8.6 Naron:iliciad y Ülifioc:fones dé !os .-Ír!litros 

E jrt;itr:J 'lmco 0 e! :e:-.= :írtitro de:"~o de :IC:"'..o con !os Pár::ubs (a) ll (e} de 
la C: iP~.¡J;¡ 8 • .3 sc::i un pc::::.o =:: -·;.. ticr:c jur"..r:iics o r.é::::i~ ~::oci:io 
ime:-;ci=rnfn=·- y con ~iia ~~...:::C..J. Q !a :mte.....;-3. pl.anr• ... na y :o ~oci:~ 

l. '1 .. .. ; o 
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(a) e! ¡:¡ais donde ~! C;:¡JJSUltor ;e :ubie:::m c::nsrituido =~ scci:é.:ld o si e! CJrr.:itcr 
~ruvie::1. im:=do por ¡:r:ís de = dm. e! paiS o de c:.:.:tiC".:!:6 de ~ 
[m::;:--re~: o bie~ 

lb) e:! ;¡ais do oC:: se ::::c:"..:.eS: !.a sed• ~al de ope:::.C:o= dei CJrr.;itcr J :e 
c-.:aiql!ie::l, de ius rnre~: o bie:l 

(e) d ;¡ai;; del -1llC s= Ja.Cional~ !a =yo tú de !os a.c=:onistas de! CJosultor J de 

,...,íquie.":l de sus rnre~~: o bio:!l 

( d) e! ;:ais de! que S:::l na.c:::!l11 e! SubccllSUlror en =tión. a::u:do !a c:::::r:::~ve::::ia 
::e-::a que ·te: -u !lil sutcomr:lto. 

S. 7 Asuntos Yllice.!:ineos 

(a) ei ¡Jrcc:::o. salvo que !.as ?:!!'".es couve-gan otra cosa. se c::!e!:rari e~ Mé:-..::::o:. 

(b) el es;::r:iol sera el idioma oú.:ial para todos los efectos; y 

(e) La ce::'..sióu de! :inico árbicro o de !a mayoria de los árbicros (o de! te:::!:" i..-bitro 
e::. ::aso de :lO l:!abe::- IIIiiYOI"'..::t) sd derlniiiva '/ de =:mpl.imie~ obligJtCi.O, J SU 

ej:::-..:::ién :odri solici::1r-e e::. c-.:alquic::" ti".1:tmal de jurisdit=.tin :::~::::x:: !.as 
P:u:::: por. e! ;:=c::::c rc::"~c:'.:m l toda objC::ón de :nmnnidad ,;on ~ec:o l 

cüc..::.a ·•-· ... •a·n. -J-· 

POR Y~ NOMBRE DE. CONS01.70R 

R~-• .,.-.. ~-~.,. .!. .,r,..._ .-¡; ""':-·----. ~~...-.. '•· --
/ r¡ L. 
'1: • ..J 

' / 

·, 

.1 
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G"oc: si :a C.::rr..:.:tcr;¡ =ti ;-~ruida por •.JI:J o ::o:is ~:::::..;~ct rod:ls d!as de.."e:: '':'=--==== 
c:::::o =..-vr'!"e~. ;or :j ... -!Jio de !a sig'lie::te, :n:u:e~= 

=~ 

!?OR Y 2i :'i'OMERE DE C.\DA t":'i'O DE ::.os 
r::NT=:GR.A ... 'l L.!:..S DEL~ CONSt.1..7CR..>.. 

rr ... "_.n---...... = L............,:--l 

Re;:::::· .. ...,r,.• .~mor.· MQ 

R.c=re::-f"'"!me \ .. ,. ... .,..,:rjo ar,.. l ... ...~... • ... --i 
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Debe=-es del C Jruuitor 

Se ;:rc;oor:::o!l:lri w::;¡ ~~ióa de,.,llada de !os Se:-riC::os: las ~'::u de. 
~c::óa de !as distim:Is :;;..~: ~! iU:aar ::e =x:piimie::ro ele !as dife:::~~ •• 
re::!;; 2s ~ ~e::::!k::s que de!:e:l se: :¡probadas ;:or :_¡ Cilll!:':lr:m•: !:= .. 

For=.lro. ¡:e:icdic:'.dad · y ccme::ido de los iniom:es; pe.-:onas que ee;.,.~ 
~::::=:os: :e::•J.S de ;rre:~óo. e:c. 

P~on.:U del Coo..9lltor 

e-l C,¡qcs 0! :.oa:tre:. de :::aoc::::::e ya 6:ros l. ~C-~:-ción de.., !J;;éa de !as ñu:c::or:es. '! 
e:., iiF·-.-::::t:::z :nirn=•s re:::ue:id.ls p:1r.1 :! P'!:::oaal e.:o;::mje.~ que ll:l.br:i de se:
asie3cio a ::r--.taiar _.., ~• ,.~;: •-1 "'-·bie:::::o. v mC:es-"e:::om ele -=:Ida w:o. - ................ vv • - -

C-2 Los :::!s;:;:o~ />ros r:::-.re:idos .::1 C-t p:~n el Pe:;ona! que deba e~ !ir fu::~:or:=s .:'ue~ 
de! país de! G•)DÍC:.'"!lo: 

C-3 L."t:l de SuilcoiiSUltcres u:=::odos (de ccncc:..-:e ya sus aombre:J; la. ~,.,..3 
imcr=~c::ln ::.'qlle."'!:ia e:; C·l y. C·:Z ~de su Pe.-:o:oal. 

D ~cce!o lCe;:~Je de c::-'..fdo méC;co pan ~ l''!.-:o:oal e.'t:::a!ljero que Jzi:r:i de 
c:·..,..;:ür :Ü::c:ioz:es e:: e! país de! Gubie:::::o. 

Apor:es ce la Cont:":lt:mte 

E Se::-:icios. imulaC:oz:es y bic::cs que !3. CJmr-..tame X'.lirará al Coll.SUltor. 

E.."tim:1C:ones. de Costos 

F 

l. Valor:!::! CJ~ 

a. 

J. 
¿o . 
.tul 
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1 
1 
' 

' i .u 
- .-

c. 

d. 

• 

J:. 

C.:;.:a de je:::::=:.::::ccs ~.ri;:os ., ~..ale:; que adquir..r.i ~! C.:n.<Uircr . 
i.I:.ciuiéo ~! ~;arre. 

f.O~ 
-U w 
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F!r::-.a C.;o.."Uircn: 
T:-:.c:l)O: 

P-lls: 
F~::.:r: 

C.m.f_-=:;;..ccs qu~: (al tos sue!dcs oásiccs inciic::dos a c:mrirrn~c'ón ban sido obt:::icos de !3 
~óc:llr::l. de :a dw:a :r re:lej:m !os ;ué' · e vige::='.a de los m:ic::::¡bros de! pe::c:::ll 
e:::..:.=:::::dcs. !os ~e!: :lo b.a.!l sido w'"'":::: .. .:!S salvo dc::Iro de! .IIl3IcJ de !a polidc:: :JDr:::;¡l 

de === mu.al de ru.e!dcs apli=ia 1 tocio -=! pe::omi de 1.:1. fuma: (b) se :uij= c::pi.a:. 
ñ::!es Je !os úitil:!:os re::~"bos de sue!do de dictes mie:::::tim:s de! pe::o::;ll; (e) !as 
boni:Ec::cicne:: por tQbajo e::. e! .:.'C:C::or q¡:. : imiic::JJ más acle~ son l.a:s que :! CJn..<Uitcr 
ba conve:::ido e:1 pagar ¡Jor este trabajo a los :nie:nbrcs de! pe.~onal qt:: se !uó1= (d) los 
c::~:::c:::::re" - .;;C:::C:~s más :uÍe!:mtc ¡x¡r conc..-;:to de ~..s scc'.:!.le:: : jaSWs ge:::de:: se 
baian ~= :a !:q=e:i:::::~ de !a 5r.r3 e:1 !mw.".:l de ccsr.cs ;:nc::ics dur:mr.: !os úil:iJ:r.cs rRS .tos. 
se~..íJ:¡ ;e ::!leja~= los ~s ñnal:l:i::-::s de !a fu, 'a· '! (e) los me::::-'.onaács =::C::::::es 
e::. ccc.c:;;to de ~es ~e:::::lles '! .:::..~ soc'.:Lles IJO c:::wpr~::de::. ~JIU boc..S:::C:én :Ji 
o.ing'.J.:::l. otn :b=a dc ;:a.rt:ci::aci:in e::. !as utiliciac!es. . . 

[N:::=:::: de !a Fi.Im:l C.:-n.ru!tora] 

R~--C'_. ... ,.~~,.~ .:.,,,. ____ Ce .. -=-----a........... • 
:-fomcr:: 

F_;..,. -· 

·• • (j . 

'Í:uo 
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FOR.'tfCL.;RIC f 
(Cu:Jndo .:! Pre~o ES Fac:or de evaiu.:J.C::ón y las T:ISas .?:jas ~o Se :'{e~oc!:Jnl 

NOM3RE DE. P~O~·:TO: _;____-------~------

F3...'YL.!... CONSl..1.TOR.l.. (Nombre): ------------

P-~5: 

=.---:::.l.. 
r~-·--· 

NCMBR..S Sue!do 3ás:icc por :ne:::ldialhon de ::-...Caio, !nt:iuve= . · 
~ Soc:.a.!~. Gasms Gr=e.-:U~ ·r Botrif~ó~ :cr 
tnb:l.jo en el =:'.cr • · 

1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 
. 

1 

1 1 

' 1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

-- r¡r:r:c-:- :., ,....0 ,._..,.._ ·_ •. ) 
~~:;~~ =: --------- L~ -...., -

1 

1 
• 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

i .. 484 
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-- . -----

FOR."Yfl;1ARIO I 
(Cu:mdo e! Precio ~O ES F:~c:or de Ev:úuación y las Tasas Fijas Se ~cgoc:mi 

''OL'r-;:: :z::: :J F o o O"'"=·-o· -~ LY~... - ...... ¡..;:,_¡, 

F: .. R .. vL..I... CCNS""Ll..70R..-\ (~crnbre): 

PAÍS: 

-e=.-~ .1· 
4~- ... - ..... 

D~g!ose de !as Tasas Fijas Convenidas en e! CJntt:liO de Servicios de Cansuitoi"':a. P~r e! 
p~ente coniii=:l.mos que llenos convenido en pagl!I' a los mie!llbr--..s de! pe...--:on:ll :1oui 
e!lUin!!..'"::!.dOS. ::¡uienes !Jabr..n de imervenil' e!!. ~e rnbajo, los sueldos básicos V las b~ciñC:::COnes 
por t:r=bajos en e! e"''l'e"'io (de wu espondeo) que se indic::m a wnn·marión: · 

' 1 1 1 2 • :;¡ 1 4 1 j 1 6 1 7 1 ~ 1 1 

~o=re 
1 

C.li;o sue::o . ~ u= Toc.i ~n.o "".::SI ~ 7.ua~ Tm .ói• 
(_ ~ 1 jil:lr::ca.IIC 

~== scC:!c ¡c::::e:s P::r=i = =m'C:.:~ 

<_.5 
.... • a:::ar ;»r L'-;or __ , 

(_::; i_ ' :o=tc!W 
di:!Jecn del) ole i) . zll :.. ... "" d: .. ) 

de =:il3j 1 """"' .. 
1 1 1 

.. 
i 1 i 1 1 ' .. 

' 

1 r 

. ! ! 

1 

1 • 

----+----+-~-_!_.-_!_--:---:----;-.-!----11 ..... 
. 1 

: mC.:= :a -e~--" 
----------- ~ . - ... _!} 
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J..S.l 

1.6.: 

1 
' 1 

.--~ 

J.: 

SERVICIOS DE CONSul.TORi-\. 

.~'\icXO- DATOS DEL CO?'-i1R-\TO 

{Dcc:-J=z :uc:-.u:mmr~ d ¡:ray~= lail= ci-Jilc. ;:u¡"t~ rú ¡.,_ 1"-'ran dL ge:::.3::. 
ec.; pan: d qu.e tiLDe _:;rmt:r ruvrci:s zi CmmizDr !m lTII:ItU.D: .ú di=zr.a y ru¡:u-IIS'.IiTL " 
ac.~-:m::c;rr.. aé.J: # :~.r.iJcr ~ a catrlmur~U }JJJ:U :ma de:r::C:n r.ui.: !=";!l. ~-= 
poaJ'ti f1u::i:.:ir.~ m m.~. Ji qu.e a:i:rill rmwine m !4 :!z;i."riciirl: :ú ,...; a:f::'J :m :;rrr¡~ at 

:t:i. :D'llitiD (l:lmW =zrie m ti = dL la mrr¡oti4 de lar ~1. lidJuri =n:r.ir.e ~A 
~ . 

: 1 l) CIJNTKAT<LvrE· 

.Vomart!: 1 

Dir~:::::m: 1 

.iUfle::;n: 1 

!;;::le: ·1 

féa: 1 

Fr::..· t 
(]J COIISUI.TO!t." 

.Vomorf!: 1 

Dinr:::'.fin: 1 

. .u.er.:::in.: 1 

C;ale: 1 

r4ia: 1 

Fa::: 1 

COMOliiClCOli fO/C'. 

r~c 

T~e%: _ .. c.: ¡ 

r- 1 

- ... ··. ·-·· .. .... 

.. .. 
'· 
1 

1 

1 

• 

.. .. ~--· ·" 

,va. DE. HOirAS:" -

t o., 
.tub 



1.3 

1.9 

t . .:o 

:..l(b) 

~ó 

Ll ::.-=a ::ue-~·e ..1e• ·;on.suitcr liJICri_,.., :ar.1 e¡'cr::- !es ,:e._.:.. ... . , -·- ... · ~ .. ~ .::ii!~c:::r.~ _ _..... .. • • --~ ... _ ..... • olo.o .. 

ce: C.:;nsuttcr-=:: • · 

.'tomi:Jr'!: 
iJinc:::in: 

·Los ::;:,=:::=::: de! C:u~ui:or c:aliJ:br:nc a la c!:iusula 1.9 sen: 

(a) <n ::c!llcre ~ :a C:;n=t.e: 
[De...,.,-.r::r :J. fwr=rrano de !a C;rrrrr:uuru F corrr::pantia: :i !a: ."!DI"11'.=: 7 '"~'=~·-~::= 
<Ipiic::i:l.c liD omr:iiÜr:t% :iiC'.:: CZJIDrrz:z::in. ád:uri .:z¡prrmirs~ = ~=:~ ¡i) o ti :!prt!u.t:::-.:~ 
<¡IU áu h::i:~ ti.e.:igr.aDDf: . 

• Vami:rt:: 
~in:::::in: 

(b) <::1 :tcc:::r: ~! C::n.sultcr: 
(Dei;sn:::- :i 1~.,corrar.o cit.i C;nr.:iiDT F CD~oNil:: :i árz 1~ ::r.a =oc:'·-·":: de .ir.:'.=. 
dfcr..:z pu::na a'dl<rá !~r UJI pv.dDrrano dd llrug1T11'.r~ <¡IU ftgun m :a C"-·-'"'"' U pr~c~:.·.:~ ~ 
d Tt!=r!S-· ·-~ .... -·· ;..r~ ;.,;.,itra dts!.:.-.:.:f_""]: .. -----"S-~ ~- -

:Vr:."rtér~: 

!;Ircc::in: 

Les im;:u=s. ~=~s. ;!'lvamc:c '! d=á: imccsiCcnc :1 c:::rgo dt:! C:un..cuitcnca= 
{Duc::-.i)ir :=n ortC..::án !JJS ::r.puzstas .. ac. :;:u ~:=tZfrlr.z.. itt:r::;zr.Jia car:.:: !i_.-.:r.Ji:::rc.!a 
~~!:i ~ iar :~.e: (por 11j~io. •lznp:u::ra soiJ~ ~ re::ra tU fz ::C ... ;.,.e ... :r:r;"crr.~ :l lJl IJ:1 
J¿J. fmpru:-..JJ robre !a Ru..:::." 19 _ /]: 

(a)'-==================== ~·-=::::::::==~-:::::::::::::::::::::: (c)=====------(ri) 

Us otr~ cocciciooc dt: .:c-..::3 <= vigor sea= 
{reraiJc :zgo.in c::rrcpon<i::: ;or qcrrpio. !a opT"OixJCjn dd Ccn= por¿ C,;i;',¿r,.:J a por 
rice.~- ..... ,. ~_a-::: dd .-:-.i..--r:D. !4 aa;..••t ,..;,.;n por !a Canm:.:u~ :k !as :rr::~..a . 
. ~=r•·r :;ar ti C;rr:-~r .= d 11/Jtnim::mimrD de dzurmir.:::ia .::u::::r.•¡ ::.;.,.,_ ;,: d.lr'...:f; e.~ 
.vi~or ::d :.ir.::::no dd 3ar.:::: . .l: m:=::c:Cn d.d paJ!O ar.rz.:::;atiD por :-ar.:= ~ :.-s é.;r.r~art! :'a 
:a gar::::r~c.z;ago ar..rF~ .:cr::aru 1.e !il C;.~-=z (Véa:~ !d ~-.:.. .... ~ 5.~ .'a¡,,': 

(a) _________________ _ 

~;----~~----~---------------------~---- 487 

---



1. 
1 1 
' 1 
1/ ' 
1 f,' 
1 .... 

~ --

, , 

::..:: 

:.J 

:...9.l(g) 

3.1.1 

3.6 

.-

:! ¡:i= de o::tr.lda .:: vigor sri de ( ) e::::,:,:_ 

U :~-:::t.:: :niC:o :Se:± 
·,-..__ .,_ . . • . "OJ" 

l'-'m::U!I1r d == "' :JWJ".t::: •• :Jor 'JOf!!:li1 :nmza ·• <tú:: !Ú:::uc ~ ::: :ic::.= JL ;r."7"=":; 
~ "l'igor. 1 '!11 ~· ~!~-..: :asur.Dr qu fas P:.-:c camv:~a. .:or e:c;-.;, ,. · . . . . 

:! C~n= ~ de ,¡aZD cijo "f !C eop=:;fc :! de •• 1 Q 

----·=a:~ re-:..::a o:Je .:cpu-..t'.óa. -- · ·-

c :1 = de == e-or :ulministr:u::iénse ~ != liguie:::= c•,e:::=s ~ ~c::ic:: 
{d.~cr '01' '!JUf;JiO: : •• a;:ur:rd ar.c:r ~tÚ /a ¡4cr.a. á.r. !.-:::::::.:: C1 >'igor. ;,::bJ 
q:u: !<:: i'~c =zrrim ,:Jrotrogar'.a m ias ·= :irmir.m Y a:urcfc:nc :or ,rro .'~= =:a 
.w-~ tila: ccrrvenga:rr./ -

(al (bl::==============----(c¡_=============== 
Us ::::u==s " :e::::i= que se;-J.ir:i el C~!ISUJrcr :on= 

(a)'-----------------
~~~------------------------------t•j---------,---------
!..u c::Oc::::r.u mjnimas de se;-~ son: 

(a) Se:nu-c de !t=..""Con..<abiüdad Gvil hae..:1 Te.--=::os ::oor !os ve.:ic-.:los 
mo~ri ..... dos :rri¡¡ .... dos ¡;or :! Con..~tor o Sui:c:o~ • .tl!cr ~ ¡:or :! P:::c::.al 
de c-.;;:.la_ui= de :!los e::: ::1 ¡;ais del Gobie::::o, con uo e:: ce:::-..:.-:¡~~ 

de-----'· 

(b) Se;uro de R~ocsabilidad CZvil hac-'..:1 Te:--...::-:::s, c::n :z.:I. c::ce::'..:.-:l 
mjnjr:=3 de------' 

(e) Se;uro de Res-¡:on.<liliüci:ld Civil Proie:ional, C!ln uo ~::1:e::-.:.-:l .-.-~;-;¡ 
de ___ _; 

(C:) 

(e) 

Seg'Jro de Res-¡:cr.sabiüázc! de = -pl~r Y Seguro Wl:cr..i ceno 
Ac:::C:e:::= ::..'1== de! p=onai de! Co:n..~tor y de :oC:o Sui:ccnscltc::. 
de r.::::C con !:J.S fu¡;osic:iones ¡;C:::::e=re: de !a L.=y . .l.¡:iiciie. m 
con:o !os se;urcs d= vid.l, de salud. de ~d..~te:, :!e •ti:l.ie= 'l o~s ~t:: · 
se:: lpTOp.::u:os ;= ~! ~cnai me::l:'icilZdo, y · --
<:e!."':o e::::.= ?-::::::==s o D~os de (1) íos ~t:os c---~~-s :ot:i o - -:: - . . . . . . . .... ...... ~·-'"" 
~~~.,¡,_._ ........... ~ ~"~naos S1i'·-·-" w.::c.os ce ... _-.,.,.-e=.;..:_..; --...._ ___,. .. . ,. .......... _ ......... _ ........... ... ....... ----- ...... __ .. _ 

'• 'o·~ '.>: u 1'l 

~7 



! 

J..:'!( a) 

.$.6 

S.l(e) 

6.;!_b) 

,:. 
''! L.Js ot:ros se;r.ll'Cs son: 

cn'--------------------------------ciil'--------------------(iiij, ______________________ _ 

(al, _______________________ __ 
(b) _______________ _ 

(e)-----------------~-----

sr ___ _ ~o ___ _ 

~l'----------------------------------------(b)l _____________________ __ 

(el_..;_ ____ _:... _____________ _ 

El memo en monc:i3(s) e=jera es-------------

E! :nomo b. zoneti:l =ica:ll es-------~--------

pan mone-"...:l:aci:n:± ---------------

,Vota:. (a) las sisr.li:::~ :"or::::as de ~es son sólo illcic::-~ :~)si los ~s e:1 zo:::~ =i= o e: :::onC::Z :acicn:ll 
a o come:::: c::n o! <ni.."!:: o ~noi!T'..m:J. ~ ¡:or se;::ll"'..do un =nogr..ma de ~o.; e:: ~enea aac::::.ti: (e) .... ~ :e 
illu::o • ;¡uc: :e~ :-:::;:i~:::t ;:or ·~..-..t:l de··=='~·; y (d) e:: =o de ser :D!ic:lille. m::pi:.: ~;mdo ia =r:ti= JcJ 
Loforme -!!l ~ue !C ::::::J~ :! :lYanc: -::1 ci éc::e::e:!o d.ei ~a.io. ~or :je.mpic: =tn~ de Wl ~do J Je '.lila ;:arte 
!::ec:f:c ::: ·.:.n ~:.:.io. :ise::cs.. ~orr_.cior :!e ~ plic;tJ :ic=w:no. e:::_ :::mo ~c:.:io e:1 e! Anc:to 3 -~e:::uuitcs c. 
Ma~~ Je ~!:::or=:e.: .... E:: :! ~je::::ío aue se e1 1 c::nc:::!Zt::óo. ~ gar:a ba..."l~ ?Or :! :e,.~o es :rce..oo:..::a c-.::lil:CO los 
;:~os :::m !le~:lc:~ 3i ;o~-. ~e! ~:o gi~caL ;or que ~= ~re:ccc ;;;uc = e:sc mcmc:uc. :~ ade:~ =-..:Cr:: '!!l su :.n~~C:ld 
.¡ --e--e~ o·"· ..... ~- .. ·- -~ - - · •• -·· nc::o:s. 

• ,., ·, ... ; t n) -or -.......... .... . . . . . . ;-·· . ,;,.. : ...... ~ ~-• :.,."-... • .... 
...,; .__' ".J ~ .... __ ... e! ~~:0 g.!OC:U $C:"l ~:l!"~ -.-~ ... d-- ... -----::-~ --. .... r=.. :Jll~..:.l: 

• .,.,_ ......... -.- ... '- ..... - . . -..... ;. -~ ,.; . . . . .... _____ ...... ·- .. ::- -·--..... ~., _; ... ~·,.,c:ll."'"'- ~co e==:.:- ...... ·• .. __ .,. __ c.e~ ...... e-· ... _,,,_.- .. -
~ ........... ---· r'" .......... =-- --·- :"' .- - -. ... ··-- :-·-·-·--· 
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• Ve:::::!c:...-::: 1.:!) ;:cr O::::::o a¿ ;:reo:::o g!cbai sd ~ ~ :C la.=~ def bcm.tior e:: llr"c:-=:e :!:::.1: 

• 'io:.:::: r:Jl ;:or ::::::o e:: ;=io liocai ·= ,agaao d::pué:: de !a J!li'CCaCÓa d.e! 1nfo:me 5naJ; 

• r ~ ----- .: ...... _ .. ., ........ _~ · ,.. . . ·.. r .. ·c~i;Q.d ,.¡e 'o.s cuos ll~·e:: ñ c-e::: ('O) d j ... __ .... -- ·-- · ·-·..._ -------!:e::. -=vuc:::::l :--.:.:::c:o .o~. ~ -.- - • . - -=- ...... _ ~or ::=~o c. :-· ........ 

3.1~ 

3~(al 

S~(b) 

.V ora: :O::;::c::':= ;:or •i=;:lo. ·~::tici::co ( ~f¡ dias.. •.y en <i =o de! últi::lo ~o "le<:::::> (óO) di::s. • 

Ll ::ua :e ::X~~.!:---------------------------------
;: C.oac:liador ;:rccu= es:------------------------
L-:5 ~oncr::r:cs :cr icr:1scn: ---------------------..,..-
L.:;s s;ano.s ., ·::oLsa.D!e:: ~cl:.:e::: ----------------------

L.l ~C:én J. la que $C $Olic:::.:n nombres de =cüciarcs a :ir::it:"J :ln!co: 
[lr.;;ü::-=e d c::l.if!io .arar'esiancl. ilrr~ a;mrpiario. ¡or qmr;:iD. !a .:-!!i=-'"n 
~'"lrDi ~ fn~I!JiiuaS Cm.r:~Wra rFIDlCl ú L==.. !Jii;;q 

La institución a la que se solicitan que derigne el terc~:r arbitro se:i: 
,.._.. -~J: . .... .: ....... / · .. :.: ...... :~ .......... -- . . 1 , .......... :. _ .. ~:.::-ua~!..; ~-~.~r..:-":- .. ":.. ... ·--·~·- -- .. ~..s.;) ----r. ., .... r..~r.¿,.r,.'---~. r-.._-.r ~~·1:"·=--·'· ! ... h.-·--··-
G•!IUci IÚ 1a Ome ['urr.cr.u.u de Artiuaie. !A Haya: d·Secwrio G.nen:!. dli Cama 
!Ner..tJQnd tk ArngÍD de !:Ji:p".r:= Rzil::ivas 1Z úrvc=i=. 1'4Wngron. D. C.: !t: C..":-:::!¿ 
Canwc, IJucr.:;C:Jnci.. .":-j. ar:.f 
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GtJiA PARA USUARIOS 

!. E~te -:on~to ~~d:r de sc::"llcios de consultor_a ha sido ~ FQr el Sane::: ~(uné:::i ;:u:. 
se:- 'ltiii<-co ;:or un 9J:e..""!ar.lrio cue cona;!!~: consultores pan !ar=Unron <ie nbajos ::::t::;:iejos ::::::::::. 

_ por !je:::;:io. ::e:--r1C:os de disef.o·. administrzción. inge!lic:'ia. supe:viSióñ. e:c. E Banco ::.a prcc-.:r..C:o 
que = ¿! !!:té= :e;::"!!e::ados .:quicrivamctc !os inte."':cs ~ fa ccnc=:ante y de! ccn..o::uitcr. 

2. E! Sanc:::J rz,...bi~ ¡m:vé ;¡re;:ar..r. a ~-u de!:rido ti=;:o. 1m comr:liO ~d:!r ?=se:- ,u;;;""",;o e:: 
la c::ncra=ionle cr->..i::ajos c!e i:onsitoria m~s complejos como, por ej=!Jlo, los re!:!Iivos l cfu-'..::tos 
ti;:os de :=.."T.ldios. ~e::Ir:Is C!lliO, a l3l .fin. los ~os puc:i::l ad:lpcr ¿ pre:=C :noc:!o. o :,ie::. !! 
mode!o uni.for=c de COIUr.l.IO de sc::"llcios de consultarla que :.1 Banco Mumi::ti tliiiiz:1 p=la 
contrat:ll:ión ie con.."llitorc c-.mndo ac"'~ como organismo de ~jc:o.:cián de.! P:ogr:¡ma de !3.5 )fa.c::::r:C!: 

tinicW pan e! D=z:-:.:!o (PNDú). 

:;. P~ usar ~e Comr..zo, ei arc:;r.:uario·:rsus agc:I~:S de ~rones (e:ade:~me de::.omi!::do ~J. 
Cuncr:u.::mte) se~.lir..n ias sigui~ ins!IUC:oncs: 

(aj la inro~:;~ esr~::ii~ como d aombrc de !as parte: !3. fe<:\:a. de!::d · 
ime..-::...~c ::1 íos ¡~aaxe:¡ incüc:dos e: la. prim= págim Y tambié= e:· la 

?ágir 1 donde se ;;;,a; 

(b) e! texto e=tre ~ angular:S co.rr=ponde a disposiciones aite::arivas 
o ::. :::o~ y com~ncai·;!. T r-!á11c!oes d: :lltem:ttivas. la. Contratante dé:::i 
seleccionar una de ellas Y suprimir el resta. Las now .: come::::.r.arios 
deb~..n ~e mtcs de la .fuma de! Conc::ao, pucte que ao dece= 

for:::.a.r ;¡ar:: de c1; 

(e) a. la p~ de fu:Das $ig-;e •.m modelo de !ista de ·ane:os, que !a. 
Colli::!,.....,.e de!::e..-:i mod%::r '!lo ampliar con los ane:ms que ~ fui u 
ililte! cie ::::r:;ar ¿ pro'!e:::o de Commo al Consuitoz; y 

( d) al ¡:ro y~ de Coar::::uo qu= ~rre;ne =.!. Cilnsuitor a. la;Comratame de!::e::i 
a.djw:rar !os dos fomlui.:rios que sigu:::¡ a !a lim de 3!1COS. ll:Omt:af:ldos 
de :.ll:::!. t10ta e:1 !a que se solicite :ú Consultor la e:me:;a a. la Co~..Iante de: 
(i) un :ie:::t:iar :ú inici:Jr::e 1as !lC~oc:iac:oncs del corm, de!::ici:m:e~•e 
fir- 1 co dei rb~uf;o-:o "l:C'"...brJ.ciones de.! Cilnsuitor e:1 ~_a de cos;os 
Y ergos" Qunto cae =op~ =ele! de !os úitil:os ,eci"tos de sueldo de ~os 
mie:::!::ros del :c::'SO~::l c-.1yos :1ombres se ináique::); y (ul un =i=t:lar. :ú 
c:::c.c!:li.-::e dic,:3s a.e;;oCC:oncs. debid.amc::te 7mmdn del fotmubr.o 
.. :ie!:;iose de !as ~;:s 5.jas -:cnv:::idas e: el Comr:tiO de Se--ricios de 
CJns.:ltoó~ · · 

.! C .;¡n . =-<-¡: ~::¡ ~ !a. Ciu..<cil :; A: con i!ec::e::·.:'.:~. ¿ CJnsuitor nrará :ie :n.t:;:d:.:C:- :::: d C Jnc:.:o 

O~" 'j.-i•·u··~n-" , ~· · ... -'-..1 • 1 ,,~¡;-.~~ _....;;cios 'e=~,,,..,,= 1 ....,_ _ .. _ --.:::\.lo. te::I:'Oil.Sa.DlJJ~ -- ... ,.. :',.._ - .- ~....,...:.,¡, - '!. 

?: =.:..:.:=.:::~:uC.:n=::=·· ,..¡e~_. re::.-· •" e:·::::~ U'L!e !a oosiCón ó:i 3anc= ai ~~ d. .:::=o stz-;:: . ·- - --- . -· - - . . . . - - ~ 9 :.. 

~ 



GD"ÍAPARA uSUARIOS 

! . ::::~re ;:mr:-:ro ~=r.in6r d=: ~e:víc:ios de coosu!tor'..a ha. sicic ;:¡e,.:uado ;or:.! 3ar.c:: ~,¡ 
se: '.ltili:=.Co ;:or '.!!l ;r:.::r.;r.:tr:0 que concr:tte ccc.suitor-....s par:1 !a" r=lizzción ée !r"-bajos .:::m 
por :je:::.;;io. se:-.'ic:os de :iise::o, lárniniStrac:ón. l1gc:::!e.-::·a. ~óñ. ~!c.. E! 3ar.:::o ia 
que ~= ~:: ~~~¿.:: :e;:~==::aáos :qttit:.tivamcc.: !os inre."":es ·de !a. COm:""..::acte y de! ccn:u.itcr 

2. E2 3ar:co cz-!:ie:: prc·,¿ :rt:3I':lr. a su debido tie:::¡po, un comr-ro es.;ind.:lr =~::e: 
la c::nt:r:luc:ón ..!e :nbajos .::= co~itoría menos compiefos come, ;or :je:::¡plo, !os ~!:;tivos 
ti~os de ~.;dios. Ylie::z...s canto, a raí fin. los ~es ¡:¡uc:!e:1 adaptar -=! ~e=re :nod 
modeio '.ID.iior:=:: de cozu:-.....ro de !e:vicios de con.."llltcria que d Banco MuncE:ar uriii-. ::ar:1 
con!I"'..ución .:e ccD...q:,jtoru c~do a.c::üa como orpnismo de ~je==rión de! .?=og::¡m;¡ de !z 
t:nid:ls ::= "!!. D~ilo (P!'mti). 

3. Pu::. ::.sar ~e Contr....ro, e! ~o -y-sus age::tes de. ~cienes ( enldcbte ~ 
C.Jn~re; ·~~.!!..~!as sig-..U:= Íil.."truC:::on~: 

(a) la ~o~~ción ~e:;:..fic:::.. como d !lombre de !as ¡¡mis y la ~=a, dei:d 
lo:e:-~'":e :::Úos !~"l!reS inciic::áos e: !a prime::~. ~ 7 tambi¿n Q !a 
;¡ág-'-=:l donde se ~ · 

(b) e! :e."t:o e:::cre paréntesis angulares corr::spoucie a disposiciones a!t::~r:ivas 
o.:: ::o~ y comenia.--:·~!. Tr:mbdiJes d: :llterr.:ttivas. la Contrata.') te 
sele:cionar UXIa de ellas 7 suprimir e! resto. Las notas y come!!Larit.l 
dei:~..n suorimirse mees de !a ñ:r:na.del Comr.ito, pÚesto m;e :10 de 
fe ..... -...,..,;. -'- ·.,. · .............. : .... -~-... 

(e) a !a ¡:á ~na de 5:::nas sigue un :11odc!o de !isTa de sne:to:s, qu: !a 
C:Jnt:::!·~:::re de1::e:i :nodific:ll" y/o ampliar con !as anaos que bagan faiu 
a.t;r:~ cie ~.;zr :! proye:-.o de Cuntr:nc a1 CoiiSU.!tcr; 7 

( d) al ;roye:-.o de Contr.UO (ltle =rr:;;ue d Cansu!tor a La Collt!'a!::!l:!.te de!:::::i 
ad]u::IJr !os dos fo=ul.arios que Siguen .tla lista de mao:s, ~mt:at:llias 
de '.:!::!. nota Q La que se solicite ll Consultor !a e:me;a ;¡Ja coxu:r-:r..nte de: 
(i) un ~je:::ol.ar. ll inici:u:e las ;¡e;aC:aC:ones del comr-ro, deci~=~= 
:5:--~éo dei zbn:::ul:!rio "Dec!.::r..ci_ones del Comu!tor:: mate...:...a de cos-;os 
Y ~os" Ounro con cooias ::e::! de !os illtimos .e-i:os de ~.:e!do de !os 
mie::!:ros de! ~e::onal ;;..¡yos ::oci:~ se inciiquc:::); Y (ú) '.lll ~je::::íar, :ll 
c::::c:::i.'":e dic¿,s llegoc:::ac:oz::es. dei:id:m:e:te fumado de! foo:::.ubr:o 
"'.:i:!:;;~o~e de !as ::1.:5as fijas c::nve:::!das .:u_ e! Contr'..te de S.:.-riC:os de 
e ;:¡_q:,jro.ri:t., 

' e ... e:"'?'"' .a,... r .. • .. .. • ~ ... ",..;., .. ¡ e 'tor _, . ..4 • • .; ... ~ - .Jn ..... -~ ........ ~ a .a. C..a!.!S'1J..ta .; ..... CCll _. .. __ ......... -- ~IlSW -:!Ura :.e :=l:":C.~C- .. ;¡ 
. • • •• • < 1 ot:::":~ .. _ ..... .,,..._'"'_"=' "': ~, ~-- · .... _..,...~ " 1 .,,....,¡,7~ -e:::•c.os :-e~-~"',..,'= .. ¡ ,,. ··~,..., L - .__ ..... _ ... _ - -~ .. --O~a.DUl~ .""lJ. ' :- - .. - _.....,...,. - -• · ~ " 

::J-~- .. ---·c ...... - ...... - . : . .. . :., - - ·,:; -~ ~.... . ....... 
~ · ... -------· ... ----:!~===:::e.:::::-:;: e~:::::: ~t:e ·- :"oszc: ... n ~e. ;,acco .;u r=;e-::::1:!! "' ... 

C':._';Til.) j:{/c', Ji~(.!'' 
' 
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t'.l) E! P::~ucrioiCJntncntc:·;:-i-e:":::-ir.i ~:1 r-::enl :lO limitar !a. r::=cGSAbil!cild . .:!~! 
CJnsuJtor. l4Jvo '!:: !es ~:::::mes d.: !.l.S C:.íU!ulas 1~ (a.l ;t (b) ~: ~re :::nrnrc. 
Sin <::nbargo. c:Jmo ~n :a. ?r:c::c las ?mes me!::1 aQrda.r Ot::'~ li...-.:::.¡:::cnr · 
~e la l':Sponsabilida.d de! C.:msu!tor. e! l!w:o las •r.-:-a ,;i .:stas ;on· :J:Zcnaofe~ 
.::: las c:ir:-.:."!Stanc:Z de! eso. Por erro lado. ::: C.l.SO de aue !as P1r...:s :lrc::k":~r. 
::o hac:::: m::-.::ión llg"Jna. de la res¡::onsabilid.ld de! Ccrmticoé (e:: :yo· :;¡,sn ·" . 
responsabilidad se ref.rá por 1~ ley apiic::bie). el llaneo no se opondr.i 1 .~:: · 

;ic::npre que las ~ar:~s c::::ove::gan !:1 ruprimir las :láusulas 3.~ • j_j ;;,, 

r:::::p !•...,.rta.s por. o t.~: si las ?mes ui !o COlrVinie::an. tarr:bie:; je:::::.n 
SUc..,_U' '• e¡; .. _.,_ - -. ..... ... ......,w.. J.C. 

(b) A ::.'1 de que;~ ac:::rab!e J1 9a.nc:J. :-.:.tiquier !imic!cióa de La ::sconsabi!;ri;¡r! 
~~! Ccnsuitcr :le!:d :::me ::úmmo g'.!.lr'éar :ma· ~mole :~:!.lcidn ::m 1:.: ~: 
.:me qt:~ ?odr'.m cusar ~! C.:~nsultor 1 :a. C.Jntnanre. "f. <i1) la =pac:dld ·:: 
CcnsuJror ~an ;l3.[1! una !r:é:::-?Í"''cién :::n fondas propios y- .:on !! :o:1cnu. .<!! 

!a cober:'.ln ac:·· seguro que ozomb!:::1e::re pueda oine.-:er. El limir: di! 
respon~¡bilidJd del Consu!tC'r r.n d:!::er.i ~er inf::-ior :!: Ci' •l toral !!:~':::::~-' -~ · 
pago;; l{t:~ u.::an .:ie::;uarse ai Consuitor en virmd de! Contrato por con:::¡:w ..ic: 
rc::::une:-;¡c:!:Jnes y gastos re:=!:olsab!es. o (ii) la suma que el Ccr;s-..:!tor ;::·:~:-'.l 
tc:::c::: de::::::o a re:::bir· ~:: vtr...I.d del >e;rJro que ;n;;nrenga pan ~orir -::. · :1 

C"e!?Onsaoilidad. si ésu ült:i!:u fu.en mayor. Una :=!aración en :! ;e::::"" .;_ 
qu: la re:;;onsabilidad d:! C.Jnsulror ;e limit:~. & volver a. sw::!..":!! ... Jr :os 
5.::-:ic:ios mu prestAdos no es ;¡c:;:rab!e 11 SUlCO. 

(e) Nunc:t de!:::!-:i Iil:itme la =---""or.sabtlidad d:l Ccnsuúor -oor las oé.~idas " ~os 
d.1.~os provocaos por :~:;iig~::c:ia _ínve o maú con~c::t ~r:::c:onal ~=! 
C.Jnsultt~r. E:i cot:!ec-.::::c~. la disoosic::éa socr: la !~trac:ñn ::: 

. C"e.'"!JODSabilidad ~ :-e-'...ac::::l.r'Se de ~a st;'Jie:ue tml!e.-:t; Salvo e= :! ~;¡,. .• , J¿ 
daño ·o pé~ orovoc:~dos :or ::e;figc:::c:-.J " .:u.!pa ~ve ·~! C~JOSIJ.itor o <éi..· :.fl;:; 
?::::onai. ~l~cs o age~:s. !a. ~espo~;¡oiiidad .;fe! C.:a:su!tt~r ;r:::r:: 
Corunram.e d:: virtud d: ~e CJntnro no ;lOdri e.'U"-"-:- de la run.o. 'de 

(dl 2 8ai:c:o ao u:::J.Sl!!J 11 ?r:.!::;.::.riotC.:Jnt."ltarue qw: ll:..~te una e:::::u:;tón 
r:s;:onsabilid.od .:e! CJnsu!tcr ¡::or !os ;ilf.os intiire:::os " c:or.se::-.:::::~. -· 
P r=suunot CJ!ll:"lCD::: d:!:e1!"l Jc::: ::JI :.11 :.~ c:!usión. .;fe :tingur.a. .:r-..;;.:: =~ ;;::::: 
:rac::::!o ~an :! c..so .:1e zn ve ::e::'!i g~::::l J rnall, corubc-...J. int:::::or.J.l ; · 
C.:nsultcr. ?~~ ¡0 ~r~. -. .li'll :21 ~-~:~::::n ;cdtia ~-X:U!e de :a 5~~.!:"!~=~ 
:-::an:n: :! C.:m .. <ul:or :::l :e:-:1 ::~oorult:!~ J::t: !a CJntnramr: ;:or :::-::11:~ J 

~-:os :ndL"':::::s ~ ..:cnse=:::::=.:.s sa.lvo ..::.:.:.:~Ca :..:e~ pe~ ~!ctu o 41--::Js ~~··:-:~ 
lns~~u~oe P'lUCo:=;ni.¡¡;:-~;gJAit8M4JrñiQ~~-~o16lf5iiit?ci::~.r! C.:~..:ucr J 

··: .. -~~:----1 .. --·-~·- ..... ----- ... 
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(e) E! 9anc:o r1o ac::::::1 JisposiC:ón .Uguna (v6sc por :j:.-::plo la Cáusula Z •. u de 
!Git\ L9i9 D · .._ S (Normas !nte:7..3Cio!l.lles de Ac-.;é:-Co e::~ C!ie:::e 
fng-:-;:::o Cun.<ulror ;:an dis~::o y ru¡:e:-:tstón J.e la :::mst:".;c:!ón de obr...s. "
la !='::::e::Ic::ón Últe:7..lC:iOnal de fnge:tie:-JS C~nsuito~) en e! ;e::mio ée c;ue !l 
C~ntntante illde:ru:izlr.i y arnpanr.i ll Cur.sulcor. ~::::e 1 ~!.lm:Ic::ones de 
:e~::os. salvo. ¡:or ;upues:o. ia ~:.lmac!ón ~ti baSad.l ~:: la ¡::::-C!da o !! darlo 
.::ll!ados por el inc:::mpiimie:::o o •Jn 1c::o ~:::-Oneo de ia Conrr-w.:::e (v6se la 
C.áusula 5.6 más ac::!.mreJ.I 

::. Cun resp~:o a la :láusul.a 6.-iíbl(c:l. .:u.ando la Cor.rrat.ame · illvi~ 1! Cunsu!rcr 
;;e!~::onado a negociar e! Cor.traro. de!:eri pedirle que !n~;¡ue. 1 mas ur:.ar 1! :ruc::arse 
las nc:~oci.ac::ones. esre formwar.o de!:id:une::re cornpfe:::ldo y for.n.Ui:::!do. jur.ro con los 
pe!"':in::::c:s re::.:bos de rue!do .. Ll Cunt:"'lt.ante deberi c:unbie:: sofic:::.u al CullS".;fror que 
rlr.nc !l Formulario U al ce:-:ninc de las ne;oci.ac:cnes de! Cont:"aLO cuando las ?mes hayan 
.::cnve:-..!do las .:asas ñjas y su desglose. 

- .. 
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ANEXO D 

ADENDUM AL 
CONTRATO ESTANDAR 

SERVICIOS DE CONSUL TORtA 
(Precio Global} 
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ADENDUM 

AL CONTRATO ESTANDAR 

SER'v1CIOS DE CONSULTORIA 

(Precio Global) 

Condiciones Genenles del Contrato 

Cláusula:. E='ITRADA El'i VIGOR. CUMPLIMII:....,10. MODIDC.\CION. 
SUSPENSIÓN, RESCISIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
CONTRATO 

2.9.1. Rescisión del contrato por la Contratallte 

(e) Si el Consultor no cumoliera con cualquier decisión final tomada como resultado del 
procedimiento de arbi~je conforme ala Cláusuia 8 de este Contrato; 

Se sustituve por: 

(e) Si el C>Jnsuitor no cumoiiera con cualquier decisión final tomada como resultado de 
los proc:dirruemos de ~lución de controversias conforme a la C!áusuia 8 de este. 
Contrato, · 

2. 9.: Terminación Anticipada del Contr;llo por el Consultor 

Dice: 

(d) Si la Contratante no cumPliera con cualquier decisión final tomada como resultado de 
un procedimiento de aroir"...aje conforme a la C!áusula 8 dei presente Com.ram. 

Se sustituve oor: 

( d) ' Si la C>Jm:atante no cumoiiera con cualquier dec:sión final tomada como resultado de 
. los procedir:úentos de soi~cion de controversias conforme a la Cláusula S de! presente 
Contrato 
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Dice: 

2.9 6.' Controversias Acerca de la Rescisión o Tenninación Anticipada del Contrato 

Si cualquie:a de las panes no eswvie:a de acuerdo que haya ocurrido alguno de los 
eventos previstos en Jos parrafos (a) a (e) de la cláusula 2.9. L o en la clausula 2.9.:., 
dicha parte podr.i, dentro de los cuarenta y cinco ( 45) días después de recibida la 
notiñcación de terminación hecha por la otra, referir la controversia a conciiiaci:in o 
arbitraje conforme a· ¡0 estipulado en la clausula 8, y este Contrato no podrá darse ;¡or 
rescindido o terminado anticipadamente, como consecuencia de tal evento exc:;::to de . 
conformidad con los términos de la adjudicación arbitral resultante. 

Se susrituve oor: 

2.9.6. Controversias Acerca de la Rescisión o Terminación Anticipada del Contr.tto 

Si cualquie:a de las panes no esruvie:a de acuerdo que haya ocurrido alguno de los 
evemos previstos en los párrafos (a) a (e) de la cláusula 2.9.1. o en la cláusula 2.9.:., 
dicha parte podrá. demro de los cuarenta y cinco ( 45) días después de recibida la 
notiñcación de terminación hecha por la otra, referir la controversia a conciliación 
conforme a lo estipulado en la cláusula 8, y este Contr.tto .no podrá darse por 
rescindido o temtinado anticipadamente, como conse.:u~ncia de ·tal eveato c::.,.:::~w. J.! 
conformidad a la resolución de la instancia de solución de controversias. 

Se adiciona: 

Oáusula 3.12. GARAl\'TIA DE CUMPLIMIL"'TO 

3.12.1. 

3. r:.:. 

3'.1:.3. 

Dentro de los 20 días narurales SJgwentes a la recepción de la nouncación de 
adjudicación. el consultor proporcionará la gar.:mtia de cumplimiemo por un ! O% del 
precio del contrato. 

El monto de la szarantia de cumpiimie:lto será pagadero a la Conmtame como 
indemnización por-las pérdidas que le ocasione el incumplimiento de las obiigaciones . 
contrac:uales por el Consultor. · · 

La gar.:mtia de cumolimiento estará denominada en las mismas monedas que el 
contrato o en cuaJduier otra moneda de libre convertibilidad ace;:nabie para la 
Contratante. y s~ ¡Jr~entara en una de !as siguientes modaíidaries: 

......... -,.., 
/"1.1..",.,\..:•4-_---.../ 
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a) garantia bancaria 0 cana de creáito irrevocable. emitida por un banco esrablecido 
en el país de ia Contratante.. o en el exterior, aceptable para la Contratante; o 

b) cheque de :aja.. cheque certiñc:tdo. dinero e.'l efectivo o fianza. 

3. 12.4. La garantia de c:umpiimiemo será liberada por la Contratante a zil.is tardar a los :;o días 
naturales siguientes a la fecha en que el Consultor haya curnpüdo sus obucaciones 
comrac:uaJes. -

3.12:5. Cabe señalar, que el costo que represente para el consultor el establecimie:::o de esta 
garanua. formará pane del precio total del contrato. 

Oáusula 7. EQUIDAD y BUE!'íA FE 

Dice: 

7.:. 

Se sustiruve por. 

Aplicación del Contr:J.to 

En reconocimie:lto de la imposibiiidad de prever en este Contrato todos los 
hechos que puedan darse durante su vigencia.. las Partes aqui acuerdan en que 
C! s:.: · ;:~;)¡:'Ó$ito q:.:e e! C::~trato se aplique CC!1 ~e;~:::~¿ ;¡ ambas Parte~. <i.., 
menoscabar los intereses de ninguna de ellas, y convienen en que si durante la 
vigei:cia de este Contrato cualquiera de ellas considerare que el mismo no se 
está aplicando con equidad. harán todo lo pos1ble por llegar a un acuerdo 
acerca de las medidas que pudieran ser necesarias a fin de eliminar la causa o 
causas de dicha inequidad. y que ninguna falta de acuerdo sobre cualquier 
medida conforme a esta Cláusula sera causa de una controversia que pueda 
someterse :!. ~itraje conforme ala Cláusula 8 del presente. 

Aplit::~ción del Contr:J.to 

E:1 recono~.mie::ro de la imposibilidad de prever en eSte Contrato todos los 
hechos que puedan darse durante su vigencia., las Partes aqui acuerdan en que 
es su propósito que el Contrato se aplique con equidad a ambas Partes, sin 
me.'loscabar los intereses de ninguna de ellas. y convienen en que si durante la 
vigencia de esre Contrato cualquiera de ellas conside.""are que el mismo no se 
esti aniicando con eouidad.. haran todo lo posible por llegar a un acuerdo · 
acerca· de las meáidas ·que pudieran ser necesarias a fin de elüninar la causa o 
causas de dicha inequidad. y que ninguna falta de acuerdo sobre cualquier 
medida conforme a esta C:áusuia será causa de una controversia que pueda 
some:erse a arbitra_ie. 

AO-PG-3 

~98 



Oáusuia 8. SOLUCION DE CONTROVERSIAS· 

8.1. Solución Amigable. Conciliación, 

Dice: 

8.1.1. Las Panes haran lo posible por Uegar a una solución amigable de todas las 
controversias que surjan de este Contraio o de su interpretación. Si no hubieran 
llegado a un acuerdo ami!!able dentro de los 15 días siguientes a la recepción por una 
de ellas del pe:iicio de- solución amigable presentado por la otra; ambas partes 
someter:in la controversia al Conciliador, conforme a los procedimientos indic:~dos en 
la siguiente cláusula 

Se sustituve oor: 

8. 1.1. 

O ice: 

8.1..:. 

Las partes har:in lo poSible por llegar a una sol~ción amigable de todas las 
controvernas que surjan de este Contrato o . de su mterpretación. Si no hubieran 
llegado a un acuerdo ami~~:able dentro de los 15 días siguietttes a la recepción por una 
de ellas del pedido de s~iución amigable presentado por la otra, cualquiera de las 
partes some:e."lin la Controversia al Conciliador, conforme a los procedimientos 
indicados en la siguiente cláusula 

La Contratante propo~e que se designe conciliador a la persona indicada en los Datos 
del Contrato, con los honorarios y gastos reembolsables estipulados en los Datos del 
Contraio, cuyo costo ser.i sufragado por partes iguales por la contratante y el 
consultor. 

Se sustituve por. 

8.1.2. Ei Conciliador es la persona designada en los Datos del Contraio, . con pago de 
honorarios y gastos reembolsables a1li mdicados. El Consultor o la Contratante podr:in 
cambiar al Conciliador mediante eJ. procedimiento indicado en la cláusula 8. 1.5. 

Se adicionan las siguientes cláusulas: 

8. 1.3. E! Conciiiador debe informar su de:::sión por escmo dentro de 28 días de haber 
recibido la notiñcación de las controversias por cualquiera de las panes. 

l. (1 ( 
1..J • 



8.1.4. 

8. !.5. 

Dice: 

8.2. 

Cualquiera que sea la decisión del Conciliador. su trabajo se pagará por hora. a la taSi 

especiñcada en Jos Datos del Contr.uo. jumo con los gastos reembolsables de los tipos 
especificados en los Dazos del Conmuo. y el costo será sufragado por partes igua.íes 
por la Comrarame y el Consultor. 

En caso de renuncia 0 muene del Conciliador, o en caso de que cualauiera de las 
partes considerara que . el Conciliador no está cumpliendo sus funciones de 
conformidad con las disposiciones del Conmuo, la Contratante y el Consultor, de 
comun acuerdo, nombrarán un nuevo Conciliador. En caso de que las partes no 
lleguen a un acuerdo sobre un nuevo Conciliador dentro de los 28 días de ocurrida la 
muerte o renuncia del Conciliador, o a partir de la fecha en que una de las pártes 
notifique a la otra su disconfonnidad con el Conciliador existe:ue, el nuevo 
Conciliador será desii!Ilado dentrO de 30 dias por la autoridad nominadora prevista en 
los Dazos del Con~o. a petición de cualquiera de las partes, dentro de los 14 dias 
siguientes a la recepción de la petición.· 

Derecho de Arbitraje 

Si las Partes no aceptan la solución recomendada por el Conciliador en relación con 
con:rovcrs!as relativas a e~te Contrato, la rt1mro,·ersi:t f'"dra ~cr st1rne:ida o"r . . 
cualquiera de las partes a arbitraje, de conformidad con las disposiciones de las 
Cláusulas 8.3 a 8. 7 siguientes. . 

Se sustituve por. 

8.2. Jurisdicción y Tnbunales Competentes 

Se adicionan las siguientes Oáusulas: 

8.2.1. 

8.2.2. 

Si cualquiera de las partes no aceptan la solución recomendada por el Conciliador en 
relación con las conrroversias relativas a este Contrato, las partes están de acuerdo en 
somete."Se a las leyes y disposiciones aplicables en el Territorio Mexicano y a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de Me.xico. 

Si de.'ltro de los 28 días silruientes a la decisión por escrito del Conciliador nimruoa de 
las partes hubiese sometió~ dicha decisión a.i procedimiento establecido en la cláusula 
8.2. 1 ., la decisión del Conciliador ser.i obligazoria Y deñoitiva para las partes. 

Se eliminan las siguientes cláusulas: 

8.3. Seie::::ión de Arbitres 
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8.4. Reglas de Proceáimiemo 

8.5. Sustitución de Arbitres 

8.6. Nacionalidad y Ca!iiicación de los Arbitres 

8. 7. Asuntos Misceláneos 

Se elimina la cláusula 8.3 .a) 

Se susrituve por. 

8.1.2 .. La Contratante y el Consultor concuerdan que el Conciliador será: ___ _ 

Que los gastos reembolsables incluyen: -------------

La información biogr.üica resumida del Conciliador es: -------

-¡' Se e!inúna la cláusula 8 . .:. b) _ 
' i 

/ . 

. X 

.) 

Se susrituve nor. 

8.1.5. La Autoridad Nominadora del Conciliador es -----------· 

~501 
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C01"1"TR-\TO DE SERVICIOS DE CONSl"I.TORL~ 1 

f 
' 

____ ...;· =:..._- 1e::a.c!e!:uue de::ominado ia '"CJmnume ') ¡:or una ;:ar:: y. ~cr !a 

Jtr:J.. (~::¡ ade!mce de::omir.ados el '"CJnsultcr'"), ;e lCue::!J.n ~! ;:re~e:::: 

C'JNT? .-\ TO '~::t ade!ame -:!enominadc. junto ~on todos íos .l.ne:cos '! aue se :onside::!n ,a:-.: . . 

:ncegnl .!e! :r.ismo. el ··cJncnco'") ~1 ------- Jia del mes .:le-------

.:le 19 

(:'-lota: Si los Cunsultores esruvienn imegndos por más de una firma. el te:cto que ~re::::!~ 

..:Jebe::i .:lodir1cme parci:J.lmente de la siguiente manen: -
... , (en ad~!ance de::10minado la ·concntame'") por una 9arte y, por. la otra. la:sig'Jie::te 

socie:ild :n participación o gruoo de f!rmas ::onsultoru . .:ada una de !as tir:nas ime;nntes . . ' . 

·~r:i :m.ncomunada y solidariamente .. responsable,. l!ltc . la Contratante por ·todas las 

'-"bii~::;io;::; .!.:! Consuitor en \·i.n¡;J de ~;te Contrato. a saber:.--------- y. 

--------(en ade!ame denominados el ··cvnsultor")). 

' 
CONSIDE.~~'fDO 

(A) Que la Contratante se propone llevar a. cabo un proyec:o de e 1 

(cor..srmc::ión. rcorgao;nción administt:uiva. etc.] tal como se lo •.ierine m:is adelante íen 

1de mtc denominado el "Proyec:o"); 

(B) Que la Cvrurarame ha solicitado al Consultor la prestación de dc:::minados 

se:·:icios de coosu.ltoria nc:C:sarios pan: d Proye-.:to. :al como se los dcrine m:is ade!mte (en 

lo ;ucesi vo denominados los ·Servicios"): 

[:'-lota: E.:1 C:LSo de :10 e:dsrlr un P::oyec::o (vé:~se la C!iusula 1.1 rj)). dece::in ;upr'.mirse !a 

C:.iusula (A) prec:-:!:me y las rc::"c::::c:as hec:::~s 1 • ~1 Proye::to · ~:1 la C:.iusuia 18l ( 
.... 

pr::::de::te '! ~n la C.iusula t 0) más ade!:mcej. 5O 8 
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rC¡ Que d CJn.sutror. hab¡e=:do de-::!arado a fa CJntr:u:ante oue ~ose:: !as 1crirué:s . . . 
··-

- ... ~~·.::.·· . ..,M_,¡...,S -........ , ...,; ·.. • 1 ""•"""t"Q l 1 ,.........,-.QS •• . . ' 
:- .... p .. ::~ .... ---·- .... ~:.leuG:is y c:!e::u .... on ~- :- .... ~ na y .os ~--··64 ,:l lec:ucos nec:sanos. JJ. 

:::nve~:co ~:: ?re~ur ios Sc::'lic:os ~n ios cé::mmos y :ondiciones ~stipulados ~:: !ste 

C-Jmr:uo: 

ID) Que d Pc:statario ha re-::ibido [o: ha solicitado¡ un préstamo del Banco 

fme::-.acional de Re-::on.s;:.~Jc~:ón y Fome:J[o (en adelante denominado el 'Bar.ca ') ?:ln 

;ur'r.lgar ;:¡arciaime::.re ::! costo del Prayec:a y de !os Servicios y se propone un!iur ~ar.e :!e 

!os fo¡;¡dos de !Ste oréstamo 1 c1n de efec:ua.r ¡Jagos elegibles contarme a este Contrato. 

Que::!.a e::te::dido que (i) e! Banco sólo efe::=w-á pagos a pedida de! Prestatar.o y previa 

aprobac:én por ~~ Banco, (ii) dic~os pagos estarin sujetos. en todos sus as¡:;e:::os. a los 

ce::ninos y condiciones del convenio de préstamo y (iii) nadie más que el Prestatario podri 
.; 

t:;;;:~r Jc:n:::ho algur.c. en vi!TI!d dd ¡;unvenio de ¡¡m!stamo ni reivindicar parte alguna de !os 
,, 

fondos de! orésumo; . . 
POR LO T.A..'lTO. las partes convie::en !as siguie:1tes: 

·-

~1 
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l. D!SPOSICIO~C:S GE::-."ERALES 

·-l. l DefiniCiones 

. .1. me::cs que ~~ c::mre:uo exija orn .:osa. ~:!ando se ~rilic::-t ~n ~sre C.mtnto. los 
sig•J:~::~es :e:-:nmos :e:1dr:in los ;igruric:~dos que ;e indic::;¡ 1 .::ominuac:ón: 
1 al ·· ~:1 lplicable ·· ;igniric:1 las leyes '! cualesquie:-a otns dispos¡c:or.es que 

te:Jgan fue :u de ley ~:1 d ¡¡ais del G\lb ie:no y que ce C:.l:lndo ~!l ~:landa 
pue-<..an dic:.use y ~rar en •tige:lCia: 

(b) "Banco· si¡znific:¡ el Banco [memacional de Re::onscrucción v Fome:-tto. 
WlShingrori: D.C .. EE. (;l.:; . 

(e) "Contrato" signiñc:1 d ¡:¡reseme Concnto c:!ebrado emre la Concnume :1 
el C::msulcor: 

( d) • Fe::!:.a de entnda en vigor"' signirlc:1 la fec::a e:-t la que el prese:1re 
Contrato =:l!re en vigor y efe:::o conior.:1e a la Cláusula 1.1 de! illismo: 

(e) ":Yfone-<..a ::xcranje:-a • signiñcJ. cua!qu1er moneda que no sea la de! 
Gobierno: 

(t) "Gobie:no • signiñcJ. el gobie:no del ¡:~ais de !a Contntam:.e: 
(g) ":Yfoneda :-racional" .signirícJ. la .moneda del Gobierno:· · . 
(h) "Integrante· signiríca CJ.da una de las rirmas en caso de que ~1 Consultor 

esté consciruido por más de _una firrr.1 =. ·r n:egrames • signif:cJ ·rodas 1:1<· 
lirmas; 

(i) "Personal" signific los empleados contratados por el Consultor o por 
cualquier Subconsultor para la prestac:cin de los Servicios o de :ma ;¡arte 
de !os mismos: "Personal extnnjero • signiríc las personas que ll momemo 
de ser contratadas tuvieran su domic:lio fu.e:-a de! :;,ais del Gobierno. y 
"Personal local" sisrnHica las personas que en ese :nome:::.to ameran su 
domicilio en dicho pais: 

U) "Pu:e·· sirnific la Contratante o el Consultor. según el caso: 
(k) "Proyec::o: nene el signirícJ.do espec:ricado en !os Daros del Concnro: 
(1) "Ser-licios• ·significa el cobajo descr:to en el .-\ne~o A que el Consultor 

deba re:Wzar conforme a ~sre ContrJto para los ñncs del P:-oye:::o: 
(m) "Fe::!Ja de inicio· sigruríca la t"echa mc::1cionada e:1 :a Cláusula 1.3 del 

Prl:!e::r.e Comraro: ··-
(n) "Subconsulcor• significa c:Jaiq!,lier rir.:la con la que el CJnsulcor subcontnte 

la 9re::taeión de una pane de los Ser11c:os conforme l las disposiciones de 
la C"táusula 3.8 de este docume:Jto. y 

(o) "Terc::-o• sirni!1ca cualauic:r :¡ersona o rírma aue no sea el C-obiemo. la o . . • 
C.mtntanre. el Consultor o Consulcor:s c::mtrarados ;:or e! CJnsulcor (en 
lde!ar.re. !i Subconsulror>. 

(p) El ·p~:surio·· sigrurícJ. :1 Age:Jce :=:r..1nc:ero designaco por el CJobic::no 
F::Cc:::ll [esoe:::ríC:lr el nombr:. ;egtin ::m-...spond:lj. 
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1 .~ Relación entre las panes 

~ingo.!;r-!S;;¡:ulac:ón de! prese:ue Conrr.lto ~odr:i ime:-¡:re:Jrse ~n ~! se::nco de 
que !::tre ia CJntnume :r ~1 CJnsuüor ~.~iste l.1lL1 relación de e:::toie.2dor v 
:!:::tpi::.2do o .:le :n:liK!ata.rio '! mandante. Cvniorme 1 '!Ste Contrato. ei i'::so~l 
que ?reste !os Ser-ricios .:sud e:cclusivame:ue 1 cargo del Consultor. ct:ie:: ;eri 
i'l.:::ameme responsable por los S.:rtic:ios piesuc!os por ellos o en su ;¡~more. 

· !.J Ley que rige e! Contrato 

Este Contrato. su silzniríc:ado e imer:Jreución. :' la re!ac:ión que :rea e::m: !as 
?:ures se regirán po; la ley aplicable." 

!.~ · Idioma 

E~te Contrato se na celebrado en español. idioma por :!l que ;e ¡e~lr:in 
obligatoriameme :odas las materias relacionadas con e! mismo o su ime:-;¡r::;,c:ón. 

1 . .5 Títulos 

Ei come:tido de '!SlC Conrr.1t0 no se verá restringido. modificado o lfec:ado por 
los [ÍnJios. 

l. 6 :-iotificacionl!3 

1.6.1 Cualquier notificación. solicitud o aprobación que deba o pueda C'.marse o 
prestarse en virtud de este Contrato se hará gor escrito. Se consider:lr:i que: se 
ha cursado o dado tal aotiñc:ación. solicitud o aprobación cuando haya sido 
entregada por mano a un representante aworizado de la Parte a la que esté 
dirigida. o c::ando se haya enviado por correo ce::tiiic:ado. cele:t, tc!egnma J fax 
a dic:::a parte a la direa:ión indicada en los Datos de! Cvmrato: 

1 

Conu:u:arue: __________ _ 

· Atención: __________ _ 
Dire:::lón cablegrifica: ___________ _ 

n:ex: _________ _ 

Fu=----~-----------
··consultor. ________________ _ 

.l.[e::ción: ___________ _ 
· Direc:ión c.2ble~nric:J.: ___________ _ 

T~:~:t: _________ _ 
Fu: ______________ _ 

' 

~11 
. 1 e:= •. 

. . ...... 

.. 
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!.6.1 

!.6.3 

l.i 

J. S 

S<! :anside:;¡r;i que !a noc:ric:~ción ¡endr:i ~!'~:a: 
la¡ ::::: !! ::15a· de ~::tr:ga por mano o por carr:o c:::ir1c:~do . .::.:.:u::co ;e:: 

e:ur:gada: 
1 b! en d ~:lSO de :é!e:c. el núme::o de horas después de ~oruir.nada su 

cnnsm1sión. segün ;e espe::ir1c:l en los Daros del Contrato 
¡.;¡ c:n el C:lSO de :e!egr.unas. el núme::o de iloras después de coruir.nad:1 su 

cransmis:ón ;e!!tin ;e esoe:::ric:1 ~n !os Daros del Comnto v . - . . ~ 
(dl en .:! C:!SO de fa.'t. el número de lloras después de coruirw:;.d;¡ su 

transmisión. ;egün ;e espe::iña en los Daros del Conrnto. 

Caalquiera de las Pzr:es podr:i cambiar la dirección indicada de nocii!c:~ción. 
mediante una notiñoción. de acuerdo 1 esta C:áusula. 

Lugar donde se prestarán los SerYicios 

Los. Servicios se preswán en los lugares indicados en el Ane:co A y. cl!.llldo en 
¿¡ no ;e espe:::fique dónde llaya de cumplirse una 1:are:1 en pamc:1lar. :n los : . · 

• lugares que la Camratame. apruebe. ya ;e;¡. en .:1 país del Gobie:::o de !a 
Conrntame o c:n o~ro lugar. 

Facultad dei'Tnte!rrante a Carr,n 
~ o 

En .:1 caso de una sociedad en participación o grupo de dos o más tir.nas 
consultoras los ImelZrllltCS aurorizJ.n .U Consultor espe::irícado .:n los Datos de! 
Canrnro para que e; el nombre de elles e;e:za codos los derechos y cumpia ¡odas 
las obligaciones del Consultor frente a la Conu:u:.mu: en virtud de este Contrato. • 
incluso para que reciba instrUcciones y perc:ba pagos de la Comraranu:. sin que 
c:sta enumención cenga limitaciones. (Norma.lmeme. la misma tirma consultora 
cuya dirección ñgurc en la Cláusula l. 6. !. ) 

1.9 ReprésenUIJtes autorizados 

1.10 

.. 
r- ,_,! 

Las personal; esoeciiioda.s en los Datos de! Cantrato podrán adoptar cualquier 
medida que deb~ o pueda adoptarse en virrud de este Contrato y ¡¡odrin :irmar 
cualquier docume:Ito que conforme al :msmo deba o pueda t'innarse. 

Impuestos y dencitos 

El pago de de:::minados imouestos sed de :argo de! Consultor. E! CallS'<litor :' 
;u P:rsona! oagarán los imo~cstos. der:::::os. gnváme::cs '! demás imposic:ones 
que correspo.nd.m segün la iey aplic:1ble los ~aales se espec:ñc:ua en los Datos del 
Cumnto. 

' : '•· 
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E;.'iTRADA ~'f v1GOR. Cl:vfPL~1ENT0. YIODrFiCAGON. SL:SPE~SION. 
~.sc;;o;;QN Y TE.-=L\1L'IAC:ON .~STIC!PA.DA DEL CONTRATO 

Entrada en vigor del Contrato 

E$re CJntnro e~tnrá en vigcr :' tendr:í ~r"e!::o desde la fe~!la de ent:J.Cl !:t ''!!ZOr 
~n que f¡f CJmr::ame notir1que 1 los Cun.suitores que se han ~::m¡:iido ·:as 
;¡gure::tes condiciones: 

(ll 

(b) 

(e) 

Este Cuntnto ha sido aorobado oor ~~ 9ar.co: . . . 
Otr..s conéic:ones para la ~::t~da en ''lgor. según corr:sponca. ;e 
eso~iñc ~ los Datos del C.Jmr:uo 

Rescisión dei CoDtr:lto por no entrar en vigor 

Si este Contraro JO e:llrara en vigor ·de:uro de! ¡ltazci indicado en !os Jatos de! 
CJntrato cualatiie:"J de ¡as Pmcs. aotir1canao al respecto a la otn oor !sc:-:to. :Ór 
lo menos.";;:on. cilarro (4) semanas ~e lmrc:;:acrón. podrá de:::!~no ~ulo ~ ·;rn 
valor. y e::t tal eso llinguna de las ?ar.:s re::dr:i aada que :e::!l!Ilar a !a otn ~::: 
reiac:ón sobre la materia. 

Z • .l Inicio de los Senicios 

2.~ 

, . __ .;, 

E! Consultor coiilC:lZ:U'i a prestar los S.:rvtcros a más tardar ~n 
inicio· <JUC :s la eroe:::f:cada ~o los Datos Jel C.Jntraro. . . 
Expiración dei Comnto 

A me::.os ilUC se rescinda con ante:iondad. de coniormidad con !o discuesm en 
las C!áusÜtas 2.2 y 2.9, este Comr:uo ~~pirará cuando. conr'o~e 1 l;;.s 
disposiciones del mismo, se hayan ¡¡resudo codos los Servic:os y ;e :Uyan 
e:'e:::uado tOdos los pagos que corr:spondln por :onc--pro de re::June=::c:or;es '! 
gastos re::nbolsables. En los contntas no reiac:orudos con la eje:::-.Jc:ón ce .::or_s 
(por eje:nplo, los cotlll"lWs de supervtstón. servicios profesionales) se 'oéir:i 
~iñc:u- WJa fe:!la fija de expi:-:c:on. 1;¡ ~:u! ;e :spec:Zic e:1 los Dacas ae! 
CJntrato. 

T otal.idad dei .-k:lmio 

Esre Contrato ccmic:::e. ~ las ~strcuiJc:anes. condiciones y dis¡:osrc:anes 
conve:tidas e:I[I'C las ?m~. Ning'.i:lJCD<l~:-Júo o re;:rese:uame de nmg>.!!l.l .le 'J.S 

·Pmes tie::.e iamh;des ~ara hac::- :unguru ~e::!lnc:ón ru ;;ara :omprcr::e::~e ·J 

:::::nve:tir !lada aue JO esU: esuoui;¡Jo ::1 d C.:Jntr:uo. v las de::!Jnc:=nes. 
c:mprcmrsos y dcnve:l!as que :10, ::~.ste:: ~:: :! :r:rsmo no ~biiglr:l!l 1 ~J.S ?zr::s 
rn c:mprcme~nn su r:!ponsabtlic:.c. 

---
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:Hodiíic:1ción --
S<iio podr:!n modifior5e !os :e:::unos '! ;;omltc:ones de !Ste C:nrr::.ro. !nc!uido !l 
lic"rcQ ~~ 'os '--·t·c·os ~e~:'"te 1c··e..,..o -or •sc-ta··"rr• :as o,r:·• ., ~~·e~--~ - -- ' _ ..... y • • ~'' -·o.~o<~o• - -- :" "" • • ..... ... . • - ·--- . '- .... 
mcdtr:c::c::5n :10 ~cdrá ~ntrlr !:1 v¡gor. 1 menos que !! Banc::J !.~;::rese ;u 
coniomuald. ~o obstante. de lCuertio con io esnpu!ado ~n la Ciáusull 7 . .: •. ;;:da 
una de !as ?:mes dará la debida cansidenc:ón ·a .:ualesquten mcc::ric::c:ones 
propuestaS ;¡or ia orr::. P:~rte. 

Fuerza .\Iayor 

Definición 

(al Pan !os efec:os de este Contr::.to. "Fue~ :-.layar· sienifica un !":e::ro oue 
~sc:;.pa ll ::mtrol razonable de ur.a dé las Partes y-.:! c;¡aJ :-tac.: a_ue · !! 
C!.liiloiiiiue:-.to de las obliszac:on.:s conrr::.cruaies de esa Plr:e ;-:sufre . ... . . 
imposible o tan impr:ic:Jco que pue-'...1 considerarse razcnable::~e::te 
imposiple. ::1 atención. a las circunstanc:as. y que incluye. pe:-o Jue :;o ;e 
limita a: guerra. motines. disru.Oios civiles. u::re:-noro. ~nc:::dio. 
e:'l:oíosión tormenta. inundac:ón u ocr::.s condiciones climánc::.s 1dve:-;as. . . 
huelgas. cierres empres_ariales u otras acciones .de tipo i~dusmal (.:xce;::ro 
·:::::::·~~:~le:; '-:::e!.Z:!S. e¡~;:""!'~') :::=::-~:!S ¡;:d~!:::~Je~. e:::_t~ ~i.=_ ... ::~ ;:..·::::._·~ 

y pueden ser w;pedídas por la Parte que invoca la Fue;a :-.tayon. 
confiscación o cualquier Otr:l acción tomada por org:mismos 
gubemame:::tta!es .. 

{b) ~o se consider:u:í Fue::::~ Yfayor (i) rungún evento causado por la 
negligencia o intención de una de !as Pirtes o del Subconsultor. lpode:::J.dos 
o ~:-:1ple:!dos de esa Pme. ru i iil mngtin ~vento que = Plr:e .jilige::re 
pudo razonable:nente haber espe:::1do (Al •e:-.er en c-.:cnta en el rr.cme::to Je 
~!ebr.me este Cona-ato v (B) evitar o suoe::u- en el curso del c:!.-::oiizn¡ento 
de sus obligaciol!C3 e:1 virtud del mismo: · 

(e) No se consider:u:í Fuer:::a ~ayer la msuticieru:ia de fondos o :a fait:1 de 
cualquier pago requendo en vtr.ud de! presente Contrato. 

:-lo violación de Contr:lto 

Ll :".:úla de = ?lr""..e en c-.;mplir :u::iquten de sus obligaciones ~:: ·tir.ud d.:! 
CJntraro. no se:-á ~onside:::J.da como vtolac:ón de. o :1eg!íge:¡c:a ja)O. es¡e 
Contr::.to. sie::::?re que dicha fa!la ;e Jeb:J.l un evemo de Fuerza .lt!avor y 1 

condic::in de que la Parte af~:;¡da por tll !vento haya adoptaco :ocU.s las 
p~..:1uciones razonables. pue~to de::tdo cu:dado '! tomado me:!idas 1ite::-.auvas 
ruonables. 1 tÜl de c-.liilplir con :as :~:-;:¡mas :' c:Jndic!ones de :stc CJnt.--:lCO. 

-----
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.\Cedidas a Adopurse 

·-1al [.:¡ P"r:• ·r·~·-da ~or "n .. ,e"tO de ?·Je:-:.:. .'.favor d.e;.e...; 'o~·r ''·"·• '•• 
- .... - ............. - ~ ... ... # ... o.o.J. - ••• .J. • -l.;~ .<A.,;l 

:::~:::das :-:u:onab !;s 1 ¡in de ~limL.'!U ~l im¡:e:iirnento que ~:::s;:.;. ~an ~~ 
::.:::::Iimienro de sus oblig:ac:ones :n vil'l".ld de :sre Contrato. ;::n :1 :nirur.::1 
J~:::Cr:I ¡:lOSicle. 

1 b 1 w Plr:e Jie:::zda ;:or an e·:e::ro de Fue:-:.:. ~lfayor ü.Ont:cm 1 la orn ?:1r:e 
sobre dicho e'lento a. la m:1yor tJre'le:ild posible. y en todo .:aso 1 :n:i.s 
tardar ;::ttorc: ( l ~) días des pues de la ocurrencia de cal ~·,e::m. 
proporc:onando ~v1der.c:a sobre !a ;¡¡¡ruraJeza y el origen del :nismo. :' 
sim!larme::re llotific:uá sobre la <Jor.nali.udón de la siruac:on ::1.1 ?r;;mo 
c::mo sea ¡:asible. 

· (e) Lls P:lrteS ldootirin rodas !:IS medid:IS que sean razonables o ara lie::::ar !as 
.::onse::::enc:ias de c:-.l.llouier !'lento Je :=~eru ~ver. · . . 

Prórroga de plazos 

Todo ?lazo dé::tro de! C'.lal :.1da Pme debe. en c:oniormidad c;;n este Cona::co. 
corr.plec:ar :ualquienac:c:ión o care.1. se ;¡rorrogará por un ¡:eriodo de :ie:::;::o ig¡;.1l 
a aquel durante el cual la Parte no pudo ejecutar dicha acción como res~!:2do d!l 
"'··~··tr :_,. FUI:!":!.l '' ···¡,;-t; • ._, •• __ • ..... ;1 .... 

r 

Pagos 

Durante ~l pe:iodo en que se vien ~¡:edido de· prestar los s~:-,ic:cs ~:me 
c:nse:::;e::cia de un eventO de Fuer:a Yfayor. e! Consultor tendrá dere::!:o J se;'ltr 
re::ibte::do 9.agos de J.C:Ue:-:lo con los rermmos de :sre Contr.UO. así come =cíe:: 
a ser re::D.bolsado por .costos adic:onales que razonable:ncnte y ac:::so.r:r.e::te 
hubien ocll!I'ido duram.e ese pdodo pan !os fines de la presuc:ón :ie :os 
Sc:-11c:os y la ~rn¡dación de oisros 11 re::nmo de dic!lo periodo. 

Consultas 

A más tardar tre!ma (JO) días despues de que :1 Consultor. como ~<uluC:o ce :.:n 
<!'lento de F·.:e:-:.:. Mavor. se vea !l11Cedido de ¡::resar una oarre :mcortamc :!: 'os 
S~rvíc:os. las Partes ~ ::onsultar.in ~uruamemc ::on el fin de :u:ordar las =~idas 

. q::c c:::nvenga adopur en Jte::ción a las -::rcunstanew. 

Suspensión 

Ll CJnrr:u:;u:re ~odr:í. me::iianrc :ma nour'ic.lc:ón de s:uspe::s10n por ~~-=::te 1i 
Consuitcr. susuender rodas los ?aszos ll Consultor bato esre C.:mrn:o. si d 
CJnsultor no ~·moiien con cUJ.ic~I~rJ. ce sus .::o!igacion~ en Vtrt:ld de: :::tsrr:o. 
;nc!u¡da la presrx;ón de los Sc:ritc:os. l c:mdic:ón de que en dic!:a ~om:c~c:on 
Je suspe::stcin (i) se :spe:::r"iquc !a narunle::.l de! tncum¡:timie::to y ( ¡¡¡ se süttc::e __ ,] 

' 
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11 C.;nsu!tor subs¡¡¡:;¡r dic::o .nc:.Jrr.pii!me::to de::rro de los :r::ma . ;o) ;¡srJie:::es 
' ·- -l :a '---;:c:ón de dic=:a ;¡om1c:!ción. 

1. 9 Rescisión y Terminación Anticipada del Contrato 

1.9.1 Rescición del Contrato por la Contratante 

1.9.1 

Ll Cumr:name ¡¡odr.i. mediante nociiic:;.ción de :-escisión por :sc::to al Consultor 
e:r:itida con no me!lOS de tre:ma (JO) días de mric:pación (salvo ~n :1 caso 
previsto !!'1 ~1 párr •• .fo (f) mis ade!ame. en ~l que se requie:: nom1c:c:ón :Jor 
esc:::tto c::n sesenta (60) días de anticipación. como rninimo). dar ;10r :e:-::ur:ados 
~ste Comnto C'!la!ldo se ;¡reduje:::~ c:!alquier:~ de los evemos espe::ir1c:;.dos en los 
¡:::irn.fos (a) a (t) de esta Ciáusula: 
(al Si el Consultor :10 subsanan e! inc=plirnicmo de sus oblistaciones. seT.!n 

Id :sripulado en !a nonr1cación de suscc!"'.Sión hec!la conforme· 1 la C:áus~ia 
:.3 prc::~:=. denrro de los crc:ma 1.:01 días (o más ;i la Conrratl!lte así 
lo ac:¡¡rara por esc:-:to l de :-e:::btaa dic:u notificación !l utro · 9e:-iodo de 
tie:npo poste:-:or que la Comr:name pudien !!abe: subse:::.Je::te:ne::te 
acordado por escrito: - . 

(b) Si el Cuasultor esruviera ime'Zndo por :nás de una firma. o cualauie::-:1 de - . 
sus fnrcgrames está insolvente. o fuera declarado en ouiebra_ o ce!:t"-~::tra 
~:.:.ll<.¡u:er acuenlo con ;u,; ~-r~cdures a 11n de io!lr~ el auv10 Je s~.:; 

dc:.~das. a se acogieran a cualquier !ey que beneficiara a los de::dores. o 
entrara en liquidación o admirus<.-:;c:ón JUdicial. ya ;e:a de carác:e~ forzoso 
o voluntario; 

(e) Si el Coasultor ao cumpliera con c:.Jalquie: decisión fmal cornada como 
resultado del proce:iimie!lto de arbitr.~¡e conforme 1 la Cláusula 3 de ~ste 
Contrato: 

(d) Si el Coasultor emirie:a a sabie::das. una dec!arac:ióa falsa a !a Canrrltante 
que afe--..:an sus=:alme= los de::::!:os. obligaciones o intc~:~es Je ia 
e o ntratamc: 

(e) Si e! Consultor ao pudiera. como ~onsec..:er.cia de !ln eve::to de !:=ue:-:a 
Mayor, proporcionar una ?ar.e :mporr..ante de los Se:"ltcios durante un 
periodo de !lO me-..os de sese::u r60l -.1ias; o 

(f) Si la Comr:iwue. a su sola Jtsc~::::on y por cualquie:- razón. dec:die~l 
re:-:nmar este CJmrato. 

( g) E:l el CJ.So de se:·vicios de supe:-nsJón u otros servicios profesionales se 
agregan los servicios indic.:dcs ~:'1 los Datos del Comtaro. 

Temtinación Anticipada del Contr:no por el Consultor 

E! CJnsultor ¡¡odri. mc:iiame nomic:c:on ~or ::scr:to a la Conrraume :::n :!O 

mc::os de rr::nta (30) días de -lm:c:oac1on. te~inar antici¡:aaarr:e:::e ~s¡e 
C.;nrnto. cuando se ?rodu¡era C:laiqu¡~r c.!e !os si guíe= eve::ros: 
(a¡ Si ia Contr-..tallte :10 pagase ~r.a surr:;¡.. Jd~::d:lda al Cun.suitor ~:: v¡r.~d .:e 

~!::e --~·:--:.:) ., ct!e .-:o :::!~ :or~::J :e :=:-:_-ove~ta -==n:·cr.::: 

--
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C:jusula 3 de! mismo. dentro de !os C".!lrenra y cinco (-15) días ~e ~::::c:r 
:'.i nonr:=ión por esc:"iro de! Consultor r:spe:::o de !a mon ~n ~! ,ago: 
Si !a C;rmrame :nc:-..:r.:e~ ~n •lna •;iolación mare:i:ll Je ;us .jbii¡¡~c:ones 
~n •:ir..:::;;: ~s¡e C.Jmnro '! ao la ;ubsar..lra de::rro de !os ~::ar:::u··., c::::::J 
(.15) .::as (u otro 'e:iodo rrm largo que:: C.:msuüor :.Ubie:-a Jcrob~do :cr 
esc::ro) de re:::btda la ~our1cación :le! Consuicor res¡;e:::~ de Ji~:::¡ 
violación: · 

Si e! Consultor. como ::onse::'.lem:ia de un :'lento de F'c!e::::¡ .\!ayer. no 
pudie~ crcoorc:onar una ::arre tmcorurue de !os Serv:c:os ~unme <.:n . . . . 
pe:iodo no menor de sesenta ( 60l días. o 
Si !a CJrur:liame no c:.:mpiie~ con c::alquie=- de::isión tina! :omada ;omo 
=lrado de W1 oroc:::iinuemo de arbi1r.1je c.:Jnforme a la Cláusula 3 J~! 
pr::senre. 

Cese de los dere:bos y obligaciones 

Al rescindir;:: o re:mi!Ja.ne anricipadm:e:ue ::;re Cont::lto conforme l :o dis~t:e~ro 
en !as Cláusuias ~-2 ó 2. 9. o a su ~:c:otración conforme a !o esoe:::::c;;do ~n !a 
C:áusula' 2.-1, tedas los de=-::::!:os y ~bligacione:s de !as ?u-~ ::: 'lirrt:d ce! 
CJntraro c::saru_ 1 ~xc:;:c:ón de: (ii los de=-::c!:os y obligaciones que pued;;n 
haberse ac:m¡uiado a la fe::t:a de !a rescisión. te:minación amic:::~ada o la 
e:-:oiración: (ii) la 1Jb!i11ación de confidenciJiidad esr!puladJ ~n la Ci•Jsu'J 3.:;: 
\lÍ!j 1J. ui:i'~".:lilu <Id Cun.>utíOr .;e: pc:::nltlr !a in.spec::ion. capta y veriricJc:t.in e:~. 
>o.IS cuentas y ¡egisrros según lo estipulado en la Cláusula 3. 7 (ii). y t_ivJ !us 
de:e::!los que c-.:alauie~ de las Plrt~s pued.ln :ene:- de conformidad c::::n !a ley 
ap!ioble. · 

Cese de los Servicios 

Al notiñcar c-.:alauie:a de las Pme:s la rescisión o re=minac!ón anricioada de ~st! 
Cont::liO a la ocra_ de conformidad con lo dispuestO en !.1s Clá~ias 2. 9 l 0 
2.9 .2. iDme:iimmente dc: . .<tJués del !nvio o de la re----pción de dic!la r:om1c:c:ón 
el CocsuJtor adcpar.í. todas. las me:iid.ls ne::::sarias para =ar los Se:--tic:os de :¡r..1 

maoc:a rápida y ordenada y bar.i :odas los :sfue:zos razonables ~:J.clr..inados 1 

que los gastos que ello implique sem ;nirumos. Respec-.o de los dcc=e:::cs 
preparados por :l Consultor y de! ~:;utoo y los marenales ;¡¡mmjsrraccs por ;a 
Comr:11:ame. el wasultor proc:::ie:"i confonne 1 !o esnpul.ldo rc::pec:ivame::te. ~n 
las CláUSUlas 3.10 y 3.11. . 

P:Jgos al Rescindir o Terminar Anticipadamente ei Cona-ato 

Al re:scü::dir o re:::tinar muc::::ad:ur.::::e ~ste CJnlr.!IO. conforme a lo :snpuiado 
~:J. las CláUSUlas :.9.1 ó 2.9.2. la CJmnume !:'e:::uati los ;¡gu¡enres ~agos 1! 
CJnsultor: 

(i) las ~::::nu:e:::cione:s :revistas ~n !a C:iu.suJa 6. por ~::nc:::ro de ;e:--::c:os 
prestados saustac:o~ame::te Jnt~s J,7, .:a· ~·ec::a de 'e::rraaa b v¡gcr :: ~J. 
re!c:siOn: 

5' -~ 1 
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(ii) !es g:¡ . .stos re:mbolsables en •tirn:d ;ie !a C:áusula 6. ~or ::::r::::::o :e za.sms 
;~a1me::te tr:c:.trr:dos ames de !a :~:e~~ de ;:::tnda :::1 vig~r de. :J ;:sc~s¡on: 
" 

1 iiii saivo · ~n ~! caso de rl:!cisión c::mr"orr:1e a los ;¡ár.::.r"os 1 al 1 idl de !a 
C:.iusula :.9.1. e! reembolso de ·~::.a!quie~ ::me razonable :nr.e~:::re 1 la 
C~:-::1ir..1c:ón :-:iptda '! ordenad.l de! CJntr:uo. mciuidos los -:osms .::e: 'tl:J.Ie 
de vue!~:a de! po::~onai de! CJnsuiror y de sus de¡:endie::res ~:e;:bies. · 

Controversias Acerca de la Rescisión o Terminación Anticipada del Contr:1to 

Si c::.a!quie::t de las Panes no e.sruvie::t di: ac:Je~o que ~ya oc:Jrr.do alguno Jo:: 

,.. 

los ~ve::ms previstos en los pamfos (al ·a (e) de la Cláusula 2. 9 l ; ~:-: !:1 r_.-_~ 
C:áusuia 2. 9. 2. dicila P:u~e pcdr:i. de::rro de los cu.aren~:a y .:inc:: t J.5) Ji as \ 
de~pues de rec:bida la nomíc:!C:ón de te:-::Jinación hec!:a por la otn. reie:::r !a -
.:::mrove~Ia a conciliac:ón ó arbitnje conforme a lo esnpulado en la Ciusula 3. 
y ~sre Comnto no pocir:i darse por resc:ndido o terminado amicipadan:e::re. e::: me 
consec:Je::cia de tal evento e:c:¡;:pro de coruormidad con los tér.nmos de la 
adjudi6ción arbitral resulunte . 

.3. OBLlGACIO~"ES DEL CONSt1.TOR 

J. ' 

.3.1.1 

.3 .1.2 

Calidad de !os Serncios 

• El C:m.sulror ;Jrestar:i los Se~icios y C"..lmplir:i .:on sus obligaciones !:: ·tir...ld ::!e! 
pre~e::re Contrato con la debida diligencia. :~:c:e:1cia y economia. ae ac:Je::-Co c:::n 
las :é::::icas ge:::e::Umemc ace~1:.1das y pr:ic:¡cas utilizadas en la indusma de !a 
constl"1lc:ión (o de la índole que especiríque !os Daros del Com:r:ito¡ '! c:::ruor.::e 
a non:us de ingenie:ia y consulrona rec::moc¡das por las asoc:aciones 
profesionales internacionales que se:m apliobles: asimismo, obse:-tar:i ?rácucas 
sólidas de administraeión. téc:licas y de ingenieria y e:np!eui ade!mros 
cec:::ológicos ade:rados y equipos. maqui.narlas. mater'.ales y mémdos que :~su!te!l 
er1oces y seguros. Ea toda cuestión relacionada con este Contrato o con los 
Se~icios. el Consultor acru.ar.i siempre como lSeSor l.eJl de la C.:nc:::1unre '! 
debe:i en todo rnomemo proteger y defender los intere!es legimnos de la 
Contr:J.unu: en los ar..le:-:ios a que ~~ C onsulror llegue ccin Subconsuitores o 
~e:-::ms . 

Ley Que Rige !os Servidos 

E'"!.. CJn..'Ultor prestar:i los Se~icios con SUJeción a la ley aplic::.ble y romar:i rodls 
las ;n~idas necesar.as oar.1 asezo~nr ~uc: '.lntO !os Subc::msuirores así c:::mo los 
!pcdendcs '! el ?:~o~ del c;nsulro~ y .!: !os Subconsultores C:J.:r:ci:m c:::n 1

l 
1<:'1 lo!ic:;.ole. L.J. CJntr.Iunte :nfor.n:J.r:i :or ~.sc:-;ro al Consultor ;obre :os usüs 
y ··=:~r.r:::::-:s loc::ies ., ~! :Jnsuitor. ~~r..J ~•e! :1ourlcdo. d~=e::i ~=~~e~r ~os 
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3 . .: Conflicto de fntereses 

·-
J.-2.! :-lo Benet1cio del Consultor por Comisiones, Descuentos. etc-

·3.2-Z 

3.1.3 

3.2.~ 

/ 

u re:::ur.e:<.c:ón del Consultor ~n relación con este eomr.uo o con los Sc:r:.tcios 
ser:i -jmcamence la estipulada en la Cláusula 6 '!. ::on sujeción a lo disouesro ~:: · 
la C:áusula 3 .2_ el eansulror r:o ac:ptari en be:-.e:icio propio ninguna ·comtstón 
ccme~::ai. descuento o pago similar en re!ación con las ac:ividades obte:o de ~sre 
e JOtr:i!O. o de los Sc:~icios. '! hará codo Jo pos¡bJe por asegurar que ningün 
Sutconsultor. ni el Pe::sonal rú aooderados de ::ualcuien de ellos :::::birin . . 
ninguna de wes remuneraciones adicionales. 

:"iormas de Adquisiciones de Jos Organismos de Financiamiento 

E:1 caso de que el eansuJror. como pme de los Se~icios. re::ga la 
responsabilidad de asesor.ar ll Contratante en rnate~.a de adquisición de oie::es. 
conrnca'ción de obras o presución de se~ic:os. el eansulror·de!:leri c=;¡lir ::on 
:oda OOI'l'IU de ldauisiciones aplicble del Banco y de Jtros or:m:ismos de 
r1nanctamiemo. v ~!:lerá en codo mome::ro e;ercer :al responsabilidad ~n ~~ mejor 
inreres del Co~te- Todo descuento o comiszón obtenido por ~l eor.sulcor en 
e:! eje~:c:o de tal responsabilidad en las adquisiciones deberá ser a be::e::cio del 
eonrraranre. 

El Consultor v las Entidades Aflliadas no Deber.ín Tener Otros 
Intereses en el-Proyecto . 

El Cansulror acuerda que. cama durante la vige::c'.a de este Comr.uo como 
destlués de su r.e..-minación. ni d eonsuJ ter ai oinguna emidad ar1iiada al . . 
Consuitor. así como tamtlOCO ningún Subconsultor ai oinguna fuma uiiiada 11 
Subconsulror ¡lOdián sw:nimmar bienes. construir obras o proporcionar servicios 
(otros o.ue los Servicios y cualquie: connouación de los tnismos) para el P~o'fec:o. 
[Si el :i:m.ino "Proyec:o" 1!0 se der1ne en los Daros de! eonttato (velSe :a 
Cláus-~ l.l O) pre::dente). se suprime :ie esta áisposición las palabns -e! 
Proyec:o• y se las reemplaza por las siguierucs: • ... cualquie:- proyec:o que se 
deriYe de los Se::-licios o esté esrr:::!lame::re relacionado con ellos.· 

?rob.ibicón de Desarrollar Actividad~ ConfliaiTas 

:-li ~! eJnsuJror :Ji sus Subconsu.lrore.s ni :l P:~onal de ninguno de :llos 9odrán 
desarrollar. ya sea en forma dirc:::a J inaire:::a. runguna actividad come:-=:al J 

profestonal en ningtin pais que se:~. coru1ic::va con las asignadas a ellos e:J ·:trrud 
de esté e oruraro. 

l· 
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3 .J ConíidenciaJidad 

·-
E: C.Jnsultor. ~~ Subc::msultor o el Pe~onaJ de liilbos.no r:ve!arin dur..nte !a 
v:;~::::a de ~~~e Cont."ltO o :on poste:-:or:dad l ;u e:toinc:ón. mn!!"'.l!'..l 
mr·cr.::ación -:onride:-.c:al o de 9rcpi~ de la Contr:lla!lte. ~!acionada :;:;n ·• 
P~o.ve:::o. :os "~.~,tc·.·os. este C .. :traro o las lCtivi'"•'"- u ·' · ' · .... ~ ....... ~ ~pe:-:~c:or.es ... e :a 
Cumratame. sm ~~ pre•tto :onse:m.mie:uo por ~c::to de :!la . 

.3 .J · Responsabilidad de los Consultores 

3.6 

E! C onsuuor se:-:í r!:Sponsable ame la Contratante ?Or la prestación de !es 
s~::vicios de lC:!e:'do con !as ~rovisJOnes de '!Ste Cilntnto. (Si !os Consultores (_ -
~sruvie::an inte;¡rados por más de una fuma. ~l texro P!'e"--dente se !ee::i: -E: 
Consultor y c:¡da uno de sus !megnmes ser:in {IIllllCCmun.ada y solidar.:une:::e -
responsables ame la Contratante ¡mr ia presración de (os Servic:os ... ) y por 
c:!alquie:- pé:'dida que sufra [a Contratante como conse::o.Jencia de una :·aila .:el 
Consuitor en tal prestación. con suj~ión l las Siguientes limitaciones: ' 

(a) El C.Jnsultar no se:-:ín ~sponsable por ningún daño o lesión c:¡usados 
por. o resultantes de :os actos. inC'~Iimie::tos. faltas u omisiones 
de otras personas que no sean el Consultor, su Subconsulcor o :!l 
Personal de cualquiera de ellos: y 

l~J .~...: .:~ .. :d..)i.:.~¡ur :.u; .).:.~J. 1C:>~wluJ.L:"; tJUC iu.s daños o ptrjuh..:LOs c.:!u;:,d...lU~ 

por, o derivados de. nir.gun.a circunstancia ajena a su cenero!. 

Indemnización de! Consultor a la Contratante 

Tanto durame !a vige:c:ia de :ste C.::ntrato como después de su e:t¡:;iración. ~! ( 
Consultor ind.e::mizari a [a Concr:uanre totalmente y efecnvame= ¡Jor toda 
per::ida. daño. lesiones. mue:-.es. J~tos. acc:ones. juicios. demandas. costos y ( ... 
r~!amaciones. incluyendo. pero sin limitarse a los llonora.nos y gastos ~eg:¡les 
sufngados ;>or la Contratante o par ;:uafquier tercero. cuaodo c:lies pé:-:::das. 
daños. lesiones o ~ sean e! :-:sultado de un ac-.o ilici:o. neglige::c:a o 
violación del Collti'liD por parte d.:! C.:~nsulror o de sus Subconsultores. o .Jel 
Pe~anaJ o :os apoder.ldos de cualcurera de ::!los. ixx:lwdo el '.ISO o !a violac:ón 
de los der:::::os de JUtor. de !a prc;:re::ad !aer:u-:a o de cualquier inve:to. micufo 
o ar.e!ac:o pate=tado. 

Seguros que deberi contratar e! Consultor 

Ei Consultor (i) contr:ltar:i y mante::dri. y han que tOdo Subconsulcor contrate 
y mantenga. 1 su propio costo (o 1! de! Subconsulror. según el caso¡ y ~:1 
té:::J:.nos y :::r:dic:ones aorcbadas ;cr :a Contratante. seguros ::om:¡·¡¡ los :-:esgos 
y ;mr las :cbe:-:-.!I':IS aue ;e mdic:...-¡ ::: !os Oacos .:!:! Contnto :' (ii) 1 pe::c:on .:!e 
la C~nr..--:u.lr.t: :re!en~ ev1de::c::1 :: 'a ~omnu:::::m '!el m;¡me::u:ue::ro ~=!SOS 
seZ'..!:::s ., ~! :a~o ée las ~r .. ~as .:.: :J :oitz.l ~!1 .,1ge::c:a. a sa.ber: 
(¡¡ s~~.lro. ¿e Resoo~aotfidJd C:·;¡i :-tac:a T~rc::os por :os ve~.::c·.:!os 

:::c-ccr..::::éos ~mF·-,ccs :cr ·! C2nsuirr.r ·' 5u.x:onsu!tor .:;¡ ~N!! ?~:-:-~-e: 
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de c:ut"ute..":! de. ~!los en ~! país· del Gobie:no. con la cobe::-..:n :níwi:::l 
: ""!'e:::tic::cu ~n !os Datos de! CJm:r.uo: 

l.b) Se:p..:ro de :ksoonsailliidad Civ:l haciJ. T~~:!"Js. con una cebe::-..:.":! mi:-.u:::J. 
!s~e::i:ic::dJ. e~ !os Datos de! C.Jmmo: 

ICl Se;r.1ro de ResponsabiiiciJ.d C~vii Profesional. con·una cace::-~:-:: :ni:-.i.7.J. 
es¡:e:::ric::dJ. en los Dams -ie! C.Jntrato: 

t d) Se:p.Jro de Re..<Oonsabtiidad de E:npleJ.dor '! Se zuro Llt::cr..! ce m:-:: 
.~c::ide::teS :csp~:o de! personal de! Curuu!tor '! de ~oda Subc~nsultor. de 
lC:.:erdo con las disposiciones ;;ertine::res de !J.~'! . .l..plic.able. lSi ~cmo los 
seguros de vida. de salud. de J.CCidemes. de viajes u orr;;s qu:: ;e:n 
lcrootados ¡¡ara !! ::ersonal :ne::c:onado. v 

(e) S~~o co~ Pérdidas o Daños de (i) ·las :quipos compndos ~Otll u 
parc:alme::te con fondos rummisrr:u:!os de conformidad con !Ste CJnt:ltO. 
(iii los bie::es de! Cansultor unii.udos en la prestación de los s~rnc:cs. V 

(iiii todos los doc:m1emos pre;:arados por:! Cansu!tor en e! desemre::o d~ 
lós Servicios: . 

tfl Otros seg'..:ros !..<p~iñcJ.dos en los Datos del Corurata. 

3. 7 Contabilidad, Inspección y Auditoria 

3.3 

·, 
;':': ---....... ~., .. ·e:·.-...... -.. ~ ... ..; ,. .... -,~s )" -..... ~¡5 ......... ~ r_,.;o:"("'C' ·-·~ .. ('.·:.-.;.; ........ e; ,..~.--~-::n 
................................... l) h•·-···-··-··· ---··- . -:: .. .. --· '. •' . ' '· --~---' .. 
de los Servicios y el fundamento de los mismos (incluido el fundamento de las 
c!e::1arac:ones de !os Consultores. que se :ne::cionan en la Cláusula 6.3 (b) (::l de 
ac::.:erdo con printiDios contables ac::;:tados inte:mcionalme:::u: '! e:1 ta for.na y 
con la minuciosidid nc::::sarias ?ara ide::rific::r todos los costos y cJ.rgos por 
urwild de tie::!p<l. y (Ü) pe:mmri que la Coo.trJWUe. o su re;::-:se::unte. 
pe::iódic:une::re. y hasta un año después de !a e:cpirJ.Ción. rescisión o terminación 
anticipada de= Contram .. los ~cione y abre:¡ga copias de ellos. y los hap 
vem1c::r por los auditores designados por el. 

Acciones de! Comuítor que requienn la Aprobación Preria 
de la Contraume 

El Con..<ultor debeti obte~.er la 1orobac:ón previa pOr esaita de !a Cuntrlunte 
para re3.lizJl- Q:llquie:.-:1 de las stgu:e!lteS acciones: 

(a) 

lb) 

El nombr:uniemo del ?:~on::! c!ave gue !1a de llevar a cabo c:.:.alc;uier ?arte 
de los Se:.rvicios. tnc!u:dos los te:::runos y conciic:ones de dic::o 
nombr:uruemo 
l..J. c:!ebnción de '..Ul su!:x:onr:r:¡¡o para la prestación de c-..t.alc;uier ?arte de 
los Servu:ios. queeindo ~:::e::d:co aue ii) tamo la se!e::::ón de un. 
Subccnsuiror como ias :é:::::r:os v c:nc:ic:on:s de! subccntrJtO :e::d:in que. 
hacer sido .aprooados por :sc:1to "or la Camrata.me lil!es de la :ír.::a .:e 
dicto Subconrrata. y (ii) :! CJnsuitor seguir.i. . siendo :ouir.:eme 

-
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~~:9onsaoie de los Se:--tic!os pres14dos por el Subconsu::cr v :or ;u 
:~ünal ~= c:nionmdad con ::!te CJntraro: · · 

le¡ Si !os Se:--nc!os comprenden el diseño'! la supervisión de obr...s ~:viies. a 
ldc;:;c:ón de :::.:llquie:- mc::iida bajo llll contrato de obras clviles de! ?~ove:::o 
~:: :! que se desigr::e al consultor como Jefe Rc:side::te de Obra Jara ·c:!vo 
~~e::o. Je ;;::miorm¡cud con dióo contr:lto .le obras c:vties. la l~rcoac:Ón 
por esc:uo de !a Contral:4nte en ;u C3lidad de "E:nple:~dor · es n~!~::;a; 

(dl Otr...s ac::oncs especir1cad.ls en los Daros del Contrato 

3.9 Obligación de Presenur Informes 

El Cansultor presentará a la CJntratame los truormes y doc:rme:::cs que se 
espe:::ñC31l en e! .~xo 8, en la forma. la C31ltidad y el plazo que se :subie:::c::.n 
en dicto anexo. 

.3.10 Los DOC'..:mentos preparados por e! Consultor son Propiedad de la 
Contraunte 

3.11 

Tedas los ~lanas. diseños. especir1oc:ones. estudios cé::::icos. infor:nes y de:nás 
docume::tos preparados por el Consultor en el desempeño de los Servtc:os pasarán 
a se~ de prooiedad de ia Comrat:anre. a quien el Consultor lo~ enrr~~~ri. a más 
14rU<~r a¡ termmo o eÁpuación de este Conuato, junto con un tnvemario 
pormenorindo de todos ellos. El Consultor ¡)odrá conservar cooia de dichos 
documenms. pe:-o IlO podr.ín utiliz:lrlos para rines ajecros a este C~ntrato s¡n d 
consentim.ienm previo por escrito de la Contratame. 

Equipo y .'tfateriales Suministrados por la Contnranre 

--

e -

r 
'\ 

Los equipos y ma.te:iales. que la Contrltante facilite ai Consultor. o que ¿ste C 

~-

~-1 

> 

c:mpre con fondos SUIIllilistrados por ia Contratame, ser:ín de propie"...1d de ~!la 
y así si: idenm1c::uán.. A la terminación o expiración de ::!te Con~to. el 
Consultor ~:::tn:gari a la Comral4!lte llll mvenwio de dichos equipos y mate:-ia.ies. 
'! disponcir.i de los mismos de =roo con las insz:ruccioJJeS de la Coruraur.te. 
Durar::e :! tie:noo e aue los equipos y mate:".ales de propiedad de la Contral:4me 
e.sten en ~osesiÓn del Consultor. 6te !os asegurará a ~o de !a Contratante ~or 
una suma :qu.ivale:liC 1 su valor total de reposición ~.ñcada bajo la c!ausula 
3. 6(1). El costo de dicb.o seguro de!:-er:i iill:luine · e:tseguida como gasto 
re::::.oolsaille en las Cáu.sulas 6.3 yto 6A. así como tambié:: en los .. ~nexos 
correspor:dientes. 

PERSONAL DE LOS CO(';St1.TORES Y DE LOS Sl.J"BCONStJI.TORES 

~neralidades 

E! F'::-!orul contral4do y asignado por el Consultor. incluido el ;e:-!onai 
:ontra14do :' as1gr.ado por los Subccnsuitores de! Consultor. te::-..ar:in :! ~.;·;e! 

~ ,_. 
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~-1 De:c..~pción de! Personal 

4 . .3 

(al 

1 b) 

·-
En e! .-\ae.'::o e se desc:-ibcn los ::lf'SOS. funciones. tirulos V ~aiiricacior.es 
mdividUJles de todo el Personal del Consultor. asi co~o de!· ne::::o 
~stur.ado dur..nte el que se dese:npeñar:in prestando los Sc::-:tc:os. · 
Si a iin ;!e cumplir las disposiciones de !a Cláusula 3. L~ fue:-:~ ~e~:~ar.:o 
aj\l5tar los pe--iodos estunados de contrataCión del Personal ~ue :i:rJr...n !n 
el .~e:cci C. ~1 Consultor podrá hac:rio notiticndo dic!:.a circ:mstanc:a :or 
esc:-:to a ia Coruntante. s,ic:nprc que: (i"l· dicho ajustes ;10 :nodificue~ !! 
pe=iodo orilti!lalmente estimado de desc:npe:io de c!lalauic~ oersona ~n mas 
de !0:1:. y (u1 el total de dioos ajustes no J:l.ga que ei mon~o de ios ~ag-:s 
que deban eie:::ume en virrud de este Coruraio super: !os limitcs.mi't::r:os 
establetidos en la Cláusula 6.1 tb). Cualquier otro ajuste de :sa namrale:J. 
sólo podr.i. hac::-:;e con el conse::.wmento por escrito de la Cumrar.ame. 
Si se :::=uine:an otros trabajos no compr:ndidos e:;. los Sc::-ttcios. se!!'.in el 
alcam:: ·que a -!stos se les fija en el .-\ru::to A. se podran :.~tend~: :os 
pe:-iodos estimados de urilizac:ón del P:.-sonal que rigurm :n :1 .-'úle:to C 
me::!iame ac::e::do por escrito :mr: la CuntraWliC y el ConsÚltor. sie:::pr: 
que dic.':a e:aensión. a menos que se acuerde lo centran o. ;1o haga que :i 
monte de los pagos que deban c:fecruarse en

1 
virtud de este Comr:na supe~= 

los limites má.l:imos cstabletidos en la Cláusula 6.1 (b). 

Aprobación de! Personal 

Ll Comr.name. por la presente cláusula. aprueba la nómim de! Personal y los 
Subconsuiteres e::ume:::uios por argo y por aombre en el . .l.J:e:ca C. Cun 
rcspet:o a otro Pe.-sonal que el Consuitor se proponga utilizar en la prescc!ón de 
!os Servicies. el Coll.SUitor presentará 1 la Comr.uame. pan su examen· Y 
aprobación. una copia de los dates personales y (en el caso del Personal que deba 
dese~ de:mo del país del Gobic::::Jo) una copia de !.lll c:r::::ado mé::!!co 
de bue:¡¡ salud •¡godo el formuiario que se 1ru:luye como Anexo D al Contrato. 
Si la Cuomw:te oo objeta por escmo 1 c::o.:presando los motivos de la objec:ónl 
dentro de los -,eimiún (21) días clendano contados a panir de la fetha de 
~..:;:ción de dlc:!:os dates pe~onaies y 1 >~ es aplicable) de tal ~:::rifiado. se 
-=onside:ar.i cue ei ;nenciooado Personal ;13 ;¡do Jorobado oor la Cuntrar.ame. . . .. . . 

Horas Labor.lble. Horas Enr.Iordinaria.s. Licencia. etc. 

(a) Lls lloras bborables y los fer::1<Jos 4ue :end.rá el P::-:;onal :.unn¡c:~ :e 
lndic:lll e:¡ ei Anc:xo E. A r"in de ;amar en cuenta el tie::¡~o de vta¡c:. ;e 

consid=r:i ~ el Pe:-:;onal e.~•nn¡e:-o que preste los Servicies dentro d::l 
país de! Gobn::no ha l.ruc:Jdo 1 o :::-:-:-11naáol sus funciones en ::!Jción con 
los mismas e! c.úmero de días ~süc1c:c:Llo ~n dicho Ane."to E (que :n rungün 
caso se."i ;¡¡_"e:'ior al ntimero Je ~ias 90r viaje imi.ic:ldo !!l ios Datos dd 
Camnte) ani:s de su ilegaaa Ji ¡;a1s ·..:et Gobte:no (o despues de su salida 
de! .::nsmo). 

---
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tb) Salvo io ~srabfe::ido ~:1 ~! :l.ne:m E. ~! P::;onal no ce:::ir.í de::::!lo 1 c::~nr 
:';ti[~ ~~;..-¡ordin:lr.lS ru l comar lic:::cia pág:¡.da ¡¡or ~::r'e::;¡e:i.J.d o :or 
vac:;.ciones. rubros .Jue se :onsice::lr:ín c:.rbie~os ~:1 fa :-:::lunenc:ón <le 'os 
Consultores. TodlS las lic:::c:ias pe::nitidas al ?::;anal ~tan inc:utdas !:: 
los meses...:onsultor !Stioufados en dic!lo Ane:co. C..:afoute: :.~so Jc: !tc::::::a· 
por el Pe:;onaJ esra.r.i ~je:o a fa aprobación pre•:ia del Consufccr. ~ute:: ;e 

.c::::iorará de que dic!:.as lic:::cias no cause:1 demoras e:t la. :nar:::a. '! ~:: 'a 
ade::".Jada supervisión de los Servicios. · 

~ • .5 Remoción y lo Sustitución del Personal 

(a) Salvo que !a Contratante lC'Je:de !o contr:lrio. no se ef::::uarán c:lmbios ~:J 
!a nómina del ?::;onal. Si fuere ne:::sano sustituir a afg..in 1ndiv;duo de: 
Pe:;onal. por c-.¡ajquier motivo que escape al razo~ble control de! 
Consultor. éste !o re::::pfazará de inmediato por orra pe:sona con 
caiiñcaciones iguales o supe:ior:s a la persona =mplaz.Jda. 

(b) Si la Concrarante: . (i) desc-..tbre que WI individuo del P::;onal ;e ha 
conducido de mane:-:1 inac:;:cable. o ha sido acusado de haber cometido un:1 
ac::ión criminal. o (ii) tiene motivos r.u:onables para estar tns<insre::::o con 
el desempeño de cualquier individuo del Personal, en tales ClSOS e:! 
Consultor. a oe:ición escritJ del Conrr<mnré e:mresar.rll'l lo~ ,.,nr!v11< >'"" 
ello, lo reemplazará por oua persona cuya. idoneidad y experic:ncta se.1n 
ac:;¡tables a la Contr:rame. 

(e) Tanto el nombramiento del ?::;anal de reemplazo confor:ne a los 
párrafos (a) y (b) pre:::denteS. como el nivel de remuneración aplicable 1 

los :ni.smos. así como codo gaseo re:mbolsable (incluidos !os gasees 
ocasionados por e! oúme:-o de de;:endiences admisibles) que ~l Consultor 
quisie:-:1 re::!amar como resultado de dic!u susrimcióo. ~tarin suiems a lz 
aprobación previa por escrito de !a Conmcame. Sai·, · que !a Conrraunce 
acue~ ocn cosa: (i) el C.:msultor sufmgará rodas los coseos adic:onafes de: 
viaje y de otr.a índole resulrances de. o inhere:ues a. cualquie:- remoc:cin y; o 
sustirucióo. y (ii) no podr.i pagarse a ningún re:mpfaz.:~nce un.1 
re:::J.une::u:iéo suoerior a la que ;¡ubte::l correspondido al mdivtalio de! 
P::;onaJ rc:::npl~o. 

~. 6 Administrador Residente del Proveao 

¿_¡ 

La ConcraL1me ¡lodr.í exigir ll Consultor que !a pr:sr.ac:cin de !os Se:-¡¡c:os !n d 
;Jais del Gobte:-::o. este ::1 todo momento 1 c.1rgo de WI admmistr..dor ~:sidenre 
ac:;:uble para la Coccracame. E:l ~¡ -:.lSo. lo espe::iñcara ~n los Dacas de! 
CJccnco. 

OBLIGACIONES DE LA CONTR.-\ TA .. 'iTE 

C olaboncióo y E:tenciones 
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Ll c9.=unte !ur.i todo :o ;:asible l :in de !ograr que:! Gvbie:-::o o !a :n.sunc:a 
que =spond.l: . 
(a¡ otorg>.!e ll Con.suitcir. Subcon.suicor :' d ?::-sonal. !os pe:misos de :rabaio ., 

de:::ás documentos que ::e:::siren para ;:10de:- preior !os Se:--11cios: · · · 
• b) fac:iice:conc::U 11 P::-sonal y. si :s apliC.loie. a sus de:::::C:ie~tes 

ldmistbles. visas de !ntnda y salida. pe:misos de residencia. lucÓ~.zzc:on:s 
de c:ur.bio de monedas y roda or:ro documento n~:sar:o pan su 
pe:-:nane:-.c:a ~n el pais de! Gobie:-::o: 

(e) fac:!ite -:1 paso por aduana de todos los bienes que hagan ialt.a pan ~r:stir 
los Sc::""licios y de !os ef~:os personales del Personal y de sw de::e::~ientes 
admisibles; · · 

1 d) dé l los se:otidores públic::s. agentes '! rc;:resentantes del Gobie:::o :otl.l.s 
las in.scruc::iones que se:m n~:s:U:as o per:inenres para la pr;:;nu y ~::c:u 
c:je:::lción de los Se:-vtcios: 

(~) autor.c: al Consultor. al P::-sonal y a :odo Subconsulto'r ~:~JOie::do aor ~! 
Consultor. cuando ~!lo sea n~:sar.o para los ñnes de los Ser;tc:os. ~]e:-:::: 
rcs;:e:::ivame::re sus profesiones indiodas se;ún comspond.l :n los Datos 
del CJmnro en d ?:us de! Gobierno. · 

•.0 auror.c:.:colliorme a iá ~y Aplicable. 1.1 Consultor. a todo Sutconsulcor 
'! al P::-sonal de c-.~alquie:-a de :!!os.l l!lgresar 1.1 paíS del Gobie:no sumas 
razonables de moneda e:manjera para los fmes de los Servicios o para 
~~.)~u.5 {.i(,;f.lGii.lk:i Cd r'crsona1 y Je ~u~ dcpendi:~t:s, :~i :.;üm\.: J ::.:uíar de 
dicho ¡¡ais las sumas de esa natunleza que el Personal pueda haber gar.ado 
alli por la presración de !os Se:-vicios. 

S .2 Acceso al Territorio 

5.3 

S~:::i responsabilidad de la Conrnunte que !! Co!ISUitor tenga ac:::so libre '! 
gnruito 1 tOdo d re:nror.o del pais del Gobierno cuando así lo :-equie::1n la 
prestación de los Se-vicios. Ll CJnrnume será responsable de los d.años que !l 
:r.enC:onado ·:u:::=o pued.l OC.lSionar l dicho ce!ritorio o a cualquier bien del 
mismo. y libe::uá al Consultor . y a todos los individuos del P~:-sonal Je 
responsabilidad por cale3 .:!años. a me::os que :Sres sean causados por la falu l 
sw obligacionc o por oeglige::cia del CJnsultor. o de cualquier Subc:Jnsuitor J 

del Penonal de c;Wqu1e:-a de !!los. 

Modifica.ción de 12 Ley A'pliCible 

Si con posre:'ioridad a la fecha de :ste Cunrnto se produje:-a c-.!3.lquie: =bio ~:: 
la L:y Aplioble irue resulte !:: :1 1urnc:mo o la dismimlción de los :::sros J ~e 
los gastos rce~lsables l!lc-J.mdos por el Consulror en la prestación de los 
Sc:r11cios. ~mané: la re:nune:-ación · v los ;¡astas =bolsables ca!!ade:as 11 
CJnsulror se5Un esre Canrnro. ;e:::in lu.:r.enudos o disminuidos por ~c:l.e:-:!o ~nrr: 
!as Pmes. v se ~:'e:::uar:m !os ~:Jrr:soonaiente3 aiustes a los :nomos :ná.~unos . . -
!snpulados ~n la C'..iusula ó.l (b). 

5 'l ;: 
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:. 4 Servicios, Instalaciones y Bienes de la Contr:IIante 

5.5 

·-
~ C onrntame facilitar:i al Consultor y l1 ?e:-sonaJ. pan te:; ~ines de :os 
~e:-<;c:os y libres de :oda c;¡qo. tos ;e:-:;c:os. instaJac:ones y o;~::es mdic;¡dos 
<!n ~1 . ..l.ne.~o f. ~n las .:ondic:ones de üe:::co Y ferina ~pe:::ric::dos. ~suoul.incose 
.:ue. -::.ando así :10 se hic:e~::. las ?mes :onve:1c..'":in ~n: (il :u.liOU!e~ ·~.ue:-..sion 
de ue:::po que se:1 apropiado lCOrdar con e! Consuircr pan J~se:nce:'.ar :os 
S.::-t¡c:os. (ii) ia forma ~n que e! Consultor habr:i de obte::e: ~ic!;os Sc::"11c:os. 
instaiacicnes y bienes de ceras fuenres. Y (iiil si corresooncie. :os :;a2:os 
adic:onales que :n conse::uenc:a deban :!·e-.::uarse l1 Consuitor de ~:mforr~u¿ad 
-:en la C:áusu!a 6.1 (CJ mas adelante. 

Pagos 

En consideración de los SJ=rricios prestados por ~l Consultor :n virrud de :ste 
Comnto !a Corur:uarue llar:i los pagos c:supulados de :onior.:::aad :on la 
Cláusula 6 de! Comraro. 

5.6 Indemnización de! Consultor por la Contratante 

Tamo durante la vigencia de este Contrato como después de su terminación. la 
C· .. ' .... :.:... .. :.! Üldi.:~~2..ú'i al Curuw.:~.;: ~ ..... w! '¡ .._¡~~:~·. "";.;;¡¡~.; pl:r tuu~ ~;;;u:..i..~o. 
daño. lesión, muerte, gasro, proceso. juicio. costo y re::!amación. incluyendo. 
FC~o no limit.indose a. los b.onorarios y gastos :ega!es suingados por el Consultor 
o i!Or cU.1!quie:- :erc:ro C'.!:i.IldO dic!J.as pc:~:!idas. daños. !esiones o mue::es ;e 
ée:-:ven de un lC:o ilícito. neg!ige::c:a. Je la· falta a sus obligac:ones o Jel 
inc:;mplirruemo -le! Contr:IIo por pam: .:!e !a Comraranre o de sus ~:nple:1dos o 
apode:-ados. 

5. i PersonaJ __ de Contr:1panida 

(a) LJ. Contrar.ame facilitar:i al Consultor. en las condiciones de :!=oc v :·or.n:~. 
estipulados en el ,w:to F y !1bre de codo cesta, el pe~onal de 
contrapartida que ñgura. en el m1smo. ;.:le--..=ionado por la Com:ntanre -:::n 
~llSesoramie::w del Consultor. El ;:c:~oilal ~ :o~artida craba¡ar:i ba¡o 
la dire::-ión e.'tc!usiva del Cunsuftor En caso de que cU.1!qu1e~ mdividuo 
del ;Je:-sonal de .:onrrapamd.a no ~:.unpfle:-a sansfac:oriamenre el craba¡o 
lnte:-e::r: 1 !as funciones que !e :,uotc:-a asigro..ado el Consultor. ésre ;¡odr:i 
~edir su ~::nplazo, y :a C:mrraunre no ~odri cegar dic.t:.a ;¡e::ción ;m 
r.u:ón justir:cada. 

lb) Si la Concr-...r:mre ::10 fac:!iun lf C.>nsuftor ;;e:-sonal de cornrapar::d.a ~n las 
condiciones -ic: de::npo y for.;:a c:srioufadas ~n ::! Anexo F. la CJncraume 
y el Consuiror c::nve::dr:in :n: r 1 > <a rorma ~:: que se C'.l!Ilp!ir.i .::;;n la par.:: 
af~:.ada de !os ScrYic:os: y 1111 '' ~;;r.:sconde. !os pagos adic:onales -1uc 
~n conse:::;c::c:a Jcba ~f~=r la C _;m::ttante ll Consuiror áe ~oniomuaad 
::n :a C:.iusula 6.! le l. 

-

( 

C 

52 ti 



(', 
' ! / . : 

-::o-

6. PAGOS Al. CONS'L"I.TOR ·-
6.1 Costos Estimados: :\Canto :'Yfá:rimo 

6.::: 

! al · · E:1 ~! :\ne:::o G ti gura una estimac:ón de! cesio de !os Sc::--::c:os :a~:d=~Js 

(b) 

(el 

::1 las mone:ns del Conrrato. · · -
' m ·d. 1 1 · .-. e::os que se :n ¡que .o conrrano en .os te:mmos de !a C.iusuil ::.. S v 

con suje::ión a la Cláusula 6. l le l. el momo de los oa2:os Jue deba~ 
ere::ruarse en virrud de este Conrrato ao superará el ~o~to ~a.~imo ~n 
moneda e:::r;:mjera ni el monto má."timo en mo~..a aac:onal. esoe:::::c:dos 
e:: !os Datos del Conrraro. Tan pronto como los ~gos lcu~uiados ~n 
virrud de los Servicios a1C1!1c::x el 30% de WIO de estos momos m:!.~:mos. 
e! Consultor ooriñcará dicha ciri:unstancia a la Contratante. 
:'fo obstante !o di.stluesto en la Ciáusula 6.l (bl. la.S Panes convie::::: en aue 
se harán pagos adicionales al Consultor :n moneda naciOnal yio c::t:..""lll¡e;..;.. 
segün :1 QSO, 1 ñn de cubrir c:ulquier gasto adicional ne:::sar.o que ::o se 
aubiera com...o:nolado en las estimaciones ·de costos me::cior.aaas e:1 la 
Cláusula ó. i (ai pre:::de:::te. se elevaran el momo o. segün e! ::!SO. !os 
momos má:cmos estable::dos en la Cláusula 6.! (bl ¡¡re:::!e:::: ::1 :a suma 
o las sumas. següz¡. el caso. a que ascie::dan cuajesqu:e~ de los 
mencionados pagos adicionales . 

.\lon.:J.¡, de Pa"o 
" 

Salvo que !a Conmtlllte y el Consultor convengan otra cosa: 
(a) Los pagc·; .:u moneda extranjera conforme a la Cláusula 6.3 más ;delante 

se er'e:::-.¡;_rán en las monedas especirícadas en los Datos de! Cunrra¡o. 
(b) Los pago~ e:t moneda cacional conforme 1 la Cl.áusula 6.-+ se efe::::.tarin en 

la mot!C!1a del GQbie:no. 

6.3 Pagos y ~onet:W de Pagos 

(a) Tenie:ldo e cuerua los monees máx.imos esuble::::ios ~n la 
C:áusula ó.l (b), la Contratante papri J..l Consultcr en las monedas en 4ue 
se lru:urran lo:s gastes (i) la remune~ción esnpuiada en la Cláusula ó. J \ b l. 
y (il) los giiSUJS reembolsables estable:::dos en la Cláusula 5.3 (e). E:: rodo 
caso. de ser api.icabie el ajuste de c:stos. !os rcspe:::ivos proc:::iim¡e::tos '! 
fórmulas se especiñcaran en los Dates de! Co11trat0. 

(b) La re::mmeración del Pe:::sonal se dc::e:-:::mar:í seg-.in el tiempo e:"::::¡van:e::te 
utilizado en la prestación .:!e los Sc::--nc:os. (im:!uido d cie::::po de ·na¡e 
ne:::sario oor la ruta más dire::::ll 1 las casas estable::idas oara .:!icno 
P~:-sonal ~ el Ane:~:o G. con su¡e:::ón 1 !o siguiente: · 
(ll Queda =::dido que: (il las ~as de re:nunera.c:én c-.!bnnn t.l.l los 

sueldos y viáticos que :1 Cun.suitcr ;¡a,ya conve:udo ;¡agar J..l P~:oor.al. 
así corno los cce:ic:e::ces oor ;:¡r.zas sociales v "lSms ~e::~~Jies 

' - . : -
bas-dos •" •1 c~sro -e·•;o e·· r- 'n.suitor tai como ·e -··'--·" '" 'es 4 ....... -..~ V LU -· '-• '-- o ) •'"'••'"':'"',. ..... • 
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~sudas financie:os de! Cunsultor de !os últimos eres eje:t::c:os. ( Sl ~~ 
- ~osra.de !os se:""ltc:cs de lpoyo pr.:sudos ~or :! oe:sorni de !a <Jtk:::J. 

~e::rnl no ir:c!utéos en el ?e:sona1 que ñg".!r.l en ~! A.ne:-::o e. ·; 
\ C) los honoran os del Cunsultor: iij¡ no se cons:de~_n ~"-Sta~ 
~e::::::¡Jes !as borurioc:ones u otns formas de par::c::::ac:Ón c:e 
ur:iidades. y 1 iiii md.ls las tasas estipuladas ¡Jara pe:sor.as due 1un ::o 
hayan sido nombradas serán proviSionales y esur_..-¡ · ;u1e::!S 1 . 

moairioción. con e! conseminuemo por escrito de la Cun~t:!me. 
una vez se conozon los sueldos y gastos pe~memes. 

(2) Ll re:nune::~c:ón cor.-..spondieme a periodos imeriores 1 un :nes ;~ 
CJ.lcuiar:i por horas eiec:ivamente trabz.lda.s en la oric:na ce::rral -.:el 
Consultor y que se.m a¡;~::amente ambuiblc:s 1 los Se:"",ic:os. L" :.l 
b.ora será equivaie:Jre a. la fracción indiQda en los Daros ce! 
Comnto. 

(3) Lls t:JSas de remunencián se han convenido re:-.ie::do ~:: c::::::J. 
de::!araciones del Consultor durante las negociac:ones de es¡e 
Com:nto con respe:::o a los costos y cargos que se :ne::c:or.an e:: ~~ 
inciso (1) de esta Cláusula 6.3 (b), declaraciones que consun e:J: 1 i) 

e! :·armuiario "De::!Jracion:s del Cunsuitor e:¡ mate::a de Cos¡os ;t 

cargos·. cuya fe::!'.a se indica en los Daros del Conrnro '! que el 
Consultor entregó a la Contratante durante dichas r.egoc:ac:ones [El 
modelo de tal formulario se adjunt:J al presenre Comnro CCIT1•1 

: .. w..;";.; (k Furr.mlano lj,) ~a \•iJ el iurmui..rio·"Des~lose de 1~, 
tasas rijas convenidas en el Contrato de Servicios de C~nsulrorú ·. 
cuya iecba se indica en los Datos de! Contrato que ftnnó e! Cansuiror 
a.l término de dichas negocxaciones. El modelo de tal formulario ;e 
adjurua a.L presente Contrato como Modelo de Farmu!ar:o U. E:: 
caso de descubnr la Cannrame (ya sea mediante las insne::::ones .; 
auditarlas previstaS ~:J la Cláusula 3. 7 o por otros medio~ l que ~sras 
de::!araciones son rusranc:alme:-.re incomple::u o inexac:as. te::an 
der.:cho a imroaucir !as :nodifioc:oces que correspondan~:: 1"-S ¡as "-S 

de re:mmención que se vean aiec•adas por dichas de::!arac:ones. 
Todas esas modifioc:ones te:Jdr.in e recre retroactivo '!. e:: :J.SO .:le 
que la Com:ratame hubte:::l pagado la remuneración antes ée ser :su 
modiñc:nda: (i) re::dr.i der.:c!lo a descontar el monro pagado ~n exc:so 
del siguieme pago mensual que deba eiec:uar al Consultor. o ( iii ;¡ 

oo ruviera que efe::'"'..m :nas ¡Jagas a.l Consultor. éste !e :-e:::~ be lsari 
lo pagado en exc= de::rro de los rreuna (30) días de ;:c:bid.l 'a 
r.:c!amación que la Conrnrame CuCicra a.l respec:o por escmo. l...l 
Contratante debe:i ¡:eair :oda reembolso de esta narurate:::J. de::r:ro ce 
los doce ( 12) meses c:tle::r1ano conudos a partir de la re::::.a en qt:e 
haya. re::ib1do el informe y d estado f1Il3l aprobados por d ;e 
confomuciad con !a Ciusuia ó.ó. (d) de este Cuctrato. 

(e) Los gastos re=oolsabl:s que :iguran en ~l .~o G. corr.:~oné::i.'1 1 !lS 

Sigule:-o.t.es ciases de gastos :::1 ~ue tnc:..:.r:4 e!e:::iya y razonacic:=:::::t: :!! 

CJns;Jltor e:: C'.llll;Jiinuemo de !os Servtc:os: 

( 

e 
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(1) llna osismac:ón ;:-or •tiátic:J a oda mie::lbro del Pe..-sonal oor :::~da Ji a 
~:: que ;l rrusmo no conc:mie::t l su oñcina i::::tnl y e~~·ne:J :'ue::t 
.:te: ;lis del Gobiemo 1 !os rines de !os Se:-vicios. 1 razcn ~el :nomo ·-
por Jia ~so~:fic;¡do ~n !os Datos del Conrr.uo; 
!os ;iguie;.tes gasms de transpor.:: para d =o de! ce:::onal de! 
~:Jnsultor asignado fue::t de la Otic:na Centr.ll de! C~rÍsultor ,or 
¡:c~~odos mayores a los indicados en los Datos del Contn:o: · 
l.ii El costo/ gasto del cransporte iruen:acionaJ de ida v ·.llei!:l 1 :a 

Otic:na C.:ntrli del Cunsultor. del P:::sonal ;, sezün lo 
·estipulado más ade!arue. de sus dependie::tes e!e~!bles.- ~or !a 
vi:i más adec-.uda Y la ruta más directa posible y. e:: :~o de 
tratarSe de via 1érea. en ll!la clase inferior a prime::~ ~!ase: 

(ii) 1 cada miembro del P:::sonal que per:nane::ca por lo me::os 
ve:mic-Jatro (2~} meses .:cnsec::tivos en el pais de! Gobie::;o 
fue::t de !a Oticina C::nral se le rc:mbolsará un viaje Jdic:onal 
de ida y. vuelta por cada veintiC'..:.:uro (2~} meses de :raba jo 1! 
lugar de trabajo fuera de la Oficina Ce=!. Dicto P:::sonJl 
sólo ce::dr:í de~!lo al mencior.ado viaje Jdicional si. ll ~gre~.J 
a dicb.o ·lugar de traba¡o esté previsto que siga p~stando 
servicios a los tincs del Proyec:o por lo. me::os dur:mte ocres 
seis (6} meses cons=tivos; 

(iii) el costo del transporte. de ida Y vuelta a la ciudad de la Ofic:::a 
C.--· r-ol d" le< d-., .. ¡;,.; .. n•"s -l:.,;ble:; que_,.;- ,1 ··u·")"'~·, . ...... ;,.¡,_ 9 ... ..., -r- •-·- ........ ~· • ..,...,,_,_- ~ ·· '-;~ · 
llasta dos (2) hijos solteros menores de dieciocho (18) años de 
edad que se:m dependienteS del !'mona! asignado a cumplir 
funciones en el lugar de encajo, a los ñncs de los Servic:os 
por lo me::os durante seis (6) meses c:Onsec-.¡tivos. ;ie:npre qt:e 
cúcs dependier.IC:S hayan permanecido en dicho lugar de (!Jb;.;o 
por lo menos durante ~s (3} meses consec-.mvos. C:.tando d 
Pe:-.sonai deba cumplir func¡oncs fuera del lugar de la Ofic:::a 
C:ntrli. por lo me::os durante cre:m.t (30) meses. se :.: 
r=:nbol.sará un v¡aje adil:iocai por vía aé= en clase 
econ.ómic:l pao sus dependie!!ICS eicgiblcs cada ve!mic::J:ro 
(24} meses de permanencia en ei cargo; 

(iv) para el CJSO de viaje ~or vía aére:l. del Personal y de ;>¡: 
cfepe::diemes degtbles. el :esto del exc::o de 4uipaje de ~..l!..;. 

veinte (20) !dlogr...mos por persona. o ei .:esto de! ~nvío ~" 
equ¡pa¡e oo acompañado o de arga aérea por un mom~ 
equivale= ll del :.oo:c::so de :quipaje rc:::n.bolsable. y 

(v) gastos varios de vta¡e. ;::no d costo .lci transpOrte de 'dJ :: 
vuelta a los aeropuertos. las carifas Je aeropuerto. pasapo¡-;:~ 
visas. permisos de via¡e. vacunas. etc .. mc::!iantc e! pago ·~': 

una suma fija ?Or viaje Je ida Y vuelta :Spcc:fic:;.cia e!:!·' . 
Datos del Cuntr:J.to: 

.. 
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(3) 

·- e! ·:osro de !as cornunic:~ciones (salvo !as que se orizi..'le::. ~::. !! :ais 
de! Gooie::oo) que !! Consultor ne::::s1te razcnabie:::e;te ~an :-::::lnr 
~os S.::"rtc:os; 

(J.) 

¡j) 

(6) 

(i) 

(8) 

(9) 

(10) 

( ¡¡) 

(!:) 

~l :csro de !a impresión. re;:rcduc:ión ;t e::.vio de !os dcc::::::::ros. 
:nforrnc:s. dise:1os. ~::. ::¡ue se ~pe::ir1C:lll !:! los .~ne.~os A -: 8: 
e! ·:osro de la Jdquistc:ón. ::~vio y mani¡;ulac:ón .:e ;::::ces. 
:nsrnune::.tos. mate:::aJes :' summ!S[ros que ;e:~n ~e::esar:os l !os :~nes 
de !os Servicios conforme a lo espe::ific:~do ~:¡ :l .~ne.~o G· 2. f.: 
el costa de embarque de los de:::os ¡¡e:-sona!es. por ;:! momo ;nüuno 
e.~:::e:::ñc:1do en !os Datos de! Contrato: 
e: ~osro de !a prognmacién :: :1 uso de !as com::•Jtadons. v ;:! Je !a 
comunicación entre !as mismas. a los •1nes de .os Se:-:;c:~s. aor ;:l 
momo ñjado en:! .~e:to G: · 
:! cosw de la opacitación de! ;:e:-sonal de la Contnunte :'ue::1 ce! 
pais del Gobie::::o. según se :ndic:1 ~n :l .~e:to: 
el costo de las pruebas ée laborarono de los mater.a!c:s. las pn:e::as 
sobre :node!os y erres se:-vicios té:nicos aurorindos o solic:w.ccs oor 
la Conn=te. conforme 1 !o :srable:::do :n ~l A.ne.~o G. 
e! costo en moneda exrran¡era de ::.!alqute:- mbcontntación :e:::saf-:1 
;:an los Se:-vicios y que !a Comnrante ~ruebe !)or ~c:::o: 
el costo de los rubros no comprendidos en la enumeración ore:=::: me 
t:"~:" oue el í.onsultor ot:~rl~ ne:::-~irJr co'r3 h t:2l:-~l ~;~··-~-"~ r'~ '··· 

Servicios. sujeto a la aprobación previa por escrito de la Comraome: 
y 
c-.u.lesquiera pagos 1dicionales por conc::;:ro de e!::::::::ros 
ade::-.Jadame:ue adquir.dos y que !as Pmes ;:ueca.n hace: :::nve::.tdo 
de cam·ormidad con las disoosiciones de la c:.iusuia ó. i (e J 

pre::·"Me. 

6.-' Pagos en Moneda :"facional 

Con mje:::ón aJ momo l!lá.ximo ~uble:::do en !1 Cláusula 6.! {b). la c~nr.-zrar.t: 
¡;aglri o re::nbolsará a1 Consultor en moneda :ucional !os gl.Stos inaic:~dos ~::: :a 
c!ausula 6 . .3 que inc-.!rr.l en e! país de! Goote::oo en re!ac::én ccn los Sc::-vtc:os. 

6.3 V:lloracón de las Moned2.5 

C~do l los efe:::os de = C.:mtnto so ~c:-~esario dete=nar el momo ecuivale:::e 
de :.~na mone"..a :::t func:ón :e otra. !a :onve:-stón ;e hari ll tipo de cambio :ezau::e::.te 
lpiic:;.bie. (de:e::vinada pcr la lUtor.dld :r.dic:!da :n los Datos del C::m¡¿cal 1 :a 
mcne:!.:l ::-¡· oue se ha va ):e::::o :! 73.5!0 o la :ransac::on de que se trate. :n e! :nor::er.:o - . . = 
y :! !ugar :n que e!lo se l:lya de:::-.Jado. 
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6.6 \foda!idad de Facturación y Pago -- -
[...!.S ~·Jc;:a..¡r:c:cr..:s :' los pa2os con re.s~e:::o a ros Sc:rticios 3e ~i¡.,..,,...:.:l.fl :.e :a si~Z'Jie::te - . -
mar:e~: 

1 .l) 

ib) 

(e) 

De~:ro :el ;:lazo ~pe::iñc;¡do en los Datos del Contnto. contado a nr.¡r de r;¡ 

~·e::::a ée ~::tr..d.l en vi!zor .. la Cuntr:ltante dispondrá el oas;:o 1n~:;:::Jaao JI 
CJnsuitcr de !as rumas- indic:::da.s en los Dates del Cu.nttato en JJoneC.l 
e:Úr.:m¡er.a y en moneda nac:onaL Ll Cuntrawue llTlomur:i !os ~agcs 
'im:r:¡pados. en C".!Ota.s i!zuaJes. en el número de liquid.lciones irtir::ales ¡r.e~.su.1les 
indir:Jdo en los Dates d~l Cul!D"3to por los Se:-tic:os. hasta compensar :otJime:::e 
dir:!:tos ;::gas. L.os pagos antic:pados ser:in abonables una ve:: que e! CJnsuüor 
haya ru.ninistndo a la Contr.ltante llna p.raotia bancaria o r::uu de ;::e:::ito 
irre.,ocable otorgada por lln banco satisfactorio para la Cuntr:ltante. ;:or un 

·;nanto en moneda exuanjer.a igual a la parte ~n la mon~..a que ::orres~onda 11 
;nomo de los pagos anticipados: dicha garantía banc.ma: (i) ¡:e:-:;:¡ane::::i en 
vtgc::c:a hasta que esos pagos anticipados se hayan descontado totalmente e:1 !a 
for.::.1 ames indic:::da. y (ii) se ajustará al modelo del .. ~ne:co [ o ll que. la 
CJn:ntante hubie.":l aorobado por escrito. · 
A. ca :nayor brevedad posible '! l más tardar quince (15) días de.spués 'de 
rinaii.udo cada :nes ~ale:1dari0 del periodo de los Se:-ticios. el Cunsultor 
emr:~ ;rj l la Contratante. por duplicJ.do. liquidaciones detalladas de las sumas 
p:1g~d-~:-2s en· c;-:~f") ~'!e:: de ~~~!Jn::!=iad ce;. :.1.i C":i~~:.:~.:; 5.3 :f ó). 
a.:omp~ñados de copias de las facruras tlnnada.s. los comprobantes y dem'ás 
e!e:ne!"!ros probaterios del caso. Se presentar:in liquidaciones me:-.suales pór 
sepJ.ndo ~S!'e:::o de las sumas pagacter.as en moneda extranjera y nacional. E:1 
~ada llno de dichas liquidaciones mensu.a.les separadas se consignan 
distintamente la par..e de los costos totales :!~bl~ · corr-..spondie::.res a 
re::-:uner.aciones y la que se ::::ere a gastos re::nbolsables. Ll parte 
corrést:ondie::ue a re:nuneraciones se exoresará en la moneda conve:lida aue se 

~ . . . 
indica ~:1 la C1áusuLa 6.2 (a) v la parte que se ::riere a gastos :e:::::bolsables se 
e:o:presará en la II!Cocda en 'que se hubier.a he::!lo e! gasto. Los Datos de! 
Contrato ~iñcrá si se lliiliz:a la siguiente alternativa: se r:onvie!"!e lln 
cronograma de ~s m~- suje:os a ajuste lL mes siguie:::re. de ac::e::do 
a estados detallarlos como los me::cionados en = pámfo (b) prese::rados 
respe:-.o del :nes amcrior. · 
Ll Contratante procesará el pago de las liquidacioa:s mensuales del Consultor 
de!lc:ro de !os sese:l!:l (60) días posteriores a la ~-,x:ión de los mismos y de sus 
doc:.unemos probatcrios. Sólo se podri retener el pago de las panes de !os 
esudos me::suaJes que no =sté!l suric:e::re::-:erue susre=das. En caso de ::abe~ 
alg>Jna dis;:;;:¡:anm entre lo pagzaa ~:':::::varr.e:::re y los costos que :! Consultor 
estaba aucorizldo 1 inc'..l!T'.r. la Contr:ltante podrá bac:::-· el ajus-..e ~or la 

.. ,. 
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(dl 

difere::c:a ~n cua!quie~ pago ¡¡osre~or. Se deber:in pagar tmere!:s. a la tJ.Sa 
esp:::iilr:adl e:: los Datos del C.Jntr:ltO desde la fe::!:a de v_e!".c::rue::ro :mtes 
:r.e::c:or..Jda. sobre =Jc_uie~ :nomo lCe::cJdo en dic::a f:::t;J de "e~ci.:I:ie::.to '! 
no pagaao en la misma. 
Ei pago rir.al dispuesto en esta C:iusuia sólo se ef:::tuari después de "r:~e::udos ~ 
~or :1 C::nsultor. y aprooacos a SotLS:·;¡cc:on· de !a CJIYti:ltlllte, e! ::-Jor:::e ::n:;J _ 
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:' unJ. lic;uidaC:.5n rinal. ide::tir1c:-.dos :omo tales. Se cor.side~ aue :C:os !os 
Se:-re.,. han ;1do comoie:J.dos y J.C::pudos ~a for.-..a ~=rirut:v~ :or !a 
CJni' ... L.lnte :: .J~e d iru'o~e y :a liquidación finales han ;ido aorooaG;s 1 ;u 
;ansúc:ión :::o~e::u i90l días .:;¡¡~::dario después de :::bidos .ii~to inr'cr::::: ., 
!ic:::dacicin finales ;¡or la Contratante. a menos que. dentro de! me::c:cnac~ 
pc!'icdo Je :1ovenra l90l días. la Conr:ratame noriñque por :sc:"ito al CJn.sultor 
~specirlc:mdo ~n de!.llle !as de:icienc!as halladas en los Se::-v1c:os. o ~!l ~! 
mr'orme o liquidación ¡inales. El Consultor en = caso efe::ruari con promirud 
las :crre:::iones necesarias. después de lo cual se repetirá el procedimiento ames 
indicJ.do. E! Consultor i"e:::nbols.irá a la Cüntrawlte. dentro de los a-einra 130l 
diJ.S de :-e::ibida una notiñcación a! respe::!O. c-.laiquier suma que !a Comr:¡¡.::.me 
haya pagado. u ordenado ¡¡agar de conformidad con esta Cláusula. en !:cc:so de 
los momos que debían ¡¡agme de acuerdo con las disposiciones de !Ste 

_ CJntrato. la. Contr:Hante de!::e:"i efe::ruar dicho pedido de re:::nbolso de::tro de 
!os :ice:: ( 12) meses calendario siguientes a la =pc:ión del m:iorme '! [3. 

lic;uidación iinaies que ¿¡ hubie~ a!Jrobado de conformidad ·can lo ~:c;:uesto. 
(e) Tudas los oa12:os a e:'::::::uarse :n virrud de = Corur.uo ;e de::osiurán !:l la 

:::e:::.a de! CJ'"n.su!tor .:spc::::iríc;¡da en los Datos del Conr:raw. · 

7. EQL1DAD Y BlJ"E:"i'A FE 

7.1 Buena Fe 

Lls P:u:es se comprometen a ac:uar de buena fe :n lo que respec:a a sus Je~::::::os en 
virrud de .:sre Contrato y a adoptar todas las medidas razoqables ¡¡ara J.SC:g'lnr el 
c:.:mp lL.'1:iento de! obje:o de! mismo. 

7.2 Aplicación del Cont:r:tto 

S. 

E.n ~c:nO<::Ín.iento de !a imoosibilidad de ¡Jrever :n este Corur.uo todos los nec::os que 
pue::ian dane durante su vigcru::.a. las Panes 1qui ac:ucrdm en que es su pro¡:xjsitO que 
e! Conr:rato se aplique con equidad a =bas Panes. sin menoscabar los inre:-::~es de 
ninguo de :!las; y convienen en que SI dur:mre !a vigem:ia de este Conr:rato cualquie~ 
de e!las :onside= que :! llllSmo :¡o se !Sta aplicando con equidad. llarin todo lo 
pos1ble por Uegar 1 un acue:tio ac:::-:a de las medidas que pudie.-an ser ne:::~arias 1 
tin de :liminar la causa 0 causas de dic!la ine::;uidad. y que lllilguna falta de 1c::c:do 
soore ~quier :ncdida conr'orme a .:su Cáusula ;e.-:i c:w.sa. de una conrrove:-;¡a que 
pue:il ;ome:::rse 1 atoimje conr'orn:e 1 la C!iusula 3 de.! ~:nc. 

SOLt:CION DE CONTROVER.SL.\.5 

,V S.l Solución .-\migable. Conciliación 

3.1.1 

, 
L.,¡_s ?:u·i::s harin !o ,asible :or lle:z:;.r 1 una solución amigable de :ocJ.S !as. 
:onrrovemas auc Slll'J:m de esie Con~to o de su inte:pre=ión. Si no huc::::-:ln 
llenao a un 1~::e:-:io l!l".lszable ::e::t:o ée los l5 días siguientes ~ :a :-:c::::·~n 

-
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por una de ~!las de! pe:iido de solución l!Iligable ¡Jruencado oor ~a arr:l. m:bas 
~ar.·: ··=r.e::::in !a Conrrove:-s1a ll Conc:iiador. :onronne a l~s orcc:dirme::ros 
:nc:ic:c:cs ~n :a Sig'.lÍe::re :!áusula. · 

l2. (e r.t::ranre ;:repone que Se de~Ig!le ~onc:li:!dor J. !a ;e:-sona :néic:dJ ~:: :os 
Daros de! C;mraro. con los tlonor:uios '! gasros =:nbolsables esrmulados ~:: ~os 
Daros de! Conrr:íro. cuyo cosro será sufng:;.do por par.es iguales por la 
comnranre y e! consultor. 

3 . .: Derecho de .vbitraje 

Si 'as P:;.r.es no ac:;:ran la solución r:l:Ome::dada ;::or :! Conciliador en re!ac:ón con 
conrroversias re!anvas a esre Comnro. la conrroversia ¡:¡odr.i ser sor.:~:!d.l oor 
cualquiera de las panes a aroitr.~je. de conr·orm¡dad con las disoosicicnes de ·:as 
C:áusulas 8.3 a .3. 7 siguientes. · 

8.3 Selección de .i.rbitros 

Cada conrrove:-sia someüda por una Par.e a arb~t.nje seri resuelta por un :inico árbir:o 
o un rnbuna! de aroirraje compuesto por tres iril1tras. de aC'Jerdo con las ;igu¡e::res 
disposiciones: 
(a) Cuando las Partes convengan en aue la controversia se refiere a una cuestión 

¡~~ni.:a. poo:;r.in acordJI la designac1,jn J~ un liru.:o ároitro, o bien. Je no ileflr 
a un acuerdo sobre la identidad de ese úruco árbitro denrrc de los treino 1 ~0\' 

días de recibida por una Parte.una propuesta de designación en tal se mido. nec~ 
.por la Parte que iniciara el proc::iilmenro. cu.alquiera de las Panes podn 
solic:r.ar i la insri!UCión espe::iñoda en los Daros de! Comnto una lista de por 
lo menos cim:o candidatOs: una vez recibida la misma. las Par..es. al[e:ruindose. 
eliminar.in un nombre cada una. y el ulruno cndidaro que quede ::1 la 
me::cionada lista ser.í el único árb:tra que h.abr.i. de decidir la mate:1a !n dispuo. · 
Si esre último c:¡¡¡¡üdaro no h.a sido :de:Juriodo en esta forma de::tra de los 
;esem (60) días a partir de la fec!la de la lista. la misma ÍIISti!UCión profesiorul 
anre:s indicada, a solicirud de cualquiera de las Parre:s. desigmrá. e:¡m: los de ~sa 
lista o de arre medo, a un único ar:mro .=ara dec:dir la mare:-:a ~n disputa. 

(b) Cuando las Parre:s ao esren de acuc:=-::o ~:: que la conrrcversia se re:!e~: l una 
materia ré:=,ica. la Conrnr.anre y ~¡ Cunsulror designarán oda uno un árbitra. 
Y esros dos irtlitros designar.in con¡um.amenre a Wl rert::ro, que se::i e! que . 
h.abrá de presidir e! r:ribunat de arOJtra¡e. Si los irtlirrcs designados por las 
Partes ao desigmnn a Wl terc:ro de::r.-o de los treima (30) días posre:1ores J ia 
fec!:a de designac'.ón del último de !us JOS irimros nombrados por las Pm:s · 
a solic:llld de cu.aJquien de ellas. ~~ terc:r irilirrc será designado por la 
autOridad lmc::mConal .de designac:on ~pec:!icad.a en los Daws del Cuntraro. 

(e) Si en una disputa regida por !o dis¡:::esro en !a Cláusula 8.3 (b) una ae :JS Pures 
no des12r..an al árbitro oue le <:~r.es;::onde Je::r::ro de los :re:no ';Ol Jias · 
oosrcr.o~s a la fec!:a de d~s¡¡¡r.ac::Jn J~l lr::nro nombrado oor :a otra. !a ?1r:~ 
que sí hubiera de:silmado un- árbmo ;:oo;:¡ ·;ol:c:or a la misma ·aurondid d: 
aesJg!'.ac:cn de !a é:.iusula 3.3 '.o' :a ~c:s:gruc:ón de un úrJco irtn.ro ?ar.. 

\'.,;:;-

5 -:¡ ·: 
vv 



-1' \ . 

- 27 -

d~idir la cuestión piante:!da. y el así designado ser:i el único ir:Jicro 
dife·G-~.,. • .. 

3. ~ Reglas de Procedimiento 

Sin ;;e~juic:o de lo aquí indic:.do. el proc::so ariiitral se reg!...r:i por !as :-:zias ·: 
. proc:::iim¡e::tos ¡¡ara arbitr:ljes de !a Cumisión de las ,:-.iacicines C nidas :¡ar:¡ d D~~e:::::; 
~!e:-::J.mii !me::-:acional tC::-<t:DMI) vigemes en la fe::!la de este Com"wm. 

3 . .5 Sustitución de . .\rbitros 

Si por algún motivo un árbitro no 9udie:-a desempe:iar sus funciones. se desigror.i 'Jn · 
susututo de la miSma mane::a en que fue destgnado d arbitro origmal. -

8.6 ~·acionalidad y Calificaciones de los .{rbitros 

EI árbitro único o e! te::'l:::r árbitro designado de acue!"do con los párrafos \al al !el de 
la Cláusula 8.3 seri un pento en C'.JC:Stlones jurídicas o . técnicas =:noc:do 
ime:=acionalmente y con amplia ex;-eriencia en la ,-;-¡ateria plante:lda y no podr:í ser an 
nacional de! país de origen. del Consultor ni de ninguno de los imegrar.res del 
C..:ü.:ll.d~ur 5¡ e! ~~.-.l.,)ull0r .:sLtJY,~:J intc:~.i'3.t.!V pvr mis de un.a tinna. A lu.) (inc;:~ ~e 

esta Cláusula. ·país de origen~ significará: 
(a) e! país donde e! Consultor se hubie::an constitutdo en sociedad o si el Consultor 

estuviera integrado por más de una firma. e! país o de cualquie~ de ;us 
Integrantes; o bien 

(b) el país donde se em:uentre la sede principal de operaciones de! Consultor o de 
cualquiera de sus Integrantes: o bien 

(e) el país del que se:m nacionales la mayoría de !os accionisw de! Consultor o de 
cualquiera de sus ~: o btc:n 

( d) e! país del que se:1 nacional el Suilconsultor en cuestión. cuando la cont.-oversta 
tenga que ver con un subcontraLO. 

3. 7 Asuntos Misceláneos 

En codo proc::so arbitral llevado a obo ~n vir:ud ;e! 9resente Contrato: 
(a) ~~ proc::so, salvo que: las Partes convengan otn cosa. se c::!ebrari ~n Y!é.tico: 
(b) ~! e511añol seri ei idioma o ricial para codos los efectos: y 
(el la decisión de! único árbitro o de la mavon·a lie los irlllcros (o del te~:~ ir:Jit.-o 

e:1 C:!SO de no haber mavoria) ser:í ae:!ruciva y de cumplimiento obligatono. Y 
su ~je::ución podrá solíc:urse ~n cualcuter c.-;ounal de jurisdic:=ión ;:orr.;:e:~:ne: 
las Partes oor e! crese::te ~nunciln 1 coaa Jbjec:cin de inmunidad con ~.!:pec:o 
a dicta ::j~..:ción: 

~'< :==: DE LO CuAL !as Par-..es han dispue~o que 5e rir.nc ~t:: C.:mtrato en sus ~e~cec::vos 
-e-¡..,-< ~" r¡ ._.. ... ~ '"""""• -.... =~-•• • ...... -- -·· • .__ • ....,¡, .!..L .. ~.~w ... .... lo.o'nst _ "'""""-lo. 
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?OR Y E:--f ¡.iQMBRE DE L-\ CO:--iTI....:.. T . .l..\"72 

---------------------------------

R.c:;:rese::rante .~utorizado 

POR Y E.'l :-IOMBRE DE:::.. 
CONSl.iL TOR 

Rc:pr:se::tante Autorizado 

POR Y E~ ~OMER.E DE CADA l:.'O DE 
LOS NiEGK.A .. 'iTES DE!.. CONSt.:LTOR 

(Incegnr:ue 1 

(Integrante 1 

•..• - -·-- .1 "'1 ..... -· 

Rc:p~e::tJ.nte . .:..utor:uao 
c::c . 
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-- LIST.-\ DE _-\..';"EXOS 

Deberes del Consultor 

A Desc::pción de !os S~:-vicios 
·S~ ¡lro!JOrcionar.i ana deSC::i!)CiÓn de:zi!ada de lOS S~r'IÍCiOS; las :e~::as Jo! 
te=mac::ón de las distintaS rare:!S: ~l lug:ll" -1e ~umplirmemo de las Jir"e::::tes 
care:!S: las rare:!S ~edfica.s que deben ser 1probadas por !! Cuntnume: ~:c. 

B Requisitos en materia de informes 
Formato. pe:::odicidad y .:ome:-.ido de !os Informes: personas que Je::en 
rec:btrlos: tecbas de ?re~enuc:ón. !:c. 

Personal del Consultor 

e-l Cargos [y nombres: de ~onoc:rse ya ~tOS l. desc::pción de:allada de !as ;'unciones·: y 
.::lliñcaciones mimmas :-eque::1das pan !! Personal ::ur:mjero que h.abri Je ;er 
asignado a trabajar en el país del Gobierno. y meses-persona de cada IJno. 

e-2 Los mismos datos reque:'idos en C-l para el Personal que deba cumplir funciones fue:l 
de! país del Gobierno. 

e-3 Lista de SiJbconsuJtor-..s ac::::tados (de :::moc:rse ya rus nombres!: la m:sma 
información requerida :::1 C-l y C-2 respec::o de su Personal. 

e~ Ll misma info~ión ~:ida e:1 C -l ;Jar:l el Personal local. 

D ~(ode!o ac:ptable de ~=~iñCJdo médico pan :! ?ersonai e:ttrllljero que h.abri de 
C".liilpür funcioDC C:J. el país del Gobie::::o. 

E Horas laborables par.¡ el Personal :xt:'lii¡e:-o: uem!JO de viaje de :da y '1\le!!..l 11 ;¡ais 
de! Gobiemo; de.~::o. si r'uC!e apiiCJole. ll ccoro de iloras extr:toroinar:a.s. lic:::c:a 
re:nuner:uia por e:J.fe::ne:Wi. ¡¡or vac:~ciones. ::c. 

Aportes de la Contr:~t:mte 

F s~:-ricios. instalaciones y bie::es '1Ue la C::mntame radiur:i al Cunsultor.· 

Estimaciones de Costos 

G Estimaciones de costos :n moneda exmn.:e::-:1 
l. T anfa.s me:-.suales ., estunac:ón cOtai 
:?.. Gastos ree:nbolsabÍes 

/ 
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a. Viáticos diarios 
b. . G:J.Sms Jor :ras lado de Jomic:iio 

--,-¡¡ T~rur:one 1á:o de! oe:-sonal 
' ;¡) T :J.nSpor.e .l~~~:J Je !os .Je;:e::die::res · 
:u) T nn.spor:e ~~ los :!~·ec:cs ~e=-sona!!!s 

~- GJsms Je viaJeS opt:~lc:onal~s 
J. Cumunicac:ones ime:-::Jc:onaies 
e. fmorestón de !os joc~me::tos mdic::dos e:: !os :'-ne.~os A :• a 

Costo de de:e::mn.ados e:;utpos y materiales que ldquinri el Cons:.Jitor. 
inc!utdo el cranspor.e 

H Foouiario de lar".:.!ltia banc:ma de los pagos anncipados. 

e 

( 

' L 

-
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¡::;-ma C;Jnsulcora: 
T:-:b:rJO: 
P:..!!S: 

;;-~·.:::.::¡; 

·- yrQDELO DE FOR:.1l'! .. .I..RIO r 
[Vé:lSe la C:.iusuia ó.~ tbJ :ill 

Declaraciones del Consultor en :'rfareria de r:ostos v Car"as . . '" 
Sociales 

Cvni:rm.:lmos que: (al los rue!dos bástc:Js indic.:Idos a contir .. _!ación han sido abce::Jdos de !a 
nómrna de la tir.na· '! re:1e;an los rue!dcs en vigenc:a Je los crue:nbros del ?e:-sonal 
~nume:-Jcios. los cuaic:s no han sido aumenQdos salvo dentro del mar:o de !a oolincl ~or.nai 
de aumento anU.1l de rue!dos aolic:uia a codo el pe:;onai d.e ia i'irnla: (b) se ¡diunun ;::atas 
t1e!es de !os lilrin.vs ~:bo~ de sueldo de dic:::os mie:nbros del pe:;~nal: (e) ·las 
boruric:J.cicnes por ~bajo en el exre::-icr que se indic:J.n más adelante son las que ~¡ CJnsulror 
ha c:Jnve:-.;do en pagu ¡:¡or este craba)ü a los miembros del pe:;ooaJ que se incicm: (d) los 
::oe:ic:e::res indicldos ;nás adelante por conc:¡JtO de ::u-gas sociales y gastos ge:::::ties se 
basan ~n la e:t::e:-:e::ci;¡, de la fuma en :nare~ de coseos mc:tiios dlll'Jilre los ~lrir::os eres 
años. segün sé re:1eja en !os c:sudos finaDC:e:os de la tir.:la: y (e) los :ne::c:onados 
·:oe::c:enres en conc:;:ro de gastos ge::er:lles y :::1rgas sociales ao compre::::~n :unguru 
borur1c:J.cién ni nin¡r.:na erra ionna de participación en las unlidades. · 

Re;:rese::tanre Auronz.ado 

~ombre: ---------------------

C.lrgo: 

F'!::;¡a; 

Ct-\ 
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FOitMU! o\IUO 11 

TITIII.O Dl'l. I'IHlYECTil -------
Hnn;c Cunsul111ra (Numhn:): ______________ _ 

l'ais _________________________ _ 

Ues~:lccse de las Tasas J•'ijas Cuuveuiclas 1: •. el Cunlnllu ele Servidns ele Cunsullnria 

1 
.. ur el pu:.sculc cuulintuunu:. •1uc: lu.anu:!i cuuvcnitlu en p;t•~ilr a lu.s uaicnahru.s tkl pcn;unal ¡u¡ui cuuuacr,ul.as. ·,auit:nc::. hahaáu llc 
inh:IVCIIil en CSIC le ahajo, lnS Locl.lus hásicus y las hunil.~iiCilliiCS jllll ICilhoojn en o:J CXIefinr (ole O.:ulle'I"'Udco) qn.: 
se iouliean u cuncinnadtln: 

. - ...... .... -·- ·-- .. -.. ·-· ... - -- - .. ·• -. --- .. - ·-- ---·- ... .. . 
1 2 3 4 S 6 7 8 . 

- 'J';o sa Ji¡,¡-· 
Suehho lluni fi.: ;o o.: iún t.:UU\ICUillit 

h.bkn pnr Car l,tliS ( iiiSIU!-i . lllll' lile'/ Tdsa fi i•• 
IIIC~/ snc.:iales ¡;cncra 1.: s Tulill 1 hucnrac ins (llll' 11 ah;c ju olia/hunc •l.: cunvcni•la 

Nu111hc.: C.u¡;n Jia/huca de ( % t,k ( % de Jl;uci.ol ( % '"' oJI en el 11 ah a i•• ( % tic 
11ahaju 1 ) 1 ) t!XICI ltlf 1) 

( % de 1 1 .. 

. 
. 

- -------
.. 

-----
---------

.... --·- . -·· -- ·--.- - -·-· -- --·-. ···- . . .. -- . --·-- -------- _ ..... - .. .. - - ... .. .. 

(J0•JliCSildll CCI ........ __ (! .. ,diCiiC lil lllliiiClliiJ ___ ..... 1 

'1 
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SERVICIOS DE CONST.:l. TORL-\ 

_-\)j t:XO - DA TOS DEL CONTR.-\ TO 

C! ?:-oyec:o consisre en: 
(Descr.i:ase ruc:l!liJinLnU !i_,ro;:~c:o 10brru ,_-; .. ·:ic. ;trrtc::orr.amu.".:o d~ !:J 

;unc:dn rú ¡tsrron. ttc.; ¡;ara li qu~ dtot !)rtstar ur11c:os ti C:;n.s:mor '<n 

'1'taur.a :14 dis~tfo ." ilJ.!urns:orr. o GJ::r.Ur.JSrracón. tiC.); il~ rtsuúar "TeC!!ano o 
convtmmu iU!Czr una d¿scnpcuin mc.s !ar1a. t!Sta podn:i. ;nc!.:JJn~ ttn :m 
rtotr.Iiicz. al a:u cCDna rtminne tn :.a .;q¡rucidn.: 'Ú l'lD er..snr :ar ;rO\·tc:o ¿rr. 
,;u ¡mr..tiJJ rca"mo ru.cta~ Yt ti c:;.ro tU :a nta'!Ona IÚ !.os ar.lli.ias1. ·:Uiura 
iWmJTUru era dLftmc.Dn/ 

·--- - ·-· ------- ··-----------

Para !os éec:os de ==ar :loüiic::c:ones. se estioulan !as ,;ilwie::::s . . -
dire::iones: 

(]) COIYTllATANTE 
. :V amare: 1 

Direcc:on: 1 

.~renc:on: 1 

Cacie: 1 

Téíex: 1 

F ac.:zmrie: 1 

m CoNSIII. ;oR 
.Vomor-e: 1 

Dir-ecc:on: 1 

.~renc:on: 1 

C:::oie: ¡ 

r ele:::: 1 

F~c::.-r.tie: 1 

- ... ·~ --- -L.l :lon..-:c~:on :e:-:c...~ :!~!::o tue;o ;.... --I"...SC- •• co :!! ::u.rne:o ~..: 

hons que se :s~ec:!:c:; l ,;:;nu::·~c:on: 

1 

1 

-= 

51.
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l.3 

l.9 

11 1.10 

·36-

·- .Yo. üE HOR.<S 

r , .::-a 'ntef'T....,""Ia .-'.ai ..... nsuitor ""ton·.,..,c., ... ..,_ ~; ... ,.:os. · 
--· ..... ••• • ':. _____ ..... y -- :"' ............. } ........... :os 
de~::::::os ·r c~:r.ciir Las vbii.::J.c:or.es .:!e! Consultor !•· - . - -· 

.'lomare: 
Oirecc:ón: 

Los re;-r::e:::.ar.tes ;:!:! CJnsuitor c~ntor.;¡e :l ia c!ausui<l ¡ .9 ;an: 
\i) ~ ~ombr: :ie ia CJntr:uame: 
,'D~:¡r..::.· ~ /tJJtC"~~:J :!t !.2 C.;Nr::=.-.:z -::u c::n-upanril:.: :: ;.::,: ;:.~.::.; ·,· 
·~?ic:rc.:~.ane ~:ic=iu IT.D .::t,.,.,..!::zr:.-: azciu:z Ql/Jrr::.=:n.. .;z=~-"':. 
Jllpnm:ru ar4 :t:C'.:o ~·¡¡ o ~i rt~rtitruc.-.:4 q:u isu IWiJttra. dc:~r~l: 

.A.'~'~mh~l! · 

01recczón: 
-······-------

(ii) ~ ~ombre de! CJnsuitor: 
{Dt..""lfMT z {wll:f::=--o áJ C.;nr.Jilor qut COf""!.."PONia: :¡ isros ;'.:.m:r. = 
=r:c-""ntú _firma: . .iic-.:: ,t."!ona .::.L:tr: :tr :.ur ,..:..UZC...cru:r.o C,ei :'~t'?rcr.:t qo.u 
Jir.ur m fa. C::::Lt~ :.J prtc~r.Jr..; it .-t?rt!ttU!11".U q:u ere :wDura 

dcifT'Mof: 

Nomorr!: 
Direcc:ón: 

Los :r::.cue!LOS . .i~::~:::s. ~r~· . .:.::-:::-:~~ :· :!e:":":a.s :_"'':;oslc:ones .;;: 
c~dci CJD.S"l!itor ~or.: 

·--

'. 
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2.1 

2.J 

1.-+ 

1.9.l{g) 

.3.:.! 

.. ---
.. j'j .. 

----
(Dec:-:W c~n _:;rt~~ión :.Os ~~ros. !tC. qu rJe::-: ~a?c.-:z. :..ac.!r.i.:J ::ns:c.r 
¿f i.Jr.::::::-.z.!tto !·t~ai -it !.os -msmos t'oor !J!."'f'~io. ·:-;··usro :art :.:: .·tn:c. .:.z :.= 
~·a'cc'"""""•r. :on.rbr.nt ~ !a ~~ ~t impuero robrz !.&. .~e.la .u !9 _ ·;¡: 

:~;=========== rc;======7=== fd) 

l2..s ou-...s cenciic:ones de ~:m::~ e:: ,·igor son: 
(Det:i!cr se'5Tin c:;rrt!span~: .:or !Jtmcio. !tz .:prob~Jin C.Zl CiJnt~a 

10
r 1¡ 

Gooi tl"!'.O o oor · úu111f11U:i1.0 mzr..:.suno d~l :numD. .:a act~rac:dn :ar ~ · 
Cvn.n--aru ·fU !as ;roauL!tc: .:rtstrUC4t:S :or Co!U~r ;ara ~!. 
'!CtTfDrc:ro.:L".!O fU dtttrmuu:.::o .''trronai c!::t. - :'!Ura.JJiltn ~-:gor iet :r!!:~~.:1 
a~i Bar..cc. !a rtc~c:On dti :a~o a.nr.c:=c¡;,a oor _,ar.z ú !.os C.msuuorts ·.- dt :.a 
¡ar.:.·.::a ~ ;:a~o ar."!c:pCJ:.O .7or :~crrt u ..a Caru!TJzanu (via.st ;a · 
C"~.J.i.a. S.6 iaJ. ac.,': 

(i)l ______________ _ 
(ii) _________________ = 
(ili)l ____________________________ ___ 

E! plazo de :nt::!d3. en vigor seri de ( ) me~es. 

la fec!:a de :ruc:ac:ón seri: 
{CJnu:it!ar ,¡ .mac:o tn i7iu~'· 'or t¡tm:JÍD ·.nr!l11l IJOJ • dú;s dcoru: 1t ~ 

.. ~cr.a d.4 t."J1'CCi1: tn vt~or. J ln ~ /tc."".:.. .:osrLnor qu !JlS P:nu convtr.~~ .:ar 
·~c.-::o j: 

8 Contnte ~de "lazo :!jo '! se ~s¡:ecif:ca el de _ 
___ le 19 c:rr:o r"c:-:::a de ::-:pirac:iCn.. 

E:l el ese de comntes :or :l~imsrr..c:óa se ~;:m les 
siguie::tes eve::tcs ~e :e~c:c:on: 
{A gnf'V .:o,. t¡trrrpt'o: ... tr=rrcra al.as ~ de !a /te::: de !!•.:r-..:!.= 
01 vtgor. :aivo qu~ la$ .~:;..,ts ~aur:u: :rorrogar.a 01 /.os mJ:lf!Dl :lTr.~.:¡s ·1 
ce~ .:JOr orm ptr.OO/J c~·..-a ~:ve::: en tiJ.z corrvorgan..¡ · 

(D~------------------------------(ii), ____________________ _ 
(iii), _____________________ _ 

r ':1~ -~r··-..,c." o .. _.,..-·c-e: ...... c:e ....... ....., ~~ (Jnsultor •on· .... ~ :-·--.. ~ ... _ ..... - --- ~ ~-··- -· - . (ii _________ __,.. __________ _ 

~ . 

e -

·-~ 

( 

5(~ 
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3.:5 

3 . .3 

.<.ó 

íii), _______________________ _ 

l:ii"l _______________ -:-------·-
:~ -.::>Cer...:.~ ~:::i:n:l.S ...::: :e;;'.!.!"O:i ~on: 

¡ 11 5t:;; 1.!:0 -:e -~=5ponsabiiid.,,..¡ c:vii haci.:l 7;:::~:-:s :or :os 
,·ei::c:.:¡os :::otor:~dos uciii.udos ?Or ~~ CJnsui:o~ o 
SL!i:C:Jnsuircr o por~: ?:~or.:ú de C'~qu:e~ .:.e ~!!os !:: !t 
pars ..iei GoOie:::o. con ~.a cobe::-~ ~~"'lima . .:e 

1 b) 

(.:) 

(d) 

(e) 

(f) 

S.:guro de :<..es~onsabiii6ci C! vt! hacia T ~::::::: 5 • c:Jn ".l."::l 

cebe::-.!r.l ::Unirr.:~ de -:-::--:-:-=:-:-:--
s~,;uro de 1~sponsabiii~ e: vil ?:otesionai. ;:m ~a 
e::; oe::ur:l minima de 

-:-:-:-:---:-:--=-:-' 
Seguro de 1:sponsabiii6ci de ="'Iple-o..dor '! s~g'.1.ro C..:.~or:i 
con~ . .l.c:ide::tes resue::o del p·e::sa!Ui dei Consuiccr ., de . . 
todo 5 ubcor.sultor. de :!!::.:~~o con las disposiciones 
pe:::ine::tes de !a L~y Apiicable. así como los segures :e 
vida. de saiud. de :!C:ide::t:s. de viajes u otros qu: ;e:.-: 
apropiados ?arad ~e:-sonai oe::cionado. :r 
S~guro contr.1 ?:~:idas o Daños de (ij los eq:.:ir:os 
com;:rados :ot.l! o po.rciairr.e::re con fondos Sllr.linisc.oozdos 
de confor"Wid;;d ca~ este Contrato. (ii) los bie::es de! 
ConsuHur uúiizauos ~n ia pr;:~cacain tic iv.s Scrv¡c 1u:;. y 
(iii) todos los docl.:.:nentos preparadas por el Consultor en ~! 
dese:::pef.o de !os Se:-o.icios. 
Los otros seguros son: 

(~-------------------------------(ii)l ____________ :___-.,.-_ 
(iii), ____ __..; ___________ _ 

Las otras :¡c:::ones que ~uie:-::: llJrobación de !a Cont!"'..r.te :on: 
(i), ________________________ _ 

(ii), ___________________ _ 
(iii) ________________ ....,.. __ _ 

E; •• ;~·- -•v'-o ~e .. ,,. je \"il,·e se::i:. __________ _ 
.. .• --..... v . .~....--......... -·~ 

:::: CJnsultcr ~or.:i:r..r:i ~ 1dr.:::-.mr..dor reside:::e 
SI :"0 ___ _ 

' '.. . '. ·~ .. ?:-o{e:ior.e~ ~1;e ~! ;:::or.:;J ..;:: .:.:nsl.!Hcr ~e::: ::;e~:::!:: :!! :-:!!S --

!a C.Jn~-:!.:lr.t:: 
\i), ______________________ _ 

5 ¿ r: 
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1).!1 b) 

6.2 

6 . .}( b) 

6 • .:m 

6...:( c;(l) 

6 . .}( c)(Z)(v) 

6 . .}(c;(6) 

r 

6 . .:1 b) 

-~9-

(ii) .------------------------:-::::-- 1 ¡¡¡·¡ _______________________ _ 

\(cn·o ~~ ... ;~o 'D ~a!los . ~ ................... -... :"-

. ' . o J ~:: :::oned.:l ~:tt..-:=.;e~ 
(i):---------------
1 ii) (iii).---------------

Los ;;agcs ~:J. ::1oneda e:<:tr.l.rlje:-:1 se ~:e:::-~..n de !J. sigui~:::; 
mtlr' e:-:1: . . 
:Vlone::3 ! Pe.¡; o 

¡¡"¡ i 

( ¡j) 1 

(ÍÜ) i 

Los ¡;~ios se :ljust.:lrin coniorrne l la sigu.ie:::e formula 

. . 
P~."" h'="~~ -:':""":! .. ~~tival::~!: :1: 

{CotUignar la jrr:cción que COfTW:JOndJli dt ILII mtSI '!por dio.s caltr~'10 
·"TCDaladDs 

1
".ura tú la o¡it:i.Nl ctn:ral IILII di4 urti tqwvoi.truz a //JO a~:.~~ mwf 

L.!. fe:::-.a d:l formulario tin:mciJ.cio por el C;,nsultor es e! ----
de i9 ____ _ 
[lllliú;'..at !a ftC!!Il túi jomwiJJno at=fllt ¡irm= ;:or ti C;;tUuiJorj 

b fe::::a del forrnulaf.o tir.~c:J.dO ""Desglose de Tasas r:jas"" ~S e!. 
---de 19 ___ _ 

El viático por :iia se:-i ------------------

LJ. suma ñja por gastos var:os ..!.: ·.laJe ~ ----------

E~ · ·- r ·--......... .- :,.. .. ;e~·os -e ... -- 1 • :nonto m= •• o po .... ~---~ -~ .. -· ,. .• Ou4leS es----

El :::onto del ·tiatico .::: :::a nc:,:.J ::.Jcion:!..l seti de ------
du..~:e ·.m pe::cdo que !10 ~~~=~ ~Q di:l.S. 

E: :::on!o ¿e: ·:::ir: e: '!=: :-::o r.~~ :::.c:C<!:ti se:-J. Ce ----- ;o:=..rz :.1 
;;2.::: o ;-e:O:cdo ~:.:e ::o ~~e~~.:.~~ .:.0 1.1i.J.S. 
'!r.:=;::.~z :~ ":"tc.~e=-= ==m·em~ _·:...~ ~~ '!'!rJ.tc=. ~.'T :'t:. c:.:::.U:.:ia 6 . .: '::.: 

1 

1 

--.--

' 

• ; 

r • 

-
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( 

6.3 

6.ó 

6.6(b) 

6.6( C) 

·- L• , ~ ·...; · ~a. .;.,,..:.-·- : • ., ... e ·· ... -o· 1.0 
- .;.l!!Cr::--:l!J -- - ..... - .... d.u:l .a :.::l.Sa "- ·-•• ~-----

E; ;iazo ~ar- ~! ~ago cie! mtic:;o ~s ------ :!bs. 

1 \ione:i:l 

E! Amic:;:o se :m:orti:z:i ~:: cue::ras igu.a.les de :os pr::ne:::s r "\io.) . 
___ de ;::agos mensu.a.les 

L.l2ite=.2riva de ~agos me::suales 5e '.niliz:l: 
SI :--10 __ _ 

""''" . . . ~, ' 
e! :nte...-.s ~or :ncr:1 ~e~ -------- o ~e!'"~im-

6.6( e¡ C:;e.:ras ~::que se :!e;:osit:!r.i.'l !os ~agos al Cunsuitor 

\i, en~~ <::l..:iil .;~ p.:.~v> c:n monc:d:. .:.~:n.njc:;o.~: 

[Nora: úuiicar !a C'.u.~.ra banc::.ria/ 

(ii) E:i el eso de ;:agos e:: moneda :Jaciona!: 
[Nora: [n,aic:;r :a ,-.u!!Ia banc=naf 

(i) 
( ii) 
(iii"i 

1 

5{ 'i 



·' 
1: ,. 

' 
(· 1 ,,h 

1 / 
..;• 

.9.]( :1) 

3.J(b) 

·-

... q. 

LJ. instirución a la oue ;e solicita..'l ::cr:::::-:s de c::ndidatos a ir::irro 
'lnico: 
.'lr.L;f:.J.e4 t! .:jltf~O ~mfé:or.d :·r.r~,-.::c;:;,..!U =:mpu::to. ,;or ·úerr.;:to. :.:: 
.:!:;er--::on tr.ur.-.::.corrm .ú in~~meros C.Jr..:Zlilaru ¡fTDfC .;¿ ~.:rJ:e. ;~:! 

L.l ins¡irucién :1 Ia que se solic::an que: ::signe:;:! :e::::~ :u-::ic::J 
5e:i: 
[ !na::.::us~ ia. :JJJond.::d inurr.a:ortai. J~ ¿L~?f'JlCdrr qru corrcr;oru:i.a.. ;or 
e¡•=~. ti s~cr•rar.o w.uaJ. d~ :a Com ?tf1'1r1JMNI! di! .-lrarr~~- t...:' .':c:..-a: !l 
~"tc.•trt:.-:o Ge.~uaJ. di![ CPIOO lrrU."'UJC".DI!lJi. di! .~rrtgw di! Ois;;= R~=·:c:: J 

(ft\'U'!/Of!I!S. 'lr'a::rolJ!g!Off. :J. c. . ..:; C-r.c:r: ~ wmereo lnumac:maL ?:.-..:. 
:!!C./ 

-

,-·-
t -

' \.-
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• 42. 

GUlA PAR.-\ US'L"'A1UOS 

·-l. E~¡e :ona-... o ~r.incfu' de se::-11cios de consultoría :U sido p~a.rado por ~~ Bar:co 
~.fu.r.ciiai ;:an ;e: '.ltiliz:ldo por '.In pre!tawio que contrate ·:onsu1tores para la rulizlC:Cin .:!e 
:r.!D3JOS .:crr:;rejcs .::rr:o. jOr ;!:e!::='to. se!""ltcios de Jiseño. ldinmisü:tción .. in2e=ue:-::1. 
;u~e::-:tst0n. !:::.. :: 3anco. :u o~cc~do que ~:J.¿¡ ~té:J. re::resemados ~uiutív~e::::: :os 
;::re:eses .:!e :a -:onrr-tan:e y del. consultor.· · . . 

~ E! Sanco cambié:¡ p:-:•té pre¡larar. a su de:ido tiempo. un corunro esr.incilr tarJ se: 
ucilindo ~!l !a concracación .!e :rabajos de consultoría menos ccmplejos cerno. ;:or ~jempto. 
los :-e!ativos l di.snmos tipos de esmdios. Mic:J.tr.lS camo. a tal fin. los presrara..-:os ~ucd:::: 
Jdapur el preseme mode!o. o bien e! modelo unifonne de coru:raro de se::-,1c:os .:!e 
::or.sulroría. que el Sanco Mlll!ciial uriliza para Ll coruraración de consultores =do Jc:-..!.:1 
como orgarusrr.o de ej=ión del Progr.¡ma. de las l'iaC:cn= ünid.ls para e! 
Desar.oilc (P:-fl"D). 

3. P:1r- 'JSar ~re Coruruo. el presrawio y sus 1gcmes de :uiquisiciooes (e:: ade!ar.c:: 
de::ominadc la Cancrarance) seg'Jir.in las siguienteS insrruc=:coes: 

(a) L..1 :nformac:óll =ccífica. ;eme e! crcmbre jc las pams y la. ·fe::~. de:e::i 
insertarse en !os iugares indi~cs en la primc.-:1 págma. y rambi¿:: ~n la. 
página donde se firma; 

(b) El texro corre pa.réncesi.s angulares corresponde a disposiciones alterr..ativas o 
a no ras y ccme::I:Irios. T rarándcse de alte.~va.s. La. Comrarance de:e:-i 
sc!=--..:::iona.r una de :!las y suprimtr :i resrc. L..1s ¡¡cw y comc::ta.rios deoe::in 
suprimi.r;e liltCS de La rJ.IIDa dei ContOW. ¡:¡uesrc que :w de:c:: forrr.ar ?ar:: 
de é!. 

(e) A la. página de firmas sigue un mode!c de lista. de aDCXos. que La. CJncrarante 
de:eti modiflC: y lo m:pii.ar con les mc.:tos que llagan r"alu antes ;le !:ltreg:u
ei ¡lroyec:o de -Camr.110 al Consultor. y 

(d) Al proye:::o de Cumnro que entr:~c la. Consuitor al Concraranre de:e::i 
adjumar !os dos formularios que stguen a la. lisa de :llleXOS, lComp.ñados de 
l1lla :wra :n La que se sclici:.: li Consultor la. enrre;a. a La. Comraran:.: de: 
(i) un eje::mla.r. a1 inic~c las 11egoc:ac:ones dei corunto. de:id.1me:::.: 
fir.:nado de! ·iormular:io "De::!J.rJc:ones del Consuitcr en ma.ce~.a. de costos '! 
c:u-gos • (jumo con copias ñe!es de les wtimos =bos de sueido de los 
mie::lbros del pmona! cuyos aomores se ;ndiqu.en), y (ii) un eje:npta.r. li 
ccnc!uir!e ciic:!::ls oegociac:Ones. deotda.me::Ie ñr:mdo de! for:nula.r.o 
·desglose de las c¡sas ñjas conve:-.!ci.lS ~n !l Concrarc de Se:-licios de 
Consultoría· (vC.se La :mpor-..J.nC:.l ~or.r.:-:u::u.al de esrcs des fol'I:lUianos en !J. 

C:.iusuJa. 6.3 (b) 3). 
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-" CJn ""•r:-·o 1 'a c·;usula ~ J.· con '~···-e'• ~! CJnsuiror "":i.'",....; ;e '~·~-e···~'· ... _ ... __ ... _.. . ·- ~· . '"'""---·· ·-- ........ ~ ~ ···-"" --·· -·· 
~: (Jr:tr:to otr~ ·'-·:;¡cienes a ;u ::sponsab1iici..;.d .. .>,.l maii.z:!r ;:e:iidos de ~u narur:;ie::l. 
• 1 :J••<··r--o C'n•··r- · · ~" ""~-·· .... '• ·ostc:·a·n ·"'•! Sane:¡ ·• ""< ·- •< .... · ---~..:. . ..:...~. · ' -.. ~....:.ur:te :e=e:"l ~e::::- -·• ·--......... ~-- -- :- . - ~ ~--~e: .. ~ .... 1 

..;.::rno 5 ¡gT..!~: 

(l) r-; o.... .. . ... ;:::1/..,.:. . .:lo .. ,., ....,¡ ¡· . ' . ... . . c ••.• s""onotCJntr.ltante .re .... r.l .n ~ ... e.- :10 unttar .a resr:onsaou!ald Je: 

C:nsuitor. ;alvo ~n !os :e~mos de !lS C:á~ulas 3A (al '! (b) ·~e !Ste ::nr;::nc. 
S in ;:::J.bargo. como en la ;¡r-ene !as ?mes ;ue!en acordar otns !irr.:t:;.c:onF · 
~e !a r:sponsabiHdad de! (Jnsultor. e! 3anco !as ac:;:ta ;i éstas ;on razcnabie~ 
~!'l !as c:I1:".lnstanc:ias de! ClSO. Por otro lado. en ClSO de aue las ?1r.es ¡¡rcriecJn 
~o hac:~ me::c:ón llgt.ma de !a responsabilidad del Ccnsttitor (en ='.lyo' :~o ·.: . 
res\)onsabilidad se re;i.ri. por !a ley apiicbiel. el Sanco ilo se opondr:i l ~:: 
;ie:::l.\)re que !as oanes conve::gan en ;uprimir !as c:áusulas 3.-+ : 3.j ;,., 
re:::-:piazutas por. ot.-:LS: si !as Plr!es lSi !o convime:-an. también de:::~:m 
suprumr 1a C:.iusula 5.ó. 

(b) . .>,. ::n de que sea lC:::cblc ll Banco. ~:Ja!quie~ !imitación de la resr:onsabiiiriar. 
de! Ccnsuircr :ietcd como ::llrumo go.ur'...ar ·.ma :azonaoie re!lciÓn :on 1": ~ ·. 
-:.lño que oearian ca~ar e! C.Jnsultcr l :a CJnrratante. '! (b) la :::loac:d.ad ·· · 
Ccnsultor ·¡¡an ~agar una !née:-:".niz:lcién :::::n fondos propios y con ~! ;neme. .e 
!a cobe~ra de seguro que r:u:orubi:::ne::te pueda obtc::e~. El !im!r: d~ 
respon~3bilidad del Consultor r.n deber:i 5er inf::-'or ~: (il •1 tnta! ~~~,:::~~·' -~ 
pago, \iu.: utcan c:fec;uarse ai Coruuitor en virrud de! Contrato por conce¡no de: 
re::1une~ciones y gastos re:r=!::olsables. o (iú !a suma que el Cor.s¡¡!tor ?:~:':! 
te::e~ dc~:::!::o a recibir en vtr:ud de! seg-Jro que :nante:lga pan c::brir ~;. ·l 

re~onsabilidad. si ésta última fue~ mayor. Una :~!arac:ión e:: e! ;e::::¡;.:J '-. 
qt:e la resr:onsabilidad de! C.;nsultor ;e limita ¡ volve:- a surr.:rusr::Jr :os 
sc:,:icios aiai pre:raáos ilO .:S lc:;:table ll Sanco. 

(e) :"fu::ca dc!:e::i limitarSe !a re..<"t"onsabtlidad de! Consuitor !lor !as oé:-:iidas J :os 
dl..~os ¡¡rovoc.:¡cios por :J.e;!ig~::c:ia !r:r:e o mala ccnducu dtre::c:onal .:e! 
CJnsultor. 21 coc:ec-.:=::ci.J. !a disoosic:ión soor: !a li.mttac:rin :: 
re..'1JOnsabilidad roor.a reC.Jc-.arse de :a Sl~J!e::te mz.ne.:·a: Salvo e:: !l ~~'.•1 ... 

daño o pé:dic!a provocados ~or :te;lig~::c::.J o culpa ~ve :C! C.:>nsultor o . 
?:~on:U. e:::ml~s o a¡¡e::tes. !a ~espons;;.biiidad de! C.:msulror :re:::~ 
Comntame en vinud d~ ~te CJntr:ltO ;'lO ?odrá C."Cc:•"e~ de !a S<;ID. 

(d) !:! Banco no 11::::nsej:t ú ?~wcr:otC:Jnt.":ltallte que ac..;:te una e:::::!u:;tón 
responsabilicio.d .:!el CJnsuitor ¡=or :os d:!f.os indi.re::".os o c:::r..se::-.;e:::es. S. 
P~:sutar.oJ CJm::lt:Ult: dese= Jc:;::.u :.11 !.~c!:J.Sión. de :tir.~Jru rna..r.::-1 ~,::~ 
JJ.c:~!o ;¡an :1 ·ClSO je 1rave ~e;ilg~:::::a J mala conduc:a inte:::::llr..Ji .: · 
C.::nsultcr o~r 'o ·•~to ··"• "l •v•"c·-n ·cdria re"..x::u::e de :a , .. ~.·~:::o • - "' ¡ .a,¡.. • .......... ..... -·"-·. .... :" - . '-= ...... 
:::ane::1; :i CJnsuitor ::o ~e:-i ;:~~oru.lC!e !r:!: !a C.Jntnuntc :;or ;-é:-=iC:..: ~ 
-:.:l..-:os :na~::s o conse!::.::::!:s :a.t vo .::.;;:::ca ~e=-~ ;;¿~ ..:!cUs o J2f.os ~.:·· :-:.; 
::.usaaos ~or ~:!V~ :::~iig:::::J J ~.lta ::::e:~:.: :nt:::c:~. r.ai ce! C.:~:;ü: :" J - . 

... ------· ·-- -- ~-~ - --~----
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(e: E 3ar.co :1o ac:::~ disposición alguna (véze ¡¡or :j::.·:l'plo la C:állSUla ::.~.! de 
!GR.\ !979 o ·.:... S (Normas !nte::ro..ac:onaies de Ac-..:e:'do e::m: C:ie:::te ~ 
rm~~=:o Cur.Sultor :ara Jise::o :r su¡;e:-:istón Je la :ons[!"JC:ión de Obr:l.S. de 
la ~:~:-:;.ción !nre:::~cional de !nge:tie::Js C.:msuiroresl en e! ;e::mio ce que !a 
Comr::.2nre tndemr.i:ur.i y ampar~ 1! Consultor .fre::re 1 rec::unaciones de 
ée::!:os. salvo. por ;upue~co. ia ::::::unac:ón es.a basada e:: la pe:::ida o e! daño 
-::U5ados oor :! inc::moiume::to o •Jn 1c:o e!7:lneo de ia C.Jmn¡,¡.me (ve:lSe ia 
C:áusula 5. ó más 1c~!dnre;. 1 · 

' C.Jn resp~:o a la :láusula 6 . .:i(bl(cl. cuando la Contntame invire 1! Cunsultcr 
;e!e:::onaao a negociar e! Cor.u:uo. Jel:er.i pedirle que e::crcgue. 1 más cardar 1! ~níc:arse 
!as negcc:ac:ones. csre formular. o debidamente comp!e:..do y formaliz:ldo. juma :en !os 
pe:-::ne::res recibos de sue!do. Ll Cunrnranre Jeber.i tl!Ilbié:: ;olicit:!I' al C:m.suiror que 
tililie e! ?or.nulario ii ll ce=:nino Je las ::u:gociaciones de! Cuntnto cuando las ?mes hayan 
conve!"'ido ias '-Uas ñjas '! su desglose. 
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- ANEXO C 

ADENDU.M AL 
CONTRATO ESTANDAR 

SERVICIOS DE CONSULTORJA 
{Servicios Complejo~ por Tiempo Trabajado) 

--

·- .. ------

---·- ·-· -·· .. 
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Oáusula 2. 

2.9.1. 

Dice: 

(e) 

, 

ADENDUM 

ALCONTRATO ESTA.'IffiAR 

- ---- SERVICIOS DE CONSULTOR.IA_ ___ _ . ------ ---- ·-- ----

(Sen;cios Complejos por Tiempo Trabajado) 

Condiciones ~ner:ales del Contnato 

ENTRADA EN VIGOR. CUMPLIMIENTO, MODITICAOON, 
SUSPENSIÓN, RESCISIÓN Y TERMINAOÓN ANTICIPADA DEL 
CONTRATO 

Rescisión del contrato por la ContraUDte 

Si el Consultor no cumpliera con cualquier decisión final tomada como resultado del 
procedimiento de arbitraje conforme a la Cláusula 8 de este Contrato; 

Se sustituve por. 

(e) Si el Consultor no cumpliera con cualquier decisión final tornada como resultado de 
( . . 

·---los ·procedimien~solució·nte--conrroversl~nfonncr1~~~-de-este---
Contiato; 

2.9.2- ---Iennin;cióc Aoriripada del Caorntn por el Congtftor 

Dice: 

(d) Si la Contratante no cumpliera con cualquier decisión final tomada como resultado de 
un pro~imiento de arbitraje conforme a la Cláusula 8 del presente Contrato. 

n ." Se sustituve por. 

(d) Si la Contratante no cumpliera con cualquier decisión final tomada como resultado de 
los procedimientos de solución de controversias conforme a la Cláusula 8 del presente 
Contrato. . 
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Dice: 

2.9.6. Controversias Acerca de la Rescisión o Terminación Anticipada del Contrato . 

Si cualquiera de las panes no estuviera de acuerdo que haya ocurrido alguno de los 
eventos previstos en los parrafos (a) a (e) de la cláusula 1.9. l. o en la cláusula 2.9.2., 
dicha pan e podrá, dentro de los cuarenta y cinco ( 45) días después de recibida la 
notificación de terminación hecha por la otra, referir la controversia a conciliación o 
arbitraje conforme a ló estipulado en la cláusula 8, y este Contrato no podrá darse por 
rescindido o terminado anticipadamente, como consecuencia de tal evento e.occepto de 
conformidad con los términos de la adjudicación arbitral resultante. 

Se sustituve por: 

2.9.6. Controversias Acerca de la Rescisión o Terminación Anticipada del Contrato 

Si cualquiera de las panes no esruviera de acuerdo que haya ocurrido alguno de los 
eventos previstos en los párrafos (a) a (e) de la cláusula 2.9.1. o en la cláusula 2.9 . .:!., 
dicha pan e podrá, dentro de los cuarenta y cinco ( 45) días después de recibida la 
notificación de terminación hecha por la otra, referir la controversia a conciliación 
conforme a lo estipulado en la cláusula 8, y este Contrato no podrá darse por 
rescindido o temlinado anticipadameme, como consccu..:ncia de ·tal evento c"-.:epto Jc 
confonnidad a la resolución de la instancia de solución de controversias. 

Se adiciona: 

Oáusula 3.12. GARANTIA. DE CUMPLIMIENTO 

3.12.1. 

3.12.:!. 

Dentro de los 20 días naturales siguientes a la recepción de la notificación de 
adjudicación, el consultor proporcionará la garantía de cumplimiento por un 10% del 
precio del contrato. 

El monto de la IZaratlÚa de cumplimiento será pagadero a la Contratante como~ 
indemnización po; las pérdidas que le Qeasione el incumplimiento de las obligaciones 
contractuales por el Consultor. · 

(' 3.1:!.3. 
.!,', r La garat1tia de cumplimiento estará denominada en las mismas monedas que el 

contrato o en cualquier otra moneda de libre converribiiidad aceptable para la 
Contratante, y se presentará en una de las siguíemes modalidades: 

·¡ 
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a) garantía bancaria 0 cana de crédito irrevocable, emitida por un banco establecido 
en 'el pais de la Cornratallte. o en el exterior, aceptable para la Contratante; o 

b) cheque de caja, cheque certificado, dinero en efectivo o fianza. 

3.12.4. La garantía de cumplimiento será liberada por la Contratante a más tardar a los 30 días 
narurales siguientes a la fecha en que el Consultor haya cumplido sus obligaciones 
comracruales. 

3.12.5. Cabe señalar. que el costo que represente para el consultor el establecimiento de esta 
garantía, formará parte del precio total del contrato. 

Oáusula i. EQUIDAD Y BUENA FE 

Dice: 

7.2. Aplicación del Contrato 
., 

En reconocimiento de la imposibilidad de prever en este Contrato todos los 
hechos que puedan darse durante su vigencia, las Partes aquí acuerdan en que 
es S"J. p·c;:'ósito qtJe e! Cc:1trato se aplique ccn ::oq'..!~¿a¿ :1 arnbas Parte~, ~¡., 
menoscabar los intereses de ninguna de ellas, y convienen en que si durante la i 

vigencia de este Contrato cualquiera de ellas considerare que el mismo no se 

Se sustituve por. 

7.2. 

está aplicando con equidad, harán todo lo posible por llegar a un acuerdo 
acerca de las medidas que pudieran ser necesarias a fin de eliminar la causa o 
causas de dicha inequidad, y que ninguna falta de acuerdo sobre cualquier 
medida conforme a esta Cláusula será causa de una controversia que pueda 
s::r:J::erse a arbitraje conforme a la Cláusula 8 del presente. 

Aplicación del Contrato 

En reconocimiento de la imposibilidad de prever en este Contrato todos los 
hechos que puedan darse durante su vigencia, las Partes aqui acuerdan en que 
es su propósito que el Contrato se aplique con equidad a ambas Partes, sin 
menoscabar los intereses de ninguna de ellas, y convienen en que si durante la 
vigencia de este Contrato cualquiera de ellas considerare que el mismo no se 
está aplicando con equidad, harán todo lo posible pór llegar a un acuerdo 
acerca de las medidas que pudieran ser necesarias a fin de eliininar la causa o 
causas de dicha inequidari. Y. que ninguna falta de acuerdo sobre cualquier 
medida conforme a esta Cláusula sera causa de una controversia que pueda 
someterse a arbitraje. 
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1 Oáusula 8. 

8.1. 

Dice:· 

SOLUOON DE CONTROVERSIAS 

Solución Amigable. Conciliación 

8.1.1. Las Panes harán lo posible por llegar a una solución amigable de todas las 
controversias que surjan de este Contrato o de su interpretación. Si no hubieran 
llegado a un acuerdo amigable dentro de los 15 días siguientes a la recepción por una 
de ellas del pedido de solución amigable presentado por la otra, ambas panes 
someterán la controversia al Conciliador, conforme a los procedinúentos indicados en 
la siguiente cláusula. 

Se sustituve oor: 

8.1.1. Las panes harán lo posible por llegar a una so.Iución amigable de todas las 
controversias que surjan de este Contrato o de su interpretación. Si no hubieran 
llegado a un acuerdo amiszable dentro de los 15 días siguientes a la recepción por una 
de ellas del pedido de s~lución amigable presentado por la otra, cualquiera de las 
partes someterán la Controversia al Conciliador, conforme a los procedimientos 
indicados en la siguiente cláusula. 

Dice: 

8.1.2. La Contratante propone que se designe conciliador a la pe,rsona indicada en los Datos 
del Contrato, con los honorarios y gastos reembolsables estipulados en los Datos del 
Contrato, cuyo costo será sufragado por panes iguales por la contratante y el 
consultor. 

Se sustituve por: 

8. 1.2. El Concilia¡¡or es la persona designada en los Datos del Contrato, con pago de 
honorarios y gastos reembolsables alli indicados. El Consultor o la Contratante podrán 
cambiar al Conciliador mediante el procedimiento indicado en la cláusula 8.1.5. 

Se adicionan las siguientes cláusulas: 

8.1.3. El Conciliador debe informar su decisión por escrito dentro de 28 dias de haber 
recibido la notificación de las controversias por cualquiera de las partes. 
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8.1.4. Cualquiera que sea la decisión del Conciliador. su trabajo se pagará por hora, a la wa 
especiñcada en Jos Datos del Contrato, junto con Jos gastos reembolsables de Jos tipos 
especiñcados en Jos Datos del Contrato. y el costo será sufragado por partes iguales 
por la Contratante y el Consultor. 

8.1.5. En caso de renuncia ·o muerte del Conciliador. o en caso de que cualquiera de las 
partes considerara que el Conciliador no esra cumpliendo sus funciones de 
conformidad con las disposiciones del Contrato, la Contratante y el Consultor, de 
comun acuerdo, nombraran un nuevo Conciliador. En caso de que las partes no 
lleguen a un acuerdo sobre un nuevo Conciliador dentro de los 28 dias de ocurrida la 
muerte o renuncia del Conciliador, o a partir de la fecha en que una de las partes 
notifique a la otra su disconformidad con el Conciliador existente, el nuevo 
Conciliador sera designado dentro de 30 dias por la autoridad nominadora prevista en 
los Datos del Contrato, a petición de cualquiera de las partes, dentro de Jos 14 días 
siguientes a la recepción de la petición. 

Dice: 

8.2. Derecho de Arbitraje 

Si las Partes no aceotan la solución recomendada por el Conciliador en relación con 
controversias relati~as a ~ste Contrato, la ~C'ntroversia r0dra ser s0rr.e:ida p0r 
cualquiera de las partes a arbitraje, de conformidad con las disposiciones de las 
Cláusulas 8.3 a 8. i siguientes. 

Se sustituve por: 

8.2. Jurisdicción y Tribunales Competentes 

Se adicionan las siguientes Cláusulas: 

8.2.1. 

8.2.2. 

Si cualquiera de las partes no aceptan la solución recomendada por el Conciliador en 
relación con las controversias relativas a este Contrato, las panes estan de acuerdo en 
someterse a las leyes y disposiciones aplicables en el Territorio Mexicano y a la 
jurisdicción y competencia de Jos Tribunales Federales de la Ciudad de Mexico. 

Si dentro de Jos 28 dias sil!llientes a la decisión por escrito del Conciliador ninguna de 
las partes hubiese sometid~ dicha decisión al procedimiento establecido en la clausula 
8.2.1., la decisión del Conciliador será obligatoria y deñnitiva para las partes. 

Se eliminan las siguientes cláusulas: 

8.3. Selección de Arbitres 
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8.4. Reglas de Procedimiento 

8.5. Sustitución de Arbitras 

8. 6. Nacionalidad y Calificación de los Arbitres 

8. 7. Asuntos l'vfisceláneos 

Anexo: Datos del' Contrato 

Se elimina la cláusula 8.3 .a) 

Se sustituve por: 

8.1.2. La Contratante y el Consultor concuerdan que el Conciliador será: ___ _ 

~u: !os !:onc:-:1rios sen ~or hor:!. s0n· ------------

Que los gastos reembolsables incluyen: -------------

La información biogriíica resumida del Conciliador es: --------

Se elimina la cláusula 8:3.b) 

Se sustituve por: 

8.1.5. La Autoridad Nominadora del Conciliador es----------

.~· 
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COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A DISTANCIA 

"EL CRÉDITO EXTERNO EN EL SECTOR AGUA " 

DOCUMENTO DE LICITACIÓN PARA MÉXICO 

CONTRATACIÓN DE OBRA 

Banco Mundial 

IMTA 



SECCION l. CONVOCATORIA · 

Fecha: (de emisión de la Convocatoria) 
Préstamo No __ _ 
Convocatoria No. 

l. (nombre del prestatario) ha recibido ·del llaneo Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (en adelante denominado el "BIRF") un préstamo en diversas monedas 
para financiar parcialmente el costo de (nombre del proyecto) y se prevé que 
parte de los recursos de este préstamo sea asignada a la realización de pagos elegibles a efectuarse 
con arreglo al contrato de (nombre del contrato). Podrán participar en la 
licitación pública todos los licitantes de los paises que reúnan los requisitos de elegibilidad que se 
estipulan en las Normas de Adquisiciones del BIRF. 

2. (nombre de la Convocante) convoca a los licitantes elegibles a presentar 
propuestas selladas en idioma español para la realización de los trabajos consistentes 
en (breve descripción de las obras, localización, estado y municipio). 

De estos trabajos, podrán subcontratarse las partes de los mismos, que específicamente se indican 
en las bases de la licitación. · 

3. Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán obtener información adicional y revisar las 
bases y demás documentos de la licitación, previo al _pago de las mismas, en las oficinas de 
(nombre de la Convocante, dirección postal de la oficina encargada de las consultas y de emitir los 
documentos de la licitación, incluyendo los números de recepción de cable, fax y télex, y 
señalando las fechas y los horarios en que se podrá obtener esta in-formación). 

4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir las bases y demás documentos de 
la licitación, mediante solicitud por escrito a la oficina antes mencionada y el pago de un derecho 
no reembolsable de , en efectivo o en cheque certificado o de caja· a favor 
de __________________ __ 

5. Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía del '----%) del monto de la oferta, 
y ser recibidas en la oficina antes mencionada a más tardar a las horas del (fecha). 

6. El acto de presentación y apertura de proposiciones será a las _______ (hora, fecha y 
lugar). 

7 Los plazos ·estimados para iniciación y terminación de los trabajos son los siguientes. Iniciación 
de las obras , Termmación de las obras _______ _ 
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8. Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo de % respecto a la asignación 
presupuesta! para el primer ejercicio y para la compra de materiales y demás insumos, se otorgara 
por concepto de anticipo, el %, de la asignación para el contrato en el ejercicio de que 
se trate. 

9. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar la experiencia o capacidad técnica· 
y financiera y cumplir los demils requisitos solicitados por la Convocante .. 

1 O. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, 
de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas_ y económicas requeridas por la 
Convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de la Convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo 
precio sea el más bajo. 
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BASES DE LICITACION 

SECCION IL INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES 

A. Disposiciones Generales. 

l. Alcance de la licitación. 

2. Fuente de los recursos. 

3. Licitantes elegibles. 

IN DICE 

4. Materiales, equipos y servicios elegibles. 

5. Requisitos que deberán cumplir los licitantes. 
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7. Costo de preparación de las propuestas de la licitación pública 
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D. Presentación, Apertura y Evaluación de las Propuestas. 

20. Plazo para la presentación de propuestas. 

21. Propuestas tardías. 

22. Modificación, sustitución y retiro de l!ls propuestas. 
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BASES DE LICITACION 

'sECCION D. INSTRUCCIONES PARA LOS LICITANTES 

A. DISPOSICIONES GENERALES 

l. Alcance de la Licitación. 

1.1 ___________________________ _ 

(nombre de la Convocante) denominado "La Convocante" en estos documentos desea 
recibir propuestas para la construcción de: 

(obras específicas, incluida una breve descripción de sus principales componentes) según se 
define en estos documentos de Licitación, en adelante denominadas "las Obras". 

1.2 Los plazos para iniciación y terminación de las Obras son los siguientes: 

Iniciación de las Obras: 
Terminación de las Obras: ______ _ 

2. Fuente de los Recursos. 

2.1 (nombre del prestatario) 
ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento ( ~n adelante 
llamado IFI), en diversas monedas equivalente a 
dólares americanos para sufragar el costo del. _______________ _ 
(nombre del proyectu) y se propone utilizar parte de esos recursos para realizar pagos 
elegibles de acuerdo al (a los) contrato (s) a que se refiere la presente invitación. La IFI 
efectuará pago; solamente a solicitud 
de (nombre del prestatario) 
y previa aprobación de conformidad con las estipulaciones y condiciones del Convenio de 
Préstamo; por lo demás. estos pagos estarán sujetos, en todos sus aspectos, a las cláusulas y 
condiciones de dicho Convenio Salvo que la IH acuerde expresamente otra cosa, nadie, 

· excepto · (nombre del prestatario) 
tendrá derecho alguno sobre el Convenio de Préstamo ni a reclamar parte alguna de los 
fondos del préstamo. 
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3. Licitantes Elegibles. 

3.1 Podrán participar en esta licitación todos los licitantes incluidos los señalados en los 
incisos a y b, que reúnan los requisitos siguientes, a saber: . 
a) Los licitantes (incluidos todos los miembros de una Asociación en Participación o Grupo 
de Contratistas y sus subcontratistas). 

b) Los licitantes (incluidos todos los miembros de un Grupo de Responsabilidad Individual y 
sus subcontratistas). 

Los licitantes deberán de ser de un país elegible, según se especifica en las Normas de 
Adquisiciones de la IFI y no deberán estar asociados a ninguna firma u organismo que haya 
prestado servicios de consultoría durante las etapas preparatorias de las Obras o del 
proyecto del que ellas forman parte o haber sido contratados para prestar servicio de 

· supervisión del proyecto o de la obra. 

4. Materiales, Equipos y Servicios Elegibles. 

A .l. Los materiales, equipos y servicios a emplearse en cumplimiento del contrato deberán 
tener su origen en uno de los países elegibles, según se estipula en las Normas de 
Adquisiciones de la IFI. 

5. Requisitos que Deberán Cubrir los Licitan tes. 

5.1 Todo licitante· deberá incluir en su propuesta los siguientes documentos e información: 

a) Ultima declaración fiscal o los estados financieros correspondientes al último ejercicio, 
incluyendo balances ·generales y estado de pérdidas y ganancias y, de ser el caso, auditados 
de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes, a fin de comprobar que se cuenta 
con el capital contable mínimo requerido de ------------

La solvencia financiera, adicionalmente, podrá acreditarse a través de proporcionar 
información respecto a capital de trabajo con q11e se cuente, lineas de crédito y disposición 
de otros recursos financieros para el presente contrato por un valor no inferior a 

b) Copias certificadas de los documentos originales relativos a la constitución o condición 
jurídica de El Licitante, lugar de inscripción y principal sede de sus actividades; un poder 
notarial en el que se otorguen facultades al firmante de la propuesta para comprometer a El 
Licitante. Tratándose de licitantes extranjeros, deberá ir acompañado de su traducción al 
español. 
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En el caso de que un licitante extranjero resulte ganador, se compromete a entregar 
previamente a la formalización del contrato, estos documentos certificados ante el 
Consulado Mexicano más cercano al lugar de residencia del. país de origen de El Licitante; 

e) Registro actualizado en la Cámara que corresponda. El Licitante extranjero podrá 
omitir la entrega de .este registro, el cual se sustituirá por una declaración firmada, que 
especifique que en caso dé resultar ganador deberá entregar los requisitos que para su 
inscripción requiere la Cámara y pagar la cuota anual respectiva para obtener este registro 
en un plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha de notificación del 
fallo de la licitación; 

d) Manifestación escrita, de conocer el sitio de los trabajos, asi como las modificaciones a 
las bases que hubieran sido notificadas por La Convocante. 

e) Relación de maquinaria y equipos de construcción que El Licitante prevé utilizar para 
cumplir con el contrato, indicando los que sean de su propiedad y los sujetos a 
arrendamiento, su ubicación fisica y vida útil. Asimismo, deberá contener propuestas para 
disponer oportunamente (adquisición, alquiler, etc.) de Jos siguientes equipos mayores 
esenciales: 

f) Programas calendarizados de ejecución de .los "trabajos, utilización de la maquinaria y 
equipo de construcción, adquisición de ·materiales y equipo de instalación permanente, asi 
como utilización del personal técnico;· administrativo y de servicio encargado de. la 
dirección, supervisión y administración de los trabajos, en la forma y términos solicitados. 

El Programa de utilización del equipo será presentado en los formatos que para tal efecto 
proporcione La Convocante y formulado de modo congruente con el programa de trabajo; 

g) En su caso, manifestación escrita de las partes de la obra que subcontratará o los 
materiales o equipo que pretenda adquirir que incluyan su instalación en términos de la 
Legislación Nacional aplicable en la materia; así como, de encontrarse en ese supuesto, las 
partes de la obra que cada empresa ejecutara, y la manera en que cumplirá sus obligaciones 
ante La Contratante; 
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h) Relación de Jos contratos de obra en vigor que tenga celebrados tanto con la 
Administración Pública, así como con particulares, señalando el importe contratado y el 
importe por ejercer desglosado por anualidades. Adicionalmente, los montos totales anuales 
facturados durante cada uno de los últimos años. 

El Licitante extranjero deberá cumplir con este requisito indicando el o los países en que 
tenga dichos contratos de obra; 

i) Calificación y experiencia del personal clave, técnico y de servJCIO encargado de la 
dirección, supervisión y administración de Jos trabajos, propuesto para desempeilarse en el 
lugar de ejecución de las Obras para los fines del contrato. 

De la misma forma, deberá contar con un director del. proyecto con __ años de 
experiencia en Obras de naturaleza y complejidad similares a las de las Obras en cuestión; 

j) Declaración por escrito de que El Licitante (incluidos todos los miembros de una 
Asociación en Participación, Grupo de Contratistas o Grupo de Responsabilidad Individual 
y sus subcontratistas) no está asociado ni lo ha estado en el pasado, directa e 
indirectamente, a algún consultor u otro organismo que haya supervisado, preparado el 
diseño, las especificaciones y los demás documentos de la licitación correspondiente al 
proyecto; 

k) Experiencia en la construcción de obras de naturaleza y volumen similares a los de las 
Obras en cuestión y lista de contratantes a quienes se pueda solicitar· más información 
acerca de esas obras. Dicha experiencia deberá comprender años; 

S .2 Respecto de las propuestas presentadas por una Asociación en Participación o Grupo de 
Contratistas (Joint Venture) integrada por dos o más firmas, deberán cumplir con Jos 
siguientes requerimientos: 

a) En la propuesta deberán incluirse todos los documentos e información mencionados en el 
punto S. 1 precedente, con respecto a cada uno de los integrantes de la Asociación en 
Participación o Grupo de Contratistas; 

b) La propuesta deberá firmarse por todos los integrantes del grupo y serán conjunta y 
separadamente responsables por la ejecución de los trabajos, objeto del contrato, de 
acuerdo con los términos del mismo; 

e) Se deberá designar a un representante legal del grupo, el cual deberá ser acreditado 
mediante la presentación de un poder notarial y como tal será el autorizado para contraer 
obligaciones, recibir instrucciones para todos y cada ·uno de los integrantes, ser responsable 
de la ejecución del contrato en su totalidad y recibir los pagos correspondientes a nombre 
del grupo, y 
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d) En la propuesta se incluirá una copia del convenio certificado ante Notario Público de la 
Asociáción en Participación o Grupo de Contratistas, en el que se establezca la 
participación solidaria de los integrantes del grupo. 

5.3 Respecto de las propuestas presentadas por un Grupo de Responsabilidad Individual, 
integrada por dos o más firmas, podrán presentar propuestas para ejecutar los trabajos, 

·objeto de la presente licitación, bajo responsabilidad individual, siempre y cuando, se 
establezca con precisión a satisfacción de la Convocante, la parte de la obra que cada uno 
de sus integrantes se obliga·a ejecutar, así como la manera y proporción en que, en su caso, 
se exigirá el cumplimiento de sus obligaciones, cumpliendo los siguientes requisitos: 

a) En la propuesta deberá incluirse todos Jos documentos e información mencionados en el 
punto 5.1 precedente, con respecto a cada uno de los integrantes del Grupo de 

·Responsabilidad Individual; 

b) En la propuesta se definirá claramente las partes de la obra que cada uno de los 
integrantes deberá ejecutar, mismos que firmarán declaraciones de responsabilidad por cada 
una de las partes que les corresponda; 

e) El Grupo de Responsabilidad Individual designará a un representante legal a través de un 
convenio certificado ante Notario Público-en el que se deberá establecer las partes de las 
Obras, responsabilidad de cada uno de los integrantes en el cumplimiento del contrato y la 
autorización para recibir instrucciones, para o a nombre de, Jos integrantes del grupo y 
recibir los pagos correspondientes a nombre del grupo, y 1• 

d) En la propuesta se incluirá una copia del convenio certificado ante Notario Público del 
Grupo de Responsabilidad Individual, en el que se establezca, la responsabilidad limitada de 
los integrantes del grupo. 

i. Una Propuesta por Licitante. 

6.1 Cada Licitante deberá preséntar solamente una propuesta, ya sea por sí solo o como 
integrante de un grupo o asociación 

'. Costo de la Preparación de las Propuestas de la Licitación Pública. 

7. 1 El Licitante sufragará todos los costos relacionados con la preparación y presentación 
de su propuesta y La Convocante no será responsable por dichos costos, cualquiera que sea 
la forma en que se realice la licitación pública o su resultado, salvo los casos previstos en la 
Legislación Nacional. · 

5Gt 
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8. Zona de Obras. 

8.1 Para los licitantes que deseen conocer el lugar de las Obras La Convocante llevará a 
cabo una visita el día de de 19_· _ a las hrs. Durante dicha 
visita se realizará la junta aclaratoria de conformidad con lo establecido en el punto 18. 

Los licitantes deberári comunicarse con en 
----::-------,--al ___ --::-______ télefono ______ _ 

fax en horas hábiles. --- ----
8.2 El Licitante deberá manifestar, por escrito, que conoce el sitio de los trabajos, quedando 
bajo su responsabilidad y a su propio riesgo, la obtención de toda la información que sea 
necesaria para preparar su propuesta y celebrar el contrato para la construcción de las 
Obras. Los gastos relacionados con la visita al sitio de los trabajos correrán por cuenta de 
El Licitante 

B. Documentos de la Licitación. 

9. Contenido de los Documentos de la Licitación. 

9. 1 Los documentos de la licitación además de la Convocatoria, incluyen el conjunto de 
documentos que se especifican a continuación y las modificaciones que se incorporen de 
acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 11: 

l. Instrucciones para los licitantes. 
2 Formulario del Contrato. 
3. Condiciones Generales del Contrato. 
4. Condiciones Especiales del Contrato 

. 5. FomlUlario de la propuesta 
6. Especificaciones técnicas. 
7. Planos. 
8. Formulario de garantia de la propuesta 
9. Formulario de garantia de cumplimiento. 
1 O. Catalogo de conceptos, cantidades y unidades de trabajo. 
11. Formato del programa de trabajo, utilización de equipo y personal. 
12. Resumen de equipo básico para el cumplimiento del programa. 
13. Análisis de precios unitarios de los principales conceptos. 

lO. Aclaración de los Documentos de la Licitación 

1 O 1 Cualquier Licitante puede solicitar aclaraciones sobre los documentos de la licitación 
mediante comunicación escrita a La Convocante, o mediante télex, cable o fax, dirigida a la. 
dirección postal de La Convocante indicada en la convocatoria, siempre y cuando éstas sean 
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recibidas a más tardar 1 O días naturales antes de la fecha prevista para la presentación de las 
propuestas. 

La Convocante responderá por escrito las solicitudes que reciba, a más tardar 7 días 
IUiturales antes de que venza el plazo para la presentación de propuestas. La Convocante 
enviará copia escrita de sus respuestas (incluyendo una e_xplicación de la consulta pero sin 
identificar su origen) a todos los Iicitantes interesados que hayan recibido los documentos 
de la licitación. 

11. Modificación de los Documentos de la Licitación 

11. 1 La Convocante podrá, por cualquier causa y en cualquier momento con anticipación de 
7 días naturales arr :s de que venza el plazo para la presentación de propuestas, modificar 
los documentos de la licitación, ya sea por iniciativa propia o en atención a una aclaración 
por un licitante interesado. 

1 i .2 Las modificaciones serán notificadas a los licitantes; en el caso de la convocatoria, a 
través de los medios utilizados para su publicación; en el caso de las bases de la licitación, 
se publicará un aviso a través de la sección especializada del Diario Oficial de la Federación, 
a fin de que los interesados concurran ante La Convocante para conocer las modificaciones. 

No será necesario hacer la publicación antes señalada cuando las modificaciones se deriven 
de las juntas de aclaraciones, siempre que se entregue copia del acta respectiva a todos los 
licitantes que adquirieron las bases de licitación cuando menos con 7 días naturales de 
anticipación a la fecha señalada para la presentación y apertura de proposiciones -. 

11.3 La Convocante podrá prorrogar el plazo para la presentación de propuestas, a fin de 
dar a los posibles licitantes tiempo razonable para tomar en cuenta, en la preparación de sus 
propuestas, las enmiendas hechas a los documentos de la licitación 

·c. Preparación de las Propuestas. 

12. Idioma 

12.1 Todos los documentos relacionados con la propuesta deberán redactarse en ídíoma 
español. 

13. Documentos que Integran la Propuesta 

13.1 La propuesta que El Licitante debera entregar· consistirá en dos sobres cerrados por 
separado. los cuales contendrán. el primero de ellos. los aspectos técnicos y el segundo, los 
aspectos económicos 
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a) En el aspecto técnico, los documentos que contendrá·· el sobre cerrado, según las 
características de las Obras, serán los indicados en el punto 5.1 (a), (b}, (e}, (d), (e}, (t), 
(g}, (h}, (i), G) y (k). 

b) En el aspecto económico, los documentos que contendrá el sobre cerrado, según las 
característiéas de las Obras, serán: 

(i) Garantía de la propuesta y formulario de la propuesta. 
(ii) Catálogos de conceptos, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios 
propuestos e importes parciales y el total de la proposición. 
(iii) Análisis de los precios unitarios de los conceptos solicitados, estructurados por costos 
directos, costos indirectos, costos de financiamiento y cargo por utilidad. 
(iv) Programas de montos mensuales de ejecución de los trabajos, de la utilización de la 
maquinaria y equipo de construcción, adquisición de materiales y equipos de instalación 
permanente, así como utilización del personal técnico, administrativo y de servicios 
encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos, en la forma y · 
términos solicitados. 

14. Monto de la Propuesta 

14.1 El monto de la propuesta comprenderá la totalidad de las Obras de la· presente 
licitación pública, conforme al catálogo de conceptos, cantidades y unidades de trabajo con 
indicación de precios presentada por El Licitante. · 

14.2 El Licitante indicará los precios unitarios y los montos que resulten al multiplicar el 
precio unitario de cada concepto por la cantidad especificada en el Catálogo de Conceptos, 
Cantidades y Unidades de Trabajo. La Convocante no pagará los rubros para los cuales El 
Licitante no hubiera incluido precios, por cuanto se considerarán comprendidos en los 
demás precios que figuran en el catálogo, no obstante tendrá la obligación de ejecutarlos, 
excepto conceptos extraordinarios, no contemplados en el catálogo de conceptos .. 

El "Catálogo de Conceptos, Cantidades y Unidades de Trabajo" para la propuesta, deberá 
ser presentado precisamente en las formas que para tal efecto proporciona La Convocante. 
En dichas formas, El Licitante deberá expresar con número y letra, los precios unitarios de 
cada uno de los conceptos de trabajo y solamente con número el importe total 
correspondiente a cada concepto, determinando-dichos importes multiplicando los precios 
unitarios propuestos por las cantidades de trabajo impresas en el catálogo. Deberá, 
asimismo, efectuar la suma correspondiente para obtener el importe total de la propuesta. 

Todas las anotaciones se harán con máquina de escribir o letra de molde a tinta, los 
números y letr11s serán claros y fácilmente legibles y no deberán contener correcciones o 
enmendaduras. En c.aso de existir alguna contradicción en el precio unitario, entre lo 
expresado con número y lo expresado con letra, regirá el precio unitario asentado con letra. 

57l 
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Para que sea válido este catálogo, deberá estar firmado en su hoja final y rubricado en cada 
una de sus hojas restantes por el representante legal de El Licitante, de acuerdo con la 
escritura constitutiva de la misma o por un representante autorizado. 

14.3 Todos los derechos, impuestos, y demás gravámenes que deba pagar el contratista en 
virtud del Contrato, o por cualquier otra razón, en la fecha correspondiente a 14 días 
naturales antes del vencimiento del plazo para la presentación de las propuestas, deberán 
incluirse en los precios y tarifas y en el precio total de la propuesta que presente El Licitante 
y La Contratante efectuará la evaluación y comparación de las propuestas sobre dicha base. 

14.4 Los precios cotizados por El Licitante estarán sujetos a ajuste durante el periodo de 
cumplimiento del Contrato conforme a las disposiciones establecidas en las Condiciones 
Generales del Contrato o en su caso las del Contrato de obra simplificado que se incorpora 
en las bases de la licitación. 

15. Moneda de la Propuesta y Fonna de Pago 

15.1 El Licitante deberá cotizar los precios unitarios y precios totales en las siguientes 
monedas· 

a) Para todos los trabajos en los que El Licitante utilice insumos nacionales, en la moneda 
nacional del país de La Convocante. 
b) Para aquellos insumos extranjeros, en que se espera incurrir, aplicables a las Obras, en 
cualesquiera de las siguientes monedas: 

i) En la moneda del país de El Licitante. 
ii) En (dólares de Estados Unidos u 
otra moneda de libre convertibilidad, a decisión de La Convocante). 
iii) En la moneda en que se efectuará el gasto. 

15.2 Los pagos se harán en las mismas monedas de las propuestas. 

15.3 Para los licitantes nacionales, aunque en su estructura de costos podrán presentar 
componente nacional e importado, los pagos se efectuarán solo en moneda nacional, 
aplicando los tipos de cambio para la venta de divisas publicados por el Banco Central que 
rijan en la fecha de pago. 

16. Período de Validez de la Propuesta 

16.1 La propuesta tendrá validez por días naturales después de la fecha de 
apertura de his propuestas prescrita por La Convocante conforme al punto 20.· ·Una 
pro¡>uesta cuyo período de validez sea menor que el requerido, será desechada por. La 
Convocante por no ajustarse a los documentos de la licitación 

... 
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16.2 En circuntancias excepcionales, La Convocante podrá solicitar el consentimiento de los 
licitantes para extender el período de validez de sus propuestas. La solicitud y-las respuestas 
serán hechas por escrito (o por cable ·o télex). La garantía de propuesta prevista en el punto 
i 7 también será prorrogada como corresponda. El Licitante que rehuse aceptar la solicitud 
no perderá su garantía de propuesta. A los licitantes que accedan a la prórroga no se les 

. pedirá que modifiquen su propuesta ni se les autoriiará para hacerlo. El Licitante que no 
acepte extender el período de validez de su propuesta, no seÍ"á considerado para efectos de 
la adjudicación, una- vez vencido el plazo de validez de la misma. 

17. Garantía de la Propuesta 

17.1 De conformidad con el punto 13, El Licitante suministrará una garantía del 
____ % del monto total de su propuesta 

17.2 La garantía de la propuesta estará denominada en la misma moneda de la propuesta ó 
de una de libre convertibilidad y se presentará de una de las siguientes maneras: 

(a) Garantía bancaria o carta de crédito irrevocable emitida por una Institución Bancaria 
legalmente constituid\!., en la forma indicada en los documentos de la licitación y cuya 
validez exceda en 3 O di as naturales a la de la propuesta; o 
(b) Un cheque certificado o un cheque de caja, o 
(e) Fianza otorgada por Institución Afianzadora nacional o extranjera aceptable para La 
Convocante. 

17.3 Toua propuesta no acompañada de la garantía requerida de acuerdo con los puntos 
17.1 y 17.2 será desechada por La Convocante por no ajustarse a los documentos de la 
licitación. 

17.4 Las garantías correspondientes a las propuestas que no sean aceptadas, serán 
·devueltas, a más tardar, 15 dias naturales después de la notificación del fallo emitida por La 

· Convocante. 

17.5 La garantía de la propuesta de El Licitante que resulte ganador será dt:VUelta una vez 
que El Licitante haya otorgado la garantía de cumplimiento de contrato conforme al punto 
32 

17.6 La garantía de la propuesta podrá hacerse efectiva· 

a) Si El Licitante retira su propuesta durante el periodo de validez estipulado en el 
formulario de su propuesta. o 
b) En caso de que la propuesta sea aceptada, si El Licitante: 
(i) No firma el contrato de conformidad con el punto 31, o 

1 

(ii) No entregue la garantta de cumplimiento de· contrato de conformidad con el punto 32. 
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f8. Junta de Aclaraciones. 

18. 1 Se recomienda a los licitantes que asistan a l<i junta de aclaraciones previa a la 
presentación de las propuestas, que se llevará a cabo durante la visita al sitio de las Obras 
en. _____________________________________________________________ __ 

-------------,--,-----------------,------.,---:-----(dirección), el 
día ____ del ________ de 19 ___, a las ___ hrs. 

18.2 La reunión tendrá por objeto aclarar y contestar preguntas sobre cualquier aspecto 
que pueda plantearse en esa etapa . 

. ]8.3 Se levantará un acta de la reunión, donde se dejarán registradas las preguntas y 
respuestas. De ser el caso, La Convocante deberá realizar las modificaciones a los 
documentos de la licitación que resulten necesarios a raíz de esta reunión. de acuerdo con el 
punto 11.2. · 

18.4 La inasistencia a la junta de aclaraciones no será un motivo para descalificar a El 1 

Licitante. · 

19. Formalidad de la Propuesta 

19. 1 El Licitante preparará ejemplares de la propuesta, marcando con claridad 
cual es el original. En caso de discrepancia, el texto del original es el que prevalecerá 

19.2 El original y demás ejemplares de la propuesta serán mecanografiadoso escritos con 
tinta indeleble y firmados por El Licitante o por la(s) persona(s) debidamente autorizada(s) 
para contraer en su nombre las obligaciones del contrato. 

Todas las páginas de la propuesta, excepto las que contengan material impreso no 
modificado, llevarán las iniciales y rúbrica de la(s) persona(s) que firme(n) la propuesta. 

19.3 La propuesta no deberá contener textos entre líneas, borrones ni tachaduras. 

19.4 La entrega de proposiciones se hará por escrito, mediante dos sobres cerrados que 
contendrán, por· separado, la propuesta técnica y la propuesta económica de conformidad 
~on el punto 13. 

19.5 Los dos sobres: 

(a) Estarán dirigidos a La Convocante a la siguiente dirección: 

5., 1 
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(b) Indicarán el nombr-e del proyecto, el número de la conv<>catoria y para el caso del sobre 
técnico, las palabras "NO ABRIR ANTES DEL 

---------------------,---,--.,.--:------.,.-",y 
(e) Los sobres indicarán el nombre y dirección de El Licitante para poder devolver la 

· propuesta sin abrir en caso de ser declarada "tardía". 

19.6 Si los sobres no fueron elaborados siguiendo las instrucciones del punto 19.5, La 
Convocante no asumirá responsabilidad alguna en caso de que la propuesta sea traspapelada 
o abierta prematuramente. 

D. Presentación, Apertura y Evaluación de .las Propuestas 

20. Plazo para la Presentación de Propuestas 

20.1 Las propuestas técnicas y económicas podrán ser recibidas por correo, mensaJena 
especializada o personalmente por parte de La Convocante en la dirección indicada en el 
punto 19. S a más tardar a las del hora y fecha en 
que dará inicio el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

La segunda etapa correspondiente a la apertura de la propuesta eco.-.ómica se llevará a cabo 
en (lugar) _________________________ _ 

el del mes de ______ de 19 __,a las __ hrs. 

20.2.La Convocante podrá prorrogar el plazo para la presentación de propuestas mediante 
· modificación de los documentos de la licitación, de conformidad con el punto 11, en cuyo 
caso todos los derechos y obligaciones de La Convocante y de los licitantes anteriormente 
sujetos al plazo original, quedarán en adelante sujetos al nuevo plazo para la presentación 
de las propuestas. 

21. Propuestas Tardías 

21.1 Toda propuesta que reciba La Convocante por correo o mensajería especializada 
después del plazo fijado por ella para la recepción, de conformidad con el punto 20, no será 
considerada y se devolverá sin abrir a El Licitante. 

22. Modificación, Sustitución y Retiro de las Propuestas 

22.1 El Licitante podrá modificar, sustituir o retirar su propuesta después de presentada, a 
condición de que La Convocante reciba la notificación escrita de la modificación, 
sustitución o retiro de la propuesta, antes de que venza el plazo fijado para la presentación 
de las propuestas. ' 
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Se considerará como intento de ejercer influencia, entre otros casos, cuando la propuesta 
provenga de las siguientes personas: 

Aquéllas que se encuentren impedidas de presentar propuestas o celebrar contrato alguno 
de _conformidad con la Legislación Nacional, aplicable en la materia. 

25. Aclaración de las Propuestas. 

25. 1 A fin de facilitar el examen, evaluación y comparación de las propuestas, La 
Convocante podrá, a su discreción, solicitar a cualquier licitante aclaraciones a su 
propuesta. La solicitud de aclaración y la respuesta se harán por escrito y no se pedirá, 
ofrecerá ni permitirá cambios en el precio ni en los aspectos sustanciales de la propuesta. 

26. Conversión a una sola moneda. 

26.1 Para los efectos de facilitar la evaluación y comparación de las propuestas, La 
Convocante convertirá todos los precios cotizados en las diversas monedas en las cuales 
dichos precios son pagaderos, a la moneda del país de La Convocante, utilizando los tipos 
de cambio "vendedor".•establecidas por el Banco Central que correspondan a la fecha,.,de 
apertura de propuestas. De no ser esto posible se utilizarán las tasas establecidas por 
cualquier otra institución bancaria del país de La Convocante. 

27. Evaluación y Comparación de Propuestas. 

27.1 La Convocante examinará las propuestas para determinar si están completas, si 
contienen errores de cálculo, si se han suministrado las garantías requeridas y si en general, 
las propuestas están en orden. 

27.2 Antes de proceder a la evaluación detallada, conforme a este punto, La Convocante 
determinará si cada propuesta se ajusta sustancialmente a los documentos de licitación. Para 
los fines de estos puntos, se considerará que una propuesta se ajusta sustancialmente a los 
documentos de licitación cuando satisfaga, sin diferencias significativas, todas las 
estipulaciones y condiciones de dichos documentos. Para llegar a esta determinación La 
Convocante se basará en los documentos que constituyan la propia propuesta, sin recurrir a 
evidencias externas. 

27.3 Una vez cubierto lo indicado en el punto anterior, La Convocante procederá a evaluar 
y comparar las propuestas, considerando lo siguiente: · 
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En el aspecto técnico: 

(a) Constatar que las proposiciones recibidas en el acto de apertura, incluyan la información, 
documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación, y 
(b)Verificar que el programa de ejecución sea factible de realizar con los recursos 
considerados por El Licitante en el plazo solicitado y que las caracteristicas, 
especificaciones y calidad de los materiales ·qu·e deban suministrar considerados en el listado 
correspondiente, sean de las requeridas por La Convocante. Las proposiciones que 
satisfagan todos los aspectos señalados anteriormente en este punto, se calificarán como 
solventes técnicamente y, por tanto, sólo éstas serán consideradas en la segunda etapa del 

, acto de apertura. 

En el aspecto económico: 

Revisar que para el análisis de los principales conceptos de obra indicados en el catálogo de 
conceptos, cantidades y unidades de trabajo, el cálculo e integración de los precio>: 
unitarios, los costos de mano de obra, materiales y demás insumes en la zona o región de 
que se trate; que el cargo por maquinaria y equipo de construcción, se haya determinado 
con base en el precio y rendimiento de éstos, respecto al uso horario de la maquinaria y 
acorde con las condiciones de ejecución del concepto de trabajo correspondient<-; que el 
monto del costo indirecto incluya los cargos por instalaciones, servicios, sueldos y 
prestaciones del personal técnico y administrativo y demás cargos de naturaleza análoga; y 
que en el costo por financiamiento se haya considerado el importe de los anticipos 

Los errores aritméticos serán rectificados de la siguiente manera: si existiere una 
discrepancia entre un precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar ese precio 
unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total 
será corregido. Si existiere una discrepancia entre. palabras y cifras, prevalecerá el monto 
expresado en palabras. Si El Licitante no aceptare la corrección, su propuesta será 
desechada. 

Unicamente las proposiciones que satisfagan todos los aspectos anteriores, se calificarán 
como solventes técnica y económicamente y, por tanto, sólo éstas serán objeto del análisis 
comparativo. Dichos criterios, en ningún caso, podrán contemplar calificaciones por puntos 
o porcentajes. 
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22.2 La notificación de modificación, sustitución o retiro de.lás propuestas será preparada, 
sellada, marcada y enviada por El Licitante de confornúdad con el punto 19. La notificación 
del retiro de la propuesta también podrá efectuarse por télex o cable, la que será válida sólo 
si se recibe en tiempo, a más tardar en la fecha de vencimiento del plazo para la 
presentación de propuestas. 

22.3 Las propuestas no podrán ser modificadas;·sustituidas o retiradas una vez vencido el 
plazo para su presentación. ·· 

22.4 Ninguna propuesta podrá ser retirada en el intervalo entre el vencimiento del plazo 
para la presentación y la expiración del período de validez esp.ecificado por El Licitante de 
confornúdad con el punto 16. El retiro de una propuesta durante este intervalo, dará lugar a 
que se haga efectiva la garantía de la propuesta. 

23. Presentación y Apertura de Propuestas por La Convocan te 

23 .. 1 La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo mediante un acto público 
en dos etapas, conforme a lo siguiente: 

Primera Etaoa: 

(a) Se dará inicio en la fecha, lugar y hora señalados. Las propuestas (técnica y económica) 
deberán ser entregadas en su conjunto al servidor público de La Convocante que presida el 
acto, en sobres cerrados en forma inviolable. En el caso de que la propuesta. sea presentada 
conjuntamente por varias empresas en térnúnos del punto 5.2 y 5.3, incisos b) y d), el 
representante común para estos efectos, entregará la proposición; 

(b) Se procederá a la apertura de los sobres que correspondan únicamente a la propuesta 
técnica y se dejará asentado en acta las omisiones de cualquier requisito, las propuestas que 
no hayan cubierto todos los requisitos solicitados, serán devueltas por La Convocante 
transcurridos 15 días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo 
de la licitación pública; 

(e) Los licitantes presentes y los servidores públicos de La Convocante, rubricarán los 
sobres cerrados de las propuestas económicas, los cuales quedarán en custodia de La 
Convocante, quien entregará a todos los concursantes el acuse de recibo de la proposición 
que comprenderá la propuesta técnica, y 

(d) Se levantará el acta correspondiente en la que se harán constar las propuestas técnicas 
recibidas, las omisiones de cualquier documento de carácter técnico de la licitación, así 
como las observaciones que manifiesten los participantes El acta será firmada por los 
licitantes presentes y La Convocante y se les entregará a cada uno copia de la misma. A 
partir de este momento, La Convocante hará el análisis detallado del aspecto técnico de las 
propOSICIOnes. 
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Segunda Etapa: 

En la segunda etapa, se procederá a la apertura pública sólo de las propuestas económicas 
de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren presentado omisiones sustanciales de 
su propuesta en la primera etapa o que como resultado del análisis detallado de las mismas, 
sean consideradas solventes técnicamente: 

(a) Una vez dado a conocer el resultado técnico, en la misma fecha Y. lugar se iniciará esta 
segunda etapa; 

(b) El representante de La Convocante que presida el acto abrirá los sobres económicos y 
leerá en voz alta, el importe total de cada una de las proposiciones admitidas, la existencia o 
no de la garantía de seriedad de las propuestas, así como de la demás información de 
carácter económico que corresponda; 

(e) Los licitantes presentes y La Convocante que se encuentren. en el acto, rubricarán el 
catálogo de conceptos en que se consignen los precios y el importe total de los trabajos 
motivo del concurso; 

. (d) Se entregará a todos los licitantes un recibo por la garantía otorgada; 

(e) Se levantará el acta correspondiente en la que se harán constar las propos1c1ones 
recibidas, sus importes, las omisiones presentadas, asi como las observaciones que 
manifiest.en los participantes. El acta será firmada por todos los licitantes presentes y La 
Convocante y se entregará a cada uno copia de la misma. Se señalarán la fecha. lugar y hora 
en que se dará a conocer el fallo; esta fecha deberá quedar comprendida dentro del plazo de 
40 dias naturales contados a partir de la fecha de inicio de la primera etapa, y podrá diferirse 
por una sola ocasión siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de 40 días naturales 
contados a partir del plazo establecido originalmente. La omisión de firma por parte de los 
licitantes no invalidará el contenido y los efectos del acta, y 

(f) Si no se recibe proposición alb'Una o todas las presentadas fueren uesechadas se 
declarará desierto el concurso, situación que quedará asentada en el acta. 

24. Comunicaciones con La Convocante 

Los licitantes no se comunicarán con La Convocante sobre ningún aspecto de su propuesta, 
a partir del momento de la presentación y apertura de las proposiciones y hasta el momento 
de la adjudicación del e ontrato 

Cualquier intento, por parte de un licitante, de ejercer influencia sobre las decisiones de La 
Convocante en la evaluación y comparación de las propuestas o adjudicación del Contrato, 
dará lugar a desechar su propuesta. 

.·¡ 
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E: Adjudicación del Contrato 

28. Criterios de Adjudicación 

28. 1 La Convocante adjudicará el Contrato a El Licitante cuya ,propuesta reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por La Convocante y garantice·· 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o 
más propuestas son solventes, y por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de 
La Convocante, el Contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo preeío sea el 
más bajo. 

No se podrá adjudicar el Contrato a licitantes que, por causas imputables a ellos mismos, La 
Convocante les hubiera rescindido un contrato, en más de una ocasión, dentro del lapso de 
dos años calendario contados a partir de la primera rescisión, y hayan afectado con ello los 
intereses de La Convocante. Dicho impedimento prevalecerá durante un lapso de dos años 
calendário contado a partir de la fecha de rescisión del segundo contrato. 

29. Derecho de La Convocan te de Aceptar o Desechar las Propuestas. 

29.1 Sin pe¡juicio de lo dispuesto en el punto 28, La Convocante se reserva el derecho de 
declarar desierta la licitación pública y desechar todas las propuestas en cualquier momento 
antes de la adjudicación del Contrato, sin incurrir por ello en responsabilidad alguna con El 
Licitante o los licitantes afectados por esta decisión, salvo lo previsto en la Legislación 
Nacional aplicable en la materia. 

30. Notificación de la Adjudkllción. 

30.1 Antes de la éxpiración del periodo de validez de la propuesta, La Convocante 
notificará a El Licitante ganador, mediante carta certificada, cable, télex o fax, seguido de 
confirmación por carta certificada, que se le ha adjudicado el Contrato. 

30.2 La notificación de la adjudicación constituirá la formación del Contrato sujeto a la 
entrega de garantía de cumplimiento y firma del Contrato y se dará a conocer mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

30.3 En la misma fecha de notificación de la adjudicación a El Licitante ganador, se 
procederá a notificar a los demás licitantes que sus propuestas no fueron elegidas, 
devolviéndoseles sus respectivas garantías en los términos del punto 17 4. 

En cuanto a la garantía de El Licitante ganador, ésta se devolverá contra la entrega de la 
garantía de cumplimiento del Contrato, de conformidad con el punto 32. 

58G 
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31. Firma del Contrato 

31. 1 Con la notificación a El Licitante ganador de que se le ha adjudicado el Contrato, La 
Convocante le enviará el Contrato incluido en los documentos de la licitación para su 
formalización. 

31.2 Desde el momento en que reciba el Contrato,, El Licitante ganador tendrá 30 días 
naturales para firmarlo y devolverlo a La Convocante. 

32. Garantía de Cumplimiento del Contrato 

32.1 Dentro de los 15 días naturales siguientes a hi recepción de la notificación de 
adjudicación, El Licitante ganador propor~ionará la garantía de cumplimiento del Contrato 
por un monto equivalente a __ % del precio del Contrato, de conformidad con las 
condiciones del Contrato. 

32.2 En el caso de que El Licitante ganador no cumpla con lo dispuesto en los puntos 31 y 
32, constituirá causa suficiente para la anulación de la adjudicación y para hacer efectiva la 
garantía de la propuesta, en cuyo caso, La Convocante podrá adjudicar el Contrato a El 
Licitante cuya propuesta fue la siguiente más baja en cuanto a precio ofrecido, o en caso 
contrario, se procederá a convocar a una nueva licitación. 

32.3 La garantía de cumplimiento estará denominada en la misma moneda que el Contrato y 
se presentará en una de las siguientes modalidades: 

a) Garantía bancaria o carta de crédito irrevocable, emitida por una institución bancaria 
aceptable para La Convocante; o 
b) Cheque certificado o cheque de caja, o 
e) Fianza otorgada por Institución Afianzadora nacional o extranjera aceptable para La 
Convocante. 

32.4 La garantía de cumplimiento del Contrato será liberada por La Contratante a más 
tardar dentro de los 30 días naturales, a partir de la fecha de la recepción de la obra. 

581 
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ANEXO 

ZONA DE OBRAS. 

La manifestación por escrito deberá estar en los siguientes términos: 

Fecha ________ _ 

·. Para: La Convocante. 

Por este conducto hago constar que _______ (nombre de El Licitante), conoce el sitio 

de la obra correspondi~:mte al concurso No. para la contratación de obra 

, proyecto así como las modificaciones 

resultado de las juntas de aclaraciones 

e; o 
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ANEXO 

CATALOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES Y UNIDADES DE TRABAJO. 

.. 580 
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ANEXO 

PROGRAMA DE TRABAJO, UTILIZACION DE EQUIPO\' PERSONAL. 

-u tJ o.': 
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. ANEXO 

RESUMEN DEL EQlll,PO BASICO PARA. EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. 

El resumen deberá presentarse en el formato que proporciona para este efecto La Convocante. 

Para cada una de las unidades del equipo básico o principal, El Licitante deberá indicar: marca, 

modelo, número de serie, vida útil, localización actual, si es de su propiedad o lo rentará y en 

este último caso, cómo dispondrá de él. 

La Convoéante se reserva el derecho de comprobar los datos presentados por El Licitante y para 

dicho efecto, éste último se obliga a proporcionar la información adicional que se le solicite. 

~u e 
vUo..l 
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ANEXO 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS. 

El Licitante deberá presentar los siguientes análisis: 

1. Análisis de costos directos de materiales, mano de obra y equipo. En el desglose que se haga 
para presentar este documento, se deberán hacer las siguientes consideraciones: 

a) Mano de obra: Salarios. Estos 'serán los que rijan 14 días naturales antes de la fecha de la 
celebración del acto de presentación y apertura de propuestas, incluyendo todos los cargos 
necesarios para que éstos sean aplicables en el sitio de los trabajos; · 
b )· Materiales.- Deberán ser costos vigentes 14 días naturales antes de la fecha del acto de 
presentación y apertura de propuestas incluyendo todos los cargos necesarios para que éstos -
sean puestos en el sitio de los trabajos, y 
e) Equipo- Deberán ser costos vigentes 14 dias naturales antes de la fecha del acto de 
presentación y apertura de propuestas, incluyendo todos los cargos necesarios para que éstos 
sean puestos en el sitió de los trabajos. 

2.- Análisis de los costos indirectos, los cuales estarán representados como un porcentaje del 
costo directo. Dichos costos se desglosarán en los correspondientes a la administración de 
oficinas centrales, de la obra, seguros y garantías. 

3.- El análisis del costo de financiamiento de los trabajos, que estará representado por un 
porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos; para la determinación de este costo 
deberán considerarse los gastos que realizará El Licitante en la ejecución de los trabajos, los 

·pagos. por anticipos y estimaciones que recibirá y la tasa de interés que aplicará, debiendo 
adjuntarse el análisis correspondiente. 

4.- El cargo por utilidad será fijado por El Licitante mediante un porcentaje sobre la suma de los 
costos directos, indirectos y de financiamiento. 

En el desglose que se haga para presentar estos costos, se deberán enlistar los renglones que se 
afectan, indicando un porcentaje para cada uno de ellos. En todos los casos, se requiere que, en 
forma indispensable, se presenten los renglones correspondientes a la administración de oficinas 
centrales y de obra, seguros, garantías, financiamiento y utilidad. 
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5.- Análisis detallado de precios unitarios. Se deberán analizar los precios unitarios para cada 
uno de Jos conceptos de trabajo que se indican en el catálogo de conceptos, cantidades y 
unidades de trabajo. En cada uno de estos análisis, se anotará, después de la suma del costo 
directo, el porcentaje y la cantidad total correspondiente a lo.s costos indirectos, costos de 
financiamiento y la utilidad para obtener el precio unitario propuesto por El Licitante en el 
catálogo de conceptos. · 

Cada uno de estos análisis estará firmado por El Licitante, de acuerdo con la escritura 
constitutiva o por su representante debidamente autorizado. 

6.- El Licitante deberá considerar en su propuesta todos Jos derechos, impuestos y demás 
gravámenes que incidan para el Contratista en virtud del Contrato, por separado, mismo que será 
considerado en la evaluación y comparación de propuestas. 

5o
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ANEXO 

MONEDA EN QUE SE EXPRESARA LA PROPUESTA 

MONEDA J U S T I F I e A e I O N 
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ANE~O 

LISTA DE PLANOS 

Los planos que serán entregados a los licitantes como parte de las bases son los siguientes: 
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ANEXO 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Las especificaciones técnicas de los trabajos serán los que se detallan a continuación: 

5% 
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ANEXO 

FORMULARIO DE GARANTIA DE LA PROPUESTA 

POR CUENTA 

(en lo sucesivo denominado "El Licitante") ha presentado su propuesta de fecha _____ _ 
para llevar a cabo la obra ______________ (en lo sucesivo denominada 
"La Propuesta") POR LA PRESENTE 

dejamos constancia de que---------------------------

de --------------
con domicilio legal en -,--,----,----------------,---:-----------
(en lo sucesivo denominado "El Banco") hemos contraído una obligación con_· _____ _ 

(en lo sucesivo denominado "La Convocante") por la suma de--:-:--,--,---::--------,----,,--~ 
cuyo pago en debida forma se hará a La 

Convocante por este Banco, sus sucesores o cesionarios de conformidad con este documento. 

Extendida y "firmada con el sello de este Banco el de ______ de 19 __ 
La presente obligación está sujeta a las siguientes condiciones· 

l. Si El Licitante retira su propuesta durante el periodo de validez estipulado en el punto No. 16 
de las instrucciones a los licitantes, o · 

2. Si El Licitante, después de haber sido notificado de la aceptación de su propuesta por La 
Convocante durante el periodo de validez de ella: 

a) No firma el Contrato si tuviera que hacerlo, o 

b) No suministra la garantía de cumplimiento del Contrato. 
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ANEXO 

FORMULARIO DE GARANTIA DE CUMPLIMlENTO 

· A (nombre de La Contratante) 

POR CUANTO (nombre de El Contratista) 

en lo sucesivo denominado "El Contratista" se ha comprometido en virtud del Contrato No. 
':--:--' fechado el de de 19 a suministrar (breve descripción 
de las Obras), en lo sucesivo denominado "El Contrato" 

Y POR CUANTO La Contratante ha estipulado en dicho Contrato que El Contratista le 
suministrará una Garantía Bancaria emitida por un Banco reconocido por la suma especificada 
en el Contrato a fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones de El Contratista bajo el 
Contrato. 

Y POR CUANTO los suscritos hemos convenido en proporcionar a El Contratista una Garantía: 

Los suscritos declaramos mediante la presente nuestro carácter de Garantes responsables ante 
Uds. en nombre y representación de El Contratista hasta por un total de (monto de la garantía en 
palabras y cifras) y nos comprometemo's a pagar a Uds. de inmediato contra su primer 
requerimiento por escrito en que conste que El Contratista no ha cumplido el Contrato, una 
suma no superior a (monto de la garantía), sin necesidad de que La Contratante pruebe o 
acredite las causas o razones del requerimiento o la suma especificada en él. 

Esta garantía es válida hasta el ___ de _________ de 19 

Finna y sello de los Garantes. 

Fecha _______ _ 

Dirección 
----------------~-------

• ,. 
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ANEXO 

FORMULARIO DE LA PROPUESTA 

(Lugar y fecha) 

(Nombre de La Convocante) 

El suscrito ,----.,.-----....,------ en representación de --------,----:e-' en 
atención a la Convocatoria número de fecha que fue publicada 
por (La Convocante) en invitando a participar en la Licitación 
número ________ , relativo: 

DECLARA: 

Que éste licitante cumplió con los requisitos establecidos en la Convocatoria para participar en la 
Licitación mencionada. 

Que oportunamente se recogieron las bases de licitación y demás documentos relativos a la 
licitación; que hemos tomado debida nota de las bases a que se sujetará la licitación y conforme a 
los cuales se llevará a cabo las Obras; que se aceptan íntegramente las condiciones contenidas en 
las citadas bases y sus anexos, los que se devuelven debidamente firmados por el suscrito. 

Que conoce la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y las disposiciones administrativas que 
norman la contratación y ejecución de las obras públicas que tiene en vigor la Secretaria de 
Contraloria y Desarrollo Administrativo, así como, las normas y especificaciones de La 
Convocante, y que acepta que tales documentos rijan, en lo aplicable, para este concurso y los 
actos que de este se deriven. 

Que conoce los planos del proyecto que se le proporcionaron, conforme a los cuales se 
realizarán las Obras. 

Que para el caso de que le sea adjudicado el Contrato, nombra como representante en la obra y 
responsable directo de la ejecución correcta de la misma, al Sr. ------------

PROPONE: 

Construir, mediante el Contrato respectivo las Obras de 
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con un precio total de. ___________________________ -:-

De acuerdo con Jos planos, especificaciones, dentro del plazo que me dio a conocer (La 
Convocante) y conforme con los conceptos, cantidades de trabajo aproximadas y con los precios 
unitarios contenidos en el catálogo que, debidamente firmado, se anexa a esta oferta. 

SE COMPROMETE: 

A firmar en su caso, el Contrato que se formulará de acuerdo con el modelo que se nos dió a 
conocer y con los precios unitarios que se detallan en el catálogo anexo, dentro de los 30 
(treinta) días naturales siguientes a la fecha en que el mismo nos sea adjudicado. 

A presentar ante (La Convocan te) la garantía de cumplimiento en el transcurso de los 15 
'(quince) días naturales siguientes a la fecha en que se lleve a cabo la notificación de adjudicación 
del Contrato. 

CONVIENE: 

Que en caso de que le sea adjudicado el Contrato y no lo firme, o- no presente garantía de 
. cumplimiento, dentro del'plazo legalmente estipulado, (La Convocante) tendrá derecho de hacer 
efectiva, como compensación por los daños y perjuicios que dichas faltas. de cumplimiento le 
ocasionen, el documento que se entrega como garantía de la presente propuesta. 

Que la compensación total por la ejecución de las Obras de que se trata estará integrada con la 
suma de los importes que resulten de aplicar los precios unitarios asentados en el catálogo 
anexo, a las cantidades de trabajo realmente ejecutadas de cada uno de los conceptos del mismo. 

ATENTAMENTE. 

RAZON SOCIAL DEL POSTOR 

TESTIGOS 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
REPRESENTANTE 

¡;q· 
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CONDICIONES GENERALES 
APLICABLES A LICITACIONES PUBLICAS 

ANUNCIADAS LOCALMENTE 
PARA CONTRATOSDEOBRA 

FINANCIADOS CON PRESTAMOS 
DELBIRF 

MEXICO 
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CAPITULO IV- EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

Artículo 18 
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Artículo 22 
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23.2 
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CAPITULO V ·- RECEPOON FORMAL Y GARANTIAS 

Artículo 32 
Artículo 33 
Artículo 34 
Artículo 35 

35.1 

Recepción de las Óbras 
Período de Garantía 
Entrega temporal o parcial de ciertas obras 
Garantías contractuales 
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Artículo 36 
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CAPITULO VII- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y LmGIOS. ENTRADA EN VIGOR 

Artículo 39 
Artículo 40 
Artículo 41 

Medidas coercitivas 
Arreglo de diferencias. Derecho aplicable. Cambios en la reglamentación 
Entrada en vigor del Contrato 
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CONDICIONES GENERALES 
CAPITULO 1- ASPECTOS GENERALES 

Artículo l.- Ambito de aplicación 

Las presentes condiciones generales se aplicarán a todos los contratos de obras financiados 
parcialmente por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF). 

Será nula toda disposición en contra de lo que el presente documento establece por los Artículos 
y párraf()S sujetos a modificación o eliminación a menos que se indiquen expresamente en las 
condiciones especiales. 

Articulo 2.- Definiciones e interpretación 

2.1 Definiciones 

2.1.1 Para efectos del presente documento. 

Por "Contrato" se entenderá el conjunto de derechos y obligaciones suscritos por las partes para 
la ejecución de obras, que forma parte del conjunto de documentos que se describen con mayor 
amplitud en el inciso 4.2 

Por '!Precio del Contrato" se entenderá la suma de los precios de los conceptos de obra que 
resultan de multiplicar los precios unitarios de cada concepto por el volumen de los trabajos 
originalmente establecidos. 

Por "Contratante" se entenderá la dependencia o entidad por cuenta de la cual·se ejecutarán las 
obras y cuya identificación completa figurará en las condiciones especiales. 

Por "Residente de Obra" se entendera la persona fisica o moral, que por su competencia técnica 
haya sido encargada por la Contratante para supervisar la ejecución de las obras, y será la única 
autorizada para representarla en el otorgamiento de instrucciones por escrito al Contratista y la 
certificación de los pagos 

· Por "Contratista" se entendera la persona fisica o moral, cuya propuesta ha sido aceptada por la 
Contratante y que realizara los trabajos objeto del Contrato, de acuerdo con las características y 
especificaciones suministradas por la Contratante. 

Por "Zona de Obras" se entendera el espacio fis1co en donde se realizarán los trabajos y las obras, 
así como las instalaciones necesarias para la ejecución de los trabajos, que comprenderán las vías 
de acceso especiales, y todos los demas lugares específicamente señalados en el Contrato. 

. . 
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Por "Condiciones Especiales" se entenderá el documento establecido por la Contratante, que 
forma parte de los documentos de licitación modificados en caso necesario, incluyendo los 
documentos constitutivos del Contrato, las modificaciones a las condiciones generales y que 
además, contendrán los derechos y obligaciones de cada parte, tomando éstas la forma de 

. cláusulas específicas para cada Contrato. 

Por "Subcontratista" se entenderá la persona o personas fisicas o morales, encargadas por el 
Contratista para realizar una parte de las obras materia del contrato. 

2.2 Títulos y notas al margen 

2. 21 Los títulos y notas al margen de las presentes Condiciones no deberán considerarse como 
parte de las mismas, ni tenerse en cuenta para la interpretacion de éstas ni del Contrato. 

2.22 Las palabras_ en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el 
contexto y las palabras, en género femenino se entenderán en género masculino y viceversa, 
cuando el contexto lo requiera. 

Artículo 3.- Partes del Contrato 

3.1 Nombramiento de las partes 

En las Condiciones Especiales se identificarán a la Contratante y al Residenie de Obra, mientras 
que en la propuesta presentada por el Contratista se incluirán las indicaciones necesarias para 
identificar al Contratista y a sus representantes legales. 

3.2 Asociación en Participación, Grupo de Contratistas o Grupo de Responsabilidad 
Individual. 

Para los efectos del contrato, se considera que los Contratistas forman una Asociación en 
Participación, Grupo de Contratistas o Grupo de Responsabilidad Individual cuando suscriban un 
contrato único. 

La Asociación en Participación, Grupo de Contratistas deberá ser solidario, previo convenio 
celebrado entre las partes, siempre y cuando, cada uno de los contratistas se comprometa por la. 
totalidad del contrato y responda para reparar el posible incumplimiento de sus integrantes. 
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Asimismo, un Grupo de Responsabilidad Individual, podrá ejecutar los trabajos objeto del 
contrato, bajo responsabilidad individual, siempre y cuando, establezca con precisión a 
satisfacción de la Contratante, la parte de la obra que cada uno de sus integrantes se obliga a 
ejecutar, así como la manera y proporción en que, en su caso, se exigirá el cumplimiento de sus 
obligaciones .. 

3.3 Cesión y subcontratación 

3.3 .1 El Contratista no podrá en ningún caso ceder la totalidad o parte del Contrato, con 
excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones de trabajos ejecutados que amparan al 
contrato, para lo cual deberá contar con la autorización previa y por escrito de la Contratante. 

La cesión de los derechos de cobro sobre las estimaciones de trabajos ejecutados al Contratante, 
estarán subordinados al cumplimiento. de los procedimientos previstos por la reglamentación 
vigente. 

3.3 .2 El Contratista no podrá sub contratar la total id~ de su Contrato. Podrá, en cambio, 
subcontratar la ejecución de algunas partes de su Contrato, siempre que haya obtenido el acuerdo 
previo de la Contratante, cuya aprobación será necesaria para la entrada en vigor del Contrato. El 
Contratista será responsable de los actos, deficiencias y negligencias de todo subcontratista, sus 
representantes, empleados o trabajadores. 

3.4 Representación del Contratista 

A partir de la entrada en vigor del Contrato, el Contratista designará un representante ante la 
Contratante, con poderes suficientes para tomar oportunamente las decisiones necesarias en todo 
lo relativo a la ejecución del Contrato 

En ausencia de tal designación, se considerará que el Contratista, si es una persona fisica, o su 
represe!]tante legal, si es una personal moral, se encargarán personalmente de la dirección de las 
obras 

3. 5 Domicilio del Contratista 

El Contratista podrá establecer un domicilio diferente al especificado en las Condiciones 
Especiales, para efectos de notificaciones referentes al contrato y a la ejecución de los trabajos, 
sin perjuicio de que es su obligación tener un representante debidamente autorizado en la zona de 
obras para los mismos efectos. 
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3.6 Modificaciones que realice el Contratista 

El Contratista deberá notificar inmediatamente a la Contratante todas las inodificacione.s 
ocurridas durante la ejecución del Contrato en lo referente a: 

a) 'Personas con facultades de obligar a la empresa, así como representantt:s ante el 
residente de obra y ante la Contratante; 

b) Domicilio legal de la empresa, y 
e) Razón social o capital social y cualquier otro cambio que pudiera afectar el 

funcionamiento de la empresa y Ia ejecución del Contrato. 

Artículo 4.- Documentos contractuales 

4.1 Idioma 

A menos que se especifique lo contrario en las Condiciones Especiales, todos los documentos 
relacionados con el contrato deberán redactarse en idioma español. Si dichos documentos se . 
redactaran en otro u otros idiomas, deberán ser acompañados por una traducción debidamente 
certificada por el consulado o embajada mexicana, correspondiente al domicilio del Contratista. 

4.2 Documentos que forman parte integrante del Contrato 

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integrante del Contrato 
son los siguientes: 

a) Modelo del contrat-.·. 
· b) Condiciones Especiales anexas a las condiciones generales; 

e) Documentación técnica que contiene la descripción de las obras y las especificaciones 
técnicas;· 

d) Catálogo de conceptos, cantidades y unidades de trabajo incluyendo los precios unitarios 
y totales; · 

e) Cuando se citen como documentos contractuales, en las condiciones especiales: planos, 
memorias de cálculo, especificaciones de perforaciones y documentación geotécnica; 

f) Cuando dichos documentos se citen como documentos contractuales en las Condiciones 
Especiales: el desglose y los componentes de los precios unitarios; 

g) Las condiciones generales vigentes, y 
h) Reglamentos técnicos o normas técnicas generales aplicables a los tipos de trabajo objeto 

del Contrato y otros documentos similares referidos en las Condiciones Especiales del 
Contrato. 
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Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos. en 
caso de contradicción ·o diferencia entre los documentos que fonnan parte integrante del 
Contrato. la prioridad de los mismos será en el orden en que se enuncian anterionnente. 

4 3 Documentos contractuales posteriores a la fonnalización del Contrato 

U na vez fonnalizado el Contrato, sólo podrá modificarse mediante convenios escritos, siempre y 

cuando éstos considerados conjunta o separadamente, no rebasen los límites máximos 
establecidos para dichas modificaciones en las Condiciones Especiales del Contrato, y no 
impliquen variaciones sustanciales al proyecto original. 

4 4 Planos · 

4.4.1 Debenin entregarse al Contratista, en fonna gratuita, dos ejemplares de los planos 
·preparados por la -Contratante y el Residente de Obra. El Contratista deberá encargarse de 
obtener, por su cuenta, todos los demas ejemplares que pudiere necesitar. El Contratista no podrá 
utilizar ni comunicar a terceros ajenos al proyecto, los planos, especificaciones y demás 
documentos presentados por la Contratante o el Residente de Obra. 

4 4 2 El Contratista deberá presentar al Residente de Obra, tres ejemplares de todos los planos 
y demás documentos cuya realización sea de su competencia en virtud del Contrato. 

4 4 3 El Contratista deberá tener en la zona de obras, un ejemplar de los planos, recibido de la 
Contratante o realizado y de acuerdo con las condiciones previstas en los subincisos 4.4 1 y 4 4 2 
del presente Articulo, para que pueda ser verificado y utilizado por el Residente de Obra. 

4 4.4 El Contratista deberá notificar al Residente de Obra por escrito, con copia a la 
Contratante, cuando la planeación o ejecución de las obras pudiera retrasarse o interrumpirse. en 
vinud de que el Residente de Obra o la Contratante no presentaran en un plazo razonable los 
planos que están obligados a enviar al Contratista confonne al Contrato. 

Artículo S.- Obligaciones generales 

S. 1 Idoneidad de la propuesta 

S 1 1 Se considerará que el Contratista ha podido hacerse una idea suficiente y completa· sobre 
el carácter exacto y adecuado de su propuesta y del nivel de los precios unitarios enumerados en 
el catálogo de conceptos. cantidades y unidades de trabajo. 

---' 
' 
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5.1.2 Se entiende que El Contratista ha inspeccionado y examinado la zona de obras y sus 
alrededores y tiene conocimiento de los datos disponibles al respeCto Asimismo, que ha 
m¡erpretado adecuadamente esa información antes de presentar su propuesta, en especial en lo 
que se refiere a los siguientes aspectos: 

a) Topografia del lugar y carácter de la obra, incluidas las condiciones del subsuelo; 

b) e ondiciones hidrológicas y climáticas; 

e) Alcance y naturaleza de la obra y de los materiales necesarios para la realización de las 
mismas y para subsanar sus posibles defectos, y 

d) Medios de acceso a la zona de obras e instalaciones de que pudiera necesitar para la 
ejecución de la obra. 

5.2 Ejecución de conformidad con el Contrato 

El Contratista deberá encargarse, con el esmero y diligencia requeridos, de ejecutar 
completamente las obras y subsanar sus posibles defectos, en conformidad con las disposiciones 
del Contrato. El Contratista deberá dirigir las obras, suministrar la mano de obra, las instalaciones, 
el material, el equipo y todos los demás elementos, de carácter provisional o definitivo, necesarios 
para la realización completa de las obras y la subsanación de los posibles defectos. 

S. 3 Acatamiento de las leyes y reglamentos 

El Contratista se sujetará a toda disposición de carácter Federal o Local, respecto a las 
obligaciones contenidas en el presente instrumento, y se obliga a pagar cualquier derecho o 
impuesto a su cargo, derivado del cumplimiento y eJecución de los trabajos. 

5 4 Carácter confidencial 

El Contratista esta obligado a respetar el caracter confidencial del Contrato y de todos los 
documentos contractuales relacionados con este Esta misma obligación se aplicará a toda 
informacion, cualquiera que sea su naturaleza, que no se haya hecho todavia pública y que el 
mismo. su personal y sus Subcontratistas hub1eren podido conocer como consecuencia de la 
ejecución del Contrato 

No podrá en ningún caso, publicar ni revelar a terceros ajenos a los proyectos tales informaciones, 
a no ser que haya obtenido autorizaCión previa v por escrito de la Contratante, dentro de los 
hmites estrictamente necesanos para la· ejecuc10n 1otal del Contrato. 

--~-
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S. S Procedimientos y métodos de construcción 

El Contratista será totalmente responsable de la idoneidad, estabilidad y seguridad de todos los 
procedimientos y métodos de construcción. 

S. 6 Comparecencia del Contratista en la zona de obras 

El Contratista o su representante deberá comparecer en las oficinas del Residente de Obra, o en la 
zona de obras, todas las veces que se le requiera acompañado, de ser el caso, de sus 
Subcontratistas. 

En caso de formación de una Asociación en Participación, Grupo de Contratistas o Grupo de 
Responsabilidad Individual, la obligación prevista en el apartado preced.ente corresponderá al 
representante común, acompañado, de ser el caso, de los otros Contratistas y/o Subcontratistas. 

S. 7 Instrucciones de la Contratante 

Las instrucciones en todos los casos se establecerán por escrito, a través de la bitácora de 
ejecución u otros medios. Igualmente, los comentarios del Contratista a dichas instrucciones se 
harán por escrito en un plazo no superior a quince días. 

S.8 Estimación de las obligaciones financieras de la Contratante 

El Contratista deberá presentar al Residente de Obra, en el plazo estipulado en las Condiciones 
Especiales, un programa bimestral estimado, detallando las obligaciones de pago de la 
Contratante, con indicación de todos los pagos a que el Contratista tendrá derecho en virtud del 
Contrato, en base al programa del ejercicio aprobado, atendiendo a las partidas presupuestales 
calendarizadas. 

S. 9 Personal del Contratista 

El Contratista deberá emplear en la zona de obras, para la ejecución completa de las mismas y la 
reparación de defectos y vicios ocultos: 

S.9.1 Unicamente técnicos competentes y experimentados en sus especialidades respectivas, 
así como el personal necesario para garantizar la debida supervisión de las obras; 

S.9.2 Mano de obra especializada, semiespecializada y sin especializar, que permita el cabal 
cumplimiento de todas sus obligaciones en virtud del Contrato y respetando los plazos de 
ejecución. 

·60t. 
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5.1 O Seguridad de las personas, de los bienes y protección del medio ambiente 

El Contratista deberá, durante la realización completa de las obras y la reparación de defectos y 
vicios ocultos: · 

5.10.1 Garantizar la seguridad de las personas autorizadas a estar presentes en la zona de obras 
y mantener ésta y las obras mismas (mientras no~yan sido aceptadas u ocupadas por la 
Contratante) en buen estado, con el fin de evitar todo peligro para: las personas. 

5.10.2 Suministrar y mantener por su cuenta, todos los dispositivos de iluminación, protección, 
cierre, señales de alarma y vigilancia en los momentos y lugares necesarios o exigidos por el 
Residente de Obra, por cualquier otra autoridad debidamente constituida y por la reglamentación 
vigente, para la protección de las obras y para la seguridad y comodidad del público en general. 

5.10.3 Adoptar todas las medidas necesarias para proteger el medio ambiente, en base al estudio 
previo de impacto ambiental realizado por la Contratante, tanto dentro como fuera de la zona de 
obras, evitando con eUo todo perjuicio o daño a las personas o bienes públicos o de otra índole, 

· resultantes de la contaminación, el ruido, manejo de residuos peligrosos u otros inconvenientes 
producidos por los métodos utilizados para la realización de las obras. 

5.11 Facilidades e instalaciones ofrecidas a otros Gontratistas 

S .11.1 El Contratista deberá ofrecer todas las facilidades dentro de limites razonables, para la 
ejecución de sus actividades a: 

a) Los otros Contratistas empleados por la Contratante y su personal; 
b) El personal de la Contratante, y · 

· é) El personal de cualquier otra autoridad debidamente constituida, que pueda ser empleado 
para la ejecución, en la zona de obras o en sus proximidades, de cualquier actividad no 
incluida en el Contrato o de cualquier contrato que la Contratante realice como 
complemento o conclusión de las obras. · 

5.11.2 Ei Contratista deberá, en virtud de un acuerdo entre las partes: 

a) Poner a disposición de cualquier otro Contratista de la Contratante o de cualquier otra 
autoridad, caminos o vias de acceso cuyo mantenimiento sea incumbencia del 
Contratista, y 

b) Permitir la utilización de las obras provisionales. 
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Artículo 6.- Garantía de Cumplimientó. Anticipos. Responsabilidad. Seguros. 

6.1 Garantía de Cumplimiento 

6.1."1· El Contratista deberá presentar a la Contratante una garantía bancaria de cumplimiento, 
emitida por una Institución Bancaria de México y garantizada por una Institución Bancaria del · 
país del Contratista. Las Condiciones Especiales podrán prever, en lugar y sustitución de una 
garantía bancaria, la emisión de una carta de crédito irrevocable suscrita ante una Institución 
reconocida en México, o cheque certificado o de caja o fianza. 

Salvo disposición en contrario de las Condiciones Especiales, la garantía se expresará en la 
moneda en que se debe pagar el Contrato y en sus proporciones respectivas, según lo establecido 
en el Contrato: 

El monto de la garantía de cumplimiento será igual a un porcentaje del Precio del Contrato 
indicado en las Condiciones Especiales. ·Entrará en vigor al mismo tiempo que el Contrato. 

El monto de la garantía de cumplimiento, caducará en la fecha de entrega formal de las obras, 
previa entrega de la Garantía de defectos, vicios ocultos y otras responsabilidades en que se 
hubiere incurrido. 

6.2 Anticipos 

Para la construcción de oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones, traslado de maquinaria y 

equipos de construcción e inicio de los trabajos, la Contratante otorgará un anticipo del monto 
del Contrato en apego a la asignacióo de recursos aprobados, que corresponden al primer 

· ejercicio presupuesta!, en función del porcentaje que se especifica en las Condiciones Especiales 
det Contrato en atención a la reglamentación vigente en la materia. 

La Contratante otorgará de los montos autorizados para los años de ejecución subsecuentes que 
requiera la obra, un anticipo en los mismos términos del párrafo anterior, para la compra de 
equipos y materiales de instalación permanente y demás insumos necesarios para la realización de 
los trabajos objeto de este contrato, mismo que se especifica en las Condiciones Especiales del 
Contrato. 

El otorgamiento y la amortización de los anticipos aquí descritos, así como los anticipos 
subsecuentes que en su caso se otorguen, se sujetarán a los procedimientos establecidos al 
respecto por la reglamentación vigente. 

605 



15 

Para garantizar la correcta inversión del (los) anticipo ( s ), el Contratista, dentro de los quince días 
naturales siguient_es a partir de la fecha de ·recepción de la copia del contrato o del acta de fallo de 
adjudicación, deberá presentar a la Contrat~te, garantía bancaria o carta de crédito irrevocable 
por el 100% del importe del (los) anticipo (s), otorgada por instituciones bancarias legalmente 
constituidas. Asimismo, para los ejercicios subsecuentes, se apegará a los términos que señala la 
reglamentación vigente. 

La garantía otorgada para garantizar la correcta inversión del (los) anticipo (s), se cancelará 
cuando el Contratista haya amortizado el importe total del mismo, previa autorización escrita de 
la Contratante. 

6.3 Responsabilidad. Seguros 

6.3 .1 No obstante las obligaciones de mantener pólizas de seguros, el Contratista será en todo 
momento el único responsable y protegerá a la Contratante y al Residente de Obra frente a 
cualquier reclamación de terceros por concepto de indemnización por daños de cualquier 
naturaleza o lesiones corporales producidas como consecuencia de la ejecución de los trabajos. 

El Contratista deberá suscribir todos los seguros obligatorios previstos por la reglamentación 
vigente y suscribirá como mínimo los seguros que figuran en los subincisos 6.3.2 al6.3.4. 

6.3 .2 Seguros de daños a terceros 

El Contratista suscribirá un seguro de responsabilidad civil que comprenderá los daños corporales 
y materiales que puedan ser provocados a terceros como consecuencia de la realización de los 
trabajos. 

En la póliza de seguro se deberá especificar que el personal de la Contratante, así como de otras 
empre'sa·s que se encuentren en el lugar de las obras, se considerarán como terceros a efectos de 
este seguro de responsabilidad civil 

Dichos seguros deberán ser de carácter ilimitado en lo que respecta a los daños corporales. 

6.3 .3 Seguro de accidentes de trabajo 

El Contratista suscribirá, de conformidad con la reglamentación vigente, todos los seguros 
necesarios para cubrir accidentes de trabajo. Se ocupará de que sus subcontratistas hagan otro 
tanto. Garantizará al Contratante y al Residente de Obra frente a todos los recursos que su 
personal ·o el de sus Subcontratístas pudieran ejercer en este sentido. 
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En lo que respecta a su personal fijó extranjero, el Contratista se sujetará a lo establecido por la 
legislación y reglamentación aplicable en su país de origen, sin peljuicio de lo dispuesto por la 
legislación aplicable en México en la materia. · 

6.3 .4 Seguro contra riesgos en el lugar de las obras 

El Contratista suscribirá un seguro contra todo riesgo en el lugar de las obras. 

Dicho seguro contendrá las garantías más amplias y cubrirá, por lo tanto, todos los daños 
materiales que puedan sufrir todos los bienes incluidos en el Contrato, en particular los ocurridos 
por un vicio oculto o defecto de concepción, del material de co~strucción o de la realización. 
Este seguro también deberá proteger contra los daños materiales ocasionados por fenómenos 
naturales. 

6.3.5 Suscripción y presentación de pólizas 

Los seguros obligatorios y, ·como mínimo, los seguros que figuran en los subincisos 6.3.2 a 6.3.4 
del presente Artículo, deberán ser suscritos por el Contratista antes del comíenzo de las obras y 
deberán permanecer vigentes los de daños a terceros y accidentes de trabajo hasta la recepción 
formitl de las obras objeto del Contrato, y el de riesgos, doce meses después de la recepción 
formal de las obras. 

Todas estas pólizas contendrán una disposición que subordine su cancelación a un aviso previo 
de la compañía de seguros a la Contratante. 

Artículo 7.- Cálculo de los plazos Formas de notificación 

7.1 Todo plazo fijado en el Contrato a la Contratante, al Residente de Obra o al Contratista, 
comenzará a contar a partir del día posterior a la fecha en· que se produzca el hecho que sirva de 
punto de partida de dicho plazo .. 

7.2 Cuando el plazo se haya fijado en días, se entenderá en días naturales y expirará al 
terminar el último día del tiempo previsto 

Cuando el plazo se haya fijado en meses, se contará de día en día y se sujetarán a lo que el párrafo 
siguiente establece: 

Cuando el último día de un plazo coincida con un sábado, un domíngo o un día de descanso 
obligatorio, el plazo se prolongará hasta el final del primer día laborable siguiente 
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7.3 Cuando, de acuerdo con las disposiciones del Contrato, el Contratista deba enviar un 
documento en un plazo fijo al Residente de Obra o a la Contratante, o viceversa, o cuando la 
entrega de un documento represente el comienzo de un plazo, el documento deberá entregarse al 
destinatario con acuse de recibo o ser enviado por correo certificado con acuse de recibo postal. 
Se considerará que la fecha de entrega del documento es la fecha del acuse de recibo o del aviso 
de recibo postal. 

Artículo 8.- Propiedad industrial o comercial 

8.1 La Contratante protegerá al Contratista frente a reivindicaciones de terceros en relación 
con las patentes, licencias, diseños y modelos, marca de rabrica o de comercio, cuyo empleo le sea 
impuesto por el Contrato. Será competencia de la Contratante obtener en este caso, por su 
cuenta, las cesiones, licencias o autorizaciones necesarias. 

8.2 El Contratista protegerá a la Contratante frente a las reivindicaciones de terceros 
referentes a las patentes, licencias, diseños, modelos, marcas de fábrica o de comercio y cualquier 
otro derecho protegido en relación con el equipo del Contratista o de sus Subcontratistas, a la 
metodología de trabajo, documentos o materiales utilizados para o en relación con las obras o 
incorporados a éstas, así· como frente a todos los dafios y peljuicios, costos, cargos y gastos de 
toda naturaleza relacionados con ella. 

Será responsabilidad dé! Contratista obtener en este caso, por su cuenta, las cesiones, licencias o 
.autorizaciones necesarias. 

8.3 En caso de acciones dirigidas contra la Contratante por terceros titulares de patentes, 
licencias, diseftos, modelos, marcas de fábrica o de comercio utilizados por el Contratista en la 
ejecución de las obras, el Contratista deberá intervenir al respecto e indemnizar a la Contratante 
de todos los daftos y peljuicios dictados en su contra, así como de los gastos en que éste haya 
incurrido. 

Artículo 9.- Protección de la mano de obra y condiciones de trabajo 

9.1 El Contratista deberá, salvo disposición en contrario del Contrato, encargarse de la 
contratación de todo el personal y de toda la mano de obra, de origen local o de otra procedencia, 
así como de su remuneración, alimentación, alojamiento y transporte, ateniéndose estrictamente a 
la reglamentación vigente y respetando, en particular, la reglamentación laboral (sobre todo en lo 
que respecta a los horarios de trabajo y días de descanso), la reglamentación social y el conjunto 
de la reglamentación aplicable en materia de higiene y seguridad. 

9.2 En lo que respecta al personal extranjero, el Contratista deberá velar por el estricto 
cumplimiento de la reglamentación mexicana que le concierne, atendiendo a su calidad migratoria. 
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9.3' El Contratista concederá preferencia, en la mayor medida posible, a la mano de obra del 
país y particularmente de la región donde se ·ubica la obra de la Contratante, en igualdad de 
capacidades y experiencia. ·· 

9.4 La Contratante en la medida de lo posible, asistirá al Contratista e!l la obtención de los 
visados y pennisos requeridos para el personal extranjero que participe en la obra. 

9.5 Independientemente de ·las obligaciones establecidas por las leyes y reglamentos 
referentes a la mano de obra, el Contratista deberá comunicar a la Contratante, a petición de ésta, 
la relación nominal actualizada del personal contratado por él, junto con su evaluación. 

9.6 El Residente de Obra podrá exigir al Contratista en todo momento, la comprobación de 
que la aplicación de la legislación social, sobre todo en materia de salarios, higiene y seguridad al 
·personal destinado a la ejecución de las obras previstas en el Contrato, se encuentra conforme a lo 
dispuesto por las leyes correspondientes. · 

· 9. 7 La Contratante podrá exigir al Contratista, la separación del lugar de las obras de todo 
·personal del Contratista qi¡e observe mala conducta, y con ello obstaculice la correcta ejecución 
de las obras. 

9.8 Cuando el Contratista este autorizado a subcontratar parte de su obra, estas mismas 
obligaciones deberán ser acatadas por sus Subcontratistas 

' '· 
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CAPITULO 11- PRECIOS Y LIQUIDACION DE CUENTAS 

Artículo 10.- Contenido y carácter de los precios 

1 O. 1 Contenido de los precios 

1 O. 1.1 Se considerará que los precios comprenden todos lo~ gastos resultantes de la ejecución 
de las obras, incluidos los gastos generales y, salvo disposición en contrario de las Condiciones 
Especiales, todos los impuestos, derechos y gravámenes de toda índole debidos por el Contratista 
y/o sus empleados y subcontratistas. 

1 O. l. 2 Cuando los precios se expresen en varias monedas, cada precio comprenderá una parte 
liquidada en moneda local y otra liquidada en la moneda del Contratista o en su caso, cualquier 
otra divisa indicada en las Condiciones Especiales. 

1 0.1.3 Excepto si se indica lo contrario expresamente en el Contrato, se considerará que los 
precios ofrecen al Contratista beneficios y un margen de ganancias frente a riesgos y que tienen en 
cuenta todas las condiciones de ejecución de la obra ·que son normalmente previsibles por un 
contratista diligente y competente en las condiciones de· tiempo y lugar en que se ejecuten estas 
obras en consideración a las siguientes situaciones: 

a) De fenómenos naturales; 
b) De la utilización de bienes del dominio público y del funcionamiento de los servicios 

públicos; 
e) De la presencia de canalizaciones, conductores y cables de toda índole, así. como las 

obras necesarias al desplazamiento o a la transformación de esas instalaciones; 
d) De la aplicación de los reglamenios fiscales y aduaneros, y 
e) De la realización simultánea de otras obras debido a la presencia de otros Contratistas. 

Salvo indicación en contrario del Contrato, se considerará que los precios se han establecido 
teniendo en cuenta que la Contratante no modificará las condiciones establecidas originalmente. 

10.2 Fórmula de Ajuste 

Los precios unitarios de los conceptos de trabajo· consignados en el catálogo, estarán sujetos a 
ajustes mediante la aplicación de la fórmula que se establece en este documento. 
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Estos ajustes podrán incrementar o disminuir el precio original del presupuesto en cada concepto 
de trabajo, siempre y cuando se determine un aumento o reducción, con relación al más reciente 
ajuste efectuado de los costos de los trabajos por ejecutar, conforme al programa de ejecución 
vigente, según la variación de los costos que sirvieron de base para la integración de la propuesta 
ganadora. 

Se considerará que el Contratista ha incluido en sus precios iniciales los mecanismos que estime 
necesarios para que los precios, una vez ajustados por la fórmula, reflejen su particular estructura 
de costos. 

L.a fórmula de ajuste que se aplicará a todos los precios unitarios separadamente a cada una de las 
monedas de los distintos conceptos de trabajo contemplados en el catálogo de conceptos, 
cantidades y unidades de trabajo del Contrato, será del tipo siguiente: 

IF = A' + A EF + B SF + C l\.1F + ... +N FF- 100 
El SI MI FI 

1 0.2.1 Estructura general de la fórmula de ajuste 

Los términos empleados en la fórmula de ajuste, tienen el siguiente significado: 

IF.- Porcentaje de ajuste a los costos del periodo analizado. 
A, B, C, ... , N.- Porcentaje que representa la participación o incidencia de los msumos 

fundamentales de construcción en el contrato. 

A'.- Parte no ajustable del Contrato 
A.- Maquinaria y equipo de construcción · 
B.- Mano de Obra 
C.- Materiales 
N.- Insumo X 

A'+ A+ B +C+ ... +N = 100 

El, EF.- Indices de equipo aplicables en la fecha básica y en la fecha de ajuste, respectivamente. 

SI, SF.- lndices de mano de obra aplicables en la fecha básica y en la fecha del ajuste, 
respectivamente. 

·-
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MI, MF.- Indices de materiales de construcción aplicables en la fecha básica, y en la fecha del 
ajuste, respectivamente. 

FI,.FF.-. Indices de insumas X aplicables en la fecha básica y en la fecha del ajuste, 
respectivamente. 

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, serán calculados con base en los 
relativos o índices que determine y pu~lique la Secretaria de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo (SECODAM). 
Para los costos de los insumas del extranjero, la Contratante reconocerá los índices de las fuentes 
oficiales del país de origen de dichos insumas. 
Cuando los relativos que requiere el Contratista o la Contratante no se encuentren dentro de los 
publicados por la SECODAM, procederán a calcularlos conforme a los precios que investiguen, 
utilizando la metodología que expida la SECODAM. 
La fecha básica corresponderá a 14 días antes de la fecha de presentación y apertura de 
propOSICIOnes. 

1 O .3 Impuestos, derechos, gravámenes y cotizaciones 

10.3.1 El Precio del Contrato comprenderá los impuestos, derechos, gravámenes y cotizaciones 
de toda índole exigibles fuera del país de la Contratante, en relación con la realización de los 
trabajos objeto del Contrato. 

10.3 .2 Salvo que se disponga lo contrario en las Condiciones Especiales, el Precio del Contrato 
comprenderá, igualmente, todos los impuestos, derechos, gravámenes y cotizaciones de toda 
índole exigibles en el país de la Contratante Estos, salvo aquellos que, expresamente la 
Contratante establezca como excepción al respecto. Asimismo, éstos se habrán calculado teniendo 
en cuenta las modalidades de base tributaria y de tasas fiscales vigentes 14 días antes de la fecha 
limite de la presentación de la propuesta 

1 O .3. 3 Cuando la reglamentación lo establezca, el Contratista pagará directamente las 
cotizaciones, impuestos, derechos y gravámenes que adeuda al Tesoro o a los organismos 
competentes del país de la Contratante y presentará a ésta, en caso de que así se requiera, la 
evidencia de los pagos correspondientes 

10.3.4 Cuando la reglamentación lo establezca, la Contratante efectuará las retenciones de los 
impuestos, derechos, gravámenes y cotizaciones y las pagará al Tesoro o a los orgamsmos 
competentes del país de ésta, en los plazos previstos por la reglamentación vigente 
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10.3.5 Cuando la reglamentación establezca retenciones aplicables a los pagos de la Contratante 
al Contratista, el monto de dichas retenciones se deducirá de las sumas adeudadas al Contratista y . 
serán pagadas por la Contratante en nombre del Contratista al Tesoro o a cualquier otro 
organismo competente de México, en tal caso, la Contratante enviará al Contratista un recibo en 
que se justifique el pago de dichas sumas dentro de.los 15 días posteriores a la fecha en que se 
haya realizado dicha acción. 

Artículo 11.- Remuneración del Contratista 

11.1 Pago de Estimaciones 

El pago de las cuentas del Contrato se efectuará mediante estimaciones mensuales de las 
cantidades de trabajo y obra ejecutada, deduciéndose proporcionalmente la amortización de los 
anticipos otorgados. 

11.2 Gastos financieros por incumplimiento de los pago.' 

El Contratista recibirá de la Contratante gastos financieros conforme a la tasa que será igual a lo 
establecido por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales publicada por la SHCP, con la tasa prevista por la reglamentación vigente en caso 
de que los pagos no se lleven a cabo dentro de un período de 30 días naturales contados a partir. 
de la fecha en que las. estimaciones hubieren sido recibidas por el Residente de Obra, a no ser que 
los retrasos sean resultado de una causa que, en virtud de lo aquí dispuesto; autorice a la 
Contratante a suspender la orden de pago. 

11.3 Remuneración de la Asociación en Participación, Grupo de Contratistas o Grupo de 
Responsabilidad Individual 

11.3 .1 · En el caso de un Contrato celebrado con un grupo de contratistas o asoc1acJon en 
participación, el pago de las obras ejecutadas será depositado en una cuenta única, cuyos datos 
serán comunicados a la Contratante por el representante común. 

Artículo 12.- Verificaciones para constatar la cantidad y calidad de los trabajos ejecutados 

12.1 Para los efectos del presente Articulo, por verificación se entenderá la comprobación 
fisica de la calidad y correcta ejecución de los trabajos, reporte será el documento resultante. 

Las verificaciones tendrán como objeto cuantificar la cantidad y el monto d~ lo:, trabajos 
ejecutados, a efecto de certificar las estimaciones correspondientes. 

12.2 .Se realizarán verificaciones sobre los trabajos ejecutados o las circunstancias de su 
ejecución, a petición del Contratista o del Residente de Obra 
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Las verificaciones referentes a los trabajos ejecutados, cuando se trata de obras estimadas en . 
precios unitarios, se referirán a los elementos necesarios paia el cálculo de las cantidades que . 
deberán tenerse en cuenta, así como los resultados de· las mediciones, arqueos, pesadas y 
recuentos. 

12.3 El Residente de Obra fijará la fecha de las verificaciones cuando el Contratista presente 
la petición, dicha fecha no podrá ser más allá de seis días posteriores al de la petición. En las 
verificaciones se preparará un reporte redactado por el Residente de Obra, al momento de la 
verificación previa consulta con el Contratista. 

Si el Contratista se negara a firmar el reporte o lo firmara con reservas, deberá, en los quince días 
siguientes, precisar por escrito sus observaciones o reservas al.Residente de Obra. 

Si el Contratista, requerido en la forma y tiempo oportunos, no estuviera presente o representado 
en las verificaciones, se considerará que acepta sin reservas el reporte. 

12.4 El Contratista deberá solicitar oportunamente que se verifiquen los trabajos que pudieran 
ser objeto de estas mismas con posterioridad, en particular, cuando las obras puedan quedar 
ocultas o inaccesibles. En su defecto, y salvo prueba en contrario presentada por cuenta del 
Contratista, no podrá impugnar la decisión del Residente de Obra relativa a dichos trabajos. 

12.5 El Residente de Obra o su representante, en caso de no poder asistir a una verificación 
programada, no podrá impugnar la decisión del Contratista relativa a dicho trabajo. 

Artículo 13.- Forma de pago de las estimaciones 

13.1 Estimaciones de obra 

Las partes convienen que los trabajos objeto del presente Contrato, se paguen mediante la 
formulación de estimaciones que abarcaran un mes calendario, las que serán presentadas por el 
Contratista al Residente de Obra. dentro de los seis días naturales siguientes a la terminación del 
mes inmediato anterior. Cuando las estimaciones no sean presentadas en el término antes 
señalado, se incorporarán a la siguiente estimación, para que la Contratante inicie su trámite de 
pago. 

13.2 Proceso para la formulacion de estimaciones 

Elaborados los trabajos, el Contratista procederá a cuantificarlos asentándolos en los generadores 
(concepto) y desglosándolos en partidas. el pago de los trabajos que presenten un adelanto al 
Programa de Ejecución, podrá ser retrasado y sera facultad de la Contratante el decidirlo. 

6 ~ -... 1 
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Los generadores son los conceptos individuales que se consignan ·en el catálogo de conceptos', 
cantidades y unidades de trabajo, acompañados del precio unitario, unidad de medida, y total de 
,obra acumulada para cada concepto a la fecha de cierre de cada estimación .. 

Elaborados los generadores, el Contratista los firmará y presentará al Residente de Obra para su 
aprobación, respaldándolos con los antecedentes correspondientes. 

El Residente de Oora, revisará los generadores y los verificará en obra, de ser correctos los 
aprobará a más tardar en siete días para su devolución al Contratista, el cual formulará e integrará 
la estimación de obra, en base a las cantidades autorizadas, anexando la documentación de 
respaldo necesaria. 

En caso de surgir diferencias .entre los datos presentados por el Contratista y los obtenidos por el 
Residente de Obra, deberán conciliarse, y de no llegar a algún acuerdo sobre éstos, deberán 
quedarse sin que se tomen en cuenta, para una posterior conciliación. Una vez realizada ésta, se 
podrán incorporar a la próxima estimación. 

Al recibir el Residente de Obra la estimación, procederá a revisarla para verificar que coincida con 
los generadores que autorizó en la conciliación Asimismo, se efectuará la comparación de los 
volúmenes ejecutados contra el programa de obra autorizado, para que en su caso, se apliquen las 
sanciones por incumplimiento del programa, si el atraso en el mismo, es imputable al contratista. 

Finalmente, se procede a firmar la estimación correspondiente, tanto por el Contratista como por 
el Residente de Obra, a fin de presentarla para su trámite de pago, dentro del plazo de 30 días, 
contado a partir de su recepción 

13.3 Finiquito 

13.3.1 Una vez concluidas las obras, el Contratista preparará, al mismo tiempo que la 
estimación de obra referente al último mes de su ejecución o en su lugar de dicho proyecto, el 
proyecto ,de finiquito en el que se indicará el monto total de las sumas devenp.adas en concepto de 
ejecución del Contrato en su conjunto; la preparación deberá basarse en los trabajos realmente 
ejecutados. 

I:l.1.2 El proyecto de cuenta final se enviara al Residente de Obra dentro de los 30 días 
posteriores a la fecha de notificación de la aceptación Je las obras, tal como se prevé eri d 
Artículo 32. 

13.3.3 El Contratista estará obligado a cumplir con las indicaciones que fi¡,'llran en el proyecto 
de cuenta final, excepto en los puntos que hayan sido objeto de reservas anteriores por su parte, 
así como en relación con el monto definitivo de los gastos financieros recibidos. 
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13.3.4 El proyecto de cuenta final del Contratista será aceptado o, en su defecto, corregido por 
el Residente de Obra, para convertirse en la cuenta final. 

13.3.5 El Contratista será el único autorizado para presentar los pr.:>yer.tos d~ cuentas y para 
aceptar la cuenta final; sólo serán válidas las reclamaciones formuladas o enviadas por él. 

Artículo 14.- Determinación del precio de las obras o trabajos extraordinarios 

14.1 Las obras o labores cuya realización ha sido decidida e instruida por la Contratante y 
cuyo precio no se encuentra previsto en el Contrato, podrán ser solicita!ll!.s al Contratista hasta un 
límite del 25 por ciento del monto del Contrato. 

14.2 Trabajos extraordinarios 

Cuando a juicio de la Contratante, sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no 
esten comprendidos en el proyecto y en el programa, se procederá de la siguiente forma: 

1.- Trabajos extraordinarios a base de precios unitarios: 

a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el Contrato que sean aplicables a los 
trabajos de que se trate, la Contratante estará facultada para ordenar al Contratista su ejecución. 

b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el Contrato y la 
Contratante ·considera factible determinar los nuevos precios ·con base en los elementos 
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el Contrato, procederá a determinar los 
nuevos, con la intervención del Contratista y éste estará oblibado a ejecutar los trabajos. 

e) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los 
supincisos anteriores, la Contratante aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores 
en vigor, o en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que 
sirvieron de base para formular los precios de tabulador. En uno y otro caso el Contratista estará 
obligado a ejecutar los trabajos. 

d) Si no fuere posible acordar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los 
subincisos a), b) y e), el Contratista a solicitud de la Contratante y dentro del plazo que ésta: 
señale, someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos 
análisis, en la inteligencia de que para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio 
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el Contrato, 
debiendo resolver la Contratante en un plazo no mayor de 30 (treinta) días calendario. Si ambas 
partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, el 
Contratista se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. 
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e) En el caso de que el Contratista no presente oportunamente la proposición de precios a que se 
refiere el párrafo d) anterior, o bien, rio lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados 
precios, la Contratante podrá ordenarle la ejecución de lo~ trabajos extraordinarios, aplicándole 
precios unitarios analizados por observación directa, en _los ténninos de la sección 
correspondiente, de las reglas generales para la contratación y ejecución de obras públicas y de 
servicios relacionados con las mismas para las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, 
personal, etc., que intervendrán en estos trabajos. 

Además, con el fin de que la· Contratante pueda verificar que las obras se realicen en forma 
eficiente y acorde con sus neéesidades, el Contratista preparará y someterá a la aprobación de 
aquella, los planes y programas de ejecución respectivos. · En este caso de trabajos 
extraordinarios, el Contratista desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando 
mensualmente los cos.os directos ante el representante de la Contratante, para formular los 
documentos de pago a 4ue se refiere esta sección. 

La Contratante dará por escrito al Contratista la orden de trabajo correspondiente. 

En tal evento, los conceptos, sus especificaciones y los precios unitarios respectivos quedarán 
·incorporados al contrato para todos sus efectos, en los ténninos del documento que se suscriba. 

' '• 

Artículo 15.- Pérdidas y averias. Casos de fuerza mayor 

15.1 No se concederá al Contratista ninguna indemnización en concepto de pérdidas, averias 
o daños causados por su negligencia, su imprevisión, su carencia de medios o sus errores. 

15.2 El Contratista deberá adoptar. por su cuenta y riesgo, las medidas necesarias -para 
resguardar y proteger los suministros y los equipos e instalaciones del lugar de la obra, así como 
las obras en construcción, en caso de tempestades, inundaciones marejadas o cualquier otro 
fenómeno natural normalmente previsible en las condiciones de tiempo y lugar en que se ejecutan 
las obras 

15.3 Para efectos del presente contrato, todo acto o acontecimiento imprevisible, incontenible, 
fuera del control de las partes, como las catástrofes naturales, incendios, explosiones, guerra, 
insurrección, movilización, huelgas. temblores de tierra y decisiones gubernamentales, se 
considerarán como causa de fuerza mayor 

En consecuencia para los efectos del presente Contrato, no se constituirán casos de fuerza mayor, 
los actos o acontecimientos cuya realización podria preverse y cuyas consecuencias podrian 
evitarse dando muestras de una diligencia razonable De- la misma manera, no constituirán casos 
de fuerza mayor los actos o acontecimientos que hagan el cumplimiento de una obligación 
únicamente más dificil o mas onerosa para la parte correspondiente 

. ' 
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Si se produjera un acontecimiento de fuerza mayor, el Contratista tendrá derecho a una 
indemnización por el perjuicio sufrido, a prorrogar en un plazo razonable la fecha originalmente 
pactada para la terminación de los trabajos, debiendo quedar claro, que no podrá concederse 
ninguna indemnización al Contratista por ·pérdida total o parcial de su material flotante, cuyos . 
gastos de seguro se consideran incluidos en el precio del Contrato. 

La parte que :nvoque el caso de fuerza mayor, deberá enviar a la otra parte en un plazo máximo 
de 7 (siete) días, contados a partir del día siguiente en que el hecho sucedió, una notificación por 
carta certificada con acuse de recibo, en la que se establezcan los elementos constitutivos de la 
fuerza· mayor y sus consecuencias probables para la ejecución del Contrato, precisando la 
duración de la prórroga, la cual deberá ser razonable, a los días durante los cuales las actividades 
se hayan suspendióo. 

En todo caso, la parte afectada deberá adoptar todas las disposiciones necesarias para garantizar, 
en el menor plazo posible, la reanudación normal de la ejecución de los trabajos afectados por el 
caso de fuerza mayor. 

Sí, a raíz de un caso de fuerza mayor, el Contratista no pudíera ejecutar sus trabajos tal como 
estáfl previstos en el contrato durante un periodo de un mes, las partes· se reunirán en el menor 
plazo posible, para examinar las repercusiones contractuales de dichos acontecimientos sobre la 
ejecución del contrato y en particular sobre el precio, los plazos y las obligaciones respectivas de 
cada una de las partes. 

Cuando una situación de fuerza mayor se prolongue más allá de lo previsto, las partes convendrán 
la terminación anticipada del contrato mediante notificación escrita a la otra parte. 

6 'l . 
.:..1 
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CAPITULO III - PLAZOS 

Artículo 16.- Fijación y prórroga de los plazos 

16.1 Plazos de ejecución 

16.1 .1 El plazo de ejecución de las obras fijado por el Contrato, determinará la terminación de 
las obras estipuladas, incluyendo, salvo disposición en contrario, la retirada de las instalaciones del 
lugar de la obra y el acondicionamiento de lo;; terrenos y Jugares. Este plazo tendrá en cuenta, en 
·particular, todas las limitaciones res>Jltante>, en Sil caso, de las obras realizadas por subcontratistas 
y/o por cualquier otra empresa en el lugar de las obras. 

Dicho plazo comenzará a contar a partir de la fecha estipulada en· el contrato para el inicio de las 
obras, siempre que la Contratante haya puesto oportunamente a disposición del Contratista el o 
los inmuebles donde se llevará a cabo las obras 

Salvo disposición en contrario del Contrato, el plazo de ejecución comprenderá el periodo de 
movilización definido en el inciso 23 1 

16.1.2 Las disposiciones del subinciso i ó.J l del presente Artículo, se aplicarán a los plazos 
·distintos del plazo de ejecución del cc:~junto de las obras, que puedan ser fijados por el Contrato 
para la ejecución de ciertos tramos de labores, o de ciertas obras, partes de obtas o conjuntos de 
trabajos. 

16.2 Prórroga de Jos plazos de ejecución 

16.2.1 En caso de cambios ciimatológicos imprevistos que supongan una detención de la 
actividad en el lugar de las obras. los plazos de ejecuCión de las obras se prorrogarán. Esta 
prórroga se comunicará al Contratista por escrito, en la que se precisará la duración, que será 
igual al número de días realmente comprobados. durante los cuales las actividades se hayan · 
detenido debido a los cambios climatológicos imprevistos. 

16.2.2 Fuera de lo previsto en el párrafo anterior. el Contratista no podrá tener derecho a una 
· prórroga de los plazos de ejecución si no es en Jos casos sih'Uientes: 

a) La ocurrencia de causas d~ 1-;.¡lrza mayor: 
b) Incumplimiento por la Cc~.:r><'!~:c de sus propias obligaciones, y 
e) Aprobación de un conven;c ~zra formalizar modificaciones que no podrá consistir en la 

sustitución y variación sust&ncial dl: las obras o plazos originalmente contratados 

' .• 

6 'l . ... 
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Artículo 17.- Montos de las penas convencionales 

La Contratante tendrá la facultad de verificar si los plazos parciales o totales específicamente 
estipulados en el contrato, se están cumpliendo por el Contratista de acuerdo con el programa de 
obra aprobado, para lo cual, la Contratante comparará periódicamente, contra el programa, el 
avance de las obras. 

S~ como consecuencia de la comparación a que se refiere el pá·:afo anterior, los plazos parciales 
o totales especificamente estipulados en el contrato no se han cumplido, la Contratante procederá 
a penalizar al Contratista conforme se estipula en las Condiciones Especiales del Contrato. 

' 

6 'J -
.. u 
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CAPITULO IV- EJECUr.ION DE LOS .TRABAJOS 

Artículo 18.- Procedencia de los suministros, equipos, enseres, materiales y productos 

Queda establecido en adelante, que salvo disposiciones en otro sentido contenida en las· 
Condiciones Especiales, para todo contrato financiado por el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BfRF) los suministros, equipos, enseres y materiales, deberán 
proceder obligatoriamente de fuentes ubicadas en "países elegibles" de conformidad con las 
"Normas para las Adquisiciones con préstamos del BIRF y créditos del AIF". 

El transporte de los diversos elementos, el seguro de los mismos y los servicios bancarios 
relacionados con ellos, deberán ser realizados igualmente. por contratistas o instituciones 
pertenecient1.o a "países elegibles". 

Artículo 19.- Lugares de extracción u obtención de los materiales 

19.1 ~n el caso en que el Contrato determine los lugares de extracción u obtención de los 
materiales, si en el curso de los trabajos los yacimientos resultan ser insuficientes en calidad o en 
cantidad, el Contratista deberá notificar de ello oportunamente al Residente de Obra, quien 
designará entonces, con base en la propuesta que le presente el Contratista, nuevos lugares de 
extracción o de préstamo. Tal sustitución puede dar lugar a la aplicación de un nuevo precio 
establecido, según las disposiciones previstas en el Articulo 14. 

19.2 Si el Contrato dispone que la Contratante pondrá a disposición del Contratista lugares de 
extracción u ·de obtención de los materiales, los costos de ocupación y, en caso necesario, los 
gastos de toda clase relacionados con la operación correrán a cargo de la Contratante; el 
Contratista no podrá entonces, sin autorización escrita del Residente de Obra, utilizar para 
trabajos que no formen parte del Contrato. los materiales que haya obtenido de dichos lugares de 
extracción o de obtención. 

19.3 Si no esta previsto que la Contratante ponga a disposición del Contratista dichos lugares 
de extracción, el Contratista correrá con todos los gastos, incluyendo los de ocupación. 

!9.4 En todos los casos, el Contratista sufragará los costos de explotación de los lugares de 
extracción o de préstamo y cuando fuere el caso. los gastos de apertura 

Sufragará igualmente, sin que hava recurso en contra de la Contratante, los costos de los daños 
ocasionados por la extraccion de lo~ materiales. la construcción de las vias de acceso y de manera 
general, los trabajos de preparac1ón necesarios para la explotación de los lugares de extracción o 
de préstamo. También reembolsará a la Contratante en ·caso de que la reparación de tales daños 
sea ejecutada por la Contratante 
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Artículo 20.- Calidad de los materiales y productos. Aplicación de nonnas 

20. 1 Los materiales, productos y componentes de constll,lcción deberán confonnarse con las 
·estipulaciones del Contrato y las prescripciones de nonnas aceptadas a nivel nacional e 
internacional y estar de acuerdo con la reglamentación vigente. Las nonnas aplicables serán las 
que estén en vigor el día primero del mes en que se lleve a· cabo la presentación y apertura de las 
propuestas. Las excepciones que puedan hacerse con respecto a las nonnas, si no son resultado 
expreso de documentos técnicos del Contrato, se indicarán o recapitularán como tales en el último 
artículo de las Condiciones Especiales, de la misma manera que las excepciones hechas a las 
presentes condiciones generales. 

20.2 El Contratista no podrá utilizar materiales, productos o componentes de construcción de. 
calidad diferente a la que se haya detenninado en el Contrato, .sino cuando el Residente de Obra 
así se lo autorice por ·escrito. Los correspondientes precios sólo serán modificados cuando la 
autorización concedida requiera que la sustitución dé lugar a la aplicación de precios nuevos y el 
aumento resultante de los nuevos precios haya sido aceptado por la Contratante. 

Artículo 21.- Verificación cualitativa de materiales y productos. Pruebas y ensayos 

2 J..\ Los materiales, productos y componentes de construcción serán sometidos, a los fines de 
su verificación cualitativa, a pruebas y ensayos, de confonnidad con las estipulaciones del 
Contrato, las prescripciones de las nonnas internacionalmente aceptadas y según la 
reglamentación en vigor las disposiciones del inciso 20. 1 relativas a la definición de las normas 
aplicables y a las posibles excepciones a dichas nonnas se mantendrán en virtud del presente 
artículo. 

21.2 El Contratista almacenará los materiales, productos y componentes de construcción en 
fonna que se faciliten las verificaciones previstas Tomará todas las medidas convenientes con el 
fin de que los materiales, productos y componentes puedan ser filcilmente identificados, los que 
estén pendientes de verificación, o hayan sido aceptados o rechazados, los materiales. productos y 
componentes rechazados deberán ser retirados lo antes posible de la obra, y seran aplicables, s1 
hubiere lugar, las disposiciones del Articulo 29. 

Los materiales y equipos de instalación pennanente que la Contratante suministre a el Contratista 
o que éste adquiera para destinarlos a la obra objeto del Contrato, quedarán bajo custodia del 
Contratista, quien se obliga a conservarlos en perfecto estado y a darle el uso para el cual fueron 
suministrados o adquiridos, debiendo acreditar su aplicación mediante la documentación que 
proporcione el Residente de la Obra. 
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El Contratista deberá conservar y reintegrar a la Contratante todo excedente, desperdicio 
utilizable, remanentes de materiales y equipos, cuando hayan sido suministrados por la 
Contratante. 

En el caso de que el Contratista no pueda acreditar a plena· satisfacción de la Contratante, la · 
instalación_ de materiales· y equipos suministrados por ésta última, o no pueda hacer la entrega 
correspondiente, el primero se obliga a pagarlos a valor de reemplazo a la fecha de recepción de 
los trabajos. 

21.3 En el caso en que el Residente de la Obra o quien éste designe, efectúe personalmente las 
pruebas, el Contratista pondrá a su disposición el equipo necesario y deberá igualmente 
proporcionar su asistencia, la mano de obra, la electricidad, los combustibles, los almacenes y los 
aparatos e instrumentos que normalmente sean necesarios para examinar, medir y probar todos los 
equipos y materiales. El Contratista sin embargo, no tendrá a su cargo remuneración alguna del 
Residente de Obra ni de quien éste designe. 

Las verificaciones efectuadas por un laboratorio u organismo de inspección se harán a instancia 
del Contratista y correrán por su cuenta. El mismo enviará al Residente de Obra los certificados 
en los que consten los resultados de las verificaciones realizadas. Con vista en dichos 
certificados, el Residente de Obra decidirá si los materiales, productos o componentes de 
construcción pueden o no ser utilizados. 

En todos los casos, el Contratista, el proveedor o el subcontrastista, autorizará el acceso a sus 
instalaciones al Residente de Obra o al organismo de inspección, a fin de que puedan realizar 
todas las verificaciones de conformidad con las disposiciones del Contrato. 

21.4 Las pruebas se efectuarán en los lugares y fechas acordadas. Las partes informarán de su 
intención de asistir o no 

21.5 El Contratista estará obligado a proporcionar por su cuenta, las muestras necesarias para 
las verificaciones. 

El Contratista proporcionará, ·si a ello hay lugar, equipos para la fabricación de los dispositivos 
que permitan realizar la obtención de muestras de los materiales en los diferentes estados de 
elaboración de los productos fabricados 

l 
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21.6 Si los resultados de verificaciones previstas en el Contrato o en virtud de las normas para 
un suministro de materiales, productos o componentes de construcción, no permiten la aceptación 
de tal suministro, el Residente de Obra podrá ordenar, de común acuerdo con el Contratista, · 
verificaciones adicionales para que sea posible aceptar la totalidad o parte de los suministros, ya 
sea con o sin reducción de los precios; los gastos correspondientes a estas últimas verificaciones 
serán por cuenta del C<;mtratista. · 

2 l. 7 No serán por cuenta del Contratista: 

a) Las pruebas y e.nsayos que el Residente de Obra ejecute o haga ejecutar y que no esten 
previstos en el Contrato, o en las normas aplicables, y 

b) Las verificaciones que pueda solicitar el Residente de Obra en los materiales, productos 
y componentes de construcción que hayan sido previamente inspeccionados y que sólo 
tengan por fin asegurarse de la observancia de las calidades inherentes a una marca 
determinada o a las exigidas de conformidad con el contrato. 

21.8 El Contratista no sufragará los gastos de viaje o de permanencia que las verificaciones 
originen para la Contratante, el Residente de Obra o quienes actúen en sus nombres. 

Artículo 22.- Responsabilidad del Contratista 

22.1 Ubicación y localización de las obras 

El Contratista será responsable: 
a) De la ejecución de las obras exactamente en relación con los puntos, líneas y niveles de 

referencia, originalmente proporcionados por el Residente de Obra; 
b) De la exactitud en cuanto a la colocación, la nivelación, las dimensiones y la alineación 

de todas las partes .de las obras, y· 
e) Del suministro de todos los instrumentos y accesorios, así como de la mano de obra, 

necesarios en relación con las tareas antes enumeradas. 

22.2 Si en un momento determinado durante la ejecución de los trabajos se presenta ün error 
en la colocación, la nivelación, las dimensiones o la alineación de cüalquier parte de las obras, el 
Contratista deberá, si el Residente de Obra asi lo exige,- rectificar tal error por su cuenta y a 
satisfacción del Residente de Obra, a menos que el error responda a datos incorrectos 
proporcionados por él mismo, caso en el cual el costo de la rectificación incumbirá a la 
Contratante. 
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22.3 La verificación de todos los trazos, alineaciones o nivelaciones por el Residente de Obra, 
no liberará en forma alguna al contratista de su responsablilidad en cuanto a la exactitud de tales 
operaciones; el Contratista deberá proteger y conservar con todo cuidado todos los puntos de· 
refenincia, jalonés de señal fija, estacas y otras señales empleadas en el establecimiento de las 

·obras. 

El Contratista será el único responsable de la ejecución de las obras cuando éstas no se hayan 
realizado conforme a lo estipulado en el Contrato o de acuerdo a las especificaciones que por 
escrito le proporcione la Contratante. En tales casos, cualquier reparación o reposición se 
efectuará en forma inmediata y serán por cuenta del Contratista. 

Artículo 23.- Preparación de los trabajos 

23.1 Periodo de movilización 

El período de movilización será el que corra a partir de la entrada en vigor del Contrato y durante 
el cual, antes de la ejecución propiamente dicha de los trabajos, la Contratante y el Contratista 
deberán adoptar ciertas disposiciones preparatorias y preparar ciertos documentos necesarios para 
la realización de las obras, período cuya duración se determina en las condiciones especiales y esta 
incluido· dentro del plazo acordado para su ejecución. 

23.2 Programa de ejecución 

A más tardar 20 días posteriores a la publicación del fallo correspondiente a la firma del 
Contrato, el Contratista presentará la aprobación de la Contratante, un programa definitivo de 
ejecución para el inicio de los trabajos que sea compatible con la correcta ejecución del Contrato, 
tomando en cuenta especialmente. si fuere el caso, la presencia de subcontratistas o de otros 
contratos en el lugar de las obras El Contratista estará además o!>ligado, a instancias del 
Residente de Obra, a darle por escrito, a titulo informativo,· una descripción general de las 
disposiciones y métodos que se propone adoptar para la realización de los trabajos. 

Si en cualquier momento el Residente de Obra es de la opinión que el avance de los trabajos no 
corresponde al programa de ejecución aprobado, el Contratista suministrará, a instancias del 
Residente de Obra, un programa revisado en el que presentará las rectificaciones necesarias para 
aseb'llrar la terminación de los trabajos dentro del plazo acordado. 

En el informe correspondiente. se hara distmción de los materiales y eqUipos que deban 
importarse en forma temporal y con destino exclusivo a la realización de los trabajos. 
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Artículo 24.- Planes de ejecución. Pliegos de cálculos. Estudios de detalle 

24.1 Documentos suministrados por el Contratista 

24.1.1 Los planes de ejecución deberán ser numerados con todo cuidado y en ellos se deberá 
distinguir claramente la naturaleza de los diversos trabajos y las cantidades de materiales que 
habrán de utilizarse. 

Los planes deberán definir completamente, de conformidad con las especificaciones técnicas que 
aparecen en el Contrato, la forma de las obras, naturaleza de los parámetros, la forma de las 
piezas en todos los elementos y conjuntos, las estructuras y su disposición. 

24.1.2 Los planos, pliegos de cálculos, estudios de detalle y demás documentos preparados por 
el Contratista o a instancia suya, serán sometidos a la aprobación del Residente de .Obra, quien 
podrá igualmente exigir la presentación de estimativos de cantidades. 

24.1.3 El Contratista sólo podrá empezar la ejecución de una obra, hasta en tanto se haya 
recibido la aprobación o el visto bueno de la Contratante o del Residente de Obra en cuanto a los 
documentos necesarios para dicha ejecución. 

24.2 Documentos suministrados por la Contratante 

Si el Contrato estipula que la Contratante o el Residente de Obra suministrará al Contratista los 
documentos necesarios para la realización de los trabajos, el Contratista no tendrá 
responsabilidad· sobre el contenido de tales documentos, sin embargo, el Contratista estará 
obligado a verificar, antes de toda ejecución, que los documentos no contengan errores, omisiones 
o contradicciones que puedan ser normalmente advenidos por un especialista; si descubre errores, 
omisiones o contradicciones. deberá señalarlas inmediatamente por escrito al Residente de Obra. 

Artículo 25.- Modificaciones efectuadas en las disposiciones técnicas 

El Contratista no podrá por si rTUsmo. efectuar ningún cambio en las disposiciones 
técnicas estipuladas en el Contrato 

Según se lo exija el Residente de Obra mediante instrucción por escrito y en el plazo indicado en 
tal orden, estará obligado a reconstruir por su cuenta. los trabajos que no esten conformes con las 
disposiciones contractuales. 
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Artículo 26.- Instalación, organización, seguridad e higiene de las obras 

26.1 Instalación de los lugares de. trabajo 

26.1.'1 El Contratista obtendrá por su cuenta y riesgo, los terrenos que pueda necesitar para la 
instalación de sus lugares de trabajo, en la medida en que los que la Contratante haya puesto a su 
disposición, no le resulten suficientes. 

26.1.2 Salvo pacto en contrario, el Contratista sufragará todos los costos relacionados con ~1 

establecimiento y el mantenimiento de las instalaciones de trabajo, incluidos los caminos de acceso 
y vías férreas de servicio de las obras que no esten abiertas al tránsito público. 

26.1.3 El Contratista deberá disponer que se ftje en los lugares de trabajo y talleres, un aviso en 
el que se indiquen los datos· principales de la Contratante por cuenta de la cual se ejecutan los 
trabajos, el nombre, titulo y dirección del Residente de· Obra, así como el nombre y dirección del 
inspector del trabajo encargado de la obra 

26.1.4 Todos los equipos del Contratista y de los subcontratistas, las obras provisionales y los 
materiales suministrados por el Contratista y sus subcontratistas, se considerarán. una vez que 
esten en el lugar de las obras. como destinados exclusivamente a la ejecución de los trabajos y el 
Contratista sin la autorización de la Contratante, no d~berá retirarlos en todo ni en parte. excepto 
con el fin de trasladarlos de una parte a otra de dicho lugar. 

26.2 Lugares de depósito de los escombros excedentarios 

El Contratista obtendrá por su cuenta y riesgo, los terrenos que pueda necesitar a tin de depositar 
los escombros excedentarios. además de los lugares que el Contratante pueda eventualmente 
poner a su disposición como lugares definitivos o provisionales de depósito. 

Deberá someter su elección de tales terrenos, a la aprobaciór. previa del Residente de Obra, quien 
podrá negar su autorización o subordmarla a disposiciones especiales que deban tomarse, 
particularmente para el acondicionamiento de los depósitos que vayan a establecerse, si ello se 
justifica por motivos de interés general, tales como la salvaguarda del medio ambiente. 

26.3 Autorizaciones admmistratl\·as 

La Contratante se encargara de la entrega al Contrat:sta de todas las autonzaciones 
administrativas. tales como las relativa' a la ocupación temporal de propiedades públicas o 
privadas. los permisos sohrc ,·ias públicas ' las licencias de construcción, necesarios para la 
realización de las obras objeto del Contrato 
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La Contratante y el Residente de Obra prestarán su asistencia al Contratista, si éste se la solicita, a 
fin de facilitar la obtención de las demás autorizaciones admiriistrativas que sean necesarias, 
especialmente para importar y luego reexportar en fecha oportuna, de ser el caso según un 
r,égimen aduanero y fiscal de suspensión, todo el material y los equipos destinados exclusivamente 
a la ejecución de los trabajos y para disponer de los terrenos necesarios para depositar los 
escombros. 

26.4 Seguridad e higiene de los lugares de trabajo 

26A.l El Contratista deberá tomar en sus lugares de trabajo todas las medidas de orden y 
seguridad convenientes para evitar accidentes, tanto en lo que hace al personal como en relación 
con terceros. Estará obligado a observar todos los reglamemos e instrucciones de las autoridades 
competentes. 

En especial se a~egurará de que la iluminación y la vigilancia sean adecuados en los lugares de 
trabajo, así como de su señalización tanto interior como exterior. Se asegurará igualmente, 
cuando fuere necesario, del cierre de los lugares de trabajo. 

Deberá tomar también todas las precauciones necesarias para evitar que los trabajos sean causa de 
peligro para terceros, especialmente para el tránsito público si éste no ha sido desviado. 

Los lugares de paso peligrosos a lo largo y a través de las vías de comunicación, deberán estar 
protegidos por barandillas provisionales u otro dispositivo apropiado; deberán estar iluminados y 
en caso necesario, vigilados. 

26.4.2 El Contratista debeni tomar las precauciones del caso para garantizar la higiene de las 
instalaciones en los lugares de trabajo, especialmente mediante el establecimiento de redes viales, 
el suministro de ab'Ua potable y de saneamiento, si la importancia de los lugares lo justifica. 

26.4. 3 Salvo disposiciones del Contrato en otro sentido, todas las medidas de orden, seguridad 
e higiene antes mencionadas, serán por cuenta del Contratista. 

26.4.4 En caso de inobservancia por el Contratista de los señalamientos antes mencionados, y 
sin pe¡juicio de las facultades de las autoridades competentes, el Residente de Obra podrá tomar, 
por cuenta del Contratista, las medidas necesarias una vez que su requerimiento no haya tenido 
efecto. 

En caso de urgencia o peligro, estas medidas podrán tomarse sin necesidad de requerimiento 
prev1o 
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La intervención de las autoridades competentes o del Residente de Obra no elimina la 
responsabilidad correspondiente al Contratista. · 

26.5 Señalización de los lugare! de trabajo con respecto al tránsito público 

Cuando los trabajos áfecten al tránsito público, la señalización para uso del público deberá 
realizarse conforme a las reglamentaciones en la materia; asimismo, se efectuará bajo el control de 
los servicios competentes del Contratista, y éste tendrá a su cargo el suministro y colocación de 
los tableros y dispositivos de señalización, salvo las disposiciones en otro sentido del Contrato y 
sin petjuicio de la aplicación del subinciso 26.4.4. 

Si el Contrato prevé un desvío de la circulación, el Contratista tendrá a su cargo, en las mismas 
condiciones, la señalización en los extremos de los trechos en que la circulación este interrumpida, 
así como la indicación de las vías desvíadas. 

La vigilancia· de la circulación en los accesos a los lugares de trabajo o en los extremos de los 
trechos en los que la circulación se haya interrumpido y a lo largo de las vías desviadas, estará a 
cargo de las autoridades competentes. 

El Contratista deberá informar por escrito a las autoridades competentes, por lo menos con tres 
días laborables de anticipación, a la fecha de iniciación de los trabajos, mencionando al mismo 
tiempo, si corresponde, el carácter móvil del lugar de trabajo. 

26.6 Mantenimiento de las comunicaciones y del paso de las aguas 

26.6.1 El Contratista deberá dirigir los. trabajos de manera que se mantengan en condiciones 
convenientes las comunicaciones de todo tipo que atraviesen la zona de los trabajos, 
especialmente las relativas al tránsito de personas, así como al paso de aguas, a reserva de las 
especificaciorres dadas, llegado el caso, por las condiciones especiales sobre las circunstancias en 
que puedan producirse restricciones en tales comunicaciones y p"aso de aguas. 

26.6.2 En caso de que el Contratista no observe Jo ántes señalado, y sin pei)UJcto de las 
facuhades de las autoridades competentes, el Residente de Obra podrá tomar, por cuenta del 
Contratista, las medidas necesarias cuando su requerimiento no haya tenido efecto. 

En caso de urgencia o de peligro, estas medidas podrán tomarse sin el requerimiento previo. 

'26. 7 Disposiciones especiales sobre trabajos ejecutados en la proximidad de sitios habitados, 
frecuentados o protegidos. 



39 

Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones legislativas y reglamentarias en vigor, .cuando 
los trabajos sean ejecutados en la proximidad de lugares habitados o frecuentados, o que 
merezcan protección para la salvaguarda del medio ambiente, el Contratista deberá adoptar por su 
cuenta y riesgo, las disposiciones necesarias para reducir en la medida de lo posible, las molestias 
impuestas a los usuarios y vecinos, y especialmente las que puedan ser causadas por las . 
dificultades de acceso, el ruido de las máquinas, las vibraciones, los humos y los polvos. 

26.8 Disposiciones especiales para los trabajos ejecutados en proximidades de cables, tuberías 
u obras subterráneas eléctricas, de telecomunicaciones o de cualquier otra naturaleza. 

Cuando durante la ejecución de los trabajos el Contratista encuentre señales que indiquen la 
existencia cie cables, tuberías u obras subterráneas, mantendrá tales señales en su lugar o las 
colocará de nuevo en su sitio si la ejecUción de los trabajos ha hecho necesario su retiro temporal. 
Tales operaciones requerirán la autorización previa del Residente de Obra y de. la autoridad 
competente. 

El Contratista será responsable de la conservación, el desplazamiento y la nueva colocación en su 
lugar, según fuere el caso, de los cables, tuberías y trabajós especificados por la Contratante en el 
Contrato y tendrá a su cargo los gastos correspondientes. 

Cuando la presencia de cables, tuberías o instalaciones no haya sido mencionada en el Contrato, 
pero este identificada por señales o indicaciones, el Contratista tomará las mismas precauciones y 
tendrá obligaciones análogas a las antes estipuladas en cuanto se refiere a la· conservación, el 
desplazamiento y la nueva colocación en su lugar. En este caso la Contratante le indemnizará en 
cuanto a los gastos correspondientes a esos trabajos, en la medida en que los mismos sean 
necesarios para la ejecución del Contrato. 

26.9 · Demolición de construcciones 

26. 9. 1 El Contratista no podrá demoler las construcciones situadas en terrenos expropiados 
para los lugares de trabajo sin haberlo solicitado al Residente de Obra con ocho días de 
anticipación; la ausencia de respuesta dentro de este plazo equivaldrá a la autorización 

26. 9.2 Salvo las disposiciones en otro sentido del Contrato, el Contratista no tendrá obligación, 
en cuanto se refiere a los materiales y productos provenientes de la demolición o el desmontaje, a 
observar nin¡,'llna precaución panicular para su depósito, ni obligación alguna en cuanto a su 
selección con miras a su nueva utilización 
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26.1 O Empleo de explosivos 

26.1 O.l A reserva de las restricciones o prohibiciones que puedan estipularse en el Contrato, el 
Contratista deberá asumir la responsabilidad de cumplir con la reglamentación vigente en la 
materia y tomar todas las precauciones necesarias para que el empleo de explosivos no ofrezca 
ningi:m peligro para. el personal ni para terceros y no cause daño alguno a las propiedades y obras 
vecinas, ni a las obras objeto del Contrato 

26.10.2 Durante la ejecución de los trabajos y especialmente después de hacer estallar los 
explosivos, el Contratista, sin que por ello cese su responsabilidad prevista en el punto anterior 
del .presente artículo, deberá visitar con frecuencia los taludes de escombrps y los terrenos 
superiores a fin de hacer derribar las rocas u otras masas que puedan haber sido movidas, directa 
o _indirectamente por el uso y detonación de explosivos. 

Artículo 27.- Materiales, objetos y vestigios encontrados en los lugares de trabajo 

27.1 El Contratista renunciará a cualquier derecho sobre los materiales y objetos de cualquier 
naturaleza que se encuentren en los lugares de trabajo en el curso de las operaciones, 
particularmente en las excavaciones o demoliciones, pero tendrá derecho a recibir indemnización 
si el Residente de Obra le exige extraerlos o conservarlos con cuidados especiales. 

27.2 Cuando en los trabajos se descubran objetos o vestigios que puedan ser de carácter 
artístico, arqueológico o histórico, así como restos humanos, el Contratista informará de ello 
inmediatamente a la autoridad competente del municipio o estado en el que haya ocurrido tal 
descubrimiento, así como al Residente de Obra. 

Sin perjuicio de las disposiciones legislativas o reglamentarias en vigor, el Contratista no deberá 
desplazar tales objetos o vestigios sin autorización de la Contratante y deberá colocar en lugar 
seguro los que hayan sido sacados del terreno. 

27.3 En estos casos, el Contratista tendrá derecho a recibir indemnización por los gastos 
justificados ocasionados por dichos descubrimientos. 

Artículo 28.- Deterioros causados en las vias publicas 

28. 1 El Contratista deberá emplear todos los medios razonables para evitar que los caminos o 
puentes de comunicación que existan o se encuentren en los trayectos que conducen a la zona de 
las obras, no sufran daño o deterioro por la circulación de los vehículos o máquinas ~el 

Contratista o de cualquiera de sus subcontratistas, deberá en particular elegir trayectos y 
vehículos adaptados y limitar y distribuir los. cargamentos de manera que toda circulación 
excepcional que sea resultado del desplazamiento de los vehículos, suministros, equipos y 
materiales del Contratista y de sus subcontratistas. hacia o desde la zona de los trabajos, sea 

... 
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limitada en todo lo posible y que tales caminos o puentes no sufran ningún daño ni deterioro 
. . 
mnecesano 

28.2 Salvo disposiciones en otro sentido del Contrato, el Contratista será responsable de, y 
deberá hacer ejecutar por su cuenta, todo refuerzo de los puentes o modificación o mejora de las 
vías que comuniquen con o se encuentren en Jos trayectos conducentes a la zona de las obras y 

· faciliten el transporte de los equipos, suministros, enseres y materiales del Contratista y de sus 
subcontratistas, y el mismo deberá indemnizar a la Contratante en cuanto a todas las 
reclamaciones relativas a desgastes ocasionados en tales vías o puentes por dicho transporte, 
incluidas las reclamaciones presentadas al Contratante directamente. 

28.3 Sí, en el Contrato se estipulan para tales transportes o circulación, disposiciones tales 
como recorridos obligatorios, limites de carga o de velocidad, periodos de prohibición, y si el 
Contratista no ha actuado de conformidad estricta con tales disposiciones, el costo de las 
contribuciones o reparaciones será responsabilidad del Contratistá. 

28.4 En todos los casos, si dichos transportes o circulaciones se hacen en infracción de lo 
establecido en la reglamentación vía! o de los decretos o decisiones adoptados por las 
autoridades competentes en lo relativo a la conservación de las vías públicas, el Contratista será el 
único responsable de las contribuciones o reparaciones. 

Artículo 29.- Retiro de los equipos y materiales no utilizados 

29. 1 A medida que avancen los trabajos el Contratista procederá al despeje, limpieza y debida 
ordenación de los espacios puestos a su disposición por la Contratante para la ejecución de los 
trabajos Deberá adoptar todas las disposiciones del caso para no ocupar excesivamente la zona 
de las obras y, en particular, para retirar todos sus equipos, suministros, enseres y materiales que 
ya no sean necesanos 

29.2 En caso de no ejecución de todas o de parte de estas indicaciones, tras de una orden de 
proceder que no haya tenido efecto y del requerimiento dado por la Contratante. los equipos, 

. instalaciones, materiales, escombros y desperdicios que no hayan sido retirados, podrán una vez 
transcurrido un periodo de 30 dias después del requerimiento, ser transportados por la 
Contratante, ya sea a un depósito o a un almacén público, por cuenta y riesgo del Contratista, o 
ser vendidos en subasta pública 

29.3 Las medidas descritas en el párrafo anterior se aplicarán sin perjuicio de las sanciones 
que puedan haberse estipulado en el Contrato en contra del Contratista. 

635 



42 

Artículo 30.- Defectos de construcción. 

30.1 Cuando el Residente de Obra considere que existe algún defecto· de construcción en·una 
obra, podrá instruir previo a la terminación del periodo de garantía y mediante instrucción por 
escrito, las medidas que convengan a fin de descubrir tal defecto, estas medidas pueden 
comprender, llegado el caso, la demolición parcial o total de la obra. 

El Residente de Obra podrá igualmente llevar a cabo esas medidas por si mismo u ordenar que las 
ejecute un tercero, sin embargo, las medidas deben ser tomadas en la presencia del Contratista 
previamente notificado 

30.2 Si se comprueba un defecto de construcción, los gastos correspondientes a la 
corrección de conformidad con los principios de ingenieria y las estipulaciones del Contrato, lo 
mismo que los gastos· resultantes de las operaciones que hayan sido necesarias para poner el 
defecto en evidencia, correrán por cuenta del Contratista, sin perjuicio de la indemnización que la 
Contratante pueda reclamar. 

Si no se comprueba la existencia de un defecto de construcción, se reembolsarán al Contratista los 
gastos definidos en el párrafo anterior, si él los ha sufragado. 

Artículo 31.- Documentos que deberán entregarse después de la ejecución de los trabajos 

Salvo otras disposiciones del Contrato, e independientemente de los documentos que esta 
obligado a suministrar antes o durante la ejecución de los trabajos en virtud de lo dispuesto en el 
Articulo 24, el Contratista entregará a la Contratante un ejemplar de lo siguiente: 

a) Planos definitivos de la obra realizada. 
b) Planos de detalle de instalaciones ejecutadas, 
e) Cantidades de obra a mvel de conceptos ejecutados, 
d) lnforme del ejercicio financ1ero y costo total de contrato, detallando los ajustes de costos 

y de ser el caso, convenios y gastos financieros recibidos por concepto de retrasos en los 
pagos, y 

e) A más tardar cuando la Contratante exija su presentación, el Contratista presentará los 
avisos de funcionamiento y mantenimiento de las obras, preparados de conformidad 
con el contenido y recomendaciones de las normas en vigor y con arreglo a la 
reglamentación aplicahlc 
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CAPITULO V - RECEPCION FORMAL Y GARANTIAS 

Artículo 32.- Recepción de las obras 

32.1 · El Contratista notificará a la Contratante y a el Residente de Obra por escrito y con 
acuse. de recibo, de su intención de proceder a la entrega de las obras objeto del contrato, a fin de 
iniciar los trámites de recepción formal dentro del plazo previsto en las Condiciones Especiales 
del Contrato. 

32.2 Las operaciones previas para la recepción de las obras comprenderán: 

a) El reconocinúento de las obras ejecutadas; 
b) Las pruebas que puedan haberse previsto en las Condiciones Especiales; 

· e) La constatación a que pueda haber lugar de la falta de ejecución de los trabajos 
previstos en el Contrato, y 

d) La constatación a que pueda haber lugar de imperfecciones o defectos de construcción. 

Las operaciones mencionadas serán objeto ·de un acta redactada en el lugar por el Residente de 
- Obra y firmada por él y por el Contratista; si éste iíttirno se negare a firmar, se hará mención de 

ello. 

En el pla.Zo de cinco días siguiente a la fecha del acta, el Residente de Obra informará al 
Contratista si ha propuesto o no a la Contratante que declare el recibo formal de las obras y, en 
caso afirmativo, la fecha de terminación qua haya propuesto mantener, así corno las reservas que 
hubiere propuesto agregar al recibo de las obras. 

32.3 Habida cuenta del acta de las operaciones previas a la recepción formal y de las 
propuestas del Residente de Obra, la Contratante decidirá si se declara o no la recepción formal, o 
si la declara con reservas. Si declara recibidas las obras, fijará la fecha para la terminación de los 
trabajos. La decisión así tornada le será notificada al Contratista dentro de los 30 dias siguientes a 
la fecha del acta. · 

Si se declara el recibo, o si se lo considera declarado, el núsrno surtirá efecto en la fecha fijada 
para la ternúnación de los trabajos, fecha a partir de la cual iniciará el período de garantía de los 
trabajos. 

32.4 Si se considera que ciertos trabajos u obligaciones previstas en el Contrato, que deban 
aún ser objeto de liquidación no han sido ejecutados, el Contratista se compromete a ejecutar 
tales trabajos en un plazo no superior a tres meses. La constatación de la ejecución de dichos 
trabajos deberá dar lugar a un acta redactada en las mismas condiciones del acta sobre las 
operaciones previas al recibo. 
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32.5 Cuando el recibo formal este acompañado de reservas, el Contratista deberá remediar las 
correspondientes imperfecciones y defectos de fabricación en el plazo que fije la Contratante. 

32.6 Toda toma de posesión de las obras por la Contratante deberá estar precedida por el 
recibo formal de las mismas, sin embargo, si hubiere urgencia, ia torna de posesión podrá ocurrir 
antes de la recepción, bajo reserva de la preparación previa de un documento sobre el estado de 
las obras con participación de las partes. 

Artículo 33.- Periodo de Garantía 

33.1 La conclusión del periodo de garantía, será declarado un año después del acta de recibo 
formal; durante este periodo el Contratista tendrá a su cargo la obligación contractual más 
ampliamente descrita en el Artículo 3 5. 

Por otra parte, sin perjuicio del derecho a notificar defectos en cualquier momento durante el 
periodo de garantía, a más tardar diez meses después de la recepción formal de las obras, el 
Residente de Obra enviará al Contratista las · listas detalladas de defectos de ejecución 
descubiertos, con excepción de los resultantes del uso normal, del uso indebido o de daños 
causados por terceros. 

El Contratista acordará con la· Contratante el plazo necesario para efectuar las reparaciones del 
caso, de tal modo que se cumplan las condiciones del Contrato. 

Una vez realizadas las reparaciones, el Contratista devolverá al Residente de Obra las listas de 
defectos de ejecución junto con el detalle de los trabajos efectuados. 

· La Contratante devolverá al Contratista, tras de haber verificado que los trabajos hayan sido 
correctamente realiZados y al final de dicho periodo, la garantía de defectos, vicios ocultos y 

. cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. 

33.2 Si el Contratista no remedia los defectos de ejecución dentro de los plazos acordados, no 
se declarará la conclusión del periodo de garantía de las obras, hasta en tanto se lleve a cabo la 
realización completa de los trabajos correspondientes. En caso de que tales trabajos no hayan 
sido realizados aún dos meses después de terminado el periodo de garantía contractual, la 
Contratante podrá hacer realizar los trabajos por cualquier empresa de su elección a cuenta y 
riesgo del Contratista, en este caso, la garantía de defectos, vicios ocultos y cualquier otra 
responsabilidad a que se refiere el inciso 35.1, continuará en vigor hasta la sa.tisfacción completa 
del Contratante por el Contratista 
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Artículo 34.- Entrega temporal o parcial. de ciertas obras 

34.1 El presente Articulo se aplicará cuando el Contrato exija que el Contratista entregue; 
durante un período determinado,· ciertas· obras o partes de las. obras. aún no terminadas a la 
Contratante, especialmente con el fin de que pueda ejecutar, o hacer ejecutar por otros 
contratistas, trabajos distintos de los que son el objeto del Contrato, así como la entrega parcial· 

. de la obra que resulte utilizable. 

34.2 Antes de la entrega temporal o parcial de dichas obras o de parte de ellas, se preparará 
un informe acerca de la situación en que se encuentnin las obras, en el cual participarán el 
Residente de Obra y el Contratista. 

Una vez terminado este período de entrega temporal, se preparará un nuevo informe sobre el 
estado de las obras con participación de las partes. 

34.3 A excepción de las consecuencias de los defectos de ejecución que le sean imputables, el 
Contratista no será responsable de la custodia de las obras o partes de obras durante todo el 
tiempo que esten a disposición de la Contratante. 

Artículo 3 5.- Garantías contractuales 

3 5.1 Plazo de garantía 

Concluida la obra y previo a su recepción formal, el contratista quedará obligado a responder de 
los defectos que resultaren de la misma, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad 
en que hubiere incurrido, garantizando durante un período de 12 (doce) meses contados a partir 
de la fecha de recepción de los trabajos, el cumplimiento de las obligaciones a través de alguno de 
los mecanismos siguientes: fianza por el equivalente a no menos del 10% del monto total ejercido 
de la obra, carta de crédito irrevocable por el equivalente a no menos del 5% del monto total 
ejercido de la obra, o bién, aportar recursos líquidos por la cantidad equivalente a no menos del 
5% del mismo monto en fideicomisos especialmente constituidos para ello, siempre y cuando se 
consideren las particularidades de cada caso en concreto. · 

Quedarán a salvo los derechos de la Contratante para exigir el pago de las cantidades no cubiertas 
de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantías 
constituidas conforme a la reglamentación vigente. 

• 
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Durante el plazo de garantía, independientemente de las obligaciones que pudieran resultar de la 
aplicación del Artículo 33, el Contratista tendrá la obligación llamada "obligación de cabal 
cumplimiento" en virtud de la cual deberá, por su cuenta: 

a) Ejecutar los trabajos de terminación o de reparación; 
b) Remediar todas las imperfecciones señaladas por la Contratante o el Residente de Obra 

de tal manera que la obra guarde conformidad con el estado en que se encontraha en el 
momento de la recepción o después de corregidos los defectos detectados; 

e) Proceder, si fuere el caso, a los trabajos de refuerzo o modificación que la Contratante 
juzgue necesarios y le presente en el curso del periodo de garantía, y 

d) Devolver al Residente de Obra los planos de las obras, conforme a la ejecución en las 
condiciones previstas en el Artículo 3 l. 

Los gastos corespondientes a los trabajos complementarios instruidos por la Contratante o el 
Residente de Obra que tengan por objeto remediar las deficiencias estipuladas en los apartados b) 
y e) anteriores, no serán por cuenta del Contratista a menos que la causa de tales deficiencias le 
sea imputable. 

La obligación que compete al Contratista de realizar tales trabajos de cabal terminación por su 
cuenta, no es extensiva a los trabajos necesarios para corregir los efectos del uso o desgaste 
ordinarios, quedando en el entendido que la limpieza y el mantenimiento corresponden a la 
Contratante. 
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CAPITULO VI - SUSPENSION, RESCISION ADMINISTRATIVA O 
TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO 

Artículo 36.- Suspensión de los trabajos· 

La Contratante podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, la obra contratada en· 
cualquier momento, por causas justificadas o por razones ife interés general, sin que ello implique 
su terminación definitiva, en cuyo caso la Contratante pagará los trabajos ejecutados así como los 
gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, esten debidamente comprobados y se · 
relacionen directamente con este contrato. 

En el caso en que el Contratista haya suspendido en base a la instrucción recibida, los trabajos en 
virtud de lo estipulado en este Articulo, los plazos de ejecución se prorrogarán de pleno derecho 
en el número de días calendario que implique dicha suspensión. Asimismo, tendrá derecho a 
recibir el pago de las cantidades que se originan con motivo de dicha suspensión, en función de la 
inetodologia descrita en el Artículo 14. 

Si la suspensión excede seis meses, el Contratista tendrá derecho a solicitar la terminación 
anticipada del Contrato en cualquier momento, atendiendo a las particularidades de cada caso en 
concreto. 

El presente Contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que hayan 
desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 

Artículo 37.- Rescisión administrativa 

37.1 La Contratante podrá, en· cualquier momento, rescindir administrativamente este 
Contrato por causas imputables a el Contratista, en este caso, la Contratante procederá a hacer 
efectivas las garantías y se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún 
no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito correspondiente, en términos de la reglamentación 
vigente 

La contravención a las disposiciones, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la 
reglamentación vigerne, asi como el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de el 
Contratista que se estipulan en el presente contrato. da derecho a su rescisión inme<Jiata sin 
responsabilidad para la Contratante 

En caso de rescisión administrativa el Contratista estará obligado a ejecutar todo trabajo que 
garantice la seguridad de la obra. así como a despejar los lugares de las obras en el plazo que le 
sea fijado por la Contratante 
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La Contratante se reserva el derecho de adquirir del Contratista obras provisorias, eqmpos y 
materiales a su conveniencia. 

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a el Contratista, el saldo por amonizar 
del (los) anticipo ( s) se reintegrará a la Contratante en el plazo y términos que señala la 
reglamentación vigente. Si el Contratista incumple con lo establecido por estos ordenamientos, 
deberá pagar gastos financieros conforme a los mismos. Dichos gastos se calcularán sobre el 
saldo no amenizado en cada caso y se computarán por días naturales desde que venció el plazo 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la Contratante, a la 
tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de 
prórroga para el pago de créditos fiscales, publicada por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. 

Anículo 38.- Terminación anticipada del contrato 

Cuando la terminación anticipada del contrato ocurra por razones de interés general, la 
Contratante pagará a el Contratista los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables 
siempre que éstos sean razonables, esten debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el presente Contrato 

Cuando por caso fonuito o fuerza mayor se imposibilite la continuac1on de los trabajos, el 
Contratista podrá suspender la obra. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del 
Contrato, deberá presentar su solicitud a la Contratante, quien resolverá dentro de los veinte días 
naturales siguientes a la recepción de la misma, en caso de negativa, será necesario que el 
Contratista obtenga de la autoridad judicial correspondiente la declaratoria respectiva. 

Por el incumplimiento del Contrato por pane de la Contratante, el Contratista tiene derecho a 
recibir el pago por los trabajos ejecutados así como los gastos no recuperables, siempre que estos 
sean razonables, esten debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
Contrato. 

Finalmente, la extinción de la personalidad juridica del Contratista dará lugar a la terminación 
anticipada del Contrato, acordándose pagar a sus sucesores o beneficiarios los trabajos ejecutados 
que se encuentren pendientes de liquidación. 
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CAPITULO Vll - SOLUCION DE CONFLICTOS Y LITIGIOS. ENTRADA EN VIGOR 

Artículo 39.- Medidas coercitivas 

39. I Cuando alguna de las partes no actúe de conformidad con las disposiciones del Contrato, 
la parte afectada requerirá a la otra para que las satisfag¡¡, dentro de un plazo determinado. 
mediante una comunicación por escrito. 

Dicho plazo, excepto -en los casos de urgencia, no será inferior a 15 días contados desde la fecha 
de notificación derrequerimiento. 

39.2 Si el Contratista no ha cumplido con el requenrn1ento, podrá decidirse la rescJsJon 
administrativa del Contrato y si el incumplimiento es de la Contratante, el Contratista podrá optar 
por la terminación anticipada del Contrato. 

39.3 En el caso de un Contrato adjudicado a una Asociación en ParticipaciÓn, Grupo de 
Contratistas o Grupo de Responsabilidad Individual, si su representante común no cumple con las 
obligaciones que le incumben corno representante y coordinador de los otros contratistas, se le 
requerirá a fin de que las cumpla. 

Si tal requerimiento no surte efecto, la Contratante requerirá a los contratistas a designar otro 
representante en el plazo de un mes; el nuevo representante, una vez que haya sido convenido, 
sustituirá al anterior en todos sus derechos y obligaciones. A falta de dicha designación, se 
procederá a la rescisión administrativa del Contrato. 

Artículo 40.- Arreglo de diferencias. Derecho aplicable Cambios en la reglamentación 

40.1 Las partes se obligan a sujetarse estrictamente, para la ejecución de la obra objeto de este 
contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así corno a los términos, 
lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la reglamentación vigente. 

Atendiendo a las· particularidades de cada caso concreto, se podrá pactar cláusula arbitral en 
contratos respecto de aquellas controversias que detennine la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. mediante reglas de carácter general, previa opinión de la Secretaria de Contraloria y 
Desarrollo Administrativo y de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, pertenecientes al 
Gobierno Mexicano. 

Una vez pactada la cláusula arbitral, ambas partes proporcionarán la documentación, informaCión 
y evidencias con que se cuente para facilitar la resolución de la controversia. 
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El costo que representa dicha situación, deberá ser dividido en partes iguales entre la Contratante 
y el Contratista. 

Independientemente de lo anterior, para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, 
las partes se someten a las Leyes y disposiciones .aplicables en el territorio mexicano, y a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, 
renunciando expresam~nte a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en relación 
de la cuantía, materia, grado, "territorio y nacionalidad con respecto del contrato celebrado. 

40.2 Cambios en la reglamentación 

40. 2. 1 Las modificaciones de las Leyes o reglamentos que provoquen cambios en la economia 
de ·las relaciones contractuales y ocasionen una variación manifiesta para el Contratista e 
imprevisible en la fecha de envío de la propuesta, podrán tomarse en cuenta para modificar las 
condiCiones financieras del Contrato. 

40.2.2 En caso de modificación de cualquier ley, decreto, reglamento o circular en México que 
sea de carácter obligatorio (exceptuadas las modificaciones a las leyes fiscales o similares que se 
rigen por el inciso 1 0.3), y que origine para el Contratista un aumento o una reducción del costo 
de ejecución de los trabajos no tomados en cuenta en las demás disposiciones del Contrato, igual 
por lo menos al 1% del valor del Contrato, se convendrá un anexo entre las panes a fin de 
aumentar o disminuir, según fuere el caso, el valor del Contrato. En caso de que las partes no 
puedan ponerse de acuerdo acerca de los términos del anexo en un plazo de treinta días contados 
desde la propuesta enviada por una de las partes a la otra, se aplicarán las disposiciones del inciso 
40. 1 del presente Artículo. 

Artículo 41.- Entrada en vigor del Contrato 

La entrada en vigor del Contrato estará ·subordinada al cumplimiento de todas las condiciones 
siguientes: 
a) La firma del Contrato y de sus documentos anexos; 
b) La aprobación de las autoridades competentes de México; 
e) La constitución de las garantías financieras que deberá establecer el Contratista; 
d) La entrega por la Contratante del anticipo en moneda nacional y extranjera, y 
e) La entrega de la zona de las obras por la Contratante a el Contratista, salvo 

disposiciones en otro sentido de las Condiciones Especiales. 

Se levantará y se firmará por las partes un acta en cuanto se hayan cumplido las condiciones· antes 
mencionadas. La fecha de entrada en vigor del Contrato será la misma de la firma de tal acta. 
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CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO 

1. Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato complementan, las Condiciones 
Generales del Contrato. En caso de conflicto, las disposiciones que aquí se indican 
prevalecerán sobre las de las Condiciones Generales del Contrato. El número del Artículo 
o inciso correspondiente de las Condiciones Generales está indicado entre paréntesis. · 

2. Definiciones 

a) La Contratante es: 

b) El Residente de Obra es: 

e) El Contratista es: 

d) El Representante del 
Contratista es: 

Países Elegibles 

Todos los paises elegibles del Banco Mundial. 

4. Idioma (4. 1) 

El idioma de los documentos relacionados ·con el Contrato será además del español, el 
(los) siguiente (s): _______________________ _ 

5. Otros documentos 

Además de los documentos especificados en el Articulo 4.2 de las Condiciones 
Generales de este Contrato, forman parte de este Contrato los siguientes: 

6 /C: 
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6. Límites máximos establecidos para modificaciones 

El límite máximo establecido para las modificaciones a las que se refiere el Artículo 4. 3, 
de las Condiciones Generales será: 

7. . Garantía de Cumplimiento (6.1) 

La Garantía de Cumplimiento será por un 1 0% del precio del Contrato: 

8. Garantía de Defectos, Vicios Ocultos y cualquier otra responsabilidad en que se 
hubiere incurrido (35.1) 

1 O% del monto total ejercido del Contrato a través de fianza, o 
5% del monto total ejercido del Contrato en carta de crédito irrevocable, o 
5% del monto total ejercido del Contrato, en recursos líquidos depositados en 
fideicomisos especialmente constituidos para ello. 

9. Pago (11.1) 

El pago del precio del contrato, se hará de la siguiente manera: 

El pago de las estimaciones se harán dentro de los 30 días naturales contados a partir de la 
fecha en que las hubiere recibido el Residente de la Obra. 

10. Anticipos (6.2) 

Para el inicio de trabajos __________ % 
Para la compra de materiales y equipos % 

11. Precios (1 O) 

Monto en moneda nacional _____________________ _ 

Monto en (denominación en moneda extranjera)----'-----------

12. Asociación en Participación, Grupo de Contratistas o Grupo de Responsabilidad 
Individual (3.2) 
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-- 13. Penas Convencionales (17) 

· 14. · Excepciones .. 

A las normas en vigor·-----------------------

A las condiciones generales. ---------------------

15. Recepción fonnal de las obras (32) 

16. Deducciones 
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17. Solución de Controversias 

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las 
Leyes y disposiciones aplicables en el territorio , mexicano, y a la jurisdicción y 

· competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Asimismo, el Contratista declara ser de nacionalidad. _____________ ~ 
y conviene en no invocar la protección de su Gobierno, bl\io pena de perder todo derecho 
derivado de este contrato en beneficio de la nación mexicana. 

18. Notificaciones 

Para efectos de toda notificación, las direcciones de ·la Cont!atante y del Contratista 
serán las siguientes: 

La Contratante 

El Contratista 
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FORMULARIO DE CONTRATO 

No. _________ _ 

Contrato de Obra a Precios Unitarios celebrado el ___ de _______ de 19.,--__ 

entre 

(en lo sucesivo denominada "La Contratante") por una parte y------------

(en lo sucesivo denominado "El Contratista") por la otra. 

POR CUANTO La Contratante desea que El Contratista le lleve a cabo las Obras, a saber: 

y ha aceptado una propuesta de El Contratista para la ejecución de las Obras por la 
cantidad de 

----~-------------------------------

(en lo sucesivo denominado "Precio del Contrato") 

l. Las palabras y expresiones que se utilizan en el presente Contrato tienen el mismo 

significado ·que las indicadas en las Condiciones del Contrato 
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2. Los siguientes documentos se consideran parte del presente Contrato y serán 

interpretados en forma conjunta ·con él: 

a) Formulario de la Propuesta presentada por El Contratista; 

b) Catálogo de Conceptos, Cantidades y Unidades de Trabajo; 

e) Especificaciones ~ écnicas, 

d) Condiciones Generales del Contrato; 

e) Condiciones Especiales del Contrato, 

f) Planos, y 

d) Otros documentos (especificar) 

3. El Contratista se compromete por el presente con La Contratante a ejecutar las obras y 

a subsanar sus defectos, vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido respecto con las disposiciones del Contrato 

4. Como contrapartida por' la ejecución de las obras y carencia de defectos, vicios ocultos y 

cualquier otra responsabilidad, La Contratante se obliga a pagar a El Contratista el valor 

del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el 

Contrato en el plazo y en la forma prescritos en el Contrato 



3 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL las partes han preparado el presente Contrato y lo han 

firmado de conformidad con las leyes de sus repectivos países en la fecha antes indicada. 

Firmado por __________________________________________________________ __ 

(en nombre de La Contratante) y en presencia de -------:--------------------Firmado, 

sellado y entregado por __________________________________________________ _ 

(en nombre de "El Contratista) y en presencia de __________________________________ _ 
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CONTRATO DE OBRA-PUBLICA No.---------------

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=-~~~· A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE", REPRESENTADA POR EL 
C. EN SU 
CARACTER DE Y, 
POR LA OT~ , A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", 
REPRESENTADA POR EN 
SU CARACTER DE DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES. 

La Contratante declara· 

1.1 Personalidad jurídica de La Contratante. 

1.2 Personalidad y poderes de quien suscribe por La Contratante. 
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1.3 Que tiene establecido su domicilio en, ________________ _ 

mismo que se señala para los fines y efectos legales de este Contrato 

1.4 Que la adjudicación del presente Contrato se realizó mediante 
CONVOCATORIA PUBLICA No.-------------
derecha ________________________ _ 

1.5 Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó la inversión correspondiente a 
la obra objeto de este Contrato en el oficio No. ___________ _ 
de fecha y que. _________________ _ 

--------------<nombre del prestatario) ha recibido un 
préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (en adelante 
llamado IFI), en diversas monedas equivalente a. ____________________ _ 
dólares americanos para sufrag~r el costo del -------------
---------------------------...:(nombre del proyecto) y se 
propone utilizar parte de esos recursos para realizar pagos elegibles de acuerdo 
al presente Contrato. La IFI efectuará pagos solamente a solicitud 

de'----------------~------------------
(nombre del prestatario) y previa aprobación de conformidad con las 
estipulaciones y condiciones del Convenio de Préstamo; por lo demás, estos 
pagos estarán sujetos, en todos sus aspectos, a las cláusulas y condiciones de 
dicho Convenio. Salvo que la IFI acuerde expresamente otra cosa, nadie, 
excepto ______________________________________ _ 

(nombre del prestatario), tendrá derecho alguno sobre el Convenio de Préstamo 
ni a reclamar parte alguna de los fondos del préstamo. 

1.6 Que el presente Contrato se adjudicó a El Contratista para llevar a cabo las 
Obras a que se destina la inversión autorizada que se menciona en la declaración 
1.5, de acuerdo con los actos relativos a la licitación pública correspondiente, 
para lo cual se celebraron: El acto de apertura de las propuestas técnicas el día 

de de 19_, el acto de apertura de las propuestas 
económicas el dia de de 19_; el acto de fallo se dio a 
conocer a través de una junta pública o notificación por escrito el día _ de 

de 19_; acto en el cual se adjudicó a El Contratista el 
presente Contrato para la realización de los trabajos objeto del mismo 
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2.1 

3 

El Contratista declara: 

Que acredita la existencia de su sociedad con la Escritura Constitutiva No. 
de fecha 

otorgada ante la Fé del Notario Público No. -------------,-
lli. &~ 

Ciudad de inscrita· en el Registro Público de la Propiedad, 
Sección Comercio, en su caso. (Los. contratistas extranjeros presentarán dicha 
escritura con la certificación del consulado mexicano más cercano al lugar de su 
residencia). 

r 

(En el caso de ser persona fisica, deberá señalar su nombre, nacionalidad y 
presentar los documentos con los que acredita su personalidad). 

· (En el caso de una Asociación en Participación, Grupo de Contratistas o Grupo 
de Responsabilidad Individual se presentarán estos datos en forma indiviílual). 
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2.2 Que para efectos del presente Contrato, El Contratista está constituido por 

adjuntando el convenio en donde se establecen con precision la obligación 
solidaria de Jos·, integrantes o bien, las partes de la obra que cada empresa se 
obliga a ejecutar, así como la manera en que, en su caso, se exigirá el 
cumplimiento de las obligaciones, documento que se acredita mediante la 
certificación notarial No. de fecha -------:-:-
de de 19 otorgado ante la Fé del Notario Público 
No. Lic. ______ --:-::.,.--:--:----:--:-:--
de la Ciudad de (Si la Asociación en 
Participación, Grupo de Contratistas o Grupo de Responsabilidad Individual es 
extranjera, presentará este documento certificado por el consulado mexicano 
más cercano al lugar de su residencia). 

2.3 Que el Sr. (a) 
acredita ser representante común de· El Contratista con testimonio de la Escritura 
Pública No. de fecha de 
-------- de 1 9_ otorgada ante la Fé del Notario Público No. 

~~~--~--Lic.-------------~---~-
de la Ciudad de (Los contratistas 
extranjeros presentarán dicha escritura con la certificación · del consulado 

. mexicano más cercano al lugar de su residencia). 

2.4 En el caso de contratistas extranjeros, El Contratista declara ser de nacionalidad 
· y conviene en no invocar la 

protección de su Gobierno, bajo pena de perder todo derecho derivado de este 
Contrato en beneficio de la nación mexicana 

2.5 Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y 
ec<;mórnicas para obligarse a la ejecución de la obra objeto de este Contrato. 

' 
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2.6 Que cuenta con Jos registros que se citan a continuación, los cuales están 
vigentes: 

2.7 

l. Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público No. (sólo para contratistas 

de nacionalidad mexicana). 

2. Registro en la Cámara de 
con el No. __________________________ _ 

En el caso de una Asociación en Participación, Grupo de Contratistas o 
Grupo de Responsabilidad Individual, se deberán presentar Jos registros 
correspondientes por cada una de las personas físicas o morales que la integran: 

Que tienen su domicilio en territorio nacional en 

mismo que se señala para Jos fines y efectos legales de este contrato. 

2.8 Que conoce el contenido y Jos requisitos que establece la Legislación Nacional 
para la contratación y ejecución de las obras públicas y de los servicios 
relacionados con las mismas para las dependencias y entidades de . la 
Administración Pública Federal, el contenido de los anexos de este documento 
que, debidamente firmados por las partes, integran el presente Contrato, así 
como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos. 

2. 9 Que manifiesta por escrito haber inspeccionado debidamente el sitio de la obra 
objeto de este Contrato, a fin de considerar todos Jos factores que intervienen en 
su ejecución. 

3 Ambas partes declaran 
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Que conocen el alcance y el contenido de los documentos que forman parte 
integrante del presente Contrato y constan de lo siguiente_:_ 

a) Formulario de la Propuesta. 
b) Documentación técnica que contiene la descripción de las obras y las 

especificaciones técnicas 
e) Planos de la Obra. 
d) Catálogo de Conceptos, Cantidades y Unidades de Trabajo, incluyendo _los 

precios unitarios y totales. 
e) Fórmula de Ajuste de Costos (en caso de ser aplicable) 

Definiciones: 

En el presente Contrato, los si¡;uientes términos· serán interpretados de la manera 
que se indica a continuación: 

a) Por "Contrato", se entenderá el convenio celebrado entre La Contratante y 
El Contratista referente al conjunto de derechos y obligaciones, según 
consta en el presente instrumento, incluyendo todos <us anexos y apéndices 
y todos los documentos incorporados a él por referencia. 

b) Por "La Contratante" se entenderá --------------------------
y sus representantes legales. 

e) Por "El Contratista" se entenderá 

y sus representantes legales. 

-
d) Por "Monto del Contrato", se entenderi1 la cantidad pagadera a El 

Contratista de conformidad con el Contrato, a cambio del debido y pleno 
cumplimiento d~ sus obligaciones contractuales 

e) Por "Agente Financiero", se entenderá ______ _..:.._ _____ __ 
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/ f) Por "Trabajos", se entenderá como el conjunto de obras descritas en la 
cláusula primera del contrato e incluirá, en su caso, la ingenieria básica, 
de detalle, la construcción, pruebas, el montaje, puesta en marcha del equipo, 
y la autorización a La Contratante por el uso de los derechos de patente. 

g) Por "Sitio", se entenderá el lugar donde se eonstruirán las obras. 

h) Por "Específicaciones", se entenderá las descripciones técnicas detalladas de 
todas y cada una de las partes que integran las obras. 

Expuesto lo anterior, las partes convienen en otorgar las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 

La Contratante encomienda a El Contratista la realización de las obras consistentes en. ___ _ 

ubicada en:------------------,---------------

y éste se obliga a realizarla hasta su total terminación. acatando para ello lo establecido por los 
diversos ordenamientos. nom1as y anexos señalados en los incisos 2.8 a 3.1 de las declaraciones 
de este contrato, así como las normas de construcción vigentes en el lugar donde deben realizarse 
los Trabajos, mismos que se tienen por rcproductdos como si se insertasen a la letra como parte 
integrante de este contrato. 
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SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO 

El monto total del presente contrato es de: 

N$----------------------------------------------------~ 

La asignación aprobada para el presente ejercicio es de: (sólo para el.caso de que la ejecución 
rebase un ejercicio presupuesta!). 
N$ , 

·Para los siguientes ejercicios, quedarán sujetas las asignaciones correspondientes, para los fines de 
ejecución y pago, a la disponibilidad presupuesta! de los años subsecuentes. 

TERCERA: PLAZO DE EJECUCION 

El Contratista se obliga a iniciar la obra objeto de este Contrato el día ___ de ______ _ 
de 19 ~ y . a terminarla a más tardar el día ___ de de 19 ~ de 
conformidad con el programa de la obra, sujeto a las disponibilidades presupuestales de La 
Contratante. 

Todos los términos estipulados en este Contrato se entenderán como días naturales, 
comprendiendo aquéllos que según la Ley sean inhábiles, pero cuando un plazo termine en un dia 
inhábil, concluirá a las 24 horas del dia hábil siguiente. 

CUARTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

La Contratante se obliga a poner a disposición de El Contratista oponunamente a más tardar en la 
fecha indicada en el programa de trabajo, el o los inmuebles en que deban llevarse a cabo los 
trabajos materia de este contrato, el incumplimiento por pane de La Contratante prorrogará en 
igual plazo la fecha originalmente pactada de terminación de los trabajos. 

Así como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que sean responsabilidad de 
La Contratante y que se requieran para su realización. 
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QUINTA: ANTICIPOS 

Para la construcción de oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones, traslado de maquinaria y 
equipo de construcción e inicio de los trabajos, La Contratante otorgará un anticipo por el 
(__%) por ciento de la asignación aprobada al Contrato 
correspondiente para el pnmer eJerctcto presupuesta!, que importa la cantidad de 

N$'------------------------------------------~~-------

y El Contratista se obliga a utilizarlo en dichos trabajos. 

Además del anticipo anterior, La Contratante otorgará de la asignación autorizada para el 
· ejercicio de que se trate, un anticipo por el ( ___ %) por ciento, para la 

compra de equipos y materiales de instalación permanente así como demás insumos, necesarios 
para la realización de los Trabajos objeto de este contrato. 

El otorgamiento y la amortización de los anticipos aquí descritos, así como ·los anttctpos 
subsecuentes que en su caso se otorguen , se sujetarán a los procedimientos establecidos al 
respecto por la Legislación Nacional y demás disposiciones administrativas relativas a ésta 
materia. 

Para garantizar la correcta inversión del (los) anticipo (s), El Contratista, dentro de los quince días 
naturales siguientes a partir de la fecha de recepción de la copia del Contrato o del acta de fallo de 
adjudicación, deberá presentar a La Contratante garantía bancaria o carta de crédito irrevocable 
por el 100% del importe del (los) anticipo(s), otorgada por instituciones bancarias autorizadas y 
aceptables para La Contratante, y para los ejercicios subsecuentes, en los términos que señala la 
Legislación Nacional aplicable en la materia 

La garantía otorgada para garantizar la correcta ínverston del (los) anttctpo. (s), se cancelará 
cuando El Contratista haya amortizado el importe total del (los) mismo (s), previa autorización 
escrita de La Contratante. 

SEXTA: FORMA DE PAGO 

Las partes convienen que los trabajos objeto del presente Contrato, se paguen mediante la 
formulación de estimaciones que abarcarán un mes calendario, las que serán presentadas por El 
Contratista al Residente de Obra, dentro de los seis dias naturales siguientes a la fecha de corte, 
para la elaboración de las mismas. que será el día Cuando las estimaciones no sean 
presentadas en el término antes señalado. se incorporarán a la siguiente estimación para que La 
Contratante inicie su trámite de pago en términos de la Legislación Nacional aplicable en la 
materia. 
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El pago se llevará a cabo, dentro del plazo de 30 días naturales contados a partir de la fecha en 
que se reciba la ( s) estimación (es). 

SEPTIMA: GARANTIAS 

El Contratista se obliga a constlturr, en la forma, términos y ·procedimientos previstos, las 
garantías a que haya lugar con motivo de la celebración de este contrato y de los anticipos que le 
sean otorgados por La Contratante. 

El monto de la garantía de cumplimiento, caducará en la fecha de recepción formal de las obras, 
objeto de este Contrato, previa entrega de la Garantía de Defectos, Vicios Ocultos y Cualquier 
otra Responsabilidad en que se hubiere incurrido. 

La Garantía de Defectos, Vicios Ocultos y Cualquier otra Responsbilidad en que se hubiere 
incurrido se establecérá por 12 meses a partir de la recepción formal de las obras, a través de 
cualquiera de los siguientes instrumentos: 

(10%) diez por ciento del monto del total ejercido de la obra, mediante fianza en favor de la 
Contratante; (S%) cinco por ciento del monto total ejercido de la obra a través de Carta de 
Crédito irrevocable, o bien, aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al (5%) cinco 
por ciento del mismo monto, en fideicomisos especialmente constituidos para ello. 

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS 

Las partes acuerdan la revisión y ajuste de los costos que intregran los precios unitarios pactados 
en . este Contrato, de conformidad con la fórmula de ajuste, que como anexo, forma parte 
integrante de este instrumento. 

El ajuste lo determinarán La· Contratante y El Contratista de común acuerdo, mediante la 
actualización de los costos, de los insumos que intervienen en la proporción establecida de los 
mismos, en el total del costo directo de las obras, revisando un grupo de precios que, 
multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando 
menos el80"/o (Ochenta Por Ciento) del importe faltante del Contrato. 

La fecha base que se tomará en cuenta para el ajuste de costos es la correspondiente a 14 días 
previos de la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones. 
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NOVENA: MATERIALES Y EQUIPOS DE INST ALACION PERMANENTE 

Los materiales y equipos de instalación pennanente que, en su caso,. La Contratante suministre a 
El Contratista o que éste adquiera para destinarlos a las obras objeto de este Contrato, quedarán 
bajo la custodia de éste último, quien se obliga a conservarlos en· perfecto estado y a darle el uso . 
para el cual fueron suministrados o adquiridos, debiendo acreditar su aplicación mediante la 
documentación que proporcione al Residente de Obra. · 

El Contratista deberá conservar y reintegrar a La Contratante todo excedente, desperdicio 
utilizable, remanentes de materiales y equipos, cuando hayan sido suministrados por La 
Contratante. 

En el caso de ·que El Contratista no pueda acreditar a plena satisfacción de La Contratante, la 
instalación de materiales y equipos suministrados por ésta última, o no pueda hacer la entrega 
correspondiente, el primero se obliga a pagarlú,; a su valor de reposición en la fecha de recepción 
de los trabajos. 

DECIMA: RECEPCION DE LOS TRABAJOS 

La recepción de los Trabajos, ya sea total o parcial, se realizará en un plazo no mayor de _ dias 
naturales, a partir de la notificación que El Contratista presente a La Contratante sobre la 
terminación de los Trabajos que le fueron encomendados y ésta verificará que los Trabajos estén 
debidamente concluidos dentro del plazo antes señalado, reservándose La· Contratante el 
derecho de recl<UT~ar los Trabajos faltantes o mal ejecutados. 

Una vez que se haya constatado la tenninación de los Trabajos en los términos del párrafo 
·anterior, La Contratante procederá a la recepción formal de los mismos, en un plazo no mayor de 
__ dias naturales. Al concluir dicho plazo, sin que La Contratante haya comunicado P?r escrito 
la recepción formal de los Trabajos, éstos se tendrán por recibidos. 

La Contratante podrá realizar recepciones parciales, cuando a su JUICIO existieren Trabajos 
terminados y sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse. 

DECIMOPRIMERA: REPRESENT ANTI: DE EL CONTRATISTA 

El Contratista se obliga a establecer, anticipadamente a la iniciación de los Trabajos, en el Sitio de 
realización de· los mismos, un representante permanente que actuará como su superintendente de 
construcción el cual deberá tener poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo 
relativo al cumplimiento de este Contrato. 
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. .. -= -
El superintendente de construcción designado por El Contratista, tendrá la obligación de conocer 
el Contrato, el proyecto y las Especificaciones Técnicas y deberá estar facultado para dirigir la 
ejecución de los Trabajos a que se refiere este Contrato, así como para aceptar u objetar las 
estimaciones de obras que se formulen y, en general, para actuar a nombre de El Contratista, con 
las facultades legales necesarias para el cumplimiento de este Contrato. 

DECIMOSEGUNDA: RELACIONES LABORALES 

El Contratista, como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los Trabajos 
materia del Contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones · · 
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. El Contratista 
.conviene, por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren 
en su contra ó en contra de La Contratante, en relación con los Trabajos objeto de este Contrato. 

DECIMOTERCERA: RESPONSABILIDADES DE EL CONTRATISTA 

El Contratista se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en los Trabajos objeto del · · 
Contrato, cumplan con las normas de . calidad establecidas en el anexo de Especificaciones 
Técnicas y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha obra se efectúe a 
satisfacción de La Contratante, asi como a responder, por su cuenta y riesgo, de los defectos y 
vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios\que por inobservancia de las leyes y 
reglamentos aplicables, así como por negligencia de su parte, se lleguen a causar a La Contratante 
o a terceros. Los riesgos y la conservación de las obras hasta el momento de su entrega definitiva 
a La Contratante, será a cargo de El Contratista 

Igualmente, El Contratista se obliga a no ceder. a terceras personas fisicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivados de este Contrato y sus anexos, con excepción de los derechos de cobro 
sobre los bienes y Trabajos ejecutados que amparan este Contrato, para lo cual deberá contar con 
la autorización previa y por escrito de La Contratante en los términos de la Legislación Nacional 
aplicable en la materia. 

El Contratista será el único responsable de la ejecución de las obras cuando éstas no se hayan 
realizado conforme a lo estipulado en el Contrato o de acuerdo a las Especificaciones que por 
escrito proporcione La Contratante. ésta ordenara su reparación o reposición inmediata y serán 
por cuenta de El Contratista 

El Contratista deberá sujetarse a las disposiciones de seguridad que La Contratante tenga 
establecidas en el lugar de las obras. asi como a los demás reglamentos u ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la via pública. 



13 

Cuando aparecieren desperfectos o vicios ocultos en las obras dentro del año siguiente a la fecha 
de recepción de la misma por La Contratante, El Contratista reparará o repondrá inmediatamente 
y por su euenta los mismos. 

DECIMOCUARTA: PENAS CONVENCIONALES 

La Contratante tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este Contrato se están 
ejecutando por El Contratista de acuerdo con el programa de obra aprobado; para lo cual, La 
Contratante comparará periódicamente, contra el programa, el avance de las obras. . .·~1 ., 

Si, como consecuencia de la comparación a que se refiere el p~rrafo anterior, el avance 'de las 
obras es menor que lo que debió realizarse, La Contratante procederá a r.etener la cantidad que 
resulte de multiplicar el ( __ %) por ciento de la diferencia de dichos 
importes por el número de meses transcurridos, desde la fecha de incumplimiento del programa, 
hasta la de revisión. · 

Si de acuerdo con lo estipulado anteriormente, al efectuarse la revisión correspondiente al último 
mes del programa procede hacer alguna retención, su importe se aplicará en beneficio de Li1 
Contratante, a título de pena convencional, por el simple retraso en el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de El Contratista 

Asimismo, para el caso de que El Contratista no concluya las obras en la fecha señalada en el 
programa, se aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual al · (_%) 
_______ por ciento del importe de la diferencia entre el importe de la obra realmente 
ejecutada y el importe de la que debió realizarse hasta la fecha de terminación señalada en el 
programa. multiplicada por el número de meses transcurridos hasta· el momentü en que las obras 
queden concluidas y recibidas a satisfacción de . La Contratante. El monto máximo de 
penalización será del.(_%) or ciento del total contratado. 

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomarán en cuenta las demoras 
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor ·o por cualquier otra causa que a juicio de La 
Contratante no sea imputable a El Contratista. 

Independientemente· de la pena convencional señalada en el párrafo anterior, La Contratante 
podrá optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o bien la rescición del mismo. 

66.'i 
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DECIMOQUINTA: SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO 

La Contratante podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, la obra contratada en 
cualquier momento, por causas justificadas o por razones de interés general, sin que ello implique 
su terminación definitiva,··¡;¡; cuyo caso La Contratante pagará los Trabajos ejecutados, así como 
los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y 
se relacionen directamente con este Contrato. 

En caso de que El Contratista haya suspendido, con base a la instrucción debida, los Trabajos en 
virtud de lo estipulado en esta clausula, los plazos de ejecución se prorrogarán de pleno derecho 
en el número de días calendario que implique dicha suspensión. Asimismo, tendrá derecho a 
recibir el pago de las cantidades que se originan con motivo de dicha suspensión. 

Si la suspensión excede seis meses, El Contratista tendrá derecho a solicitar la terminación 
anticipada del Contrato en cualquier momento,. atendiendo a las particularidades de cada caso en 
concreto. 

El presente Contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que hayan 
desaparecido las causas que motivaron,dícha suspensión, 

-·DECIMOSEXTA: RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 

La Contratante podrá, en cualquier momento, rescindir administrativamente este Contrato por 
causaS imputables a El Contratista. En este caso, La Contratante procederá a hacer efectivas las 
garantías y se abstendrá de cubrir los importes resultantes de Trabajos ejecutados aún no 
liquidados, hasta que se otorgue el finiquito correspondiente, en términos de la Legislación 
Nacional aplicable en la materia. 

La contravención a las disposiciones, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la 
reglamentación vigente, así como el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de El 
Comratista que se estipulan en el presente Contrato, da derecho a su rescisión inmediata, sm 
responsabilidad para La Comratante. 

El Contratista estará obligado a ejecutar todo trab~o. ~u e g~antice la seguridad de la obrS:' asi 
como a despejar los lugares de las obras en el plazo que le sea fijado por La Contratante. 

La Comratante se reserva el derecho de adquirir de El Contratista obras provisorias, equipos y 
materiales a su conveniencia. · 

J 
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En caso de rescisión del Contrato por causas imputables a El Contratista, el saldo por amortizar 
del (los) anticipo (s) se reintegrará a· La Contratante en el plazo y términos que señala la 
reglamentación vigente. Si El Contratista incumple con lo establecido por estos ordenamientos, 
deberá pagar gastos financieros conforme a los mismos. Dichos gastos se calcularán sobre el 
saldo no amortizado en cada caso y se computarán por días naturales desde que venció el plazo 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de La Contratante, a la . . . 
tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de ta Federación en los casos de 
prórroga para el pagq de créditos fiscales, publicada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

DECIMOSEPTIMA: TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO 

Cuando la terminación anticipada del Contrato ·ocurra por· razones de interés general, La 
Contratante pagará a El Contratista los Trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el presente Contrato. 

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite •la .continuación de los Trabajos, El 
Contratista podrá suspender las obras. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del 
Contrato, deberá presentar su solicitud a La Contratante, quien resolverá dentro de los veinte días 
naturales siguientes a la recepción de la misma, en · cáso de negativa, será necesario. _que El 
Contratista obtenga de la autoridad judicial correspondiente la declaratoria respectiva 

Por el incumplimiento del Contrato por parte de La Contratante; El Contratista tiene. derecho a 
recibir el pago por los Trabajos ejecutados así como los gastos no recuperables, siempre que estos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
Contrato. 

Finalmente, la extmc1on o pérdida de la personalidad jurídica del Contratista dará lugar a la 
terminación anticipada del Contrato, acordándose· pagar a sus sucesores o beneficiarios los 
Trabajos ejecutados que se encuentren pendientes de liquidación 

DECIMOCTAVA: NORMATIVIDAD APLICABLE 

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de las obras objeto de este 
Contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, 
lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Legislación Nacional de la materia. 
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DECIMONOVENA: OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS 

El Contratista acepta, que de las estimaciones que se le cubran, se hagan las deducciones a que El 
Corúratista esté obligado en términos de la Legislación' Nacional aplicable a la materia. 

: '. 

VIGESIMA: JURISDICCION Y TRIBUNALES COMPETENTES 

·''•·· 
Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, las partes se someten a las Leyes y 
disposiciones aplicables en·- el territorio mexicano y a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales de la Ciudad de·· México; Distrito Federal, renunciando expresamente a 
cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en relación de la cuantía, materia, grado y 
territorio. 

·' _., .. -.' .. --. - ~ ,., ' 

El presente Contrato se firma en la <::iudad·de ------------=-a los __ del mes 
de de 19 

.: . ~ ,_:_ :--.:,: . 

POR LA CONTRATANTE 

POR EL CONTRATISTA 

. ',' ' ;1,' 

., ,.l 

TESTIGOS : '· 

Contrato No. 

·; . 

-.. · .. · .,_q::,r, ... · .. :;. ·::-! __ ,. 

!;'1(~(:- ·-=~·: '-.~-

.-·· '· 

6Gi 
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ANEXO 

FORMULA DE AJUSTE 

Los precios unitarios de los conceptos de trabajo consignados en el catálogo, estarán sujetos a 
ajustes mediante la aplicación de la fórmula que se .establece en este documento. 

Estos ajustes podrán incrementar o disminuir el precio original del presupuesto en cada concepto 
de trabajo, siempre y cuando se determine un aumento o reducción,- con relación al. más reciente 
ajuste efectuado de los costos de los Trabajos por ejecutar, confotme al progr~a de· ejecución 
vigente, según la variación de los costos que sirvieron, de base para la integración de la propuesta 
ganadora. •:::·~··:.·-. ,,_:; . . 

Se considerará que El Contratista ha incluido en sus precios iniciales los mecanismos que estime 
necesarios para que los precios, una vez ajustados pof'ia fórmul¡¡, reflejen su particular estructurá··. 
de costos. 

La fórmula de ajuste que se aplicará a todos los precios unitarios separadamente a cada una de las 
monedas de los distintos conceptos de trabajo contemplados en el catálogo de conceptos, 

. cantidades y unidades de trabajo del Contrato, será del tipo;sigtJiente: 

IF = A' + A EF + B SF + C MF +. _ . +N FF- 100 
El SI MI Fl 

Estructura general de la fórmula de ajuste 
. -·.' 

; i . ,~ . ·' . 

Los términos empleados en la fórmula de ajuste, tienen el siguiente significado: 

!F.-
A, B, C, ... , N.-

A'.
A.
B.
C.
N.-

Porcentaje'de ajuste a los costos del período analizado. 
Porcentaje que representa-la participación o incidencia de los insumos 
fundamentales de construcción en el contrato. 

Parte no ajustable del Contrato ,' ·. 
Maquinaria y equipo de construcción 
Mano de Obra 
Materíalés· .... 
Insumo X 

A'+ A+ B +C+ .. +N= 100 

6G8 
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..... , '-. 
·., 

El,-'EF.- In~s _d_~ equipO 
respectivamente. 

\ 

aplicables en la fechl! básica y en ;Ia fecha de ajuste, 
' _: ' •• ' ,· 4j -;l ,' • ·~ ,\.. . 

•,;' 

'' •' 

. SI, SF.- Indices de mano ·de· obra aplicables-.. en;;la fecha básica y en la fecha del 
• • 1 • ' ~:· aJuste, respectivamente. .. 

. ' ' ... 

. Ml,MF.- Indices de materiales de construcción aplicables en la fecha.básica y en la fecha ... ., 
idll't'ajuste; -respectivamente. · · '· · · ' ·., . · 

Fl, FF.- Indices de! .. i~~:ru:iños~X apliéables en la fecha básica y en la fecha del ajuste, . ..~ .... ' --; 

respectivamente. 

' . '. ; . : '• . . .. 
;iJ:os incrementos o decrement\)§.delbS•c6stos de los insumos; serán calculados con base en los 
' . feÍ~tivos o índices que dete~ine y". publique la Secretaria de C.ontraloria y Desarrollo 
· · .. Administrativo (SECODAM).-, ,,, .; ,v···, · · 

. _,:~pifra los costos de los insumos del extrahjei'o, La Contratante reconocerá los índices de las fuentes 
' ·:;·QÍicial;.~ d¡;l país de origen de dichos ¡&¡imos. · 
. / Í::uandó:Jor. rcla:tivos t¡ue~equieriN3litfóriffii.tista o La Contratante no se encuentren dentro de los 
; ~Jí~b!i~ados pOf 1~ SECÓ J.) A-M; pl:oc~"dlfiin a calcularlos conforme a los precios que investiguen, 
· . · ~tíiizanlfu la' ffictodolo~.¡l.~u€·ti1q'lida'fu";~EcooAM . 
. " La. fe_cha~ básica corr6'¡Jonderáo a_.,J4·'-días antes de la fecha de presentación y apertura de 

p·ropoSÍcibnei · · · · 
.. '· . 
':;., 
·.:·. -. '~ 

/ 


